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Presentación

El presente Informe sobre el estado del sIstema educatIvo culmina un ciclo de cuatro años que coincide con el 
mandato de la presidencia del Consejo Escolar del Estado, relativo a la legislatura 2011-2015. Los dos rasgos 
más generales del enfoque que comparten los Informes anuales correspondientes a este cuatrienio consisten, por 
un lado, en una separación nítida entre la parte descriptiva y la parte valorativa-propositiva; y, por otro, en la 
adopción para la parte descriptiva sobre la situación de la educación española de una aproximación de carácter 
sistémico que permite estructurar la multiplicidad de contenidos en torno a cuatro categorías: inputs, procesos, 
resultados y contexto.

Esos invariantes en la elaboración de dichos Informes han ido acompañados de un ordenado y laborioso 
proceso de participación de todos los sectores implicados, como corresponde a la naturaleza y significado del 
propio Consejo; proceso que ha ido enriqueciendo progresivamente la estructura fina de los Informes y su conte-
nido. Se ha procurado hacer compatibles dichos elementos constantes con un planteamiento de mejora continua 
–sostenido a lo largo de todo el cuatrienio–, de su lógica pero también de su ética. Así, la idea de incorporar 
avances en su concepción, tanto desde el punto de vista intelectual como en el ámbito de las tecnologías digita-
les aplicadas a la edición, se ha visto estimulada por esa sensación de satisfacción incompleta con los resultados 
obtenidos que se basa en la convicción sobre la perfectibilidad de toda obra humana así como en la apertura 
radical a las lecciones de la experiencia.

El Informe 2015 refleja una preocupación por los problemas básicos del sistema educativo español, por su 
clarificación a la luz de las evidencias empíricas que han sido puestas de manifiesto, analizadas y comparadas 
con la ayuda de indicadores objetivos y mediante una profundización en sus tendencias de fondo. Se trata con 
ello no solo de hacer más transparente el sistema educativo, sino de contribuir asimismo a la concienciación de 
todos los actores de la educación española sobre los retos que ésta tiene ante sí para el logro de un futuro mejor 
en los planos personal, social y económico. 

Quiero expresar desde aquí mi más sincero agradecimiento a los miembros de todos los órganos colegiados 
del Consejo implicados –Ponencia de Estudios, Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos, 
Comisión Permanente y Pleno–, que han sabido conciliar la libertad en la formulación de sus observaciones, 
enmiendas y propuestas con una disciplina sin la cual esta tarea colaborativa hubiese sido imposible de culmi-
nar. El equipo técnico ha ‘internalizado’ el proceso completo de edición digital –e incorporado una amplia gama 
de sus más avanzados instrumentos– como respuesta solidaria en un tiempo de crisis económica y, además, ha 
demostrado una dedicación y una polivalencia ejemplares, lo que revaloriza el papel y el alcance de los servi-
dores públicos. 

Para mí, en fin, ha sido un honor pilotar este complicado proceso de elaboración que ha debido conciliar, 
necesariamente, la participación con el rigor; la integración de posiciones diversas, acordes con la pluralidad del 
órgano, con la calidad del producto resultante, conforme con las expectativas de la comunidad educativa. Todo 
ello evidencia, una vez más, que el principio formulado en el artículo 27.5 de la Constitución española, además 
de preceptivo, es realizable.

Madrid, 25 de septiembre de 2015. 

Francisco López Rupérez 
Presidente
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Introducción
El Informe sobre el estado del sIstema educatIvo constituye la ejecución del mandato legal –establecido por pri-
mera vez en el artículo 33.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación– 
cuya elaboración, con una periodicidad anual, se atribuye al Consejo Escolar del Estado. La presente edición de 
2015 se refiere al curso 2013-2014 –último del que se dispone de datos consolidados– y se atiene a un modelo 
cuya estructura y principios básicos de elaboración pretenden conciliar el rigor intelectual y académico con las 
exigencias de la participación de los diferentes sectores afectados, tal y como corresponde a una institución 
del Estado que da contenido al artículo 27.5 de nuestra Constitución. Tales principios pueden resumirse en los 
siguientes términos:

a. Establecer una distinción nítida entre la parte descriptiva y la parte valorativa-propositiva del Informe.

En cuanto a la parte descriptiva (capítulos A, B, C y D): 

b. Estructurarla, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 del Reglamento de funcionamiento del Consejo 
(ORDEN ESD/3669/ 2008, de 9 de diciembre), tomando, además, en consideración la orientación de los 
organismos internacionales con competencias en educación, mediante la adopción de un enfoque sistémico 
(contexto, inputs, políticas, resultados).

c. Basar dicha parte descriptiva en indicadores cuantitativos, evitando toda posición doctrinal, todo juicio de 
valor, percepción subjetiva u opinión.

d. Facilitar los análisis comparados entre las diferentes comunidades autónomas, de España con el resto de los 
países de la Unión Europea, y de España consigo misma a través de su evolución temporal. 

e. Evitar, particularmente en el capítulo c. los procesos y las polítIcas, extenderse en descripciones prolijas sobre 
los fundamentos conceptuales o normativos, a fin de no reiterar en cada edición lo ya conocido o fácilmente 
localizable en internet ni en aspectos valorativos que tienen su acomodo en el “Capítulo E. Propuestas de 
Mejora” del Informe.

f. Centrar las descripciones en el curso escolar objeto del Informe, salvo en aquellas cuestiones para las que, 
por la naturaleza de los correspondientes datos o por su enfoque comparado, no se dispone de ese grado 
de actualización; o para aquellas otras que comportan un análisis de tendencias a través de la consideración 
de diversas series cronológicas.

g. Basar los datos en fuentes estadísticas y documentales de validez reconocida a nivel del Estado, tales como 
OCDE, Comisión Europea, Eurostat, Eurydice, Instituto Nacional de Estadística, Ministerio de Educación Cul-
tura y Deporte, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, etc.

h. Evitar datos provisionales y plasmar en el Informe únicamente datos consolidados. 

En cuanto a la parte valorativa-propositiva (capítulo E):

i. Efectuar valoraciones –apoyadas, en la mayor medida posible, en la parte descriptiva del Informe– que refle-
jen los puntos de vista de cada consejero, organización o sector aceptados por la mayoría, y expresarlos en 
forma de considerandos.

j. A tenor de las anteriores valoraciones, efectuar una serie de recomendaciones dirigidas, según el caso, a las 
administraciones educativas o a otros sectores protagonistas de la educación española. 

La parte descriptiva pretende ofrecer a las administraciones públicas, a la comunidad educativa y a la sociedad, 
en general, un instrumento de consulta que aporte una información fiable y completa, de fácil acceso y asequible 
comprensión sobre nuestro sistema de educación y formación en el ámbito no universitario. Al ubicarse dicha 
información en un contexto temático organizado de conformidad con el consenso internacional y pertinente 
para las finalidades del Informe, incrementa su significado y facilita su localización.

Por otro lado, la parte valorativa-propositiva del Informe pone a disposición de los diferentes actores sociales 
y educativos un conjunto estructurado de propuestas de mejora, elaboradas sobre la base de la caracterización 
previa que se realiza en la parte descriptiva sobre el estado del sistema educativo español, incorporándose al 
texto definitivo únicamente aquellas que hayan gozado de un apoyo mayoritario entre los miembros del Pleno. 

Finalmente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 del antes citado Reglamento de funciona-
miento, las Comunidades Autónomas disponen de la posibilidad de describir –de un modo sucinto en el Anexo 
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del Informe– aquellas iniciativas, actuaciones o políticas en materia educativa que consideren especialmente 
relevantes como instrumentos de mejora, que pueden servir de inspiración recíproca en la gestión del sistema 
educativo, en el ámbito competencial que les es propio. 

La figura I.1 muestra la estructura gruesa del Informe –común a las cuatro últimas ediciones–, donde se ve 
reflejada la naturaleza del citado enfoque sistémico. En ella se esbozan las relaciones –muchas de ellas bidirec-
cionales– existentes entre los diferentes capítulos que conforman el texto principal y que aluden, de un modo 
tácito, a la complejidad del sistema educativo y de la naturaleza de su interacción con la sociedad. Así, el con-
texto incide sobre los inputs afectando a su magnitud y naturaleza; condiciona los procesos e influye directa 
e indirectamente sobre la calidad de los resultados; además, estos actúan retroactivamente sobre el contexto y 
contribuyen a su transformación a largo plazo. Por su parte, los inputs aportan a las políticas los recursos básicos 
que, mediante los procesos, se transforman en resultados. Finalmente, las propuestas de mejora se basan en las 
características observadas de los inputs, de los procesos y de los resultados; pero, a su vez, pretenden incidir 
sobre todos ellos con la finalidad última de hacer avanzar nuestro sistema educativo.

El capítulo a. el contexto de la educacIón recoge, en primer lugar, una descripción sintética de las principales 
iniciativas adoptadas por las diferentes instituciones principales de la Unión Europea –Parlamento Europeo, Con-
sejo Europeo, Consejo de la Unión Europea y Comisión Europea– a lo largo del segundo semestre de 2013 y del 
primero de 2014 en materia de educación y formación. Ello se justifica por el papel creciente que está adoptando 
la Unión en el ámbito educativo –a pesar de que este, todavía, no es objeto de una política europea común–, 
razón por la cual constituye un elemento sustantivo del contexto en el que opera la educación española. A conti-
nuación, se profundiza en los factores demográficos, los factores socioeducativos y los factores socioeconómicos 
que caracterizan lo esencial del contexto español y que resultan de interés para la educación. 

Figura I.1 
Estructura general del Informe 2015 y relaciones entre los diferentes ámbitos que se abordan en los correspondientes 

capítulos

Capítulo A
El contexto de la educación

CONTEXTO

Capítulo B
Los recursos materiales y los 

recursos humanos

INPUTS

Capítulo C
Los procesos y las políticas

PROCESOS

Capítulo D
Los resultados 

del sistema educativo

RESULTADOS

Capítulo E
Propuestas de mejora

PROPUESTAS DE MEJORA

Políticas educativas de las 
comunidades autónomas

ANEXO

Fuente: Elaboración propia.



El capítulo b. los recursos materIales y los recursos humanos describe, en términos cuantitativos, los inputs que 
operan sobre nuestro sistema educativo, entendidos estos como el conjunto de los recursos públicos y privados, 
materiales y humanos, que se ponen a disposición del sistema para el desarrollo de sus procesos y el logro de 
los resultados deseados. 

El capítulo c. los procesos y las polítIcas se centra en la descripción de los principales procesos y políticas 
que se han desarrollado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a lo largo del curso 2013-2014 en el 
plano estatal y se describen, asimismo, las políticas propias de su ámbito de gestión directa. La ordenación de las 
enseñanzas, la igualdad de oportunidades y la calidad educativa constituyen los ámbitos en los que se centran 
las principales novedades.

El capítulo d. los resultados del sIstema educatIvo comprende aquello que resulta, en lo inmediato, de aplicar 
al sistema ese amplio y complejo conjunto de recursos, de políticas y de influencias descrito en los capítulos 
anteriores. La escolarización, que concierne al acceso, la permanencia y la progresión de los alumnos en el sis-
tema reglado; los resultados académicos que se derivan de la evaluación interna; los de rendimiento escolar que 
proporcionan las diferentes evaluaciones externas realizadas en el periodo de referencia del Informe, así como el 
seguimiento de los indicadores asociados a la estrategia europea et 2020, configuran lo esencial de este capítulo.

El capítulo e. propuestas de mejora constituye la aportación por excelencia de las diferentes personas, grupos 
y sectores que están representados en el Consejo Escolar del Estado. Con el propósito de facilitar la identifica-
ción de las numerosas propuestas de mejora que han gozado, mediante procedimientos democráticos, de los 
apoyos suficientes en el proceso de tramitación, se han organizado aquellas atendiendo a su temática y con una 
referencia explícita a su finalidad.

 Finalmente, el anexo. polítIcas educatIvas de las comunIdades autónomas recoge el conjunto de contribuciones 
de las comunidades autónomas antes citadas, y referido a políticas exitosas. En él se refleja un abanico amplio y 
suficientemente diverso de aproximaciones a la mejora de la calidad del sistema de educación y formación. Este 
documento adicional ha sido aprobado por unanimidad por la Junta de Participación de los Consejos Escolares 
Autonómicos en su reunión del pasado 19 de junio. 
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A. El contexto de la educación

A1. Una aproximación general
A la hora de propiciar una aproximación al contexto de la educación que sobrepase el ámbito propiamente na-
cional, la Unión Europea constituye para España el círculo de influencia política y económica más próximo y, a 
la vez, más relevante. De hecho, sus análisis y recomendaciones pretenden alinear a los Estados miembros –y a 
la propia Unión– con los desafíos vinculados con los cambios que se están produciendo en el contexto global, 
así como con aquellos otros que se perfilan en el horizonte.

Por tal motivo, y al igual que en el Informe 2014, se describen en este apartado las principales iniciativas 
adoptadas, en materia de educación y formación, por los cuatro pilares institucionales principales de la Unión 
Europea durante el periodo objeto del presente Informe. En dicho periodo, Lituania (de julio de 2013 a diciembre 
de 2013) y Grecia (de enero de 2014 a junio de 2014) ostentaron la presidencia de la Unión.

El hecho de que en el sistema educativo español las enseñanzas no universitarias comprendan enseñanzas 
superiores –formación profesional de grado superior y enseñanzas artísticas superiores– explica que, en lo que 
sigue, se aluda también a las iniciativas de la Unión en materia de educación superior.

A1.1. Iniciativas de la Comisión Europea

La Comisión Europea es el órgano que promueve los intereses de la Unión Europea en su conjunto y cuyos 
miembros son nombrados por los gobiernos nacionales, a razón de un Comisario por cada país miembro. Es una 
de las principales instituciones de la Unión, pues elabora propuestas de nueva legislación europea y gestiona las 
labores cotidianas destinadas a poner en práctica las políticas acordadas y hacer uso de los fondos europeos. El 
Presidente es elegido por el Consejo Europeo.

En septiembre de 2013 se presentó la Comunicación de la Comisión «Apertura de la educación: Docencia 
y aprendizaje innovadores para todos a través de nuevas tecnologías y recursos educativos abiertos1», en la que 
se proponen acciones para lograr unos entornos de aprendizaje más abiertos, que proporcionen una educación 
de mayor calidad y eficacia, y que contribuyan a los objetivos de europa 2020 de impulsar la competitividad y el 
crecimiento de la Unión gracias a una mano de obra más cualificada y más empleo. Este documento, elaborado 
conjuntamente por las Comisarías de Agenda Digital y de Educación, se orienta a los objetivos principales de 
reducir el abandono escolar prematuro y aumentar el número de titulados de educación terciaria o equivalente, 
y se basa en las iniciativas recientes «Un nuevo concepto de educación» y «La enseñanza superior europea en el 
mundo», y en la iniciativa emblemática «Agenda Digital».

En noviembre de 2013 la Comisión presentó el «Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento para 20142». 
Este estudio hace balance de la situación económica y social de Europa y fija las prioridades políticas generales 
de la Unión en su conjunto para el año siguiente. En relación con la lucha contra el desempleo y las consecuen-
cias sociales de la crisis, la Comisión destacó las prioridades siguientes:

− Potenciar las medidas activas en el mercado de trabajo, sobre todo ayudas activas y formación para los desem-
pleados, mejora del funcionamiento de los servicios públicos de empleo y aplicación de la «Garantía Juvenil».

− Continuar la labor de reforma para garantizar que la evolución de los salarios va ligada a la productividad 
y, por lo tanto, favorece tanto la competitividad como la demanda agregada; eliminar la segmentación del 
mercado de trabajo, en especial modernizando la legislación de protección del empleo, apoyar la creación 
de empleo en sectores en crecimiento rápido y facilitar la movilidad laboral.

− Continuar la modernización de los sistemas de educación y formación, incluida la formación permanente, la 
formación profesional y los sistemas de aprendizaje dual. 

− Mejorar el rendimiento de los sistemas de protección social, en particular reforzando los vínculos entre la 
asistencia social y las medidas de activación mediante el acceso a servicios más personalizados («ventanilla 

1. < COM (2013) 654 final >

2. < COM(2013) 800 final >

http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-654-ES-F1-1.Pdf
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única») y una labor de simplificación y mejor asignación de las prestaciones, atendiendo especialmente a la 
situación de los más vulnerables.

Por otro lado, el 28 de enero de 2014 se presentó el Informe final de la Comisión al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación de la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, 
sobre el establecimiento de un marco de referencia para un sistema de Garantía Europea de Calidad, orientado 
hacia la Formación Profesional3. Un sistema tal de aseguramiento o de garantía de la calidad promoverá una 
misma comprensión de la idea de excelencia de la Formación Profesional, facilitará el reconocimiento mutuo de 
las enseñanzas recibidas en los diferentes países miembros y hará posible una mayor movilidad laboral, propor-
cionando así una mejor respuesta a los desafíos de la economía y de la sociedad. 

A1.2. Iniciativas del Consejo de la Unión Europea

El Consejo de la Unión Europea –o simplemente Consejo– representa a los gobiernos de cada uno de los Estados 
miembros y en él se defienden los intereses nacionales de sus propios países. Es el foro donde se reúnen los 
ministros sectoriales de los países de la Unión Europea para adoptar la legislación y coordinar las políticas. Los 
Estados miembros comparten la Presidencia del Consejo con carácter rotatorio.

En el segundo semestre del año 2013, bajo la presidencia lituana, en el Consejo de Ministros de Educación 
de 25 de noviembre, se adoptaron las siguientes propuestas:

− Adopción de Conclusiones del Consejo sobre «Liderazgo educativo eficaz4», en las que se anima a los Estados 
miembros a la promoción del liderazgo educativo a través de la autonomía de las instituciones educativas 
en materia pedagógica y de distribución de los recursos de los centros; a la mejor definición de sus respon-
sabilidades; a asegurar su mayor profesionalidad; a mejorar las capacidades de enseñanza y aprendizaje, y a 
promover el trabajo en equipo y el intercambio de mejores prácticas.

− Adopción de Conclusiones sobre «La dimensión global de la enseñanza superior europea5», con el fin de respon-
der al reto de la creciente demanda de educación superior, que pasará de los 99 millones de estudiantes en la 
actualidad, a 414 millones en 2030. Para ello, las estrategias de internacionalización deben hacer más atractiva la 
oferta educativa europea. Gracias a las dobles titulaciones y al multilingüismo, Europa aporta un valor añadido. 
Se pretende que las instituciones de educación superior refuercen sus relaciones con terceros países, y que se 
potencie la movilidad del personal docente e investigador. Asimismo, se propone el uso de las TIC como instru-
mento de internacionalización, hacer más atractivos los currículos y mejorar las competencias lingüísticas. Tanto 
Erasmus+ como Horizonte 2020 serán instrumentos al servicio de la promoción global de la educación superior 
europea. Los instrumentos de transparencia, concretamente el U-Multirank, servirán para mejorar el atractivo de 
la educación superior y promover la diversidad de la oferta educativa europea en el mundo. 

Durante el semestre de presidencia griega, que comenzó el 1 de enero de 2014, se celebraron dos reuniones de 
Ministros de Educación. 

− El 24 de febrero se adoptó un proyecto de «Conclusiones del Consejo sobre una educación y formación 
eficiente e innovadora para invertir en habilidades. Apoyo al Semestre Europeo 20146», para reforzar la idea 
de que la educación y la formación juegan un papel estratégico en la recuperación económica. El mensaje 
principal señala la necesidad de facilitar la transición de la educación al mercado laboral gracias a la inver-
sión eficiente y de calidad en educación y en aprendizaje a lo largo de la vida; junto con el uso de las TIC. 
Entre las medidas contempladas se menciona la adquisición de competencias básicas, la inclusión de los 
estudiantes de grupos desfavorecidos, la validación de formas de aprendizaje en entornos no formales, la 
adquisición de competencias digitales y la adopción de medidas para responder a los mensajes lanzados a 
propósito de las iniciativas «Garantía juvenil» y «Alianza europea para la formación de aprendices». El apoyo 
financiero lo prestará el programa Erasmus+, así como los Fondos Estructurales y de Inversión.

− El 20 de mayo tuvo lugar la segunda reunión en la que se adoptaron las siguientes iniciativas:

 ◦ Adopción de Conclusiones del Consejo, de 20 de mayo de 2014, sobre formación eficaz de los docentes7, 
con el fin de poner en valor el papel de los docentes como elemento destacado del sistema educativo, 

3. < COM (2014) 30 final >

4. < DO C 30, 1.2.2014 >

5. < DO C 28, 31.1.2014 >

6. < DO C 62, 4.3.2014, pp. 4-6 >

7. < DO C 183, 14.6.2014, pp. 22-25 >

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014DC0030&rid=2
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2014:030:0002:0004:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014XG0131(01)&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014XG0304(01)&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014XG0614(05)&from=ES
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siguiendo la línea marcada durante la presidencia irlandesa con respecto a la necesidad de un mayor 
apoyo político a la formación de los docentes. En el documento se indicó la importancia de la formación 
inicial y la necesidad de fortalecer los mecanismos de formación continua para que los docentes actua-
licen sus competencias a lo largo de su vida laboral. También se destaca el papel de los formadores de 
docentes, y se anima al intercambio de buenas prácticas y a la promoción de la enseñanza-aprendizaje 
digital. Por otro lado, se invita a los Estados miembros y a la Comisión a que se haga el mejor uso po-
sible de las estructuras de la Estrategia et 2020 bajo el método abierto de coordinación. También se 
destaca la idea de construir comunidades de docentes a través de plataformas europeas para una mejor 
colaboración entre pares.

 ◦ Adopción de Conclusiones del Consejo sobre multilingüismo y desarrollo de competencias lingüísticas8. 
La Presidencia griega presentó un texto para fomentar el multilingüismo e invitó a la Comisión a ela-
borar un estudio (con la participación voluntaria de los Estados miembros) para conocer el grado de 
conocimiento de las segundas lenguas en nuestros sistemas educativos, de acuerdo con el porcentaje 
de alumnos de 15 años que obtengan un nivel de usuario independiente (B1) en la segunda lengua 
estudiada. Cada Estado miembro determinará las primeras y segundas lenguas.

 ◦ Adopción de Conclusiones sobre garantía de la calidad en apoyo de la educación y la formación9. En el 
ámbito de la educación superior, el control de calidad está muy desarrollado, ya que se han adoptado 
criterios y principios de calidad y se han establecido agencias de evaluación. La Presidencia griega ha 
querido impulsar la traslación de estos logros a todos los niveles educativos, especialmente a la for-
mación profesional y a la educación secundaria. En concreto, se destaca el papel de los instrumentos 
de garantía de la calidad en el ámbito de la educación superior transfronteriza para generar confianza 
en los distintos sistemas e incrementar la calidad de la formación que se presta. Por lo que se refiere a 
la formación profesional, las Conclusiones reconocen el trabajo de los Estados que han desarrollado o 
están implementando mecanismos de garantía de la calidad en línea con EQAVET (European Quality 
Assurance in Vocational and Education Training). También se propone ampliar los instrumentos de 
garantía de la calidad a la formación de adultos y coordinar estos instrumentos con la validación del 
aprendizaje no formal e informal.

A1.3. Iniciativas del Consejo Europeo

El Consejo Europeo marca la dirección política general de la Unión y establece sus prioridades generales, pero 
no tiene poder para aprobar leyes. Se reúne al menos dos veces por semestre, con su presidente a la cabeza. 
Está compuesto por los jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, además del presidente de la 
Comisión Europea. El presidente del Consejo Europeo es permanente por mandatos.

El Consejo Europeo de 25 de octubre de 2013 tuvo en cuenta aspectos de la educación y la formación en sus 
conclusiones10: mejora de las cualificaciones («Debe garantizarse una mayor integración de las cibercapacidades 
en la educación, desde las primeras etapas escolares hasta la educación superior, la educación y la formación 
profesionales y el aprendizaje permanente») y lucha contra el desempleo juvenil. 

También en la reunión de 19 y 20 de diciembre se adoptaron conclusiones acerca del Estudio Prospectivo 
Anual sobre el Crecimiento para 201411 y se recuerda el compromiso de los Estados miembros para que la Ini-
ciativa sobre Empleo Juvenil sea plenamente operativa en enero de 2014.

En marzo de 2014 el Consejo12 señaló aspectos importantes relacionados con el sector educativo: 

«Para fomentar el crecimiento industrial de la Unión se requieren las competencias adecuadas. El Con-
sejo Europeo insta a la Comisión y a los Estados miembros a que den prioridad a subsanar las carencias 
en los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (competencias CTIM), con una 
mayor participación de la industria. Los sectores público y privado deben realizar esfuerzos adicionales 
dirigidos a fomentar la movilidad, la educación y la formación profesional. Deben ponerse al servicio 
de este objetivo todos los medios disponibles, en particular los Fondos Estructurales y de Inversión 

8. < DO C 183, 14.6.2014, pp. 26-29 >

9. < DO C 183, 14.6.2014, pp. 30-35 >

10. < EUCO 169/13 >

11. < COM(2013) 800 final >

12. < EUCO 7/1/14 REV 1 >

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014XG0614(06)&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014XG0614(07)&from=ES
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/139219.pdf
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/2014/ags2014_es.pdf
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/141755.pdf
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Europeos, el nuevo programa erasmus+, la Gran Coalición para el Empleo Digital, la «Alianza europea 
para la formación de aprendices», o la iniciativa sobre Empleo Juvenil y «Garantía Juvenil». Es preciso 
que haya una asociación más estrecha entre la industria y la labor de previsión de las necesidades de 
competencias futuras».

A1.4. Iniciativas del Parlamento Europeo

El Parlamento Europeo es una de las principales instituciones legisladoras de la Unión Europea junto con el 
Consejo. Representa a los ciudadanos de la Unión Europea y es elegido directamente por ellos.

La Comisión de Educación y Cultura del Parlamento ha llevado a cabo diversos estudios de carácter educati-
vo. Así en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2013 y el 1 de septiembre de 2014 se publicaron 
estudios sobre el acceso a la educación superior, la formación profesional dual y la formación de profesores de 
educación primaria. 

En el estudio Higher education entrance qualifications and exams in europe: a comparison13, publicado en 
mayo de 2014, se analizan los sistemas de acceso a la educación superior a través de, entre otros, algunos paí-
ses de la Unión Europea (Francia, Alemania, Italia, Eslovenia, Suecia y el Reino Unido), teniendo en cuenta la 
equidad de los ingresos, la calidad de la formación y la capacidad para fomentar la movilidad de los estudiantes.

En junio de 2014 el Parlamento Europeo publicó el estudio Dual Education: A Bridge over Troubled Waters?14 
en el que se analiza la evolución de las políticas en la Unión Europea en lo relativo a la introducción o mejora 
de este tipo de aprendizaje (véase la nota informativa sobre este estudio en español15). 

Finalmente, en julio de 2014, se publicó el estudio Teaching teachers: primary teacher training in Europe. 
State of affairs and outlook16. Este estudio aporta ideas a la Comisión del Parlamento Europeo de Educación y 
Cultura sobre la calidad de los maestros en las escuelas primarias de Europa, y concluye con recomendaciones 
de políticas sobre cómo mejorar aún más la calidad de la enseñanza a través de la formación del profesorado.

A2. Factores demográficos
La población, su evolución y su distribución –geográfica y en función de cada tramo de edad– condicionan las 
políticas educativas, afectan a las necesidades de escolarización, inciden sobre los costes unitarios y repercuten 
en los recursos requeridos por el sistema de educación y formación. Así, por ejemplo, la distribución geográfi-
ca de la población y su grado de dispersión se reflejará en el coste del puesto escolar. Por otro lado, y habida 
cuenta del impacto positivo, en el medio y largo plazo, del nivel de formación sobre el nivel de riqueza, una po-
blación envejecida requerirá sistemas educativos más eficaces, capaces de contribuir a las mayores necesidades 
financieras de su estado de bienestar. La relación entre demografía y educación se hace aún más notoria desde 
la perspectiva del «aprendizaje a lo largo de la vida», la cual considera el sistema como un todo que incluye las 
distintas etapas y modalidades formativas junto con sus interrelaciones.

A2.1. La población y su composición

Distribución geográfica

La operación estadística «Cifras de población» del Instituto Nacional de Estadística, de periodicidad semestral, ofrece 
información sobre las características demográficas básicas –sexo, edad, año de nacimiento, nacionalidad y país de na-
cimiento– de la población residente en España, en cada comunidad autónoma, en cada provincia y en cada isla de las 
provincias insulares.

La población residente en España se situó en 46.512.199 habitantes a 1 de enero de 2014, lo que supuso 
215.691 personas menos que a 1 de enero de 2013; ello representa, en términos porcentuales, una caída del 
0,46 % anual. Continúa así el descenso poblacional iniciado en 2012, contrariamente a lo ocurrido en la década 
anterior con respecto a la evolución de las cifras de población en España. Por comunidades autónomas, la varia-

13. < PE 529.057 >

14. < PE 529.072 >

15. < PE 529.082 >

16. < PE 529.068 >

http://ec.europa.eu/education/policy/vocational-policy/alliance_en.htm
http://ec.europa.eu/education/policy/vocational-policy/alliance_en.htm
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2014/529057/IPOL-CULT_ET(2014)529057_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2014/529072/IPOL_STU(2014)529072_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2014/529082/IPOL_BRI(2014)529082_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2014/529068/IPOL_STU(2014)529068_EN.pdf
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ción anual de la población solo fue positiva en las Islas Baleares (0,52 %) y en Canarias (0,46 %), además de las 
ciudades autónomas de Ceuta (0,17 %) y de Melilla (0,30 %).

La distribución de la población española entre las diecisiete comunidades autónomas y las dos ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla depende, además de su extensión, de otros factores geográficos, históricos, eco-
nómicos y culturales. Así, en términos porcentuales, la población de las comunidades autónomas de Andalucía 
(8.388.875 personas; 18,0 %), Cataluña (7.416.237 personas; 15,9 %), Comunidad de Madrid (6.378.297 personas; 
13,7 %) y la Comunidad Valenciana (4.956.427 personas; 10,7 %), representaba el 58,3 % del total de las personas 
residentes en el conjunto del territorio nacional en el año 2014.

En la figura A2.1 se representa gráficamente la distribución de las personas residentes en España, en el año 
2014, por comunidades y ciudades autónomas ordenadas de acuerdo con su correspondiente población. Ade-
más, se ofrece información gráfica sobre la densidad de población en cada comunidad autónoma, dado que es 
este uno de los factores de contexto que incide sobre el sistema educativo. La Comunidad de Madrid es la co-
munidad autónoma que presenta la mayor densidad de población de España (794,5 personas por km2, frente a 
los 91,9 residentes por km2 del total nacional), muy por delante de País Vasco, que ocupa el segundo lugar con 
299,7 personas por km2. Las densidades de población de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla no aparecen 
representadas en la figura A2.1 por cuestiones de escala; la ciudad autónoma de Ceuta tiene una densidad de 
población de 4.346,7 personas por km2 y la ciudad de Melilla presenta una densidad de población de 6.254,3 
personas por km2. 

El grado de ruralidad de la población –expresado por el porcentaje de la población que vive en localidades 
de pequeño tamaño– constituye otro de los aspectos demográficos del contexto que incide, de diferentes ma-
neras, sobre el sistema educativo. De acuerdo con el procedimiento empleado por la Subdirección General de 
Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el porcentaje de población rural se calcula 
como el porcentaje de la población que reside en municipios con menos de 2.000 residentes; para las comuni-
dades autónomas del Principado de Asturias, Galicia y la Región de Murcia, se refiere al porcentaje de población 
en entidades singulares de población con menos de 2.000 personas. En tales casos, el tamaño de cada cohorte 
de edad escolarizada en el correspondiente municipio será aproximadamente igual o inferior a la veintena del 
alumnado. En España, el 5,9 % de la población vive en este tipo de localidades. Castilla y León (25,9 %) y Extre-
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a201.pdf > 

Nota: Las densidades de población de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla no aparecen representadas en la figura A2.1 por problemas de escala. La ciudad autónoma 
de Ceuta tiene una densidad de población de 4.346,7 personas/km2; el valor correspondiente para Melilla es de 6.254,3 personas/km2. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Cifras de Población a 1 de enero de 2014» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.1 
La población residente en España por comunidades y ciudades autónomas. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a201.pdf
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madura (20,0 %), con un índice de ruralidad superior al 20 %, son las comunidades autónomas que presentan 
los valores más elevados. En el extremo opuesto se sitúan la Comunidad de Madrid, Canarias y la Región de 
Murcia, que presentan los índices de ruralidad más bajos con valores de 0,8 %, 0,7 % y 0,4 %, respectivamente 
(véase la figura A2.2).

Distribución por tramos de edad

La distribución de la población por tramos de edad en España y en el conjunto de los países de la Unión Europea 
aparece representada en la figura A2.3, y se corresponde con los datos proporcionados por Eurostat (Oficina 
estadística de la Comunidad Europea) con fecha de referencia de 1 de enero de 2013. El patrón de distribución 
de esta población por edad es análogo para hombres y mujeres –distribución cuasi simétrica–, excepción hecha 
de los intervalos de mayor edad, para los cuales la mayor esperanza de vida de las mujeres rompe la simetría, 
como se observa en la citada figura.

Cuando se compara la distribución de la población por edades en España con la de la Unión Europea 
(UE-28), se advierten diferencias entre ambas, fundamentalmente en el intervalo de edad comprendido entre los 
10 y los 24 años. En España el 25,0 % de la población pertenece a este tramo de edad, frente a un 27,1 % en la 
Unión Europea. Ello se refleja, en ambos casos, en una inversión de la pirámide de edad por debajo de los 40 
años, si bien esta inversión es más destacada en España. Como se ha señalado más arriba, y de mantenerse este 
patrón, tal circunstancia traslada nuevos requerimientos a los sistemas de educación y formación en cuanto a la 
calidad de sus resultados.

La tasa de dependencia

Otro indicador demográfico de interés para la educación es la tasa de dependencia que, como su propio 
nombre indica, constituye una aproximación a la proporción de población potencialmente inactiva. Se calcula 
como el cociente entre la población menor de 16 años o mayor de 64 y la población mayor de 15 y menor 
de 64 años, expresado en tanto por cien. Los valores que proporciona el Instituto Nacional de Estadística 
para la tasa de dependencia en cada una de las comunidades y ciudades autónomas, correspondientes al año 
2014, se representan en la figura A2.4. En ella se observa que Castilla y León es la comunidad autónoma que 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a202.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Cifras Oficiales de Población de los Municipios Españoles: Revisión del 
Padrón Municipal a 1 de enero de 2014» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.2  
Porcentaje de población residente en municipios con menos de 2.000 habitantes con respecto a la población total en 

España y en cada una de las comunidades y ciudades autónomas. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a202.pdf
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presenta el valor más alto (57,8 %) de este indicador, a 5,7 puntos porcentuales por encima de la media para 
España (52,1 %). En el extremo opuesto se sitúa Canarias, comunidad autónoma cuyo porcentaje de población 
de menos de 16 años o mayor de 64 años con respecto a la población con edades comprendidas entre los 16 
y los 64 años, alcanza el 43,1 %.

La tasa de dependencia que mayor impacto tiene sobre el sistema educativo es obviamente la que corresponde 
a los menores de 16 años –cociente entre la población menor de 16 años y la población mayor de 15 y menor de 
65 años, expresado en tanto por cien–. Las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla son las que presentan los valores 
más altos de este indicador (33,4 % y 38,3 %, respectivamente). En el extremo opuesto se sitúa el Principado de 

Figura A2.3 
Las pirámides de población en España y en el conjunto de los países de la Unión Europea (UE‑28). Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a203.pdf > 

Fuente: Eurostat y elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Indicadores de Crecimiento y Estructura de la Población» del Instituto 
Nacional de Estadística.

Figura A2.4 
Tasa de dependencia por grupos de edad (menores de 16 años y mayores de 64 años) en las comunidades y las 

ciudades autónomas. Año 2014
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Asturias, comunidad autónoma cuya tasa de dependencia de la población menor de 16 años es solo del 18,1 %, lo 
que la sitúa 6,5 puntos porcentuales por debajo de la media nacional (24,6 %) para este indicador.

Por otro lado, las comunidades autónomas de Castilla y León (37,3 %), Galicia (36,9 %) y el Principado de 
Asturias (36,3 %) son las que presentan las tasas de dependencia de los mayores de 64 años –cociente entre la 
población mayor de 64 años y la población mayor de 15 y menor de 65 años, expresado en tanto por cien– por 
encima del 35 %. En el extremo contrario, con las correspondientes tasas de dependencia de los mayores de 64 
años más bajas, se situarían las ciudades autónomas de Ceuta (16,4 %) y Melilla (15,0 %).

La comparación de España con el resto de los países de la Unión Europea se muestra en la figura A2.5, a 
partir de los datos proporcionados por Eurostat. En este caso se entiende la tasa de dependencia como el co-
ciente, en tanto por cien, entre la población menor de 15 años o mayor de 64 y la población de entre 15 y 64 
años de edad. En la citada figura se advierte que, cuando se ordenan los países de menor a mayor en función 
del valor de la citada tasa de dependencia, España se sitúa en décimo segundo lugar, con un valor del 48,9 %, a 
2,2 puntos por debajo de la media de la Unión Europea de los 28 (51,1 %).

En cuanto a la tasa de dependencia de la población joven, España presenta para este indicador un valor 
del 22,6 %, situándose muy próxima al nivel de la media de la Unión Europea (23,6 %), a 1 punto por debajo, y 
ocupando, de menor a mayor, la décima sexta posición.

Evolución demográfica

El conocimiento de la evolución de la población en las próximas décadas constituye un elemento relevante en 
cualquier ejercicio de planificación, tanto si la realizan los poderes públicos como la que tiene lugar en el ámbito 
de la actividad privada.

De acuerdo con las operaciones estadísticas de proyección de la población futura a largo plazo, realizadas 
por el Instituto Nacional de Estadística, si se mantienen las tendencias demográficas actuales, España perdería 
5,6 millones de personas (12,1 %) de su población en cincuenta años. Así, en el año 2064 España contaría con 
40,9 millones de residentes, frente a los 46,5 millones de personas de 2014. 

Uno de los aspectos de la evolución demográfica de especial interés para el sector educativo es el saldo 
migratorio. En la figura A2.6 se muestra la evolución del saldo migratorio exterior en España desde el año 2014 
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Fuente: Eurostat y elaboración propia.

Figura A2.5 
Tasa de dependencia por grupos de edad (menores de 15 años y mayores de 64 años) en los países de la 

Unión Europea. Año 2013
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al 2063. El saldo inmigratorio alcanzó en 2014 un valor negativo de -84.669 personas; ello es consecuencia de un 
flujo inmigratorio de 332.522 inmigrantes y de una emigración al extranjero de 417.191 residentes en España. Sin 
embargo, la extensión al futuro de la propensión a migrar hacia y desde España observada en 2014, supondría 
una progresiva, aunque lenta, recuperación de su saldo migratorio. Por un lado, el flujo inmigratorio que recibiría 
España se iría incrementando progresivamente en los próximos años; en cincuenta años, entre 2014 y 2064, el 
flujo inmigratorio ascendería a 16,6 millones. Por otro lado, la prolongación de la propensión actual a emigrar al 
extranjero nos llevaría a que 14,1 millones de personas abandonarían España entre 2014 y 2064. Con todo ello, el 
saldo migratorio de España se iría recuperando paulatinamente en los próximos años y, a partir de 2021, el saldo 
migratorio anual sería positivo, con más entradas que salidas, por lo que se obtendría una ganancia de población 
debida al movimiento migratorio de 2,4 millones de personas en los próximos cincuenta años.

En la figura A2.7, en la que se aprecia la evolución de la población residente en España por tramos de 
edad desde el año 2014 al 2064, se puede observar que, en estas cinco décadas, es el grupo de población con 
más de 64 años el único que experimenta un incremento (aumenta en 7.386.336 personas, lo que supone un 
aumento relativo del 87,5 %). En el tramo de edad de 16 años a 64 años –edades correspondientes a la pobla-
ción activa– la población se reduce, entre 2014 y 2064, en 9.674.687 personas (reducción relativa del 31,6 %). 
Finalmente, para los menores de 16 años –edades que corresponden a la escolarización básica y obligatoria–, 
el número se reduce en 3.335.580 personas, lo que supone una reducción porcentual del 44,5 % en 2064 con 
respecto a 2014.

Todo ello nos lleva a señalar que en 2064 el 38,7 % de la población sería mayor de 64 años. En relación con 
la tasa de dependencia17, en 2024 este indicador se elevaría hasta el 56,2 %. Es decir, de mantenerse los límites 
de edad inferior y superior antes referidos, por cada 10 personas en edad de trabajar, en 2024 habría en España 
casi seis potencialmente inactivas (menor de 16 años o mayor de 64). En 40 años, dicha tasa de dependencia se 
elevaría al 95,6 %, lo que quiere decir que, aproximadamente, por cada persona en edad de trabajar habría otra 
que no estaría en edad de hacerlo.

En la figura A2.8, en la que se muestra una simulación de la evolución de la pirámide de población en Es-
paña entre 2014 y 2064, se puede apreciar la intensidad del proceso de envejecimiento de la población residente 

17. La tasa de dependencia de menores de 16 y mayores de 64 años se define como el cociente entre la población menor de 16 o mayor de 64 y la población 
mayor de 15 y menor de 65 años, expresado en tanto por cien.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Proyecciones de población 2014-2064» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.6 
Evolución del saldo migratorio exterior en España. Años de 2014 a 2064
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Proyecciones de población. 2014-2064» del Instituto Nacional de 
Estadística.

Figura A2.7 
Evolución de la población residente en España por tramos de edad. Años de 2014 a 2064
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Proyecciones de población 2014-2064» del Instituto Nacional de 
Estadística.

Figura A2.8 
Evolución de la pirámide de la población residente en España. Años 2014 y 2064
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en España, acelerado por el descenso de la natalidad y los saldos migratorios negativos. Como ya se ha señalado 
anteriormente, los mayores crecimientos de población se concentrarían en las edades avanzadas. Concretamente, 
en 2064 el grupo de edad de mayores de 64 años se incrementaría en 7,4 millones de personas (un 87,5 %). Por 
el contrario, entre 2014 y 2064, España perdería 9,7 millones de personas de edades comprendidas entre 16 a 64 
años (un 31,6 %) y 3,3 millones en el grupo de población de 0 a 15 años (un 44,5 %).

De mantenerse la evolución demográfica observada, las proyecciones de población para los próximos quin-
ce años nos indican que la pérdida de población se extendería a la mayoría de las comunidades autónomas. Los 
mayores descensos, en términos relativos, se registrarían en Castilla y León (-9,0 %), el Principado de Asturias 
(-8,3 %) y Galicia (-7,6 %). Por el contrario, la población aumentaría en la Comunidad de Madrid (1,7 %), Canarias 
(2,9 %), Islas Baleares (4,8 %) y en las ciudades autónomas de Ceuta (8,4 %) y Melilla (12,9 %). Las comunidades 
que mantendrían en 2029 su tamaño poblacional actual son la Comunidad Foral de Navarra (-0,2 %), Andalucía 
(0,0 %) y la Región de Murcia (0,1 %), (véase la figura A2.9).

A2.2. La población en edad escolarizable

La proporción de la población en edad escolarizable constituye un indicador de carácter demográfico que se 
define como el porcentaje de personas con edades comprendidas entre los 0 y los 24 años, con respecto del total 
de la población. Por el intervalo de edad al que dicho indicador se refiere, resulta del máximo interés en el ám-
bito de la educación y de la formación, al ser más inclusivo de las edades típicas de la educación y la formación 
que la tasa de dependencia de la población joven.

Distribución geográfica

De la operación estadística «Cifras de población» a 1 de enero de 2014, realizada por el Instituto Nacional de Es-
tadística, se infiere que el porcentaje de población en edad escolarizable en el año 2014, respecto a la población 
total, alcanza en España el valor del 25,0 %. Las comunidades autónomas de Asturias (18,6 %) y Galicia (20,4 %) 
presentan los valores más bajos para este indicador, frente a Andalucía (27,8 %) y la Región de Murcia (28,9 %), 
que presentan los valores más altos. No obstante, en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla las proporciones 
de la población en edad escolarizable con relación a la población total –34,0 % en Ceuta y 37,0 % en Melilla– son 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Proyecciones de población 2014-2029» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.9 
Crecimiento absoluto proyectado de la población residente en España por comunidades y ciudades autónomas. 

Años 2014 a 2029
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mayores que en cualquiera de las comunidades autónomas. La figura A2.10 muestra la distribución geográfica 
que presenta este indicador por comunidades y ciudades autónomas.

Evolución de la población en edad escolarizable

Cuando se analiza la evolución de la población en edad escolarizable en España –con edades comprendidas 
entre 0 y 24 años– en el periodo comprendido entre 2014 y 2029, se advierte una reducción del 12,7 %. Se pasa 
así de 11,6 millones de personas en 2014 a 10,1 millones de personas en 2029. Habida cuenta de que la reduc-
ción relativa proyectada para los próximos quince años de la población de todas las edades residente en España 
alcanza la cifra de 2,2 %, el peso de la población escolarizable, con relación a la población total, disminuiría en 
dicho periodo alrededor de 2,7 puntos porcentuales, al pasar de un 24,9 % en 2014 a un 22,2 % en 2029.

Si el análisis se efectúa por comunidades y ciudades autónomas, resulta que la variación correspondiente 
a la población en edad escolarizable en el mismo periodo, entre 2014 y 2029, ha sido negativa en todos los te-
rritorios, excepto en la ciudad de Melilla, que vería incrementada su población menor de 25 años en un 7,7 %. 
España verá reducida esta población en un 12,7 %. Finalmente, los mayores descensos en términos relativos 
se registrarían en la Comunidad Valenciana (17,1 %), Castilla y León (17,7 %), Extremadura (18,8 %) y Canarias 
(19,2 %), (véase la figura A2.11).

A2.3. La población extranjera

Distribución geográfica

En el año 2014, la población extranjera residente en España ascendía a 4.676.021 personas, lo que representa el 
10,1 % de la población total (46.507.760 personas). De las personas con nacionalidad extranjera, 440.241 personas 
nacieron en España (representa el 0,9 % de la población total) y el resto, 4.235.780 personas, nacieron en un país 
extranjero. Por otro lado, de las 41.831.739 personas de nacionalidad española, 1.721.328 personas (3,3 % de la 
población total) nacieron en el extranjero; algunas de ellas, de origen inmigrante, en proceso de adquisición de 
la nacionalidad española, que alcanzó, por ejemplo, en el año 2013 a 261.295 personas18 (véase la figura A2.12).

18. Fuente: «Concesiones de nacionalidad española por residencia». Dirección General de los Registros y del Notariado, Ministerio de Justicia.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Cifras de población» a 1 de enero de 2014 del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.10 
Porcentaje de la población en edad escolarizable (menores de 25 años) respecto a la población total por comunidades y 

ciudades autónomas. Año 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Proyecciones de población 2014-2029» del Instituto Nacional de 
Estadística.

Figura A2.11 
Crecimiento absoluto proyectado de la población en edad escolarizable (menores de 25 años) por comunidades y 

ciudades autónomas. Años 2014 a 2029

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a212.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Cifras de población» a 1 de enero de 2014 del Instituto Nacional de 
Estadística

Figura A2.12 
Distribución de la población residente en España según la nacionalidad (española o extranjera) y país de nacimiento 

(España o país extranjero) por comunidad y ciudad autónoma. Año 2014
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En lo que respecta a la distribución de la población extranjera por comunidades y ciudades autónomas, 
en el año 2014, Cataluña (960.478 extranjeros), la Comunidad de Madrid (764.234 extranjeros), la Comunidad 
Valenciana (689.572 extranjeros) y Andalucía (641.711 extranjeros) –que representan el 58,3 % del total de la 
población residente en España– acumulaban, en su conjunto, el 65,4 % de los residentes en España de nacio-
nalidad extranjera.

Las seis comunidades autónomas que, ese mismo año, superaban el 13 % de población extranjera, respecto 
a su correspondiente población total, son: las Islas Baleares (19,2 %), la Región de Murcia (14,4 %) y la Comu-
nidad Valenciana (13,9 %). En el extremo opuesto se sitúan el Principado de Asturias (4,0 %), Galicia (3,4 %) y 
Extremadura (3,3 %), con niveles inferiores al 5 %.

Distribución por edad

La figura A2.13 permite comparar la distribución por edad de la población de residentes en España de naciona-
lidad española con la de residentes de nacionalidad extranjera, de acuerdo con las cifras proporcionadas por el 
Instituto Nacional de Estadística para el año 2014.

Más allá de los correspondientes valores de población –anchura de la distribución– se advierte, para la po-
blación extranjera menor de 35 años, una inversión de la pirámide de edad similar a la que presenta la población 
de nacionalidad española. No obstante, cuando se considera el grupo de población con edades comprendidas 
entre 25 y 50 años, en el caso de la población extranjera, este grupo (2.543.038 personas) representa el 54,4 % 
de la población total extranjera, mientras que en el caso de la población de nacionalidad española el valor co-
rrespondiente se reduce al 36,4 %.

Población extranjera en edad escolarizable

La población extranjera en edad escolarizable –entre 0 y 24 años– ascendió en 2014 en todo el territorio na-
cional a 1.225.151 personas, lo que supone un 10,6 % sobre el total de la población residente en España de 
ese mismo tramo de edad. Cuando se compara esta cifra con el 10,1 % antes citado, que representa la pro-
porción del total de la población extranjera con respecto al total de la población, se concluye la existencia de 
una mayor proporción de personas extranjeras en edad escolarizable que la que corresponde a la población 
extranjera total.

La figura A2.14 ofrece una representación de la distribución de la población extranjera en España en dos 
grandes grupos de edad –menores de 25 años de edad y de 25 años o más– por área geográfica de nacionalidad. 
La nacionalidad más frecuente de los extranjeros menores de 25 años es la correspondiente a países del resto 
de la Unión Europea (32 %), seguida por la de los países de África (30 %), y por los nacidos en América del Sur 

Figura A2.13 
Las pirámides de población de residentes en España según la nacionalidad. Año 2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a213.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Cifras de población» a 1 de enero de 2014 del Instituto Nacional de 

Estadística.
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(19 %) en tercer lugar. Entre los extranjeros nacidos en la Unión Europea y menores de 25 años, la nacionalidad 
más frecuente es la rumana, con 223.834 personas registradas19, que representa alrededor del 50 % de las perso-
nas extranjeras nacidas en la Unión Europea, registradas en España y con menos de 25 años de edad.

La evolución de la población extranjera

En la figura A2.15 se muestra la evolución de la población extranjera residente en España, desde el año 2002 al 
2014, para tres grandes grupos de edad –menores de 16 años, de 16 a 64 años y mayores de 64 años– y para el 
total. Se advierte en ella un aumento sostenido, a lo largo de la pasada década, aunque a partir del año 2009 el 
ritmo de crecimiento se atenúa o incluso, para la mayor parte de los tramos de edad, se llega a hacer negativo. Se 
aprecia, asimismo, que el grupo de edad de 16 a 64 años –intervalo de edad que corresponde al de la población 
activa– es el que más peso poblacional representa (alrededor del 79 %) y cuyo ritmo de crecimiento, representa-
do por la pendiente, ha sido el mayor de los grupos de edad analizados en el periodo comprendido entre 2002 
y 2009, triplicando la cifra correspondiente a 2002; mientras que desde 2009 a 2014 se reduce en un 12,9 %.

La población correspondiente al grupo de edad más joven –menores de 16 años–, también se triplicó entre 
2002 y 2009, pasando de 277.134 a 861.495 personas; es decir, aumentó a un ritmo medio del 18,0 % por año. 
A partir de 2012 la tendencia de crecimiento cambia y el número de extranjeros en edades de escolarización 
obligatoria se reduce, llegando a presentar una variación relativa en 2014, con respecto al año 2103 del -7,5 %.

Cuando se analiza la evolución del porcentaje de personas de nacionalidad extranjera para el grupo de edad 
menor de 16 años con respecto al total de residentes en España, se observa igualmente, una tendencia creciente 
entre 2002 y 2010 –4,4 % en 2002, frente al 12,1 % en 2010–, mientras que a partir de 2010 se observa un decre-
cimiento de este indicador: 12,0 % en 2011, 11,9 % en 2012, 11,5 % en 2013 y 10,7 % en el año 2014.

Las cifras anteriores reflejan una presencia sustantiva de población escolar extranjera en España, lo que 
constituye un elemento destacable del contexto demográfico que tiene importantes implicaciones, geográfica-
mente diferenciadas, en el ámbito educativo, afectando a los inputs, a las políticas y, a la vista de las evidencias 
disponibles, también a los resultados.

A3. Factores socioeducativos
De conformidad con la evidencia empírica disponible, los factores de contexto de carácter socioeducativo afec-
tan a los inputs y condicionan las políticas porque influyen notablemente sobre los resultados. En adelante, se 

19. Fuente: «Estadística del Padrón Continuo» a 1 de enero de 2014 del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.14 
Distribución de la población extranjera en España por área geográfica de nacionalidad según dos grandes grupos de 

edad (menor de 25 años y de 25 años o más). Año 2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a214.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Cifras de población» a 1 de enero de 2014 del Instituto Nacional de 
Estadística.
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centrará la atención en el nivel de estudios de la población adulta, en el factor inmigración en los centros edu-
cativos y en el nivel socioeconómico y cultural de las familias, elementos que pueden caracterizarse mediante 
los correspondientes indicadores internacionales.

A3.1. Nivel de estudios de la población adulta

El primero de estos tres factores del contexto socioeducativo, además de acumular buena parte de la evidencia 
empírica acerca del impacto de las variables de contexto sobre los resultados escolares, señala una vía lenta pero 
segura para la mejora, de una generación a la siguiente, de los resultados del sistema educativo, entendidos estos 
en un sentido amplio, lo que pone de manifiesto la circularidad de la relación causal existente entre contexto y 
resultados.

El nivel formativo de la población adulta joven

En la figura A3.1 se muestra la distribución porcentual de la población adulta joven –de 25 a 34 años de edad– 
referida al ámbito nacional, en el año 2013, por niveles de estudios. Las comunidades y ciudades autónomas apa-
recen ordenadas con arreglo al porcentaje –de mayor a menor– de su correspondiente población de este tramo 
de edad que ha alcanzado el nivel de educación superior (CINE20 5-8). En España, la distribución porcentual de 
la población de entre 25 y 34 años, según el nivel máximo alcanzado de formación, es de un 35,2 % con estu-
dios básicos (CINE 0-2); un 23,7 %, con estudios medios (CINE 3-4); y un 41,1 %, con estudios superiores (CINE 
5-8); es decir, el 64,8 % de la población adulta joven había alcanzado, al menos, un nivel formativo de estudios 
medios (CINE 3-8). El País Vasco (82,5 %) y la Comunidad de Madrid (78,2 %) son las dos únicas comunidades 
autónomas en las que el porcentaje de la población adulta joven que tiene, al menos, un nivel formativo de 
estudios medios –educación secundaria superior (Bachillerato, Formación Profesional de grado medio, o cuali-

20. Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (ISCED en inglés, CINE en español):

CINE 0-2: Analfabetos, educación primaria, educación secundaria primera etapa y formación e inserción laboral correspondiente.

CINE 3-4: Educación secundaria segunda etapa y formación e inserción laboral correspondiente y formación e inserción laboral con título de secundaria 
(2ª etapa).

CINE 5-8: Educación superior y doctorado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Estadística del Padrón Continuo. Principales series de población desde 1998» 
del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A2.15 
Evolución de la población extranjera residente en España por grupos de edad. Años de 2002 a 2014
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ficación profesional equivalente, CINE 3-4)– es superior al 75 %. Por debajo del 50 % se sitúan las dos ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla conjuntamente consideradas (38,7 %).

Cuando se analizan las líneas de la figura A3.1 –que muestran la distribución porcentual de la población 
española, con edades comprendidas entre 25 y 34 años, por el mayor nivel de formación alcanzado en cada una 
de las comunidades y ciudades autónomas para el año 2013–, se aprecia que, excepto en tres comunidades au-
tónomas (País Vasco, Comunidad de Madrid y Cantabria), para el resto de los territorios el mínimo de estos tres 
porcentajes corresponde al de la población adulta joven cuyo nivel máximo de formación es el estudios medios 
(CINE 3-4). Es decir, el patrón de distribución de la población por niveles de formación más frecuente tiene 
la forma de una ‘V’. El País Vasco (17,6 %), la Comunidad de Madrid (21,9 %) y Cantabria (25,1 %) son las tres 
comunidades autónomas que presentan la proporción más pequeña de jóvenes cuyo máximo nivel formativo se 
corresponde con el inicial de estudios básicos. En sentido contrario, el conjunto de las dos ciudades autónomas 
Ceuta y Melilla (22.4 %), la Región de Murcia (30,1 %) y las Islas Baleares (30,7 %) presentan el valor más redu-
cido del porcentaje de jóvenes (25-34 años) con estudios superiores en el territorio nacional.

Si se fija la atención en el factor sexo para esa misma población adulta joven (de 25 a 34 años), se aprecia 
que en España el nivel formativo de las mujeres es superior al de los hombres. La figura A3.2 muestra que, en 
2013, el 48,8 % de mujeres jóvenes, con edades comprendidas entre 25 y 34 años, contaba con un nivel de forma-
ción de educación superior, mientras que esta proporción era del 35,7 % en el caso de los hombres en ese mis-
mo tramo de edad. En el extremo opuesto, cuando se considera el porcentaje de la población adulta joven que 
alcanza como máximo estudios básicos, la brecha de género es similar en magnitud –de 12,1 puntos– aunque 
de signo contrario (mujeres 29,2 % y hombres 41,3 %). Ello indica que las mujeres jóvenes están mejor alineadas 
que los hombres de igual tramo de edad con los desafíos del futuro en materia de educación y formación.

El desplazamiento generacional hacia mayores niveles de formación

Un modo de advertir el desplazamiento generacional, y su magnitud, hacia mayores niveles de formación consis-
te en comparar la proporción de la población adulta que ha completado, al menos, el nivel de educación secun-
daria postobligatoria (CINE 3-8) para dos grupos de edad: el grupo de 25 a 34 años, frente al de 25 a 64 años. 
En la figura A3.3 se muestra el resultado de esa comparación, por comunidades y ciudades autónomas, para el 
año 2013. En ella, las comunidades autónomas aparecen ordenadas en función del porcentaje de la población 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de la Población Activa». Instituto Nacional de Estadística.

Figura A3.1 
Distribución porcentual de la población española, con edades comprendidas entre 25 y 34 años, por niveles de 

formación en las comunidades y ciudades autónomas. Año 2013
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adulta joven, de 25 a 34 años de edad, que ha completado, al menos, la educación secundaria postobligatoria. 
En todas las comunidades autónomas se observa un desplazamiento importante de las cohortes de edad más 
jóvenes hacia mayores niveles de formación, lo que en el cómputo nacional supone, en promedio, una mejora 
de 9,4 puntos porcentuales; el 64,8 % de la población con edades entre 25 y 34 años tienen, al menos, estudios 
medios (CINE 3-8), frente al 55,4 %, que corresponde al grupo de población con edades comprendidas entre 25 
y 64 años. Esta circunstancia indica una mejora generacional del nivel formativo medio de la población residente 
en España. No obstante lo anterior, el conjunto formado por las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla, pre-
senta un comportamiento atípico –opuesto al anterior– toda vez que los porcentajes de población con estudios 

Figura A3.2 
Distribución porcentual de hombres y mujeres, con edades comprendidas entre 25 y 34 años, por niveles de formación 

en las comunidades y ciudades autónomas. Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a302.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de la Población Activa». Instituto Nacional de Estadística.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de la Población Activa». Instituto Nacional de Estadística.

Figura A3.3 
Porcentaje de la población que ha completado al menos la educación secundaria postobligatoria (CINE 3‑8) por grupos 

de edad (de 25 a 34 años y de 25 a 64 años) en las comunidades y ciudades autónomas. Año 2013
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medios o superiores son del 38,7 % para el tramo de edad más joven, de 25 a 34 años, y del 46,6 % cuando se 
considera el tramo de edad más amplio, entre los 25 y 64 años de edad.

El papel de la variable sexo en esta positiva evolución de la población española puede observarse en la 
figura A3.4. En ella se efectúa un tratamiento diferenciado entre hombres y mujeres, para el año 2013, y se 
aprecia que es el grupo de las mujeres, en el sector de población más joven (25-34 años), el que más ha con-
tribuido a ese desplazamiento hacia niveles más altos de formación. Así, la mejora generacional de su nivel 
formativo es de 13,3 puntos porcentuales –más del doble que en los hombres–; el 70,8 % de las mujeres con 
edades entre 25 y 34 años tienen al menos estudios medios (medios o superiores), frente al 57,5 % para las 
mujeres con edades comprendidas entre 25 y 64 años. En el caso de los hombres, en el total nacional, supone 
una mejora de 5,3 puntos: el 58,7 % de los hombres con edades entre 25 y 34 años tienen al menos estudios 
medios (medios o superiores), frente al 53,4 %, valor correspondiente para el grupo de hombres con edades 
comprendidas entre 25 y 64 años. 

La comparación en el ámbito de la Unión Europea

Particularmente en el ámbito europeo, la consideración de la eficacia de los sistemas educativos se ha desplaza-
do de la llamada educación secundaria inferior (ESO en España), a la educación secundaria superior (en España 
educación secundaria postobligatoria). Un indicador significativo de tal eficacia lo constituye el porcentaje de la 
población entre 25 y 34 años que ha alcanzado niveles educativos situados igual o por encima de la educación 
secundaria superior (CINE 3-8).

En la figura A3.5 se muestra la distribución porcentual de la población adulta joven –de 25 a 34 años de 
edad– de la Unión Europea, según el mayor nivel formativo alcanzado, para el año 2013. Los países miembros 
aparecen ordenados en orden decreciente del porcentaje de su población adulta joven que ha alcanzado el nivel 
formativo de educación superior (CINE 5-8). De acuerdo con la referida ordenación, España, con un valor de 
41,1 % en este indicador, se sitúa en décimo tercer lugar, al nivel de Dinamarca (41,2 %) y 4,9 puntos por encima 
de la media de la Unión Europea (36,2 %).

En 2013, el perfil formativo de la población joven  –con edades comprendidas entre los 25 y los 34 años de 
edad– de los países de Chipre, Irlanda, Lituania, Luxemburgo, Suecia, Reino Unido, Francia, Países Bajos, Bélgica 
y Dinamarca, es el de una línea ascendente, cuyo valor mínimo corresponde al porcentaje de la población que 
únicamente ha alcanzado estudios básicos (CINE 0-2) y el valor máximo se refiere al de la proporción de la 
población con nivel de estudios superiores (CINE 5-8). En el extremo opuesto se sitúan Portugal y Malta, con el 
valor máximo en la proporción de población adulta joven con estudios básicos, y el mínimo en el que se corres-
ponde con la población de estudios superiores.

Figura A3.4 
Comparación de la población con nivel de formación CINE 3‑8, con edades comprendidas entre 25 y 34 años con el de 

la población con edades entre 25 y 64 años, entre hombres y mujeres. Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a304.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de la Población Activa». Instituto Nacional de Estadística.
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Por otra parte, la figura A3.5 permite apreciar que el conjunto de los países de la Unión Europea presenta 
un patrón de distribución de la población joven (25-34 años) por niveles de formación en forma de ‘V’ invertida; 
es decir, con el valor máximo de la distribución porcentual, que corresponde a la población con nivel formativo 
equivalente a estudios medios (CINE 3-4). Como se señalaba en los Informes 2013 y 2014, por su importancia, 
cabe de nuevo subrayar el comportamiento anómalo de España con respecto al de los países europeos más de-
sarrollados, y también con relación al conjunto de la Unión Europea. Ese perfil de distribución de la población 
joven española por niveles de formación, en forma de ‘V’, refleja de un modo consistente uno de los defectos 
estructurales de nuestro sistema educativo que, en lo esencial, tiene su origen en la escasa proporción existente 
en nuestro país de jóvenes con estudios de Formación Profesional de grado medio o con cualificación profesional 
equivalente. Un desafío importante y bastante claro del sistema educativo español consiste, pues, en aumentar 
la proporción de la población joven con estudios medios, en detrimento de la proporción de esta población con 
estudios básicos únicamente.

La figura A3.6 permite apreciar que, si se considera la población en un tramo de edad más amplio de 25 a 64 
años, la singularidad del perfil formativo del conjunto de la población residente en España se mantiene, aunque 
de forma más acusada, frente al resto de los países de la Unión Europea. En dicha figura los países de la Unión 
Europea vuelven a aparecer ordenados en orden decreciente según el porcentaje de su población adulta, con 
edades entre 25 y 64 años, que ha alcanzado niveles de educación superior (CINE 5-8). España, con un 41,5 %, 
ocupa el puesto décimo segundo, 13,5 puntos porcentuales por encima de la media de la Unión Europea (28,5 %). 
A tenor de todo lo anterior, cabe afirmar que se trata de un comportamiento que viene de tiempo atrás; no obs-
tante, cuando se comparan las figuras A3.5 y A3.6 se puede observar una cierta mejoría en el perfil formativo de 
la población joven, con relación al del total de la población adulta, lo que se corresponde con la observada en la 
comparación intergeneracional en cuanto a nivel de formación.

En la figura A3.7 se comparan los dos grupos de edad considerados anteriormente en los análisis de ámbito 
nacional –el grupo de 25 a 34 años y el de 25 a 64 años– para el conjunto de los países de la Unión Europea. Los 
países aparecen ordenados, en orden decreciente del porcentaje de la población adulta joven –de 25 a 34 años 
de edad– que ha completado, al menos, la educación secundaria superior (CINE 3-8). En términos generales, el 
desplazamiento generacional hacia mayores niveles de formación, que se observa para la mayoría de los países 
de la Unión Europea, es menos acusado que el analizado anteriormente para las comunidades autónomas espa-
ñolas (ver figuras A3.3 y A3.4), debido a que aquellos parten, con frecuencia, de una población adulta general 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A3.5 
Distribución porcentual de la población, con edades comprendidas entre 25 y 34 años, por niveles de formación, en los 

países de la Unión Europea. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A3.6 
Distribución porcentual de la población, con edades comprendidas entre 25 y 64 años, por niveles de formación, en los 

países de la Unión Europea. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A3.7 
Porcentaje de la población que ha completado al menos la Educación Secundaria Postobligatoria (CINE 3‑8) por grupos 

de edad (de 25 a 34 años y de 25 a 64 años) en los países europeos. Año 2013
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con niveles más altos de formación. No obstante, esa diferencia entre los dos grupos de edad considerados, que 
alcanza en España 9,2 puntos porcentuales –a favor del grupo más joven–, es superada por Irlanda (10,1 pun-
tos), Francia (10,3 puntos), Croacia (11,3 puntos), Grecia (13,9 puntos), Italia (14,5 puntos), Malta (19,4 puntos) 
y Portugal (21,6 puntos), lo que indica procesos de mejora más intensos.

De acuerdo con la referida ordenación, en 2013, España, con un 64,7 %, ocupaba el puesto vigésimo sexto, 
17,6 puntos porcentuales por debajo de la media de la Unión Europea (82,3 %) y situada únicamente por encima 
de Portugal y de Malta (véase la figura A3.7).

Una perspectiva evolutiva

En la figura A3.8 se muestra la evolución del porcentaje de la población de 25 a 64 años que ha completado, al 
menos, la educación secundaria postobligatoria (CINE 3-8) por comunidades autónomas, España y el conjunto 
de los países de la Unión Europea desde el año 2000 al 2013. En ella se puede apreciar que, a lo largo de todo 
el periodo, la proporción de población adulta española con estudios medios o superiores se mantiene nota-
blemente por debajo de la correspondiente para la Unión Europea. La diferencia, a favor de la Unión Europea 
con respecto España, parte en 2000 de 25,8 puntos y alcanza 19,7 puntos en el año 2013. Cuando se ordena la 
posición de las comunidades autónomas según el citado porcentaje se mantienen en los dos primeros puestos, 
a lo largo de todo el periodo considerado, la Comunidad de Madrid y el País Vasco.

Por su parte, en la figura A3.9 se puede apreciar que España, Portugal y Malta se mantienen en los tres últi-
mos puestos, cuando se ordena la posición de los países de la Unión Europea según la evolución del porcentaje 
de la población de 25 a 64 años que ha completado, al menos, la educación secundaria postobligatoria (CINE 
3-8) a lo largo del periodo de tiempo entre 2000 y 2013. 

A3.2. La transmisión intergeneracional del nivel de formación

En las figuras A3.10 y A3.11 se muestra la distribución de la población adulta– con edades comprendidas entre 25 
y 59 años– según el nivel formativo de sus padres, estudios básicos y superiores, respectivamente, en cada uno 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A3.8 
Evolución del porcentaje de la población de 25 a 64 años que ha completado, al menos, la educación secundaria 

postobligatoria (CINE 3‑8) por comunidades autónomas, España y el conjunto de la Unión Europea (UE‑28). 
Años 2000 a 2013
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de los países de la Unión Europea. La fuente de los datos procede de Eurostat21, que en 2011 realizó un estudio 
sobre la renta y las condiciones de vida en la que se analizó, para los países de la Unión Europea, la transmisión 
del nivel de educación de padres a hijos.

Un bajo nivel de educación de los adultos actuales puede explicarse –con mayor o menor intensidad en 
función del país– con un bajo nivel de educación de los padres en todos los Estados miembros. Entre los en-
cuestados del conjunto de la Unión Europea cuyos padres tenían un nivel básico de educación, el 34,2 % man-
tenían un bajo nivel de educación, el 47,5 % un nivel medio y el 18,2 % habían alcanzado el nivel superior de 
estudios. En España, el 49,7 % de los encuestados con padres de nivel de estudios básicos permanecían con un 
nivel formativo de estudios básicos, el 23,7 % habían alcanzado un nivel de estudios medios y el 26,6 % un nivel 
de educación superior. La persistencia del bajo nivel de educación de los padres está por encima del 40 %, 
además de España, en estos cuatro países: Malta (73,5 %), Portugal (68,4 %), Luxemburgo (52,3 %) e Italia 
(50,2 %). Por otra parte, se puede apreciar que, excepto en España, Portugal y Malta, los países de la Unión Eu-
ropea, presentan un patrón de distribución del nivel de formación de los hijos con padres de estudios básicos en 
forma de ‘V’ invertida; es decir, con el valor máximo de la distribución porcentual, correspondiendo a la población 
con nivel formativo equivalente a estudios medios (CINE 3-4), (véase figura A3.10). Se reproduce, pues, en España 
ese patrón anómalo observado en cuanto a la distribución de la población por niveles de formación, solo que en 
este caso, que se refiere a los hijos de padres con estudios básicos, es más acusado. Ello refleja una vez más una 
tendencia a la dualización social.

En relación con los encuestados de la Unión Europea que respondieron que sus padres tenían un nivel de 
estudios medios, el 7,8 % habían alcanzado un nivel de estudios básicos, el 59,2 % estudios medios y el 33,0 % 
estudios superiores. En España el 52,0 % de los encuestados con padres con estudios medios habían logrado 
alcanzar estudios superiores.

Finalmente, un alto nivel de educación de los adultos se relaciona –con mayor o menor intensidad en 
función del país– con un alto nivel de estudios de sus padres en todos los países de la Unión. En el conjun-
to de la Unión Europea el 63,4 % de los descendientes de padres con nivel de estudios superiores heredan 
el nivel de sus padres. En España, este porcentaje se sitúa en el 74,9 %. La persistencia de un alto nivel de 

21. < http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explained/index.php/Intergenerational_transmission_of_disadvantage_statistics >
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A3.9 
Evolución del porcentaje de la población de 25 a 64 años que ha completado, al menos, la educación secundaria 

postobligatoria (CINE 3‑8) en los países de la Unión Europea (UE‑28). Años 2000 a 2013

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explained/index.php/Intergenerational_transmission_of_disadvantage_statistics
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Figura A3.10 
Nivel de educación de la población adulta, entre 25 y 59 años de edad, con padres con estudios básicos, en los países 

de la Unión Europea. Año 2011

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a310.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Statistics in Focus, 27/2013, «Intergenerational transmission of disad-
vantage statistics»» de Eurostat.

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Estudios  básicos
(CINE 0-2)

Estudios medios
(CINE 3-4)

Estudios superiores
(CINE 5-6)

(%) 

Rumanía
Luxemburgo
Irlanda
Chipre
Bélgica
España
Lituania
Reino Unido
Francia
Portugal
Grecia
Bulgaria
Polonia
Países Bajos
Finlandia
Suecia
Eslovaquia
Italia
UE-28
Hungría
Estonia
Dinamarca
Letonia
Eslovenia
Rep. Checa
Croacia
Alemania
Malta
Austria

Figura A3.11 
Nivel de educación de la población adulta, entre 25 y 59 años de edad, con padres con estudios superiores, en los 

países de la Unión Europea. Año 2011

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a311.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Statistics in Focus, 27/2013, «Intergenerational transmission of disad-
vantage statistics»» de Eurostat.
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educación de los padres está por encima de 70 % en ocho países, además de en España: Rumanía (82,0 %), 
Luxemburgo (79,2 %), Irlanda (79,1 %), Chipre (77,8 %), Bélgica (76,0 %), Lituania (72,0 %), Reino Unido 
(71,9 %) y Francia (71,3 %). En este caso se puede apreciar que el perfil formativo de la población con padres 
con estudios superiores, en todos los países de la Unión Europea, excepto en Austria y en Malta, es el de una 
línea ascendente, cuyo valor mínimo corresponde al porcentaje de la población que únicamente ha alcanza-
do estudios básicos y el valor máximo se refiere al de la proporción de la población con nivel de estudios 
superiores (véase figura A3.11).

De acuerdo con todo lo anterior, independientemente del nivel de partida de los padres, España ha sido más 
efectiva que la media de la Unión Europea en lo que respecta a la movilidad, de una generación a la siguiente, 
hacia los niveles superiores de formación (véanse las figuras A3.10 y A3.11).

Una visión más detallada, en cuanto a la persistencia de la transmisión intergeneracional del nivel básico 
de formación en los países de la Unión Europea, se ofrece en la figura A3.12, que muestra la relación ordenada 
de los países de los Estados miembros de acuerdo con un índice que mide lo siguiente: el aumento de la pro-
babilidad de que el nivel de estudios alcanzado de la población adulta con padres con estudios básicos sea el 
básico con respecto a la probabilidad de los que logran el nivel de estudios superiores. De conformidad con su 
definición, cuanto mayor es el valor de dicho índice menor es la movilidad intergeneracional en cuanto al nivel 
de estudios. En España y en Portugal, para padres con estudios básicos, el valor de este índice es 1,5, lo que 
significa que es 1,5 veces más probable que los hijos tengan estudios básicos a que alcancen estudios superiores. 
En el caso de la Unión Europea, ese índice es de 2,7. Finalmente, ese factor es mayor que 5 en Bulgaria (6,3), 
Polonia (6,4), Alemania (6,7) y Eslovaquia (7,5).

A3.3. El factor inmigración en los centros educativos

El factor inmigración constituye una variable que ha afectado de una forma relativamente rápida, aunque des-
igual, al contexto socioeducativo del sistema educativo español. Por tal motivo, y por su significativa influencia 
sobre los diferentes componentes del sistema, procede efectuar un análisis detallado de dicho factor contextual.
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Figura A3.12 
Para la población adulta de padres con estudios básicos, ratio entre la probabilidad de que alcancen también un nivel 
de estudios básicos y la probabilidad de que logren un nivel de estudios superiores en los países de la Unión Europea 

Año 2011

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a312.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.
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A Se considera como población extranjera residente en España aquella que no posee la nacionalidad españo-
la22. A efectos de los posteriores análisis, que complementan los presentados anteriormente en el epígrafe A2.3, 
se ha considerado como población extranjera la población con nacionalidad extranjera según la Estadística del 
Padrón Continuo a 1 de enero de 2014, realizada por el Instituto Nacional de Estadística, centrándose la atención 
en los menores de 16 años, edad teórica de finalización de las enseñanzas básicas.

Distribución por tramos de edad

En cuanto a la distribución por tramos de edad de la población extranjera de menos de 16 años, cabe señalar 
lo siguiente: de los 798.601 residentes en España en 2014 de nacionalidad extranjera y menores de 16 años, el 
32,3 % (258.205 personas) forma parte del grupo de edad de 6 a 11 años, edades teóricas de inicio de los cursos 
primero y sexto de Educación Primaria, respectivamente; el 23,0 % (183.601 personas) forma parte del grupo 
de edad de 12 a 15 años, edades teóricas de inicio de los cursos primero y cuarto de la Educación Secundaria 
Obligatoria; el 22,0 % (175.652 personas) son menores de 3 años (primer ciclo de Educación Infantil); y el 22,7 % 
(181.143 personas) forma parte del grupo de edad de 3 a 5 años, edades teóricas del segundo ciclo de Educación 
Infantil. 

Distribución por comunidades autónomas

En relación con su distribución geográfica, la población extranjera menor de 16 años se reparte de un modo no 
homogéneo entre las comunidades autónomas. Así, en términos porcentuales, entre las comunidades de Cata-
luña (193.510 personas; 24,2 % de la correspondiente población) y la Comunidad de Madrid (134.101 personas; 
16,8 %) habita el 41,0 % de todos los extranjeros menores de 16 años residentes en España.

Peso poblacional

En cuanto al peso poblacional, la figura A3.13 muestra el porcentaje de población extranjera respecto del total 
de la población con edades menores de 16 años, por grupos con edades teóricas de escolarización en cada una 
de las correspondientes enseñanzas básicas, para el conjunto del territorio nacional en el año 2014, y para cada 
una de las comunidades y ciudades autónomas. Las tres comunidades autónomas cuyo grupo de población ex-
tranjera con edades comprendidas entre 0 y 15 años presenta un peso poblacional para ese tramo de edad igual 
o superior al 15 % son: La Rioja (16,8 %), Islas Baleares (16,5 %) y Cataluña (15,4 %). Todos estos porcentajes se 
mantienen superiores al correspondiente del conjunto del territorio nacional (10,7 %).

Procedencia geográfica

En lo que respecta a la procedencia geográfica, es preciso subrayar que las características de la población extran-
jera, en cuanto a su cultura y tradición, influyen de diferentes maneras en su rendimiento escolar y en su adap-
tación a los centros educativos. Con el fin de tomar en consideración esta circunstancia, la figura A3.14 muestra 
la distribución porcentual de los países y de las áreas geográficas de nacionalidad mayoritaria de los extranjeros 
residentes en España con edades menores de 16 años, para el año 2014.

Los cuatro países de nacionalidad mayoritaria de los extranjeros menores de 16 años en el conjunto de Es-
paña, en orden decreciente, son: Marruecos (208.241 personas, 26,1 % del total de extranjeros menores de 16 
años), Rumanía (135.470 personas, 17,0 % del total de extranjeros menores de 16 años), China (43.874 personas, 
5,6 % del total de extranjeros menores de 16 años) y Ecuador (32.990 personas, 4,1 % del total de extranjeros 
menores de 16 años).

La figura A3.14 muestra la desagregación, por comunidades y ciudades autónomas, de la distribución de la 
población extranjera menor de 16 años por áreas geográficas de nacionalidad mayoritaria. En ella se advierte 
la variedad de la distribución de los pesos poblacionales por continentes que se observa entre comunidades y 
ciudades autónomas.

22. Incluye al colectivo procedente de la emigración, pero su ámbito es más amplio. Respecto a los nacidos en España de padres extranjeros, el ordenamiento 
jurídico español no les atribuye, con carácter general, la nacionalidad española. Ahora bien, sí otorga dicha nacionalidad si el nacido no tiene ninguna otra, pues 
en ningún caso un niño puede carecer de nacionalidad. La población en situación de doble nacionalidad con otro país se considera española.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2014 del Instituto 
Nacional de Estadística.

Figura A3.13 
Porcentaje de población extranjera respecto al total de la población por grupos de edad teórica de escolarización en 

enseñanzas básicas, según el nivel educativo, para cada una de las comunidades y ciudades autónomas y para el 
conjunto del territorio nacional. Año 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2014 del Instituto 
Nacional de Estadística. 

Figura A3.14 
Distribución de la población extranjera residente en España, menor de 16 años, por área geográfica de nacionalidad en 

cada una de las comunidades autónomas y en el conjunto del territorio nacional. Año 2014
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Evolución con el tiempo

Cuando se considera la evolución de las cifras absolutas de extranjeros menores de 16 años con respecto a la 
población total de ese mismo tramo de edad en los últimos doce años (de 2002 a 2014), por grupos de edades 
teóricas de escolarización –menos de 3 años (primer ciclo de Educación Infantil), de 3 a 5 años (segundo ciclo 
de Educación Infantil), de 6 a 11 años (Educación Primaria) y de 12 a 15 años (Educación Secundaria Obliga-
toria)–, se observa (véase la figura A3.15) que la población extranjera menor de 15 años ha experimentado un 
incremento relativo en 2014, con respecto al año 2002, del 285,6 %, triplicando prácticamente las cifras absolutas; 
el grupo que ha experimentado un mayor incremento relativo es el que corresponde a las edades los menores 
de tres años, que casi ha cuadriplicado su número (pasando de 42.217 personas en 2002 a 159.317 personas en 
2014). No obstante, el análisis de la figura A3.15 indica un cambio de tendencia a la baja que se inicia en 2010 
y que afecta a la práctica totalidad de los tramos de edad considerados.

Por otra parte, el análisis de la evolución del peso poblacional de la población extranjera de edad inferior 
a los 16 años, con respecto a la población total de esa misma edad para las diferentes comunidades y ciudades 
autónomas, se representa en la figura A3.16. En ella se advierte un comportamiento geográficamente desigual, 
aunque predomina, asimismo, el cambio de tendencia en cuanto al crecimiento, que se muestra positivo desde 
2002 hasta 2010, y se convierte en negativo –decrecimiento– o nulo, manteniéndose en este último caso el por-
centaje a partir de 2010.

Sin duda, todas estas circunstancias demográficas configuran un factor contextual que está condicionando 
el comportamiento de otros indicadores. Un análisis detallado de la escolarización de la población de origen 
extranjero se efectúa, dentro del Capítulo D de resultados, en el apartado D1.1 del presente Informe.

A3.4. Nivel económico, social y cultural de las familias

El nivel económico, social y cultural de las familias constituye uno de los factores de contexto que contribuye a 
explicar, de un modo sustantivo, el rendimiento académico del alumnado de las enseñanzas no universitarias en 
las evaluaciones internacionales. El rango de la fuerza de la relación entre ambas variables se sitúa, en la mayor 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a315.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Evolución de la población de España entre los Censos de 2001 y 2011»    
y la «Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero» del Instituto Nacional de Estadística. 

Figura A3.15 
Evolución de la población extranjera residente en España menor de 16 años por grupos de edad teórica de 

escolarización en cada una de las enseñanzas básicas. Años de 2002 a 2014
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parte de los casos, entre el diez y el veinte por ciento en los diferentes países desarrollados, dependiendo del 
país, y pudiendo variar en función de la naturaleza de las pruebas.

El programa PISA de la OCDE utiliza un índice compuesto, denominado ESCS (Index of Economic, Social 
and Cultural Status), para medir el nivel socioeconómico y cultural de las familias. Se trata de un indicador 
consolidado que permite analizar la influencia de este factor de contexto sobre los resultados escolares. Dicho 
índice se compone de un conjunto de índices parciales relacionados con el estatus socioeconómico y cultural 
del alumno, cuyo detalle se muestra en la figura A3.17.

De acuerdo con la escala de medición establecida, se ha asignado al índice ESCS, para el total de los 
países de la OCDE, un valor medio de cero y una desviación típica de uno. Según esta asignación conven-
cional, un índice negativo significa que las familias del alumnado de un país o de una región tienen un nivel 
socioeconómico y cultural inferior a la media de la zona OCDE, y cifras positivas lo situarían por encima del 
nivel medio OCDE.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Evolución de la población de España entre los Censos de 2001 y 2011»  
y la «Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero» del Instituto Nacional de Estadística. 

Figura A3.16 
Evolución del porcentaje de la población extranjera con respecto a la población total residente en España menor de 16 

años para cada una de las comunidades y ciudades autónomas. Años de 2002 a 2014
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Figura A3.17 
La composición del índice del nivel social, económico y cultural definido por PISA (ESCS)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.
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En España

Descendiendo al ámbito nacional, la figura A3.18 representa gráficamente los valores del índice ESCS para las 
distintas comunidades y ciudades autónomas, que participaron con muestra ampliada en la edición de PISA 
201223, ordenadas en orden decreciente según el valor medio de su correspondiente índice socioeconómico y 
cultural (ESCS). La Comunidad de Madrid (0,11) se sitúa en la primera posición y, junto con el País Vasco (0,03), 
son las únicas comunidades autónomas que presentan un valor medio positivo para su índice ESCS. En el ex-
tremo opuesto, Extremadura (-0,46) y la Región de Murcia (–0,48), que se sitúan en los dos últimos puestos. 
En relación con los otros dos parámetros estadísticos representados en la figura A3.18, se observa, asimismo, la 
posición destacada de la Comunidad de Madrid con el 25 % de las familias de su cuarto superior con un valor 
del ESCS mayor que 0,97. En el extremo contrario se sitúa la comunidad autónoma de Extremadura (P

25
 = -1,31), 

comunidad en la que el 25 % de las familias correspondientes al cuarto inferior de la distribución presentan un 
nivel ESCS menor que -1,31. Los datos de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla no aparecen en esta figura 
al no considerar el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conveniente que participaran en este estudio 
internacional en el año 2012. En el análisis de los datos de PISA 2009 los resultados fueron particularmente 
llamativos por el bajo índice ESCS de los centros educativos (-0,55), en especial los centros públicos (-0,76); el 
alto índice de los centros privados concertados (+0,22), el mayor de todos los ámbitos de gestión educativa, y la 
mayor brecha socioeconómica y cultural entre los centros públicos y privados concertados (0,98).

Para completar la visión de la incidencia del porcentaje de alumnado de origen inmigrante en los resultados 
académicos, se debe tener en cuenta, además, su posición económica, social y cultural en cada uno de los paí-
ses o regiones. En la figura A3.19 se ofrece la relación ordenada de las comunidades autónomas según el nivel 
económico, social y cultural de las familias del alumnado de 15 años, incluyendo en este caso al alumnado de 
origen inmigrante según si lo son de primera o de segunda generación. Con respecto al valor del índice ESCS 
de las familias del alumnado de segunda generación, solo está disponible para las comunidades autónomas 
de la Comunidad de Madrid (-0,41), Cataluña (-0,32) y Baleares (-0,12). Cuando se consideran las familias del 
alumnado residente en España de origen inmigrante de primera generación, las comunidades que presentan un 
nivel superior al correspondiente de la media nacional son Galicia (-0,45), Andalucía (-0,52), Cantabria (-0,59), 

23. Dado que los valores de este índice se obtienen a través de las encuestas PISA, su actualización no estará disponible hasta diciembre de 2016, cuando se 
hagan públicos los resultados de PISA 2015.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a318.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.
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Figura A3.18 
PISA 2012. Nivel económico, social y cultural de las familias del alumnado por comunidades autónomas
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Comunidad de Madrid (-0,63) y Baleares (-0,64). Finalmente, si se considera la brecha del nivel económico, social 
y cultural entre el alumnado no inmigrante y el alumnado inmigrante de primera generación, las comunidades 
autónomas que presentan una diferencia entre unos y otros superior a 0,8 puntos son: Castilla y León (0,91 pun-
tos de diferencia), Comunidad de Madrid (0,88 puntos de diferencia), Comunidad Foral de Navarra (0,88 puntos 
de diferencia), La Rioja (0,84 puntos de diferencia) y el País Vasco (0,82 puntos de diferencia).

En los países de la Unión Europea

La figura A3.20 muestra los valores medios del índice ESCS, para los 27 países de la Unión Europea, que partici-
paron en PISA en 2012. España, con un valor para este índice de -0,19, se sitúa en la posición vigésima cuando 
se ordenan los países de la Unión en orden descendente según el valor del ESCS. En la figura aparecen repre-
sentados para cada uno de los países los percentiles de orden 25 y 75 del índice ESCS. En el caso de España, 
el 25 % de las familias del alumnado tiene un índice ESCS menor que -0,96; únicamente Hungría (P25 = -0,97), 
Letonia (P25 = -0,98), Bulgaria (P25 = -0,99), Rumanía (P25 = -1,02) y Portugal (P25 = -1,42), presentan valores 
menores que el de España para este percentil. Ello significa que el cuarto inferior de la distribución correspon-
de a niveles socioeconómicos y culturales francamente bajos. En el extremo contrario, el 25 % de las familias 
del alumnado residentes en España tienen un índice ESCS mayor que 0,65, cinco centésimas por debajo del 
correspondiente valor para la media de la OCDE (P75 = 0,70), es decir, el cuarto superior resulta acorde con 
dicha posición media.

En la figura A3.21 se ofrece la relación ordenada de los países de la Unión Europea según la posición 
económica, social y cultural de las familias de todo el alumnado, incluyendo el caso del alumnado extranjero 
si son inmigrantes de primera o de segunda generación. Cuando se consideran las familias del alumnado de 
origen inmigrante de primera generación, en España presentan un índice ESCS medio de -0,68, y solo Croacia 
(-0,71) y Grecia (-0,83) presentan valores inferiores para este indicador, lo que corresponde a una inmigración 
de carácter económico. Sin embargo, para los de origen inmigrante de segunda generación, España, con un 
índice ESCS de -0,40, supera a ocho países de la Unión Europea: Italia (-0,45), Alemania (-0,46), Luxemburgo 
(-0,46), Grecia (-0,47), Eslovenia (-0,48), Austria (-0,49), Francia (-0,53), Croacia (-0,54) y Portugal (-0,57); esta 
circunstancia es compatible con la existencia en nuestro país de una mayor movilidad social para este tipo de 
población.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.

Figura A3.19 
PISA 2012. Nivel económico, social y cultural de las familias del alumnado de 15 años de acuerdo con su origen 

inmigrante por comunidades autónomas
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a320.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.
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Figura A3.20 
PISA 2012. Nivel económico, social y cultural de las familias del alumnado por países de la Unión Europea
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Nota: Los países de la Unión Europea aparecen ordenados según la posición económica, social y cultural de las familias de todo el alumnado.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.

Figura A3.21 
PISA 2012. Nivel económico, social y cultural de las familias del alumnado de 15 años de acuerdo con su origen 

inmigrante por países de la Unión Europea
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La información empírica aportada por la edición 2012 del programa PISA permite centrar la atención en las 
familias del alumnado con bajo nivel económico, social y cultural por comunidades autónomas y países de la 
Unión Europea, entendiendo como tales a aquellas que presentan un valor para el índice ESCS menor que -1. 
La figura A3.22 muestra el porcentaje de las familias del alumnado con bajo nivel económico, social y cultural por 
comunidades autónomas y países de la Unión Europea. La comparación indica diferencias territoriales importan-
tes. Así, mientras que en Portugal el 39,8 % de las familias tienen un índice ESCS menor que -1, en Finlandia solo 
el 4,0 % de las familias tienen un bajo nivel económico, social y cultural. En el ámbito nacional el 23,5 % de las 
familias no consiguen superar el valor de -1 para el índice ESCS establecido por PISA; Extremadura y la Comu-
nidad de Madrid ocupan las posiciones extremas para este indicador, con el 35,7 % y el 14,3 %, respectivamente, 
de sus familias con bajo nivel socioeconómico y cultural.

A4. Factores socioeconómicos
Los factores de carácter socioeconómico describen un aspecto del contexto cuya relación con los sistemas edu-
cativos es de naturaleza compleja. Este tipo de factores no solo condicionan la magnitud de los inputs, afectan 
a la eficacia de los procesos y terminan por incidir sobre los resultados, sino que, de acuerdo con la evidencia 
disponible, ellos mismos quedan afectados por la calidad de los resultados del sistema de educación y forma-
ción, en la medida en que, si estos mejoran, se acelera el crecimiento económico a largo plazo y se incrementa 
la prosperidad de la sociedad. Este acoplamiento recíproco entre factores contextuales y resultados educativos, 
que adopta la forma de un bucle causal (véase figura I.1), se está haciendo más intenso por efecto del desarrollo 
de la sociedad del conocimiento. Este es, a la postre, el fundamento del consenso –creciente en los países desa-
rrollados– en el sentido de que promover eficientemente la mejora de los resultados de la educación constituye 
una excelente inversión.

A4.1. El producto interior bruto (PIB)

El producto interior bruto (PIB) de un país se define como el valor de los bienes y servicios producidos en un 
periodo de tiempo determinado –por lo general un año– y es un primer indicador de su nivel de riqueza. Dado 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a322.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.
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Figura A3.22 
PISA 2012. Porcentaje de las familias del alumnado de 15 años con bajo nivel económico, social y cultural por 

comunidades autónomas españolas y países de la Unión Europea
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que su magnitud depende no solo de la capacidad productiva de un país, sino también del volumen de su po-
blación, se considera un indicador de riqueza relativamente grueso a efectos comparativos. 

En la figura A4.1 se muestra la distribución regional del PIB, expresado en términos absolutos, correspon-
diente a los años 2013 y 2014. Las cuatro comunidades autónomas que contribuyeron en mayor medida al PIB 
nacional en ese último año fueron Cataluña (18,9 %), la Comunidad de Madrid (18,7 %), Andalucía (13,4 %) y la 
Comunidad Valenciana (9,4 %).

Según los datos proporcionados por la Contabilidad Regional de España y publicados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE), en marzo de 2015 –datos de primera estimación para 2014 y de avance para 2013–, la 
tasa de variación real del PIB para el conjunto de la economía nacional fue de un 1,4 % en 2014, con respecto 
al año anterior. El análisis por comunidades autónomas indica que La Rioja fue la comunidad autónoma que re-
gistró un mayor crecimiento de su PIB regional (2,5 %), seguida de Extremadura y Canarias (2,2 % en ambos ca-
sos). Además de estas comunidades, otras seis regiones presentaron tasas de crecimiento real de su PIB mayores 
que la media nacional: Comunidad Valenciana (2,1 %), Comunidad Foral de Navarra (2,0 %), Región de Murcia 
(2,0 %), Islas Baleares (1,9 %) y Aragón (1,7 %). Por su parte, los menores crecimientos del PIB, en términos de 
volumen, correspondieron a Galicia (0,5 %), las ciudades autónomas de Ceuta (0,6 %) y Melilla (0,8 %) y Princi-
pado de Asturias (0,8 %). Un total de 10 comunidades autónomas se situaron por encima del dato estimado para 
el conjunto de la Unión Europea (UE-28), que fue del 1,3 % (véase figura A4.2).

La citada figura A4.2 muestra asimismo el balance negativo, excepción hecha de las Islas Baleares, en cuanto 
a PIB entre 2014 y 2010, lo que refleja el retroceso, en términos de riqueza, producido en España por efecto de 
la crisis económica en dicho cuatrienio.

A4.2. El producto interior bruto per cápita

El producto interior bruto per cápita es otro indicador del contexto socioeconómico de uso frecuente en los 
análisis comparados internacionales. Se calcula dividiendo la totalidad del valor de la producción de un país 
–expresada en euros o en dólares USA– por su número de habitantes, y corresponde al intervalo de tiempo al 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a401.pdf >

Nota: El Valor Añadido Bruto de la Extra-Regional está generado en la rama agregada Administración Pública y Defensa, seguridad social obligatoria, educación, actividades 
sanitarias y de servicios sociales.

Fuente: Elaboración propia a partir de «Contabilidad Regional de España BASE 2010. Producto Interior Bruto Regional» del Instituto Nacional 
de Estadística. 

Figura A4.1 
Producto interior bruto (PIB) a precios de mercado por comunidades y ciudades autónomas. Años 2013 y 2014
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que se refiera su valor. Constituye un indicador de nivel de riqueza más preciso que el PIB total, pues, al tomar 
en consideración el factor población, refleja la capacidad real de un país para financiar sus gastos e inversiones. 
Algo similar cabe decir respecto de su utilidad para analizar la evolución a lo largo del tiempo pues, de acuerdo 
con su propia definición, este indicador de riqueza nacional toma en consideración la influencia sobre esta de 
los cambios demográficos.

La figura A4.3 muestra los valores del PIB por habitante referidos a las distintas comunidades y ciudades autó-
nomas españolas, correspondientes a los años 2013 y 2014. En 2014, la primera posición la ocupa la Comunidad de 
Madrid, con 31.004 euros por habitante, seguida del País Vasco (29.683 euros) y la Comunidad Foral de Navarra (28.124 
euros). En el lado opuesto, se sitúan Extremadura con 15.752 euros por habitante, Andalucía (16.884 euros) y la ciu-
dad autónoma de Melilla (16.941 euros). Como puede observarse en la citada figura, siete comunidades autónomas 
superaron la media nacional, que en 2014 fue de 22.780 euros por habitante. En cuanto a la comparación del PIB por 
habitante entre 2013 y 2014, se puede apreciar que en todos los territorios este indicador aumentó ligeramente; en el 
conjunto de España la diferencia entre 2014 y 2013 fue de 262 euros por habitante. 

Atendiendo al producto interior bruto nominal por habitante del año 2013 en el ámbito europeo, medido 
en euros PPS (Purchasing Power Standard) –lo que permite corregir las diferencias debidas al poder adquisitivo 
de los distintos países–, Luxemburgo ocupa la primera posición con 67.900 euros PPS por habitante, seguido de 
Austria (con 33.200 euros PPS) y Suecia (32.700 euros PPS). En los últimos puestos, se encuentran Bulgaria, con 
12.000 euros PPS por habitante, Rumanía, con 13.900, y Croacia, con 15.600 (véase figura A4.4).

En términos relativos, en 2013, el PIB por habitante de España (24.500 euros PPS per cápita) fue un 4,7 % 
inferior al de la media de la Unión Europea (25.700 euros PPS), y los de Austria y Suecia fueron un 29,2 % y un 
27,2 % superiores, respectivamente. En el extremo opuesto, el PIB per cápita de Bulgaria se situó un 53,3 % por 
debajo del registro de la Unión, y el de Rumanía y el de Croacia fueron, respectivamente, un 45,9 %, y un 39,3 % 
inferiores al correspondiente a la media de la UE-28.

Tanto el PIB como el PIB por habitante se emplean habitualmente como referentes del gasto educativo en 
la comparación internacional. Sin embargo, es preciso advertir que, cuando para comparar la magnitud del gasto 
educativo en el plano regional se traspone esa práctica al ámbito interno de los países, el procedimiento adolece  

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a402.pdf  >

Nota: 2014 (1ª E: Primera estimación) y 2013 (A: Estimación avance).

Fuente: Elaboración propia a partir de «Contabilidad Regional de España BASE 2010. Producto Interior Bruto Regional» del Instituto Nacional 
de Estadística. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de «Contabilidad Regional de España BASE 2010. Producto Interior Bruto Regional» del Instituto Nacional 
de Estadística. 

Figura A4.3 
Producto interior bruto per cápita en las comunidades y ciudades autónomas. Años 2013 y 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.4 
Producto interior bruto per cápita en los países de la Unión Europea. Años 2012 y 2013
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de falta de rigor, ya que no toma en consideración las transferencias internas de renta interregionales derivadas 
de los mecanismos de solidaridad financiera, que son característicos de la gestión presupuestaria de la nación 
como un todo. Estas transferencias modifican, en uno u otro sentido, el gasto efectivo que cada región podría 
acometer si, para abordarlo, dependiera únicamente de su PIB.

A4.3. La renta familiar disponible per cápita

La «renta familiar disponible por habitante» es un indicador de contexto que informa sobre los ingresos anuales 
que, en promedio y después de impuestos, le queda a cada ciudadano para su sostenimiento y, en su caso, 
para el ahorro y la inversión. Se calcula considerando no solo los ingresos que se generan a través del empleo, 
sino también los que proceden de otras fuentes. Es un indicador que alude al entorno inmediato del alumno 
promedio.

La figura A4.5 muestra la renta familiar disponible por habitante correspondiente al año 2012 para las dife-
rentes comunidades y ciudades autónomas españolas. Los hogares del País Vasco, con 18.950 euros, tuvieron 
la mayor renta disponible por habitante. Esta cifra es un 31,5 % superior a la media nacional, que fue de 14.414 
euros por habitante. A esta comunidad autónoma le siguieron la Comunidad de Madrid (17.980 euros), la Co-
munidad Foral de Navarra (17.733 euros) y Cataluña (16.618 euros). En el extremo contrario se encuentran Ex-
tremadura (con 10.805 euros por habitante), la ciudad autónoma de Melilla (10.933) y Andalucía (11.403), que 
presentaron los registros más bajos. Los hogares que experimentaron un menor descenso de su renta disponible 
por habitante en 2012 respecto al año anterior fueron los de Castilla y León y Galicia.

A4.4. El riesgo de pobreza o de exclusión social

El riesgo de pobreza o de exclusión social constituye un importante rasgo del contexto socioeconómico que ha 
recibido una especial atención por parte de la Unión Europea, cuya estrategia «Europa 2020» pretende promover 
la reducción de la pobreza y la inclusión social. Para su medida y seguimiento se ha elaborado un indicador 
que comprende al conjunto de personas en riesgo de pobreza, en condiciones materiales muy desfavorecidas o 
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Fuente: Elaboración propia a partir de «Contabilidad Regional de España BASE 2010. Cuenta de Renta de los Hogares» del Instituto Nacional 
de Estadística. 

Figura A4.5 
Renta disponible bruta de los hogares (per cápita) por comunidades y ciudades autónomas. Años 2011 y 2012
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en hogares con muy baja intensidad laboral. A efectos de cálculo, se han incluido en el indicador únicamente 
aquellas personas que cumplen más de uno de los tres siguientes indicadores parciales:

− Se consideran personas en riesgo de pobreza aquellas cuya renta disponible equivalente está por debajo 
del umbral definido por el 60 % del nivel medio nacional, expresado mediante la mediana (valor que, orde-
nando a todos los individuos de menor a mayor ingreso, deja una mitad de ellos por debajo de dicho valor 
y a la otra mitad por encima), después de tomar en consideración las transferencias sociales. Se consideran 
personas en condiciones materiales muy desfavorecidas aquellas que tienen condiciones de vida muy con-
dicionadas por la falta de recursos expresadas por el cumplimiento de, al menos, cuatro de las siguientes 
circunstancias: a) no pueden pagar el alquiler o los recibos de los servicios; b) no pueden mantener el hogar 
adecuadamente caldeado; c) no pueden hacer frente a gastos imprevistos; d) no pueden comer carne, pes-
cado o proteínas equivalentes cada dos días; e) no pueden pasar una semana de vacaciones fuera de casa; 
f) no disponen de automóvil; g) no tienen lavadora; h) no tienen TV en color; i) no disponen de teléfono.

− Se consideran personas que viven en hogares con muy baja intensidad laboral aquellas con edades com-
prendidas entre 0 y 59 años y en cuyos hogares los adultos, con edades comprendidas entre 18 y 59 años, 
trabajaron en el año anterior menos del 20 % de su potencial total.

La figura A4.6 representa los valores que tomaba este indicador, en el año 2013, en los países de la Unión Euro-
pea. Cuando se ordenan los países de menor a mayor atendiendo a los porcentajes de población con riesgo de 
pobreza o de exclusión social, España, con un porcentaje del 27,3 %, se sitúa en la posición décimo séptima, y 
a una distancia de 2,8 puntos por encima de la media de la Unión Europea (24,5 %). Además, en la citada figura 
se desagregan estos resultados totales atendiendo a cuatro grupos de edad: menores de 6 años, de 6 a 11 años, 
de 12 a 17 años y mayores de 18 años.

Riesgo de pobreza y edad de los hijos

Por regla general, se puede apreciar que, en los países considerados, los grupos de edad que presentan mayor 
riesgo de pobreza o de exclusión social son los comprendidos entre los 6 y los 17 años. En España, la probabili-
dad de que una persona con una edad comprendida entre los 12 y los 17 años presente riesgo de pobreza o de 
exclusión social es del 37,6 %, 7,4 puntos por encima de la cifra correspondiente al conjunto de la Unión Europea 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.6 
Porcentaje de la población con riesgo de pobreza o de exclusión social por grupos de edad en los países de la 

Unión Europea. Año 2013
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(30,2 %); seis países de la Unión superan el valor de España para este tramo de edad: Lituania (40,3 %), Grecia 
(43,6 %), Hungría (44,1 %), Letonia (47,7 %), Bulgaria (51,3 %) y Rumanía (52,1 %). Cuando se considera el tramo 
de edad entre los 6 y los 11 años, España (28,2 %) se sitúa a 1,1 puntos por encima de la media de la Unión Eu-
ropea (27,1 %). En este caso, Lituania (28,7 %), Letonia (29,5 %), Irlanda (31,4 %), Grecia (32,7 %), Reino Unido 
(33,8 %), Hungría (42,4 %), Rumanía (43,0 %) y Bulgaria (50,8 %) son los países de la Unión que presentan un 
mayor porcentaje de su población con riesgo de pobreza o de exclusión social en el tramo de edad considerado.

Riesgo de pobreza y nivel educativo de los padres

Las figuras A4.7 y A4.8 muestran el porcentaje de menores de 18 años de edad con riesgo de pobreza o de ex-
clusión social según el nivel de estudios de sus padres –estudios básicos o estudios superiores, respectivamente– 
en España y en Europa para el año 2013. Se puede apreciar que, en todos los países de la Unión Europea, la 
proporción de los menores de 18 años en tal circunstancia está relacionada de forma inversa con el nivel máximo 
de estudios alcanzado por sus padres, es decir, cuanto mayor es el nivel de estudios menor es la probabilidad 
de estar en dicha situación. Cuando se considera la población residente en España cuyos padres tienen estudios 
básicos (CINE 0-2), el porcentaje de la población con riesgo de pobreza o de exclusión social alcanza la cifra de 
56,7 % (5,6 puntos por debajo del correspondiente valor para el conjunto de la UE-28, 62,3 %) y oscila entre el 
59,2 % para los menores de 6 años y el 53,5 % para los de edades comprendidas entre los 12 y los 17 años. En 
el caso de la Unión Europea, este porcentaje para el alumnado cuyos padres poseen como máximo un nivel de 
estudios básicos oscila entre el 65,2 % para los menores de 6 años y el 60,1 % para los de edades comprendidas 
entre los 12 y los 17 años. Por otro lado, cabe destacar que, cuando el nivel alcanzado por los padres es el de 
la educación superior (CINE 5-8), el citado porcentaje se sitúa en España entre el 11,5 % para los menores de 6 
años y el 19,5 % para los menores con edades correspondientes a las teóricas de la Educación Secundaria Obli-
gatoria –entre los 12 y los 17 años–, frente al 10,2 % y al 11,5 %, respectivamente, de la Unión Europea.

En 2013, la brecha del riesgo de pobreza de la población residente en España menor de 18 años alcanza 
42,4 puntos porcentuales en familias con bajo nivel de formación frente a familias con estudios superiores; en 
el conjunto de la Unión Europea, esa brecha alcanza 51,7 puntos porcentuales. Ello indica, de forma empírica, 
el impacto del nivel formativo de los padres sobre el indicador objeto de análisis en este apartado, es decir, su 
destacado papel protector ante el riesgo de pobreza y de exclusión social y ante los factores que lo acentúan.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.7 
Porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o de exclusión social, con padres con estudios 

básicos, en los países de la Unión Europea. Año 2013
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La evolución del riesgo de pobreza

En cuanto a la evolución del porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o de exclusión 
social en España y en el conjunto de la Unión, entre 2004 y 2013, según el nivel de estudios de sus padres, la 
figura A4.9 muestra que, en el caso de padres con estudios básicos, España presenta valores inferiores a los del 
conjunto de la Unión Europea. Sin embargo, en relación con el grupo de población con padres con estudios 
superiores, los porcentajes de población que presenta riesgo de pobreza o de exclusión social en España se 
mantienen ligeramente superiores a los correspondientes a la Unión Europea. En todo caso, las tendencias ob-
servadas en el decenio considerado (2004-2013) son similares: relativa estabilidad para el grupo de población 
con padres con estudios superiores y una cierta tendencia al alza, que es tanto mayor cuanto menor es el nivel 
formativo de los padres. Ello advierte de la necesidad de consolidar los ritmos de mejora del nivel formativo de 
una generación con respecto a la anterior, como estrategia de lucha contra el riesgo de pobreza.

La figura A4.10 muestra la correspondiente representación gráfica de la distribución por comunidades y ciu-
dades autónomas, en España, del porcentaje de la población con riesgo de pobreza o de exclusión social, en los 
años 2012 y 2013. Llaman la atención, en primer lugar, las importantes diferencias interregionales de contexto 
que refleja este indicador, y que, en el año 2013, cubren un rango de variación relativa de 1 a 3: la proporción de 
la ciudad autónoma de Ceuta (47,0 %) y la de Andalucía (38,3 %), aproximadamente, triplican la de la Comuni-
dad Foral de Navarra (14,5 %). Por otra parte, si se comparan los porcentajes entre 2012 y 2013, se observa que la 
Comunidad de Madrid, la Comunidad Valenciana, Cantabria, Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Comunidad 
Foral de Navarra, Islas Baleares, Ceuta y Melilla han aumentado su porcentaje de población con riesgo de pobre-
za o de exclusión social, desde 1,1 puntos en la Comunidad de Madrid hasta 8,6 puntos en la ciudad autónoma 
de Ceuta y 16,9 puntos en la ciudad autónoma de Melilla. En el caso del conjunto del territorio nacional, se ha 
experimentado un incremento de 0,1 puntos (27,2 % en 2012 frente al 27,3 % en 2013).

A4.5. Educación y economía basada en el conocimiento

La economía del conocimiento, o economía basada en el conocimiento, constituye un estadio avanzado en la 
evolución de las economías desarrolladas que, en virtud del proceso de creciente globalización, está adquiriendo 
dimensiones de escala planetaria. Existe un consenso amplio a la hora de situar las tecnologías de la informa-
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.8 
Porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o de exclusión social, con padres con estudios 

superiores, en los países de la Unión Europea. Año 2013
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ción y de la comunicación en el centro de este cambio acelerado que está protagonizando la economía mundial. 
Pero el desarrollo de esta nueva economía va más allá del mero avance de las TIC, toda vez que induce cambios 
en la naturaleza tanto de la oferta como de la demanda, y revaloriza el conocimiento y la innovación como re-
cursos principales. Así, el Instituto del Banco Mundial define la economía del conocimiento como aquella que 
utiliza el conocimiento como motor clave para el crecimiento económico. Además, establece como pilares de 
dicha economía el régimen económico e institucional, la educación, las tecnologías de la información y la comu-
nicación, y el sistema de innovación, configurando un modelo que explica ampliamente el nivel de riqueza de 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.9 
Evolución del porcentaje de la población menor de 18 años con riesgo de pobreza o de exclusión social, según el nivel 

de estudios de sus padres, en España y en la Unión Europea. Años 2004 a 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.10 
Porcentaje de la población con riesgo de pobreza o de exclusión social, por comunidades y ciudades autónomas 

españolas. Años 2012 y 2013
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los diferentes países a escala mundial24. Por su parte, la Unión Europea ha adoptado la noción de triángulo del 
conocimiento a modo de herramienta conceptual con la que hacer avanzar, en el espacio europeo, la economía 
basada en el conocimiento. La educación, la innovación y la investigación configuran los vértices de ese trián-
gulo. Aun cuando esos tres elementos mantienen entre sí relaciones recíprocas, la educación, entendida desde 
la perspectiva del aprendizaje a lo largo de la vida, constituye el elemento crucial que da soporte a los otros 
dos. El conjunto formado por las disciplinas académicas Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (Science, 
Technology, Engineering y Mathematic, STEM) desempeña, en el actual contexto, un papel esencial.

Innovación e investigación desde una perspectiva europea

La Estrategia Española de Innovación se ubica en el seno del marco planteado por la Unión Europea en la Estra-
tegia Europa 2020, en la cual la investigación y la innovación forman parte del núcleo mismo de la estrategia for-
mulada en favor de un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. En ella se incluye el objetivo de aumentar 
el gasto en I+D al 3 % del PIB en 2020 (1 % sobre el PIB de inversión pública y el 2 % de inversión privada).

En la figura A4.11 se refleja la situación relativa de los países de la Unión Europea con relación al gasto 
en Investigación y Desarrollo (I+D) –expresado como porcentaje del producto interior bruto (PIB), para el año 
2013– y la media para el conjunto de la Unión Europea, que en ese año alcanzaba el valor del 2,02 %. Los países 
que en 2013 cumplían ya el objetivo europeo, planteado para el final de la década en el marco de la Estrategia 
«Europa 2020», y consistente en invertir en I+D el 3 %, en relación con su correspondiente PIB, son Dinamarca 
(3,03 %), Suecia (3,21 %) y Finlandia (3,32 %) –en el caso de Suecia y de Finlandia se han marcado como objetivo 
para el año 2020 el 4 % de gasto en Investigación y Desarrollo (I+D) con respecto a su correspondiente Producto 
Interior Bruto–. España, con el 1,24 % de gasto en I+D respecto al PIB, está en el año 2013 a 0,76 puntos de 
alcanzar su objetivo para 2020, que para nuestro país se ha marcado en el 2 %.

24. Para una descripción más amplia, véase el Informe 2012 sobre el estado del sIstema educatIvo del Consejo Escolar del Estado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.11 
Situación de los países europeos en relación con el gasto en Investigación y Desarrollo (I+D), expresado como 

porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB). Año 2013
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Cuadro A4.1 
Riesgo de pobreza y abandono educativo temprano

El riesgo de pobreza o de exclusión social constituye un indicador europeo que resulta de especial interés a la hora de 
analizar el impacto social de las crisis económicas y su evolución en el tiempo. Como sucede con otros factores descriptivos del 
contexto socioeconómico, su relación con los indicadores de resultados educativos tiene un carácter circular, toda vez que los 
cambios en dicho contexto afectan a la educación, cuya alteración termina por incidir retroactivamente sobre el contexto en 
una suerte de bucle causal; y lo puede hacer tanto en términos de mejora como de deterioro socioeconómico, en un periodo 
de tiempo no superior a una generación.

Con el propósito de profundizar en este fenómeno, la figura adjunta se aproxima en términos cuantitativos a esa co-
nexión, y centra la mirada en la relación existente entre la tasa de riesgo de pobreza o de exclusión social y el abandono temprano 
de la educación y la formación en las comunidades y ciudades autónomas de España, sobre datos estadísticos correspondientes 
al año 2014. 

La distribución de la práctica totalidad de la correspondiente nube de puntos sobre dos cuadrantes dispuestos en diago-
nal y su moderada dispersión en torno a la recta de ajuste advierten de la existencia de una relación relativamente fuerte entre 
las dos variables consideradas. La organización de esa nube de puntos en cuadrantes –centrados en un punto cuyas coordenadas 
son los valores medios de ambos indicadores para España– permite identificar las comunidades o ciudades autónomas alojadas 
en el «cuadrante óptimo» –valores inferiores a la media para ambos indicadores– y aquellas otras situadas en el «cuadrante 
pésimo» –valores superiores a la media para ambos indicadores– entendidos obviamente ambos en términos relativos. Merece 
asimismo la pena centrar la atención en las comunidades o ciudades autónomas «atípicas», es decir, que con bajas tasas de riesgo 
de pobreza presentan valores relativamente altos de abandono educativo temprano, o que con altas tasas de riesgo de pobreza 
presentan cifras relativamente bajas para el segundo indicador. 

Aun cuando otros factores relacionados con el contexto, con los inputs y con el grado de acierto de las políticas inciden 
en el abandono educativo temprano, en este punto se llama la atención, apoyados en una cierta base empírica, sobre la amenaza 
que para la cohesión social de nuestro país supone ese círculo infernal que conecta, de forma recíproca, el riesgo de pobreza con 
el abandono educativo temprano y del que no resulta nada fácil salir por uno mismo. Los datos de evolución al alza del riesgo 
de pobreza o de exclusión social de los menores de 18 años, que se recogen en este informe (figura A4.9), alertan a los poderes 
públicos y a la sociedad española en general sobre una causa subyacente que podría estar mermando fuerza a la lenta reducción 
del abandono educativo temprano que se observa en nuestro país.

Relación entre la tasa de riesgo de pobreza o de exclusión social y el abandono temprano de la 
educación y la formación en las comunidades y ciudades autónomas de España y en el resto de 

los países de la Unión Europea.  Año 2014
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El análisis de la innovación y de sus avances en el seno de la Unión Europea se efectúa con la ayuda del 

«Índice Europeo de Innovación» (Innovation Union Scoreboard, IUS). Se trata de una herramienta que facilita una 
evaluación comparada de los resultados de la innovación en los 28 Estados miembros, y que permite identificar 
los puntos fuertes y débiles de sus sistemas de innovación.

La estructura del índice europeo de innovación se compone de 24 indicadores básicos, organizados en ocho 
dimensiones que, a su vez, se clasifican en tres tipos de indicadores principales: agentes facilitadores, actividades 
de la empresa y resultados. Con el propósito de mostrar explícitamente los componentes de dicho indicador, se 
describe en la figura A4.12 la estructura básica del «Índice Europeo de Innovación», con los tres indicadores prin-
cipales, y las ocho dimensiones en las que aparecen clasificados los 24 indicadores básicos componentes del IUS 
2014. En la figura A4.13 aparecen desagregados los 24 indicadores básicos que componen el Marcador Europeo 
de Innovación, IUS 2014 –con datos referidos al año 2013–. En la citada figura se puede observar que España 
supera a la media de la Unión en solo cinco indicadores básicos (población que ha completado la educación ter-
ciaria, publicaciones científicas conjuntas internacionales, marcas comunitarias, exportaciones de manufacturas 
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Figura A4.12 
Estructura del Índice Europeo de Innovación (IUS‑Innovation Union Scoreboard). Año 2014 

Fuente: Elaboración propia a partir de «Innovation Union Scoreboard 2014», European Commission.
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de media y alta tecnología, y ventas de innovaciones nuevas para el mercado y nuevas para la empresa). En el 
extremo opuesto se sitúan los dos indicadores en los que España presenta una posición relativa inferior al 50 % 
(exportaciones de servicios intensivos en conocimiento, respecto al total de servicios exportados e ingresos del 
extranjero por licencias y patentes, como porcentaje del PIB).

La figura A4.14 muestra la situación comparada de España con respecto a los países de la Unión Europea en 
relación con el citado «Índice Europeo de Innovación» –IUS 2014–. En ella se aprecia que España se encuentra 
en el grupo de los países moderadamente innovadores, ocupando el lugar décimo sexto, cuando se ordenan de 
mayor a menor, en relación con los valores del IUS 2014.

Por su parte, la figura A4.15 muestra la situación de las comunidades y ciudades autónomas en relación 
con el Índice Regional Europeo de Innovación para el año 2014. De acuerdo con el valor de este marcador, 
la Comunidad Foral de Navarra y el País Vasco, se sitúan en el grupo de las regiones consideradas como 
«seguidoras en innovación», mientras que las comunidades autónomas de Canarias e Islas Baleares, así como 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, quedarían ubicadas en el grupo denominado como «innovadores 
modestos».

Conocimiento y empleo

El grado de consolidación que adquiere en un país la economía basada en el conocimiento constituye un ele-
mento sustantivo del contexto propio de su sistema educativo. Se advierte, de nuevo, en este punto la existencia 
de una relación de carácter circular entre la educación y su contexto: la economía basada en el conocimiento 
traslada nuevos requerimientos a la educación y a la formación, e, inversamente, los avances en estas facilitan 
el desarrollo de aquella. Asimismo, la relación dinámica existente entre conocimiento y empleo refleja bien la 
interdependencia entre ambos, de modo que nivel de formación y mercado de trabajo constituyen dos ámbitos 
de la realidad social y económica que interactúan, de modo que un incremento en el nivel formativo de la fuerza 
laboral termina incidiendo sobre el marcado de trabajo, de la mano de cambios en el sistema productivo; y un 
mercado de trabajo más exigente, en términos de conocimientos y competencias, contribuye, por la vía de los 
incentivos, a la elevación del nivel formativo de la población laboral.

Uno de los modos de aproximarse al nivel de desarrollo de la economía del conocimiento en un país o en 
una región consiste en analizar la distribución del empleo en función de la carga o intensidad de conocimiento 
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Fuente: Elaboración propia a partir de «Innovation Union Scoreboard 2014», European Commission.

Figura A4.13 
Posición relativa de España respecto a la media de la Unión Europea (UE‑28 = 100) en relación con los indicadores 

básicos del Marcador Europeo de Innovación. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a413.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de «Innovation Union Scoreboard 2014», European Commission.

Figura A4.14 
Situación de los países europeos en relación con el Índice Europeo de Innovación. Año 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de «Regional Innovation Scoreboard 2014», European Commission.

Figura A4.15 
Situación de las comunidades y ciudades autónomas en relación con el Índice Regional Europeo de Innovación. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a414.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a415.pdf
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que requieren los correspondientes entornos productivos. La imagen que ese tipo de aproximación cuantitativa 
arroja para España se muestra en la figura A4.16. En ella se recoge la distribución porcentual de las personas 
ocupadas en España en 2013 por actividades económicas y sexo, ordenadas en función del nivel o intensidad 
del conocimiento que requieren las distintas actividades productivas.

Del análisis de los datos correspondientes (ver los datos de la figura A4.16), se deduce que el porcentaje de 
personas empleadas en empresas que, en el año 2013, desarrollaron actividades intensivas en conocimiento en 
España era del 39,5 %, con una brecha de género a favor de las mujeres de 9,6 puntos porcentuales (45,3 % en 
el caso de las mujeres y un 35,7 % en el de los hombres).

La contribución a las cifras totales de actividades intensivas en conocimiento que procede del componente 
correspondiente al sector de «servicios que requieren la aplicación intensiva de conocimiento» es particularmente 
alta (35,9 %) y, en especial, en el caso de las mujeres, que alcanza el 43,2 % de las mujeres empleadas.

El sector productivo de alta tecnología es un componente sustantivo de la economía basada en el conoci-
miento; por tal motivo merece la pena analizar cuál es el peso relativo de este sector en la cifra de empleo total. 
La figura A4.17 representa el porcentaje de personas empleadas en dicho sector, con respecto al total de personas 
empleadas para las distintas comunidades autónomas y países de la Unión Europea, para el año 2013, según datos 
de Eurostat. En ella aparecen ordenadas las comunidades autónomas en orden decreciente de dicho indicador. La 
Comunidad de Madrid (9,6 %) aparece en el extremo superior y, junto con el País Vasco (4,2 %) y Cataluña (4,1 %), 
son las tres comunidades autónomas que se sitúan en 2013 por encima de la media nacional (3,8 %).

Empleo, paro y niveles de formación

La tasa de empleo constituye un indicador que mide la relación existente entre la población empleada y la pobla-
ción que tiene capacidad legal de incorporarse al mercado de trabajo. Conviene recordar que la tasa de empleo 
está referida a la población total en edad de trabajar, a diferencia de la tasa de paro, que se refiere al total de la 
población activa como denominador.

Desde la perspectiva del empleo

La expresión europea de la tasa de empleo permite la comparación de nuestro país en el plano internacional. 
Así, cuando se ordenan los países de la Unión Europea en orden decreciente de su tasa de empleo para el tramo 
de población de entre 20 y 64 años de edad en el año 2013, España, con un valor del 58,6 % (63,4 % para hom-
bres y 53,8 % para mujeres), se sitúa en la posición vigésimo sexta, solo por delante de Croacia y de Grecia; con 
una diferencia de 9,8 puntos por debajo de la media de la Unión, 68,4 % (74,2 % para hombres y 62,6 % para 
mujeres); y a una distancia de 16,4 puntos del objetivo de logro para 2020, establecido por la Unión Europea en 
el 75 % para este tramo de edad. Por otro lado, se puede apreciar que, en todos los países de la UE-28, la tasa 
de empleo de los hombres es mayor que la correspondiente a las mujeres (véase la figura A4.18).
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.16 
Distribución de personas empleadas en España por actividades económicas y sexo en relación con el grado del 

conocimiento que requiere el desarrollo de las actividades correspondientes. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.17 
Porcentaje de personas empleadas en los sectores industrial y de servicios de alta tecnología o intensivos en 

conocimiento respecto al total de personas empleadas en las comunidades autónomas españolas y en los países de la 
Unión Europea. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.18 
Tasa de empleo del grupo de población de 20 a 64 años en los países de la Unión Europea por sexo. Año 2013
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A partir de la información disponible, se pueden analizar los valores de la tasa de empleo de la población 
con edades comprendidas entre 20 y 64 años en función del nivel máximo de formación alcanzado en cada uno 
de los países de la Unión Europea y en el conjunto de la Unión. En la figura A4.19 se muestran los correspon-
dientes resultados para el año 2013. En todos los países la tasa de empleo está directamente relacionada con el 
nivel máximo de estudios alcanzado. En lo que se refiere al conjunto de la Unión Europea, la tasa de empleo es 
del 51,4 % para la población con estudios básicos (CINE 0-2); del 69,3 %, para la población con estudios medios 
(CINE 3-4), y del 81,7 %, para la población europea con estudios superiores (CINE 5-8). En el caso de España, las 
tasas de empleo referidas a la población del citado tramo de edad, según el nivel máximo de estudios alcanzado, 
es del 47,2 % para la población con nivel de estudios básicos; 58,3 %, para la población con estudios medios, y, 
finalmente, del 74,1 % para la población que ha alcanzado el nivel de estudios superiores. Estas cifras, aunque 
sitúan a España por debajo de los correspondientes valores medios de la Unión para todos los niveles de for-
mación, muestran no obstante que cuanto mayor es el nivel formativo de una persona mayor es la probabilidad 
de estar empleado. Así, la brecha de empleo vinculada al nivel de formación es de 26,9 puntos porcentuales en 
España y del 30,3 en el conjunto de los países de la Unión Europea.

Si se considera la tasa de empleo sobre la población con edades comprendidas entre los 20 y los 64 años 
residente en España y desagregada por comunidades y ciudades autónomas, en el año 2013, la Comunidad de 
Madrid, con un 66,6 % (70,9 % para hombres y 62,4 % para mujeres), ocupa la primera posición, seguida de la 
Comunidad Foral de Navarra con un 65,8 % (71,4 % para hombres y 60,1 % para mujeres). La figura A4.20 mues-
tra las posiciones relativas de las diferentes comunidades y ciudades autónomas con relación a este indicador, 
así como su desagregación en función del sexo. 

La figura A4.21 muestra la posición de las diferentes comunidades y ciudades autónomas, en relación con 
la tasa de empleo, correspondiente al año 2013 –en este caso, de la población de 25 a 64 años de edad– según 
el nivel máximo de estudios alcanzado. En el conjunto del territorio nacional, la tasa de empleo para dicha po-
blación es del 61,3 %, valor que se reduce al 35,3 %, cuando se considera únicamente la población con nivel 
de estudios inferiores a la primera etapa de educación secundaria; 54,9 %, cuando el máximo nivel de estudios 
corresponde a la primera etapa de educación secundaria (Educación Secundaria Obligatoria, ESO); en el caso de 
la población con estudios equivalentes a la segunda etapa de educación secundaria (Bachillerato o Formación 
Profesional de grado medio), la tasa de empleo de la población residente en España toma el valor del 64,5 %, y 
alcanza el 76,4 % para la población con estudios superiores. En la citada figura se sitúa en la primera posición 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.19 
Tasa de empleo del grupo de población de 20 a 64 años en los países de la Unión Europea según el nivel de 

formación alcanzado. Año 2013
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Nota: La utilización del intervalo de edad 25-64 se justifica por razones de disponibilidad de los datos.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Encuesta de la Población Activa. Instituto Nacional de Estadística.

Figura A4.21 
Tasa de empleo de la población de 25 a 64 años de edad en las comunidades y ciudades autónomas según 

el nivel de formación alcanzado. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.20 
Tasa de empleo del grupo de población de 20 a 64 años en las comunidades y ciudades autónomas por sexo. Año 2013
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la Comunidad de Madrid, que presenta una tasa de empleo del 69,3 %; 39,5 % para la población con estudios 
primarios; 58,9 % para la población con estudios básicos equivalentes a secundaria inferior; 68,6 % para la po-
blación con estudios medios (secundaria superior), y 80,2 % para la población con estudios superiores.

En lo que respecta a la evolución con el tiempo, la figura A4.22 muestra cómo ha evolucionado la tasa de 
empleo –definida sobre el grupo de población con edades comprendidas entre los 20 y los 64 años de edad– 
desde el año 2002 hasta el 2013, tanto en España como en el conjunto de la Unión Europea. En la citada figura 
se advierte que la tasa de empleo en España se mantiene cada año inferior a la correspondiente de la Unión 
Europea en el periodo considerado, experimentando una ligera mejoría en los años 2005, 2006 y 2007, pero 
volviendo a decrecer a partir de 2008 y apartándose, por consiguiente, del correspondiente objetivo europeo que 
consiste en alcanzar, en 2020, una tasa de empleo del 75 %. Al comparar las líneas de evolución de las tasas de 
empleo correspondientes al máximo nivel de estudios alcanzado entre España y la Unión Europea, se observa 
que, para cada nivel de estudios, la curva que representa a España se mantiene también por debajo de la corres-
pondiente línea de evolución del conjunto de la Unión Europea.

Desde la perspectiva del paro

En lo concerniente a las tasas de paro25, la figura A4.23 muestra su evolución, por niveles de formación, a lo largo 
del periodo comprendido entre 2002 y 2013, tanto para España como para el conjunto de países de la Unión 
Europea, y referidas al grupo de población con edades comprendidas entre 25 y 64 años. En 2013, mientras que 
la tasa de paro en España para la población en este tramo de edad con estudios básicos era del 32,7 %, lo era 
del 23,2 % para la población con estudios medios, y del 14,9 % para la población con estudios superiores. Las 
cifras correspondientes al conjunto de los países de la Unión Europea eran del 17,9 % para la población con 
estudios básicos, del 8,6 % para la población con estudios medios, y del 5,9 %, para la población con estudios 
superiores. Como se puede apreciar en la citada figura, la tasa de paro es sensible al nivel de formación, pero 
lo es más en España que en el promedio de los países de la Unión, tal y como indica la comparación entre las 
correspondientes brechas.

En ambos casos –España y la UE-28– se advierte que el nivel de formación alto es, en cualquiera de las cir-
cunstancias del ciclo económico, un elemento protector contra el desempleo. Sin embargo, para cualquier nivel 

25. La tasa de paro se calcula dividiendo el número de desempleados por la población activa, y se expresa en forma de porcentaje. La tasa de paro no es 
una proporción del total de desempleados respecto al total de la población, sino respecto a la población que se denomina «económicamente activa», es decir, 
personas que se han incorporado al mercado de trabajo, y que, por tanto, tienen un empleo o lo buscan actualmente. La población activa comprende, pues, 
personas empleadas y desempleadas.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.22 
Evolución de las tasas de empleo del grupo de población de 20 a 64 años en España y en la Unión Europea según el 

nivel de formación alcanzado. Años 2002 a 2013

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

(%) 

Obje�vo Europa 2020 

España Unión Europea

Estudios básicos
CINE 0-2

Estudios medios
CINE 3-4

Estudios superiores
CINE 5-8

Total

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15a422.pdf


— 78 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

de formación, la Unión Europea, en su conjunto, se muestra más apta que España para resistir los efectos de la 
crisis económica sobre el paro.

Otro factor que incide en la tasa de paro, además del nivel de formación, es el grupo de edad considerado 
de la población. En la figura A4.24, en la que se muestra la tasa de paro de la población de 20 a 64 años de edad 
en España según la edad y el nivel de formación alcanzado para el año 2014, se observa que, tanto la edad como 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.23 
Evolución de las tasas de paro del grupo de población de 25 a 64 años en España y en la Unión Europea según el nivel 

de formación alcanzado. Años 2002 a 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Encuesta de la Población Activa. Instituto Nacional de Estadística.

Figura A4.24 
Tasa de paro de la población de 20 a 64 años de edad en España según la edad y el nivel de formación alcanzado. 

Año 2014
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el nivel de formación se relacionan inversamente con la tasa de paro; así, los más jóvenes son los que presentan 
mayores tasas de paro.

Respecto a las tasas de paro de la población menor de 40 años en España según el grupo de edad y el nivel 
de formación alcanzado, la figura A4.25 muestra su evolución a lo largo del amplio periodo de tiempo compren-
dido entre 1986 y 2013, lo que permitirá, posteriormente, efectuar inferencias con base empírica del máximo 
interés. Dichas cifras están referidas a los dos grupos de población con edades inferiores a 25 años (paro juvenil) 
y la comprendida entre los 25 y los 39 años, respectivamente. En la citada figura se puede apreciar el intenso y 
rápido crecimiento de la tasa de paro juvenil –menores de 25 años– en España, particularmente, entre los años 
2007 y 2013. En 2013 la tasa de paro en España, para la población menor de 25 años, era del 51,8 %, cifra que 
contrasta con el 26,6 % de tasa de paro de la población activa residente en España con edades comprendidas 
entre los 25 y los 39 años. 

Lo anterior pone de manifiesto la extraordinaria sensibilidad de la población española más joven al fenóme-
no del paro, sobre todo en el periodo correspondiente a la crisis económica entre los años 2007 y 2013. 

Por otro lado, como ya se había advertido anteriormente, el nivel de formación afecta de forma diferente 
a las tasas de paro en los jóvenes con edades comprendidas entre los 20 y los 24 años, y a las de jóvenes con 
edades entre los 25 y los 39 años, a lo largo del periodo considerado. 

En primer lugar, si se centra la atención en el grupo menor de 25 años, desde el año 1996 hasta el año 2007, 
las tasas de paro de los jóvenes con estudios superiores eran ligeramente superiores a las correspondientes a 
los jóvenes con estudios básicos; sin embargo, a partir del año 2007, la tendencia cambia en el sentido de que 
cuanto menor es el nivel de estudios mayor es la probabilidad de estar en paro. En 2013, la probabilidad de 
que un joven menor de 25 años con estudios básicos estuviera en paro (58,1 %) se incrementa en 14,5 puntos 
porcentuales con respecto a la de aquel que haya alcanzado un nivel de estudios superiores (43,6 %). En se-
gundo lugar, si se centra la atención en el segundo grupo de población con edades comprendidas entre los 25 
y los 39 años, la probabilidad de estar en paro con un nivel de formación de estudios básicos es mayor a la de 
la persona que haya alcanzado un nivel de estudios superiores en cada uno de los veintisiete años del periodo 
comprendido entre 1996 y 2007, llegando a alcanzar una diferencia de 19,2 puntos porcentuales (la tasa de paro 
de una persona de 25 a 39 años con estudios básicos en 2013 es del 37,3 %, frente la tasa de paro del 18,1 % en 
el caso de alcanzar estudios superiores), (véase la figura A4.25). En uno y otro caso se advierte en la figura cómo 
la brecha del paro vinculada al nivel formativo es máxima en la última crisis, situándose en cuanto a magnitud 
muy por encima de las correspondientes a crisis anteriores (máximos relativos en las curvas de la figura). Ello es 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.25 
Evolución de las tasas de paro del grupo de población menor de 40 años en España según el grupo de edad y el nivel 

de formación alcanzado. Años 1986 a 2013
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congruente con la reorientación del sistema productivo español –aunque sea por la vía principal del empleo– ha-
cia una economía más basada en el conocimiento, tal como se ha venido documentando en anteriores informes.

Otro de los aspectos que conviene analizar es la influencia del sexo sobre las tasa de paro. La figura A4.26 
muestra la evolución de las tasas de paro de los jóvenes residentes en España con edades comprendidas entre 
los 20 y los 24 años, según el nivel de formación alcanzado y el sexo entre los años 1986 y 2013. En este caso 
se puede apreciar que, mientras que hasta el año 2007 las tasas de paro de las mujeres eran más elevadas que 
las de los hombres, a partir de 2008 las tasas de paro de las mujeres son ligeramente inferiores a las correspon-
dientes de los hombres (en 2013, la tasa de paro de los hombres es 52,7 %, 2,7 puntos porcentuales por encima 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.26 
Evolución de las tasas de paro del grupo de población de 20 a 24 años en España según el nivel de formación 

alcanzado y el sexo. Años 1986 a 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura A4.27 
Evolución de las tasas de paro del grupo de población de 25 a 39 años en España según el nivel de formación 

alcanzado y el sexo. Años 1986 a 2013
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de la tasa de paro de las mujeres (50,7 %). En lo que respecta a la influencia del nivel de formación, se puede 
observar en la citada figura que las tasas de paro de las mujeres son más sensibles que las de los hombres al 
nivel de formación; por ejemplo, en 2013 mientras que la probabilidad de estar en paro de un hombre con estu-
dios básicos (57,1 %) excede en 11,2 puntos con respecto a la correspondiente a un nivel de estudios superiores 
(45,9 %), en el caso de ser mujer la brecha en la tasa de paro entre tener estudios básicos (50,7 %) y superiores 
(42,0 %) es de 17,6 puntos.

Por su parte, la figura A4.27 representa la evolución de las tasas de paro según el nivel de formación al-
canzado y el sexo entre los años 1986 y 2013, pero referidas, en este caso, al grupo de población con edades 
comprendidas entre los 25 y los 39 años. Como ocurre con el grupo de población anteriormente considerado, 
en lo que respecta a la influencia del nivel de formación, se puede observar asimismo que las tasas de paro de 
las mujeres son más sensibles al nivel de formación en cada uno de los años del periodo en estudio y, además, 
la diferencia de las tasas de paro de las mujeres correspondientes a tener estudios básicos o superiores –brecha– 
se mantiene prácticamente constante desde el año 1993. En lo que se refiere a la brecha en la tasa de paro de 
los hombres, a partir de 2009 se empieza a igualar a la de las mujeres. En particular, en 2013, mientras que la 
probabilidad de estar en paro de un hombre con estudios básicos (36,1 %) difiere en 20 puntos con respecto a la 
relativa a un nivel de estudios superiores (16,1 %), en el caso de ser mujer la brecha en cuanto a la tasa de paro 
entre tener estudios básicos (39,3 %) y superiores (19,8 %) es de 19,5 puntos
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B. Los recursos materiales y los recursos 
humanos

B1. La financiación y el gasto público en educación
Los inputs son considerados en el presente Informe como los recursos que se aportan al sistema educativo para 
asegurar su funcionamiento y servir de base para su mejora. Una primera clasificación de los recursos atiende al 
carácter público o privado de su origen. En este apartado se considera la contribución procedente de los fondos 
públicos, que aun cuando no sea la única, es la principal. En lo que sigue se muestra una primera aproximación a 
la financiación pública de la educación desde la perspectiva de lo presupuestado, tanto por el Estado como por las 
comunidades autónomas. A continuación, se adopta la perspectiva del gasto efectivamente realizado; este enfoque 
resulta más realista y proporciona una imagen más fiel del esfuerzo económico que realizan las diferentes Admi-
nistraciones públicas en favor de la educación.

B1.1. Presupuesto de gasto en educación del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte. Ejercicios 2013 y 2014

En el presupuesto del ejercicio de 2014 del Ministerio, los gastos en el área de educación se dotaron con créditos 
por un importe de 2.264 millones de euros (2.264.100,71 miles de euros). Dichos créditos financian actuaciones 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias y de las enseñanzas universitarias. En las tablas B1.1 y B1.2 se 
presentan los resúmenes de los presupuestos de gastos en educación, por capítulo y programa, para los ejerci-
cios correspondientes a 2013 y 2014, pues son ambos ejercicios económicos los que inciden en el curso al que 
se refiere este Informe.

Si se comparan los presupuestos homogéneos de 2013 y 2014, se observa que, de un ejercicio a otro, ha 
habido un aumento del 11,3 % en el presupuesto de gasto en educación del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte; dicho aumento contrasta con las sucesivas reducciones presupuestarias experimentadas en los ejercicios 
económicos de 2013 (-12,3 %), de 2012 (-21,1 %) y de 2011 (-7,2 %), dentro del contexto del ajuste presupuestario 
general llevado a cabo por el Gobierno durante esta legislatura para el logro de la estabilidad presupuestaria y de 
la sostenibilidad financiera.

Capítulos presupuestarios

Los presupuestos de las Administraciones públicas españolas se distribuyen, desde el punto de vista de su cla-
sificación económica, en capítulos presupuestarios. En lo que concierne al presupuesto de la Sección 18 en el 
área de Educación, los capítulos correspondientes son el 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8. Su distribución por capítulos y la 
comparación con el año 2013 se muestran en la tabla B1.3.

El capítulo 1 «Gastos de personal» comprende las partidas presupuestarias destinadas al pago de nóminas de 
funcionarios del sistema educativo público. En estas partidas no se incluyen, por lo tanto, las nóminas del personal 
docente de los centros privados concertados. En el presupuesto de 2014, el capítulo 1 de la Sección de Educación 
del Ministerio se dotó con una cantidad global de 407 millones de euros (407.942,66 miles de euros), que repre-
senta un 18,0 % del total presupuestado, con una minoración de 3,1 millones con respecto al año anterior. Como 
viene sucediendo en ejercicios anteriores, el mayor volumen de créditos corresponde a gastos de personal docente 
de los centros de educación infantil y primaria de las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla, con 145,0 millones 
de euros (145.042,58 miles de euros), seguido por los gastos de personal en los centros de educación en el exterior 
,con 92,3 millones de euros (92.345,20 miles de euros).

El capítulo 4 «Transferencias corrientes», que es el del mayor peso en el presupuesto en educación del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, incluye las partidas presupuestarias destinadas básicamente a la 
financiación de las becas y ayudas a estudiantes y a los programas de cooperación territorial con las comuni-
dades autónomas. En 2014, el capítulo 4 se dotó con 1.635,3 millones de euros (1.635.333,66 miles de euros), 
experimentando un incremento relativo, con respecto al ejercicio correspondiente al año 2013, del 17,4 %. 
Dentro de este capítulo de gasto, el mayor volumen de crédito corresponde al programa «323M. Becas y ayudas 
a estudiantes» con 1.465,8 millones de euros (1.465.832 miles de euros), de los que 1.060 millones de euros 
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(1.060.360,08 miles de euros) se destinan a financiar becas de carácter general para estudiantes universitarios y 
no universitarios, 313 millones (313.482,39 miles de euros) a la compensación a las universidades públicas de los 
precios públicos por servicios académicos de alumnos becarios exentos de pago, y 37 millones (37.026,23 miles 
de euros) a ayudas para la movilidad de estudiantes Erasmus.

 El resto del capítulo 4 se distribuye entre la práctica totalidad del resto de programas educativos. Las partidas 
más importantes se destinan al programa «322C. Enseñanzas universitarias», al que se dedican 86,4 millones, de 
los cuales 67,0 millones de euros se destinan a la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y 8,7 
millones de euros a la Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para su 
funcionamiento y el desarrollo de sus funciones. El programa «322B. Educación secundaria, formación profesio-
nal y escuelas oficiales de idiomas», al que se destinan 23,8 millones de euros, dedica 15,3 millones de euros al 
impulso de la formación profesional en colaboración con las comunidades autónomas.

En el capítulo 7 se presupuestan créditos por 89,3 millones de euros (89.248,68 miles de euros), de los cuales 
el 95,3 % (85.013,79 miles de euros) se destina, en el ámbito universitario, a los programas nacionales de forma-
ción y de movilidad I+D+i, a la formación y movilidad en programas de cooperación bilateral, y a los programas 
de prácticas en empresas en el extranjero, todo ello dentro del programa «463A. Investigación Científica».

Tabla B1.1 
Presupuestos Generales del Estado. Resumen del presupuesto de gasto en educación del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte por capítulo y programa. Ejercicio 2013

Unidades: miles de euros

PROGRAMA

Capítulo 1 
Gastos de 
personal

Capítulo 2 
Gastos 

corrientes 
en bienes y 
servicios

Capítulo 3 
Gastos 

financieros

Capítulo 4 
Transferencias 

corrientes

Capítulo 6 
Inversiones 

reales

Capítulo 7 
Transferencias 

de capital

Capítulo 8 
Activos 

financieros

Total

144A
Cooperación, promoción y 
difusión cultural en el exterior

330,40 8.648,68 8.979,08

321M
Dirección y servicios generales 
de la Educación

61.946,39 31.297,88 573,32 4.073,35 247,00 98.137,94

321N Formación permanente del 
profesorado de Educación 1.733,30 1.308,06 399,67 10,00 3.451,03

322A Educación infantil y primaria 146.184,38 481,14 13.071,22 100,00 159.836,74

322B
Educación secundaria, formación 
profesional y escuelas oficiales 
de idiomas

69.208,24 10.095,30 28.594,69 595,92 108.494,15

322C Enseñanzas universitarias 12.013,78 14.432,12 4,35 88.422,41 1.099,80 3.533,71 2.962,56 122.468,73

322E Enseñanzas artísticas 3.016,25 152,83 2.200,00 5.369,08

322F Educación en el exterior 92.405,01 6.945,80 31,00 28,00 689,00 100.098,81

322G Educación compensatoria 3.534,75 800,46 869,82 48.052,57 53.257,60

322L Otras enseñanzas y actividades 
educativas 18.251,47 11.332,26 21.424,50 1.330,54 52.338,77

323M Becas y ayudas a estudiantes 998,19 303,66 1.220.864,26 1.222.166,11

324M Servicios complementarios de la 
enseñanza 823,82 986,57 3.224,42 411,23 5.446,04

463A Investigación científica 1.019,34 1.917,21 7.105,85 84.323,02 94.365,42

Total 411.134,92 80.383,69 35,35 1.393.226,84 10.098,61 88.267,96 51.262,13 2.034.409,50

Fuente: Oficina Presupuestaria. Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Tabla B1.2 
Presupuestos Generales del Estado. Resumen del presupuesto de gasto en educación del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte por capítulo y programa. Ejercicio 2014

Unidades: miles de euros

PROGRAMA

Capítulo 1 
Gastos de 
personal

Capítulo 2 
Gastos 

corrientes 
en bienes y 
servicios

Capítulo 3 
Gastos 

financieros

Capítulo 4 
Transferencias 

corrientes

Capítulo 6 
Inversiones 

reales

Capítulo 7 
Transferencias 

de capital

Capítulo 8 
Activos 

financieros

Total

144A
Cooperación, promoción y 
difusión cultural en el exterior

525,44 7.714,98 8.240,42

321M
Dirección y servicios generales 
de la Educación

60.294,44 25.650,74 0,00 550,64 3.483,06 247,00 90.225,88

321N
Formación permanente del 
profesorado de Educación

1.720,45 1.208,06 999,67 10,00 3.938,18

322A Educación infantil y primaria 145.042,58 476,14 13.256,90 584,80 159.360,42

322B
Educación secundaria, formación 
profesional y escuelas oficiales 
de idiomas

68.278,70 7.727,24 23.839,38 1.080,72 100.926,04

322C Enseñanzas universitarias 11.940,74 14.291,75 24,35 86.426,11 1.090,30 3.824,89 2.962,56 120.560,70

322E Enseñanzas artísticas 3.139,89 152,83 2.200,00 5.492,72

322F Educación en el exterior 92.345,20 6.838,34 31,00 28,00 553,00 99.795,54

322G Educación compensatoria 3.534,75 628,85 1.441,43 48.052,57 53.657,60

322L Otras enseñanzas y actividades 
educativas 18.356,20 9.727,76 23.008,40 2.030,54 53.122,90

323M Becas y ayudas a estudiantes 1.012,97 300,62 1.465.832,00 1.467.145,59

324M Servicios complementarios de la 
enseñanza 886,22 5.981,38 410,00 7.277,60

463A Investigación científica 1.390,52 1.698,04 6.254,77 85.013,79 94.357,12

Total 407.942,66 69.225,81 55,35 1.635.333,66 11.032,42 89.248,68 51.262,13 2.264.100,71

Fuente: Oficina Presupuestaria. Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla B1.3 
Presupuestos Generales del Estado. Variación del presupuesto de gasto en educación del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, por capítulo. Ejercicios 2013 y 2014

Fuente: Oficina Presupuestaria. Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Año 2013 Año 2014
Variación 

2014/2013 
(%)(Miles de euros) % vertical (Miles de euros) % vertical

Capítulo 1 Gastos de personal 411.134,92 20,2 407.942,66 18,0 -0,8

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 80.383,69 4,0 69.225,81 3,1 -13,9

Capítulo 3 Gastos financieros 35,35 0,0 55,35 0,0 56,6

Capítulo 4 Transferencias corrientes 1.393.226,84 68,5 1.635.333,66 72,2 17,4

Capítulo 6 Inversiones reales 10.098,61 0,5 11.032,42 0,5 9,2

Capítulo 7 Transferencias de capital 88.267,96 4,3 89.248,68 3,9 1,1

Capítulo 8 Activos financieros 51.262,13 2,5 51.262,13 2,3 0,0

Total 2.034.409,50 100,0 2.264.100,71 100,0 11,3
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De los datos que se presentan en la tabla B1.4 –en la que se muestra la variación del presupuesto de gasto en 
educación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por programa, entre los ejercicios 2013 y 2014– se ob-
serva que el programa «323M. Becas y ayudas a estudiantes», que representa el 64,8 % de todo el gasto educativo 
en 2014, aumenta en un 20,0 % con respecto al presupuesto de 2013.

A partir de 2013 se crea el programa presupuestario «322L. Otras enseñanzas y actividades educativas», que 
engloba los anteriores programas presupuestarios 322D, 322H, 322J, 324N y 466A; en su conjunto estos pro-
gramas no alcanzaban a representar el 2,3 % de los créditos del Ministerio en el ejercicio económico de 2012. 
En este programa –con un crédito presupuestario para 2014 de 53.122,90 miles de euros, que supone un ligero 
incremento del 1,5 % con respecto al presupuesto homogéneo en 2013– se recogen las siguientes medidas y 
actuaciones: atención al alumnado que presenta necesidades educativas especiales; educación permanente y a 
distancia no universitaria; nuevas tecnologías aplicadas a la educación; investigación y evaluación educativa, y 
apoyo a otras actividades escolares. En el conjunto de las actuaciones de apoyo a otras actividades escolares se 
incluyen: ayudas destinadas a financiar actividades de las asociaciones de padres y madres de alumnos –a través 
de las confederaciones y federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos–, a fin de contribuir a su 
fortalecimiento y promover su participación en los órganos de los centros educativos; ayudas para el desarrollo 
de actividades en las que participan las alumnas y los alumnos (programa de recuperación y utilización edu-
cativa de pueblos abandonados, centros de educación ambiental, Escuelas Viajeras, asociaciones de alumnos, 
Programa de Integración Aulas de la Naturaleza y «Rutas Literarias»); y, finalmente, el programa de mejora de la 
gestión educativa municipal.

En 2014 la cantidad presupuestada para concesión de préstamos a largo plazo a las comunidades autó-
nomas, destinados a desarrollar programas de refuerzo educativo, medidas para reducir el abandono escolar 
temprano, actuaciones para incrementar el éxito escolar y para fomentar el empleo, fue de 53,7 millones de 
euros (53.657,60 miles de euros), por lo que se incrementó en un 1,5 % la cifra correspondiente al ejercicio 
2013.

El incremento más destacado en el presupuesto del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 2014 es 
el que experimenta el programa «323M. Becas y ayudas a estudiantes», compuesto por las aplicaciones presu-
puestarias 18.07.323M.482.00, 482.03, y 482.06 en 2013 y 18.07.323M.482.06, 482.07 y 486.01 en 2014, que pasa 
de 1.161.024,60 miles de euros en 2013 a 1.411.024,60 en 2014, lo que supone un incremento de 250 millones 
de euros más. De otra parte, conviene indicar que en el presupuesto de 2014 se incorporan al programa «324M.  
Servicios complementarios de la enseñanza» las partidas destinadas al programa de ayudas para la cobertura de 
libros de texto, dentro del área de competencial del Departamento, y a premios y ayudas de carácter excepcional 
que hasta ahora se incluían en el programa «323M. Becas y ayudas a estudiantes», ya que al no ser ayudas de 
carácter general, desvirtuaban en alguna medida la cuantificación de los créditos destinados a becas.

En el resto de los programas con mayor peso económico, el programa «322B. Educación secundaria, forma-
ción profesional y escuelas oficiales de idiomas» reduce su presupuesto en 2014 en un 7,0 % con respecto a lo 
presupuestado para este programa en 2013, como consecuencia de la minoración de las ayudas a las comunida-
des autónomas para el desarrollo del Sistema Nacional de las Cualificaciones, que pasa de 14 a 9 millones, así 
como la notable reducción de la partida destinada a trabajos y estudios técnicos. El total asciende a 100.926,04 
miles de euros, que se distribuye, fundamentalmente, entre gastos de personal (68.278,70 miles de euros); gastos 
para hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza de la Educación Secundaria Obligatoria en centros concertados 
de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla (5.903,36 miles de euros), y en 15.316,30 miles de euros para las 
comunidades autónomas con el fin de impulsar la formación profesional.

Por su parte, el programa «322A. Educación infantil y primaria» se minora en un 0,3 %. El total presupuestado 
para este programa en 2014 asciende a 159.360,42 miles de euros, que se distribuye, básicamente, entre gastos 
de personal (145.042,58 miles de euros); gastos para hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza de educación 
infantil y primaria en centros concertados o de convenio de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla (12.025,40 
miles de euros), y convenios con las comunidades autónomas para hacer extensiva la educación infantil al pri-
mer ciclo (1.231,50 miles de euros).

Por lo que se refiere a los programas con menor peso económico, se observa que el 144A, aunque por-
centualmente desciende un 8,1 %, la minoración se concreta en 738 miles de euros dentro del capítulo de 
transferencias corrientes al exterior del servicio 01, donde disminuyen las contribuciones a organismos inter-
nacionales.



B. los recursos mAteriAles y los recursos humAnos

— 89 —

A

B

C

D

E

Por último, el programa 321N, de formación permanente del profesorado de Educación, experimenta un 
incremento de 487 miles de euros, con una repercusión porcentual del 14,1 %, debido al notable ascenso de la 
partida destinada a cursos, becas y ayudas de formación del profesorado.

B1.2. Presupuesto de gasto en educación de las Administraciones públicas 
de las comunidades autónomas. Ejercicios 2013 y 2014

Los presupuestos de gasto en educación de las Administraciones públicas de las comunidades autónomas, co-
rrespondientes a los ejercicios 2013 y 2014, y su comparación en términos de variación porcentual se muestran 
en la tabla B1.5. Si se considera el total de las comunidades autónomas, se observa que existe una reducción 
del 1,4 % del presupuesto de gasto público destinado a educación para el ejercicio de 2014 con respecto al del 
ejercicio de 2013. Como se advierte en la citada tabla, en los extremos de la distribución se encuentran Catalu-
ña, en la cual el presupuesto de Educación se redujo en un 10,3 % entre 2013 y 2014, y el País Vasco, donde el 
incremento en el presupuesto de gasto en educación en el periodo considerado fue del 9,6 %.

Tabla B1.4 
Presupuestos Generales del Estado. Variación del presupuesto de gasto en educación del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte por programa. Ejercicios 2013 y 2014

Año 2013 Año 2014 Variación 
 2014/2013 

 (%)(Miles de 
euros)

% 
vertical

(Miles de 
euros)

% 
vertical

144A Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior 8.979,08 0,4 8.240,42 0,4 -8,2

321M Dirección y servicios generales de la Educación 98.137,94 4,8 90.225,88 4,0 -8,1

321N Formación permanente del profesorado de Educación 3.451,03 0,2 3.938,18 0,2 14,1

322A Educación infantil y primaria 159.836,74 7,9 159.360,42 7,0 -0,3

322B Educación secundaria, formación profesional y escuelas 
oficiales de idiomas 108.494,15 5,3 100.926,04 4,5 -7,0

322C Enseñanzas universitarias 122.468,73 6,0 120.560,70 5,3 -1,6

322E Enseñanzas artísticas 5.369,08 0,3 5.492,72 0,2 2,3

322F Educación en el exterior 100.098,81 4,9 99.795,54 4,4 -0,3

322G Educación compensatoria 53.257,60 2,6 53.657,60 2,4 0,8

322L Otras enseñanzas y actividades educativas 52.338,77 2,6 53.122,90 2,3 1,5

323M Becas y ayudas a estudiantes 1.222.166,11 60,1 1.467.145,59 64,8 20,0

324M Servicios complementarios de la enseñanza 5.446,04 0,3 7.277,60 0,3 33,6

463A Investigación científica 94.365,42 4,6 94.357,12 4,2 0,0

Total 2.034.409,50 100,0 2.264.100,71 100,0 11,3

Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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La política de gasto en educación en 2013 –reflejada en el presupuesto educativo con relación al presupuesto 

total de gasto– se traduce en una reducción de 2,8 puntos porcentuales para el conjunto de las Administraciones 
públicas de las comunidades autónomas: 22,6 % de promedio en el año 2013 frente al 19,8 % en el ejercicio 
2014. Todas las comunidades autónomas, excepto la Comunidad Foral de Navarra, redujeron el porcentaje de 
participación del gasto educativo presupuestado con respecto al presupuesto de gasto público total.

B1.3. Gasto público realizado en educación

Aunque afectadas de un mayor retraso, las cifras referidas a los presupuestos liquidados –en la fase de obliga-
ciones reconocidas en un año dado, independientemente del año en que se presupuestaron– proporcionan una 
imagen precisa de lo que efectivamente se ha gastado en un ejercicio determinado, más allá de lo estrictamente 
presupuestado, y permiten realizar los análisis del gasto público en educación de un modo más realista.

Los datos que se presentan a continuación son los proporcionados por la Estadística del Gasto Público en 
Educación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuya metodología de elaboración fue revisada en 
2003 por el Grupo Técnico de Estadística del Gasto Público y refrendada por la Comisión de Estadística de la 
Conferencia Sectorial de Educación que preside dicho Ministerio.

En líneas generales, la metodología actual no ha experimentado grandes cambios respecto a la anterior, 
si bien cabe señalar, como novedad operativa más importante, que se modificó el sistema de petición de 

Tabla B1.5 
Presupuesto de gasto en educación de las Administraciones públicas de las comunidades 

autónomas. Ejercicios 2013 y 2014

Año 2013 Año 2014

Variación 
 2014/2013 

 (%)(Miles de 
euros)

(% sobre el 
presupuesto 

de gasto 
público total)

(Miles de 
euros)

(% sobre el 
presupuesto 

de gasto 
público total)

Andalucía 6.573.354,25 24,6 6.438.774,66 21,7 -2,0

Aragón 886.388,02 19,0 888.562,93 16,5 0,2

Asturias (Principado de) 717.524,47 19,0 715.786,08 18,8 -0,2

Baleares (Islas) 725.482,22 20,3 740.539,61 19,1 2,1

Canarias 1.471.297,79 22,3 1.498.252,90 21,7 1,8

Cantabria 477.665,02 20,8 485.880,59 19,9 1,7

Castilla y León 1.765.244,95 20,9 1.771.415,63 17,8 0,3

Castilla-La Mancha 1.448.602,14 21,8 1.378.032,32 17,3 -4,9

Cataluña 5.454.458,27 20,0 4.892.550,15 15,2 -10,3

Comunidad Valenciana 3.878.856,18 30,6 3.896.746,06 23,8 0,5

Extremadura 956.217,33 22,7 991.601,74 19,7 3,7

Galicia 2.066.834,82 21,9 2.032.375,86 19,8 -1,7

Madrid (Comunidad de) 4.141.546,84 21,6 4.142.560,82 20,0 0,0

Murcia (Región de) 1.210.978,42 27,1 1.185.724,08 26,1 -2,1

Navarra (Com. Foral de) 559.989,55 14,6 564.611,54 15,0 0,8

País Vasco 2.353.629,38 25,3 2.579.265,63 25,1 9,6

Rioja (La) 229.835,63 18,9 230.718,62 17,9 0,4

Total 34.917.905,28 22,6 34.433.399,21 19,8 -1,4

Fuente: Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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información a las Consejerías y Departamentos distintos de las Consejerías y Departamentos de Educación de las 
comunidades autónomas, para facilitar el modo de proporcionar los datos para la Estadística. Esta novedad ha 
supuesto que sea posible desagregar por comunidad autónoma el gasto público en educación, realizado por las 
Administraciones educativas y las Administraciones públicas no educativas (véase figura B1.1).

La figura B1.1 representa la distribución del gasto público total realizado en educación por las Administra-
ciones públicas en 20121 (46.605 millones de euros), según la Administración pública que ejecuta el gasto y la 
comunidad o ciudad autónoma. La distribución de este gasto, según el tipo de Administración que lo ejecuta, 
se distribuye entre las Administraciones educativas (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y Consejerías o 
Departamentos de Educación de las comunidades autónomas [40.285 millones de euros; 91,4 %]); Administra-
ciones no educativas (otros Ministerios y otras Consejerías [1.322 millones de euros; 3,0 %]), y las Corporaciones 
Locales de las comunidades autónomas y de las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla (2.491 millones de 
euros; 5,6 %).

Cuando se tiene en cuenta la distribución del gasto público total en educación por comunidad autónoma, 
se puede observar que las comunidades que aparecen en los primeros lugares, en cuanto al gasto ejecutado en 
2012, son Andalucía (7.692 millones de euros; 16,5 %); Cataluña (6.208 millones de euros; 13,3 %); la Comunidad 
de Madrid (4.779 millones de euros; 10,3 %), y la Comunidad Valenciana (4.218 millones de euros; 9,1 %).

Gasto por actividad

En la tabla B1.6 se muestran los datos relativos a los dos últimos ejercicios disponibles, organizados según la 
funcionalidad del gasto, distinguiéndose las actividades que corresponden a enseñanzas y modalidades de en-
señanza propiamente dichas, de aquellas otras complementarias y anexas, relacionadas con la enseñanza. Se 
observa que, en 2012, los 32.229 millones de euros que se destinaron a financiar la educación no universitaria 
representan el 69,2 % del total del gasto liquidado por las Administraciones públicas y las corporaciones locales, 
destacando por su magnitud el gasto dirigido a financiar la educación infantil y primaria, y el destinado a la 

1. El retraso en cuanto a los datos disponibles es imputable al proceso administrativo de liquidación presupuestaria a nivel de todo el Estado, incluidas las 
comunidades autónomas y las corporaciones locales.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b101.pdf >

*Deducidos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 130.046 miles de euros que figuran en las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, y 
deducidos de Otros Ministerios 853.501 miles de euros, que se incluyen en Otras Consejerías de comunidades autónomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

-1.500

-500

500

1.500

2.500

3.500

4.500

5.500

6.500

7.500

8.500

(M
ill

on
es

 d
e 

eu
ro

s)
 

Ministerio de Educación y Consejerías o Dptos. de
Educación de las comunidades autónomas

Otros Ministerios y otras Consejerías

Corporaciones locales y ciudades autónomas

Co�zaciones sociales imputadas

Financiación privada incluida en educ. universitaria

Transferencias de las Administraciones educa�vas a
las Corporaciones locales

Figura B1.1 
Gasto público total en educación, según la Administración pública que ejecuta el gasto, por comunidades y ciudades 

autónomas. Año 2012

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b101.pdf
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financiación de la educación secundaria y la formación profesional, que representan, respectivamente, el 26,5 % 
y el 26,6 % del gasto público total realizado en educación.

Por otro lado, se aprecia en 2012 una variación relativa del gasto público total en educación de -8,3 % con 
respecto al gasto liquidado el año anterior. En el caso concreto de la educación no universitaria, la reducción 
alcanza un valor relativo de -7,0 %. 

Tabla B1.6 
Gasto público total en educación, realizado por el total de las Administraciones públicas, por tipo de actividad 

educativa. Años 2011 y 2012

Año 2011 Año 2012 Variación 
2011/2012

(Miles de euros) (%) (Miles de euros) (%) (%)

A. EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA 34.644.908,1 68,2 32.229.395,3 69,2 -7,0

Ed. infantil y primaria 14.865.306,7 29,2 12.351.740,4 26,5 -16,9

Ed. secundaria y formación profesional 13.717.097,6 27,0 12.377.327,4 26,6 -9,8

Enseñanzas de régimen especial 1.035.418,9 2,0 790.378,9 1,7 -23,7

Educación especial 1.224.724,9 2,4 1.120.600,5 2,4 -8,5

Educación de adultos 368.329,1 0,7 320.233,2 0,7 -13,1

Educación en el exterior 108.076,0 0,2 98.489,0 0,2 -8,9

Servicios complementarios 1.024.344,4 2,0 985.036,8 2,1 -3,8

Educación compensatoria 290.500,6 0,6 302.544,4 0,6 4,1

Actividades extraescolares y anexas 534.144,3 1,1 141.673,8 0,3 -73,5

Formación del profesorado 214.972,4 0,4 179.492,6 0,4 -16,5

Investigación educativa 110.140,2 0,2 118.749,8 0,3 7,8

Administración general 1.104.154,0 2,2 913.622,5 2,0 -17,3

Otras enseñanzas superiores 47.699,0 0,1 38.795,0 0,1 -18,7

Corporaciones locales (CC. LL.) y ciudades autónomas 2.490.711,0 5,3

B. EDUCACIÓN UNIVERSITARIA(3) 10.105.657,9(1) 19,9 9.206.010,2(2) 19,8 -8,9

C. FORMACIÓN OCUPACIONAL 1.205.990,6 2,4 1.122.181,1 2,4 -6,9

D. BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 1.924.546,6 3,8 1.737.891,3 3,7 -9,7

E. GASTO AA.PP. (A+B+C+D) 47.881.103,2 94,2 44.295.477,9 95,0 -7,5

F. GASTO NO DISTRIBUIDO

Cotizaciones sociales imputadas 4.724.112,0 9,3 4.668.000,0 10,0 -1,2

G. PARTIDA DE AJUSTE -1.776.576,2 -3,5 -2.357.509,2 -5,1 32,7

Transferencias de las AA. EE. a las CC. LL. -388.240,2 -0,8

Financiación privada incluida en ed. universitaria -1.547.335,2 -3,0 -1.772.062,0 -3,8 14,5

Becas por exención de precios académicos -229.241 -0,5 -197.207,0 -0,4 -14,0

Total (E+F+G) 50.828.639,5 100 46.605.968,7 100,0 -8,3

Notas:

1. Incorpora 229.241 miles de euros de becas por exención de precios académicos y 1.547.335,2 miles de euros de financiación de origen privado (véase partida de ajuste).

2. Incorpora 197.207 miles de euros de becas por exención de precios académicos y 1.772.062 miles de euros de financiación de origen privado (véase partida de ajuste).

3. No incluye los datos de Cataluña. 

4. AA. EE.: Administraciones educativas: Ministerio de Educación y Consejerías o Departamentos de Educación de las comunidades autónomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Gasto público en educación no universitaria

En la figura B1.2 se centra la atención sobre la distribución del gasto realizado, durante el año 2012, por las 
Administraciones públicas en educación no universitaria, teniendo en cuenta la naturaleza de la correspondiente 
actividad educativa. En ella se observa que, de los 31.826 millones de euros a los que asciende el total de gasto 
realizado por el conjunto de las Administraciones públicas de España, las partidas de gasto más elevadas corres-
ponden a educación infantil y primaria (13.779 millones de euros; 43,3 %), y a educación secundaria y formación 
profesional (12.505 millones de euros; 39,3 %).

Por su parte, en la figura B1.3 se desglosa el gasto en educación no universitaria realizado en 2012 por las 
Administraciones educativas (29.553 millones de euros) según la comunidad autónoma y el tipo de actividad. 
Las comunidades autónomas que realizan el mayor gasto son Andalucía (5.596 millones de euros; 18,9 %), 
Cataluña (4.478 millones de euros; 15,2 %), la Comunidad Valenciana (3.151 millones de euros; 10,7 %) y la 
Comunidad de Madrid (2.991 millones de euros; 10,1 %). El gasto atribuido al Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte (482 millones de euros) es el que resulta, una vez deducidas las transferencias a las comunidades 
autónomas.

En la figura B1.4 se muestra la distribución del gasto realizado por las Administraciones educativas en educa-
ción no universitaria, para el año 2012, teniendo en cuenta la naturaleza económica del gasto, y por cada una de 
las comunidades autónomas. En términos relativos, con relación a su correspondiente gasto total en educación, 
el gasto en personal oscila entre el 53,3 %, en el País Vasco, y el 78,5 %, en Extremadura.

El gasto público realizado por las Administraciones educativas en los centros de titularidad privada ascen-
dió en 2012 a 5.706 millones de euros, distribuidos, principalmente, entre educación infantil y primaria (2.917 
millones de euros; 51,1 %), educación secundaria (2.455 millones de euros; 43,0 %) y educación especial (311 
millones de euros; 5,4 %). La figura B1.5 muestra la distribución del total de conciertos y subvenciones –trans-
ferencias de las Administraciones educativas a centros educativos de titularidad privada– realizados en 2012 por 
comunidad autónoma y nivel de enseñanza. En cifras absolutas sobresalen Cataluña (1.043 millones de euros), 
la Comunidad de Madrid (914 millones de euros), Andalucía (739 millones de euros), el País Vasco (637 millones 
de euros) y la Comunidad Valenciana (629 millones de euros).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b102.pdf >

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.2 
Distribución del gasto público total en Educación no universitaria, realizado por el conjunto de las 

Administraciones públicas, por actividad educativa. Año 2012

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b102.pdf
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*Gasto realizado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte una vez deducidas las transferencias a las comunidades autónomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.3 

Gasto público en educación no universitaria, realizado por las Administraciones educativas, según el tipo de actividad y 

comunidad autónoma. Año 2012
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b104.pdf >

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.4 
Gasto público en educación no universitaria, realizado por las Administraciones educativas, según la naturaleza 

económica del gasto y comunidad autónoma. Año 2012

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b103.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b104.pdf
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Por otra parte, las corporaciones locales han venido efectuando un apreciable esfuerzo de gasto en el 
ámbito educativo. En la tabla B1.7 se detalla la distribución del gasto realizado en los años 2011 y 2012 por 
las corporaciones locales en educación no universitaria (2.738 y 2.491 millones de euros, respectivamente) 
por tipo de actividad educativa. Cabe, no obstante, destacar en ella la reducción relativa de un 9,0 %, en 2012 
con respecto a 2011, en cuanto al total de gasto destinado a educación por el conjunto de las corporaciones 
locales. En la mencionada tabla se puede apreciar que en 2012 la mayor parte de dicho gasto educativo –el 
62,4 %– fue destinado a financiar actividades relacionadas con las enseñanzas de educación infantil y de edu-
cación primaria.

En la figura B1.6 se detalla la distribución de dicho gasto por comunidad y ciudad autónoma en los ejercicios 
2011 y 2012 (2.738 y 2.491 millones de euros, respectivamente). Destaca por su magnitud el gasto realizado por 
las corporaciones locales de Cataluña en educación no universitaria –805 millones de euros–, lo que supone el 
32,3 % del total de gasto realizado por las corporaciones locales de todas las comunidades autónomas en 2012.

Evolución del gasto público en educación

Por capítulos de gasto

La figura B1.7 muestra la serie 2000-20122 de evolución del conjunto del gasto público en educación liquidado 
por las Administraciones educativas (Ministerio de Educación y Consejerías o Departamentos de Educación de 
las comunidades autónomas), así como por otros Ministerios, otras Consejerías de las comunidades autónomas, 
universidades públicas y corporaciones locales. Se incluyen en dicho gasto público los epígrafes correspondien-
tes a educación no universitaria, educación universitaria, formación ocupacional inicial, y becas y ayudas al es-
tudio. Como puede observarse, el incremento de gasto público total en Educación durante el periodo compren-
dido entre 2000 y 2012 alcanza un valor de 18.272 millones de euros, lo que supone, en términos relativos, un 
aumento del 64,5 % en 2012 con respecto a 2000, que comporta un 58,5 % en personal (capítulo 1); un 103,0 % 
en bienes y servicios (capitulo 2); un 81,5 % en transferencias corrientes (capítulo 4 ); un 46,9 % en gastos de 
capital (capítulos 6 y 7) y un 46,8 % en otros gastos, que incluyen gastos financieros, activos y pasivos (capítulos 

2. Se toma como origen del intervalo considerado el año 2000, pues corresponde al ejercicio en el que se extendió a toda las comunidades autónomas las 
competencias de gestión en materia educativa.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b105.pdf >

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.5 
Conciertos y subvenciones. Transferencias de las Administraciones educativas a centros educativos de titularidad 

privada por comunidad autónoma y tipo de enseñanza. Año 2012

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b105.pdf
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3, 8 y 9), financiación de origen privado a las universidades públicas (partida de ajuste), y cotizaciones sociales 
imputadas (gasto sin distribuir). Sin embargo, tras el máximo correspondiente a 2009, se aprecia un cambio de 
tendencia que lleva consigo una reducción del gasto público en educación del 13,5 % entre 2009 y 2012.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b106.pdf >

Fuente: Estadística de Presupuestos Liquidados de Corporaciones Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y estudio 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la estructura del gasto en educación de las Corporaciones Locales.

Figura B1.6 
Gasto realizado por las Corporaciones locales en educación no universitaria por comunidad y ciudad autónoma. 

Años 2011 y 2012

Tabla B1.7 
Gasto realizado por las corporaciones locales en educación no universitaria por tipo de actividad educativa. Años 2011 y 2012

Fuente: Estadística de Presupuestos Liquidados de Corporaciones Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y estudio 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la estructura del gasto en educación de las Corporaciones Locales.

Año 2011 Año 2012 Variación 
2012/2011 

(%)(Miles de 
euros) % vertical (Miles de 

euros) % vertical

Educación infantil y primaria 1.685.894,7 61,6 1.554.938,9 62,4 -7,8

Educación secundaria y formación profesional 270.712,1 9,9 224.716,4 9,0 -17,0

Enseñanzas de régimen especial 190.070,4 6,9 167.224,6 6,7 -12,0

Educación especial 28.517,9 1,0 26.226,7 1,1 -8,0

Educación de adultos 25.552,8 0,9 24.312,7 1,0 -4,9

Servicios complementarios 171.269,0 6,3 164.135,8 6,6 -4,2

Actividades extraescolares y anexas 350.109,3 12,8 313.981,9 12,6 -10,3

Becas y ayudas al estudio 15.911,8 0,6 15.174,0 0,6 -4,6

Total 2.738.038,0 100,0 2.490.711,0 100,0 -9,0

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b106.pdf
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En educación no universitaria

Cuando el análisis se centra en la evolución del gasto público liquidado por todas las Administraciones entre los 
años 2000 y 2012, referido exclusivamente a la educación no universitaria, de nuevo se aprecia que la tendencia 
creciente del gasto observada desde 2000 hasta 2009 se invierte en el periodo comprendido entre 2009 y 2012, 
retrocediendo en este último año hasta una cifra similar a la del año 2007 (véase figura B1.8). Cabe señalar que 
los tres tipos de administraciones consideradas en la citada figura presentan un patrón de evolución similar, 
con su máximo en el ejercicio de 2009 y una reducción de diferente magnitud en los tres años siguientes. Por 
otra parte, se advierte en ella con toda claridad el grado de descentralización del gasto público educativo, a 
través de la magnitud relativa de dicho gasto para los tres tipos de Administraciones consideradas: Ministerio de 
Educación, Administraciones educativas de las comunidades autónomas y otras Administraciones.

En el intervalo comprendido entre 2000 y 2012, el gasto público total en instituciones de educación no 
universitaria experimentó un aumento del 68,1 % en 2012 con respecto a 2000 (reducción del 32,0 % en el gasto 
realizado por el Ministerio de Educación; incremento del 69,5 % por parte de las Administraciones educativas de 
las comunidades autónomas, y del 104,8 % en el gasto realizado por otras Administraciones, que incluye otros 
Ministerios, otras Consejerías o Departamentos de las comunidades autónomas y las Corporaciones locales). 
Por otro lado, se observa una reducción de gasto en 2012 con respecto a 2011, que globalmente supone una 
variación relativa de -8,1 %, distribuida de la forma siguiente: -18,9 % en el gasto realizado por el Ministerio de 
Educación, -7,9 %, en el gasto realizado por las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, y 
-9,0 % en el gasto realizado por el resto de las Administraciones públicas.

Cuando el análisis de la evolución del gasto público en el periodo comprendido entre 2000 y 2012 en insti-
tuciones de educación no universitaria, se efectúa por tipo de actividad (véase la figura B1.9), se advierte que las 
actividades que experimentan los mayores incrementos en cifras absolutas, en el conjunto del periodo, son las 
relacionadas con la educación secundaria, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial (5.196 
millones de euros; 63,1 %), y las dirigidas a educación infantil y primaria (5.370 millones de euros; 63,9 %). En 
lo que respecta a la variación del gasto entre 2009 y 2012 por actividad académica, se observa que todas las 
actividades experimentaron una reducción del gasto que, globalmente, supuso una bajada de 5.060 millones de 
euros, lo que equivale a una reducción relativa del 13,7 %.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b107.pdf >

Nota: El apartado «Otros gastos» incluye gastos financieros, activos y pasivos (capítulos 3, 8 y 9); financiación de origen privado a las universidades públicas (partida de ajuste); 
y cotizaciones sociales imputadas (gasto sin distribuir).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.
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Figura B1.7 
Evolución del gasto público total en educación por naturaleza económica. Años 2000‑2012
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Nota: Para una correcta consolidación del gasto, las transferencias de las Administraciones educativas a las corporaciones locales deben ser deducidas en el cómputo final.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura B1.8 
Evolución del gasto público en instituciones de educación no universitaria por tipo de Administración. 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b109.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura B1.9 
Evolución del gasto público en instituciones de educación no universitaria por tipo de actividad. 

Años 2000‑2012

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b108.pdf
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El gasto público por alumno en España

Un indicador que hace posible la comparación interregional, en cuanto al gasto público efectuado en fase de 
obligaciones reconocidas en enseñanza no universitaria –en condiciones que reflejan mejor la intensidad del 
esfuerzo efectuado por el conjunto de las Administraciones–, es el gasto público por alumno en instituciones de 
educación no universitaria financiadas con fondos públicos.

Los datos relativos a dicho indicador que se emplean en el presente epígrafe, y que servirán de base a los 
ulteriores análisis, proceden también de la Estadística del Gasto Público en Educación en la que se recoge in-
formación sobre el gasto destinado a educación por las Administraciones públicas, independientemente de su 
ámbito de ejecución, ya sea en centros públicos o en centros de titularidad privada. La metodología de cálculo 
utilizada sigue las normas que la OCDE aplica en su sistema internacional de indicadores de la educación.

La figura B1.10 muestra la posición de las diferentes comunidades autónomas con respecto a este indicador 
de gasto educativo. Asimismo, recoge el gasto público por alumno escolarizado en centros públicos. De acuerdo 
con la información disponible, el conjunto del territorio nacional gastó en el año 2012, en promedio, 5.431 eu-
ros por cada alumno de enseñanzas no universitarias del sistema educativo escolarizado en centros públicos y 
4.729 euros por cada alumno escolarizado en instituciones de educación no universitaria financiadas con fondos 
públicos (centros públicos y centros privados con enseñanzas concertadas). No obstante lo anterior, una com-
paración más rigurosa de esas cifras de gasto por alumno entre comunidades autónomas requeriría tomar en 
consideración algunos factores de contexto que diferencian, de un modo notable, las condiciones de prestación 
del servicio educativo y que distinguen una comunidad autónoma de otra; por ejemplo, el grado de dispersión 
de la población escolar.

El factor que explica mejor las cifras de gasto público por alumno escolarizado en centros públicos es el 
número medio de alumnos por profesor que imparte enseñanzas no universitarias en centros públicos. La figura 
B1.11 representa gráficamente la relación existente entre ambas variables sobre el conjunto de las comunidades 
autónomas. El correspondiente análisis estadístico muestra que el 71 % de las diferencias de gasto público por 
alumno entre comunidades autónomas se explica por sus diferencias en la ratio alumnos/profesor (R2 = 0,71). Es, 
por tanto, esta última una variable fuertemente correlacionada con el gasto público por alumno.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b110.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura B1.10 
Gasto público por alumno de enseñanza no universitaria en instituciones financiadas con fondos públicos según la 

titularidad del centro por comunidades y ciudades autónomas. Año 2012
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Por otro lado, el factor que incide más significativamente sobre las diferencias entre comunidades autóno-
mas, con respecto al número medio de alumnos por profesor, es el grado de dispersión de su correspondiente 
población escolar, medible por el porcentaje, sobre el total de alumnos, de los escolarizados en municipios 
pequeños en cuanto a población. De igual modo, en los núcleos urbanos poco poblados las condiciones de 
escolarización se alejan significativamente de las ratios alumnos/aula legalmente establecidas para las diferentes 
etapas educativas, lo que disminuye la ratio alumno/profesor e incrementa el gasto por alumno, tal y como se 
pone de manifiesto en la figura B1.12.

En la figura B1.12 aparecen ordenadas las comunidades autónomas según el porcentaje de alumnado matri-
culado en poblaciones con menos de 10.000 habitantes. Las comunidades autónomas con mayor proporción de 
alumnado escolarizado en poblaciones de tamaño mediano o grande tienden a presentar un número medio mayor 
de alumnos por profesor. Así, la Comunidad de Madrid (5,6 %) y Canarias (8,0 %) son las que poseen los menores 
grados de dispersión geográfica de la población escolar y, consiguientemente, están en el grupo de las que tienen 
una mayor ratio alumnos/profesor. En el extremo opuesto se sitúan Galicia (47,4 %), Extremadura (40,2 %), Na-
varra (34,2 %), Castilla-La Mancha (33,0 %) y el Principado de Asturias (32,9 %), comunidades autónomas que se 
encuentran, por lo general, en el grupo de las que presentan un número medio de alumnos por profesor más bajo.

Otro aspecto que influye en el coste del servicio educativo es el efecto de insularidad, que siendo un condicio-
nante fijo, sin embargo su incidencia es de flujo o influencia variable porque su función determinante es multifac-
torial. Los factores que interactúan en el contexto de insularidad están sujetos a cambios cuantitativos, cualitativos 
y tendenciales. Sobre los efectos de insularidad hay fenómenos de conectividad interinsular, intrainsular y con el 
exterior, el nivel tecnológico disponible, la demografía, la presencia o ausencia de masa crítica de usuarios, el factor 
institucional y el poder político con sus políticas y normativas regulatorias. En síntesis, el derecho de los ciudadanos 
de un lugar a tener, en la medida de lo posible y factible, las mismas oportunidades y servicios que los ciudadanos 
que residen en el resto del territorio, supone en el caso de la insularidad un coste añadido que hay que considerar.

El gasto público en educación en los países de la Unión Europea

Con el fin de facilitar una comparación que permita ubicar la posición de la educación española en cuanto a 
gasto público en el panorama internacional, en lo que sigue se efectuará un recorrido a través de distintos indi-
cadores de gasto en el ámbito europeo: gasto público en educación referido al gasto público total; gasto público 
en educación como porcentaje del PIB; gasto anual por alumno en instituciones públicas; y gasto anual por 
alumno en instituciones públicas, referido al PIB per cápita.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b111.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura B1.11 
«Gasto público por alumno» vs. «número medio de alumnos por profesor» en centros públicos que imparten 

enseñanzas no universitarias por comunidad autónoma. Curso 2012‑2013
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Gasto público en educación referido al gasto público total

En la figura B1.13 se ofrece una comparación del gasto público en educación, como porcentaje del gasto público 
total, entre los países de la Unión Europea en los años 2010 y 20113. En la citada figura aparecen ordenados, de 
mayor a menor, los países de la Unión Europea según el porcentaje del gasto público total destinado a gasto pú-
blico en educación. Por un lado, se advierte que no hay diferencias notables en el valor de este indicador entre los 
años 2010 y 2011, excepto en Irlanda y Malta, que aumentan el valor de este indicador en 3,3 y 3,2 puntos porcen-
tuales, respectivamente. Por otro lado, si se considera el total de los países de la Unión Europea, del total del gasto 
público realizado en 2011, el 10,8 % se dedica a educación. España presenta un valor de este indicador del 10,5 %, 
similar al de la media europea. En los extremos se encuentran Malta (19,3 %) y Rumanía (7,8 %), país que sufrió 
una reducción del gasto público en educación, con relación al gasto público total entre 2010 y 2011, de 1 punto.

Gasto público en educación como porcentaje del PIB

A pesar del consenso de los expertos sobre que el indicador de gasto educativo referido al PIB nacional es el más 
grueso de los cuatro indicadores de gasto público educativo considerados en este Informe, a los efectos de com-
paración europea, este indicador suele estar también presente en los informes internacionales sobre indicadores 
de educación. En la figura B1.14 aparecen ordenados, de mayor a menor, los países de la Unión Europea según el 
porcentaje del PIB destinado a gasto público en educación. En ella aparece desagregado el gasto educativo corres-
pondiente a cada uno de las diferentes etapas o niveles de enseñanza.

Cuando se considera el conjunto de todos los niveles educativos, España obtiene para 2011 una cifra de 
gasto público en educación, en relación con su PIB, del 4,8 %, es decir, 5 décimas por debajo de la media de la 
Unión Europea (5,3 %). En esa relación ordenada de los países europeos, España se sitúa en la posición décima 
novena cuando se considera el conjunto de todos los niveles educativos; en octava posición cuando se considera 
el gasto realizado en educación preprimaria (CINE 0) (0,7 %); en décima quinta posición cuando se considera el 
porcentaje del PIB dedicado al gasto en educación primaria (CINE 1) (1,2 %), y en décima sexta posición cuando 
se considera el porcentaje del PIB dirigido al gasto en educación terciaria (CINE 5-6) (1,1 %). En relación con 

3. El ejercicio 2011 es el último respecto del que se dispone de cifras en las estadísticas oficiales de la Unión Europea.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b112.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura B1.12 
Distribución porcentual del alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general por tamaño de municipio y 

comunidad autónoma. Curso 2012‑2013
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el nivel de educación secundaria (CINE 2-4), España ocupa el puesto vigésimo primero, con el 1,8 % de su PIB 
destinado al gasto público en este nivel educativo, seguida por Polonia, Letonia, Bulgaria, Rumanía y Croacia.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura B1.13 
Gasto público en educación como porcentaje del gasto público total, por países de la Unión Europea. Años 2010 y 2011

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b114.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.
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Figura B1.14 
Gasto público en educación como porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB) según el nivel educativo por países de la 

Unión Europea. Año 2011
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Evolución del gasto público en educación referido al PIB

Cabe detenerse en la evolución del gasto público en educación como porcentaje del producto interior bruto 
(PIB) en España y en el conjunto de la Unión Europea, en todos los niveles educativos, y en cada uno de los 
tres niveles educativos considerados: educación infantil y primaria (CINE 0-1), educación secundaria (CINE 2-4) 
y educación terciaria (CINE 5-6), para el periodo comprendido entre 2001 y 2011. La figura B1.15 muestra gráfi-
camente esa evolución; de su análisis se infiere lo siguiente:

− La evolución del gasto público referido al PIB nacional en todos los niveles se sitúa, en promedio, en 6 dé-
cimas por debajo a la media de la Unión Europea, aunque a partir de 2008 las diferencias oscilan en torno 
a 0,4 puntos porcentuales a favor de la media de la Unión.

− La evolución del gasto público en educación terciaria referido al PIB nacional se sitúa en una posición lige-
ramente inferior al correspondiente a la media de la Unión Europea, con diferencias que oscilan en torno a 
0,1 puntos porcentuales a lo largo del periodo considerado.

− En el caso de la educación secundaria (secundaria inferior y secundaria superior) la diferencia es mucho 
mayor y oscila alrededor de 0,5 puntos porcentuales a favor de la media de la Unión Europea.

El gasto anual por alumno en instituciones públicas en la Unión Europea

Gasto anual por alumno, según el nivel educativo, en euros PPS

En los análisis internacionales comparados, se calcula el gasto público por alumno como el cociente entre el 
gasto público realizado en las instituciones públicas –ajustando los datos económicos de cada país según su 
paridad de poder adquisitivo en euros (euros PPS, purchasing power standard)– y el correspondiente número 
de alumnos, en equivalente a tiempo completo. En la figura B1.16 aparecen los 25 países de la Unión Europea 
de los que se dispone de datos, ordenados de mayor a menor en función del gasto anual por estudiante en ins-
tituciones públicas según el nivel educativo para el año 2011.

En educación primaria (CINE 1), el gasto anual por alumno en instituciones educativas públicas oscila entre 
los 1.502,4 euros PPS de Rumanía y los 9.216,1 euros PPS de Chipre, cifra que supone alrededor de 1,6 veces 
los 5.851,4 euros PPS correspondientes a la media de la Unión Europea a 28. En España el gasto por alumno en 
educación primaria asciende a 6.079,9 euros PPS, lo que la sitúa en la décima primera posición cuando los países 
se ordenan de mayor a menor según el valor de este indicador.

En educación secundaria (CINE 2-4), el gasto por alumno en instituciones educativas públicas más alto se 
da en Malta (15.725,4 euros PPS, alrededor de 2,3 veces la media de la Unión Europea de 6.837,4 euros PPS). 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b115.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura B1.15 
Evolución del gasto público en educación como porcentaje del producto interior bruto (PIB) en España y en el conjunto 

de la Unión Europea, por niveles educativos. Años 2001 a 2011
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En España el gasto anual por alumno en centros públicos es de 8.122,0 euros PPS, lo que la sitúa en la décima 
posición cuando se disponen los países de la Unión en orden descendente según el gasto anual por estudiante 
de educación secundaria en instituciones públicas (véase la figura B1.16).

Gasto anual por alumno, según el nivel educativo, referido al PIB per cápita

Un indicador de gasto público educativo que toma en consideración la capacidad real de un país para gastar 
e invertir, es el gasto por alumno en instituciones públicas con respecto al PIB per cápita. Se define como la 
relación porcentual entre el gasto por alumno en instituciones educativas públicas y el PIB per cápita (todo ello 
ajustando los datos económicos de cada país según su paridad de poder adquisitivo en euros PPS). De acuerdo 
con su definición, este indicador permite poner en relación el gasto individual con el nivel de riqueza por habi-
tante de un país (véase apartado «A4.2. El producto interior bruto por habitante»).

En la figura B1.17 aparecen los 25 países de la Unión Europea de los que se dispone de datos, ordenados 
de mayor a menor, en función del gasto anual por estudiante en instituciones públicas en relación con el PIB 
per cápita según el nivel educativo de educación primaria (CINE 1), de educación secundaria (CINE 2-4) y de 
educación terciaria (CINE 5-6), referido al año 2011.

En educación primaria (CINE 1), el gasto anual por alumno en instituciones públicas en relación con el PIB 
per cápita oscila entre el 12,7 % de Rumanía y el 39,0 % de Chipre, cifra que supone más de 16 puntos porcen-
tuales por encima de la media de la Unión Europea, que es del 22,5 %. En España dicho indicador alcanza en 
el año 2011 la cifra del 25,0 %, lo que la sitúa en quinta posición y a 2,5 puntos porcentuales por encima de la 
media europea.

En educación secundaria (CINE 2-4), Malta, con un 72,6 %, se sitúa en primera posición con respecto al ci-
tado indicador de gasto público, referido al PIB per cápita. España, con un 33,4 %, se coloca en cuarta posición, 
7,0 puntos porcentuales por encima de la media europea (26,4 %).

Las discrepancias que se observan en el comportamiento de España en materia de gasto público en educa-
ción, particularmente en educación secundaria, según se refiera este al gasto por alumno –expresado, bien en 
términos absolutos, bien como porcentaje del PIB per cápita (ver figuras B1.16 y B1.17)– o al gasto total como 
porcentaje del PIB (véase figura B1.14), es atribuible, en buena medida, a la menor tasa de escolarización en 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura B1.16 
Gasto anual por alumno en instituciones públicas en los países de la Unión Europea según el nivel educativo. Año 2011
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educación secundaria superior (CINE 3) que presenta España en relación con la media de la Unión Europea, y 
que es consecuencia de la magnitud tan destacada que adquieren nuestras cifras de abandono escolar temprano. 
Si el alumnado que abandona estuviera escolarizado y se mantuvieran las cifras de gasto por alumno, el valor en 
términos absolutos aumentaría, como lo haría también el valor de gasto educativo referido al PIB total.

Evolución del gasto por alumno según el nivel educativo

Las figuras B1.18 y B1.19 permiten efectuar un análisis comparado de tendencias en materia de gasto público 
por alumno, expresado mediante los dos indicadores anteriores –en euros PPS y referido al PIB per cápita–, en 
el periodo comprendido entre 2001 y 2011.

La primera de las figuras –B1.18– se refiere al gasto público por alumno en instituciones públicas conside-
rando cada uno de los niveles educativos. De su análisis se infiere lo siguiente:

− Cuando se considera el conjunto de todos los niveles educativos, el gasto público por alumno se mantiene 
en España por encima de la media de la Unión Europea.

− En educación secundaria (CINE 2-4) el gasto público por alumno en España ha incrementado notablemente 
su distancia con respecto a la media europea en dicho periodo, situándose al final del mismo en 1.284,6 
euros PPS por encima de dicha media (8.122,0 euros PPS en España, frente a 6.837,4 euros PPS en el con-
junto de la Unión Europea), aun a pesar de la caída de España en los dos últimos ejercicios y la subida de 
la Unión Europea en ese bienio.

La segunda figura (B1.19) representa la evolución del gasto anual por alumno en instituciones públicas referido 
al PIB per cápita. De su análisis se infiere, en este caso, lo siguiente:

− Una evolución creciente y cuasi paralela de España y de la media de la Unión Europea en lo concerniente a di-
cho indicador de gasto educativo para la educación primaria, manteniéndose España por encima de dicha media.

− Una evolución creciente en los diez primeros ejercicios para la educación secundaria, que es mucho más 
acusada para España, y que la sitúa por encima de la media europea de forma significativa. Esta evolución 
refleja un mayor esfuerzo de gasto con relación al nivel de riqueza de nuestro país.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura B1.17 
Gasto anual por alumno en instituciones públicas en los países de la Unión Europea en relación con el PIB per cápita 

según el nivel educativo. Año 2011
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B2. La financiación y el gasto privado en educación
De acuerdo con la información disponible, en el presente Informe se describen dos aspectos del gasto privado en 
educación. En primer lugar, se analiza el gasto que realiza el conjunto de los centros de enseñanza reglada no 
universitaria de titularidad privada –financiados o no con fondos públicos–, haciendo una referencia explícita al 
gasto público destinado a centros privados con enseñanzas financiadas con fondos públicos. Aun cuando, por 
su origen, no se trata este de un gasto privado, está destinado a instituciones educativas de titularidad privada. 
En segundo lugar, se considera el gasto que las familias destinan a la educación de sus hijos. Para todo ello se 
examinan, en lo que sigue, los resultados de las encuestas más recientes realizadas a tal propósito por el Instituto 
Nacional de Estadística. Se trata, en fin de cuentas, de un intento pertinente de tomar en consideración todos 
aquellos inputs que están contribuyendo, de un modo u otro, a la obtención de los resultados que se describen 
en el capítulo d. los resultados del sIstema educatIvo del presente Informe.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b119.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura B1.19 
Evolución del gasto anual por alumno en instituciones públicas en relación con el PIB per cápita en España y en el 

conjunto de los países de la Unión Europea, según el nivel educativo. Años 2001 a 2011
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Figura B1.18 
Evolución del gasto anual por alumno en instituciones públicas en España y en el conjunto de la Unión Europea, según 

el nivel educativo. Años 2001 a 2011
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Cuadro B1.1 
La eficiencia del gasto educativo

El término eficiencia es empleado por los economistas para considerar la extensión en la cual decisiones relativas a la 
asignación de recursos limitados maximizan los beneficios para la sociedad. El concepto de eficiencia comprende los inputs (cos-
tos), los outputs (resultados) o los outcomes (beneficios), así como la relación entre ellos. 

La expresión operacional más sencilla de la eficiencia referida al gasto educativo corresponde al cociente entre el output 
o resultados y el input o recursos, y representa el resultado obtenido por unidad de gasto educativo para un centro, para una 
región o para un país determinado.

Es posible efectuar una aproximación gráfica al concepto tomando como expresión del gasto educativo el acumulado 
por alumno entre los 6 y los 15 años; y como medida de los resultados, los del rendimiento obtenido en las pruebas de PISA. La 
figura adjunta representa la nube de puntos correspondiente al conjunto de los países de la Unión Europea y la línea que mejor se 
ajusta a dicha nube (curva de eficiencia). En este caso, al tratarse de países comparables en materia de gasto, la curva de eficiencia 
es prácticamente una línea recta. 

Cuando se centra la atención en el caso de España, se observa que su correspondiente punto en el diagrama 
input/outpout está situado por debajo de la curva de eficiencia, lo que indica que sus resultados son inferiores a lo que cabría espe-
rar de los recursos aportados por el sistema. Con un gasto acumulado medio por alumno entre los 6 y los 15 años similar, Francia 
y Alemania obtienen mejores resultados, o lo que es lo mismo, disponen de sistemas educativos más eficientes. Por otra parte, 
países como Polonia o la República Checa, que forman parte del grupo de países con un gasto acumulado por alumno inferior 
a los 60.000 $US obtienen, sin embargo, mejores resultados. Así que, a igualdad de inputs, el sistema educativo español disponía 
en 2012 de un cierto recorrido de mejora hasta alcanzar la curva de eficiencia, lo que se representa en la gráfica mediante una 
flecha vertical.

Ello plantea el reto de optimizar la asignación de los recursos priorizando el destino de estos sobre aquellos factores 
cuyo impacto en la mejora de los resultados es máximo –es decir, de gastar mejor–. Se trata, en definitiva, de conseguir que la 
sociedad se beneficie, en mayor medida, de su propio esfuerzo económico en favor de la educación.

Relación entre el gasto acumulado por alumno desde los 6 a los 15 años y el 
rendimiento en matemáticas en los países de la Unión Europea según PISA 2012 
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A B2.1. Financiación y gastos de la enseñanza privada

Las cifras que se aportan en este epígrafe se refieren al conjunto del alumnado de la enseñanza de titularidad 
privada, cuyas enseñanzas pueden estar o no financiadas con fondos públicos. Salvo lo relativo al gasto de per-
sonal, se trata de una aproximación no desagregada por tipo de centro, que viene condicionada por las limitacio-
nes de las fuentes; constituye una actualización para el curso 2013-2014, proporcionada por el Instituto Nacional 
de Estadística, que ha sido elaborada por dicho organismo oficial, a petición del Consejo Escolar del Estado, a 
partir de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009-2010»4.

Estructura de ingresos y gastos corrientes

En el curso 2013-2014 la enseñanza de titularidad privada no universitaria de España obtuvo unos resultados 
corrientes (ingresos corrientes – gastos corrientes) de 190,1 millones de euros, lo que supone una reducción del 
1,2 % con relación al curso anterior. El análisis de este resultado ha de considerar el peso significativo que tiene 
la enseñanza privada no concertada en el conjunto de la enseñanza de titularidad privada. A título indicativo, 
cabe recordar que en el curso 2013-2014, el 31,8 % del alumnado español matriculado en enseñanzas de régimen 
general lo estaban en centros de titularidad privada; el 25,3 % en centros privados con enseñanzas concertadas 
y el 6,5 % en centros privados no concertados.

La figura B2.1 muestra la estructura de ingresos y gastos corrientes en el conjunto de las enseñanzas no 
universitarias en los centros de titularidad privada de España, en los cursos 2012-2013 y 2013-2014.

Por un lado, los ingresos corrientes que percibieron los centros educativos de titularidad privada en el conjunto 
del territorio nacional se situaron en 11.042,1 millones de euros, cifra que equivale a 4.269 euros por alumno y que 
supone un aumento del 0,1 % con respecto al curso anterior. El 56,8 % de esos ingresos corrientes procedieron de 
la Administración Pública, el 39,1 % de las cuotas pagadas por los hogares y el 4,0 % restante de transferencias o 
de otros ingresos privados (donaciones, pagos de asociaciones de padres y madres, concesiones de servicios, etc.).

< Voto particular n.º 2 >

4. Esta encuesta se enmarca dentro de las operaciones estadísticas del Instituto Nacional de Estadística de periodicidad quinquenal.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b201.pdf >

Fuente: «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización proporcionada por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Figura B2.1 
Estructura de ingresos y gastos corrientes en centros privados de enseñanza no universitaria en España. 

Cursos 2012‑2013 y 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpb02.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b201.pdf
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Por otro lado, en el curso 2013-2014, los gastos corrientes de los centros de enseñanza no universitaria de 
titularidad privada ascendieron a 10.852,1 millones de euros, lo que representa un aumento del 0,3 % con res-
pecto al curso anterior, y equivale a un gasto por alumno de 4.196 euros en el conjunto de las enseñanzas no 
universitarias. Dichos gastos corrientes son los necesarios para el funcionamiento del centro y comprenden tres 
grandes grupos: gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios, e impuestos. Se excluyen, por tanto, 
en este cómputo los bienes no inventariables que serían, en tal caso, gastos de capital y no gastos corrientes. 
En el curso 2012-2014, el 75,5 % de los gastos se destinó a las retribuciones del personal, el 24,0 % a gastos en 
bienes y servicios, y el 0,5 % al pago de impuestos.

En lo que se refiere a la estructura de ingresos y gastos corrientes en centros privados de enseñanza no 
universitaria por comunidades y ciudades autónomas para el curso 2013-2014, se observa que las comunidades 
autónomas de Madrid, Cataluña, Canarias, Valenciana, Galicia, Cantabria, Baleares, La Rioja y Extremadura son 
las que presentan unos resultados corrientes positivos. El resto de los territorios, sin embargo, presentan unos 
gastos corrientes superiores a los ingresos corrientes (véase la tabla B2.1).

Unidades: miles de euros

A. Ingresos 
por cuotas

B. Subvenciones 
públicas

C. Transferencias 
privadas y otros 

ingresos

I. Total Ingresos 
Corrientes 
(A+B+C)

D. Gastos 
de personal

E. Otros 
Gastos 

Corrientes

G. Total 
Gastos 

Corrientes 
(D+E)

Resultados 
Corrientes 

(I-G)

Andalucía 408.486,2 882.460,8 47.042,4 1.337.989,4 1.088.802,9 273.363,0 1.362.165,8 -24.176,4

Aragón 80.588,8 153.901,6 8.531,2 243.021,6 185.321,1 59.959,4 245.280,5 -2.258,9

Asturias, Principado de 52.215,2 88.468,2 3.601,1 144.284,6 111.340,5 34.897,0 146.237,4 -1.952,8

Baleares, Islas 79.978,9 149.230,8 6.536,9 235.746,7 185.109,1 45.382,0 230.491,2 5.255,5

Canarias 120.805,9 177.053,5 13.378,4 311.237,8 208.027,6 74.681,5 282.709,1 28.528,7

Cantabria 18.150,5 88.823,2 4.067,2 111.040,8 85.978,8 16.589,5 102.568,3 8.472,5

Castilla y León 82.645,0 299.493,3 21.082,4 403.220,8 352.456,5 74.446,4 426.902,9 -23.682,1

Castilla-La Mancha 57.424,6 157.395,4 8.890,7 223.710,7 180.062,3 53.390,4 233.452,6 -9.741,9

Cataluña 1.109.801,4 1.137.465,0 126.125,9 2.373.392,3 1.737.484,0 599.879,6 2.337.363,6 36.028,6

Comunidad Valenciana 395.330,1 742.395,6 36.732,9 1.174.458,6 891.467,9 265.918,9 1.157.386,8 17.071,8

Extremadura 19.517,4 85.385,1 4.832,0 109.734,5 91.096,9 17.564,6 108.661,5 1.073,0

Galicia 151.367,7 237.844,6 11.634,9 400.847,2 303.482,9 86.527,0 390.009,9 10.837,3

Madrid, Comunidad de 1.400.769,8 980.864,2 99.899,2 2.481.533,2 1.559.026,7 715.822,0 2.274.848,7 206.684,5

Murcia, Región de 54.863,7 200.951,5 7.163,4 262.978,6 230.431,9 44.563,5 274.995,4 -12.016,8

Navarra, Com. Foral de 41.966,5 127.538,4 8.536,8 178.041,7 137.933,9 41.935,0 179.868,9 -1.827,2

País Vasco 233.661,6 694.109,1 33.787,3 961.558,1 768.556,8 240.174,9 1.008.731,6 -47.173,6

Rioja, La 11.207,0 53.645,6 2.628,9 67.481,5 52.597,0 12.310,5 64.907,5 2.574,0

Ceuta 1.257,5 10.563,5 68,6 11.889,5 12.045,2 1.442,4 13.487,5 -1.598,0

Melilla 1.039,8 8.243,5 679,0 9.962,3 10.803,2 1.191,0 11.994,2 -2.031,9

Total Nacional 4.321.077,6 6.275.832,9 445.219,3 11.042.129,8 8.192.025,2 2.660.038,2 10.852.063,5 190.066,3

Fuente: «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.1 
Estructura de ingresos y gastos corrientes en centros privados de enseñanza no universitaria por comunidades y 

ciudades autónomas. Valores totales. Curso 2013‑2014
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Con el fin de establecer comparaciones homogéneas entre las comunidades y ciudades autónomas en ma-

teria de los Ingresos y Gastos corrientes en centros privados de enseñanza no universitaria, resulta conveniente 
referirse a los valores en euros por alumno, en lugar de a los valores totales; de ese modo, se tiene en cuenta el 
número de alumnos de cada uno de los territorios. En la figura B2.2, que representa los ingresos, gastos y resul-
tados corrientes –en euros por alumno– en centros privados de enseñanza no universitaria, por comunidades y 
ciudades autónomas, se puede apreciar que los resultados corrientes oscilan desde los 590 euros negativos por 
alumno de Melilla hasta los 400 euros positivos por alumno de la Comunidad de Madrid.

Desglose de ingresos y gastos corrientes de financiación privada más relevantes

Ingresos por cuotas procedentes de las familias

La figura B2.3 proporciona una información más detallada de los «ingresos por cuotas» aportados por las familias en 
el conjunto de la enseñanza no universitaria de titularidad privada en España en el curso de referencia. En la citada 
figura se observa que el 69,2 % de las cuotas abonadas por las familias lo fueron para actividades escolares, que 
comprenden actividades docentes (61,2 %) en enseñanzas no concertadas, complementarias (4,4 %) y extraescola-
res (3,5 %); y el 30,8 % para servicios complementarios, principalmente para el comedor escolar (23,6 %).

En la encuesta EFINYGAS (Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada), efectuada por el 
Instituto Nacional de Estadística, se incluyen bajo el término «actividades escolares» tanto las actividades do-
centes de enseñanza reglada (de carácter gratuito en el sistema público y privado concertado para los niveles 
de Educación Infantil 2.º Ciclo, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria) como las actividades 
complementarias y extraescolares.

Se consideran actividades complementarias las desarrolladas como complemento de la actividad escolar, en 
las que puede participar de forma voluntaria el conjunto del alumnado. Son ejemplos de este tipo de actividades 
de carácter formativo: excursiones, competiciones deportivas, visitas a museos o empresas, etc. Se definen como 
servicios complementarios los servicios de transporte, comedor, residencia y otros servicios (servicios de atención 
al alumnado antes o después del horario escolar, servicios médicos, psicopedagógicos, etc.) que pueden ser 
prestados al alumnado del centro. Las actividades y servicios complementarios de los centros concertados, según 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b202.pdf >

Fuente: «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización proporcionada por el Instituto Nacio-
nal de Estadística.

Figura B2.2 
Ingresos y gastos corrientes en centros privados de enseñanza no universitaria por comunidades y ciudades 

autónomas. Valores por alumno. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b202.pdf
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establece el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985 de 18 de diciembre, Reguladora del Derecho a la Educación, 
tienen carácter voluntario y no forman parte del horario lectivo. Las actividades extraescolares5 son aquellas que 
se realizan fuera del horario escolar, tienen carácter voluntario y están dirigidas preferentemente al alumnado del 
centro. Estas actividades están enfocadas a fomentar diversos aspectos de la formación extracurricular.

La tabla B2.2 muestra los resultados de desagregar, por comunidad autónoma, el gasto familiar en los centros 
privados en España. En ella se observa que el 32,4 % del total nacional corresponde a las familias de la Comu-
nidad de Madrid, seguida de Cataluña (25,7 %).

5. < BOE-A-1985-12978 >
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b203.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización pro-
porcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.3 
Ingresos por cuotas procedentes de las familias en centros privados de enseñanza no universitaria en España. 

Valores totales. Curso 2013‑2014

Unidades: miles de euros

Actividades 
escolares

Servicios 
complementarios

Total

Valores absolutos Valores relativos (%)

Andalucía 302.362,4 106.123,9 408.486,2 9,5

Aragón 51.759,6 28.829,2 80.588,8 1,9

Asturias, Principado de 34.275,3 17.940,0 52.215,2 1,2

Baleares, Islas 55.306,0 24.672,9 79.978,9 1,9

Canarias 86.408,8 34.397,1 120.805,9 2,8

Cantabria 9.837,5 8.312,9 18.150,5 0,4

Castilla y León 51.374,1 31.270,9 82.645,0 1,9

Castilla-La Mancha 37.820,1 19.604,5 57.424,6 1,3

Cataluña 771.467,2 338.334,2 1.109.801,4 25,7

Comunidad Valenciana 264.050,9 131.279,2 395.330,1 9,1

Tabla B2.2 
Ingresos por cuotas procedentes de las familias en centros privados de enseñanza no universitaria por comunidades y 

ciudades autónomas. Valores totales. Curso 2013‑2014

Continúa

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12978
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b203.pdf
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En España, las cuotas anuales que en educación no universitaria abonaron las familias al centro supusieron 
1.671 euros por alumno escolarizado en centros de titularidad privada. De acuerdo con la información dispo-
nible, en el curso 2013-2014 los hogares de la Comunidad de Madrid (2.708 euros) y Cataluña (2.464) fueron 
los que más pagaron en cuotas por alumno, y los únicos que superaron la media nacional. Por el contrario, las 
cuotas por alumno más bajas se abonaron en Extremadura (524 euros) y en las ciudades autónomas de Ceuta 
(302) y de Melilla (298) (véase la figura B2.4).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i1b204.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.4 
Ingresos por cuotas procedentes de las familias en centros privados de enseñanza no universitaria por comunidades y 

ciudades autónomas. Valores por alumno. Cursos 2012‑2013 y 2013‑2014

Unidades: miles de euros

Actividades 
escolares

Servicios 
complementarios

Total

Valores absolutos Valores relativos (%)

Extremadura 12.719,5 6.797,9 19.517,4 0,5

Galicia 101.068,4 50.299,3 151.367,7 3,5

Madrid, Comunidad de 1.002.983,8 397.786,0 1.400.769,8 32,4

Murcia, Región de 41.123,7 13.739,9 54.863,7 1,3

Navarra, Comunidad Foral de 23.726,9 18.239,6 41.966,5 1,0

País Vasco 133.598,4 100.063,2 233.661,6 5,4

Rioja, La 6.701,6 4.505,4 11.207,0 0,3

Ceuta 1.250,6 6,9 1.257,5 0,0

Melilla 979,5 60,3 1.039,8 0,0

Total Nacional 2.988.814,3 1.332.263,3 4.321.077,6 100,0

Fuente: «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.2 continuación 
Ingresos por cuotas procedentes de las familias en centros privados de enseñanza no universitaria por comunidades y 

ciudades autónomas. Valores totales. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b204.pdf
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Gasto de personal

Se entiende por gasto de personal todos los pagos que realiza el centro durante el periodo de referencia deriva-
dos del personal del centro como contraprestación de los servicios que realizan –independientemente de quién 
abone sus retribuciones (personal concertado o no)–, así como las cargas sociales obligatorias y facultativas a 
cargo de la empresa.

La figura B2.5 presenta la distribución del gasto de personal de acuerdo con el tipo de tarea o actividad 
docente desarrollada en el centro. El gasto en personal constituye el 75,5 % del total de los gastos corrientes. 
Además, y de acuerdo con los datos recogidos en dicha tabla, de ese capítulo de gasto el 86,8 % se destina es-
pecíficamente a la remuneración de personal con tareas docentes, mientras el 13,2 % restante se dedica a abonar 
retribuciones del personal no docente, indemnizaciones y otros gastos de personal.

La información desagregada por comunidades y ciudades autónomas de los gastos en personal se muestra 
en la tabla B2.3. En ella se especifica el gasto destinado a remunerar tanto las tareas docentes como las no do-
centes, a las indemnizaciones y a otros gastos. En la citada tabla se observa que el 74 % del gasto total nacional 
se distribuye entre cinco comunidades autónomas: Cataluña (1.737,5 millones de euros; 21,2 %), Comunidad de 
Madrid (1.559,0 millones de euros; 19,0 %), Andalucía (1.088,8 millones de euros; 13,3 %), la Comunidad Valen-
ciana (891,5 millones de euros; 10,9 %) y el País Vasco (768,6 millones de euros; 9,4 %).

Gasto corriente en bienes y servicios

En lo concerniente al total anual de los gastos corrientes en bienes y servicios, la tabla B2.4 ofrece información 
sobre su distribución por tipo de gasto. El epígrafe de gastos generales (inmuebles, administración y servicios 
exteriores) supone el de mayor volumen, con un 47,5 % del total de este capítulo, seguido del de servicios com-
plementarios, con un 28,3 %.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b205.pdf >

Notas:

1. Enseñanzas profesionales de grado medio: Formación Profesional de grado medio, Programas de Cualificación Profesional Inicial y enseñanzas de régimen especial de grado 
medio (Artes Plásticas y Diseño, Música, Danza y Enseñanzas Deportivas).

2. Enseñanzas profesiones de grado superior: Formación Profesional de grado superior y estudios superiores de enseñanzas de régimen especial de grado medio (Artes 
Plásticas y Diseño, Música, Danza, Arte Dramático y Enseñanzas Deportivas).

3. Educación sin especificar nivel: Educación Especial y Educación para Personas Adultas de carácter formal.

Fuente: «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización proporcionada por el Instituto Nacio-
nal de Estadística.

Figura B2.5 
Gasto de personal en centros privados de enseñanza no universitaria en España por tipo de tarea. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b205.pdf
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Tareas docentes Tareas no docentes Indemnizaciones y 
otros gastos

Total

Valores absolutos Valores relativos (%)

Andalucía 943.991,3 137.659,4 7.152,1 1.088.802,9  13,3   

Aragón 164.706,3 19.530,6 1.084,2 185.321,1  2,3   

Asturias, Principado de 99.074,9 11.963,2 302,3 111.340,5  1,4   

Baleares, Islas 162.486,4 21.674,7 948,0 185.109,1  2,3   

Canarias 178.183,7 27.478,4 2.365,5 208.027,6  2,5   

Cantabria 78.619,9 7.152,4 206,5 85.978,8  1,0   

Castilla y León 320.303,8 30.380,2 1.772,5 352.456,5  4,3   

Castilla-La Mancha 159.726,6 19.078,8 1.256,8 180.062,3  2,2   

Cataluña 1.519.347,9 194.364,5 23.771,6 1.737.484,0  21,2   

Comunidad Valenciana 779.778,1 106.598,5 5.091,3 891.467,9  10,9   

Extremadura 81.073,3 9.355,0 668,6 91.096,9  1,1   

Galicia 265.430,4 36.224,5 1.827,9 303.482,9  3,7   

Madrid, Comunidad de 1.301.822,0 238.429,9 18.774,8 1.559.026,7  19,0   

Murcia, Región de 208.523,9 20.780,1 1.127,9 230.431,9  2,8   

Navarra, Comunidad Foral de 120.125,4 16.550,9 1.257,7 137.933,9  1,7   

País Vasco 658.986,2 97.247,4 12.323,1 768.556,8  9,4   

Rioja, La 48.359,4 3.918,2 319,4 52.597,0  0,6   

Ceuta 11.425,5 600,8 18,9 12.045,2  0,1   

Melilla 9.855,8 509,0 438,4 10.803,2  0,1   

Total nacional 7.111.821,0 999.496,6 80.707,6 8.192.025,2  100,0   

Fuente: «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010». Actualización proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.3 
Gasto de personal en centros privados de enseñanza no universitaria por comunidad y ciudad autónoma. 

Curso 2013‑2014
Unidades: miles de euros

Valores absolutos 
(euros)

Valores relativos 
(%)

A. GASTO EN ACTIVIDADES ESCOLARES

Actividades docentes y extraescolares 308.759.592 11,8

Actividades complementarias 130.823.572 5,0

Total «A. Gasto en actividades escolares» 439.583.164 16,9

B. GASTO EN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Servicio complementario de Transporte 150.603.185 5,8

Servicio complementario de Comedor 543.902.862 20,9

Servicio complementario de Residencia 6.394.111 0,2

Otros servicios complementarios 37.495.758 1,4

Total «B. Gasto en servicios complementarios» 738.395.916 28,3

Tabla B2.4 
Gastos corrientes en bienes y servicios por tipo de gasto en centros privados de enseñanza no universitaria en España. 

Curso 2013‑2014

Continúa
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La tabla B2.5 presenta la información sobre gastos corrientes en bienes y servicios, desagregada por co-
munidades y ciudades autónomas, y por naturaleza del gasto (actividades docentes, servicios complementarios 
y otros gastos generales originados, principalmente por los inmuebles y los de administración). En la referida 
tabla se puede observar que el 78,6 % del gasto total nacional se distribuye entre cinco comunidades autónomas: 
Comunidad de Madrid (690,7 millones de euros; 26,5 %), Cataluña (590,4 millones de euros; 22,7 %), Andalucía 
(266,7 millones de euros; 10,2 %), la Comunidad Valenciana (261,1 millones de euros; 10,0 %), y el País Vasco 
(239,3 millones de euros; 9,2 %).

Valores absolutos 
(euros)

Valores relativos 
(%)

Total «C. Gasto en otros servicios prestados por el centro» 57.606.060 2,2

D. GASTOS GENERALES

Gastos de los inmuebles 912.511.639 35,0

Gastos de administración 121.149.198 4,6

Otros gastos en servicios exteriores generales 203.700.861 7,8

Total «D. Gastos generales» 1.237.361.697 47,5

Total «E. Dotación amortizaciones de inmovilizado» 132.725.436 5,1

Total Gastos corrientes en bienes y servicios (A+B+C+D+E) 2.605.672.274 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de la actualización de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010» 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.4 continuación 
Gastos corrientes en bienes y servicios por tipo de gasto en centros privados de enseñanza no universitaria en España. 

Curso 2013‑2014

Actividades 
escolares

Servicios 
Complementarios

Otros servicios 
prestados por 

el centro

Gastos 
generales

Amortizaciones 
de inmovilizado

Total

Valores 
absolutos

Valores 
relativos (%)

Andalucía 39.715,2 64.542,4 4.494,4 139.988,3 17.999,0 266.739,2 10,2

Aragón 10.231,7 17.416,5 962,7 27.927,2 2.991,7 59.529,8 2,3

Asturias, Principado de 3.954,8 13.418,1 801,6 13.831,9 1.268,0 33.274,3 1,3

Baleares, Islas 7.534,4 12.256,5 844,4 21.892,4 2.190,4 44.718,1 1,7

Canarias 13.008,0 22.097,7 2.504,0 33.941,1 2.297,0 73.847,8 2,8

Cantabria 1.841,9 5.312,9 461,1 8.079,0 812,2 16.507,1 0,6

Castilla y León 11.508,5 18.135,8 1.523,8 38.335,0 4.419,9 73.923,0 2,8

Castilla-La Mancha 6.576,6 10.513,3 613,7 33.408,0 1.495,2 52.606,8 2,0

Cataluña 117.610,9 156.546,8 18.668,7 273.312,2 24.225,7 590.364,2 22,7

Comunidad Valenciana 42.639,7 77.742,5 7.054,9 118.821,2 14.794,5 261.052,7 10,0

Extremadura 3.570,0 2.684,6 254,9 9.928,5 973,2 17.411,3 0,7

Galicia 12.196,9 25.858,2 1.086,2 41.454,3 4.628,8 85.224,3 3,3

Madrid, Comunidad de 113.776,1 204.476,0 12.733,8 329.754,2 29.993,8 690.733,8 26,5

Tabla B2.5 
Gastos corrientes en bienes y servicios según la naturaleza del gasto en centros privados de enseñanzas no 

universitarias por comunidad y ciudad autónoma. Curso 2012‑2013

Unidades: miles de euros
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Ingresos y gastos corrientes por nivel educativo

En la figura B2.6 se muestra la distribución de los valores totales absolutos de ingresos y gastos, en miles de euros, por 
nivel de las enseñanzas. En el apartado de gastos corrientes, 3.738,3 millones de euros (el 34,4 %) se destinan a Educa-
ción Primaria; 3.025,6 millones de euros (el 27,9 %) a Educación Secundaria Obligatoria; 2.411,0 millones de euros (el 
22,2 %) a Educación Infantil; y 1.677,2 millones de euros (el 15,5 % restante) a Bachillerato (810,4 millones de euros), 
a programas de cualificación profesional inicial, a enseñanzas profesionales de grado medio y superior, a educación 
especial y a la educación para adultos de carácter formal.

Actividades 
escolares

Servicios 
Complementarios

Otros servicios 
prestados por 

el centro

Gastos 
generales

Amortizaciones 
de inmovilizado

Total

Valores 
absolutos

Valores 
relativos (%)

Murcia, Región de 7.768,5 9.026,2 460,0 23.955,0 2.604,3 43.814,0 1,7

Navarra, Comunidad Foral de 7.246,0 14.893,9 380,0 16.842,1 2.378,9 41.740,9 1,6

País Vasco 37.766,5 80.282,7 4.618,5 97.876,2 18.774,8 239.318,7 9,2

Rioja, La 1.807,5 3.130,0 134,8 6.525,5 655,9 12.253,6 0,5

Ceuta 285,8 0,8 8,5 997,3 133,3 1.425,7 0,1

Melilla 544,2 61,4 0,0 492,4 89,1 1.187,0 0,0

Total Nacional 439.583,2 738.395,9 57.606,1 1.237.361,7 132.725,4 2.605.672,3 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de la actualización de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010» 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.5 continuación 
Gastos corrientes en bienes y servicios según la naturaleza del gasto en centros privados de enseñanzas no 

universitarias por comunidad y ciudad autónoma. Curso 2012‑2013

Unidades: miles de euros

-2.000 0 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000

Educación sin especificar nivel

Enseñanzas profesionales de grado superior

Enseñanzas profesionales de grado medio

Bachillerato

Educación Infan�l

Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Total enseñanzas no universitarias

Millones de euros 

Resultados corrientes Total ingresos corrientes Total gastos corrientes

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b206.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de la actualización de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010» 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.6 
Ingresos y gastos corrientes en centros privados de enseñanzas no universitarias por nivel educativo en España. 

Valores totales. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b206.pdf
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Como se ha comentado anteriormente, y con el fin de establecer comparaciones sobre la base de una in-
formación más significativa, resulta conveniente referirse a los valores absolutos por alumno en lugar de a los 
valores totales absolutos; de este modo el dato toma en consideración el número de alumnos que son atendidos 
en cada nivel de enseñanza. La figura B2.7 incorpora este criterio y ofrece una representación de ingresos y 
gastos corrientes en los centros de titularidad privada en España según el nivel educativo, utilizando los valores 
absolutos por alumno correspondientes al curso 2013-2014. Se observa que el conjunto formado por la Educación 
Especial y la Educación para Adultos de carácter formal –incluidas en la categoría «otras enseñanzas»– es el que 
presenta las cifras más elevadas por alumno, tanto en ingresos (13.902 euros) como en gastos (13.270 euros).

B2.2. El gasto de los hogares españoles en educación

Encuesta de Presupuestos Familiares

El Instituto Nacional de Estadística realiza la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF), con una periodicidad 
trimestral, desde 1997, y anual, desde 2006. Dicha encuesta permite estimar el gasto medio de consumo anual 
de los hogares, según diferentes grupos de gasto, para el conjunto nacional y para las diferentes comunidades 
autónomas.

En 2013 el gasto medio anual de una familia española ascendía a 27.098 euros, un 3,7 % menos que el año 
anterior. En la tabla B2.6 se muestra su distribución entre los doce grupos de gasto en los que lo clasifica la 
referida encuesta. Todos los grupos de gasto experimentaron disminuciones excepto el «10. Enseñanza», que au-
mentó un 8,6 %, aunque sigue registrando el mínimo valor de entre ellos, 360,6 euros, que equivale al 1,3 % del 
total del gasto. El carácter gratuito de la enseñanza obligatoria en los centros educativos financiados con fondos 
públicos explica, en buena medida, esta circunstancia.

La figura B2.8 muestra un análisis comparado por comunidades autónomas del gasto realizado en el 
grupo «10. Enseñanza» –que incluye tanto la universitaria como la no universitaria– y de su variación porcen-
tual respecto al año 2012. La Comunidad de Madrid presentaba en el año 2013 la mayor cifra de gasto me-
dio por hogar (639,1 euros), seguida de la Comunidad Foral de Navarra (533,8 euros), el País Vasco 522,11 
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Total enseñanzas
no universitarias

Otras enseñanzas
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Resultados corrientes Total ingresos corrientes Total gastos corrientes

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b207.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de la actualización de la «Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada. Curso 2009/2010» 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.7 
Ingresos y gastos corrientes en centros privados de enseñanzas no universitarias por nivel educativo en España. 

Valores por alumno. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b207.pdf
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euros) y de Cataluña (504,6 euros). Como se puede apreciar durante el año 2013, los hogares españoles 
han aumentado el gasto medio en Enseñanza (8,6 %), destacando con incrementos superiores a un 15 % 
las comunidades autónomas de Castilla y León (+29,6 %), Islas Baleares (+21,5 %), Extremadura (+20,8 %) 
La Rioja (19,7 %) y Castilla-La Mancha (+16,4 %); con un decrecimiento apreciable están Asturias (-15,4 %) 
y Canarias (-14,3 %).

Gasto medio por 
hogar (euros)

Distribución del 
gasto (%)

Grupo 1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 4.098,4 15,1

Grupo 2. Bebidas alcohólicas, tabaco y narcóticos 533,82 2,0

Grupo 3.  Artículos de vestir y calzado 1.348,38 5,0

Grupo 4.  Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles 8.963,51 33,1

Grupo 5. Mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la vivienda 1.147,28 4,2

Grupo 6. Salud 869,91 3,2

Grupo 7. Transportes 3.120,60 11,5

Grupo 8. Comunicaciones 823,3 3,0

Grupo 9. Ocio, espectáculos y cultura 1.536,9 5,7

Grupo 10. Enseñanza 360,6 1,3

Grupo 11. Hoteles, cafés y restaurantes 2.250,9 8,3

Grupo 12. Otros bienes y servicios 2.044,5 7,5

Total Nacional 27.098,0 100,0

Fuente: «Encuesta de Presupuestos Familiares. Base 2006». Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.6 
Gasto medio de consumo anual por hogar y su distribución por grupos de gasto en España. Año 2013

533,9 - 639,1

192,5 - 200,9

201,0 - 235,5

235,6 - 320,9

321,0 - 533,8

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b208.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Encuesta de Presupuestos Familiares. Base 2006». Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.8 
Gasto medio por hogar en el grupo «10. Enseñanza» por comunidades autónomas. Año 2013

21,6 - 29,6

-15,4 - 1,0
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En la tabla B2.7 y en la figura B2.9 se analiza, para el conjunto del territorio nacional, el gasto medio 
por hogar realizado en educación en el año 2013 según el nivel de formación alcanzado por el sustentador 
principal. Se observa que hay una relación directa entre el nivel de estudios del sustentador principal del 
hogar y el gasto dedicado a actividades relacionadas con el grupo de gasto «10. Enseñanza», que asciende 
a 1.038,7 euros en el caso de que el nivel alcanzado sea de estudios universitarios de segundo y tercer 
ciclo, seguido por los 624,5 euros que destinan aquellos hogares cuyo sustentador principal tiene como 
nivel máximo de estudios los universitarios de primer ciclo. La proporción que supone el gasto privado en 
educación sobre el total de gasto privado efectuado por estos hogares es del 2,7 % en el primer caso y del 
1,9 % en el segundo.

Hogares (%)
Gasto medio por hogar en 
todos los grupos de gasto 

(euros)

Gasto medio por hogar en 
educación (euros)

Sin estudios o con estudios de 1.er grado (CINE 0-1) 17,8 18.996,2 50,6

Primera etapa de Educación Secundaria (CINE 2) 33,4 24.149,9 159,1

Segunda etapa de Educación Secundaria (CINE 3) 18,7 27.884,6 367,0

Formación Profesional de grado superior (CINE 5B) 8,2 29.442,8 452,5

Estudios universitarios de primer ciclo (CINE 5B) 8,5 33.422,1 624,5

Estudios universitarios de 2.º y 3.er ciclo (CINE 5A-6) 13,5 38.594,3 1.038,7

 Total 100,0 27.098,0 360,6

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Encuesta de Presupuestos Familiares. Base 2006». Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.7 
El gasto medio por hogar en educación según el nivel de formación del sustentador principal en España. Año 2013

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0

Total

 Sin estudios o con estudios de primer grado
(CINE 0-1)

 Primera etapa de Educación Secundaria
(CINE 2)

Segunda etapa de Educación Secundaria
(CINE 3)

Estudios superiores no universitarios
(CINE 5B)

Estudios universitarios de primer ciclo
(CINE 5B)

Estudios universitarios de segundo y tercer ciclo
(CINE 5A-6)

(%) 

Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b209.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Encuesta de Presupuestos Familiares. Base 2006». Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.9 
Proporción que supone el gasto privado en educación sobre el total de gasto privado efectuado por los hogares según 

el nivel de formación del sustentador principal en España. Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b209.pdf
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En la tabla B2.8 y en la figura B2.10 se analiza, para el año 2013, el gasto medio por hogar realizado en edu-

cación, según el nivel de ingresos mensuales netos regulares del hogar para el conjunto del territorio nacional. Se 
observa que hay una relación directa entre los ingresos mensuales netos regulares del hogar y el gasto dedicado 
a actividades relacionadas con el grupo de gasto «10. Enseñanza». Dicho gasto asciende a 2.210,4 euros en el caso 
de que los ingresos mensuales netos sean más de 5.000 euros, frente a los 1.021 euros que destinan aquellos 
hogares con un nivel de ingresos mensuales netos entre 3.000 y 5.000 euros. La proporción que supone el gasto 
privado en educación sobre el total de gasto privado del hogar es del 3,5 % en el primer caso (más de 5.000 euros 
de ingresos mensuales netos) y del 2,3 % en el segundo (de ingresos mensuales netos entre 3.000 y 5.000 euros).

Hogares (%) Gasto medio por hogar en todos 
los grupos de gasto (euros)

Gasto medio por hogar en 
educación (euros)

Hasta 499 euros 5,5 12.983,0 66,8

De 500 a 999 euros 20,2 16.178,7 72,9

De 1.000 a 1.499 euros 22,2 21.726,4 130,9

De 1.500 a 1.999 euros 16,5 27.047,0 257,7

De 2.000 a 2.499 euros 12,3 31.303,8 396,9

De 2.500 a 2.999 euros 10,1 37.217,5 588,3

De 3.000 a 4.999 euros 10,8 45.136,2 1.021,0

5.000 euros o más 2,5 62.829,7 2.210,4

Total 100,0 27.267,7 362,4

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Encuesta de Presupuestos Familiares. Base 2006». Instituto Nacional de Estadística.

Tabla B2.8 
El gasto medio por hogar en educación según el nivel de ingresos mensuales netos regulares del hogar en España. 

Año 2013

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0

  Total

  Hasta 499 euros

  De 500 a 999 euros

  De 1.000 a 1.499 euros

  De 1.500 a 1.999 euros

  De 2.000 a 2.499 euros

  De 2.500 a 2.999 euros

  De 3.000 a 4.999 euros

  5.000 euros o más

(%) 

Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b210.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Encuesta de Presupuestos Familiares. Base 2006». Instituto Nacional de Estadística.

Figura B2.10 
Proporción que supone el gasto privado en educación sobre el total de gasto privado efectuado por los hogares según 

el nivel de ingresos mensuales netos regulares del hogar en España. Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b210.pdf
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B3. La red de centros educativos
La red de centros educativos de enseñanzas no universitarias, en sus diferentes regímenes y titularidades, forma 
parte del conjunto de los recursos básicos del sistema de educación y formación. En lo que sigue, se hará refe-
rencia a todos los centros autorizados por las administraciones educativas para impartir dichas enseñanzas, sean 
estas de régimen general (Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional), de régimen especial (Enseñanzas Artísticas, Deportivas y de 
Idiomas) o de Educación para Personas Adultas. Asimismo, se considerarán tanto los centros públicos como los 
de titularidad privada, financiados o no con fondos públicos. Todos ellos contribuyen a los inputs del sistema, 
que terminan traduciéndose en resultados.

B3.1. Una aproximación general

En la figura B3.1 se muestra la distribución de los 31.323 centros, organizada en función del régimen de ense-
ñanza que imparten y de su titularidad, para el conjunto de España en el curso 2013-2014. La red pública, con 
21.908 centros, representa el 69,9 % del total de centros, frente a los 9.415 centros de titularidad privada que 
supone el 30,1 % restante.

La tabla B3.1 proporciona una visión general de la red de centros, con un nivel de desagregación de los 
datos que contempla la naturaleza de las enseñanzas que se imparten y la titularidad de los centros6. En ella 
se muestra, además, la variación absoluta del número de centros con respecto al curso anterior. En el curso 
2013-2014 había en España 27.663 centros impartiendo enseñanzas de régimen general. De ellos, 18.812 eran 
públicos y 8.851 privados. Los más numerosos –con un total de 10.350– eran los centros que impartían Educa-
ción Primaria. En lo que respecta a los 1.947 centros que, en el curso 2013-2014, impartían enseñanzas de régi-
men especial, 1.454 eran públicos y 493 privados. El número de centros que, en ese curso, impartían Educación 

6. Junto a esta visión general de la red de centros, su desagregación por la financiación de las enseñanzas que imparten se mostrará más adelante en cada uno 
de los tres apartados siguientes de este mismo epígrafe.

Centros públicos. 
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5,2% 

Centros privados. 
Enseñanzas de régimen 
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28,3% 

Centros privados. 
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1,6% 
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0,2% 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b301.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.1 
Distribución de los centros por enseñanza que imparten y titularidad. Nivel nacional. Curso 2013‑2014
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— 122 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A para Personas Adultas era de 1.449 centros específicos, de los cuales 1.411 eran de titularidad pública y 38 de 
titularidad privada.

Con respecto a las variaciones netas referenciadas al curso anterior, experimentadas en cuanto al número 
de centros que imparten enseñanzas de régimen general, cabe señalar un balance positivo de 185 centros adi-
cionales, de los cuales 72 eran públicos y 113 privados. Porcentualmente, el incremento ha sido superior en la 
red privada que en la pública –un 1,3 % y un 0,4 %, respectivamente–. Resulta significativo el incremento de 144 
centros que imparten Educación Infantil, 70 públicos y 74 privados.

Curso 2013-2014 Variación absoluta 
2013-2014/2012-2013

Centros 
públicos

Centros 
privados Total Centros 

públicos
Centros 
privados Total

A. Enseñanzas de régimen general

Centros Educación Infantil (1) 4.207 4.278 8.485 70 74 144

Centros Educación Primaria (2) 9.887 463 10.350 10 -9 1

Centros E. Primaria y ESO (2) 518 1.613 2.131 -15 4 -11

Centros ESO y/o Bachillerato y/o FP (3) 3.995 779 4.774 5 40 45

Centros E. Primaria, ESO y Bachillerato / FP (2) 4 1.423 1.427 0 3 3

Centros específicos de Educación Especial 187 283 470 -3 -5 -8

Centros específicos de Educación a distancia 14 12 26 5 6 11

Total A. Enseñanzas de régimen general 18.812 8.851 27.663 72 113 185

B. Enseñanzas de régimen especial

Escuelas de Arte y E. Sup. de Artes Plásticas y Diseño 100 27 127 0 4 4

Centros EE. de Música 281 129 410 1 -1 0

Centros EE. de Danza 29 38 67 1 4 5

Escuelas de Música y Danza (4) 712 239 951 -9 4 -5

Centros de Arte Dramático 11 5 16 0 0 0

Escuelas Oficiales de Idiomas 314 0 314 -1 0 -1

Centros específicos de EE. Deportivas 7 55 62 2 22 24

Total B. Enseñanzas de régimen especial 1.454 493 1.947 -6 33 27

C. Educación para Personas Adultas (5)

Centros específicos 1.411 38 1.449 -4 -2 -6

Actuaciones 231 33 264 -45 -15 -60

Total C. Educación para Personas Adultas 1.642 71 1.713 -49 -17 -66

Total 21.908 9.415 31.323 17 129 146

1. Imparten exclusivamente Educación Infantil y solo incluyen los centros autorizados por la administración educativa.

2. También pueden impartir Educación Infantil.

3. Imparten una o varias de las siguientes enseñanzas: Educación Secundaria Obligatoria , Bachillerato y/o Ciclos Formativos de Formación Profesional.

4. Incluye los centros que imparten enseñanzas no conducentes a títulos con validez académica o profesional, reguladas por las administraciones educativas.

5. Incluye enseñanzas de carácter formal y/o no formal.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla B3.1 
Clasificación de los centros por enseñanza que imparten y variación respecto al curso anterior. Nivel nacional.  

Curso 2013‑2014
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Los datos concernientes a los centros que imparten enseñanzas de régimen especial reflejan un aumento total de 27 
centros; el número de centros privados que imparten estas enseñanzas se ha incrementado en 33, mientras que el número 
de centros públicos ha disminuido en 6. El mayor incremento con respecto al curso anterior se experimentó en los centros 
específicos de Educación Deportiva que, en el curso de referencia, contó con 24 centros más, lo que supone un incremen-
to del 63,1 % respecto al curso anterior. En cuanto a los centros específicos que imparten Educación para Personas Adultas 
se advierte, en el curso 2013-2014, una reducción de 6 centros respecto al curso anterior –4 centros en el sector público 
y 2 en el sector privado–. Asimismo, las actuaciones de distinta naturaleza que constituyen diferentes modalidades de la 
educación permanente –de carácter formal y no formal– también disminuyeron tanto en centros públicos (45 actuaciones 
menos) como en centros privados (reducción de 15 actuaciones), (véase la tabla B3.1).

B3.2. Centros que imparten enseñanzas de régimen general

En el curso 2013-2014, los 27.663 centros que impartían enseñanzas de régimen general en el conjunto del territorio nacio-
nal se distribuyeron, según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, de la forma siguiente: el 68,0 % eran 
centros públicos (18.812 centros públicos); el 18,0 %, centros privados con enseñanzas concertadas (4.976 centros privados 
concertados); y, el 14,0 % restante, centros privados sin enseñanzas concertadas (3.875 centros privados no concertados).

En lo que sigue, se consideran centros privados concertados aquellos que tienen concertadas todas o parte de las 
enseñanzas impartidas. También se incluye en esta categoría la Educación Infantil de primer ciclo que esté subvencionada 
mediante convenio7.

La distribución de los centros que, en el curso de referencia, impartían enseñanzas de régimen general, según la titu-
laridad del centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas, se muestra en la figura B3.2.

La figura B3.3 muestra el número de centros del territorio nacional que, en el curso 2013-2014, impartieron cada 
una de las enseñanzas de régimen general, atendiendo a la titularidad del centro y a la financiación de las enseñanzas.

7. No se incluyen las becas o ayudas económicas que se dan directamente a las familias.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b302.pdf >

1. Además de los centros registrados, funcionan 11 centros que están en proceso de adaptación con 722 alumnos.

2. No se incluyen los centros con alumnado exclusivamente de FCT.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.2 
Centros que imparten enseñanzas de régimen general según la titularidad y financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

N
úm

er
o 

de
 c

en
tr

os
 

Centros privados no concertados Centros privados concertados Centros públicos Total

(1)

(2)

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b302.pdf


— 124 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

De los 23.570 centros que impartieron Educación Infantil en el conjunto del territorio nacional, 9.296 centros 
impartieron el primer ciclo de Educación Infantil y 14.274 centros impartieron el segundo ciclo. Se debe tener 
en cuenta que en la estadística de los centros que imparten el primer ciclo de Educación Infantil se incluyen 
únicamente aquellos centros que están autorizados por la administración educativa.

En la enseñanza de Educación Especial se incluyen centros específicos de Educación Especial y unidades de 
Educación Especial en centros ordinarios. En los centros que imparten Programas de Cualificación Profesional 
Inicial se incluyen tanto centros docentes como actuaciones.

Con el fin de completar la visión sobre la red de centros que impartieron enseñanzas de régimen general 
y de su oferta educativa, la tabla B3.2 presenta el número total de unidades8 en cada nivel educativo, por titu-
laridad de centro y financiación de las enseñanzas. Así, los centros educativos que, en el curso de referencia, 
impartieron enseñanzas de régimen general, acumularon un total de 367.552 unidades, lo que supone 1.761 más 
que el curso anterior; ello significa un incremento relativo del 0,5 % en el curso 2013-2014 con respecto al curso 
precedente. Este incremento es, en términos porcentuales, mayor en las unidades privadas no concertadas que 
en las unidades públicas –variación de +2,7 % y +0,5 %, respectivamente–; mientras que en las unidades privadas 
concertadas se ha producido una reducción del 0,4 %.  

Centros que imparten Educación Infantil

La red de centros de Educación Infantil que se analiza en este apartado incluye tres tipos de centros: los que 
atienden exclusivamente el primer ciclo (0-3 años) de esta etapa educativa –autorizados por las administraciones 
educativas–, las escuelas infantiles, que pueden impartir el primer ciclo o la totalidad de la etapa (0-6 años), y los 
colegios de educación infantil y primaria –o de otras enseñanzas no universitarias– que, en todo caso, imparten 
el segundo ciclo de esta etapa educativa (3-6 años).

8. En lo que se refiere a unidades o grupos concertados, se consideran todas las unidades/grupos en funcionamiento de centros privados con alguna unidad/grupo 
concertada o subvencionada en esa enseñanza o nivel.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.3 
Enseñanzas de régimen general. Número de centros que imparten cada enseñanza, por titularidad del centro y 

financiación de las enseñanzas en España. Curso 2013‑2014
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En el curso 2013-2014, impartían en España el primer ciclo de Educación Infantil 9.296 centros, de los cuales 
4.310 eran de titularidad pública, 1.340 eran centros privados financiados con fondos públicos y 3.646 privados 
no concertados.

En la figura B3.4 aparecen ordenadas, de mayor a menor, las comunidades autónomas según el número de 
centros en los que, durante el curso 2013-2014, se impartió el primer ciclo de Educación Infantil. Las comuni-
dades autónomas con un número de centros mayor que 1.000 fueron Andalucía (1.967 centros, de los que el 
33,0 % eran centros públicos, el 47,1 % privados concertados y el 19,8 % privados no concertados), Cataluña 
(1.647 centros, de los que el 55,9 % eran centros públicos y el 44,1 % privados no concertados) y la Comunidad 
de Madrid (1.626 centros, de los que el 30,9 % eran centros públicos, el 3,1 % privados concertados y el 66,0 % 
centros privados no concertados). Las ciudades autónomas cuentan con 15 centros autorizados por las adminis-
traciones educativas, distribuidos de la siguiente manera: 5 centros en la ciudad autónoma de Ceuta (3 centros 
privados no concertados y 2 de titularidad pública), y 10 centros en la ciudad autónoma de Melilla, de los cuales, 
3 son centros públicos.

Por su parte, la figura B3.5 muestra, de una forma similar a la de la figura B3.4, los centros en los que se 
impartía el segundo ciclo de Educación Infantil en el curso 2013-2014. Las comunidades autónomas con un nú-
mero de centros mayor son Andalucía (2.629 centros, de los que el 78,1 % eran centros públicos, el 17,3 % eran 
privados concertados y el 4,6 % privados no concertados) y Cataluña (2.333 centros, de los que el 73,6 % eran 
centros públicos, el 24,0 % privados concertados y el 2,3 % privados no concertados). Las ciudades autónomas 
cuentan con 38 centros, 37 de los cuales están financiados con fondos públicos. Estos 37 centros, en los que se 
imparte el segundo ciclo de Educación Infantil en las ciudades autónomas, se distribuyen en cada una de ellas 
del modo siguiente: 22 centros en Ceuta y 15 centros en Melilla, de los cuales, 16 y 12, respectivamente, son de 
titularidad pública.

Curso 2013-2014
Variación absoluta 

2013-2014/2012-2013

Unidades 
en centros 
públicos

Unidades 
concertadas 
en centros 
privados

Unidades no 
concertadas 
en centros 
privados

Total
Unidades 

en centros 
públicos

Unidades 
concertadas 
en centros 
privados

Unidades no 
concertadas 
en centros 
privados

Total

Educación Infantil. Primer ciclo 17.949 5.037 12.008 34.994 57 -678 830 209

Educación Infantil. Segundo ciclo 46.300 16.238 2.511 65.049 -766 -26 -95 -887

Educación Infantil - Mixtas ambos ciclos 125 1 11 137 -15 -10 1 -24

Educación Primaria 92.107 32.981 4.606 129.694 586 231 -60 757

Mixtas Educación Infantil / Educación Primaria(1) 1.432 74 2 1.508 -57 7 2 -48

Educación Especial 3.812 2.361 7 6.180 256 49 -1 304

Educación Secundaria Obligatoria 48.244 21.456 2.667 72.367 267 -19 -47 201

Programas de Cualificación Profesional Inicial 4.757 1.244 15 6.016 262 110 -1 371

Bachillerato. Régimen ordinario 16.114 2.358 4.100 22.572 267 -62 -34 171

Bachillerato. Régimen de adultos 997 2 2 1.001 31 0 0 31

Formación Profesional de grado medio. Reg. ordinario 10.829 2.839 596 14.264 298 58 19 375

Formación Profesional de grado medio. Rég. de adultos 284 16 1 301 -14 0 -1 -15

Formación Profesional de grado superior. Rég. ordinario 10.031 1.931 1.185 13.147 212 -9 108 311

Formación Profesional de grado superior. Rég. de adultos 297 17 8 322 4 -2 3 5

Total 253.278 86.555 27.719 367.552 1.388 -351 724 1.761

1. Incluyen las unidades con alumnado de Educación Infantil y de Educación Primaria, y las unidades de Educación Primaria con alumnado de primer ciclo de ESO.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla B3.2 
Enseñanzas de régimen general. Unidades por enseñanza según la titularidad del centro, financiación de las 

enseñanzas y variación absoluta con respecto al curso anterior. Nivel nacional. Curso 2013‑2014



— 126 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b304.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.4 
Centros en los que se imparte el primer ciclo de Educación Infantil según la titularidad del centro y la financiación de las 

enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.5 
Centros en los que se imparte el segundo ciclo de Educación Infantil según la titularidad del centro y la financiación de 

las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Las figuras B3.6 y B3.7 consideran, a efectos de cómputo, la unidad escolar. En ellas se representan el 
número de unidades de primer ciclo y de segundo ciclo de Educación Infantil, respectivamente, distribuido 
por comunidades y ciudades autónomas, atendiendo a la titularidad del centro y a la financiación de estas en-
señanzas. En el curso 2013-2014, el número de unidades del segundo ciclo (niños de 3, 4 y 5 años) superaba 
a las del primer ciclo (65.186 unidades en el segundo ciclo frente a las 34.994 unidades de primer ciclo). El 
número de unidades de segundo ciclo de Infantil incluye unidades mixtas, que en el curso 2013-2014 alcanza 
el valor de 137 unidades; esta modalidad tiene una presencia significativa en Canarias (62 unidades en centros 
públicos y 2 unidades no concertadas en centros privados) y el País Vasco (44 unidades en centros públicos). 
Cuando se analizan los datos según los ciclos de Educación Infantil, la titularidad del centro y la financiación 
de las enseñanzas, se aprecia el predominio neto en el segundo ciclo de las unidades sostenidas con fondos 
públicos –como corresponde a su carácter gratuito–, que representan el 71,2 % del total (46.425 unidades en 
centros públicos y 16.239 unidades subvencionadas en centros privados). El resto (2.522 unidades) corres-
ponde a centros privados sin subvencionar. En el primer ciclo, sin embargo, la proporción de las unidades 
financiadas con fondos públicos desciende al 51,3 % (17.949 unidades financiadas con fondos públicos). El 
resto (17.045) son sostenidas con fondos privados o de las familias.

La figura B3.8 muestra la evolución del número de unidades de Educación Infantil entre los cursos 
2004-2005 y 2013-2014. Considerando todo tipo de centros, se advierte un aumento relativo del 38,5 % en 
el curso 2013-2014 con respecto al curso 2004-2005, que supone el 49,5 % en unidades concertadas de cen-
tros privados, el 33,8 % en unidades de centros públicos y el 45,7 % en el caso de unidades de Educación 
Infantil no subvencionadas en centros privados. Al comparar los datos del curso 2013-2014 con los del curso 
2012-2013, se observa que para el primer ciclo el número de unidades se ha incrementado en 209; sin embar-
go, el número de unidades para el segundo ciclo y el número de unidades mixtas han disminuido en 887 y 
24, respectivamente (véase la tabla B3.2).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.6 
Unidades de primer ciclo de Educación Infantil según la titularidad del centro y la financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.7 
Unidades de segundo ciclo de Educación Infantil según la titularidad del centro y la financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.8 
Evolución del número de unidades de Educación Infantil por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en 

España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Centros que imparten Educación Primaria

Durante el curso 2013-2014, 13.908 centros impartieron Educación Primaria en el conjunto del territorio nacional. En 
este nivel de enseñanza, el peso de la enseñanza pública, con 10.409 centros, fue del 74,8 %, muy superior al de la 
privada, que contaba con 3.499 centros; de ellos 3.070 eran centros concertados, lo que representa el 22,1 % del total.

En la figura B3.9 se detalla el número de centros que impartían Educación Primaria distribuido por comunidades 
y ciudades autónomas según la titularidad de centro y la financiación de las enseñanzas. Las comunidades autónomas 
con un mayor número de centros en los que se impartía Educación Primaria eran Andalucía (2.578 centros), Cataluña 
(2.330 centros), la Comunidad Valenciana (1.401 centros) y la Comunidad de Madrid (1.339 centros). En todos los 
territorios, los centros públicos que impartían enseñanzas de esta etapa predominaban sobre los centros privados. La 
Comunidad de Madrid (el 58,2 % de los centros que impartían Educación Primaria eran públicos, el 32,1 % privados 
concertados y el 9,7 % privados no concertados) y el País Vasco (el 61,3 % de los centros que impartían Educación 
Primaria eran públicos, el 37,9 % % privados concertados y el 0,7 % privados no concertados) son las dos comunidades 
autónomas que presentan un mayor peso de centros privados que impartían enseñanzas de esta etapa.

En cuanto al número de unidades de Educación Primaria, en el curso 2013-2014 fueron 131.202, de las cuales, 
93.539 en centros públicos (71,3 %), 33.055 unidades concertadas en centros privados (25,2 %) y 4.608 en centros 
privados sin concertar (3,5 %). En la figura B3.10 se representa el número total de unidades de Educación Primaria 
distribuidas por comunidades y ciudades autónomas, atendiendo asimismo a la titularidad del centro y al tipo de finan-
ciación de estas enseñanzas. Se puede apreciar en ella que, excepto en la Comunidad de Madrid, donde la proporción 
de unidades privadas de Educación Primaria era del 11,4 % (1.957 unidades de las 17.101 totales de esta comunidad), 
estas enseñanzas se impartían, casi exclusivamente, en centros financiados con fondos públicos.

La figura B3.11 refleja la evolución del número de centros que han impartido Enseñanza Primaria en el último 
decenio. Se ha producido un incremento relativo en el curso 2013-2014 del 3,0 % respecto al curso 2004-2005, varia-
ción relativa que, en el caso de los centros privados concertados es del 1,9 %, y que en el de los centros privados no 
concertados alcanza el 20,5 %. En la citada figura se observa que el número de centros públicos que imparten estas 
enseñanzas, en cada uno de los diez cursos considerados, casi triplica el de los centros privados.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.9 
Centros en los que se imparte Educación Primaria, según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Nota: Incluye las unidades mixtas de Educación Infantil / Educación Primaria.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.10 
Unidades de Educación Primaria, según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.11 
Evolución del número de centros que imparten Educación Primaria por titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Por su parte, la evolución del número de unidades o grupos de Educación Primaria entre los cursos 2004-2005 y 
2013-2014 del conjunto de los centros educativos españoles, según su titularidad y el tipo de financiación de la enseñan-
za, se muestra en la figura B3.12. Se aprecia en ella un crecimiento sostenido que supone un aumento de 12.519 unida-
des de Educación Primaria en el curso de referencia con respecto al curso 2004-2005. Ello supone, en términos relativos, 
un incremento en el último decenio del 10,5 %, variación que se distribuye entre el 10,4 % en los centros educativos pú-
blicos, el 9,0 % en centros privados concertados y el 25,6 % en los centros de titularidad privada sin unidades concertadas.

Centros de Educación Especial

Con objeto de favorecer la inclusión, la atención del alumnado con necesidades educativas especiales se realiza, 
siempre que ello es posible, en centros ordinarios. No obstante, hay casos de alumnado, con severas discapaci-
dades físicas o psíquicas, que requieren una atención más especializada en centros específicos. Durante el curso 
2013-2014 hubo 1.314 centros ordinarios con unidades de Educación Especial y 470 centros específicos.

La figura B3.13 muestra, para el curso 2013-2014, las unidades de Educación Especial según la titularidad del 
centro y el tipo de financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Las cifras incluyen las 
unidades de centros específicos de Educación Especial y las aulas de Educación Especial en centros ordinarios. En 
dicha figura aparecen ordenadas, de mayor a menor, las comunidades autónomas según el número de unidades 
de Educación Especial que, en el conjunto del territorio nacional, alcanzó la cifra de 6.180 unidades –3.812 en 
centros públicos, 2.361 en centros privados concertados y 7 unidades no concertadas en centros privados–. Las 
comunidades autónomas con un número mayor de estas unidades escolares fueron Andalucía (1.466 unidades; 
23,7 % del total nacional), Cataluña (1.049 unidades; 17,0 %) y la Comunidad de Madrid (776 unidades; 12,6 %).

Entre los cursos 2004-2005 y 2013-2014, las unidades de Educación Especial financiadas con fondos públicos 
han experimentado un crecimiento sostenido. La figura B3.14 ofrece información sobre esta evolución, desa-
gregada por titularidad de centro y financiación de la enseñanza. Como se puede apreciar en la figura, se ha 
producido un incremento relativo del 28,8 % en el último decenio, siendo mucho más acusado en los centros 
públicos (+41,9 %) que en las unidades concertadas de los centros privados (+17,1 %); la variación del número 
de unidades de Educación Especial en centros privados no concertados experimentó una reducción del 92,7 %, 
pasando de 96 unidades en el curso 2004-2005 a 7 unidades en el curso 2013-2014.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.12 
Evolución del número de unidades de Educación Primaria por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en 

España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b312.pdf


— 132 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

0

200

400

600

800

1.000

1.200

1.400

1.600

Nú
m

er
o 

de
 u

ni
da

de
s  

Unidades  no concertadas en centros privados

Unidades concertadas  en centros privados

Unidades en centros públicos

Total

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b313.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.13 
Unidades de Educación Especial según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.14 
Evolución del número de unidades de Educación Especial por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en 

España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria

Durante el curso de referencia de este Informe, 7.345 centros españoles impartieron Educación Secundaria Obli-
gatoria (ESO). De ellos, 4.155 eran públicos, 2.784 privados concertados y 406 privados no concertados. Los 
centros que impartieron Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2013-2014 en las distintas comunidades y 
ciudades autónomas se detallan en la figura B3.15, atendiendo a la titularidad de centro y al tipo de financiación 
de las enseñanzas. Las comunidades con mayor número de centros son Andalucía (1.640 centros; 22,3 % del total 
nacional), Cataluña (1.077 centros; 14,7 % del total nacional), la Comunidad de Madrid (822 centros; 11,2 % del 
total nacional) y la Comunidad Valenciana (735 centros; 10,0 % del total nacional).

El número de centros privados supera al número de centros públicos en 4 comunidades autónomas, desta-
cando la comunidad de Madrid, donde el 38,1 % de los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria 
son centros públicos, el 47,2 % son centros privados concertados y el 14,7 % son centros privados no concerta-
dos; y el País Vasco con un 39,3 % de centros públicos, un 59,5 % de centros privados concertados y un 1,2 % de 
centros privados no concertados. En Ceuta, el número de centros públicos y de privados es el mismo –6 centros 
públicos y 6 centros privados concertados–, mientras que en Melilla el número de centros públicos es 6 frente a 
2 centros de titularidad privada con enseñanzas concertadas, no existiendo centros privados no concertados en 
estas ciudades autónomas que impartan este nivel.

El análisis de la evolución del número de centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria entre 
los cursos 2004-2005 y 2013-2014 (figura B3.16) revela que, si bien sigue predominando la titularidad pública 
entre los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria –en el curso de referencia la distribución por 
titularidad y financiación era del 56,6 % de centros públicos, frente al 37,9 % de centros privados concertados y 
al 5,5 % de privados no concertados–, se ha producido, en el periodo considerado, un aumento en el número 
de centros privados concertados y en el número de centros privados no concertados (incremento de 43 y 56 
centros, respectivamente); sin embargo, el número de centros públicos ha experimentado una reducción de 364 
(-8,0 %) con respecto al curso 2004-2005. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.15 
Centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria según la titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.16 
Evolución del número de centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria, por titularidad del centro y 

financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.17 
Unidades de Educación Secundaria Obligatoria según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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En lo que se refiere al número de unidades o grupos educativos de Educación Secundaria Obligatoria, la 
figura B3.17 muestra la distribución del número total de unidades de Educación Secundaria Obligatoria por co-
munidades y ciudades autónomas, atendiendo tanto a la titularidad del centro como al tipo de financiación de 
estas enseñanzas. Se puede apreciar en ella que, excepto en la Comunidad de Madrid, donde la proporción de 
unidades no concertadas en centros privados de Educación Secundaria Obligatoria es del 12,1 % (1.120 unidades 
de las 9.238 totales de esta comunidad), estas enseñanzas se imparten, casi exclusivamente, en centros financia-
dos con fondos públicos, como corresponde al carácter gratuito de la etapa.

La figura B3.18 permite apreciar la evolución del número de unidades o grupos de Educación Secundaria 
Obligatoria entre los cursos 2004-2005 y 2013-2014 en el conjunto de los centros educativos españoles, según su 
titularidad. En el curso 2013-2014 las unidades de los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria eran 
72.367 –48.244 grupos en centros públicos (66,7 %), 21.456 en centros privados no concertados (29,6 %) y 2.667 
en centros privados no concertados (3,7 %)–, experimentando una variación relativa global, en el curso de refe-
rencia con respecto al curso 2004-2005, del -3,8 %; ello supuso una reducción, en cuanto a número de unidades, 
del 6,9 % en los centros públicos; y un aumento del 2,2 % en los centros de titularidad privada con enseñanzas 
concertadas y del 9,2 % en centros privados no concertados. 

Centros que imparten Programas de Cualificación Profesional Inicial

Durante el curso 2013-2014 se impartieron los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) en 2.750 
centros, de los cuales el 78,3 % eran públicos (2.152 centros), el 21,5 % eran centros privados concertados (591 
centros) y el 0,3 % eran privados no concertados (7 centros).

La figura B3.19 muestra el detalle de la distribución territorial, por titularidad de centro y tipo de financiación 
de estas enseñanzas, en cada una de las comunidades autónomas y en Ceuta y Melilla. Andalucía (507 centros) 
y la Comunidad Valenciana (358 centros) son las que cuentan con un mayor número de centros que ofrecen 
estos programas, seguidas de Cataluña (270 centros, de los que 106 son centros privados no concertados), la 
Comunidad de Madrid (247 centros) y Galicia (198 centros).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.18 
Evolución del número de unidades de Educación Secundaria Obligatoria por titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Entre los cursos 2004-2005 y 2013-2014 se produjo un importante incremento global del número de centros 
que impartían inicialmente Programas de Garantía Social y, más tarde, Programas de Cualificación Profesional 
Inicial (más de 1000 centros en un decenio). Este aumento fue notable tanto en los centros públicos (818 cen-
tros más) como en los centros privados (aumento de 233 centros privados concertados y de 4 centros privados 
no concertados), experimentándose una variación relativa en el periodo considerado del 62,2 %. Al comparar 
los datos del curso 2013-2014 con los del curso 2012-2013, se observa que el número de centros privados no 
concertados que imparten estos estudios se ha reducido en un 94,0 %, pasando de 116 centros a 7 centros en el 
curso de referencia (véase la figura B3.20).

En cuanto al cómputo por unidades, durante el curso 2013-2014 funcionaron 6.016 unidades de Programas 
de Cualificación Profesional Inicial en España (no se dispone de los datos de Cataluña relativo a las unidades  
no concertadas en centros privados). De ellas, 4.757 en centros públicos (79,1 %), 1.244 unidades concerta-
das en centros privados (20,7 %) y 15 unidades no concertadas en centros privados (0,2 %). La figura B3.21 
muestra la distribución de los grupos educativos de los Programas de Cualificación Profesional Inicial entre 
las comunidades y ciudades autónomas, atendiendo a la titularidad de los centros y a la financiación de estas 
enseñanzas.

El análisis de la evolución del número de unidades de Programas de Cualificación Profesional Inicial entre los 
cursos 2004-2005 y 2013-2014 revela un incremento de 3.129 en el número total de grupos (108,4 %), de los cuales 
2.608 pertenecen a centros públicos y 521 a centros privados (véase la figura B3.22). Este incremento sustantivo 
del número de unidades de estos programas refleja la generación de nuevas necesidades de escolarización.

Centros que imparten Bachillerato

Según modalidad de Bachillerato

Las modalidades de Bachillerato más frecuentemente impartidas en los centros del territorio nacional son la de 
Humanidades y Ciencias Sociales, y la de Ciencias y Tecnología. En el curso 2013-2014 la modalidad de Humanida-
des y Ciencias Sociales fue impartida en 4.351 centros del conjunto del territorio nacional. Le sigue en número de 
centros la modalidad de Ciencias y Tecnología, que fue impartida en 4.343 centros. Por su parte, la modalidad de 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.19 
Centros que imparten Programas de Cualificación Profesional Inicial según la titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.21 
Unidades de Programa de Cualificación Profesional Inicial según la titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.20 
Evolución del número de centros que imparten Programas de Cualificación Profesional Inicial, por titularidad del centro 

y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Bachillerato de Artes Plásticas, Diseño e Imagen se impartió durante el curso de referencia en 365 centros; y, 
finalmente, la modalidad de Artes Escénicas, Música y Danza, en 147 centros.

La figura B3.23 muestra el número de centros que, a lo largo del curso 2013-2014, impartieron Bachillerato 
según la modalidad, titularidad del centro y tipo de financiación de las enseñanzas en España. Estas cifras in-
cluyen tanto las enseñanzas impartidas en régimen ordinario como las que se imparten en régimen de adultos 
o en horario nocturno.

La distribución de los centros, en cuanto a la titularidad y financiación de las enseñanzas y a la modalidad 
de Humanidades y Ciencias Sociales, es el 67,8 % en centros públicos, el 10,5 % en centros privados concer-
tados y el 21,6 % en centros privados no concertados. Estas cifras son similares a las correspondientes a la 
modalidad de Ciencias y Tecnología (el 67,8 % en centros públicos, el 10,7 % en centros privados concertados 
y el 21,5 % en centros privados no concertados). Sin embargo, para la modalidad de Artes Plásticas, Diseño e 
Imagen, y para la de Artes Escénicas, Música y Danza, la presencia del sector público es fuertemente prepon-
derante (82,2 % y 93,9 %, respectivamente).

En modo presencial

El Bachillerato presencial se impartió durante el curso 2013-2014 en 4.495 centros españoles, de los que 
3.022 eran públicos (67,2 %), 467 privados concertados (10,4 %) y 1.006 privados no concertados (22,4 %). 
En la figura B3.24 se reseñan los centros que impartieron Bachillerato en modo presencial, por titularidad 
de centro, financiación de estas enseñanzas y con detalle territorial. En todas las comunidades autónomas 
predominan los centros públicos sobre los privados, con la excepción del País Vasco y de la Comunidad 
de Madrid, que cuentan con más centros de titularidad privada que imparten Bachillerato. Sin embargo, la 
distribución en estas dos comunidades autónomas de los centros de titularidad privada, atendiendo a la fi-
nanciación de las enseñanzas, es diferente; así, mientras en el País Vasco, de los 115 centros de titularidad 
privada, 110 tenían estas enseñanzas financiadas con fondos públicos, en la Comunidad de Madrid, de los 
349 centros de titularidad privada que impartieron Bachillerato en el curso 2013-2014, 306 eran centros pri-
vados no concertados.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.22 
Evolución del número de unidades de Programas de Cualificación Profesional Inicial, por titularidad del centro y 

financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.23 
Centros que imparten Bachillerato según la modalidad, titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en 

España. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.24 
Centros que imparten Bachillerato en régimen ordinario según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, 

por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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El análisis de la evolución del número de centros que imparten Bachillerato a lo largo de los últimos diez 

cursos en el conjunto del territorio español (figura B3.25) indica que se ha experimentado un aumento, no muy 
pronunciado pero sostenido, en dicho periodo, con un incremento relativo del 5,2 %, que es más acusado en el 
caso de los centros privados con alguna enseñanza concertada (+23,9 %).

A distancia

El Bachillerato a distancia fue impartido en el curso 2013-2014 en 166 centros del territorio nacional, 165 de los 
cuales eran públicos y uno solo privado no concertado, situado en las islas Canarias. Andalucía es la comunidad 
autónoma que cuenta con el mayor número de centros en los que se imparte el Bachillerato a distancia (73 
centros). Le siguen, en número de centros, Canarias (22 centros), Galicia (18 centros), la Comunidad de Madrid 
(13 centros) y Castilla y León (10 centros), (véase la figura B3.26).

En el curso 2013-2014 el número de centros que impartieron Bachillerato a distancia en el conjunto del te-
rritorio nacional experimentó un crecimiento relativo del 118,4 % respecto al curso 2004-2005 (76 centros en el 
curso 2004-2005, frente a 166 centros en 2013-2014), siendo el crecimiento mayor el producido entre los cursos 
2009-2010 y 2011-2012, con la incorporación de 63 centros públicos (véase la figura B3.27).

Unidades en régimen ordinario

Cuando se desciende a la unidad escolar como base de análisis se advierte que, en el curso 2013-2014, funciona-
ron 22.572 unidades de Bachillerato en régimen ordinario, de las que 16.114 eran de centros públicos (71,4 %), 
2.358 (10,4 %) estaban financiadas con fondos públicos en centros privados y 4.100 (18,2 %) en centros privados 
sin concierto o subvención. La distribución de estos grupos de Bachillerato, o unidades, por comunidades y 
ciudades autónomas se muestra en la figura B3.28, en la que, además, aparecen desagregados los datos en cada 
uno de los territorios por titularidad del centro y financiación de la enseñanza.

Con respecto al grado de financiación de las enseñanzas hay que destacar cinco comunidades autónomas 
en las que más del 85,0 % de las unidades de Bachillerato funcionaban con fondos públicos: la Región de Mur-
cia (85,9 %), Extremadura (86,0 %), Castilla-La Mancha (88,9 %) y las ciudades autónomas (Ceuta con el 91,3 % 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.25 
Evolución del número de centros que imparten Bachillerato presencial, por titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.27 
Evolución del número de centros que imparten Bachillerato a distancia, por titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.26 
Centros que imparten Bachillerato a distancia según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.28 
Unidades de Bachillerato en régimen ordinario según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.29 
Evolución del número de unidades Bachillerato en régimen ordinario, por titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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y Melilla con el 92,5 %). En el extremo opuesto se sitúan Aragón (20,5 %), la Rioja (20,9 %), el Principado de 
Asturias (22,1 %), Cataluña (22,7 %) y la Comunidad de Madrid (41,2 %) con porcentajes de unidades de Bachi-
llerato en centros privados financiadas con fondos privados superiores al 20,0 % (véase la figura B3.28).

El análisis de la evolución del número de unidades de Bachillerato a lo largo de los diez últimos cursos 
(figura B3.29) muestra globalmente una cierta estabilidad que, en términos relativos, entre el curso 2004-2005 y 
2013-2014, supone una reducción del 3,8 %. En ese mismo periodo se experimenta una reducción del 5,0 % en 
el número de unidades de Bachillerato en centros públicos y del 7,0 % de unidades de Bachillerato no concerta-
das o subvencionadas en centros privados, mientras que el número de unidades de Bachillerato financiadas con 
fondos públicos en centros privados se incrementa en un 12,8 %.

Centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio

Según la familia profesional

En el curso 2013-2014, las familias profesionales correspondientes a ciclos formativos de grado medio más fre-
cuentemente impartidas en los centros del territorio nacional fueron: Administración y Gestión (1.077 ciclos); 
Electricidad y Electrónica (693 ciclos); Transporte y Mantenimiento de Vehículos (512 ciclos) e Informática y 
Comunicaciones (504 ciclos).

La figura B3.30 muestra el número de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio que se 
impartieron en los centros en España, a lo largo del curso 2013-2014, según la familia profesional, la titularidad 
del centro y la financiación de las enseñanzas. Estas cifras incluyen tanto las enseñanzas impartidas en régimen 
ordinario como las que se imparten en régimen de adultos o en horario nocturno.

Se puede apreciar en la citada figura que la presencia del sector público y del privado con enseñanzas con-
certadas es mayoritaria en todas las familias profesionales. La distribución de los ciclos, en cuanto a la titularidad 
y financiación de las enseñanzas de los centros en los que se imparten estos estudios, en relación con la familia 
profesional de Administración y Gestión, es la siguiente: 70,7 % en centros públicos, 28,6 % en centros privados 
concertados y 0,7 % en centros privados no concertados. Estas cifras son similares a las correspondientes a las 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b330.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.30 
Ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio que se imparten en los centros en España según la familia 

profesional, por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Curso 2013‑2014
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familias de Electricidad y Electrónica (el 77,2 % en centros públicos, el 22,5 % en centros privados concertados 
y el 0,3 % en centros privados no concertados), de Transporte y Mantenimiento de Vehículos (79,5 % en centros 
públicos, 17,6 % en centros privados concertados y 2,9 % en centros privados no concertados) y de Informática 
y Comunicaciones (79,2 % en centros públicos, el 18,3 % en centros privados concertados y el 2,6 % en centros 
privados no concertados).

En modo presencial

Durante el curso 2013-2014, 2.688 centros impartieron ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio en modo presencial, de los cuales 1.947 eran públicos (72,4 %), 515 privados concertados (19,2 %) y 226 
privados no concertados (8,4 %).

La figura B3.31 presenta los centros que en el curso 2013-2014 impartieron ciclos formativos de grado medio, 
en las distintas comunidades y ciudades autónomas, desagregados por titularidad de centro y tipo de financia-
ción de las enseñanzas. Se puede observar que en todas las comunidades y ciudades autónomas el peso del 
sector público sigue siendo mayor en todos los casos. Asimismo, en la citada figura se aprecia que más del 50 % 
del número de centros que imparten Formación Profesional de grado medio se distribuye entre cuatro comuni-
dades autónomas: Andalucía (566 centros), Cataluña (368 centros), la Comunidad Valenciana (288 centros) y la 
Comunidad de Madrid (217 centros).

Entre el curso 2004-2005 y el 2013-2014 el número de centros que impartieron ciclos formativos de Forma-
ción Profesional de grado medio en la modalidad presencial aumentó en 270 centros, lo que en cifras relativas 
representa una variación de 11,2 %. En el caso de los centros públicos y de los centros privados no concertados, 
en este periodo de diez cursos académicos, experimentaron un aumento de 187 centros y 88 centros, respecti-
vamente; mientras que los centros privados concertados que impartieron estas enseñanzas profesionales dismi-
nuyeron en 5 centros (véase la figura B3.32).

A distancia

Durante el curso 2013-2014, 164 centros impartieron ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio 
a distancia, de los cuales 131 eran públicos (79,9 %) y 33 privados no concertados (20,1 %).

La figura B3.33 presenta el número de centros que en el curso 2013-2014 impartieron ciclos formativos 
de grado medio a distancia en las distintas comunidades autónomas, desagregado por titularidad de centro y 
tipo de financiación de las enseñanzas. Se puede observar que, excepto en las comunidades autónomas de 
Cataluña, en la que de los 20 centros que imparten estas enseñanzas a distancia, 17 son centros privados no 
concertados; de Canarias, con 40 centros públicos y 7 privados no concertados; de Andalucía, con 2 centros 
públicos y 4 privados no concertados; de Castilla-La Mancha, con 12 centros de los cuales 9 son públicos y 3 
privados no concertados; de Castilla y León, con 13 centros públicos y 1 privado no concertado; y de Murcia, 
que cuenta con 5 centros públicos y 1 privado concertado, en el resto de las comunidades autónomas todos 
los centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio a distancia son públicos. 
Asimismo, en la citada figura se aprecia que el 50,0 % de los centros que imparten Formación Profesional de 
grado medio a distancia se distribuye entre tres comunidades autónomas: Canarias (47 centros), Cataluña (20 
centros) y Galicia (15 centros).

El número de centros que ofrecieron esta modalidad de enseñanza de formación profesional creció de forma 
muy notable y sostenida en los últimos siete cursos académicos (véase la figura B3.34). Como se ha indicado 
más arriba, esta modalidad se imparte mayoritariamente en centros de titularidad pública –no existen enseñanzas 
concertadas–, y el número de centros privados con enseñanza no concertada, si bien muy escaso, ha pasado de 
1 centro en el curso 2006-2007 a 33 centros en el curso de referencia de este Informe. Globalmente, la variación 
relativa en el periodo considerado es del +343,2 %, pasando de 37 centros en el curso 2005-2006 a 164 centros 
en el curso 2013-2014.

Unidades en régimen ordinario

Si se desciende a la unidad escolar de estudiantes como elemento básico de cómputo, se aprecia que, durante el 
curso 2013-2014, funcionaron 14.264 unidades de ciclos de Formación Profesional de grado medio en régimen 
ordinario, de las que 10.829 eran de centros públicos (75,9 %), 2.839 (19,9 %) estaban financiadas con fondos 
públicos en centros privados y 596 (4,2 %) en centros privados sin concierto o subvención. La distribución de 
estas unidades de ciclos de Formación Profesional de grado medio por comunidades y ciudades autónomas se 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.32 
Evolución del número de centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio en modo 

presencial, por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.31 
Centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio en modo presencial según la 

titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b332.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b331.pdf


— 146 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

Nú
m

er
o 

de
 ce

nt
ro

s
 

Centros privados no concertados

Centros privados concertados

Centros públicos

Total

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b333.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.33 
Centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio a distancia según la titularidad del 

centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.34 
Evolución del número de centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio a distancia 

por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2005‑2006 a 2013‑2014
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muestra en la figura B3.35, en la que además se tiene en cuenta, en cada uno de los territorios, la titularidad del 
centro y la financiación de las unidades en funcionamiento.

Con respecto al grado de financiación con fondos públicos de las unidades de ciclos de Formación Profesio-
nal de grado medio en funcionamiento a lo largo del curso 2013-2014, destacan las ciudades autónomas de Ceuta 
y de Melilla –territorios en los que el 100 % de las unidades pertenecen a centros públicos– y las comunidades 
de Canarias (91,6 %), Castilla-La Mancha (89,6 %), Extremadura (89,0 %) y Baleares (88,5 %), con un porcentaje 
de unidades en centros públicos superior al 85,0 %. En el extremo opuesto se sitúa el Principado de Asturias, 
con el 8,7 % de las unidades de ciclos de Formación Profesional de grado medio en centros privados financiados 
con fondos privados (véase la figura B3.35).

El análisis de la evolución del número de unidades a lo largo de los diez últimos cursos académicos muestra 
una tendencia creciente sostenida en dicho periodo, que supone un incremento global en cifras absolutas de 
3.714 unidades y que, en términos relativos, representa un aumento del 35,2  %. La distribución de la variación 
de las unidades correspondientes a los ciclos formativos de grado medio, cuando se atiende a la titularidad del 
centro y a su financiación, es de 3.095 unidades en centros públicos, 396 unidades concertadas en centros pri-
vados y de 223 unidades no concertadas en centros privados (véase la figura B3.36). Al comparar los datos del 
curso 2013-2014 con los del curso 2011-2012, se observa un mayor incremento que en bienios anteriores; así, el 
número total de unidades de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio, en régimen ordinario, 
se ha visto incrementado en 1.477 (1.055 unidades en la enseñanza pública, 342 unidades concertadas en la en-
señanza privada y 80 unidades no concertadas en la enseñanza privada), lo que se corresponde con una cierta 
aceleración de la demanda de este tipo de estudios. 

Centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior

Según la familia profesional

En el curso 2013-2014 las familias profesionales, correspondientes a ciclos formativos de grado superior, im-
partidas con más frecuencia en los centros del territorio nacional fueron: Administración y Gestión (735 ciclos); 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.35 
Unidades de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio en régimen ordinario según la titularidad del 

centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Informática y Comunicaciones (697 ciclos); Electricidad y Electrónica (541 ciclos); Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad (432 ciclos); y Hostelería y Turismo (372 ciclos).

La figura B3.37 muestra el número de ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior que se 
impartieron a lo largo del curso 2013-2014, según la familia profesional, la titularidad del centro y la financiación 
de las enseñanzas, en el conjunto de España. Estas cifras incluyen tanto las enseñanzas en régimen ordinario 
como las de régimen de adultos o de horario nocturno.

Se puede apreciar, en la citada figura B3.37, que la presencia del sector público es mayoritaria en todas las 
familias profesionales. Asimismo,  en la mayoría de las familias profesionales, el número de ciclos correspon-
dientes a estos estudios que se imparten en centros privados concertados es mayor que el que se imparte en 
centros privados no concertados, excepción hecha de las familias de Hostelería y Turismo, de Imagen y Sonido, 
de Imagen Personal, de Sanidad y de la familia Marítimo Pesquera. La distribución del número de ciclos, en 
cuanto a la titularidad y financiación de las enseñanzas de los centros en los que se imparten, para las 3 familias 
profesionales más frecuentemente cursadas, es: en la familia de Administración y Gestión el 75,4 % de los ciclos 
se imparten en centros públicos, el 20,3 % en centros privados concertados y el 4,4 % en centros privados no 
concertados; en Informática y Comunicaciones el 74,2 % de los ciclos se imparten en centros públicos, el 18,9 % 
en centros privados concertados y el 6,9 % en centros privados no concertados; y en Electricidad y Electrónica el 
79,3 % de los ciclos se imparten en centros de titularidad pública, el 20,5 % en centros privados con enseñanzas 
concertadas y el 0,2 % en centros privados no concertados .

En modo presencial

Durante el curso 2013-2014 se impartieron ciclos formativos de grado superior en esta modalidad en 2.236 cen-
tros, 1.606 públicos, 335 privados concertados y 295 privados no concertados. Estas cifras indican un mayor peso 
relativo (del 71,8 %) de la red financiada con fondos públicos.

La figura B3.38 muestra el número de centros que impartieron ciclos de Formación Profesional de grado 
superior, por titularidad de centro, en las distintas comunidades y ciudades autónomas. El 53,8 % de los centros 
que impartían Formación Profesional de grado superior se distribuyen entre cuatro comunidades autónomas: 
Andalucía (438 centros), Cataluña (306 centros), Comunidad Valenciana (252 centros) y la Comunidad de Madrid 
(208 centros).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b336.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.36 
Evolución del número de unidades de ciclos formativos de grado medio de Formación de Formación Profesional en régimen 

ordinario, según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b336.pdf
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b337.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.37 
Ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior que se imparten en los centros en España según la 

familia profesional, titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.38 
Centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior en modo presencial según la 
titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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En cuanto a su evolución a lo largo del último decenio, el número de centros que impartieron ciclos for-
mativos de Formación Profesional de grado superior en la modalidad presencial se ha mantenido estable, expe-
rimentando un crecimiento relativo acumulado del 1,2 % para el conjunto de todos los centros. La red pública, 
en el curso 2013-2014 experimentó, con respecto al curso 2004-2005, un aumento del 0,1 % y la red privada 
concertada aumentó en un 10,6 %; por otro lado, la red de centros privados no concertados disminuyó en un 
2,6 % –8 centros menos respecto al curso 2004-2005–. 

A distancia

La modalidad a distancia de la Formación Profesional de grado superior se imparte mayoritariamente en centros 
de titularidad pública: 155 centros públicos en el curso 2013-2014; ello representa el 72,8 % del total de centros. 
No existen enseñanzas concertadas en esta modalidad y los centros privados con enseñanza no concertada re-
presentan, con sus 58 centros, un peso relativo del 27,2 %.

La figura B3.40 presenta los centros que en el curso 2013-2014 impartieron ciclos formativos de grado supe-
rior a distancia en las distintas comunidades autónomas, desagregado por titularidad de centro y financiación de 
las enseñanzas. Se puede observar que, excepto en las comunidades autónomas de Andalucía y Cataluña –en las 
que de los 31 y 26 centros que, respectivamente, imparten estas enseñanzas a distancia, 20 son centros privados 
no concertados–, en el resto de las comunidades autónomas la presencia de la red pública es mayoritaria.

Las comunidades autónomas con un mayor número de centros que, en el curso 2013-2014, impartían For-
mación Profesional de grado superior a distancia fueron Canarias (49 centros), Andalucía (31 centros), Cataluña 
(26 centros), Galicia (18 centros) y Castilla-La Mancha (16 centros).

El número de centros que ofrecieron esta modalidad de enseñanza de formación profesional creció de forma 
muy notable y constante en los últimos siete cursos académicos (figura B3.41). En particular, los centros privados  
no concertados que ofrecen estas enseñanzas han pasado de 2 centros en el curso 2005-2006 a 58 centros en el 
curso 2013-2014. En conjunto, la variación relativa en el periodo considerado es de 317,6 %, pasando de un total 
de 51 centros en el curso 2005-2006 a 213 centros en el curso 2013-2014. Ello refleja una tendencia acentuada de 
aprovechamiento de esta modalidad de enseñanza que no resta potencial a la modalidad presencial, sino que la 
suplementa (véase la figura B3.39).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.39 
Evolución del número de centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior en modo 

presencial, por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b339.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.41 
Evolución del número de centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior a 

distancia, por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2005‑2006 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.40 
Centros que imparten ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior a distancia según la titularidad del 

centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b341.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b340.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.43 
Evolución del número de unidades de ciclos formativos de grado superior de Formación de Formación Profesional en régimen 

ordinario, según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.42 
Unidades de ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior en régimen ordinario según la titularidad del 

centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b343.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b342.pdf
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Unidades en régimen ordinario

Cuando se analiza el número de unidades o grupos de alumnos se advierte que, en el curso 2013-2014, fun-
cionaron 13.147 unidades de ciclos de Formación Profesional de grado superior en régimen ordinario, de los 
que 10.031 eran de centros públicos (76,3 %), 1.931 (14,7 %) estaban financiados con fondos públicos en cen-
tros privados y 1.185 (9,0 %) en centros privados sin concierto o subvención. La distribución de estos grupos 
o unidades por comunidades y ciudades autónomas se puede apreciar en la figura B3.42, en la que además 
se tiene en cuenta, en cada uno de los territorios, la titularidad del centro y la financiación de las unidades en 
funcionamiento.

Respecto al grado de financiación con fondos públicos de las unidades de ciclos formativos de Formación 
Profesional de grado superior, en funcionamiento a lo largo del curso 2013-2014, destacan las ciudades autó-
nomas de Ceuta y de Melilla –territorios en los que el 100 % de las unidades pertenecen a centros públicos– y 
las comunidades autónomas del País Vasco (98,7 %) –en donde el 56,5 % de las unidades funcionan en centros 
públicos y el 42,2 % restante están concertadas en centros de titularidad privada–, Castilla y León (98,3 %) –co-
munidad en la que el 79,2 % de los grupos de ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior son 
públicos y el 19,1 % están concertados en centros privados–, Castilla-La Mancha (94,2 %), Islas Baleares (93,3 %) 
y La Rioja (90,5 %), donde el porcentaje de unidades en centros públicos supera el 90 %. En el extremo opuesto 
se sitúa el Principado de Asturias, con el 15,8 % de los grupos de ciclos formativos de Formación Profesional de 
grado superior en centros privados financiados con fondos privados (véase la figura B3.42).

Al comparar los datos del curso 2012-2013 con los del curso 2011-2012, se observa que el número total 
de unidades de ciclos formativos de grado superior en régimen ordinario se ha incrementado en 631 (en la 
enseñanza pública 465 unidades, 38 en la enseñanza privada concertada y 128 en la enseñanza privada no 
concertada). Por otra parte, el análisis de la evolución del número de unidades de ciclos formativos de For-
mación Profesional de grado superior a lo largo de los diez últimos cursos académicos muestra una tendencia 
creciente, que se traduce en un incremento en cifras absolutas de 1.492 unidades y que representa en térmi-
nos relativos un aumento del 13,2 %. La distribución de la variación de las unidades correspondientes a los 
ciclos formativos de grado superior, cuando se atiende a la titularidad del centro y a su financiación, es de un 
aumento de 1.323 unidades en centros públicos y de 169 en los centros privados (reducción de 3 unidades 
concertadas en centros privados y aumento de 172 unidades sin concertar en centros privados (véase la figura 
B3.43).

B3.3. Centros que imparten enseñanzas de régimen especial

En el curso 2013-2014, 2.619 centros (2.012 públicos y 607 privados) impartieron enseñanzas de régimen espe-
cial cuya clasificación, según enseñanzas y titularidad, se ha presentado en la tabla B3.1. Estas enseñanzas no 
están concertadas, por lo que a lo largo de este apartado se establecerá únicamente la distinción entre centros 
públicos y centros privados.

En la figura B3.44 se presenta, desglosado por titularidad, el número de centros que impartían en el curso 
de referencia cada una de las enseñanzas de régimen especial. En la figura se incluyen en las Enseñanzas de 
Idiomas, las Escuelas Oficiales de Idiomas y las Aulas Adscritas, y las enseñanzas no regladas de Música y Danza, 
no conducentes a título con validez académica o profesional, pero que están reguladas por las administraciones 
educativas.

Centros que imparten enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño

En las figuras B3.45, B3.46 y B3.47 se representa el número de centros que imparten enseñanzas de Artes Plás-
ticas y Diseño, y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales en las distintas comunidades y ciudades 
autónomas. En ellas se diferencian las enseñanzas profesionales en ciclos de grado medio y de grado superior de 
Artes Plásticas y Diseño (figura B3.45); los estudios superiores de Diseño y de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales (figura B3.46); y finalmente, se incluyen las nuevas enseñanzas de grado en Diseño, en Artes 
Plásticas y en Conservación y Restauración (figura B3.47).

Centros que imparten enseñanzas de Música y Danza

Los centros que imparten enseñanzas musicales por comunidades y ciudades autónomas, diferenciando los 
que imparten enseñanzas elementales, enseñanzas profesionales, enseñanzas profesionales de grado superior 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b344.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.44 
Número de centros que imparte cada enseñanza de régimen especial en España, por titularidad del centro. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.45 
Número de centros que imparten ciclos formativos de enseñanzas artísticas de régimen especial según el nivel 

educativo, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b344.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.47 
Número de centros que imparten enseñanzas de grado en Artes Plásticas, en Conservación y Restauración, y en 

Diseño, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b346.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.46 
Número de centros que imparten estudios superiores en Conservación y Restauración de Bienes Culturales y en 

Diseño, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b347.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b346.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.49 
Enseñanzas regladas de Danza. Número de centros que imparten cada enseñanza, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.48 
Enseñanzas regladas de Música. Número de centros que imparten cada enseñanza, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b349.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b348.pdf
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y las nuevas enseñanzas de grado, se presentan en la figura B3.48. Las comunidades autónomas se encuentran 
ordenadas atendiendo al número de centros que ofrecen enseñanzas elementales de Música. En el conjunto del 
territorio nacional, las enseñanzas elementales de Música se imparten en 328 centros, las enseñanzas profesio-
nales en 274 centros, los estudios superiores de Música (Grado superior de Música-LOGSE) en 19 centros y las 
enseñanzas de grado (Enseñanzas superiores de Música-LOE) en 27 centros, de los cuales 14 se distribuyen en 
4 comunidades autónomas: Andalucía con 5 centros y Cataluña, Comunidad de Madrid y Comunidad Valenciana 
con 3 centros cada una.

En la figura B3.49 se presenta la distribución del número de centros que imparten enseñanzas artísticas de 
Danza en las distintas comunidades y ciudades autónomas. En el conjunto del territorio nacional, 59 centros 
ofrecieron enseñanzas elementales de Danza; 34, enseñanzas profesionales; 2, enseñanzas de grado superior 
LOGSE (1 centro en la Comunidad de Madrid y otro en la Comunidad Valenciana) y 6 impartieron estudios su-
periores LOE (1 En Canarias, 1 en Andalucía, 2 en Madrid y 2 en la Comunidad Valenciana). En la figura B3.50 
se muestran las comunidades autónomas que cuentan con centros en los que se imparten enseñanzas no regladas de 
Música y Danza, que no conducen a título con validez académica o profesional, pero que, sin embargo, están reguladas 
por las administraciones educativas.

Centros que imparten enseñanzas de Arte Dramático

Los estudios superiores de Arte Dramático y las enseñanzas de Grado de Arte Dramático que las sustituyen 
–implantadas por primera vez en el curso 2010-2011– se impartieron en 11 comunidades autónomas: Andalucía, 
Principado de Asturias, Islas Baleares, Canarias, Castilla y León, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, 
Galicia, Comunidad de Madrid y la Región de Murcia. La distribución de los 19 centros que imparten las Ense-
ñanzas Artísticas de Arte Dramático por comunidades autónomas en el curso 2013-2014 se presenta en la figura 
B3.51.

En relación con la titularidad del centro que imparte estas enseñanzas, excepto 6 centros que son de titula-
ridad privada –distribuidos en las comunidades autónomas de Canarias, Castilla y León, Cataluña y Madrid–, la 
titularidad del resto de los centros que imparten estas enseñanzas es pública.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.50 
Número de centros que imparten enseñanzas no regladas de Música y Danza, por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.52 
Enseñanzas Deportivas. Número de centros que imparten cada enseñanza por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.51 
Número de centros que imparten enseñanzas de Arte Dramático, por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Centros que imparten enseñanzas deportivas

El detalle territorial de los centros que imparten enseñanzas deportivas de régimen especial se muestra en la 
figura B3.52, en la que se diferencia entre el grado medio y el grado superior. Las Enseñanzas Deportivas de 
grado medio fueron impartidas, en el curso de referencia, en 109 centros, con un reparto desigual según las co-
munidades autónomas. Si bien algunas no cuentan aún con ningún centro dedicado a este tipo de enseñanzas, 
otras, como Cataluña, las imparten en 30 centros, 23 de ellos de titularidad pública. Por otro lado, hay 39 centros 
dedicados a las Enseñanzas Deportivas de grado superior de los que Cataluña cuenta con 11 centros en total, de 
los cuales 9 son centros financiados con fondos públicos. 

Escuelas Oficiales de Idiomas

Todas las comunidades y ciudades autónomas cuentan con Escuelas Oficiales de Idiomas. Destacan por su nú-
mero Andalucía (52 centros), Cataluña (47 centros), Castilla-La Mancha (37 centros), Comunidad de Madrid (35 
centros) y  Castilla y León (34 centros). El total de las 359 Escuelas Oficiales de Idiomas que impartieron ense-
ñanzas de idiomas de régimen especial –todas ellas de titularidad pública– se muestra en la figura B3.53, y su 
número aparece distribuido por comunidades y ciudades autónomas.

B3.4. Centros que imparten educación para personas adultas

La educación para las personas adultas se imparte, bien en centros específicos, bien integrada en centros de otro 
tipo de enseñanzas, o bien a través de actuaciones de distinto carácter que se corresponden con diferentes mo-
dalidades de la educación permanente. Durante el curso 2013-2014, la Educación de Personas Adultas se impartió 
en 1.449 centros específicos (1.411 públicos y 38 privados), en 469 centros dedicados a otro tipo de enseñanzas 
(431 públicos y 38 privados) y se produjeron 264 actuaciones (231 en centros públicos y 33 en centros privados).

La Educación de Personas Adultas se ofrece, fundamentalmente, en centros de titularidad pública. No obs-
tante, Castilla y León, Cataluña, la Comunidad de Madrid, el País Vasco y la Comunidad Valenciana son las co-
munidades autónomas en las que la presencia de centros de titularidad privada tiene cierta relevancia (véase la 
figura B3.54).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.53 
Número de Escuelas Oficiales de Idiomas por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.54 
Educación de Personas Adultas. Centros y actuaciones según titularidad del centro, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B3.55 
Unidades de Bachillerato y de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio y superior en régimen de 

adultos, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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En la figura B3.54 se detalla el número de centros que, en el curso 2013-2014, impartieron las distintas mo-
dalidades de educación para personas adultas (centros específicos, otros centros y actuaciones) en las distintas 
comunidades y ciudades autónomas, atendiendo asimismo al tipo de titularidad del centro. Con un mayor núme-
ro de centros específicos destacan Andalucía (660 centros, todos públicos), Comunidad Valenciana (220 centros, 
de los que 215 son públicos), Cataluña (181 centros, de los que 163 son públicos), Comunidad de Madrid (84 
centros, de los que 76 son públicos), Castilla y León (71 centros, todos públicos) y Extremadura (57 centros, de 
los que 55 son públicos). Entre las comunidades que imparten este tipo de enseñanzas en otros centros destacan 
Andalucía (231 centros, todos públicos) y Galicia (80 centros, de los cuales 77 son públicos). Las actuaciones se 
concentran en cuatro comunidades: Extremadura con 136 actuaciones, Castilla-La Mancha con 85 actuaciones, 
Castilla y León con 28 y La Rioja con 15 actuaciones.

La figura B3.55 proporciona información sobre el número de unidades de Bachillerato y de ciclos formativos 
de Formación Profesional, en régimen de adultos, en cada una de las comunidades y ciudades autónomas para 
el curso 2013-2014. En el curso de referencia, funcionaron en España, en régimen de adultos, 1.001 unidades 
de Bachillerato, 301 unidades de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio y 322 unidades de 
ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior. Destaca la comunidad autónoma de Galicia por el 
mayor número de unidades en este régimen de enseñanza, con 86 unidades de Bachillerato, 154 de Formación 
Profesional de grado medio y 170 unidades de Formación Profesional de grado superior.

B4. Los recursos humanos
El conjunto de personas –profesorado y personal de administración y servicios– que realizan su labor profesional 
en los centros educativos definen los recursos humanos que se consideran en este apartado. En él se analiza la 
influencia de las variables edad y sexo, y se muestra la evolución experimentada por el número de efectivos en 
los últimos años.

B4.1. El profesorado en los centros educativos

Una visión de conjunto

La figura B4.1 muestra la distribución porcentual, por enseñanzas y titularidad del centro, del conjunto del profe-
sorado del ámbito no universitario que, durante el curso 2013-2014, desempeñó su función docente en España. 
Se aprecia en ella una mayor contribución del sector público (72 %) que la del sector privado (28 %) a la cifra 
total de profesorado. En cuanto al régimen de enseñanza, es el profesorado de las enseñanzas de régimen ge-
neral el que tiene un mayor peso en el conjunto (93, %), muy por encima del correspondiente a las enseñanzas 
de régimen especial (5,2 %) o a la Educación de Personas Adultas (1,4 %). Con respecto al curso anterior, se ha 
producido un aumento en el número total de docentes de 6.584 personas, lo que representa un aumento porcen-
tual del 0,9 %, siendo las cifras más significativas las referidas a las enseñanzas de régimen general, con un incre-
mento de 4.468 docentes (+0,9 %) en los centros públicos y de 1.062 docentes (+0,6 %) en los centros privados.

Respecto a las retribuciones del personal docente de centros privados y privados concertados, estas se esta-
blecen en los convenios colectivos de los distintos sectores.

En relación a los docentes de centros concertados, es necesario reseñar que sus salarios y cotizaciones a la 
Seguridad Social son abonados directamente por las Administraciones públicas en nombre del titular del centro 
a través del pago delegado. La Ley Orgánica de Educación, en su artículo 117.4, no modificado por la LOMCE, 
dice que las cantidades que se asignan a salarios del personal docente en el módulo del concierto establecido en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado y en las Leyes Presupuestarias de las comunidades autónomas, «po-
sibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con la del profesorado público de las respectivas etapas».

Si bien este proceso no se ha culminado, los recortes establecidos en el Real Decreto 14/2012, de 20 de abril, 
de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo9, afectaron de igual forma al 
profesorado de centros concertados en lo que se refiere al aumento de la ratio alumno/profesor y a la sustitución 
del profesorado. Asimismo, el Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad pre-
supuestaria y de fomento de la competitividad10, estableció en el módulo del concierto una reducción del 4,5 % 

9. < BOE-A-2012-5337 >

10. < BOE-A-2012-9364 >

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-5337
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-9364
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de los salarios del año 2012 del personal docente de centros concertados, cantidad equivalente a la supresión 
de la paga extra de los funcionarios docentes. Esta reducción fue aplicada por las Comunidades Autónomas con 
diferentes criterios.

Los convenios colectivos que regulan los salarios del profesorado de la enseñanza concertada y privada en 
este curso son:

− VI Convenio de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos11.

− IX Convenio colectivo nacional de centros de enseñanza privada de régimen general o enseñanza reglada 
sin ningún nivel concertado o subvencionado12.

− XI Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil13.

− XIV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad14.

Profesorado que imparte enseñanzas de régimen general

El número de docentes que, durante el curso 2013-2014, ejerció docencia directa en los centros educati-
vos en enseñanzas de régimen general fue de 670.934. De ellos, 477.150 (71,1 %) trabajaron en centros 
públicos y 193.784 (28,9 %) lo hicieron en centros privados. Su distribución en función de las correspon-
dientes enseñanzas indica que el grupo más numeroso es el que imparte Educación Infantil y Primaria 
(335.025 docentes y un 49,9 % del total), seguido por el profesorado que imparte Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional (264.852 docentes; 39,5 %). En esta última categoría 
se incluye el profesorado que imparte Programas de Cualificación Profesional Inicial en actuaciones 
desarrolladas fuera de centros docentes. Un 9,2 % de docentes (61.787) imparten Educación Infantil y/o 
Primaria y, a un tiempo, Educación Secundaria y/o Formación Profesional, siendo su peso mayor en los 

11. < BOE-A-2007-1024 >

12. < BOE-A-2011-9193 >

13. < BOE-A-2010-4729 >

14. < BOE-A-2012-12618 >
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.1 
Distribución de los profesores por enseñanza que imparten y titularidad del centro. Nivel nacional. Curso 2013‑2014
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centros privados (43.429, 22,4 %) que en los públicos (18.358, 3,8 %). La Educación Especial, ocupa a 
9.270 docentes que suponen el 1,4 % del total de los que trabajan en las enseñanzas no universitarias de 
régimen general. Esta cifra comprende al profesorado tanto de centros específicos de Educación Especial 
como de aulas específicas de Educación Especial en centros ordinarios (véase la figura B4.2).

La figura B4.3 recoge la distribución del profesorado de régimen general por comunidades y ciudades autó-
nomas, con referencia a las enseñanzas que imparte. Andalucía, con 126.649 docentes, y Cataluña, con 106.274 
profesores y profesoras, son las comunidades con un mayor contingente de profesorado, seguidas por la Comu-
nidad de Madrid con 86.546 docentes.

Si se tienen en cuenta los distintos niveles de enseñanza y la titularidad del centro, se aprecia que, en el 
conjunto del territorio nacional, el profesorado que imparte Educación Infantil y/o Educación Primaria en los 
centros públicos es mucho más numeroso (249.065; 74,3 %) que el de centros privados (85.960; 25,7 %). Los 
203.931 docentes del sector público que impartían Educación Secundaria (Educación Secundaria Obligatoria y/o 
Bachillerato) y/o Formación Profesional, en el curso de referencia representan el 77 % de esos niveles; mientras 
que los 60.921 profesores y profesoras que trabajaban en el sector privado suponen el 23 % restante. En las 
figuras B4.4 y B4.5 se detalla el número de docentes, según el nivel educativo de las enseñanzas que imparten 
(CINE 0-1 y CINE 2-3, respectivamente), para las distintas comunidades y ciudades autónomas, desagregando los 
datos correspondientes según la titularidad del centro.

Aunque lo más frecuente es que el profesorado realice su trabajo en un solo nivel educativo (CINE 0, CINE 1 
o CINE 2), en el curso 2013-2014, 61.787 docentes impartían enseñanzas en más de un nivel en los centros 
educativos del territorio nacional. En términos relativos, el 9,2 % del profesorado que impartía enseñanzas de 
régimen general, lo hacía al mismo tiempo en niveles de Educación Infantil/Primaria y Educación Secundaria/
Formación Profesional. En la figura B4.6 se presenta el número de docentes que impartieron enseñanza en dos 
o más niveles educativos en las distintas comunidades y ciudades autónomas. Con relación al total del profeso-
rado de cada una de las comunidades y ciudades autónomas, los territorios que presentan un mayor porcentaje 
de profesorado impartiendo enseñanzas en los niveles CINE 1 y CINE 2 al mismo tiempo son Cataluña (25,1 %) 
y Canarias (19,4 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.2 
Profesorado de régimen general por tipo de enseñanza que imparte y titularidad de centro en España. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.3 
Profesorado de régimen general según las enseñanzas que imparte, por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.4 
Profesorado que imparte exclusivamente Educación Infantil y/o Educación Primaria (CINE 0‑1) según la titularidad del 

centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.5 
Profesorado que imparte exclusivamente Educación Secundaria y/o Formación Profesional (CINE 2‑3) según la 

titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.6 
Profesorado de Régimen General que imparte enseñanza en dos o más niveles educativos según la titularidad del 

centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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La atención al alumnado con necesidades especiales de apoyo educativo requiere un profesorado espe-

cializado. En el curso 2013-2014 fueron 9.270 los docentes que trabajaron en centros específicos de Educación 
Especial y en aulas de Educación Especial en centros ordinarios –cifra que representa el 1,4 % del total del pro-
fesorado que imparte enseñanzas de régimen general–; de ellos, 5.796 (62,5 %) lo hicieron en centros públicos y 
3.474 (37,5 %) en centros de titularidad privada. En la figura B4.7 se muestra el número de docentes que impartió 
Educación Especial en las distintas comunidades y ciudades autónomas según la titularidad del centro. En tér-
minos relativos la ciudad autónoma de Ceuta, con un 2,4 % de su profesorado impartiendo enseñanzas de este 
nivel educativo, y la Región de Murcia, con un (1,8 %), son los territorios que presentan un mayor porcentaje de 
profesorado impartiendo Educación Especial.

En relación con la evolución del número de docentes experimentada a lo largo del periodo comprendido 
entre los cursos 2004-2005 y 2013-2014, cabe señalar que se ha producido un crecimiento de 87.856 profesores 
y profesoras, lo que supone un aumento relativo del 15,1 % en ese periodo. Por tipo de centro, han aumentado 
50.515 docentes en los centros públicos y 37.341 docentes en los centros privados, lo que representa un incremento 
relativo del 11,8 % y del 23,9 %, respectivamente (véase la figura B4.8).

En la figura B4.9 se representan los datos del crecimiento relativo del número de docentes que imparten en-
señanzas de régimen general en cada una de las comunidades y ciudades autónomas en el periodo antes citado, 
diferenciándose en ella la titularidad del centro en el que desempeñan su función docente. Las comunidades 
que han experimentado un mayor crecimiento relativo del número de sus docentes, en el intervalo de tiempo 
considerado, son: la Comunidad Foral de Navarra (32,9 %), La Rioja (29,8 %), la Comunidad de Madrid (29,0 %) 
y la ciudad de Melilla (27,1 %). Respecto al profesorado de los centros de titularidad privada, destaca el aumento 
del número de docentes en La Rioja (62,3 %), la Comunidad de Madrid (60,7 %), la Comunidad Foral de Navarra 
(43,5 %) y  Andalucía (43,4 %).

Profesorado que imparte enseñanzas de régimen especial

Las enseñanzas de régimen especial incluyen las distintas especialidades de Enseñanzas Artísticas (Artes Plásticas 
y Diseño, Música, Danza y Arte Dramático), las Enseñanzas de Idiomas y las Enseñanzas Deportivas. Durante 
el curso 2013-2014, en el conjunto de estas enseñanzas impartieron docencia 37.463 profesores y profesoras; el 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.7 
Profesorado que imparte Educación Especial según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.8 
Evolución del número de docentes que imparten enseñanzas de régimen general según la titularidad del centro en 

España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.9 
Índice de variación del profesorado de enseñanzas de régimen general, según la titularidad del centro, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014 (Curso 2004‑2005 = 100)
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mayor número corresponde a las Enseñanzas Artísticas (30.761 docentes, que representa el 82,1 % del total del 
profesorado del régimen especial), seguido por las Escuelas Oficiales de Idiomas (5.614 docentes; 15,0 %), y en 
último lugar se sitúan las Enseñanzas Deportivas (1.088 docentes; 2,9 %).

Por otra parte, la distribución global del profesorado en función de la titularidad del centro arroja las siguientes 
cifras: el 82 % impartió docencia en centros públicos (30.711 docentes) y el 18 % en centros privados (6.752 docen-
tes). Además, mientras que el profesorado de las Escuelas Oficiales de Idiomas (100 %) y el que imparte Enseñan-
zas Artísticas (80,7 %) trabaja mayoritariamente en centros públicos, la situación se invierte entre el profesorado que 
imparte Enseñanzas Deportivas a favor de los que trabajan en centros privados (74,9 %), (véase la figura B4.10).

En la figura B4.11 se muestra la distribución del profesorado que imparte este régimen de enseñanza en cada 
una de las comunidades y ciudades autónomas; se puede constatar que más de la mitad del total nacional, el 56,1 % 
se distribuye entre cuatro comunidades: Cataluña (20,6 %); Andalucía (14,4 %), la Comunidad de Madrid (11,3 %) y la 
Comunidad Valenciana (9,8 %).

En el conjunto del profesorado que imparte Enseñanzas Artísticas, presenta un peso muy importante el que im-
parte Enseñanzas de Música (12.551 docentes; 35,5 %) y enseñanzas no regladas de Música y Danza (12.077 docentes; 
32,2 %), enseñanzas estas últimas, que si bien no conducen a títulos con validez académica o profesional, están regu-
ladas por las administraciones educativas. Les siguen el colectivo que imparte las enseñanzas correspondientes a Artes 
Plásticas y Diseño (4.446 docentes; 11,9 %), a mucha distancia del profesorado de centros de Enseñanzas de Danza 
(1.099 docentes; 2,9 %) y de los que trabajan en centros de Arte Dramático (588 docentes; 1,6 %).

En la figura B4.12 se centra la atención únicamente en el profesorado de Enseñanzas Artísticas regladas y se pre-
senta su distribución, por comunidades y ciudades autónomas, según el tipo de enseñanzas y la titularidad del centro. 
En el curso 2013-2014 alcanzó la cifra de 18.684 docentes; esta cifra incluye al profesorado que impartía el Bachillerato 
de Artes. El porcentaje del profesorado de Enseñanzas Artísticas en centros públicos es del 82,5 % (15.409 docentes) 
frente al 17,5 % (3.275 docentes) que impartían esta docencia en centros privados.

El número más elevado de profesores y profesoras que impartían este tipo de enseñanzas prestaba sus servicios 
en Andalucía (3.542 docentes), la Comunidad Valenciana (3.024 docentes), Cataluña (2.537 docentes) y la Comunidad 
de Madrid (1.810 docentes).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.10 
Profesorado de enseñanzas de régimen especial según el tipo de enseñanza y la titularidad del centro en el conjunto 

de España. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.11 
Profesorado de enseñanzas de régimen especial según el tipo del centro, por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.12 
Profesorado de enseñanzas artísticas regladas según el tipo y la titularidad del centro, por comunidades y 

ciudades autónomas.Curso 2013‑2014
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En cuanto al profesorado de Enseñanzas Deportivas, como puede comprobarse en la figura B4.13, no está 

presente en todas las comunidades y ciudades autónomas (carecen de él: Islas Baleares, Cantabria, Comunidad 
Valenciana, La Rioja y la ciudad autónoma de Ceuta) por no existir oferta de las correspondientes enseñanzas. 
Por otra parte, atendiendo a la titularidad del centro, en el curso 2013-2014, de los 1.088 docentes de Enseñanzas 
Deportivas, 273 trabajaban en centros públicos, distribuidos entre las comunidades autónomas de Cataluña (198 
docentes), Andalucía (27 docentes), País Vasco (26 docentes) y el Principado de Asturias (22 docentes).

El análisis de la evolución experimentada en el periodo comprendido entre el curso 2004-2005 y el curso 
2013-2014, en relación con profesorado del conjunto de las enseñanzas de régimen especial (véase figura B4.14), 
muestra que ha tenido lugar en el periodo considerado un aumento global de 7.794 docentes; de ellos, 6.367 
en centros públicos y 1.427 en centros privados. En cifras relativas, el aumento de profesores de enseñanzas de 
régimen especial en dicho periodo de tiempo fue del 30,7 % en el conjunto de los centros, el 30,2 % en centros 
públicos y el 33,0 % en centros privados.

Profesorado que imparte educación para personas adultas

En el curso 2013-2014, 10.196 docentes se ocuparon de la educación para personas adultas; de ellos, 9.693 
(95,1 %) impartieron docencia en centros o en actuaciones de carácter público y 503 en centros o actuaciones 
de carácter privado (4,9 %). En algunos territorios solamente existe profesorado en centros o en actuaciones 
públicas (Andalucía, Principado de Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Región de Murcia, 
Comunidad Foral de Navarra, Ceuta y Melilla). En la figura B4.15 se detalla la distribución por la titularidad –pú-
blica o privada– de los centros y las actuaciones en las distintas comunidades y ciudades autónomas. Andalucía, 
la Comunidad Valenciana, Cataluña, Comunidad de Madrid, País Vasco, Castilla León, Aragón y Extremadura 
son las comunidades autónomas que cuentan con un número más elevado de efectivos en esta modalidad de 
enseñanza.

En lo concerniente a la evolución de este profesorado, entre los cursos de 2004-2005 y 2013-2014, esta ha 
supuesto una variación neta de -1.117 docentes (-582 en centros públicos y -535 en centros privados). En la 
figura B4.16 se puede apreciar en el curso 2013-2014 un aumento (de un 2,5 %) en el profesorado de este tipo 
de enseñanzas respecto al curso anterior.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.13 
Profesorado de enseñanzas deportivas según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.14 
Evolución del número de docentes que imparten enseñanzas de régimen especial según la titularidad del centro en 

España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.15 
Profesorado que imparte Educación para Personas Adultas, según la titularidad del centro, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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B4.2. Algunas características de interés sobre el profesorado

La variable sexo en el profesorado

La presencia relativa de las mujeres en el profesorado que imparte enseñanzas de régimen general es mayor que 
la de los hombres, como se aprecia en la figura B4.17 sobre todo en los niveles de Educación Infantil, Primaria 
y Especial –por encima del 83 % y el 82 % respectivamente–. En Educación Secundaria la proporción de muje-
res es del 56,7 %. Por otra parte, como se puede apreciar en la misma figura, la titularidad del centro no incide 
apreciablemente en la proporción de mujeres en el profesorado.

Esta clara feminización de la profesión docente en las enseñanzas de régimen general presenta porcentajes simi-
lares en las distintas comunidades y ciudades autónomas, lo que apunta a un fenómeno relativamente homogéneo 
en todo el territorio nacional. En la figura B4.18 se pone de manifiesto que la presencia relativa de profesoras en las 
enseñanzas de Educación Secundaria y Formación Profesional es menor que en cualquier otra de las enseñanzas no 
universitarias. En el curso 2013-2014, el Principado de Asturias (60,0 %), las Islas Baleares (59,6 %) y Cataluña y la 
Comunidad de Madrid –ambas con un (59,4 %)– eran las comunidades autónomas que presentaban los porcentajes 
más altos de mujeres impartiendo Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y/o Formación Profesional.

En lo que respecta a las enseñanzas de régimen especial, el porcentaje de mujeres en la docencia de estas 
enseñanzas (62,8 %) es muy diferente al observado en las de régimen general. En este caso, la feminización es un 
hecho en el caso de las Enseñanzas Artísticas (62,2 %) y en las enseñanzas de idiomas de régimen especial (74,5 %); 
sin embargo, la presencia de mujeres es mínima en las Enseñanzas Deportivas (11,9 %), (véase la figura B4.19).

La figura B4.19 muestra el porcentaje de mujeres entre el profesorado de las distintas enseñanzas de régimen 
especial por comunidades y ciudades autónomas. En las Enseñanzas Artísticas los porcentajes de mujeres en 
las distintas comunidades están muy alejados de la media nacional del 62,8 %, siendo Ceuta (100,0 %), el País 
Vasco (87,4 %), Cantabria (84,5 %), Islas Baleares (80,5 %) y La Rioja (80,0 %) las que más se alejan de ella, por 
encima y por debajo de la misma la Comunidad Valenciana (52,7 %) y Andalucía (52,0 %). Las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, que tienen un 74,5 % de mujeres entre su profesorado, presentan una proporción muy similar en 
los distintos territorios, destacando por su predominio femenino el Principado de Asturias (83,6 %) y La Rioja 
(82,0 %); y por su porcentaje inferior a la media, la ciudad de Melilla (66,7 %) y Navarra (65,5 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.16 
Evolución del número de profesores que imparte Educación para Personas Adultas según la titularidad del centro en 

España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.17 
Enseñanzas de régimen general. Porcentaje de mujeres en el profesorado por enseñanza que imparte, según la 

titularidad del centro en España. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.18 
Presencia relativa de mujeres en el profesorado de enseñanzas de régimen general según la enseñanza que imparten, 

por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Aunque en España el grado de feminización de la profesión docente es alto, no alcanza los índices que se 
aprecian en el contexto de los países de la Unión Europea. En la figura B4.20 los países de la Unión se muestran 
ordenados en relación con la presencia relativa de profesoras que imparten el nivel de secundaria superior; en 
ella se puede apreciar, además, que en educación infantil la presencia relativa de mujeres es similar en todos los 
países de la Unión y por encima del 83 %. En España, el 75,9 % del profesorado que imparte educación primaria 
(CINE 1) en 2013 eran mujeres, cifra que sitúa a nuestro país en último lugar, a 9,3 puntos por debajo de la media 
europea (85,2 %). En lo que se refiere al profesorado que imparte educación secundaria el porcentaje de mujeres, 
tanto en secundaria inferior (57,8 %) como en secundaria superior (52,4 %) sitúa a España en penúltimo lugar.

El factor edad del profesorado

La edad del profesorado constituye un factor sustancial para el análisis de las necesidades del sistema y sus 
consecuencias, pues permite conocer el grado de envejecimiento del cuerpo docente y disponer de criterio de 
cara a la definición de las tasas de reposición necesarias y a su evolución. En el conjunto del territorio nacional, 
y atendiendo a los docentes que impartían enseñanzas de régimen general a lo largo del curso 2013-2014, el 
7,3 % del profesorado tenía menos de 30 años, el 30,1 % del profesorado tenía edades comprendidas entre 30 y 
40 años, el 29,9 % del profesorado pertenecía al grupo de edad de 40 años a 50 años, y, finalmente, el 32,7 % del 
profesorado tenía más de 50 años (véase la figura B4.21). Este último dato advierte que, en la próxima década, 
se habrá de producir una renovación sustantiva en el cuerpo docente.

La figura B4.21 muestra también la distribución, por tramos de edad, del profesorado de enseñanzas de 
régimen general que prestan sus servicios a nivel nacional, desagregados por sexo y la titularidad del centro. 
En ella se observa que la situación con respecto a la edad es similar, tanto si se tiene en cuenta la titularidad de 
centro, como el sexo del profesorado.

En el caso de los hombres, la población correspondiente a los dos tramos de inferior edad –menos de 40 
años– es inferior en 9 puntos porcentuales a la correspondiente al caso de las profesoras (30,9 % de los pro-
fesores son menores de 40 años, frente al 39,9 % de las profesoras). En el extremo opuesto, el 38,0 % de los 
profesores tienen 50 años o más, mientras que, en el caso de las mujeres, el porcentaje de profesoras que son 
mayores de 50 años es el 30,7 %.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b419.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.19 
Presencia relativa de mujeres en el profesorado de enseñanzas de régimen especial según la enseñanza que imparten, 

por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b419.pdf
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Esta situación es análoga a la que se presenta entre el profesorado de los centros públicos y privados, siendo 
el profesorado de los centros privados más joven que el de los públicos. El 34,2 % de los profesores de centros 
públicos tienen menos de 40 años, frente al 45,1 % de los profesores de los centros privados. Por otro lado, el 
35,0 % del profesorado de centros públicos tiene 50 años o más, mientras que, en el caso de los centros privados, 
el porcentaje del profesorado que es mayor de 50 años es el 27,0 %.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura B4.20 
Presencia relativa de mujeres en el profesorado, según el nivel de enseñanza que imparte, en los países de la Unión 

Europea. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.21 
Distribución porcentual del profesorado de enseñanzas de régimen general en España por edad, según la titularidad de 

centro y el sexo. Curso 2013‑2014
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En el caso del profesorado de Enseñanza Secundaria, cabe calificar el cuerpo docente como maduro, es 

decir, con su población máxima, el 37,4 %, situada en el grupo central de edades (de 40 a 49 años) y con una 
reducida población en los grupos de edad extremos, menos de 30 años (2,8 %) y más de 60 (4,6 %).

Si se compara el cuerpo docente de los Maestros con el de los Profesores de Enseñanza Secundaria (figura 
B4.22), se observa en el primero un mayor peso relativo de los docentes menores de 30 años (10,1 %).

Al realizar la comparación del promedio de las edades de los maestros y maestras a nivel estatal, y entre 
las distintas comunidades y ciudades autónomas, se observan diferencias notables. En el conjunto del Estado, 
el grupo más joven, con menos de 30 años, supone el 10,1 % del total. Con un porcentaje superior a la media 
nacional se sitúan la Comunidad Foral de Navarra (14,9 %), Cataluña (14,6 %), Comunidad de Madrid (14,0 %), La 
Rioja (12,5 %) y Aragón (10,9 %). Con porcentajes muy inferiores a la media se sitúan el Principado de Asturias 
(6,2 %), Ceuta (4,9 %), Canarias (4,1 %) y Extremadura (3,8 %). En el otro extremo, los maestros y maestras con 
60 años o más suponen el 4,5 % a nivel nacional, con importantes diferencias también según los territorios. Con 
un porcentaje muy superior a la media en el tramo con más edad se sitúan la ciudad autónoma de Ceuta (8,9 %), 
y Galicia y el Principado de Asturias, ambas con un 8,0 %. Muy por debajo de esa media se sitúan el País Vasco 
(3,1 %) y Cataluña (2,8 %), (véase la figura B4.23).

En lo que respecta a la distribución porcentual por edades del profesorado de Educación Secundaria, el 
grupo con menos de 30 años supone el 2,8 % del total. Con un porcentaje de docentes de secundaria jóvenes 
superior a la media nacional en uno o más puntos, se sitúan la Comunidad Foral de Navarra (5,1 %) y la Co-
munidad de Madrid (3,8 %); con porcentajes muy inferiores en un punto y medio o más a la media, se sitúan el 
Principado de Asturias (1,3 %) y Galicia (1,2 %). En sentido contrario, el profesorado de Enseñanza Secundaria 
con 60 años o más supone el 4,6 % a nivel nacional, con importantes diferencias también según los territorios. 
Con un porcentaje muy superior a la media en el tramo del profesorado con más edad, se sitúan las ciudades 
autónomas de Ceuta (9,7 %) y Melilla (8,5 %), Galicia (7,5 %) y el Principado de Asturias (7,3 %), (véase la figura 
B4.24).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b422.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.22 
Distribución porcentual del profesorado de enseñanzas de régimen general en España por edad, según el cuerpo 

docente. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b422.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.23 
Distribución porcentual de maestros según la edad, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.24 
Distribución porcentual de profesores de enseñanza secundaria según la edad, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b423.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura B4.25 
Distribución de profesores de educación primaria (CINE 1) por tramos de edad en los países de la Unión Europea.  

Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura B4.26 
Distribución de profesores de educación secundaria (CINE 2‑3) por tramos de edad en los países de la Unión Europea. 

Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b425.pdf
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Como se muestra en la figura B4.25, las edades del profesorado español de enseñanza primaria (CINE 1) no 
se alejan significativamente de la media de la Unión Europea. El profesorado más joven, con menos de 30 años, 
era en España, en 2013, el 10,1 %, ocupando la duodécima posición cuando se ordenan los 26 países europeos,  
en los que los datos están disponibles, en orden descendente en cuanto a este factor. El Reino Unido ocupa la 
primera posición con el 28,9 % de los profesores de este nivel con menos de 30 años. Cuando se considera el 
grupo más maduro, con 50 años o más, el porcentaje en España es del 32,7 %. Los países con un porcentaje más 
elevado de profesorado con más de 50 años son Italia (56,6 %), Grecia (48,5 %) y Alemania (44,74 %), (véase la 
figura B4.25).

En lo que concierne a los grupos de edad del profesorado de educación secundaria (CINE 2-3) de los paí-
ses de la Unión Europea, en el año 2013 el comportamiento era prácticamente el mismo que el descrito para 
educación primaria. En ese nivel educativo había una mayor proporción de profesores con menos de 30 años 
en Malta (28,1 %) y en el Reino Unido (19,1 %). Los países con mayor porcentaje de profesorado con 50 años o 
más eran Italia (68,7 %), Estonia (49,6 %), Alemania (48,5 %) y los Países Bajos (46,0 %). España, con el 34,1 % 
de su profesorado de secundaria con más de 50 años de edad, se sitúa en la posición decimosexta en la relación 
ordenada en modo descendente de los 26 países de la Unión para los que se dispone de datos relativos a este 
indicador (véase la figura B4.26).

B4.3. El personal no docente al servicio de los centros educativos

El personal no docente que presta sus servicios en los centros docentes se puede agrupar en tres categorías 
según las funciones que desempeña: de dirección y especializada sin función docente, de administración, y 
personal subalterno y de servicios. Si se consideran las cifras absolutas, la categoría profesional más numerosa 
es la del personal subalterno y de servicios (62.801 personas, de las que el 71,9 % son mujeres), seguida por la 
del personal de dirección y especializado sin función docente (31.587 personas, 80,6 % mujeres), siendo la me-
nos numerosa la que corresponde al personal de administración (20.444 personas; 75,7 % mujeres). En el curso 
2013-2014 se han producido unas variaciones porcentuales con respecto al curso anterior de -4,7, -14,1 y 2,0 
puntos, respectivamente, en el número de personas adscritas a cada una de dichas categorías. En la tabla B4.1 se 
presenta el personal no docente de los centros que imparten enseñanzas de régimen general desagregado por 
categoría profesional, sexo y tipo de centro.

El personal de administración y servicios de los centros privados presenta diferentes clasificaciones y cate-
gorías profesionales, así como jornadas laborales y salarios, según convenio colectivo al que esté asignado su 
centro de trabajo.

En el caso de los centros privados de enseñanza concertada, la Ley Orgánica de Educación, en su artículo 
117 3. b), no modificado por la LOMCE, establece en el módulo del concierto una financiación no cuantificada 
ni reseñada de forma específica para los gastos del personal de administración y servicios.

Los convenios colectivos que regulan las condiciones laborales de este personal son:

− VI Convenio de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos15.

− IX Convenio colectivo nacional de centros de enseñanza privada de régimen general o enseñanza reglada 
sin ningún nivel concertado o subvencionado16.

− XI Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil17.

− XIV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad18.

En la figura B4.27 se muestra la distribución del personal de dirección y especializado sin función docente que 
prestaba sus servicios, en el curso de referencia, en centros de enseñanzas de régimen general en cada una de 
las comunidades y ciudades autónomas, atendiendo a la titularidad del centro. El 76,0 % de este perso-
nal se concentra en seis comunidades autónomas, destacando la Comunidad Valenciana con el 25,0 %, 
seguida de las comunidades de Andalucía (13,7 %), el País Vasco (13,2 %),la Comunidad de Madrid 
(10,2 %), Cataluña (7,7 %) y Castilla-La Mancha (6,1 %).

15. < BOE-A-2013-9028 >

16. < BOE-A-2011-9193 >

17. < BOE-A-2010-4729 >

18. < BOE-A-2012-12618 >

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-9028
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-9193
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-4729
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-12618
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En relación con el personal de administración, más de la mitad del total nacional, el 51,7 %, se dis-
tribuye entre tres comunidades: Comunidad de Madrid (18,4 %), Cataluña (17,4 %) y Andalucía (15,9 %). 
Finalmente, en cuanto al personal subalterno y de servicios, más de la mitad del total nacional, el 53,7 %, 
se distribuye de nuevo entre cuatro comunidades autónomas, como se puede apreciar en las figuras B4.28 
y B4.29, con la ordenación: Comunidad de Madrid (23,9 %), Andalucía (15,7 %), Galicia (7,1 %) y Castilla y 
León (6,9 %).

La evolución con el tiempo del personal no docente en las tres categorías antes definidas se muestra en 
la figura B4.30. Su análisis indica que, en el curso 2013-2014, el personal de dirección y especializado sin 
función docente, que prestaba servicio en los centros de enseñanza de régimen general, había experimen-
tado un incremento de 9.401 personas con respecto al curso 2005-2006, lo que supone un aumento global 
relativo del 42,4 %. El personal de administración aumentó en el periodo considerado en 5.359 personas, 
representando un incremento relativo del 35,5 %. Por último, el personal subalterno y de servicios se incre-
mentó en 11.666 personas, lo que equivale en cifras relativas a un aumento del 22,6 % a lo largo del periodo 
considerado.

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Total Mujeres Total Mujeres Total Mujeres

Personal de dirección y especializado sin función docente 20.523 81,9 % 11.064 78,1 % 31.587 80,6 %

Personal de administración 9.835 72,8 % 10.609 78,3 % 20.444 75,7 %

Personal subalterno y de servicios 45.413 70,9 % 17.388 74,6 % 62.801 71,9 %

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Tabla B4.1 
Personal no docente en las enseñanzas de régimen general por función/categoría, sexo y titularidad de los centros. 

Nivel nacional. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b427.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.27 
Personal de dirección y especializado sin función docente en los centros que imparten enseñanzas de régimen general 

según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b427.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.28 
Personal de administración en los centros que imparten enseñanzas de régimen general según la titularidad del centro, 

por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.29 
Personal subalterno y de servicios en los centros que imparten enseñanzas de régimen general según la titularidad del 

centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b428.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b429.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.30 
Evolución del personal no docente en los centros que imparten enseñanzas de régimen general por función/categoría. 

Nivel nacional. Cursos 2005‑2006 a 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b431.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura B4.31 
Evolución de la presencia relativa de mujeres entre el personal no docente de los centros que imparten enseñanzas de 

régimen general por función/categoría. Nivel nacional. Cursos 2005‑2006 a 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b430.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15b431.pdf
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Si se analiza la presencia relativa de mujeres respecto del total de empleados, se aprecia que el porcentaje 
de mujeres en la categoría del personal de dirección y especializado sin función docente ha crecido de forma 
constante hasta el curso 2012-2013, alcanzando su valor máximo del 83,6 %. En el curso al que se refiere este 
Informe, sin embargo, ha experimentado un descenso hasta situarse en el 80,6 %. También en los otros dos colec-
tivos, personal de administración y personal subalterno y de servicios, la presencia de la mujer ha experimentado 
un retroceso con respecto al curso anterior, siendo respectivamente de 4,5 y 0,2 puntos porcentuales (véase la 
figura B4.31).
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C. Los procesos y las políticas

C1. Estructura y funciones de la Administración educativa

C1.1. Estructura

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), entiende por sistema educativo español el conjunto 
de Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, que llevan a cabo funciones de 
regulación, de financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación, así como 
los titulares de este derecho y el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se desarrollan para 
prestarlo.

Como se indicará al tratar las funciones y competencias educativas, las Administraciones que tienen atri-
buidas estas funciones son principalmente la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
comunidades autónomas y, en menor proporción, las Administraciones locales. La LOE considera a las Adminis-
traciones educativas como los órganos de la Administración General del Estado y de las Administraciones de las 
comunidades autónomas que son competentes en materia educativa.

Para la consecución de los fines de la educación, el sistema educativo cuenta, además de las referidas Admi-
nistraciones, con los instrumentos siguientes mencionados en la ley: el Consejo Escolar del Estado, como órgano 
de participación de la comunidad educativa en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento al 
Gobierno; la Conferencia Sectorial de Educación, que es un órgano de cooperación entre el Estado y las comuni-
dades autónomas; las mesas sectoriales de negociación de la enseñanza pública y concertada que se constituyan; 
el sistema de Información Educativa y el sistema estatal de becas y ayudas al estudio.

Por lo que respecta a la Administración General del Estado, en el ámbito temporal del curso 2013-2014, 
que es objeto de este Informe, la función educativa se desarrolló fundamentalmente a través de la actuación del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sin perjuicio de otros organismos estatales que asimismo pudieron 
efectuar actuaciones educativas en diversos ámbitos. Centrando nuestro enfoque en el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, su estructura se mantuvo inalterada durante el curso. 

Su normativa reguladora se contienen en el Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se rees-
tructuran los departamentos ministeriales; Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, modificado por 
el Real Decreto 87/2013, de 18 de febrero. 

De acuerdo con tales normas, los órganos superiores y directivos fueron los que se indican seguidamente:

− Ministro, del que depende el Gabinete del Ministro, con rango de Dirección General.

− Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Sus órganos directivos son 
los siguientes:

 ◦ Secretaría General de Universidades, con rango de Subsecretaría. De ella depende la Dirección Ge-
neral de Política Universitaria.

 ◦ Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.

 ◦ Dirección General de Formación Profesional.

− Secretaría de Estado de Cultura, con los siguientes órganos directivos:

 ◦ Dirección General de Política e Industrias Culturales y del Libro.

 ◦ Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

− Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte. Bajo su dependencia se encuentra: 

 ◦ Secretaría General Técnica.

− Consejo Superior de Deportes. Organismo Autónomo adscrito al Ministerio, cuyo Presidente tiene rango 
de Secretario de Estado.
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Asimismo, estuvieron en funcionamiento diversos organismos relacionados con los órganos ministeriales citados 
o dependientes de ellos. Dichos organismos se mencionan a continuación:

Son órganos colegiados de asesoramiento y participación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:

− El Consejo Escolar del Estado, que se relaciona con el Ministerio a través de la Secretaría de Estado de Edu-
cación, Formación Profesional y Universidades.

− El Consejo de Universidades, que se relaciona con el Ministerio a través de la Secretaría General de Univer-
sidades.

− El Consejo de Estudiantes Universitarios del Estado, que también se relaciona con el Ministerio a través de 
la Secretaría General de Universidades.

Además, de los que figuran en el decreto sobre la estructura orgánica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, existen los siguientes órganos colegiados, creados por sus correspondientes normas:

− El Consejo General de Formación Profesional, órgano especializado que asesora al Gobierno en materia 
de Formación Profesional1.

− El Observatorio Universitario de Becas, Ayudas y Rendimiento Académico2, que también se relaciona 
con el Ministerio a través de la Secretaría General de Universidades.

− El Foro para la Inclusión Educativa del Alumnado con Discapacidad3, que se relaciona con el Ministerio 
a través de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades.

− El Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar4.

− El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas5.

También estuvieron adscritos al Ministerio los siguientes organismos autónomos:

− La Biblioteca Nacional, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y el Instituto de la Cinema-
tografía y de las Artes Audiovisuales. En los tres casos la adscripción se lleva a cabo a través de la Secretaría 
de Estado de Cultura, ostentando su presidencia el Ministro.

− El Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) se adscribe al Ministerio a través de 
la Secretaría General de Universidades.

− El Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos está adscrito al Ministerio por con-
ducto de la Secretaría de Estado de Cultura.

Tanto el Museo Nacional del Prado como el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se rigen por su 
legislación propia y se adscriben al Ministerio a través de la Secretaría de Estado de Cultura. También en estos 
casos el Ministro asume la presidencia de los mismos.

 La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se encuentra adscrita al Ministerio mediante la Secretaría 
General de Universidades. Por otro lado, la Universidad Nacional de Educación a Distancia se relaciona adminis-
trativamente con el Departamento a través de la Secretaría de Estado de Universidades, al igual que la Fundación 
Colegio de España-Ciudad Internacional Universitaria de París. De esta misma Secretaría General depende el 
Colegio de España en París.

La Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora y la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación se relacionan administrativamente con el Ministerio a través de la Dirección General de 
Política Universitaria. 

Finalmente, la Agencia Estatal Antidopaje se encuentra adscrita al Ministerio a través del Consejo Superior 
de Deportes. La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español se 
adscribe también al Ministerio a través de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos 
y Bibliotecas.

En la figura C1.1 se muestra de un modo gráfico la estructura básica del Ministerio antes descrita.

1. < BOE-A-1997-12504 >

2. < BOE-A-2010-15786 >

3. < BOE-A-2012-14302 >

4. < BOE-A-2007-5441 >

5. < BOE-A-2007-7115 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1997-12504
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-15786
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-14302
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-5441
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-7115
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C1.2. Funciones y competencias de la Administración General del Estado

Aspectos generales

Las funciones estatales relacionadas con el ámbito educativo se encuentran definidas en la Constitución de 1978 
(CE). En primer término, el artículo 149.1.1ª asigna al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, ocupando el derecho a la educación un lugar prioritario en el 
Texto Constitucional (artículo 27).

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en materia educativa, se atribu-
ye al Estado, como competencia exclusiva, la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homo-
logación de títulos académicos y profesionales, así como las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la propia Constitución (artículo 149.1.30ª CE).

El referido artículo 27 de la Constitución regula las materias educativas que deberán ser desarrolladas por 
normas básicas: derecho a la educación y la libertad de enseñanza; el derecho al desarrollo de la personalidad 
humana en el ámbito educativo; el derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral de sus hijos; 
la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza básica; el derecho a la participación efectiva en la programación 
general de la enseñanza de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes; la intervención de 
profesores, padres y alumnos en el control y la gestión de todos los centros sostenidos con fondos públicos; la 
inspección y homologación del sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes; las ayudas de los 
poderes públicos a los centros docentes, y la autonomía de las universidades.

De acuerdo con las previsiones del artículo 81 CE, estas normas básicas educativas deben tener rango de ley 
orgánica, si bien la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional admite también la utilización por parte 
del Gobierno de normas reglamentarias para la aprobación de la normativa básica de desarrollo legal, o también 
cuando las normas con rango de ley orgánica no resulten el instrumento más adecuado para regular la materia 
correspondiente, dadas sus características específicas. 
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Figura C1.1. 
Estructura básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Curso 2012‑2013
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De la normativa constitucional se desprende que las competencias del Estado en materia educativa se ex-

tienden en todo su ámbito territorial a la aprobación de la normativa básica y a la regulación de las condiciones 
de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales, así como a la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, introdujo un nuevo artículo en la LOE (artículo 6 bis, apartado 
1), en el cual se relacionan cinco competencias que son atribuidas al Gobierno, sin perjuicio de las Leyes Orgá-
nicas que puedan ser dictadas al respecto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 81 del Texto Constitucional: 
a) la ordenación general del sistema educativo; b) la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
CE, a fin de garantizar el cumplimiento de los poderes públicos en la materia; c) la programación general de la 
enseñanza, según establece el artículo 27 y siguientes de la LODE; d) la alta inspección educativa para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos; y e) el diseño del currículo básico en relación con 
los objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables, con el 
propósito de asegurar una formación común y el carácter oficial y la validez de las titulaciones previstas en la ley. 

Se observa, por tanto, que el nuevo artículo 6 bis, apartado 1 de la LOE, atribuye al Gobierno competencias 
ya presentes en la Constitución, la LODE y la propia LOE.

Por su parte, los Estatutos de las distintas comunidades autónomas han asumido las competencias para regular 
el desarrollo de las normas básicas estatales y la gestión educativa en su ámbito territorial. El proceso de descen-
tralización educativa en el sistema resulta sustancialmente homogéneo en las distintas comunidades autónomas, 
pudiendo estas, no obstante, las mismas desarrollar políticas educativas autónomas, dentro del marco competen-
cial definido por la Constitución, sus Estatutos de Autonomía respectivos y las leyes orgánicas educativas.

Aunque las Administraciones estatal y autonómicas son las titulares del servicio público educativo, las Adminis-
traciones locales poseen también algunas competencias educativas derivadas de la normativa sobre régimen local 
aprobada por el Estado y las comunidades autónomas, siguiendo una asentada tradición histórica en la materia. 

Así, las Corporaciones locales pueden crear centros educativos públicos, siendo titulares de los mismos, 
lo que implica su completa financiación y la gestión de los medios personales y materiales. También, las Ad-
ministraciones locales tradicionalmente realizan numerosas actuaciones en los campos de educación infantil, 
educación de personas adultas, programas de garantía social y programas de formación profesional, enseñanzas 
artísticas, servicios de transporte y comedor de los centros y actividades complementarias y extraescolares o 
servicios de orientación, entre otros aspectos.

La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de Educación 
Infantil, de Educación Primaria o de Educación Especial, corresponden en todo caso a los respectivos ayunta-
mientos, dentro de su ámbito territorial, que se suma a la titularidad del dominio público referida a los mismos. 
Hay igualmente que poner de relieve la cooperación de las Corporaciones locales en la cesión de solares donde 
las Administraciones educativas construyen los centros escolares de su titularidad en otras enseñanzas.

El ámbito funcional y competencial de la Administración General del Estado en materia educativa se com-
pleta con la mención de la gestión de los centros educativos en el exterior y la competencia normativa y de 
gestión de la educación en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, al poseer el Estado subsidiariamente 
las competencias no transferidas a las comunidades o ciudades autónomas. Finalmente, hay que mencionar la 
homologación de títulos y convalidación de estudios extranjeros, que lleva a cabo la unidad correspondiente 
del Ministerio, y, por otra parte, la regulación de los módulos económicos de financiación básica de los centros 
privados sostenidos con fondos públicos.

Homologación de títulos y convalidación de estudios extranjeros

La homologación de títulos obtenidos y de estudios cursados conforme a sistemas educativos extranjeros por 
los títulos equivalentes españoles de nivel no universitario, supone el reconocimiento de su validez oficial en 
España, así como del grado académico de que se trate; habilita para continuar estudios en otro nivel del sistema 
educativo español e implica, en su caso, los efectos profesionales inherentes al título español de referencia.

En cuanto a la convalidación de estudios extranjeros de educación no universitaria, supone la declaración 
de la equivalencia de aquellos con los correspondientes españoles, a efectos de continuar estudios en un centro 
docente español.
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Las competencias sobre homologación de títulos y convalidación de estudios extranjeros no universitarios 
corresponden al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Desde el 1 de enero de 2009 la comunidad autó-
noma de Galicia asumió competencias en la materia y desde el 1 de julio de 2011 lo hicieron la Generalitat de 
Cataluña e, igualmente, la comunidad autónoma del País Vasco, dentro de sus respectivos ámbitos territoriales.

Por lo que respecta a la tramitación llevada a cabo por el Ministerio, cuando los títulos y estudios se en-
cuentren incluidos en tablas oficiales aprobadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, los órganos 
competentes para la tramitación correspondiente son:

k. Las Áreas Funcionales de Alta Inspección de Educación en las comunidades autónomas y las Direcciones 
Provinciales de Ceuta y Melilla, respecto de todas las solicitudes en las que el domicilio indicado por el in-
teresado esté dentro de su ámbito territorial, con independencia del lugar de presentación.

l. Las Consejerías de Educación de las Embajadas de España en el extranjero, respecto de todas las solicitudes 
presentadas en su ámbito, con independencia de la nacionalidad del solicitante o del sistema educativo a 
que se refieran.

m. En los demás casos, la Subdirección General de Ordenación Académica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte.

Cuando no proceda la aplicación de las tablas aprobadas previamente por Orden ministerial, la tramitación y 
propuesta de resolución corresponde en todo caso a la Subdirección General de Ordenación Académica, depen-
diente de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, cuando se trate de estudios de Educa-
ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como de enseñanzas artísticas y deportivas, y a la Subdirección 
General de Orientación y Formación Profesional, dependiente de la Dirección General de Formación Profesio-
nal, cuando se trate de enseñanzas de Formación Profesional. Los Directores Generales firmarán la credencial 
procedente, por delegación del titular del Departamento.

Seguidamente se incluye la normativa en vigor, aplicable en la materia, que estuvo vigente en el curso que 
se analiza:

− Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros 
de educación no universitaria (BOE de 17 de febrero).

− Orden de 14 de marzo de 1988 para la aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 104/1988, de 29 de 
enero, sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no universitaria 
(BOE del 17).

− Orden de 30 de abril de 1996, por la que se adecuan a la nueva ordenación educativa determinados criterios 
en materia de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de niveles no universitarios y 
se fija el régimen de equivalencias con los correspondientes españoles (BOE de 8 de mayo).

− Orden ECD/3305/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifican las de 14 de marzo de 1988 y 30 de abril 
de 1996 para la aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no universitaria (BOE del 28).

− Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docentes extranjeros en España (BOE de 
23 de junio).

− Tratados o Convenios internacionales en los que España forma parte.

− Las tablas de equivalencia aprobadas por Orden del Ministerio de Educación.

− Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la 
que se establecen las instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar en las credenciales de 
convalidación y homologación de estudios y títulos extranjeros con el bachiller español (BOE de 8 de mayo).

En el año 2014 se presentaron un total de 22.977 solicitudes. El número de expedientes resueltos fue de 22.564, 
con independencia de su año de iniciación, siendo favorables 19.605, denegatorias 140 y teniendo otras formas 
de terminación un total de 2.819 solicitudes.

En la figura C1.2 se incluye la distribución de las resoluciones favorables de expedientes por áreas geográ-
ficas y tipo de estudios en el año 2014, y en la figura C1.3 se pone de relieve la evolución del número de expe-
dientes resueltos en los últimos seis años. 
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C1.3. Financiación básica de los centros de titularidad privada sostenidos 
con fondos públicos

Las Administraciones educativas asumen en nuestro sistema educativo la financiación de los centros privados en 
régimen de concierto, de acuerdo con las previsiones de los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, así como con los preceptos concordantes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c103.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Dirección General de Evaluación y cooperación Territorial del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C1.3 
Evolución del número de solicitudes y de expedientes de resolución de homologación de títulos y convalidación de 

estudios. Años 2009 a 2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c102.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Al Estado le corresponde la competencia de aprobar los módulos económicos para la financiación de los 
centros privados concertados. El importe del módulo económico por unidad escolar se fija anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las comunidades autónomas. Este importe no puede 
ser inferior en los Presupuestos de las comunidades autónomas al que se establezca en los Presupuestos Gene-
rales del Estado en ninguna de las cantidades que componen el citado módulo. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Disposición Adicional Vigésima Novena esta-
blece la creación de una Comisión en el marco de la Conferencia Sectorial y con participación de las organi-
zaciones empresariales y sindicales representativas del sector, para el estudio de la cuantía de los módulos de 
concierto y valoración del coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad. Esta 
Comisión no ha sido convocada por el Ministerio desde el año 2011. Sus trabajos quedaron interrumpidos y 
no se dispone del estudio que debe determinar el importe real de los módulos económicos de los conciertos 
educativos. 

La información contenida en este epígrafe se centra en los módulos económicos existentes para el periodo 
temporal que se analiza en el curso académico 2013/2014. Los datos económicos consolidados referidos a la 
financiación de los centros concertados deben completarse con lo que a ese respecto consta en los apartados 
B.1 y B.2 de este Informe.

Novedades normativas

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modificó determi-
nados aspectos de los artículos 116 y 117 de la LOE6 en relación con los centros privados concertados. En lo 
que concierne al régimen de conciertos, la nueva ley modifica en algunos extremos el artículo 116. Así, en el 
apartado 1 de dicho artículo se asegura que el carácter propio de los centros no represente una desventaja para 
las familias, el alumnado y los centros a la hora de suscribir conciertos; en el apartado 4 se amplía la relación 
de derechos y obligaciones recíprocas extendiéndola a la rendición de cuentas, planes de actuación y adopción 
de medidas en función de los resultados obtenidos; en el apartado 6 se adscriben los conciertos de los ciclos de 
Formación profesional Básica a la categoría de conciertos de carácter general, frente a los de carácter singular 
que afectaban a los programas de Cualificación Profesional Inicial de la anterior redacción; y en el apartado 8 
se faculta a las Administraciones educativas para convocar concursos públicos para la construcción y gestión de 
centros concertados sobre suelo público dotacional. Por lo que respecta a los aspectos relacionados directamen-
te con la financiación de la enseñanza concertada, se mantiene en lo esencial la redacción anterior del artículo 
117, según el cual la cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros privados 
concertados se debe establecer en los presupuestos de las Administraciones educativas, aunque en su apartado 
6 se introduce alguna cautela relativa a las alteraciones en materia de gastos de personal y costes laborales del 
profesorado que pudieran derivarse de convenios colectivos.

El importe del módulo económico por unidad escolar se fija anualmente en los Presupuestos Generales del 
Estado y, en su caso, en los de las comunidades autónomas, no pudiendo en estos ser inferior al establecido por 
el Estado en ninguna de las cantidades del módulo.

En el módulo económico por unidad escolar se diferencian los siguientes conceptos:

a. Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social que 
correspondan a los titulares de los centros.

b. Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenden las de personal de administración y servicios, las 
ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, así como las cantidades que correspondan a 
la reposición de inversiones reales. Asimismo, se prevé la posible inclusión de las cantidades derivadas del 
ejercicio de la función directiva no docente. 

c. Las cantidades para gastos variables que atienden el pago de los conceptos de antigüedad del personal 
docente y la consiguiente repercusión en las cuotas de la Seguridad Social; el pago de las sustituciones del 
profesorado y los derivados del ejercicio de la función directiva docente, así como el pago de las obliga-
ciones derivadas del ejercicio de las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores. 

6. < BOE-A-2006-7899, artículo 116 >

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&b=163&tn=1&p=20131210#a116
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Los salarios del personal docente son abonados por la Administración al profesorado como pago delegado 

y en nombre de la entidad titular del centro. Para ello, el titular del centro debe facilitar a la Administración las 
nóminas correspondientes y sus modificaciones, dada su condición de empleador en la relación laboral.

Los módulos económicos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros docentes con-
certados vigentes durante el curso 2013-2014, son los establecidos en los Anexos IV y V de la Ley 17/2012 de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 20137 y en la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 20148.

Los módulos económicos por unidad escolar fijados para el año 2014, que coinciden con los importes y 
conceptos establecidos para el año 2013, se muestran en las tablas C1.1, C1.2 y C1.3.

7. < BOE-A-2012-15651, anexo IV >

8. < BOE-A-2013-13616, anexo IV >

Unidades: euros

Educación Infantil y Primaria

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales  27.480,35

Gastos variables 3.740,29

Otros gastos 5.856,66

Importe total anual 37.077,30

Educación Secundaria Obligatoria. 
Primer y segundo curso(1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 32.976,40

Gastos variables 4.400,15

Otros gastos 7.613,71

Importe total anual 44.990,26

Educación Secundaria Obligatoria. 
Primer y segundo curso(2)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 38.724,47

Gastos variables 7.435,56

Otros gastos 7.613,71

Importe total anual 53.773,74

Educación Secundaria Obligatoria. 
Tercer y cuarto curso

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 43.887,73

Gastos variables 8.426,97

Otros gastos 8.403,58

Importe total anual 60.718,28

Bachillerato

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 52.923,46

Gastos variables 10.161,93

Otros gastos 9.264,21

Importe total anual 72.349,60

Tabla C1.1 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Años 2013 y 2014

1. A los maestros que imparten primer y segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria las Administraciones educativas les abonarán en 2013 la misma cuantía del 
complemento que para esta finalidad se les abona a los maestros de la enseñanza pública.

2 A los licenciados que impartan primer y segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria se les aplicará el módulo indicado.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-15651&tn=1&p=20141230&vd=#aniv
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13616&tn=1&p=20150331&vd=#aniv
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1. Los ciclos que componen cada uno de los grupos están especificados en el Anexo IV, < BOE-A-2012-15651 #aniv > y < BOE-A-2013-13616 #aniv >.

Ciclos formativos

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales

Grado Medio 49.144,09

Grado Superior 45.363,78

Gastos variables

Grado Medio 6.636,31

Grado Superior 6.593,36

Otros gastos (Dependiendo de cuál sea el ciclo impartido)

Grupo(1) Primer curso Segundo curso

1 10.178,78

2.380,58
2 12.376,05

3 14.729,24

4 17.041,30

5 10.178,78
3.849,67

6 14.729,24

7 9.167,25 11.074,12

8 11.290,71 12.887,91

9 13.279,90 14.733,80

10 15.361,16 16.471,77

Tabla C1.2 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 

Programas de Cualificación Profesional Inicial y ciclos formativos de Formación Profesional. Años 2013 y 2014

Unidades: euros

Programas de Cualificación 
Profesional Inicial

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 49.144,09

Gastos variables 6.636,31

Otros gastos (Sobre Cualificaciones Nivel 1 de las Familias Profesionales)1

Grupo 1 7.297,84

Grupo 2 8.343,61

Tabla C1.3 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 

Educación Especial. Años 2013 y 2014

Unidades: euros

Educación Especial(1) (niveles 
obligatorios y gratuitos)

I. Educación Básica/Primaria

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 27.480,35

Gastos variables 3.740,29

Otros gastos 6.247,14

Importe Total Anual 37.467,78

Personal complementario, según deficiencias atendidas

Psíquicos 19.914,76

Autistas o problemas graves de personalidad 16.153,95

Auditivos 18.529,92

Plurideficientes 22.998,27

Continúa

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-15651&tn=1&p=20141230&vd=#aniv
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13616&tn=1&p=20150331&vd=#aniv
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C2. La ordenación de las enseñanzas

C2.1. Ordenación básica del Estado

En el ámbito temporal del curso que es objeto de este Informe, tuvo lugar la aprobación de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), que modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) en numerosos aspectos. 

La sistemática expositiva seguida en el Informe, en lo que se refiere a las novedades normativas más relevan-
tes recogidas en la ley, ha consistido en integrar dichas novedades en cada uno de los epígrafes que constituyen 
dicho Informe, intentando aunar el rigor expositivo con la necesaria flexibilidad y localización de los numerosos 
aspectos modificados en la LOE por la nueva ley.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción original, reguló en el ámbito curricular 
el reparto competencial de las enseñanzas no universitarias entre las distintas Administraciones, atribuyendo al 
Estado la aprobación de las enseñanzas mínimas y a las Administraciones educativas autonómicas la aprobación 
del currículo que debían contener las referidas enseñanzas mínimas.

Con la aprobación de la Ley LOMCE, se modificó sensiblemente lo dispuesto en la LOE, en lo que respecta a 
la distribución de competencias curriculares entre las distintas Administraciones educativas en los diversos nive-
les y etapas, teniendo dichas modificaciones un calendario específico de implantación, según los casos (artículo 
6 bis y Disposición final quinta LOMCE). 

Según la nueva redacción asignada a la LOE, corresponde al Gobierno el diseño del currículo básico en rela-
ción con los objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación, estándares y resultados de aprendizaje 
evaluables, con el fin de asegurar una formación común y el carácter oficial y la validez en todo el territorio 
nacional de las titulaciones a las que se refiere dicha Ley Orgánica.

En la nueva ordenación se establece un complejo sistema competencial en el ámbito curricular. Las asignatu-
ras impartidas en Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato se han agrupado en tres 
bloques –troncales, específicas y de libre configuración autonómica–, sobre las que las distintas Administraciones 
educativas ejercerán distintos niveles de competencia.

El Gobierno asume la competencia en los siguientes aspectos del currículo:

− Determinar los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y el horario lectivo del bloque 
de asignaturas troncales.

− Determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque de asignaturas 
específicas.

1. Las comunidades autónomas en pleno ejercicio de competencias educativas podrán adecuar los módulos de Personal Complementario de Educación Especial a las 
exigencias derivadas de la normativa aplicable en cada una de ellas.

Unidades: euros

Educación Especial(1) (niveles 
obligatorios y gratuitos)

II. Programas de formación para la 
transición a la vida adulta

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 54.960,68

Gastos variables 4.907,57

Otros gastos 8.899,87

Importe Total Anual 68.768,12

Personal complementario, según deficiencias atendidas

Psíquicos 30.365,84

Autistas o problemas graves de personalidad 27.160,31

Auditivos 23.527,49

Plurideficientes 33.766,44

Tabla C1.3 continuación 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 

Educación Especial. Años 2013 y 2014
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− Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las enseñanzas y etapas educativas y 
del grado de adquisición de las competencias correspondientes, así como las características generales de las 
pruebas, en relación con la evaluación final de Educación Primaria.

En segundo lugar, la ley asigna competencias al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en relación con las 
evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en los extremos siguientes:

− Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las enseñanzas y etapas educativas y del 
grado de adquisición de las competencias correspondientes, en relación con los contenidos de los bloques 
de asignaturas troncales y específicas.

− Determinar las características de las pruebas.

− Diseñar las pruebas y establecer su contenido para cada convocatoria.

En lo que respecta a las competencias curriculares que la ley atribuye a las comunidades autónomas y al Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte actuando en su respectivo ámbito territorial de gestión, son las que se indi-
can a continuación, las cuales deberán desarrollarse dentro de la regulación y límites previstos por el Gobierno:

− Complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales.

− Establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración autonómica.

− Realizar recomendaciones de metodología didáctica para los centros docentes de su competencia.

− Fijar el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las asignaturas del bloque de asignaturas 
troncales.

− Fijar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de los bloques de asignaturas específicas 
y de libre configuración autonómica.

− Complementar los criterios de evaluación relativos a los bloques de asignaturas troncales y específicas, y 
establecer los criterios de evaluación del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

− Establecer los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque de asignaturas de 
libre configuración autonómica.

También dentro de la regulación, límites y programación de la oferta educativa establecidas por las Administra-
ciones educativas antes citadas, la ley atribuye a los centros las siguientes competencias:

− Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración 
autonómica y configurar su oferta formativa.

− Diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios.

− Determinar la carga horaria correspondiente a las diferentes asignaturas.

El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque de asignaturas troncales se debe fijar en 
cómputo global para toda la Educación Primaria, para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, para 
el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, y para cada uno de los cursos de Bachillerato, y no puede 
ser inferior al 50 % del total del horario lectivo fijado por cada Administración educativa como general. 

Para el segundo ciclo de Educación Infantil, las enseñanzas artísticas profesionales, las enseñanzas de idio-
mas y las enseñanzas deportivas, el Gobierno debe fijar los objetivos, competencias, contenidos y criterios de 
evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 % de los horarios escolares para las comunidades autóno-
mas que tengan lengua cooficial y el 65 % para aquellas que no la tengan. 

En relación con la Formación Profesional, el Gobierno debe fijar los objetivos, competencias, contenidos, 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. A los contenidos del currículo básico se 
destinan el 55 % de los horarios para las comunidades autónomas que tengan lengua cooficial, y el 65 % para 
aquellas que no la tengan.

En este apartado se recogen las normas básicas que rigieron las distintas etapas y niveles educativos del 
sistema, así como la normativa aprobada durante el curso 2013-2014, prestando una particular atención a las 
novedades normativas que tuvieron lugar durante el periodo examinado.
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Educación Infantil

La Educación Infantil es la primera etapa del sistema educativo y se encuentra regulada en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La LOMCE no introdujo modificaciones en la LOE referidas a esta etapa 
educativa. En la misma se atiende a los niños y niñas desde los 0 hasta los 6 años de edad, y tiene carácter vo-
luntario. Se encuentra ordenada en dos ciclos: el primero comprende hasta los 3 años, y el segundo desde los 
3 hasta los 6 años.

Como fines de la etapa para ambos ciclos se establece que la Educación Infantil debe atender progresiva-
mente al desarrollo afectivo, al movimiento y a los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comu-
nicación y el lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de 
las características físicas y sociales del medio. Igualmente, en los dos ciclos se debe facilitar que los niños y las 
niñas elaboren una imagen positiva y equilibrada de sí mismos, y adquieran autonomía personal.

Los dos ciclos poseen carácter educativo y los centros deben recogerlos en su propuesta pedagógica. El 
segundo ciclo de la etapa es gratuito, debiendo las Administraciones educativas garantizar una oferta suficiente 
de plazas en los centros docentes.

Los contenidos educativos del primer ciclo de la etapa son determinados por las diferentes Administraciones 
educativas, no existiendo por tanto en este ciclo contenidos mínimos aprobados por el Gobierno con carácter 
básico. También corresponde a las diferentes Administraciones educativas regular los requisitos que deben cum-
plir los centros que impartan el primer ciclo de Educación Infantil, relativos en todo caso a la relación numérica 
alumnos-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

En lo que respecta al segundo ciclo de la etapa, la regulación de los objetivos, competencias básicas, con-
tenidos y criterios de evaluación, que constituyen los aspectos básicos del currículo, es una competencia del 
Estado. También es una competencia estatal la regulación de los requisitos mínimos de los centros. En ambos 
casos, tanto la aprobación de los currículos académicos como el desarrollo de los requisitos mínimos de los cen-
tros constituyen competencias de las distintas comunidades autónomas, las cuales deben respetar la normativa 
básica dictada al respecto por el Estado.

El Real Decreto 1630/20069, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del se-
gundo ciclo de Educación Infantil, continuó en vigor durante el curso que se examina en este Informe, sin mo-
dificación alguna. 

Educación Primaria

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa10. 

− Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria11. 

La etapa de Educación Primaria comprende seis años académicos, que se cursarán ordinariamente entre los 6 y 
los 12 años de edad, y se organiza en áreas que tienen un carácter global e integrador. Las distintas áreas constan 
detalladas tanto en el texto legal de la LOMCE como en la norma que fijó el antes citado currículo básico. 

En razón a su carácter competencial cabe subrayar que el alumnado debe cursar el área Lengua Cooficial y 
Literatura en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas comunidades autónomas 
que posean lengua cooficial propia, si bien podrán estar exentos de cursar o de ser evaluados de dicha área en 
las condiciones establecidas en la normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Cooficial y Literatura 
recibirá un tratamiento análogo al del área Lengua Castellana y Literatura.

Además, se podrán cursar una o varias áreas más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonó-
mica, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca cada Administra-
ción educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, que podrán ser áreas del bloque de asignaturas 
específicas no cursadas, áreas de profundización o refuerzo de las áreas troncales, u otras áreas a determinar.

9. < BOE-A-2007-185 >

10. < BOE-A-2006-7899, artículos del 16 al 21 >

11. < BOE-A-2014-2222 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-185
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a16
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-2222
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Entre las áreas a determinar, las Administraciones educativas o los centros podrán ofrecer, entre otras, asig-
naturas relacionadas con el aprendizaje del sistema braille, la tiflotecnología, la autonomía personal y las lenguas 
de signos.

El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque de asignaturas troncales, computado 
de forma global para toda la Educación Primaria, no será inferior al 50 % del total del horario lectivo fijado por 
cada Administración educativa como general para dicha etapa. 

Como novedades normativas, hay que destacar la evaluación individualizada a todos los alumnos al finalizar 
el tercer curso de Educación Primaria, según determinen las Administraciones educativas. En estas evaluaciones 
se comprobará el grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en expresión y comprensión 
oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística y de la competencia matemática.

Constituye una novedad relevante el hecho de que al finalizar el sexto curso de Educación Primaria se 
debe llevar a cabo también una evaluación final individualizada a todo el alumnado, encaminada a comprobar 
el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las 
competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. Dicha evaluación se 
realizará de acuerdo con las características generales de las pruebas que establezca el Gobierno, previa consulta 
a las comunidades autónomas.

De acuerdo con lo regulado en la Disposición final quinta de la LOMCE, el primero, tercero y quinto cursos 
de la etapa debían implantarse en el curso académico 2014-2015 y los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso 
escolar 2015-2016.

El citado Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, estableció el currículo básico de la Educación Primaria, 
donde se desarrollaban las previsiones de la LOMCE. Las Administraciones educativas fueron aprobando a lo 
largo del curso sus respectivos currículos, que en el territorio gestionado por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte fue establecido por la Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, por la que se establece el currículo de 
la Educación Primaria para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su 
implantación, así como la evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa12. 

Educación Secundaria Obligatoria

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa13.

− Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato14.

En la nueva ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria, la etapa se organiza en materias troncales, 
específicas y de libre configuración autonómica y comprende dos ciclos, el primero, de tres cursos escolares, 
y el segundo, de uno. En el curso del segundo ciclo los alumnos deben elegir entre dos opciones: enseñanzas 
académicas para la iniciación al Bachillerato y enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesio-
nal. Para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, es necesaria la superación de la 
evaluación individualizada final, evaluación que supone una importante novedad en la regulación de esta etapa.

Dicha evaluación final se realizará por la opción escogida por el alumno, o bien por ambas opciones, en 
relación con las materias que se indican:

a. Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales, salvo Biología y Geología y 
Física y Química, de las que será evaluado si las escoge entre las materias de opción.

b. Dos de las materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cuarto curso.

c. Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, que no sea Edu-
cación Física, Religión o Valores Éticos.

12. < BOE-A-2014-4626 >

13. < BOE-A-2006-7899, artículos del 22 al 31 >

14. < BOE-A-2015-37 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-4626
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a22
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-37


— 200 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A
En la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria tendrá un peso del 70 % la media de las calificacio-
nes numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria. El peso de 
la calificación obtenida en la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria será del 30 % restante.

El citado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estableció el currículo básico de la Educación Secun-
daria Obligatoria, así como el del Bachillerato. Según se determina en la Disposición final quinta de la ley, el 
currículo de Educación Secundaria Obligatoria se implantará para los cursos primero y tercero en el curso escolar 
2015-2016, y para los cursos segundo y cuarto en el curso escolar 2016-2017.

Bachillerato

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa15.

− Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, que estableció el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria, así como el del Bachillerato16. 

− Real Decreto 95/2014, de 14 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, 
por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y 
el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes 
españoles17. 

La nueva Ley Orgánica 8/2013 modificó asimismo la ordenación del Bachillerato. Las enseñanzas se organizan 
en tres modalidades: «Ciencias», «Humanidades y Ciencias Sociales» y «Artes», a lo largo de dos cursos. Para ob-
tener el título de Bachillerato, será necesaria la superación de la evaluación final, que asimismo constituye una 
novedad en la etapa.

Así, al terminar el segundo año de Bachillerato, el alumnado que hubiera obtenido evaluación positiva en 
todas las materias deberá superar la evaluación final de Bachillerato sobre las siguientes:

a. Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales. En el supuesto de materias 
que impliquen continuidad, se tendrá en cuenta solo la materia cursada en segundo curso.

b. Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cualquiera de los cursos. 
Asimismo, las materias que impliquen continuidad entre los cursos primero y segundo sólo computarán 
como una materia; en este supuesto se tendrá en cuenta únicamente la materia cursada en segundo curso.

c. Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, que no sea Edu-
cación Física ni Religión.

La calificación final de Bachillerato será en un 60 % la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de 
las materias cursadas en Bachillerato y tendrá un peso del 40 % la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato.

Según se determina en la Disposición final quinta de la ley, el currículo de Bachillerato se implantará para el 
curso primero en el curso escolar 2015-2016, y para el segundo en el curso escolar 2016-2017.

Fuera ya del ámbito temporal de este Informe, aunque como parte del desarrollo normativo de la Ley, el Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estableció el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria, 
así como el del Bachillerato18. 

Finalmente, se debe aludir a la aprobación durante el curso que se examina del Real Decreto 95/2014, de 
14 de febrero19, por el que se modificó el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, que regula la ordenación de 
las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 
titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles.

Para la obtención de la doble titulación la norma modificada exige la realización de una prueba externa, 
que tendrá lugar al final del segundo curso de Bachillerato, y que versa sobre las materias específicas del currí-
culo mixto correspondientes a dicho curso. De acuerdo con la norma modificada, los ejercicios asociados a esta 

15. < BOE-A-2006-7899, artículos del 32 al 38 >

16. < BOE-A-2015-37 >

17. < BOE-A-2014-2358 >

18. < BOE-A-2015-37 >

19. < BOE-A-2014-2358 >

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a32
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-37
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http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-37
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prueba son evaluados por examinadores españoles y franceses. Con la modificación ahora aprobada se abre la 
posibilidad de que la incorporación de examinadores franceses se realice solo en el caso de que la Administra-
ción francesa así lo requiera.

Formación Profesional

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa20.

− Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profe-
sional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos 
profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciem-
bre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación21.

− Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica 
del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional22.

− Real Decreto 779/2013, de 11 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Promoción 
de Igualdad de Género y se fijan sus enseñanzas mínimas23.

− Real Decreto 905/2013, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Orto-
prótesis y Productos de Apoyo y se fijan sus enseñanzas mínimas24.

− Real Decreto 907/2013, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Emergencias y 
Protección Civil y se fijan sus enseñanzas mínimas25.

− Real Decreto 767/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Anato-
mía Patológica y Citodiagnóstico y se fijan sus enseñanzas mínimas26.

− Real Decreto 768/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Docu-
mentación y Administración Sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas27.

− Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Higiene 
Bucodental y se fijan sus enseñanzas mínimas28.

− Real Decreto 770/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear y se fijan sus enseñanzas mínimas29.

− Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Labo-
ratorio Clínico y Biomédico y se fijan sus enseñanzas mínimas30.

− Real Decreto 772/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Radio-
terapia y Dosimetría y se fijan sus enseñanzas mínimas31.

− Orden ECD/405/2014, de 12 de marzo, por la que se establece la equivalencia de Agente de la Escala Básica 
de los Cuerpos de Policía Local de Cataluña al título de Técnico correspondiente a la formación profesional 
del sistema educativo32.

20. < BOE-A-2006-7899, artículos del 39 al 44 >

21. < BOE-A-2014-2360 >

22. < BOE-A-2014-5591 >

23. < BOE-A-2013-12146 >

24. < BOE-A-2013-13162 >

25. < BOE-A-2013-13164 >

26. < BOE-A-2014-10064 >

27. < BOE-A-2014-10065 >

28. < BOE-A-2014-10066 >

29. < BOE-A-2014-10067 >

30. < BOE-A-2014-10068 >

31. < BOE-A-2014-10069 >

32. < BOE-A-2014-2871 >

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a39
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http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10064
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10065
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10066
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− Orden ECD/406/2014, de 12 de marzo, por la que se establece la equivalencia del empleo de Policía de los 

Cuerpos de Policía de Navarra al título de Técnico correspondiente a la formación profesional del sistema 
educativo33.

− Orden ECD/854/2014, de 21 de mayo, por la que se regula la equivalencia de Agente de la Escala Básica de 
los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha al título de Técnico corres-
pondiente a la formación profesional del sistema educativo34.

La reforma de la LOE llevada a cabo por la Ley Orgánica 8/2013, de 10 de diciembre (LOMCE), incidió en la regu-
lación de las enseñanzas de Formación Profesional. En primer término cabe aludir a la modificación de algunos 
objetivos de la Formación Profesional, plasmados en el artículo 41 de la LOE. Entre los nuevos objetivos que 
se hacen constar de manera expresa se encuentran el fomento de la igualdad efectiva de oportunidades entre 
hombres y mujeres, así como de las personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo 
tipo de opciones profesionales. Asimismo, la nueva redacción del referido artículo de la LOE incluye entre los 
objetivos de la Formación Profesional en el sistema educativo la preparación del alumnado para su progresión 
en el sistema educativo y el conocimiento y la prevención de los riesgos medioambientales.

Se debe destacar un segundo aspecto en el ámbito curricular de la Formación Profesional, ya que la Forma-
ción Profesional, entre otras enseñanzas, queda al margen del nuevo sistema curricular previsto para las enseñan-
zas de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, al que antes se ha hecho alusión. Se atribuye 
al Gobierno la competencia para aprobar los objetivos, competencias, contenidos, resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación del currículo básico. Los contenidos del currículo básico requieren el 55 % de los horarios 
para las comunidades autónomas con lengua cooficial y el 65 % para las que no la tengan.

La nueva ley introdujo el artículo 42 bis en la LOE, referido a la Formación Profesional Dual, la cual se definía 
en el mismo como el conjunto de acciones e iniciativas formativas que discurría en corresponsabilidad con las 
empresas y tenía por objeto la cualificación profesional de las personas, tratando de armonizar el aprendizaje 
entre los centros educativos y los centros de trabajo. Se atribuía al Gobierno la regulación de las condiciones y 
los requisitos básicos de esta Formación Profesional Dual.

Por otra parte, la LOMCE creó la Formación Profesional Básica, a cuyos ciclos formativos podían acceder quienes 
tuvieran 15 años y no superasen los 17, haber cursado el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria o, ex-
cepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y contar con la propuesta 
del equipo docente a los padres o tutores. La ley suprimió los Programas de Cualificación Profesional Inicial.

Las enseñanzas de la Formación Profesional Básica contienen al menos la formación necesaria para obtener 
una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos poseen una duración de dos años y los alumnos podrán cursar los mismos durante un máximo de 
cuatro años. Quienes superen un ciclo de Formación Profesional Básica obtendrán el título Profesional Básico 
correspondiente, que permite el acceso a los ciclos formativos de grado medio en el sistema educativo.

Según la regulación de la nueva ley, el primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica se implan-
tará en el curso escolar 2014/2015 y el segundo curso en el 2015/2016. 

En la nueva redacción del artículo 41 de la LOE se recogen también con precisión los requisitos necesarios 
para acceder a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior del sistema educativo. 

Como se indica en la relación que consta al comienzo de este epígrafe, el resto de novedades normativas 
referidas a las enseñanzas de Formación Profesional se plasmaron fundamentalmente en la aprobación de títulos 
de Formación Profesional Básica y títulos de ciclos formativos de grado medio y superior, así como distintas 
órdenes ministeriales en virtud de las cuales se declaraba la equivalencia de la situación de agente y empleo 
de policía de la Escala Básica de los Cuerpos de Policía local de distintas comunidades autónomas al título de 
Técnico correspondiente a la Formación Profesional del sistema educativo.

Por lo que respecta a la aprobación del Real Decreto 95/2014, de 14 de febrero, además de regular los as-
pectos específicos de la Formación Profesional Básica, se establecen en el mismo los siguientes catorce títulos:

− Título Profesional Básico en Agrojardinería y Composiciones Florales. 

− Título Profesional Básico en Arreglo y reparación de Artículos Textiles y de Piel. 

33. < BOE-A-2014-2872 >

34. < BOE-A-2014-5520 >
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− Título Profesional Básico en Carpintería y Mueble. 

− Título Profesional Básico en Cocina y Restauración. 

− Título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica. 

− Título Profesional Básico en Fabricación y Montaje. 

− Título Profesional Básico en Informática y Comunicaciones. 

− Título Profesional Básico en Mantenimiento de Vehículos. 

− Título Profesional Básico en Peluquería y Estética. 

− Título Profesional Básico en Mantenimiento de Edificios. 

− Título Profesional Básico en Servicios Administrativos. 

− Título Profesional Básico en Servicios Comerciales. 

− Título Profesional Básico en Tapicería y Cortinaje. 

− Título Profesional Básico en Vidriería y Alfarería.

Por su parte, el Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, también estableció siete títulos de Formación Profesional 
Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional:

− Título Profesional Básico en Actividades Agropecuarias. 

− Título Profesional Básico en Actividades Marítimo-Pesqueras. 

− Título Profesional Básico en Alojamiento y Lavandería. 

− Título Profesional Básico en Aprovechamientos Forestales. 

− Título Profesional Básico en Artes Gráficas. 

− Título Profesional Básico en Industrias Alimentarias.

− Título Profesional Básico en Informática de Oficina.

Enseñanzas artísticas de régimen especial de Música, Danza y Arte Dramático

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa35.

Las enseñanzas artísticas se encuentran incluidas en nuestro sistema educativo con la consideración de enseñan-
zas de régimen especial. Según determina la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, las enseñanzas artísticas son 
las siguientes:

− Las enseñanzas elementales de Música y de Danza.

− Las enseñanzas artísticas profesionales: enseñanzas profesionales de Música y de Danza, y las enseñan-
zas de grado medio y superior de Artes Plásticas y Diseño.

− Las enseñanzas artísticas superiores: enseñanzas superiores de Música y de Danza, enseñanzas de Arte 
Dramático, enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, estudios superiores de Di-
seño, y otros estudios superiores de Artes Plásticas que se determinen (estudios superiores de Cerámica, 
estudios superiores de Vidrio).

Durante el curso 2013-2014 destaca, como novedad normativa, la promulgación de la mencionada Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. Dicha ley, en lo referente a las enseñanzas 
artísticas, modifica levemente determinados artículos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
los términos que se indican seguidamente. 

En cuanto al ámbito académico curricular de las enseñanzas artísticas, la LOMCE establece en el artículo 
6 bis, apartado 3, que el Gobierno debe fijar los objetivos, las competencias, los contenidos y los criterios de 
evaluación del currículo básico, los cuales requieren el 55 % de los horarios escolares para las comunidades 

35. < BOE-A-2006-7899, artículos del 45 al 58 >
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autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 % para las que no la tuvieran. Se mantiene, por tanto, al margen 
de las enseñanzas artísticas, el nuevo sistema de reparto competencial en el aspecto curricular entre las Admi-
nistraciones General del Estado y Autonómicas, previsto por la LOMCE para la Educación Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato.

En cuanto a las enseñanzas elementales de Música y de Danza, su regulación constituye una competencia 
atribuida por la ley a las distintas Administraciones educativas, por lo que el Estado no ha regulado con carácter 
básico la ordenación de las mismas, sin que resultasen estas enseñanzas elementales afectadas por la reforma 
legislativa. Con respecto a dichas enseñanzas se debe citar también la existencia de las denominadas escuelas 
de música y escuelas de danza, que imparten enseñanzas no conducentes a la obtención de títulos académicos.

Por otra parte, la regulación básica de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza consta respectiva-
mente en el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, y el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero.

Como consecuencia de las modificaciones que aporta la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Me-
jora de la Calidad Educativa, en el artículo 50, el correspondiente a las titulaciones, se especifica que la superación 
de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza dará derecho a la obtención del título de Técnico corres-
pondiente. Dicho artículo también establece que el alumnado que se encuentre en posesión de un título de Téc-
nico de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza, podrá obtener el título de Bachiller por la superación 
de la evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales que como 
mínimo se deban cursar en la modalidad y opción que escoja el alumno o alumna. Asimismo, en este artículo se 
establece que en el título de Bachiller obtenido de la forma indicada, deberá hacerse referencia a este extremo. 
En este supuesto, la calificación final de Bachillerato será la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato.

Además, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, modifica los artículos desde el 54 al 57 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, para establecer que las enseñanzas artísticas superiores conducirán a Títulos Superiores 
que quedan incluidos a todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, y que serán equivalentes al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar 
en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión de 
los Títulos Superiores de las enseñanzas artísticas superiores.

Enseñanzas de idiomas de régimen especial

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa36.

− Real Decreto 287/2014, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 336/2010, de 19 de marzo, por 
el que se establecen las especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas a los que se refiere la Ley Orgánica, de 3 de mayo, de Educación, para la inclusión de las nuevas 
especialidades de coreano y de polaco.

Las enseñanzas de idiomas de régimen especial tienen como finalidad capacitar al alumnado en el uso adecuado 
de los distintos idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo. Su regulación básica se encuentra 
contenida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 
9 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa. Según lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 8/2013, estas 
enseñanzas se organizarán en los niveles básico, intermedio y avanzado que se corresponderán, respectivamen-
te, con los niveles A, B y C del Consejo de Europa, que se subdividen, a su vez, en los niveles A1 y A2, B1 y B2 
y C1 y C2. Sin embargo, hasta el desarrollo normativo de las previsiones de la Ley sobre estas enseñanzas y su 
efectiva implantación, se mantiene en aplicación el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, cuyo contenido 
difiere de las previsiones previstas en la nueva Ley. 

Las Escuelas Oficiales de Idiomas están autorizadas, en los términos que dispongan las respectivas Adminis-
traciones educativas, a organizar e impartir cursos especializados para el perfeccionamiento de competencias en 
idiomas, tanto en los niveles básico, intermedio y avanzado, como en los niveles C1 y C2, del Consejo de Europa, 
según la definición de los mismos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Por lo que afecta al Real Decreto 287/2014, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 336/2010, 
de 19 de marzo, el mismo amplía el catálogo de especialidades docentes de los Cuerpos de Catedráticos y 

36. < BOE-A-2006-7899, artículos del 59 al 62 >
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Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas al incluir los idiomas coreano y polaco que, previamente, habían 
sido introducidos entre las enseñanzas curriculares de idiomas de régimen especial mediante el Real Decreto 
999/2012 y el Real Decreto 426/2013, respectivamente.

Enseñanzas deportivas de régimen especial

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa37.

− Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos gene-
rales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria 
primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre38. 

− Real Decreto 668/2013, de 6 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Deportivo Superior 
en Atletismo y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso39. 

− Real Decreto 669/2013, de 6 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Deportivo en Atle-
tismo y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso40. 

− Real Decreto 94/2014, de 14 de febrero, por el que se adaptan determinados títulos de técnico deportivo su-
perior, en cuanto a la distribución horaria y de créditos ECTS de los módulos, conforme al Espacio Europeo 
de Educación Superior41. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, modificó algunos aspectos referidos a las enseñanzas deportivas, 
principalmente en lo que afecta al acceso a los ciclos deportivos de grado superior. Así, para acceder a los ciclos 
de grado superior se exige al menos uno de los títulos siguientes: a) Título de Bachiller; b) Título de Técnico 
Superior; c) Título Universitario; o d) Certificado de haber superado todas las materias de Bachillerato.

También pueden acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos aspirantes que, aun 
careciendo de los títulos o certificados indicados superen una prueba de acceso regulada por las Administracio-
nes educativas, requiriéndose la edad de 17 años y 19 para el acceso al grado superior, o 18 años si se acredita 
estar en posesión de un título de técnico relacionado con aquel al que se desea acceder.

Las pruebas referidas deben permitir acreditar para el grado medio los conocimientos y habilidades sufi-
cientes, y para el grado superior la madurez en relación con los objetivos del Bachillerato, a fin de cursar con 
aprovechamiento dichas enseñanzas. En el caso de determinadas modalidades o especialidades, podrá reque-
rirse además la superación de una prueba, acreditar méritos deportivos o ambos requisitos de forma conjunta. 

En lo que concierne a la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, se debe indicar que la Disposición transi-
toria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, estableció que hasta que se produjera la implanta-
ción efectiva de las enseñanzas de una determinada modalidad o especialidad deportiva, las formaciones que 
hubieran promovido los órganos competentes en materia de deporte de las comunidades autónomas y de las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla, o la formación deportiva y las federaciones deportivas, podían obtener el reco-
nocimiento a efectos de la equivalencia profesional o la correspondencia formativa con las enseñanzas depor-
tivas de régimen especial, quedando sometidas para ello a determinadas condiciones. La Orden ECD/158/2014, 
de 5 de febrero, buscaba facilitar la gestión administrativa y la eliminación de trabas burocráticas, en el proce-
dimiento de reconocimiento de estas formaciones, mediante la sustitución del procedimiento de autorización 
previa y el traslado del control administrativo, que deben llevar a cabo en lo sucesivo las Administraciones 
deportivas.

Finalmente, por lo que respecta al Real Decreto 94/2014, de 14 de febrero, en el mismo se modificaron los 
créditos ECTS que constaban en numerosos Reales Decretos que establecían el título y las enseñanzas míni-
mas de determinados ciclos deportivos de grado superior. En el Real Decreto se facilitaba una interpretación 
correcta de la asignación de dichos créditos a los módulos de enseñanzas deportivas (Real Decreto 934/2010, 
de 23 de julio, título de Técnico Deportivo Superior en hípica; Real Decreto 936/2010, de 23 de julio, título 
de Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo fijo y título de Técnico Deportivo Superior en vela con 

37. < BOE-A-2006-7899, artículos del 63 al 65  >

38. < BOE-A-2014-1330 >

39. < BOE-A-2013-10218 >

40. < BOE-A-2013-10219 >

41. < BOE-A-2014-2357 >
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aparejo libre; Real Decreto 705/2011, de 20 de mayo, título de Técnico Deportivo Superior en judo y defensa 
personal; Real Decreto 879/2011, de 24 de junio, el título de Técnico Deportivo Superior en salvamento y so-
corrismo; Real Decreto 912/2012, de 8 de junio, por el que se establece el título de Técnico Deportivo Superior 
en esgrima).

Educación para personas adultas

Novedades normativas

− Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa42.

Con la reforma de la LOE llevada a cabo por la Ley Orgánica 8/2013, la educación de las personas adultas se 
vio modificada en algunos aspectos concretos de las enseñanzas dirigidas a las mismas. En el Capítulo IX del 
Título I de la LOE, se introdujeron modificaciones que afectaban en primer término a los objetivos y principios 
de estas enseñanzas, agregando un nuevo objetivo relacionado con la creación de empresas y el desempeño 
de actividades e iniciativas empresariales, aspectos desarrollados como elementos transversales en la regulación 
curricular de las distintas etapas y niveles.

En la reforma se contemplaba la posibilidad de establecer por vía reglamentaria currículos específicos para 
la educación de personas adultas que condujeran a la obtención de títulos previstos en la ley. Asimismo, para 
los mayores de 17 años se prevé la posibilidad de establecer programas formativos dirigidos a la obtención del 
título de Técnico Profesional Básico. 

Se mantienen las características fundamentales de la formación a lo largo de la vida, entre las que cabe 
mencionar: pruebas para la obtención directa del título de Educación Secundaria Obligatoria, de Técnico de 
Formación Profesional y Técnico Profesional Básico para mayores de 18 años, así como el título de Bachiller y el 
título de Técnico Superior de Formación Profesional para los mayores de 20 años. También cabe citar las pruebas 
para el acceso directo a las enseñanzas artísticas superiores para mayores de 20 años –con la limitación de 16 
años para el acceso a las enseñanzas superiores de Música y Danza–, y también a la Universidad para mayores 
de 25 años. En relación con este último aspecto, se debe citar igualmente la normativa universitaria referida a las 
pruebas de acceso para los mayores de 40 años tras acreditar determinada experiencia laboral y para los mayores 
de 45 años después de superar la prueba correspondiente.

En la ley se mantiene la noción de la educación para personas adultas inserta en una visión más amplia de 
la educación a lo largo de la vida, entendiéndola como un proceso formativo constante, que afecta no solo a la 
educación básica sino a la formación de las personas una vez superado dicho periodo y a sus interrelaciones. 
Dicho proceso educativo y formativo adquiere un significado extraordinariamente potenciado mediante la cre-
ciente implantación de los medios tecnológicos de la información y comunicación, así como el desarrollo de 
la educación a distancia, que favorecen la adecuación de la formación a las características y necesidades de las 
personas adultas. 

C2.2. Ordenación en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte

En aplicación de las previsiones constitucionales en la materia, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
goza de aquellas competencias educativas que no han sido asumidas por las comunidades autónomas en sus 
respectivos Estatutos de Autonomía. Por tanto, el Ministerio gestiona de manera directa la educación en las ciu-
dades autónomas de Ceuta y Melilla y en los centros en el exterior.

En este epígrafe se expone la ordenación académica existente en los diversos niveles educativos durante el 
curso considerado 2013-2014, en el referido ámbito territorial de gestión.

Educación Infantil

La Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, aprobó el currículo de la Educación Infantil en ambos ciclos, y es 
aplicable únicamente en el territorio gestionado directamente por el Ministerio. Dicha Orden no sufrió modifica-
ciones en el ámbito temporal del curso que se examina, manteniendo su plena vigencia.

42. < BOE-A-2006-7899, artículos del 66 al 70 >
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Educación Primaria

Novedades normativas

− Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y deporte y se regula su implantación, así como la 
evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa43.

− Orden ECD/774/2014, de 12 de mayo, por la que se corrigen errores en la Orden ECD/686/2014, de 23 de 
abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la evaluación y determinados aspectos 
organizativos de la etapa44.

La Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, estableció el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de ges-
tión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y reguló su implantación, así como la evaluación y determi-
nados aspectos organizativos de la etapa.

De conformidad con las previsiones legislativas, la Orden determinaba que las modificaciones introducidas 
en el currículo, la organización, la promoción y las evaluaciones de la Educación Primaria se debían implantar 
para los cursos primero, tercero y quinto en el curso escolar 2014-2015, y para los cursos segundo, cuarto y sexto 
en el curso escolar 2015-2016.

En consecuencia, durante el curso que se examina en este Informe permaneció en vigor la normativa curri-
cular derivada de la regulación previa a la reforma de la LOE. Así, se mantuvo en vigor la Orden ECI/2211/2007, 
de 12 de julio, por la que se estableció el currículo y se reguló la ordenación de la Educación Primaria.

Educación Secundaria Obligatoria

Como se ha indicado anteriormente, las nuevas enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria, según las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, no comenzarán su implantación 
hasta el curso académico 2015-2016. 

Por tanto, la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión del MECD se man-
tuvo invariable en el periodo objeto de estudio, permaneciendo en vigor la ordenación curricular contenida en 
la Orden ECI/2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria45 y la Orden ECI/2572/2007, de 4 de septiembre, sobre la evaluación en Educación 
Secundaria Obligatoria , así como las Resoluciones de aplicación de 1 de agosto de 2007, de la Secretaría General 
de Educación, por la que se impartieron instrucciones para la implantación de los programas de diversificación 
curricular en Educación Secundaria Obligatoria46 y la Resolución de 3 de agosto de 2007, de la Secretaría General 
de Educación, por la que se organizó la oferta de materias optativas en dicha etapa47.

Bachillerato

En cuanto al Bachillerato, hasta el curso 2015-2016 no se iniciará, en el primer curso, la implantación del nuevo 
currículo de Bachillerato derivado de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa Bachillerato.

En el curso que se examina en este Informe continuó en vigor el currículo previo a la implantación de la 
reforma de la LOE, en el ámbito territorial gestionado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, repre-
sentado por la Orden ESD/1729/2008, de 11 de junio, por la que reguló la ordenación y estableció el currículo 
del Bachillerato.

Por su parte, con carácter de instrucciones dictadas en aplicación de la normativa reglamentaria mencionada, 
se aprobaron la Resolución de 25 de agosto de 200848, sobre materias optativas en el Bachillerato, y la Resolución 
de 24 de septiembre de 2009, sobre las convalidaciones de las materias optativas.

43. < BOE-A-2014-4626 >
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Formación Profesional

Novedades normativas

− Orden ECD/1030/2014, de 11 de junio, por la que se establecen las condiciones de implantación de la For-
mación Profesional Básica y el currículo de catorce ciclos formativos de estas enseñanzas en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte49.

− Título Profesional Básico en Agrojardinería y Composiciones Florales.

− Título Profesional Básico en Arreglo y reparación de Artículos Textiles y de Piel.

− Título Profesional Básico en Carpintería y Mueble.

− Título Profesional Básico en Cocina y Restauración. 

− Título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica.

− Título Profesional Básico en Fabricación y Montaje.

− Título Profesional Básico en Informática y Comunicaciones.

− Título Profesional Básico en Mantenimiento de Vehículos.

− Título Profesional Básico en Peluquería y Estética.

− Título Profesional Básico en Reforma y Mantenimiento de Edificios.

− Título Profesional Básico en Servicios Administrativos.

− Título Profesional Básico en Servicios Comerciales.

− Título Profesional Básico en Tapicería y Cortinaje.

− Título Profesional Básico en Vidriería y Alfarería.

− Orden ECD/1633/2014, de 11 de septiembre, por la que se establece el currículo de siete ciclos formativos 
de formación profesional básica en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte50.

− Título Profesional Básico en Actividades Agropecuarias.

− Título Profesional Básico en Actividades Marítimo-Pesqueras.

− Título Profesional Básico en Alojamiento y Lavandería.

− Título Profesional Básico en Aprovechamientos Forestales.

− Título Profesional Básico en Artes Gráficas.

− Título Profesional Básico en Industrias Alimentarias.

− Título Profesional Básico en Informática de Oficina.

Como se aprecia, las novedades normativas en materia de la formación profesional en el ámbito territorial de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se centraron en la aprobación de los currículos de diver-
sos títulos de Formación Profesional Básica.

Enseñanzas de idiomas de régimen especial

Novedades normativas

− Orden ECD/1111/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las características y la organización del nivel 
básico de las enseñanzas de régimen especial de español como lengua extranjera de las escuelas oficiales 
de idiomas de Ceuta y de Melilla y se establece el currículo correspondiente51.

− Orden ECD/1211/2014, de 8 de julio, por la que se regulan las características y se establecen la estructura, 
el currículo y las pruebas correspondientes al nivel avanzado de las enseñanzas de régimen especial de 
inglés, adaptadas a la modalidad de educación a distancia en el ámbito territorial de gestión del Ministerio 
de Educación Cultura y Deporte52.

En lo que afecta a las enseñanzas de régimen especial de idiomas, la única novedad destacada relacionada con 
el ámbito curricular de las enseñanzas de idiomas fue la Orden ECD/1111/2014, de 24 de junio, que reguló las 
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características y la organización del nivel básico de las enseñanzas de régimen especial de español como lengua 
extranjera en las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla. Asimismo se estableció mediante dicha 
Orden el currículo correspondiente. La implantación progresiva de español como lengua extranjera había sido 
autorizada al término del curso precedente (Orden ECD/1460/2013, de 11 de julio, y Orden ECD/2166/2013, de 
22 de octubre).

La segunda novedad normativa del curso está representada por la Orden ECD/1211/2014, de 8 de julio, 
que estableció la estructura, el currículo y las pruebas correspondientes al nivel avanzado de las enseñanzas de 
régimen especial de inglés, adaptadas a la modalidad de educación a distancia, en el territorio gestionado por 
el Ministerio. En ella se regulaba también el acceso a dicho nivel avanzado y las titulaciones y certificados que 
habilitaban para dicho acceso. La elaboración, seguimiento y evaluación de los medios didácticos apropiados 
en el régimen de enseñanza a distancia se asignaba en la Orden al Centro para la Innovación y Desarrollo de la 
Educación a Distancia, perteneciente al Ministerio.

Durante el curso académico que se examina continuó en vigor la normativa reguladora de las correspon-
dientes enseñanzas, según el idioma correspondiente, que fueron las que se exponen a continuación. Entre las 
cuales, se deben citar las siguientes:

− Orden ECI/1457/2007, de 21 de mayo, por la que se establecen las características, la organización y el cu-
rrículo para el nivel básico de las enseñanzas de régimen especial de árabe, de francés y de inglés en las 
escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla.

− Orden ECI/1456/2007, de 21 de mayo, que establece los currículos y las pruebas correspondientes a los ni-
veles intermedio y avanzado de las enseñanzas de régimen especial de árabe, de francés y de inglés en las 
escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla.

− ORDEN ECI/2891/2007, de 2 de octubre, por la que se regulan las características y la organización del ni-
vel básico y se establecen los currículos y las pruebas correspondientes a los niveles básico, intermedio y 
avanzado de las enseñanzas de régimen especial de alemán de las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y 
de Melilla.

Enseñanzas deportivas de régimen especial

Novedades normativas

− Orden ECD/351/2014, de 5 de marzo, por la que se establece el currículo de los ciclos inicial y final de grado 
medio correspondiente al título de Técnico Deportivo en Judo y Defensa Personal53. 

− Orden ECD/352/2014, de 5 de marzo, por la que se establece el currículo del ciclo de grado superior corres-
pondiente al Título de Técnico Deportivo Superior en Judo y Defensa Personal54. 

− Orden ECD/1209/2014, de 3 de julio, por la que se establece el currículo de los ciclos inicial y final de grado 
medio correspondiente al título de Técnico Deportivo en Atletismo55.

− Orden ECD/1210/2014, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo de grado superior corres-
pondiente al Título de Técnico Deportivo Superior en Atletismo56.

Por lo que respecta a las enseñanzas deportivas de régimen especial, el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte aprobó el currículo de los ciclos inicial y final de grado medio y el currículo de grado superior de diversos 
títulos deportivos, aplicables en su ámbito de gestión, como se indica en la enumeración reflejada en las nove-
dades normativas.

Educación para personas adultas

En el periodo temporal considerado en el presente Informe, el Ministerio no modificó la normativa existente en 
su territorio de gestión, referida a la educación de personas adultas; permaneció por tanto invariable la vigente 
ordenación académica de estas enseñanzas.

53. < BOE-A-2014-2653 >

54. < BOE-A-2014-2654 >

55. < BOE-A-2014-7409 >

56. < BOE-A-2014-7410 >

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-2653
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-2654
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7409
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7410
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Cuadro C2.1 
Las medidas de transparencia en la LOMCE

En el ámbito temporal del curso 2013-2014, objeto de este informe, coincidieron dos circunstancias normativas relevan-
tes que conviene poner en relación. Por una parte, se publicó la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE) y, por otra, se publicó en el BOE del mismo día 10 de diciembre la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por ello, resulta de interés examinar los aspectos de la nueva ley educativa que se encuentran relacionados con la refe-
rida Ley 19/2013, aspectos que se suman a los que el texto original de la Ley Orgánica de Educación presentaba en su redacción 
original.

En la exposición que se resume en la tabla adjunta se ha seguido un criterio marcado por el Preámbulo de la Ley de 
Transparencia, donde se afirma que «La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben 
ser los ejes fundamentales de toda acción política». En el mismo Preámbulo se marcan como ejes de su contenido, entre otros, el 
incremento y refuerzo de la transparencia en la actividad pública, que se articula a través de la obligación de publicidad activa de 
las Administraciones y entidades públicas y, en segundo lugar, el reconocimiento y garantía del acceso a la información. 

En la citada tabla se presentan las medidas recogidas en la LOMCE, tendentes a reforzar e incrementar la transparencia 
en la actividad pública. Se incluyen en un primer bloque aquellas tendentes a incrementar y mejorar la información educativa 
–información que constituye un elemento fundamental en el desarrollo del principio de transparencia–, incorporándose a este 
bloque medidas de evaluación y de publicidad activa por parte de la Administración Pública. En un segundo bloque se reflejan 
aquellas otras relacionadas con el reconocimiento y la garantía del acceso a la información, que deben ser consideradas como 
elementos indispensables que complementan las medidas presentes en el primer bloque antes mencionado. En un tercer bloque 
se han recogido aquellas novedosas incluidas en la LOMCE y que se relacionan con el principio de rendición de cuentas, aspecto 
este que guarda una directa relación con el logro de los deseados niveles de transparencia y que constituye, asimismo, un principio 
de funcionamiento de nuestro sistema educativo.

El principio de transparencia y 
 la información del sistema

El principio de transparencia y 
el acceso a la información

El principio de transparencia y 
 la rendición de cuentas

Artículo 2 bis. 4: Principio de funcionamiento 
del Sistema Educativo Español.

Artículo 111 bis.1: Interoperabilidad entre 
los distintos sistemas como medida de 
mejora de la información del sistema.

Artículo 2 bis. 4: Principio de funcionamiento 
del Sistema Educativo Español.

Artículo 143.4: Incorporación de información 
adicional al tratamiento estadístico para 
hacer posible el diagnóstico de debilidades 
y el diseño e implantación de medidas de 
mejora de la calidad.

Artículo 111 bis.2: Entornos virtuales de 
aprendizaje y principio de accesibilidad 
universal.

Artículo 116.4: El concierto educativo 
suscrito con los centros debe contemplar la 
rendición de cuentas.

Artículo 144.1: Evaluaciones individualizadas: 
diseño y criterio de evaluación comunes; 
valoraciones comparables.

Artículo 111 bis.3: Los formatos que deberán 
ser soportados por las herramientas y 
sistemas de soporte al aprendizaje en el 
ámbito de los contenidos educativos digitales 
públicos.  

Artículo 120.3: Los centros sostenidos 
con fondos públicos deben rendir cuentas 
de los resultados obtenidos, en relación 
con la autonomía y los planes de trabajo y 
organización que elaboren.

Artículo 147.2: Publicación de los resultados 
de los centros docentes españoles según 
indicadores educativos comunes, previa 
consideración de factores socioeconómicos 
y socioculturales de contexto.

Artículo 111 bis.4: Plataformas digitales 
y tecnológicas compartidas de acceso a 
recursos didácticos para toda la comunidad 
educativa. 

Artículo 122.2: La cuantía de las dotaciones 
de recursos a los centros está supeditada a 
la rendición de cuentas.

Artículo 111 bis.5: Promoción de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación en el aula.

Artículo 122 bis.2: La realización de las 
acciones de calidad educativa estará 
sometida a rendición de cuentas por el 
centro docente.

Artículo 122 bis.3: Los proyectos educativos 
de calidad pueden suponer la aportación de 
recursos didácticos a plataformas digitales 
compartidas.

Artículo 122 bis.4: La gestión de los recursos 
humanos dentro de acciones de calidad por 
parte del director del centro queda sometida 
a evaluación específica en la rendición de 
cuentas.

Las referencias del articulado aluden a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según la redacción dada por la LOMCE.
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C3. Políticas para la igualdad de oportunidades

C3.1. La atención a la diversidad

Las políticas de atención a la diversidad van dirigidas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educati-
vo debidas a sus altas capacidades intelectuales, a haberse incorporado tarde al sistema educativo, a dificultades 
específicas de aprendizaje, a padecer Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad o a estar afectado por 
condiciones personales, socioeconómicas o de historia escolar muy particulares. Estas necesidades específicas 
requieren una atención educativa diferente a la ordinaria, que permita al alumnado alcanzar el máximo desarro-
llo posible de sus capacidades personales, y, en todo caso, lograr los objetivos generales de la etapa educativa.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla que las medidas organizativas y curriculares 
para la atención a la diversidad –adaptaciones curriculares, desdoblamiento de grupos, integración de materias 
en ámbitos, agrupamientos flexibles, apoyo en grupos ordinarios y oferta de materias específicas, programas de 
mejora del aprendizaje y el rendimiento y programas de tratamiento personalizado para el alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo– sean reguladas por las Administraciones educativas de cada comunidad 
autónoma.

En el sistema educativo español, la escolarización solo se lleva a cabo en centros específicos cuando sus ne-
cesidades no pueden ser atendidas por los programas de atención a la diversidad que se desarrollan en centros 
ordinarios. Las Administraciones educativas, siguiendo las indicaciones de la ley, establecen, para los centros 
ordinarios, procedimientos de identificación de este alumnado y de detección de sus necesidades, y también 
recursos, organización, profesorado y profesionales específicos, así como adaptaciones curriculares y acuerdos 
de colaboración con otras Administraciones y entidades para una atención adecuada.

La Ley de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), que modifica parcialmente lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación aporta dos importantes novedades relativas a la atención a la diversidad 
en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria: 

− «Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento»57

Los programas de diversificación curricular irán desapareciendo conforme se vaya implantando la nueva or-
denación de la Educación Secundaria Obligatoria, dando paso al «programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento». Este nuevo programa, dirigido preferentemente a aquellos alumnos y alumnas que muestren 
dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo, comenzará a aplicarse en 
el curso 2015-2016 para el nivel de 2.º curso de ESO.

− «Formación Profesional Básica»58

Durante el curso 2013-2014 se impartieron, por última vez, los programas de cualificación profesional incicial 
(PCPI). Estos programas serán sustituidos a partir del curso 2014-2015 por los ciclos de Formación Profe-
sional Básica. Cuando el grado de adquisición de competencias así lo aconseje, el equipo docente podrá 
proponer a los padres, madres o tutores legales –en su caso a través del consejo orientador– la incorporación 
del alumno o alumna a un ciclo de Formación Profesional Básica que contribuirá a la adquisición de las 
competencias del aprendizaje permanente. Cada uno de estos nuevos ciclos consta de dos años de duración 
y las enseñanzas se organizan en dos bloques: «Comunicación y Ciencias Sociales» y «Ciencias Aplicadas». 
Para acceder a esta formación se requiere que las alumnas y los alumnos tengan entre 15 y 17 años de edad, 
hayan cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (o, excepcionalmente, el segundo curso) 
y que el equipo docente haya realizado la propuesta de su incorporación, tal y como se ha indicado ante-
riormente. La superación de un ciclo de Formación Profesional Básica conlleva el título Profesional Básico 
correspondiente, que permitirá al alumno o alumna acceder a los ciclos formativos de grado medio de la 
Formación Profesional u optar al título de Graduado en Educación Secundaria.

Por último, la «Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016»59, impulsada por el Gobierno, propone 
una serie de medidas en el ámbito educativo «encaminadas a reducir el fracaso escolar y el abandono educativo 
temprano, potenciar la calidad y el prestigio de los diferentes itinerarios educativos, mejorar los resultados com-

57. < BOE-A-2006-7899, artículo 27 >

58. < BOE-A-2006-7899, artículo 39 >

59. < http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/EEEJ_Documento.pdf >

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a27
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a39
http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/EEEJ_Documento.pdf
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parativos generales y favorecer tanto la permanencia en el sistema educativo como las oportunidades de acceso 
y permanencia en el mercado laboral». Estas medidas, al igual que en el curso académico anterior, son apoyadas 
para su desarrollo por la totalidad de los programas y actuaciones de atención a la diversidad que se describen 
a continuación, y en especial por los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), cuyo alcance, para 
el curso 2013-2014, se considera aquí como un programa de atención a la diversidad.

Novedades normativas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

− Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que se conceden subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación pro-
fesional inicial, a comenzar durante el curso 2013-2014, en las modalidades de taller profesional y taller 
específico, en las ciudades de Ceuta y Melilla60.

− Resolución de 18 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que se conceden ayudas para la realización de actividades por parte de Confederacio-
nes, Federaciones y Asociaciones de Alumnos correspondientes al año 201361.

− Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profe-
sional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos 
profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciem-
bre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación62.

− Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria63.

− Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la 
evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa64.

− Resolución de 9 de mayo de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convocan ayudas para la realización de actividades por parte de confederaciones, 
federaciones y asociaciones de alumnos para 201465.

− Corrección de errores de la Resolución de 9 de mayo de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, For-
mación Profesional y Universidades, por la que se convocan ayudas para la realización de actividades por 
parte de confederaciones, federaciones y asociaciones de alumnos para 201466.

− Orden ECD/774/2014, de 12 de mayo, por la que se corrigen errores en la Orden ECD/686/2014, de 23 de 
abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la evaluación y determinados aspectos 
organizativos de la etapa67.

− Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica 
del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional68.

− Orden ECD/1030/2014, de 11 de junio, por la que se establecen las condiciones de implantación de la For-
mación Profesional Básica y el currículo de catorce ciclos formativos de estas enseñanzas en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte69.

− Resolución de 11 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se crea el Programa de Apoyo Educativo y se convocan ayudas a centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de Educación Primaria y Secundaria de Ceuta y Melilla, que participen en el 
Programa de Apoyo Educativo, en el curso escolar 2014-201570.

60. < BOE-A-2013-12125 >

61. < BOE-A-2013-13679 >

62. < BOE-A-2014-2360 >

63. < BOE-A-2014-2222 >

64. < BOE-A-2014-4626 >

65. < BOE-A-2014-5571 >

66. < BOE-A-2014-5625 >

67. < BOE-A-2014-5110 >

68. < BOE-A-2014-5591 >

69. < BOE-A-2014-6431 >

70. < BOE-A-2014-8826 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12125
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13679
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-2360
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-2222
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-4626
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5571
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5625
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5110
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5591
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-6431
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-8826
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La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales

El alumnado que presenta altos niveles en todas o algunas de las aptitudes y competencias intelectuales o que 
da muestras de precocidad a este respecto, identificado como alumnado con altas capacidades, presenta unas 
necesidades específicas de apoyo educativo. La Ley Orgánica de Educación, en el artículo 7671, prevé su iden-
tificación y la detección de sus necesidades, especificando que corresponde a las Administraciones educativas 
adoptar las medidas necesarias para llevar a cabo estas tareas. Igualmente, las Administraciones educativas de 
las comunidades autónomas y los centros escolares atienden a las necesidades de este alumnado con planes de 
actuación específicos, tales como programas de enriquecimiento curricular y agrupamientos especiales, a fin de 
que puedan desarrollar al máximo sus capacidades y de un modo equilibrado en el plano emocional y social. 
Además, los padres, las madres y los tutores reciben una orientación y una formación específicas para que pue-
dan atender adecuadamente a estos alumnos. Por otra parte, para el alumnado identificado como de altas capa-
cidades intelectuales, el Gobierno, previa consulta de las comunidades autónomas, establece, con independencia 
de la edad, las normas para la flexibilización de la duración de su periodo escolar. 

71. < BOE-A-2006-7899, artículo 76 >
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Figura C3.1 
Alumnado identificado como de altas capacidades en España por sexo, titularidad de centro y tipo de financiación de 

las enseñanzas. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c301.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Centros 
públicos

Centros 
privados 

concertados

Centros 
privados no 
concertados

Todos los 
centros

Educación Infantil (2.º ciclo) 95 85 8 188 

Educación Primaria 6.305 2.048 228 8.581 

Educación Secundaria Obligatoria 4.129 1.553 122 5.804 

Bachillerato 973 62 179 1.214 

Ciclos formativos de grado medio 16 2 0 18 

Ciclos formativos de grado superior 30 2 1 33 

Total 11.548 3.752 538 15.838 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a76
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c301.pdf
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El alumnado del conjunto del territorio nacional identificado como de altas capacidades y que ha recibido 

atención en programas específicos de apoyo educativo ascendió en el curso 2013-2014 a un total de 15.838 alum-
nas y alumnos. Como ocurriera en cursos anteriores, la distribución de este tipo de alumnado es muy desigual 
según las enseñanzas en las que está matriculado, concentrándose en las enseñanzas básicas el 90,8 % (54,2 % 
en Educación Primaria y 36,6 % en Educación Secundaria Obligatoria). Una situación similar sucede al considerar 
la variable sexo (véase la figura C3.1); así, de los 15.838 estudiantes identificados como de altas capacidades en 
el conjunto del territorio nacional, el 65,3 % eran hombres (10.339 alumnos) frente al 34,7 %, que eran mujeres 
(5.499 alumnas). Este porcentaje de distribución se repite con ligeras diferencias en todas las etapas educativas, 
a excepción de los niveles de Formación Profesional de grado medio y superior, en donde entre los estudiantes 
identificados como de altas capacidades más del 90% son alumnos frente a las alumnas que no supera en este 
caso el 10%.

Por otra parte, en el curso 2013-2014, el 72,9 % del alumnado identificado como de altas capacidades estaba 
escolarizado en centros públicos, 2 puntos por encima del porcentaje correspondiente al curso escolar anterior; 
el 23,7 %, en centros privados concertados; y el 3,4 % restante, en centros privados no concertados. 

Las figuras C3.2 y C3.3 muestran la distribución, por comunidades autónomas, del número de alumnos iden-
tificados en el curso 2013-2014 como de altas capacidades en Educación Primaria y en Educación Secundaria 
respectivamente. En general, la distribución por comunidades no es homogénea. Destacan, con mayor número 
de alumnos y alumnas detectados con altas capacidades intelectuales, las comunidades de Andalucía, Región de 
Murcia y Comunidad de Madrid. No obstante, teniendo en cuenta el número de alumnos con que cuenta cada ni-
vel educativo en las distintas comunidades autónomas, se observa que, en términos relativos, tanto en Educación 
Primaria como en Secundaria Obligatoria, la Región de Murcia, con 1.431 alumnos en Educación Primaria y 888 
en Secundaria Obligatoria, es la comunidad que ha presentando mayores porcentajes de alumnado indentificado 
como de altas capacidades (0,84 % y 2,14 %, respectivamente).

El análisis de la distribución del alumnado por comunidades autónomas, atendiendo al género, indica que 
en todas las comunidades se identifican y se atienden a más alumnos que alumnas con altas capacidades, en 
concordancia con lo observado en la distribución de este alumnado por sexo en todo el territorio nacional (véase 
la figura C3.1).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c302.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.2 
Alumnado identificado como de altas capacidades en Educación Primaria por comunidad o ciudad autónoma y sexo.

Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c302.pdf
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Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.4 
Evolución del alumnado  identificado como de altas capacidades, por titularidad de centro en el sistema educativo 

español. Cursos 2009‑2010 a 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c303.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.3 
Alumnado identificado como de altas capacidades en Educación Secundaria Obligatoria por comunidad o ciudad 

autónoma y sexo. Curso 2013‑2014
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En la página 231 del Informe 2013 sobre el estado del sIstema educatIvo72 del Consejo Escolar del Estado pueden 

consultarse los diversos tipos de iniciativas que las Administraciones educativas de las comunidades autónomas 
llevan a cabo, en los centros de sus respectivos ámbitos territoriales, para atender al alumnado con altas capa-
cidades intelectuales.

Durante los cinco últimos cursos académicos, el número de alumnos y alumnas con necesidad específica de 
apoyo educativo derivado de altas capacidades intelectuales en el conjunto del territorio nacional se ha incre-
mentado un 171,2 %, pasando de 5.840 alumnos en el curso 2009-2010 a 15.838 estudiantes en el 2013-2014. Al 
analizar la evolución según la titularidad de los centros donde están matriculados estos alumnos, la tendencia 
creciente comentada se acentúa en los centros públicos donde el aumento alcanza el 192,4%, frente al 127% en 
los centros de titularidad privada (véase la figura C3.4).

La escuela rural

El conjunto del territorio nacional, por sus características geográficas, cuenta con algunas zonas de difícil acceso 
y con núcleos de población muy pequeños. Por otra parte, las diferentes comunidades autónomas presentan 
diferencias, en ocasiones apreciables, en cuanto a la distribución de la población y a su grado de ruralidad, tal 
y como se ha indicado en el epígrafe «A2. Factores demográficos» de este Informe.

La legislación española contempla estas circunstancias y reconoce la importancia y el carácter particular que 
tiene la escuela rural en el conjunto de España, enmarcándola dentro de las políticas de educación compensa-
toria con el fin de paliar las desigualdades geográficas existentes. El alumnado que reside en zonas rurales tiene 
derecho a recibir un servicio educativo con los mismos niveles de calidad que el que se presta en el resto del 
territorio nacional, y las Administraciones educativas correspondientes son las encargadas de atender ese dere-
cho, garantizando así la igualdad de oportunidades (Artículo 82 de la LOE).

Asimismo la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) precisa que «en los programas de 
cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la distribución territorial de recursos económicos, la 
singularidad de estos programas en términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorará es-
pecialmente el fenómeno de la despoblación de un territorio, así como la dispersión geográfica de la población, la 
insularidad y las necesidades específicas que presenta la escolarización del alumnado de zonas rurales (artículo 9)».

La atención del alumnado de Educación Infantil y Primaria de los municipios de población escolar muy 
reducida se realiza mediante la fórmula organizativa ya consolidada de los Centros Rurales Agrupados73. Para 
el alumnado de estos municipios que debe cursar enseñanza secundaria, no es posible habilitar fórmulas 
similares a los Centros Rurales Agrupados, porque esta etapa educativa requiere condiciones de profesorado 
e instalaciones difíciles de conseguir en centros educativos pequeños. En tales casos se opta por agrupar al 
alumnado de una misma zona geográfica en un municipio central que cuenta con un centro educativo ade-
cuado. Los correspondientes servicios de transporte, comedor y, en su caso, de residencia para el alumnado 
aseguran su acceso diario a estos centros. Atendiendo a la gran diversidad de peculiaridades geográficas de 
España, las distintas Administraciones educativas han desarrollado actuaciones muy heterogéneas para aten-
der al alumnado que se encuentra educativamente aislado. 

Como puede apreciarse en la tabla C3.1, durante el curso 2013-2014 la comunidad autónoma de Castilla y 
León, con 16.417 alumnas y alumnos, escolariza el 24,8 % del alumnado de toda España que está matriculado 
en Centros Rurales Agrupados. Le siguen Cataluña (17,9 %, 13.035 alumnos), Aragón (14,3 %, 9.452 alumnos) y 
Castilla-La Mancha (13,8 %, 9.147 alumnos); y más alejadas, la Comunidad Valenciana (8,4 %, 5.555 alumnos) y 
Extremadura (6,6 %, 4.354 alumnos).

En la figura C3.5 se presenta la evolución del número de alumnos y alumnas escolarizados en los centros 
rurales agrupados en el conjunto nacional de los últimos cuatro cursos académicos (del 2010-2011 al 2013-2014). 
Castilla y León es la comunidad que registra el mayor descenso de alumnado –compatible con la correspondiente 
caída demográfica en el medio rural– en el periodo de los cuatros últimos cursos, con 4.935 alumnos menos, lo que 
representa un 23,1 % con respecto al curso 2010-2011. También se observan disminuciones relativas significativas 
en Cantabria (14,1 %), La Rioja (9,9 %) y en Castilla-La Mancha (8,6 %). El crecimiento del 31,6 % en la Comunidad 
Foral de Navarra es poco significativo para el conjunto del territorio nacional porque opera sobre un número muy 
reducido de estudiantes.

72. < Informe 2013 sobre el estado del sIstema educatIvo, p. 231 >

73. < Informe 2013 sobre el estado del sIstema educatIvo, p. 232 >
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1. Para esta comunidad se incluye la información de los centros independientes que se agrupan en las Zonas Escolares Rurales (ZER).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.5 
Evolución del número de alumnos de Centros Rurales Agrupados por comunidad autónoma. 

Cursos 2010‑2011 a 2013‑2014

Centros Localidades Unidades Alumnado

Aragón 74 334 768 9.452

Asturias, Principado de 29 104 197 1.957

Cantabria 5 9 20 213

Castilla y León 188 653 1.508 16.417

Castilla-La Mancha 75 244 764 9.147

Cataluña(1) 301 279 980 13.035

Comunidad Valenciana 44 140 512 5.555

Extremadura 40 148 458 4.354

Galicia 27 208 222 2.660

Madrid, Comunidad de 8 31 127 1.674

Murcia, Región de 9 – – –

Navarra, Com. Foral de 1 2 5 50

Rioja, La 11 49 148 1.709

Total 812 2.201 5.709 66.223

Tabla C3.1 
Datos de los Centros Rurales Agrupados por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

1. Para esta comunidad se incluye la información de los centros independientes que se agrupan en las Zonas Escolares Rurales (ZER).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Programas de Diversificación Curricular

Los programas de Diversificación Curricular atienden al alumnado de tercer y cuarto cursos de Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO) que, en el curso o cursos anteriores, hubiera presentado dificultades generalizadas de 
aprendizaje, y se encontrase por ello en riesgo evidente de no alcanzar los objetivos establecidos y de no adqui-
rir las competencias básicas de la referida etapa educativa. También puede beneficiarse de estos programas, con 
carácter excepcional, el alumnado que, habiendo cursado 2.º de ESO, no esté en condiciones de promocionar a 
3.º y haya repetido una vez en la etapa. Los alumnos y alumnas que al finalizar el programa de Diversificación 
Curricular no hayan conseguido las competencias suficientes ni los objetivos de la etapa, y por ello no puedan 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria, pueden permanecer un año más en el programa, siem-
pre que cumplan los requisitos de edad establecidos con carácter general. El logro de los objetivos en todos los 
ámbitos y materias incluidos en dicho programa de Diversificación Curricular conduce al título de Graduado en 
Educación Secundaria.

Los contenidos curriculares de los Programas de Diversificación Curricular se articulan en dos partes o ám-
bitos, el «ámbito científico-tecnológico» (contenidos de 3.º y 4.º curso de ESO, de Matemáticas, Ciencias de la 
Naturaleza y Tecnologías), y el «ámbito lingüístico y social» (contenidos de 3.º y 4.º curso de ESO, de Ciencias 
Sociales, Geografía e Historia, y Lengua Castellana y Literatura). A estos ámbitos se añaden las materias de Len-
gua Extranjera y, al menos, dos materias más de las que no están contenidas en dichos ámbitos. Cada ámbito se 
imparte, de hecho, como si fuera una única materia, y por un único profesor especializado.

En el curso 2013-2014, 55.282 alumnas y alumnos de tercer y cuarto cursos de Educación Secundaria Obliga-
toria cursaron, en el conjunto de España, programas de Diversificación Curricular, 613 estudiantes más que en el 
curso anterior, lo que representa un crecimiento del 13,6 %. Del total de este alumnado, 44.794 eran de centros 
públicos, y 10.461 de centros privados con enseñanzas concertadas. El resto, 27 alumnos, estaban matriculados 
en centros privados no concertados (24 en Castilla y León, y 3 en la Comunidad de Madrid). La Comunidad de 
Madrid acumula el 20,4 % (11.301 alumnos) del total de alumnas y alumnos de tercer y cuarto cursos de ESO 
que siguen programas de Diversificación Curricular, seguida de Canarias (11,3 %, 6.268 alumnos), la Comunidad 
Valenciana (10,5 %, 5.794 alumnos) y Castilla La Mancha (9,6 %, 5.293 alumnos), (véase la figura C3.6)
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Nota: Para Andalucía y Cataluña no se dispone de la información del alumnado que cursa Programas de Diversificación Curricular.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.6 
Alumnado de tercer y cuarto cursos de Educación Secundaria Obligatoria que cursa Programas de Diversificación 

Curricular, por comunidad o ciudad autónoma y titularidad de centro. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c306.pdf


c. los procesos y lAs polÍticAs

— 219 —

A

B

C

D

E

En la figura C3.7, se muestran los porcentajes de estudiantes que durante el curso 2013-2014 cursaban 
Programas de Diversificación Curricular, con respecto al alumnado matriculado en tercero y cuarto de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en cada una de las comunidades autónomas y del total nacional. Dicho porcentaje 
alcanza los 10,5 puntos porcentuales para el conjunto de España. La comunidad autónoma que presenta un 
mayor porcentaje de alumnos cursando estos programas es Canarias, con un 10,5 % de alumnos, seguida de la 
Región de Murcia, con el 14,2 % de los alumnos, y del Principado de Asturias (13,5 %). En el extremo opuesto 
se encuentran el País Vasco (5,2 %) y la Comunidad Valenciana (6,9 %). Atendiendo a la titularidad del centro, 
se observa que, generalmente, estos programas están implantados con más intensidad en los centros públicos. 
Así, en el conjunto del territorio nacional, el 13,6 % de los alumnos matriculados en centros públicos cursaba 
Programas de Diversificación Curricular, cifra que, en el caso de los centros de titularidad privada, se reducía a 
menos de la mitad, alcanzando el 5,4 %.

Programas de Cualificación Profesional Inicial

En el curso 2013-2014, las alumnas y alumnos mayores de 16 años que no hubieran obtenido el título de Gra-
duado en Educación Secundaria dispusieron de la oportunidad de mejorar sus expectativas sociales, educativas 
y laborales integrándose en los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). Estos programas pretenden 
que los estudiantes que los realicen alcancen, al menos, una cualificación profesional de nivel 1 del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, y también que adquieran las competencias básicas que les permitan, 
si así lo desean, incorporarse a la educación secundaria postobligatoria. Para el logro de estos objetivos, los 
contenidos de los PCPI se articulan en dos clases de módulos: los «módulos obligatorios» y los «módulos volun-
tarios». Un resumen sobre los aspectos curriculares y estructurales de los Programas de Cualificación Profesional 
Inicial se puede consultar en este mismo epígrafe del Informe 2014 sobre el estado del sIstema educatIvo74, referido 
al curso 2012-2013. 

El número de estudiantes que en el curso 2013-2014 se matricularon en los Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial en España fue de 83.805, de los cuales 65.680 alumnos (el 78,4 %) lo hicieron en centros públicos 

74. < http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2014.html >
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Para las comunidades autónomas de Andalucía y Cataluña no se dispone de la información del alumnado que cursa Programas de Diversificación Curricular.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.7 
Porcentaje del alumnado de tercer y cuarto cursos de Educación Secundaria Obligatoria que cursa Programas de 

Diversificación Curricular, por comunidad o ciudad autónoma y titularidad del centro. Curso 2013‑2014
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A y 18.125 (el 21,6 %) en centros o instituciones de carácter privado financiados con fondos públicos. Andalucía 
fue la comunidad autónoma que contó con el mayor número de alumnas y alumnos que cursaron estas enseñan-
zas (15.512, el 18,5 % del total de España), seguida de la Comunidad Valenciana (11.909 alumnos, 14,2 %) y de 
la Comunidad de Madrid (9.925 alumnos, 11,8 %); Cataluña tan solo contaba en dicho curso con 7.470 alumnos 
en estos Programas (8,9 % del total de España), a pesar de ser la segunda comunidad autónoma con mayor po-
blación escolar, detrás de Andalucía (véase la figura C3.8).

En la figura C3.8 se muestra también la distribución del alumnado integrado en los Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial de cada una de las comunidades autónomas atendiendo a la titularidad del centro. En 
todas ellas, a excepción del País Vasco (41,3 % en centros públicos y 58,7 % en centros privados), hay mayor 
número de estudiantes cursando PCPI en los centros públicos que en los centros privados. El porcentaje de 
alumnos de estos programas escolarizados en centros públicos superó el 90 % en las comunidades autónomas de 
Canarias (98,3 %), Comunidad Valenciana (92,2 %), Extremadura (91,4 %), Castilla-La Mancha (91,1 %) y Galicia 
(90,9 %).

Como ocurriera en cursos anteriores, y como se refleja en la figura C3.9, los Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial fueron ampliamente seguidos por alumnas y alumnos de 16 y 17 años de edad durante el curso 
2012-2013 (32.777 y 27.375 estudiantes, respectivamente). Por otra parte, el 69,4 % del alumnado de los PCPI 
eran hombres, frente al 30,6 %, que eran mujeres.

Cuando se calcula la ratio entre el total del alumnado matriculado en Programas de Cualificación Profesional 
Inicial y la cifra que resulta de sumar el número de los matriculados en estos programas y el número de los que 
lo hacen en tercero o cuarto cursos de Educación Secundaria Obligatoria, se obtiene un valor que indica, en 
términos relativos, el peso de esta opción académica. En el curso 2013-2014 dicha ratio se mantuvo sin variación 
respecto del curso escolar anterior, alcanzando el 9,2 % en el conjunto de España (10,9 % en centros públicos 
y 5,9 % en centros privados). En la figura C3.10 se aprecia que las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla son 
las que ocupan las dos primeras posiciones con las ratios más altas (30,2 % y el 21,6 %, respectivamente); en el 
extremo opuesto se sitúan Cataluña (5,1 %) y el Principado de Asturias (4,0 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.8 
Alumnas y alumnos matriculados en Programas de Cualificación Profesional Inicial por comunidad o ciudad autónoma y 

titularidad del centro. Curso 2013‑2014
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Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.10 
Porcentaje de alumnos que cursan Programas de Cualificación Profesional Inicial sobre el total de alumnos 

matriculados en tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria junto con los matriculados en estos programas, 
por comunidad o ciudad autónoma y titularidad del centro. Curso 2013‑2014

 -

 5.000

 10.000

 15.000

 20.000

 25.000

 30.000

 35.000

15 años 16 años 17 años 18 años 19 años 20 y más años

Hombres Mujeres Ambos sexos

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c309.pdf >

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.9 
Alumnado matriculado en Programas de Cualificación Profesional Inicial por sexo y edad. Curso 2013‑2014
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En la figura C3.11 se presenta la evolución, desde el curso 2006-2007 hasta el 2013-2014, del alumnado que, 

no habiendo obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, ha cursado algún programa 
que los insertara en el mundo laboral o los reincorporara al sistema educativo (Programas de Garantía Social hasta 
el curso 2008-2009 y Programas de Cualificación Profesional Inicial desde el curso 2007-2008).

En el periodo de los ocho cursos que se analizan en la figura C3.11 se ha incrementado en un 82,4 % el número 
de alumnas y de alumnos escolarizados en alguno de estos programas que, no habiendo conseguido el título de 
Graduado en Educación Secundaria, cursaron alguno de estos programas; concretamente el número de este tipo 
de alumnos pasó de 45.942 que seguían Programas de Garantía Social en el curso 2006-2007, a 83.805 alumnos 
de Programas de Cualificación Profesional Inicial en el curso 2013-2014, pero es a partir del curso 2010-2011 
cuando se logra una cierta estabilidad en las cifras de este tipo de escolarización.

Otros programas de atención a la diversidad

Centro de recursos para la atención a la diversidad cultural en educación

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Centro Nacional de Innovación e Investigación Edu-
cativa, ha desarrollado el «Centro de recursos para la atención a la diversidad cultural en educación», CREADE75, 
para atender a las necesidades que tienen los profesionales de la educación acerca de cómo gestionar la diver-
sidad cultural. CREADE es un centro virtual que, a través de su portal web, proporciona información, materiales, 
asesoramiento y formación relacionada con la interculturalidad, al profesorado, a los centros y a los equipos de 
profesionales del ámbito social y educativo.

CREADE recoge, además, iniciativas de las Administraciones públicas, las instituciones, asociaciones, las orga-
nizaciones no gubernamentales y de otros agentes educativos en torno al proyecto de construcción de una ciu-
dadanía intercultural. En el curso 2013-2014 se destacaron en el portal web 24 de estas iniciativas, y se incluyeron 
como recursos CREADE los siguientes:

75. < https://www.educacion.gob.es/creade >
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Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.11 
Evolución del alumnado de Programas de Cualificación Profesional en el sistema educativo español. 

Cursos 2006‑2007 a 2013‑2014
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− «Guía informativa: alergia a alimentos y/o al látex en los centros educativos. Escolarización segura»76. CNIIE. 
Subdirección General de Documentación y Publicaciones. Colección Cuadernos de Educación en Valores.

− «Guía para trabajar con familias gitanas el éxito escolar de sus hijos e hijas. Una propuesta metodológica 
transnacional para profesionales»77. Fundación Secretariado Gitano. Subdirección General de Documentación 
y Publicaciones, Web, 2013.

− «Resumen ejecutivo de El alumnado gitano en secundaria: un estudio comparado»78. Fundación Secretariado 
Gitano. Subdirección General de Documentación y Publicaciones, Web, 2013.

Proyecto «Luces para la ciudadanía global»

El proyecto «Luces para la ciudadanía global»79 cuenta con la cofinanciación europea a través de la Dirección Ge-
neral de Cooperación y Desarrollo EuropeAid80 (Dirección General de la Comisión Europea, responsable de las 
políticas de desarrollo de la Unión y de la puesta en marcha de los programas y proyectos de ayuda externa en 
el mundo) y espera mejorar la comprensión sobre la interdependencia entre desarrollo y subdesarrollo creando 
competencias ciudadanas en una comunidad educativa de más de 100.000 personas repartidas en España (Madrid, 
Rivas Vaciamadrid y Fuenlabrada), Italia (Zona 9 Comuna de Milán), Portugal (Sao João da Madeira), Alemania 
(Stuttgart) y Hungría (Pécs). 

El proyecto fortalecerá competencias apropiadas para actuar desde la responsabilidad en los estilos de vida, 
la solidaridad, la defensa de los derechos humanos y de las oportunidades para todos, específicamente teniendo 
en cuenta la realidad latinoamericana de poblaciones migrantes, rurales, indígenas, afrodescendientes y niños y 
niñas con escasas oportunidades socioeducativas.

En el proyecto colabora el Ministerio de Educación Cultura y Deporte, junto a la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI).

C3.2. La compensación educativa

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece en su artículo 80 la obligación de las Administra-
ciones de desarrollar acciones de carácter compensatorio con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el 
ejercicio del derecho a la educación. Las políticas de educación compensatoria deben reforzar el sistema educativo 
de forma que se eviten desigualdades, a causa de factores sociales, económicos, culturales, étnicos o de otra índole. 
Estas medidas constituyen las políticas de educación compensatoria que tratan de evitar que las referidas carencias 
se perpetúen e incluso aumenten, abocando así a dicho alumnado a la marginación laboral y social. Desde un pun-
to de vista operativo, se identifica este alumnado como el que presenta un desfase de dos o más años académicos 
entre su nivel real de competencia curricular y el del curso en el que está escolarizado en Educación Primaria o en 
Educación Secundaria Obligatoria; a lo que se añade que pertenezca a alguno de los grupos sociales tipificados 
por los factores carenciales antes indicados81.

Novedades normativas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

− Resolución de 2 de septiembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a empresas circenses para la atención 
educativa a la población itinerante en edad de escolarización obligatoria, durante el curso 2013-201482.

− Resolución de 4 de septiembre de 2013, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, por la que se convoca la Edición Especial 25 Aniversario de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo del Premio Nacional de Educación para el Desarrollo «Vicente 
Ferrer» en centros docentes sostenidos con fondos públicos correspondientes al año 201383.

76. < https://www.educacion.gob.es/creade/descargar2.do?path=//pdf/publicaciones/publicacion00000124.pdf >

77. < https://www.educacion.gob.es/creade/descargar2.do?path=//pdf/publicaciones/publicacion00000122.pdf >

78. < https://www.educacion.gob.es/creade/descargar2.do?path=//pdf/publicaciones/publicacion00000121.pdf >

79. < http://www.oei.es/euroiberoamerica4.php >

80. < http://ec.europa.eu/europeaid/index_es >

81. < BOE-A-2010-5493 >

82. < BOE-A-2013-9847 >

83. < BOE-A-2013-9499 >

https://www.educacion.gob.es/creade/descargar2.do?path=//pdf/publicaciones/publicacion00000124.pdf
https://www.educacion.gob.es/creade/descargar2.do?path=//pdf/publicaciones/publicacion00000122.pdf
https://www.educacion.gob.es/creade/descargar2.do?path=//pdf/publicaciones/publicacion00000121.pdf
http://www.oei.es/euroiberoamerica4.php
http://ec.europa.eu/europeaid/index_es
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-5493
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-9847
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-9499
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− Resolución de 1 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-

versidades, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro 
para la realización de determinadas actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad especí-
fica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación en Ceuta y Melilla durante el 
curso 2013-201484.

− Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, por la que se concede la Edición Especial 25 Aniversario de la AECID del Premio 
Nacional de Educación para el Desarrollo «Vicente Ferrer» correspondiente al año 201385.

− Resolución de 26 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de 
lucro para la realización de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación durante el curso escolar 2013-201486.

− Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la 
que se publica el Convenio de colaboración con la Ciudad de Ceuta para el desarrollo de diversos programas 
de interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa y de formación de personas jóvenes y 
adultas desfavorecidas87.

− Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por 
la que se publica el Convenio de colaboración con la Ciudad de Melilla para el desarrollo de diversos pro-
gramas de interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa y de formación de personas 
jóvenes y adultas desfavorecidas88.

− Resolución de 17 de marzo de 2014, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, por la que se convoca la sexta edición del Premio Nacional de Educación para el Desa-
rrollo «Vicente Ferrer» en centros docentes sostenidos con fondos públicos correspondientes al año 201489.

− Orden de 24 de marzo de 2014, por la que se convoca concurso de méritos para la formación de la lista de 
maestros candidatos al Programa «Aulas itinerantes en los circos» para el curso 2014-201590.

− Resolución de 14 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Univer-
sidades, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de 
determinadas actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
y a la compensación de desigualdades en educación en Ceuta y Melilla, durante el curso 2014-201591.

− Resolución de 14 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización 
de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la 
compensación de desigualdades en educación durante el curso escolar 2014-201592.

− Resolución de 14 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Univer-
sidades, por la que se convocan subvenciones a empresas circenses para la atención educativa a la población 
itinerante en edad de escolarización obligatoria para el curso escolar 2014-201593.

− Resolución de 30 de junio de 2014, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, por la que se concede la sexta edición del Premio Nacional de Educación para el Desa-
rrollo «Vicente Ferrer» correspondiente al año 201494.

− Resolución de 30 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a empresas circenses para la atención 
educativa a la población itinerante en edad de escolarización obligatoria, durante el curso 2014-201595.

84. < BOE-A-2013-10978 >

85. < BOE-A-2013-11347 >

86. < BOE-A-2013-13012 >

87. < BOE-A-2014-1609 >

88. < BOE-A-2014-1712 >

89. < BOE-A-2014-3602 >

90. < http://bit.ly/1A5klbT >

91. < BOE-A-2014-5222 >

92. < BOE-A-2014-5220 >

93. < BOE-A-2014-5219 >

94. < BOE-A-2014-7585 >

95. < BOE-A-2014-8639 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-10978
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-11347
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13012
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-1609
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-1712
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3602
http://bit.ly/1A5klbT
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5222
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5220
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5219
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-7585
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-8639
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− Resolución de la Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte de 25 de julio de 2014, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la formación de la lista de maestros candidatos al Programa «Aulas itinerantes 
en los circos» para el curso 2014-2015 y se hace pública la lista de aspirantes admitidos ordenados por la 
puntuación final obtenida96.

− Resolución de 3 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Univer-
sidades, por la que se convocan ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para 
el curso académico 2014-201597.

− Resolución de 11 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se crea el Programa de Apoyo Educativo y se convocan ayudas a centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de Educación Primaria y Secundaria de Ceuta y Melilla, que participen en el 
Programa de Apoyo Educativo, en el curso escolar 2014-201598.

Programas y servicios de apoyo a la integración tardía en el sistema educativo

En los últimos quince años la población de origen extranjero residente en España pasó de ser un 1,6 % en 1998, a 
constituir el 10,1 %, de toda la población española, en 2014; habiendo alcanzado unos valores máximos del 12,2 % 
en 2010 y 201199. Consecuentemente, el alumnado extranjero en el sistema educativo español creció considerable-
mente en ese mismo periodo. En la figura C3.12 puede apreciarse cómo el porcentaje de alumnos extranjeros ma-
triculados en enseñanzas de régimen general (Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Programas de Cualificación Profesional Inicial) pasó de ser un 2,9 % 
en el curso 2001-2002 a un 8,7 % en el curso 2013-2014, curso objeto de este Informe. Este último porcentaje supone, 
sin embargo, un descenso con respecto a los que se produjeron entre los cursos 2007-2008 (9,4 %) y 2012-2013 
(9,1%); descenso aún mayor si lo referimos al curso 2008-2009, que contó con un 9,8 % de alumnos extranjeros.

96. < http://bit.ly/1Dc79kN >

97. < BOE-A-2014-7403 >

98. < BOE-A-2014-8826 >

99. Pueden consultarse las características, distribución y alcance de este fenómeno en el epígrafe A2.4 de este Informe.

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Curso
2001-2002

Curso
2002-2003

Curso
2003-2004

Curso
2004-2005

Curso
2005-2006

Curso
2006-2007

Curso
2007-2008

Curso
2008-2009

Curso
2009-2010

Curso
2010-2011

Curso
2011-2012

Curso
2012-2013

Curso
2013-2014

(%) 

Todos los centros Centros públicos Centros privados

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c312.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.12 
Evolución del porcentaje del alumnado extranjero con respecto al alumnado matriculado residente en España en 

enseñanzas de régimen general, por titularidad del centro. Cursos 2001‑2002 a 2013‑2014
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A la luz de los datos disponibles, los centros públicos contaron con un porcentaje de dichos alumnos, respecto 

al total de los matriculados, que fue siempre más del doble del porcentaje con el que contaban los centros privados 
(véase la figura C3.12). En concreto, durante el curso 2013-2014, el 10,5 % de los alumnos de los centros públicos 
eran extranjeros, mientras que en el conjunto de los centros de titularidad privada este porcentaje alcanzaba un 5,1 %.

Las cifras anteriores dan idea del continuado e intenso esfuerzo que, en los últimos años, han debido realizar 
los centros escolares y las Administraciones educativas para hacer frente a sus nuevas responsabilidades. Este 
esfuerzo se ha concretado en la primera década del siglo xxI en un considerable incremento de los recursos hu-
manos, materiales, organizativos y presupuestarios al servicio de políticas específicas en los centros sostenidos con 
fondos públicos, en particular en los de titularidad pública. Los tipos de programas de educación compensatoria 
desarrollados principalmente por las Administraciones educativas han sido los siguientes:

− Programas de reorganización de las enseñanzas y de adaptación del currículo para alumnado extranjero.

− Programas de atención a las familias del alumnado extranjero.

− Programas para el aprendizaje de la lengua oficial para alumnado extranjero.

− Recursos educativos específicos para alumnado extranjero.

− Formación específica del profesorado de alumnado extranjero.

Actuaciones de refuerzo, orientación y apoyo educativo

Las evaluaciones del sistema educativo ponen de manifiesto la importancia de prevenir las dificultades de apren-
dizaje. En un sistema educativo de calidad, la educación garantiza el desarrollo personal y profesional de todos 
los ciudadanos, promueve la igualdad de oportunidades y aplica medidas que permitan corregir la desventaja 
que supone partir de un contexto educativo y socioeconómico desfavorecido.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa plantea la necesidad de realizar un esfuerzo 
compartido por parte de las Administraciones educativas, la comunidad escolar y la sociedad en su conjunto, que 
apoye a los centros docentes en el avance hacia una educación de calidad y garantice el éxito escolar de todo el 
alumnado. En concreto, el artículo 157.1c de la mencionada ley indica que corresponde a las Administraciones 
educativas proveer los recursos necesarios para el establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo 
y de mejora de los aprendizajes. Por otra parte, el artículo 120 de la citada ley de educación establece que las 
Administraciones educativas potenciarán y promoverán la autonomía de los centros, de forma que sus recursos 
económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una 
vez que sean convenientemente evaluados y valorados. 

A través del Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) –realizado en cooperación entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y las Administraciones educativas de las comunidades autónomas– se han desarro-
llado, desde el curso 2005-2006 hasta el curso 2012-2013, actuaciones de compensación educativa, dirigidas a los 
centros sostenidos con fondos públicos que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
A lo largo del curso 2013-2014 gran parte de las comunidades autónomas han continuado desarrollando actua-
ciones de refuerzo, orientación y apoyo educativo de características similares a los programas pertenecientes 
al antiguo Plan PROA. En algunos casos, estos programas han sido incluidos como una actuación más en los 
proyectos elaborados por los centros docentes en el marco de los contratos-programas para la mejora del éxito 
escolar, establecidos por las Administraciones educativas correspondientes. 

El objetivo de estas actuaciones de compensación educativa es, en general, el de apoyar a los centros educa-
tivos que atienden a un número significativo de alumnas y de alumnos en situación de desventaja socioeducativa, 
e integrados en un entorno familiar y social que por sus importantes carencias culturales no puede prestarles el 
apoyo extraescolar y el refuerzo educativo que necesitan. Se trata así de garantizar la igualdad de oportunidades, 
incrementar el éxito escolar del alumnado y contribuir a prevenir el absentismo y el abandono escolar temprano.

En el caso de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, se crea en 2014 el «Programa de apoyo educati-
vo (PAE)100» a partir de la experiencia del Plan PROA y se convocan ayudas a centros docentes sostenidos con 
fondos públicos que quieran participar en el programa. La finalidad es mejorar los resultados educativos en los 
centros de Ceuta y Melilla con un alto porcentaje de alumnos en situación de desventaja socioeducativa, y en 

100. Resolución de 11 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se crea el Programa de 
Apoyo Educativo y se convocan ayudas a centros docentes sostenidos con fondos públicos de Educación Primaria y Secundaria de Ceuta y Melilla que participen 
en el Programa de Apoyo Educativo en el curso escolar 2014-2015.
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riesgo de abandono escolar prematuro, para lo que se requieren respuestas adaptadas a la diversidad de las si-
tuaciones, especialmente en los momentos en que aparecen las primeras dificultades de aprendizaje y se ponen 
de manifiesto situaciones de riesgo. Está previsto desarrollar diversas actuaciones de apoyo al alumnado fuera 
del horario escolar de los centros, que incidirán en la adquisición y desarrollo de las competencias básicas, con 
especial énfasis en la competencia  en comunicación lingüística, incluyendo el idioma inglés, y la competencia 
matemática. En la tabla C3.2 se muestra, por comunidades autónomas, información y novedades normativas re-
lativas a las actuaciones de refuerzo, orientación y apoyo educativo durante el curso 2013-2014.

Andalucía

PROA Andalucía. Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en centros docentes públicos.

 – Instrucciones de 18 de octubre de 2013, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se establece 
la organización y funcionamiento del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos de 
Andalucía.

 – Acuerdo de 1 de agosto de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Refuerzo, Orientación 
y Apoyo en los centros docentes públicos de Andalucía (PROA Andalucía), (BOJA 07-08-2014).

 – Instrucciones de 29 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se establece 
la organización y funcionamiento del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos de 
Andalucía: PROA Andalucía.

Aragón

 – Año 2013. Orden de 22 de enero de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se 
convoca a los centros educativos públicos para la participación en los programas financiados con el Plan de Refuerzo, 
Orientación y Apoyo (PROA).

 – Año 2014. Orden de 2 de diciembre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que 
se convoca a los centros educativos públicos para la participación en los programas del Plan de Refuerzo, Orientación 
y Apoyo (PROA) desde enero hasta junio de 2014 y se dictan normas para su funcionamiento.

Asturias, Principado de

En el curso 2013-2014 se continúa con el Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) en los centros que lo 
estaban desarrollando con anterioridad.

 – Convocatoria del proceso de selección de centros docentes públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria 
y Secundaria en el Principado de Asturias para su incorporación en el curso 2013-2014 en el contrato-programa, que 
incluye la intervención en el ámbito de la organización de centro para la atención inclusiva a la totalidad del alumnado, 
proporcionando los apoyos necesarios para el alumnado en desventaja.

Canarias

Se mantiene PROA en el curso 2013-2014 en los centros donde el curso anterior lo estaban desarrollando.  Además, se 
desarrolla la actividad de formación del profesorado «Programa de apoyo y refuerzo», en el que participa profesorado de 7 
centros CEO (centros de educación obligatoria) y 50 IES adscritos al Plan PROA; en esta actividad de formación se pusieron 
en práctica acciones dirigidas a mejorar la atención a la diversidad del alumnado con un enfoque inclusivo.

 – Orden del 24 de abril de 2014, del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad por la que se crea 
la Red de Centros Innovadores para la continuidad escolar y se establecen los requisitos de solicitud para la participa-
ción de los centros docentes públicos de la comunidad autónoma de Canarias en la red y el procedimiento de selección, 
así como las condiciones para su desarrollo durante el curso 2014-2015. Incluye el Programa Infancia y el Programa 
Travesía en el marco de la escuela inclusiva y competencial.

Cantabria

En el curso 2013-2014 los programas de acompañamiento escolar y de apoyo y refuerzo educativo constituyen el desarrollo 
del «Plan de refuerzo educativo complementario en el sistema educativo de Cantabria».

 – Orden edu/34/2009, de 6 de abril, por la que se regula el «Plan de refuerzo educativo complementario en el sistema 
educativo de Cantabria». 

Castilla y León

 – Orden edu/875/2013, de 24 de octubre, por la que se modifica la Orden edu/2220/2009, de 2 de diciembre, por la que 
se regula el «Programa para la mejora del éxito educativo» en la comunidad de Castilla y León. La Junta incluye en este 
programa el Plan PROA.

 – Resolución de 20 de junio de 2013, de la Dirección General de Política Educativa Escolar, por la que se dispone la publi-
cación de la Instrucción de 20 de junio de 2013 de esta Dirección General, por la que se unifican las actuaciones de los 
centros docentes no universitarios de Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2013-2014.

 – Orden edu/730/2013, de 5 de septiembre, por la que se desarrolla el Plan de Actuación de las Áreas de Programas 
Educativos de las Direcciones Provinciales de Educación y se incorporan al mismo las actuaciones ordinarias, para el 
curso escolar 2013-2014.

Tabla C3.2 
Actividades  de refuerzo, orientación y apoyo educativo en las comunidades autónomas. Curso 2013‑2014

Continúa
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Tabla C3.2 continuación 
Actividades  de refuerzo, orientación y apoyo educativo en las comunidades autónomas. Curso 2013‑2014

Castilla-La Mancha

 – Resolución de 13/06/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se desarrolla el Programa 
Abriendo Caminos de atención al alumnado de 4.º curso de la ESO, para favorecer su continuidad en el sistema educati-
vo, evitando el abandono temprano del mismo, y se hace pública su convocatoria (Programa financiado por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte).

 – Resolución de 27/11/2013, de la Dirección General de Organización, Calidad Educativa y Formación Profesional, por la 
que se desarrolla y se hace pública la convocatoria del Programa Abriendo Caminos Primaria de atención al alumnado 
de 2º, 4º y 6º curso de Educación Primaria, para la mejora del éxito escolar.

 – Resolución de 23/04/2014, de la Dirección General de Organización, Calidad Educativa y Formación Profesional, por 
la que se desarrolla y se hace pública la convocatoria del Programa Abriendo Caminos Secundaria correspondiente al 
curso 2013-2014, de atención al alumnado de 3º y 4º de ESO, para la mejora del éxito escolar.

Cataluña

 – Resolución del Consorcio de Educación de Barcelona, por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Permanen-
te del Consejo de Dirección de 24 de julio de 2012, por el que se aprueban las bases que deben regular la participación 
de los centros en el Programa Èxit 1: acompañamiento educativo del Consorcio de Educación de Barcelona, y se abre 
la convocatoria para el curso 2012-2013.

 – Resolución del Consorcio de Educación de Barcelona, por la que se da publicidad de la Comisión Permanente del Con-
sejo de Dirección de 24 de julio al Acuerdo de 2012, por el que se aprueban las bases para el otorgamiento de becas 
de colaboración y coordinación en tareas de refuerzo escolar del Programa Èxit 1: acompañamiento educativo del Con-
sorcio de Educación de Barcelona en el ámbito de la ciudad, y se abre la convocatoria para el curso escolar 2012-2013.

 – Resolución por la que se aprueban las bases que han de regular la participación de los centros en el Programa Èxit 1: 
acompañamiento educativo del Consorcio de Educación de Barcelona, y se abre la convocatoria para el curso 2013-2014..

 – Resolución por la que se aprueban las bases para el otorgamiento de becas de colaboración y coordinación en tareas 
de refuerzo escolar del programa Èxit 1: acompañamiento educativo del Consorcio de Educación de Barcelona en el 
ámbito de la ciudad, y se abre la convocatoria para el curso escolar 2013-2014.

Comunidad Valenciana

Actuaciones del Programa PROA incorporadas al contrato-programa. 

 – Orden 42/2013, de 17 de mayo, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen los pro-
cedimientos para la autorización a los centros sostenidos con fondos públicos del proyecto experimental de contrato-
programa suscrito entre estos centros y la Administración educativa en los que se incluye el desarrollo de programas de 
compensación educativa, así como para la asignación de recursos a los centros de titularidad pública y la convocatoria 
de ayudas económicas destinadas a los centros privados concertados.

Extremadura

En el curso 2013-2014 Extremadura pone en marcha el programa plurianual «Refuerzo, estímulo y motivación para el 
alumnado», REMA, que pretende incrementar el nivel de rendimiento y éxito escolar del alumnado de los centros escolares 
sostenidos con fondos públicos que se encuentra en situación de desventaja socioeducativa. Está dirigido a las alumnas y 
los alumnos escolarizados en 3.º, 4.º, 5.º y 6.º de Educación Primaria, y 1.º, 2.º y 3.º de Educación Secundaria con desfase 
curricular y en riesgo de no promoción en el sistema educativo. El programa ofrece, en el entorno de la escuela y en horario 
extraescolar, recursos y acciones complementarias que consisten en el desarrollo de actividades de apoyo dentro del 
propio centro. Además, incorpora actuaciones de colaboración con el contexto familiar que potencien tanto su implicación 
y formación en el proceso educativo de sus hijos, como su participación en las actividades del centro.

 – Decreto 160/2013, de 27 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destina-
das a financiar la implantación del Programa de Apoyo Socioeducativo REMA en centros educativos privados concerta-
dos de la comunidad autónoma de Extremadura y se realiza la primera convocatoria.

 – Instrucción n.º 19/2013 de la Secretaría General de Educación, por la que se regula la convocatoria para la selección de 
los centros educativos públicos de la comunidad autónoma de Extremadura que se incorpora al desarrollo del Programa 
Regional de Apoyo Socioeducativo REMA, en Centros de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.

 – Instrucción n.º 21/2013 de la Secretaría General de Educación, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
del Programa Regional de Apoyo Socioeducativo REMA en los centros sostenidos con fondos públicos de la comunidad 
autónoma de Extremadura.

Galicia

Se desarrollan los contratos-programa, que comprenden la aplicación de diversas líneas de actuación educativa en centros 
públicos de educación primaria y secundaria de Galicia. Una de las actuaciones de las que consta el contrato-programa es 
«Refuerzo, orientación y apoyo» en la modalidad de acompañamiento escolar fuera del horario lectivo para alumnos del 2.º 
y 3.er ciclo de Educación Primaria (cursos de 3.º a 6.º) y alumnos de los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria.

 – Resolución del 20 de mayo de 2013, de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa, por la que se regulan, para el curso 2013-2014, los contratos-programa en centros educativos y se establecen 
las bases para la convocatoria y selección de programas dirigidos a la mejora del éxito escolar en los centros docentes 
de educación primaria y secundaria dependientes de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria.
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Programa «Aulas itinerantes en los circos»

En el marco de la compensación educativa y al objeto de garantizar la escolarización y atención educativa del 
alumnado perteneciente a familias que ejercen profesiones itinerantes, se desarrolla el programa «Aulas itineran-
tes en los circos». 

La escolarización estable de los hijos de los profesionales de los circos presenta dificultades debido princi-
palmente al cambio constante de residencia de las familias en las distintas comunidades y ciudades autónomas. 
En este caso, la garantía del derecho a la educación compete al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. A 
partir del análisis de las experiencias educativas desarrolladas en otros países europeos, y teniendo en cuenta 
las características peculiares de los circos en España, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo 
con los empresarios circenses, viene habilitando «aulas itinerantes» que viajan permanentemente con los circos 
durante todo el curso escolar, mediante subvenciones a empresas circenses para la atención educativa a la po-
blación itinerante en edad de escolarización obligatoria.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla C3.2 continuación 
Actividades  de refuerzo, orientación y apoyo educativo en las comunidades autónomas. Curso 2013‑2014

Madrid, Com. de

Durante el curso 2013-2014 el Programa «Acompañamiento escolar» se desarrolla en los centros públicos de Educación 
Primaria para los niveles de 4.º, 5.º y 6.º cursos. Se prorroga el Programa PROA del curso 2012-2013 hasta diciembre del 
2013 y se presentan nuevas instrucciones a través del documento «Organización del  Programa PROA en colegios públicos 
de la Comunidad de Madrid. Enero-junio 2014».

En Educación Secundaria se desarrolla el Programa REFUERZA. 

 – Orden 1556/2011, de 18 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el desarrollo del Programa REFUERZA en los institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, y por la 
que se hace pública la convocatoria correspondiente para el curso 2011-2012.

 – Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial para el desarrollo del Programa REFUERZA en los institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid 
en el curso 2013-2014.

Murcia, Región de

En el curso 2013-2014 se establecen en los centros educativos medidas de «Refuerzo educativo individualizado» que 
contribuyan a mejorar la integración social y escolar de los alumnos y su éxito educativo. Se realizan talleres de refuerzo 
dirigidos a jóvenes estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria con dificultades de aprendizaje, así como a aquellos que, 
por su pertenencia a entornos culturales y sociales en desventaja socioeducativa, no pueden recibir los apoyos familiares 
que necesitan para realizar las tareas escolares fuera del horario lectivo. 

 – Resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad, 
por la que se establecen medidas de refuerzo educativo individualizado en aplicación del II «Plan regional de prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar y reducción del abandono escolar» en los centros docentes públicos que 
imparten Educación Secundaria Obligatoria de la comunidad autónoma de la Región de Murcia (cofinanciado por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte).

País Vasco

Se llevaron a cabo los siguientes programas: «Plan PROA, Programa de Acompañamiento» para alumnado de centros 
públicos de 5.º y 6.º de Educación Primaria y de 1.º y 2.º de Educación Secundaria y el «Programa de refuerzo educativo 
específico» (PREE), dirigido al alumnado de centros públicos de 1.º y 2.º de Educación Secundaria que se encontrara en 
situación social o cultural desfavorecidas o mostrara graves dificultades de adaptación escolar.

 – Instrucciones de 15 de mayo de 2013 de la Viceconsejera de Educación por las que se convoca a los centros públicos 
dependientes del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura para solicitar la realización durante el curso 
2013-2014 de diversos programas de Respuesta a la Diversidad.

 – Instrucciones de 15 de mayo de 2013 de la Viceconsejera de Educación por las que se convoca a los centros públicos 
dependientes del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura para solicitar la realización durante el curso 
2013-2014 de diversos programas de Respuesta a la Diversidad. «Plan PROA, Programa de Acompañamiento».

 – Instrucciones de 15 de mayo de 2013 de la Viceconsejera de Educación por las que se convoca a los centros públicos 
dependientes del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura para solicitar la realización durante el curso 
2013-2014 de diversos programas de Respuesta a la Diversidad. Programa de Refuerzo Educativo Específico (PREE).

Rioja, La

Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA). Curso 2013-2014.

 – Programa de acompañamiento escolar en centros públicos de Primaria (5.º y 6.º) y Secundaria (1.º, 2.º y 3.º) con alum-
nado en situación de desventaja educativa asociada al entorno sociocultural. Este programa tiene por finalidad la mejora 
en la cantidad y calidad de los aprendizajes, la integración escolar de los alumnos, la participación de las familias y las 
posibilidades educativas del entorno del centro.



— 230 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A
Las unidades de «aulas itinerantes» en funcionamiento al inicio del curso 2013-2014, a través de subvenciones 

concedidas a las correspondientes empresas, fueron 16, que se distribuyeron en 14 empresas circenses y escolari-
zaron a un total de 140 alumnos. Las aulas fueron dotadas de los correspondientes maestros, recursos didácticos, 
material informático, educativo, medios audiovisuales y mobiliario. En cuanto a las subvenciones a las empresas 
circenses y a las condiciones de funcionamiento y otros gastos, se establecieron para el curso 2013-2014 median-
te Resolución de 18 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Univer-
sidades101; y se prorrogó la lista de maestros candidatos según las previsiones de maestros para dichas aulas en 
la Orden de 25 de marzo de 2013 de la Subsecretaría de dicho Ministerio. Asimismo, se dotó de un orientador 
escolar para prestar atención psicopedagógica y orientación al alumnado de «aulas itinerantes».

Atención educativa del alumnado gitano

El alumnado gitano, por sus específicas características culturales y socioeconómicas, requiere actuaciones de 
compensación educativa que las diversas Administraciones articulan de manera muy variada, según el volumen 
y las características de la población gitana en sus respectivos territorios. Las principales actuaciones desarro-
lladas en el curso de referencia del presente Informe por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte son las 
siguientes:

Grupo de trabajo de educación del Consejo Estatal del Pueblo Gitano

El Real Decreto 891/2005, de 22 de julio102, creaba y regulaba el Consejo Estatal del Pueblo Gitano. El Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte participa desde entonces en el Grupo de trabajo sobre educación, previsto en 
dicho Consejo, desde la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial; también se integra en dicho 
Grupo el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, representantes de las asociaciones gitanas y exper-
tos en el tema. El Grupo de trabajo sobre educación diseña e impulsa actuaciones de compensación educativa 
dirigidas al alumnado gitano. Recientemente ha elaborado las propuestas y líneas de actuación que figuran en 
la Estrategia Nacional para la inclusión social de la población gitana en España 2012-2020103, que se proyectan 
sobre el curso de referencia. Durante el curso 2013-2014 este Grupo de trabajo se reunió en dos ocasiones: el 
28 de marzo y el 4 de julio de 2014.

Estrategia Nacional para la inclusión social de la población gitana en España 2012‑2020

Aprobada por acuerdo de Consejo de Ministros el 2 de marzo de 2012, la Estrategia pretende reforzar y profundi-
zar las líneas de trabajo y las medidas que han dado resultados positivos en las últimas décadas. Se enmarca en el 
Programa Nacional de Reformas y en los planes y políticas nacionales de distintos ámbitos (educación, empleo, 
vivienda, salud, etc.) que afectan directamente a las condiciones de vida de las personas gitanas. Asimismo, dado 
el alto grado de descentralización del entramado administrativo español, se planifica y desarrolla en colaboración 
con las comunidades autónomas y entes de la Administración local, y en consulta con el movimiento asociativo 
gitano. La Estrategia incluye cinco objetivos educativos básicos, con sus correspondientes objetivos secundarios 
y seis líneas estratégicas de tipo educativo relativas a todos los niveles educativos obligatorios y postobligatorios. 
Además hace referencia a la educación de adultos (erradicación del analfabetismo), formación del profesorado 
que atiende al alumnado gitano e inclusión en el currículo de la historia del pueblo gitano y de su cultura.

Jornada Educativa para la Población Gitana: funcionamiento de las políticas educativas en la 
comunidad gitana, propuestas de actuación y metodologías

Esta jornada se celebró en Madrid el día 3 de julio de 2014 como una de las actuaciones del Grupo de trabajo 
de Educación del Consejo Estatal del Pueblo Gitano. El objetivo era crear un espacio para intercambiar y com-
partir iniciativas, proyectos y experiencias, así como cualquier acción innovadora y destacada que, tanto desde 
las Administraciones autonómicas como desde las propias entidades asociativas gitanas, se estén llevando a cabo 
para la mejora de los resultados educativos de esta población, objetivo que se enmarca dentro de la Estrategia 
Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana 2012-2020. A la jornada asistieron representantes de 14 
comunidades autónomas, 13 asociaciones gitanas y 12 centros educativos.

101. < BOE-A-2013-5699 >

102. < BOE-A-2005-14549 >

103. < http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/poblacionGitana/estrategiaNacional.htm >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-5699
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-14549
http://www.msssi.gob.es/ssi/familiasInfancia/inclusionSocial/poblacionGitana/estrategiaNacional.htm
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Estudios

El Ministerio de Educación Cultura y Deporte, junto con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,  
la Fundación Secretariado Gitano y otras entidades que formaron parte del Comité Asesor, elaboraron y publica-
ron en 2013 un estudio comparado sobre «El alumnado gitano en secundaria»104. El objetivo de este estudio era 
conocer la brecha que existe entre la población gitana y el conjunto de la sociedad, y ahondar en las variables 
y en los factores que influyen en el proceso educativo de los niños y niñas gitanos para seguir avanzando en la 
eliminación de las barreras que están dificultando la plena incorporación de la población gitana a la educación.

El estudio ofrece una panorámica actualizada sobre la situación de la comunidad gitana en la educación 
secundaria. Analiza la brecha que existe entre la población gitana y el conjunto de la sociedad, así como las va-
riables y los factores que influyen en el desarrollo educativo de niñas y niños gitanos, lo que permite el avance 
en el proceso de normalización de la incorporación de la población gitana en la educación.

Otras actuaciones

Mediante convocatorias anuales se subvencionan a entidades y asociaciones gitanas que trabajan en el ámbito de 
la compensación educativa. Durante el curso 2013-2014, a través de la Resolución de 26 de noviembre de 2013105, 
se financiaron los siguientes proyectos: «Seguimiento y Apoyo al alumnado gitano desde la Educación Primaria a 
la Educación Secundaria Obligatoria» de la fundación Unión Romaní, dirigido al alumnado con escolaridad poco 
normalizada, con alto riesgo de absentismo, que va a efectuar la transición a la Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO); «Programa de intervención global para la participación de la comunidad gitana en los centros escolares» 
de la Asociación Gitanos de Hoy, con el objetivo de promover la integración y no exclusión del colectivo gitano 
tanto a nivel educativo como de salud; y el proyecto «Aulas Promociona» de la Fundación Secretariado Gitano, 
que tiene como objetivo favorecer la normalización educativa del alumnado gitano de Educación Primaria y Se-
cundaria Obligatoria, para que logre el éxito académico de manera que sea posible su continuidad en estudios 
posteriores.

Programa MUS-E

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte continuó desarrollando, durante el curso 2013-2014, el convenio, 
firmado en su día con la Fundación Yehudi Menuhin, para fomentar las artes como vehículo de respeto y diálogo 
en el ámbito escolar durante el periodo lectivo –en especial la música, el teatro, la danza y las artes plásticas– 
con el fin de prevenir la violencia y el racismo, reforzar el desarrollo de las capacidades creativas del alumnado 
y su enriquecimiento intercultural, fomentar la tolerancia y el encuentro entre las distintas culturas y favorecer la 
inclusión social, cultural y educativa del alumnado.

El programa benefició, durante el curso 2013-2014, a 16.966 alumnos escolarizados en 141 centros de diez 
comunidades autónomas y en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, que asistieron a las sesiones artísticas 
organizadas en 856 grupos y dirigidas por 172 artistas, estando, además, implicados en el programa 1.865 pro-
fesores.

Los días 6, 7 y 8 de noviembre del 2013 se celebró en Navas del Marqués (Ávila) el «XV Encuentro Interna-
cional de Evaluación y Planificación del Programa MUS-E. Curso 2012-2013», en colaboración con el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. El Encuentro tuvo como objetivos: informar sobre la situación del Programa 
MUS-E en RED tanto a nivel nacional como internacional, fortalecer el intercambio de experiencias entre los dis-
tintos centros que conforman el Programa, dar a conocer los resultados del curso 2012-2013 y diseñar propuestas 
de mejora para el curso 2013-2014.

Subvenciones a instituciones privadas sin fines de lucro para el desarrollo de actuaciones 
de compensación de desigualdades en educación

Subvenciones de carácter estatal

La Resolución de 26 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, resolvió la convocatoria de subvenciones, para el curso 2013-2014, a entidades privadas sin fines 
de lucro para la realización de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de 

104. < http://gitanos.org/upload/92/20/EstudioSecundaria.pdf >

105. < BOE-A-2013-13012 >

http://gitanos.org/upload/92/20/EstudioSecundaria.pdf
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13012
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apoyo educativo y a la compensación del alumnado que se encuentra en entornos sociales desfavorables106. En 
el curso objeto de este Informe se distribuyeron 312.760 euros entre 25 entidades de todo el territorio nacional, 
para la ejecución de las referidas actuaciones en colaboración con centros docentes sostenidos con fondos pú-
blicos, complementando así las realizadas por estos. Pueden consultarse los detalles de esta distribución en la 
referida Resolución.

Subvenciones para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

La Resolución de 1 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, resol-
vió la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actividades 
dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación del 
alumnado que se encontraba en entornos sociales desfavorables en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla 
durante el curso 2013-2014107. En dicho curso se distribuyeron 80.000 euros para la subvención de 9 proyectos (3 
en Ceuta y 6 en Melilla) presentados por 8 entidades, para la ejecución de las referidas actuaciones en colabora-
ción con centros docentes sostenidos con fondos públicos, complementando asimismo las realizadas por estos. 
Los detalles de esta distribución están disponibles en la referida Resolución.

Otras actuaciones en compensación educativa

Premio Nacional de Educación para el Desarrollo

Desde el año 2009 el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Agencia Española de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo vienen convocando los Premios Nacionales de Educación para el Desarrollo 
«Vicente Ferrer», que reconoce a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que desarrollan acciones, 
experiencias educativas, proyectos o propuestas pedagógicas destinados a sensibilizar, concienciar, desarrollar 
el espíritu crítico y fomentar la participación activa del alumnado en la consecución de una ciudadanía global, 
solidaria, comprometida con la erradicación de la pobreza y sus causas, y con el desarrollo humano y sostenible. 
El premio, que no conlleva dotación económica, consiste en la entrega de un diploma acreditativo de concesión 
a los centros educativos ganadores y la participación en un «Seminario de intercambio y formación en buenas 
prácticas en educación para el desarrollo» con una duración de 40 horas lectivas.

Con motivo del vigésimo quinto aniversario de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, mediante Resolución de 4 de septiembre de 2013, se convocó la Edición Especial 25 Aniversario de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) del Premio Nacional de Educación 
para el Desarrollo «Vicente Ferrer» correspondiente al curso 2012-2013. En esta edición especial fueron premia-
dos 15 centros de toda España, 3 en la modalidad infantil, 4 en primaria y 8 en secundaria (Resolución de 22 de 
octubre de 2013108).

Por otra parte, en el periodo de estudio objeto del Informe, también se convocó, a través de la Resolución 
de 17 de marzo de 2014 en el año 2014, la sexta edición del Premio Nacional de Educación para el Desarrollo 
«Vicente Ferrer», destinado a los centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso 2013-2014. Los 
premios fueron concedidos a 15 centros de la geografía española distribuidos en las siguientes modalidades: 1 
en infantil, 6 en primaria, 4 en secundaria, 3 en bachillerato y 1 en formación profesional. 

Seminario de intercambio y formación en buenas prácticas en educación para el desarrollo

Los centros ganadores de la Edición Especial 25 Aniversario de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo (AECID) del Premio Nacional de Educación para el Desarrollo «Vicente Ferrer» participaron 
en el «Seminario de Intercambio y Formación en Buenas Prácticas en Educación para el Desarrollo»109, que se 
celebró entre el 6 y el 12 de noviembre de 2013, organizado por AECID y el Centro Nacional de Innovación e 
Investigación Educativa. Las jornadas reunieron a 27 docentes pertenecientes a los centros ganadores de esta 
edición del «Premio Nacional de Educación para el Desarrollo Vicente Ferrer», y se desarrollaron en el Centro 
Eurolatinoamericano de la Juventud en Mollina (Málaga), donde se presentaron las buenas prácticas premiadas, 
y posteriormente en Tánger, donde los docentes asistentes al seminario comprobaron in situ la realidad de la 
acción que la cooperación española desarrolla en esta región del norte de Marruecos. De otra parte, y al igual 

106. < BOE-A-2013-13012 >

107. < BOE-A-2013-10978 >

108. < BOE-A-2013-13012 >

109. < http://blog.educalab.es/cniie/2013/11/18/jornadas-de-educacion-para-el-desarrollo-premio-nacional-de-educacion-para-el-desarrollo-vicente-ferrer/ >
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que ocurriera con las anteriores convocatorias de los premios «Vicente Ferrer», las experiencias relativas a las bue-
nas prácticas docentes premiadas se publicaron en el libro V Premio nacional de educación para el desarrollo 
‘Vicente Ferrer’. Edición especial 25 aniversario de la AECID110

En relación con la sexta edición del Premio Nacional de Educación para el Desarrollo «Vicente Ferrer» para 
el curso 2013-2014, se llevó a cabo el Seminario de Intercambio y Formación en Buenas Prácticas en Educa-
ción para el Desarrollo entre el 19 y el 26 de octubre de 2014, en dos fases: la primera en Melilla y la segunda 
Marruecos. Cada centro ganador participó en el Seminario con un máximo de dos docentes responsables de la 
actuación educativa premiada.

C3.3. La igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la educación

La igualdad entre mujeres y hombres constituye un valor fundamental de la Unión Europea, como se recoge en 
el artículo 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión, en el que se explicita: «La igualdad entre 
mujeres y hombres deberá garantizarse en todos los ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y retribu-
ción. El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que supongan ventajas 
concretas en favor del sexo menos representado».

La educación como elemento socializador es, en todas sus etapas y principalmente en la educación infantil, 
un pilar básico para conseguir un avance en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 
Tanto la normativa de la Unión Europea como la de España asignan a la educación ese papel decisivo en la 
promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. En cuanto a la normativa española, la principales 
leyes que hacen referencia al indicado papel de la educación son la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género111 y la La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres112. 

Por otra parte, la violencia de género constituye una violación de los derechos humanos y una forma de 
discriminación basada en el sexo. Por este motivo, es fundamental que el sistema educativo considere impres-
cindible la educación en valores de igualdad en la infancia y la juventud. En este sentido, la LOMCE recoge esta 
necesidad y especifica como uno de sus objetivos, el desarrollo en la escuela de los valores que fomenten la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de género.

Novedades normativas

En relación con la igualdad efectiva entre hombres y mujeres

En consonancia con estas leyes, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de mejora de la calidad educativa, 
(LOMCE)113 y el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la edu-
cación primaria114, recogen las indicaciones de las referidas normas europeas y españolas respecto al papel de 
la educación en la consecución de la igualdad entre hombres y mujeres y en la prevención de la violencia de 
género. Estos contenidos se abordan de manera transversal a través de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
con independencia de las materias concretas. 

En efecto, en el Preámbulo I de la LOMCE se establece que «solo un sistema educativo de calidad, inclusivo, 
integrador y exigente, garantiza la igualdad de oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno 
o alumna desarrolle el máximo de sus potencialidades».

 Por otro lado, la LOMCE mantiene la igualdad de oportunidades como uno de sus objetivos en las ense-
ñanzas de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria, de Bachillerato y de Formación Profesional 
(artículo 17 d; artículo 23 c, artículo 33 c, y artículo 40 e). 

Como novedad, la LOMCE incorpora en su articulado la educación en valores para la prevención de la vio-
lencia de género con el objeto de fomentar la igualdad de género. De esta manera, la ley incluye como principios 
del sistema educativo, «el desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres así como la prevención de la violencia de género» (artículo 1 l) y «la educación para la prevención de 

110. < https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=20211 >

111. < BOE-A-2004-21760 >

112. < BOE-A-2007-6115 >

113. < BOE-A-2013-12886 >

114. < BOE-A-2014-2222 >
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conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar» (artículo 1 k y artículo 40 e).

Como desarrollo de estos principios, la LOMCE contempla que «en el currículo de las diferentes etapas de 
la educación básica se tendrá en consideración el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflic-
tos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y 
los derechos humanos, que debe incluir en todo caso la prevención de la violencia de género [...]» (disposición 
adicional cuadragésima primera).

En particular, el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Primaria, precisa que «las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores que 
fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género [...]. Se evitarán 
los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación.» y que «la programación 
docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género [...]» (artículo 10. Elementos 
transversales).

Este Real Decreto también contempla la realización de acciones informativas y de sensibilización para la 
promoción de la igualdad de mujeres y hombres, así como la prevención de la violencia de género por parte de 
los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en colaboración con 
las Administraciones educativas y otras organizaciones (disposición adicional cuarta).

Otra de las herramientas con las que cuenta la Ley Orgánica vigente es el denominado plan de convivencia 
que, además de fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, tiene como finalidad la reso-
lución pacífica de conflictos prestando una especial atención a la prevención de la violencia de género, igualdad 
y no discriminación. Dentro de las normas de convivencia y conducta que se recojan en el plan de convivencia, 
la ley establece como falta muy grave las conductas que tengan como origen la discriminación o el acoso basado 
en el género (artículo 124). A su vez, el Consejo Escolar del centro, dentro de sus competencias y según esta-
blece la citada ley, podrá proponer medidas e iniciativas que favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de trato, así como la prevención de la violencia de género (artículo 127 g).

Por último, en el Consejo de Ministros del 7 de marzo de 2014 se aprobó el «Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades (PEIO) 2014-2016115». El Plan responde a un compromiso del Gobierno en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres y actúa como un instrumento integrador de todas las políticas en esa materia hasta 
2016. El objetivo global es alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres y eliminar cualquier discriminación 
por razón de sexo. Para ello, el plan se articula en siete ejes principales (eje1. Igualdad entre mujeres y hombres 
en el ámbito laboral y lucha contra la discriminación salarial; eje 2. Conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y corresponsabilidad; eje 3. Erradicación de la violencia contra la mujer; eje 4. Participación de las mu-
jeres en los ámbitos político, económico y social; eje 5. Educación; eje 6. Desarrollo de acciones en el marco 
de otras políticas sectoriales; eje 7. Instrumentos para integrar el principio de igualdad en las distintas políticas 
y acciones del Gobierno). Los objetivos específicos relativos a la educación, que se recogen en el eje 5 de este 
plan, son los siguientes:

− Fomentar la realización de acciones de sensibilización y formación en la educación en igualdad, en las fa-
milias y en los centros educativos.

− Apoyar a las alumnas en situación de vulnerabilidad por múltiple discriminación. 

− Trabajar por la eliminación de estereotipos por sexo que puedan afectar a la elección de estudios y profe-
siones, docencia y dirección de los centros educativos.

Para la consecución de los objetivos, el plan consta de 224 medidas de actuación, de las cuales 25 medidas co-
rresponden al ámbito educativo y han sido diseñadas en colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte que interviene como agente responsable junto con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad y el Minsiterio de Empleo y Seguridad Social.

En relación con la prevención y erradicación de la violencia de género

En España, además de la normativa específica mencionada en el apartado anterior, se ha elaborado en 2013 un 
plan global de actuación de los poderes públicos para la eliminación de la violencia contra la mujer, denominado 

115. < http://bit.ly/1aOK25x >
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«Estrategia Nacional para la erradicación de la violencia contra la mujer 2013-2016»116. Aprobado por el Consejo 
de Ministros el 26 de julio de 2013, constituye un documento de actuación de los poderes públicos en el periodo 
2013-2016 para la eliminación de la violencia contra la mujer a través de 284 medidas de actuación, 19 de las cuales 
pertenecen al ámbito de la educación. El órgano responsable del seguimiento de la Estrategia es la Delegación 
del Gobierno para la Violencia de Género que actúa en colaboración con las Administraciones, instituciones 
y entidades implicadas en su ejecución. Para la elaboración de las medidas de actuación relacionadas con la 
educación, esta Delegación ha trabajado con el Ministerio de Educación Cultura y Deporte consiguiendo hacer 
efectivos, a lo largo de las distintas etapas del sistema educativo, los fines del sistema educativo relacionados 
con la erradicación de la violencia de género, quedando asimismo reflejados en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, de mejora de la calidad educativa (LOMCE) y en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el 
que se establece el currículo básico de la educación primaria.

La escolarización inmediata de las alumnas o alumnos que se vean afectados por cambios de centro deri-
vados de actos de violencia de género o acoso escolar es una obligación de las Administraciones educativas, a 
tenor de lo que al respecto establece el artículo 84.7 de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE): «En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que impartan Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato, cuando no existan plazas suficientes, [...] tendrán 
prioridad en el área de escolarización que corresponda al domicilio o al lugar de trabajo de alguno de sus pa-
dres, madres o tutores legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos y privados 
concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido [...] a un cambio de residencia derivado 
de actos de violencia de género». Además, estas Administraciones propician que los centros de acogida presten 
atención específica a dicho alumnado.

Las Administraciones educativas también desarrollan las actuaciones correspondientes para atender lo que 
la LOMCE contempla con respecto a la prevención y erradicación de la violencia de género, cuando indica que 
este tema debe ser incluido, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, como contenido específico en la 
formación permanente del profesorado (artículo 102.2), como currículo en las diferentes etapas de la educación 
básica (disposición adicional cuadragésima primera) y en los contenidos de los libros de texto y de otros mate-
riales educativos de determinadas materias (disposición adicional cuarta).

Igualdad de género y rendimiento escolar

En coherencia con el marco normativo anteriormente referido, el sistema educativo español debería asegurar 
que todos los estudiantes pudieran desarrollar el máximo de su potencial con independencia de que fueran 
hombres o mujeres.

A lo largo del presente Informe, siempre que ha sido posible, se han desagregado los datos relativos a perso-
nas en función de la variable sexo. Ello ha permitido efectuar un seguimiento sistemático del impacto de dicha 
variable y evidenciar las diferencias de género. Así por ejemplo, en relación con los estudiantes aprobados en 
las pruebas genéricas de acceso a la universidad en 2014, de los 219.689 aprobados, el 56,4 % eran mujeres y el 
43,6 % hombres (ver apartado D3.3). En cuanto a la tasa de abandono educativo temprano en ese mismo año 
2014, los alumnos (25,6 %) superaron a las alumnas (18,1 %) en 7,5 puntos porcentuales (ver D3.4). 

El Programa PISA, en su edición de 2012, ha descrito las brechas de género en materia de rendimiento y 
profundizado en algunas de sus posibles causas. La brecha es favorable a las alumnas en competencia lectora y 
a los alumnos en competencia matemática. En la figura C3.13 se analiza la fuerza de la relación entre las brechas 
de género en rendimiento de matemáticas y lectura. Como se observa en la citada figura, cuando aumenta la 
diferencia en matemáticas a favor de los alumnos, la diferencia en lectura a favor de las alumnas se reduce. En 
concreto, un 60 % de la variación de las diferencias de género obtenidas en lectura son explicadas por la varia-
ción de las diferencias de rendimiento en matemáticas. 

En España, la diferencia del rendimiento en matemáticas de los alumnos respecto de las alumnas es de 
15,6 puntos, 5,6 puntos más que la media de la OCDE. En cuanto al rendimiento en lectura, en España son las 
alumnas las que obtienen de media 29 puntos más que los alumnos, 9 puntos inferior al resultado de la OCDE. 

El hecho de que la edición de 2012 se haya centrado preferentemente en el análisis de los resultados de ma-
temáticas ha permitido identificar la falta de confianza de las alumnas como una de las posibles causas que estaría 

116. < http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/EstrategiaNacional/home.htm >
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contribuyendo a la brecha de género, a favor de los hombres, en cuanto al rendimiento en matemáticas. Así, en 
un análisis de los resultados del alumnado de mejor rendimiento (aquellos que se encuentran situados por encima 
del 90 %) se observa que, en la mayoría de países de la Unión Europea, las alumnas responden peor en matemá-
ticas que los alumnos. En general, las chicas muestran menos confianza en sí mismas y mayor ansiedad cuando 
se enfrentan a los problemas matemáticos. La figura C3.14 muestra cómo se reduce la brecha en el rendimiento 
de matemáticas si se comparan alumnos y alumnas que manifiestan un mismo nivel de confianza. En particular 
para España, la diferencia en puntuación en matemáticas entre los alumnos y alumnas de mejor rendimiento es 
de 26,9 puntos. Sin embargo, si comparamos alumnos y alumnas que manifiestan tener un nivel de confianza en 
sí mismos similar con respecto a las matemáticas, la brecha de género se reduce hasta los 9,6 puntos.

Un análisis secundario de la brecha de género en los datos de PISA ha puesto de manifiesto que los países 
que mejores resultados obtienen consiguen también reducir las brechas de género, de uno u otro signo. En la 
figura C3.15 se representan los rendimientos medios en matemáticas, globales y desagregados por sexo, de los 
países que obtuvieron en 2012 los mejores resultados en las tres competencias evaluadas por PISA: comuni-
cación lingüística, matemática y científica. Ello parece indicar que aquellas políticas públicas que mejoran los 
resultados de todo el alumnado elimina prácticamente las brechas de género relativas a los resultados escolares.

Formación del profesorado en materia de igualdad entre mujeres y hombres

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, no realiza modificaciones 
sobre la formación permanente del profesorado que se regula en el artículo 102 de la Ley Orgánica 2/2006. En 
ella se establece que los programas de formación permanente deberán contemplar una formación específica en 
materia de igualdad en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Por otra parte, la capacitación de los docentes de todas las enseñanzas no universitarias para diseñar y 
desarrollar espacios de aprendizaje que fomenten la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, está prevista en las órdenes ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión, tanto de Maestro en Educación Infantil 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c313.pdf >

Nota: Las diferencias de género que son estadísticamente significativas se muestran en un tono más intenso.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.

Figura C3.13  
PISA 2012. Relación entre la brecha de género en rendimiento en matemáticas y la brecha de género en rendimiento en 

lectura de los países de la Unión Europea y de las comunidades autónomas
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Nota: Los países de la OCDE seleccionados en la figura alcanzaron como media un mínimo de 500 puntos en PISA 2012 en cada una de las tres pruebas (lectura, matemáticas 
y ciencias).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.

Figura C3.15 
PISA 2012. Rendimiento en matemáticas y las diferencias de género en los países con mejores resultados
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Brecha de género después de descontar en las diferencias de género la confianza en matemá�cas del percen�l 90

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c314.pdf >

Nota: Las diferencias de género que son estadísticamente significativas se muestran en un tono más intenso.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.

Figura C3.14 
PISA 2012. El efecto de la confianza en las matemáticas en la reducción de la brecha de género entre los estudiantes 

con mayor rendimiento en matemáticas de países de la Unión Europea
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(Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, apartado 3.3 del anexo)117, como de Maestro en Educación Primaria 
(Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, apartado 3.4 del anexo)118 y de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, de Formación Profesional y de Enseñanzas de Idiomas (Orden ECI/3858/2007, de 27 
de diciembre, apartado 3.5 del anexo)119. Así pues, esta capacitación específica se incluye entre los objetivos de 
la formación inicial del profesorado.

Igualmente, todos los planes de formación continua del profesorado que desarrollan las Administraciones 
educativas incluyen actividades de formación dirigidas a capacitar al profesorado para que fomente, en su prác-
tica educativa, la igualdad entre hombres y mujeres o para que perfeccione las competencias que al respecto 
haya adquirido.

El Instituto de la Mujer es otro de los organismos que promueve diferentes actividades, dirigidas al profesora-
do de todos los niveles educativos, para la educación en la igualdad de mujeres y hombre. En particular, en junio 
de 2014 organizó en colaboración con la Asociación de Mujeres de Artes Visuales Contemporáneas las jornadas 
«Las aplicaciones del arte a la igualdad en ámbitos educativos, sociales y culturales»120.

Proyecto «Relaciona» 

El proyecto «Relaciona»121 es una iniciativa formativa del Instituto de la Mujer dirigida al profesorado de centros 
educativos no universitarios que se lleva a cabo en colaboración con las Administraciones autonómicas. Está 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del Programa «Lucha contra la discriminación». El objetivo del 
proyecto es promover la reflexión sobre la convivencia social y la superación de la violencia de género en los 
centros educativos, y apoyar acciones de educación en igualdad.

La Consejería de Educación y el organismo de Igualdad de cada una de las comunidades autónomas que 
participan, seleccionan los centros y gestionan la certificación de la formación del profesorado.

En el año 2013, el tema tratado fue «La práctica de la paz en la escuela» y participaron docentes de 23 centros 
educativos de infantil, primaria y secundaria de las comunidades autónomas de Andalucía, Baleares, Canarias, 
Cataluña, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, Murcia, Navarra y la ciudad autónoma de Melilla.

Materiales didácticos

El portal del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado122 del Ministerio de 
Educación Cultura y Deporte ofrece recursos didácticos para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, 
organizados por niveles educativos. Igualmente, son muy numerosos los recursos disponibles en los portales 
educativos de diferentes Administraciones educativas autonómicas, de las organizaciones sindicales de profe-
sores, y de las ONG dedicadas a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y a la prevención de 
la violencia de género. En todos los casos indicados se dispensan guías didácticas específicas, modelos para el 
diseño de talleres, actividades para el alumnado, y redes sociales de ayuda al profesorado y de intercambio de 
experiencias educativas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha impulsado el desarrollo del portal «Wikimujeres»123, que 
proporciona información sobre aquellas mujeres que a lo largo de la historia han contribuido al progreso de la 
Humanidad desde ámbitos artísticos, políticos, culturales y científicos.

Además, la LOE, en su disposición adicional cuarta, prevé la supervisión de los libros de texto y otros ma-
teriales curriculares como parte del proceso ordinario de la inspección que ejerce la Administración educativa; 
y también prevé que dichos materiales didácticos deberán reflejar y fomentar el respeto los principios y valores 
recogidos al respecto en la propia ley, así como los recogidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género124.

117. < BOE-A-2007-22446 >

118. < BOE-A-2007-22449 >

119. < BOE-A-2007-22450 >

120. < http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/docs/2015/Aplicaciones_del_Arte.pdf >

121. < http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/home.htm#Proyecto_Materiales_Didacticos >

122. < http://www.ite.educacion.es/ >

123. < http://wikimujeres.net/ >

124. < BOE-A-2004-21760 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-22446
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-22449
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-22450
http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/docs/2015/Aplicaciones_del_Arte.pdf
http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/home.htm#Proyecto_Materiales_Didacticos
http://www.ite.educacion.es/
http://www.e-igualdad.net/iniciativas/banco-experiencias/ocio-cultura/wikimujeres
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760&p=20071205&tn=2
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Por otra parte, el Instituto de la Mujer promueve el «Proyecto materiales didácticos para la Educación en 
Igualdad»125 para la elaboración y edición de publicaciones didácticas dirigidas al profesorado, a padres y madres 
y al alumnado para su utilización en actividades de formación de profesionales y en aulas de distintos niveles 
educativos.

Premios «Irene: la paz empieza en casa»

Con la finalidad de reconocer las iniciativas educativas que tratan de desarrollar medidas para prevenir todo tipo 
de violencia y de desigualdad o discriminación por razones de sexo, se vienen convocando desde 2006, por par-
te del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, los premios «Irene: la paz empieza en casa». Esta convocatoria 
se inscribe dentro de la convocatoria general de Premios Nacionales de Educación en la enseñanza no univer-
sitaria. Las iniciativas educativas que se premian habrían de basarse en el aprendizaje de la resolución pacífica 
de conflictos, y en el afianzamiento de los valores que afirman la igualdad de derechos y de oportunidades de 
mujeres y de hombres.

Con la Resolución de 29 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades126 se convocaron los premios Irene para el año 2014, y con la resolución de 5 de noviembre de 
2014127 de la misma Secretaría de Estado se concedieron dichos premios a la Escuela Infantil Río Ebro de Motril, 
Granada, Andalucía, con el proyecto «La igualdad en una escuela emocionalmente inteligente» 128; y al IES Tras-
sierra de Córdoba, Andalucía, con el proyecto «IES Trassierra por la igualdad».129 Cada centro premiado lo fue 
con 10.000 euros.

Otras iniciativas e investigaciones educativas

El Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE) del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte viene elaborando y difundiendo materiales curriculares y otros documentos de apoyo al profesorado130, así 
como investigaciones, proyectos de innovación, estudios e informes sobre la educación para la igualdad entre 
mujeres y hombres. Estos trabajos se han desarrollado, en muchos casos, en colaboración con instituciones y 
organismos internacionales, nacionales o autonómicos, concernidos en el tema de la educación para la igualdad. 
Los principales son los siguientes:

Proyecto «Plurales: educando en igualdad»

Se trata de un proyecto configurado en el marco del Memorándum de cooperación establecido entre los países 
donantes del Espacio Económico Europeo (EEE), en concreto el Gobierno de Noruega y el Gobierno de España, 
y desarrollado en España por el Instituto de la Mujer y el Gobierno de Noruega, con la colaboración del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte (CNIIE) y de las Administraciones autonómicas. El objetivo principal del 
proyecto «Plurales: Educando en igualdad»131 es el de configurar una metodología de intervención educativa en 
las escuelas que favorezca cambios, tanto en los modelos organizativos como en los proyectos educativos, que 
garanticen la igualdad de oportunidades de los alumnos y las alumnas. Dicho proyecto, que tiene carácter expe-
rimental, se ha planteado en España desde un ámbito de colaboración entre entidades educativas nacionales y 
autonómicas. Esta colaboración permitirá generalizar un conjunto de herramientas y metodologías, una vez ex-
perimentadas, para el desarrollo de Planes de Igualdad en las escuelas, favoreciendo cambios, tanto en los mode 
los organizativos como en los proyectos educativos, que garanticen la igualdad de oportunidades del alumnado.

En el curso 2013-2014 se han celebrado encuentros entre los centros educativos participantes para consolidar 
una propuesta metodológica final de manera que los resultados globales obtenidos puedan ser difundidos entre 
la comunidad educativa. El último encuentro celebrado en el curso de referencia tuvo lugar en febrero de 2014. 
Se pretende, en definitiva, conseguir una metodología de intervención eficaz, susceptible de ser generalizada en 
el conjunto de ámbitos escolares variados, para implantar en los centros un programa operativo de educación 
en la igualdad.

125. < http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/home.htm#Proyecto_Materiales_Didacticos >

126. < BOE-A-2014-5313 >

127. < BOE-A-2014-12012 >

128. < http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/18009705/helvia/sitio/ >

129. < http://www.iestrassierra.com/ >

130. < http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-educativo/educacion-genero/publicaciones-informes.html >

131. < http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/ProyPlurales.htm >

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/home.htm#Proyecto_Materiales_Didacticos
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5313
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-12012
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centros-tic/18009705/helvia/sitio/
http://www.iestrassierra.com/
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-educativo/educacion-genero/publicaciones-informes.html
http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/ProyPlurales.htm
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Participan en el proyecto «Plurales: educando en igualdad» las comunidades autónomas de Aragón, el Prin-

cipado de Asturias, Castilla-la Mancha, Extremadura, la Región de Murcia, la Comunidad Foral de Navarra y la 
Comunidad Valenciana, así como las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

La red «Intercambia»

Desarrollada desde 2005 en colaboración con las Administraciones autonómicas, a iniciativa del Centro Nacional 
de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE), y del Instituto de la Mujer, la red «Intercambia»132 tiene como 
objetivo crear una red de colaboración interterritorial que coordine esfuerzos, comparta información, difunda 
buenas prácticas, y produzca recursos educativos y de formación del profesorado; todo ello respecto a la educa-
ción para la igualdad entre mujeres y hombres, y la prevención de la violencia contra las mujeres.

Anualmente, el CNIIE y el Instituto de la Mujer convocan a las Consejerías de Educación y a los organismos 
correspondientes del Estado a un encuentro («Jornadas Intercambia») para explicitar todas las actuaciones indica-
das en el párrafo anterior, y para planificar y coordinar las actuaciones futuras. En noviembre de 2013 se celebró 
el «IX Encuentro Intercambia 2013», que trató el tema de las TIC como elemento de igualdad y prevención de la 
exclusión con el título «Mujeres en Red».

El portal «Intercambia»133 es la plataforma virtual de la red «Intercambia», que permite compartir experiencias edu-
cativas y facilita también que estas se enriquezcan con las aportaciones de los usuarios del portal. La plataforma 
proporciona materiales y recursos educativos, y ofrece información exhaustiva en sus secciones: Coeducación 
en el Mundo, Legislación, Agenda, Estadísticas, Glosario, Materiales y Banco de recursos TIC, Comunidades au-
tónomas, Base de Datos, y Direcciones útiles. Además, se facilita el acceso al portal de los posibles usuarios de 
origen extranjero residentes en España, porque sus rutas de navegación se encuentran traducidas a 14 idiomas.

En el portal «Intercambia» también se puede consultar la información relativa a los encuentros que anualmen-
te organiza la red Intercambia, en particular el «IX Encuentro Intercambia 2013. Mujeres en Red». 

Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer

El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer134 es un órgano colegiado interministerial al que corresponde 
el asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes y estudios y propuestas de 
actuación en materia de violencia de género, y todas estas funciones pueden tener proyección educativa en las 
actuaciones que se vienen indicando. Así, uno de los doce vocales que integran el Observatorio –adscrito a la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad a través de la Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género– representa al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En el seno del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como es prescriptivo, se realizan informes  
anuales y se desarrollan actividades a través de grupos de trabajo. El 17 de diciembre de 2013 el Observatorio 
aprobó el «vI Informe del Observatorio Estatal de Violencia Sobre la Mujer (Año 2012)»135 y en el año 2012, como 
consecuencia de las actividades del grupo de trabajo, se publicó el «Informe del Grupo de Trabajo de Investiga-
ción sobre la Infancia Víctima de la Violencia de Género. Año 2011»136.

Unidad de Igualdad de Género

La Unidad de Igualdad de Género137, perteneciente a la Inspección General de Servicios del Departamento de la 
Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte, es responsable de desarrollar funciones relacionadas con el prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres en los ámbitos de competencias del Departamento. Los objetivos prin-
cipales de esta Unidad son: coordinar e impulsar las actuaciones que se están llevando a cabo en el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte; asesorar y ofrecer apoyo técnico a las distintas unidades del Ministerio para la adop-
ción de medidas que garanticen la plena igualdad entre mujeres y hombres; elaborar informes técnicos en materia 
de políticas de igualdad de género; y cooperar con otras Administraciones y entidades en el fomento de la igualdad.

La Unidad de Igualdad de Género ha elaborado el «Plan de Trabajo 2014-2016»138 en el que se recogen las 
funciones y actividades que se llevan a cabo en ese periodo en materia de igualdad de oportunidades.

132. < http://www.educacion.gob.es/intercambia/portada.do >

133. < http://www.educacion.gob.es/intercambia/portada.do >

134. < BOE-A-2006-4587 >

135. < http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/observatorioestatalVM/InformesAnuales/Informes_anuales/VI_Informe_Anual.htm >

136. < http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/observatorioestatalVM/GruposTrabajo/home.htm >

137. < http://www.mecd.gob.es/ministerio-mecd/organizacion/igualdad-genero.html >

138. < http://bit.ly/1JpgARR >

http://www.educacion.gob.es/intercambia/portada.do
http://www.educacion.gob.es/intercambia/portada.do
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-4587
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/observatorioestatalVM/InformesAnuales/Informes_anuales/VI_Informe_Anual.htm
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/observatorioestatalVM/GruposTrabajo/home.htm
http://www.mecd.gob.es/ministerio-mecd/organizacion/igualdad-genero.html
http://bit.ly/1JpgARR
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C3.4. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales

La escolarización del alumnado con discapacidad en centros ordinarios ha sido contemplada como principio en 
la legislación educativa de forma relativamente reciente. En el ámbito internacional hay que esperar a los años 
70 del pasado siglo para que se desarrolle la idea de que este alumnado debe ser tratado, en sus factores dife-
renciales, dentro del espacio común del sistema escolar. En la década siguiente la ONU y la UNESCO impulsan 
una serie de reivindicaciones y proyectos referidos a la no discriminación, la integración, la normalización, la 
lucha contra las barreras sociales y arquitectónicas, etc. Y en 1994, con la Declaración de Salamanca, se consolida 
internacionalmente el concepto de educación inclusiva. El inicio del siglo xxI incorpora un avance fundamental 
al abordar la discapacidad desde el enfoque de los derechos humanos. Esta nueva perspectiva se plasma política 
y jurídicamente en la «Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad» (2006) que, 
en su artículo 24, reconoce de manera específica el derecho a la educación y propone un sistema de educación 
inclusiva a todos los niveles, basado en los principios de normalización, igualdad de oportunidades, no discri-
minación y accesibilidad universal.

También el Consejo de Europa se ha manifestado al respecto a partir de la Recomendación Rec (2006) 5139 del 
Comité de Ministros a los Estados miembros sobre el «Plan de Acción del Consejo de Europa para la promoción de 
derechos y la plena participación de las personas con discapacidad en la sociedad: mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad en Europa 2006-2015», adoptada por el Comité de Ministros el 5 de abril de 2006.

La atención a las necesidades educativas especiales en el sistema educativo español

El sistema educativo español, salvo en casos excepcionales, escolariza al alumnado con discapacidad en los cen-
tros ordinarios, atendiendo así a todas las recomendaciones internacionales más arriba referidas. La legislación 
española preveía dicha integración en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en sus artículos 73, 
74 y 75, que no han resultado modificados por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa. Este planteamiento inclusivo también está presente en la «Estrategia española sobre discapa-
cidad 2012-2020», en el «Plan de acción de la estrategia española sobre discapacidad 2013-2015» y en el «II Plan 
estratégico nacional de infancia y adolescencia 2013-2016»140, que afectan al curso 2013-2014 de referencia para 
este Informe. 

Para el alumnado al que no sea posible atender en los centros educativos ordinarios por las especiales carac-
terísticas de su discapacidad, la red de centros educativos debe incluir centros específicos, o unidades específicas 
dentro de los centros ordinarios, con materiales, profesionales y profesorado especializados. Es frecuente que las 
Administraciones suscriban convenios de colaboración con entidades y asociaciones especializadas en la aten-
ción y defensa de los intereses de determinados colectivos de discapacitados, para que su personal especializado 
se integre en los centros, tanto ordinarios como específicos.

Estrategia española sobre discapacidad 2012‑2020

La «Estrategia española sobre discapacidad 2012-2020»141 se hace pública en noviembre de 2010, y tiene como 
referentes fundamentales la «Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad», y la 
ya derogada Ley 51/2003. Contiene las líneas básicas de las políticas públicas respecto a la discapacidad que se 
desarrollarán hasta 2020, incluyendo las siguientes medidas estratégicas en educación y formación:

− Impulsar medidas concretas sobre el colectivo de las personas con discapacidad para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos generales de reducción del abandono escolar y aumento de las personas entre 30 
y 34 años que han terminado la educación superior del «Programa nacional de reformas de España 2011».

− Respaldar a la Unión Europea en sus objetivos de una educación y formación inclusivas y de calidad en el 
marco de la iniciativa «Juventud en movimiento».

− Impulsar la detección precoz de las necesidades educativas especiales.

− Promover una educación inclusiva en todas las etapas educativas, con los medios de apoyo que sean nece-
sarios.

− Potenciar la formación continuada de todo el profesorado.

139. < http://sid.usal.es/idocs/F3/LYN10047/3-10047.pdf >

140. < http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/documentos/PENIA_2013-2016.pdf >

141. < https://www.msssi.gob.es/ssi/discapacidad/docs/estrategia_espanola_discapacidad_2012_2020.pdf >

http://sid.usal.es/idocs/F3/LYN10047/3-10047.pdf
http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/documentos/PENIA_2013-2016.pdf
https://www.msssi.gob.es/ssi/discapacidad/docs/estrategia_espanola_discapacidad_2012_2020.pdf
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− Avanzar en la inclusión de asignaturas que coadyuven a garantizar los derechos de las personas con disca-

pacidad.

− Promover la incorporación de la perspectiva de género y discapacidad en los estudios en materia educativa.

Como en cursos anteriores, durante el curso 2013-2104, el Consejo Escolar del Estado ha velado, a través de sus 
dictámenes142, para que tanto los diversos proyectos de órdenes ministeriales del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, como los proyectos de reales decretos relativos al desarrollo normativo de títulos de Formación 
Profesional Básica, y de nuevos títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional, se hagan eco 
de la aplicación de los citados principios, en lo relativo a las competencias incluidas en el currículo de los co-
rrespondientes ciclos formativos, y en lo que respecta a las condiciones de acceso y formación para las personas 
con discapacidad.

Plan de inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales

En el año 2013 ha concluido el «Plan de inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales»143, apro-
bado en 2011. Tenía un carácter transversal al conjunto de acciones y programas que desarrollan el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, y las comunidades autónomas, y movilizó la planificación estratégica en torno 
a objetivos y actuaciones comunes, siendo el propósito final:

«[...] la mejora de la atención educativa al conjunto del alumnado y más específicamente al que presenta 
necesidades educativas especiales».

El plan se elaboró desde una visión inclusiva de la educación y fomentó la implicación de los diversos agentes 
de la comunidad educativa en un esfuerzo conjunto por lograr una escuela de calidad, que reconoció el valor 
de la diversidad y garantizó la igualdad de oportunidades. Así, establecía actuaciones dirigidas al contexto social 
y familiar, a la atención educativa del alumnado, a los centros docentes, al profesorado y otros profesionales de 
la educación, a la formación a lo largo de la vida e inserción laboral del alumnado, y a la colaboración entre las 
Administraciones educativas y otras instituciones.

Acciones de ámbito estatal desarrolladas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Convenios y subvenciones

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tiene suscritos convenios de colaboración con la «Confederación 
estatal de personas sordas» (CNSE) y con la «Confederación española de familias de personas sordas» (FIAPAS) 
para atender adecuadamente al alumnado que presenta necesidades educativas especiales derivadas de disca-
pacidad auditiva.

Asimismo, el Ministerio convocó subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de 
actuaciones durante el curso escolar 2013-2014, dirigidas a la atención educativa de personas adultas que presen-
ten necesidades educativas especiales (Resolución de 18 de abril 2013 de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades; BOE de 30 de mayo).

Las subvenciones estaban destinadas a favorecer la atención educativa específica de las personas adultas que pre-
senten necesidades educativas especiales. Esta atención se concretaría en los siguientes tipos de actuaciones educativas:

− Desarrollo de las capacidades y adquisición de las competencias básicas.

− Promoción del desarrollo integral en aspectos tales como la calidad de vida, autodeterminación, estimula-
ción cognitiva, comunicación, habilidades personales y sociales, conocimiento y ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad, interdependencia, vida autónoma e independiente.

− Participación e inclusión plenas en todos los ámbitos de la sociedad.

− Mantenimiento de su actualización en los ámbitos educativo, social, personal, cultural y laboral, de acuerdo 
con sus expectativas, necesidades e intereses.

− Formación dirigida a la orientación, preparación e inserción laboral.

− Refuerzo en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

142. < http://www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/dictamenes/Dictamenes2014.html >

143. < http://bit.ly/1J6lTmb >

http://www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/dictamenes/Dictamenes2014.html
http://bit.ly/1J6lTmb
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A esta convocatoria pudieron concurrir entidades y asociaciones privadas sin fines de lucro, legalmente consti-
tuidas y radicadas en España, cuyo ámbito de actuación fuera estatal o abarcara más de una comunidad autóno-
ma, y que tuvieran, entre las tareas que realizan en cumplimiento de sus fines, cualesquiera de las actuaciones 
educativas referidas anteriormente.

El importe total destinado para esta convocatoria fue de 262.500 euros, resultando subvencionadas, para el 
curso 2013-2014, 26 entidades, cuya relación, así como el importe subvencionado por entidad, se pueden consul-
tar en la Resolución de 26 de noviembre 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades (BOE de 13 de diciembre)144.

Por otra parte, el Ministerio de Educación Cultura y Deporte convocó subvenciones a entidades privadas 
sin fines de lucro, para la realización de actuaciones dirigidas a favorecer, durante el curso escolar 2013-2014, 
la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación por parte del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad (Resolución de 18 de abril 2013 de la Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades; BOE de 30 de mayo). El importe total destinado 
para esta convocatoria fue de 262.500 euros, resultando subvencionadas, para el curso 2013-2014, 24 entidades 
cuya relación, así como el importe subvencionado por entidad, se pueden consultar en la Resolución de 26 de 
noviembre 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades (BOE de 13 
de diciembre)145.

Por otro lado, a lo largo del curso 2013-2014 se ha continuado con la realización de diversas prácticas for-
mativas como apoyo a la inclusión laboral a través de Adendas de colaboración entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y la «Fundación síndrome de Down de Madrid» y la «Asociación pro personas con discapaci-
dad intelectual» (AFANIAS).

Cooperación con Iberoamérica

Durante el curso 2013-2014 el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha desarrollado las siguientes acciones 
de cooperación con Iberoamérica, en relación con la Educación Especial y con la inclusión educativa:

− Realización de las actividades previstas en los estatutos de la Red Intergubernamental Iberoamericana de 
Cooperación Para la Educación de Personas con Necesidades Educativas Especiales (RIINEE), cuya secretaría 
ejecutiva se encuentra ubicada en el Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa del Ministerio 
de Educación Cultura y Deporte. La Red integra a los Ministerios, Secretarías u organismos de conducción 
educativa nacional de los países iberoamericanos que tienen competencias en la educación e inserción social 
de las personas con necesidades educativas especiales. De acuerdo con el calendario de acciones coordinadas 
previsto al respecto, desde la Secretaría de la RIINEE se impulsó el intercambio de materiales docentes, la or-
ganización y realización de pasantías, el apoyo técnico, las publicaciones de buenas prácticas, la investigación; 
e igualmente se coordinó la reunión que, con carácter de seminario, se celebra anualmente, y a la que asisten 
los responsables de cada una de las Administraciones educativas de los países iberoamericanos, concernidas 
en el desarrollo de las políticas de Educación Especial e inclusión educativa que forman parte de la Red. Esta 
reunión –las x Jornadas– tuvo lugar en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) en octubre de 2013, coordinadas, 
como se ha dicho, por la Secretaría de la Red, con la colaboración de la Oficina Regional de Educación de la 
UNESCO para América Latina y el Caribe, la organización de estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Cultura y la Ciencia (OEI) y de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 
El tema tratado en dichas Jornadas fue «Accesibilidad y evaluación de los estudiantes con discapacidad».

− Desarrollo de pasantías sur-sur entre países miembros de la RIINEE para intercambio de experiencias en 
materia de educación inclusiva.

− Desarrollo de la asistencia técnica sobre autismo a una delegación cubana, según las previsiones al respecto, 
del convenio de colaboración suscrito con la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), con la «Agencia 
española de cooperación internacional para el desarrollo» (AECID) y con el Ministerio de Educación de Cuba.

− Desarrollo del Convenio con la Fundación Once para América Latina (FOAL), con la OEI y con diversos paí-
ses iberoamericanos, para la puesta en marcha, por parte de la FOAL, de Centros de Recursos y de Produc-
ción de materiales educativos para personas ciegas. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte participa 
proporcionando apoyo técnico.

144. < BOE-A-2013-13011 >

145. < BOE-A-2013-13013 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13011
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13013
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El alumnado con necesidades educativas especiales en el sistema escolar

En el curso 2013-2014 el alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado suponía un total de 
164.821 personas, de las cuales 131.229 estaban integradas en centros ordinarios. Ello supone que el 79,6 % de 
este alumnado estaba escolarizado en entornos inclusivos, y que el 20,4 % restante (33.592  estudiantes) estaban 
escolarizados en centros específicos de Educación Especial.

Al analizar los datos de la tabla C3.3, que muestra el alumnado con necesidades educativas especiales, se-
gún el tipo de escolarización, por nivel de enseñanza, titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, se 
observa que el alumnado integrado en centros ordinarios es muy superior al no integrado, tanto en la enseñanza 
pública (83,9 %), como en la enseñanza privada, sea concertada (67,6 %) o no concertada (97,5 %). 

En cuanto a la distribución de los alumnos con necesidades educativas especiales según la titularidad del cen-
tro y la financiación de las enseñanzas, se aprecia que, en términos globales, el 72,1 % de este alumnado está ma-
triculado en centros públicos y el 26,9 % en centros privados concertados. En relación con el alumnado que debe 
asistir a centros específicos para atender mejor sus necesidades especiales, su distribución está más equilibrada 
entre centros públicos y centros privados concertados, con el 57,1 % y 42,8 %, respectivamente (véase tabla C3.3).

Por otra parte, si se analiza la escolarización, se observa que el grueso de este alumnado está matriculado en 
las enseñanzas obligatorias o en las distintas modalidades de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, 
siendo solo 5.438 personas con necesidades educativas especiales los que cursan enseñanzas postobligatorias 
(véase tabla C3.3).

La tabla C3.4 recoge el alumnado con necesidades educativas especiales de todos los centros de España 
por nivel de enseñanza y tipo de discapacidad. Son las alumnas y alumnos con discapacidad intelectual los más 
numerosos (67.060), seguidos por los que presentan trastornos graves de desarrollo o de conducta (59.325). Me-
nos numerosos son aquellos que presentan discapacidad motora (13.103 estudiantes), plurideficiencia (10.942 
estudiantes) y deficiencia auditiva (7.456 estudiantes) o visual (3.129 estudiantes).

Atendiendo a la distribución porcentual del alumnado de Educación Especial, por tipo de discapacidad y por 
tipo de escolarización, se observa que, tanto en centros ordinarios como en centros específicos, las discapaci-
dades más recurrentes son las intelectuales, seguidas de los trastornos graves –que incluyen trastornos generali-
zados del desarrollo y trastornos graves de conducta/personalidad–,y de plurideficiencia (véase la figura C3.16). 

Centros 
públicos

Centros privados 
concertados

Centros privados 
no concertados

Todos los 
centros

A. educAción especiAl especÍficA

A. Total 19.179 14.372 41 33.592 

B. Alumnos inteGrAdos en centros ordinArios

Educación Infantil 13.001 2.749 322 16.072 

Educación Primaria 48.065 12.515 451 61.031 

Educación Secundaria Obligatoria 30.296 11.625 284 42.205 

Bachillerato 1.492 348 297 2.137 

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) 2.692 790 50 3.532 

PCPI. Talleres específicos 1.707 1.216 28 2.951 

Formación Profesional de Grado Medio 2.090 660 143 2.893 

Formación Profesional de Grado Superior 330 62 16 408 

B.Total 99.673 29.965 1.591 131.229 

totAl (A+B) 118.852 44.337 1.632 164.821 

Tabla C3.3 
Alumnado con necesidades educativas especiales, según el tipo de escolarización, por nivel de enseñanza, titularidad 

del centro y financiación de las enseñanzas en España. Curso 2013‑2014

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Auditiva Motora Intelectual Visual Trastornos 
graves (1)

Pluri-
deficiencia

Sin 
distribuir Total

A. educAción especiAl especÍficA

A. Total 503 1.978 14.680 123 8.650 6.645 1.013 33.592 

B. Alumnos inteGrAdos en centros ordinArios

Educación Infantil 1.253 2.579 3.454 581 7.265 689 251 16.072 

Educación Primaria 2.982 4.991 24.006 1.297 24.724 1.855 1.176 61.031 

Educación Secundaria Obligatoria 1.894 2.552 19.405 789 15.628 1.109 828 42.205 

Bachillerato 290 429 145 188 1.022 24 39 2.137 

Programas de Cualificación Profesional 
Inicial (PCPI) 97 77 2.298 38 828 146 48 3.532 

PCPI. Talleres específicos 46 37 1.783 5 211 369 500 2.951 

Formación Profesional de Grado Medio 293 355 1.258 66 795 90 36 2.893 

Formación Profesional de Grado Superior 98 105 31 42 112 15 5 408 

B.Total 6.953 11.125 52.380 3.006 50.585 4.297 2.883 131.229 

totAl (A+B) 7.456 13.103 67.060 3.129 59.235 10.942 3.896 164.821

1. Incluye trastornos generalizados del desarrollo y trastornos graves de conducta/personalidad.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C3.4 
Alumnado con necesidades educativas especiales de todos los centros de España por nivel de enseñanza y 

discapacidad. Curso 2013‑ 2014
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En centros específicos 
(1)

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c316.pdf >

1. Incluye trastornos generalizados del desarrollo y trastornos graves de conducta/personalidad.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.16 
Distribución porcentual del alumnado con necesidades educativas especiales por tipo de discapacidad en España y 

escolarización. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c316.pdf
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La figura C3.17 representa el porcentaje de alumnado con necesidades educativas especiales que está in-

tegrado en centros ordinarios, según su discapacidad, por comunidades y ciudades autónomas en el curso 
2013-2014. De su análisis se aprecia que la comunidad autónoma con mayor porcentaje de integración es la Co-
munidad Foral de Navarra con un 90,9 %, seguida de Cantabria y Murcia, que superan el 88,0 %. A nivel nacional 
destacan los elevadísimos porcentajes de integración del alumnado con discapacidad visual o auditiva (96,1 % 
y 93,3 %, respectivamente). La integración es también muy alta entre el alumnado con discapacidad motora 
(84,9 %) y con trastornos graves o discapacidad intelectual (85,4 % y 78,1 % respectivamente). Por el contrario, 
solamente el 39,3 % del alumnado que presenta plurideficiencia está escolarizado en centros ordinarios.

C3.5. La educación y la formación a distancia

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla entre sus principios la exigencia de proporcio-
nar una educación de calidad para toda la ciudadanía que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión 
educativa y la no discriminación, actuando como elemento compensador de desigualdades. 

En el marco de la educación de personas adultas, el artículo 66 de la citada ley, señala que esta tiene la fi-
nalidad de ofrecer a todos los mayores de 18 años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional, promoviendo para ello la colaboración las 
Administraciones educativas con otras Administraciones públicas. Además, establece que las enseñanzas para las 
personas adultas se organizarán con una metodología flexible y abierta, de modo que respondan a sus capaci-
dades, necesidades e intereses.

Centro para la innovación y desarrollo de la educación a distancia

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD)146, integrado en la Subdirección 
General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, imparte Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 

146. < http://www.cidead.es >

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

110

(%) 

Total Audi�va Motora Intelectual Visual Trastornos graves Plurideficiencia(1)

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c317.pdf >

1. Incluye trastornos generalizados del desarrollo y trastornos graves de conducta/personalidad.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.17 
Porcentaje de alumnado con necesidades educativas especiales que está integrado en centros ordinarios por 

discapacidad por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

http://www.cidead.es
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c317.pdf
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Educación Secundaria para Personas Adultas y Bachillerato a los ciudadanos españoles en el exterior y a aquellas 
personas que, aun residiendo en el territorio nacional, se ven imposibilitadas para recibir enseñanza a través del 
régimen ordinario. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de di-
ciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), establece que el CIDEAD impartirá enseñanza a dis-
tancia en todo el territorio nacional. El CIDEAD desarrolla las siguientes funciones: 

− La enseñanza de idiomas a distancia, fomentando el plurilingüismo. El programa That´s English! constituye 
un referente del modelo de enseñanza de idiomas a distancia.

− La detección y el análisis de las necesidades de educación y formación de los diversos colectivos y el desa-
rrollo de una oferta de enseñanzas a distancia acorde con estas necesidades.

− El desarrollo de las propuestas técnicas necesarias para la adecuación de los currículos y la elaboración de 
las medidas de ordenación académica que hagan posible la impartición de las enseñanzas a distancia.

− El diseño, la elaboración y gestión de la edición, producción y distribución de medios didácticos que posi-
biliten la impartición de las enseñanzas a distancia.

− La exploración de nuevas formas de aprovechar el potencial de las TIC para extender la oferta de enseñanzas 
a distancia a nuevos formatos y mejorar la calidad, accesibilidad y equidad de la educación y la formación.

− La innovación en modelos y metodologías de educación en línea y el desarrollo de tecnologías apropiadas 
para conseguir su puesta en práctica en entornos virtuales.

− La formación inicial y continua del profesorado de educación a distancia, en los fundamentos y técnicas de 
esta modalidad.

Enseñanzas Regladas

Durante el curso de referencia de este Informe el número de estudiantes matriculados en las enseñanzas regla-
das a distancia a través del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD), que 
corresponden tanto al ámbito de gestión de Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como al ámbito de las 
comunidades autónomas, es de 1.482. En la tabla C3.5 se puede observar la distribución de los mismos por eta-
pas y niveles educativos –se incluye el alumnado que recibió atención educativa a través del programa de Aulas 
Itinerantes147 y el que cursó sus estudios en colegios privados españoles en el extranjero148 adscritos al CIDEAD–. 
Asimismo, 22 profesoras y profesores han impartido esta formación a tiempo completo, y otros 31 lo han hecho 
como colaboradores externos.

147. Para ampliar información sobre el programa de Aulas Itinerantes consultar el apartado C3.2 del presente Informe.

148. Estos colegios son el Col-legi del Pirineu (en Andorra), el Colegio Español de Bata y el Colegio Español de Malabo (ambos en Guinea Ecuatorial), adscritos 
al CIDEAD por resolución de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

Curso/
Ciclo

Educación 
Primaria(1)

Educación Primaria 
a através del 

progama. 
Aulas Itinerantes(1)

Educación 
Primaria 
flexible(1)

Educación 
Secundaria 
Obligatoria

Educación 
Secundaria 
Obligatoria 

flexible 

Educación para 
personas adultas 

a distancia(2)
Bachillerato

Bachillerato en colegios 
privados españoles en 

el extranjero

1 125 22 16 95 15 10 165 80

2 101 18 32 91 8 3 258 83

3 109 19 25 67 3 24 a a

4 a a a 72 2 39 a a

Total 335 59 73 325 28 76 423 163

Tabla C3.5 
Distribución del número de estudiantes matriculados en las enseñanzas regladas a distancia a través del CIDEAD, por 

etapas y niveles educativos. Curso 2013‑2014

1. Los datos reflejan el número de alumnos por ciclo en vez de por curso.

2. Se imparten los módulos I, II, III y IV, equivalentes a los niveles 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria.

a. Datos no aplicables a esta categoría.

Fuente: Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida de la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte.
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A Durante el curso 2013-2014 han coexistido los materiales de Bachillerato a distancia del CIDEAD vía online 
con 43.932 descargas, los materiales en el tradicional soporte electrónico en CD-ROM –para aquellos centros o 
estudiantes que así lo soliciten– y la edición restringida en papel, dirigida a alumnas y a alumnos con necesida-
des educativas especiales.

Para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el CIDEAD ha trabajado junto con el INTEF en la visua-
lización de libros digitales para la educación a distancia del proyecto Ed@d149.

Asimismo se ha finalizado el proyecto de digitalización de los libros de Bachillerato y COU del antiguo Ins-
tituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD) –cuyas funciones y compentencias asumió el CIDEAD por 
el Real Decreto 1180/1992–, de los que quedaban muy pocas existencias, resultando esta tarea de digitalización 
fundamental para preservar este legado institucional.

A lo largo del curso de referencia del presente Informe, el CIDEAD también ha acometido el proyecto de 
dotar de materiales didácticos específicos de enseñanza a distancia a los alumnos y alumnas de las Agrupa-
ciones de Lengua y Cultura Españolas (ALCE)150. Ha contado para ello con un equipo de docentes expertos 
trabajando en la elaboración de los contenidos para el nivel B1, y se continuará en el curso 2015-2016 con el 
nivel B2. Estos materiales se integrarán en la plataforma digital Moodle del Ministerio de Educación Cultura y 
Deporte (Aula Internacional). También se ha realizado la revisión y mejora de los contenidos de los niveles 
A1 y A2.

Curso de formación del profesorado en educación distancia

En el campo de la formación del profesorado, el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Dis-
tancia (CIDEAD) ha desarrollado, a través de internet, la sexta edición del «Curso de formación de profesorado 
en educación a distancia», en el que se han realizado 180 inscripciones pertenecientes al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y 15 pertenecientes a comunidades autónomas.

En esta edición se han diseñado actividades dirigidas a las tareas reales del profesorado a distancia, de tal 
manera que cada participante ha dispuesto de un espacio propio en la plataforma Moodle que le ha permitido 
actuar igual que lo haría en su trabajo como organizador del curso, autor de contenidos y docente, sobre el 
mismo entorno que va a utilizar en las tareas propias de esta modalidad educativa.

Programa That´s English!

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) desarrolla el programa That´s 
English! para la enseñanza de la lengua inglesa a distancia. Se realiza en colaboración con las comunidades 
autónomas –a excepción de Cataluña, Murcia y País Vasco–, el BBVA y Radiotelevisión Española. En el curso 
2013-2014 ha albergado a 48.685 estudiantes, lo que ha supuesto una disminución de 10 puntos porcentuales 
respecto al curso anterior, en el que hubo 5.159 matrículas más. La distribución del número de estudiantes por 
comunidades y ciudades autónomas se muestra en la figura C3.18.

A lo largo del curso 2013-2014 se ha comenzado el desarrollo de los materiales para el nivel avanzado, que 
se completarán en el curso 2015-2016. Se pretende así equiparar las ofertas presencial y a distancia del idioma 
inglés que se imparte en las Escuelas Oficiales de Idiomas al desarrollar materiales para este nivel.

El hilo conductor de estos materiales son los programas de televisión que se emiten en TVE2, mediante 
los cuales los estudiantes pueden desarrollar la destreza de comprensión oral. Los materiales se complementan 
con el libro y el DVD del alumno. Asimismo, se ha continuado con la carga de materiales a la plataforma digital 
e-learning, mediante la cual el estudiante puede acceder desde cualquier lugar y cualquier dispositivo al material 
didáctico del programa, a un diccionario electrónico, y a las herramientas de comunicación con su tutor o tutora 
y con otros compañeros.

149. < http://recursostic.educacion.es/secundaria/edad/ >

150. Este programa, perteneciente a la acción educativa en el exterior del MECD, está dirigido al alumnado residente en el exterior y escolarizado en niveles 
no universitarios, y tiene como objetivos conseguir un nivel adecuado de competencia lingüística en español, el mantenimiento de los vínculos con la lengua y 
cultura de origen, y el conocimiento de la realidad española.

http://recursostic.educacion.es/secundaria/edad/
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Aula Mentor

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de 
la Vida, coordina e impulsa desde hace más de veinte años en colaboración con Consejerías de Educación de las 
comunidades autónomas, entidades locales y otras instituciones nacionales e internacionales, una iniciativa de 
formación abierta para personas adultas a través de internet denominada Aula Mentor151. Se trata de un modelo 
consolidado de cooperación entre Administraciones públicas que permite rentabilizar esfuerzos y recursos. Los 
costes tutoriales se cubren con la reducida matrícula que abonan los alumnos y las aulas se utilizan para otras 
acciones formativas de carácter presencial, lo que añade un alto grado de eficiencia en la explotación de los 
recursos materiales y humanos. El reconocimiento internacional de Aula Mentor queda reflejado por la participa-
ción de diversos países latinoamericanos, así como por haber sido reconocida como una de las catorce buenas 
prácticas en el «Inventory of outreach strategies to enable people to go one step up» de la Dirección General para 
la Educación y la Cultura de la Comisión Europea.

La tabla C3.6 resume la presencia de Aula Mentor en España y en países iberoamericanos durante el curso 
2013-2014, y muestra la distribución por países del número de aulas y del número de matrículas para en el curso 
de referencia.

Los objetivos generales de las acciones formativas se orientan en torno al impulso de la empleabilidad, con 
especial atención a los yacimientos de empleo, el fomento del espíritu emprendedor, el desarrollo personal, el 
fomento de la cultura y el uso sostenible y eficiente de las tecnologías de la información y la comunicación. Las 
acciones formativas se desarrollan a través de cursos de carácter profesional (véase la tabla C3.7) cuya matrícula 
está permanentemente abierta, proporcionando con ellos una alternativa en materia de formación a la población 
adulta que no tiene oportunidad de asistir a la oferta presencial y cuyo ritmo de aprendizaje y/o dedicación 
requiere un sistema totalmente flexible no sujeto ni a horarios ni a plazos de ningún tipo.

151. < http://www.mentor.mec.es >
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Figura C3.18 
Distribución del número de estudiantes del programa That´s English por comunidades y ciudades autónomas. 

Cursos 2012‑2013 y 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c318.pdf >

Fuente: Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida de la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte.

http://www.mentor.mec.es
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c318.pdf
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Número de aulas Número de matrículas

España 458 17498

Honduras 3 703

Nicaragua 5 707

Panamá 5 940

Paraguay 1 25

Perú 1 48

Total 473 19.921

Tabla C3.6 
Número de aulas y número de matrículas de la iniciativa Aula Mentor. Curso 2013‑2014

Fuente: Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida de la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte.

Tecnologías de información y la comunicación

Iniciación a la informática e Internet 6

Redes y equipos 11

Ofimática 6

Diseño y Autoedición 16

Diseño Web 5

Programación 18

Medios Audiovisuales 10

Emprendedores

Creación y administración de PYME 4

Gestión comercial y financiera de PYME 7

Gestión de RR. HH 4

Tributos 6

Iniciativas Empresariales 8

Cultura, formación general e Idiomas

Idiomas (Inglés) 8

Cultura y formación general 10

Salud y Educación

Salud 6

Educación 9

Medio ambiente, energía e instalaciones

Energía 5

Ecología 4

Instalaciones y control 5

Carácter profesional

Hostelería y Turismo / Administración y gestión / Servicios socioculturales y a la 
comunidad / Madera, mueble y corcho / Comercio y marketing / Textil, piel y cuero 22

Fuente: Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida de la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte.

Tabla C3.7 
Número de cursos de la iniciativa Aula Mentor según el área formativa. Curso 2013‑2014
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La Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, a través de su servicio de formación abierta 
Aula Mentor, está trabajando especialmente en los ejes siguientes: 

− promover el reconocimiento social de los aprendizajes no formales;

− establecer mecanismos de acreditación de dichos aprendizajes;

− analizar las posibles vías para clasificar a todos los proveedores de formación;

− establecer pasarelas entre los diferentes aprendizajes, y en concreto entre la educación no formal y el mundo 
laboral, y entre la educación no formal y el sistema reglado;

− incrementar la difusión de la oferta formativa y contribuir a la información y orientación en materia de 
aprendizaje.

Durante el año 2014 se han realizado otras iniciativas de formación entre las que destaca, dentro del convenio 
existente con el Departamento de Educación del Gobierno de Aragón, el impulso de una experiencia de forma-
ción semipresencial con los materiales y la plataforma de Aula Mentor. Esta experiencia ha comenzado con la 
oferta de un curso de Introducción a la Informática con 55 aulas participantes y 865 estudiantes matriculados.

C3.6. Becas y ayudas al estudio

La política de becas y ayudas al estudio es un instrumento privilegiado para la compensación de las desigualda-
des y la garantía del ejercicio del derecho fundamental a la educación. De acuerdo con la disposición adicional 
novena de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre152, las becas no se convocan en régimen de concurrencia com-
petitiva, lo que significa que se conceden a todos los solicitantes que cumplan los requisitos especificados en 
las bases de la convocatoria. La beca se convierte así en un derecho del estudiante que cumpla las condiciones 
establecidas en la ley.

El Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto153, estableció los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuan-
tías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2013-2014, y modificó parcialmente, mediante la inclusión de 
la disposición final segunda, el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre154, por el que se establece el régimen 
de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

En lo que se refiere a las becas y ayudas al estudio personalizadas destinadas a estudiantes de enseñanzas 
postobligatorias no universitarias, la modificación del Real Decreto 1721/2007 supone:

− Un cambio en el sistema de cálculo del importe total de la beca, pasando de componentes de las becas 
(compensación, gastos de desplazamiento, gastos de residencia, material escolar, escolarización, matrícula 
y plus de rendimiento) al de modalidades de beca por cuantías. Una beca podrá incluir alguna o algunas 
de las siguientes cuantías fijas (beca de matrícula, ligada a la renta del solicitante, ligada a la residencia del 
estudiante, beca básica) y una cuantía variable y distinta para los diferentes solicitantes que resultará de la 
aplicación de una fórmula en la que se tiene en cuenta la ponderación de la nota media del expediente del 
estudiante y de su renta familiar.

− Una modificación en los requisitos académicos exigibles para la obtención de beca o ayuda a los estudiantes 
de enseñanzas artísticas superiores y otros estudios superiores no universitarios, que pasan a ser los estable-
cidos en dicho real decreto para los universitarios del área de Artes y Humanidades.

Actuaciones

Se incluyen en este apartado las actuaciones previstas en la normativa más arriba referida, cuyos datos económi-
cos derivan tanto de las condiciones publicadas en las distintas convocatorias del curso de referencia, como de 
la información adelantada disponible.

Programa de ayudas para la financiación de libros de texto y material escolar

Este programa tiene por objeto el establecimiento de los mecanismos de cooperación entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y las comunidades autónomas, exceptuando el País Vasco, con el fin de compensar 

152. < BOE-A-2005-19005 >

153. < BOE-A-2013-8559 >

154. < BOE-A-2008-821 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-19005
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-8559
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-821
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las situaciones socioeconómicas más desfavorables y contribuir a que el sistema educativo garantice la aplicación 
de los principios de equidad en la educación y de igualdad de derechos y oportunidades. Comporta una 
colaboración con las familias en la financiación de la adquisición de libros de texto y el material didáctico e 
informático destinado al alumnado matriculado en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

La Resolución de 20 de diciembre de 2013155 formalizó los criterios de distribución aprobados por la Confe-
rencia Sectorial de Educación, así como la distribución resultante, de los créditos para el año 2013 para el desa-
rrollo del programa para la financiación de los libros de texto y material didáctico en los niveles obligatorios de 
la enseñanza. El importe total de las ayudas ascendía a la cantidad de 20.000.000 euros, un 37,5 % menos que el 
año anterior, haciendo una asignación de crédito de 1.440.390 euros –que representa un incremento de un 11,3 % 
con respecto a la de 2012– para la aplicación del programa en los centros del ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. No obstante, hay que indicar que se ha incluido en dicha asignación la financiación 
con 148.685 euros de la participación en la Olimpiada Matemática, en la Olimpiada Física y en la Olimpiada Quí-
mica, por lo que la parte destinada a libros de texto y material didáctico queda prácticamente igual a la del curso 
anterior, disminuyendo tan solo un 0,2 %. De acuerdo con ello, la cantidad total que se distribuyó a las comuni-
dades autónomas, a excepción del País Vasco, en el año 2013 ascendió a 18.559.610 euros. Esta cifra supone una 
reducción, con respecto al curso pasado, del 40 % en lo que se refiere a la aportación por parte del Ministerio al 
programa de ayudas para la financiación de libros de texto y material escolar en dichas comunidades autónomas.

El criterio de distribución entre comunidades autónomas toma en consideración dos variables: la tasa de ries-
go de pobreza de cada comunidad autónoma en el año 2011, publicada por el Instituto Nacional de Estadística, 
y el número de alumnos matriculados en enseñanzas obligatorias en dicha comunidad.

Por otra parte, y en su ámbito de gestión, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante las co-
rrespondientes resoluciones, convocó ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico e infor-
mático, para el curso escolar 2013-2014, dirigidas a los centros de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, 

155. < BOE-A-2014-172 >
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Cataluña
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Importe (miles de euros) 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c319.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección Ge-
neral de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.19 
Distribución, por comunidad autónoma y ámbito de gestión del Ministerio, del importe del crédito destinado por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte al programa de ayudas para la financiación de los libros y material didáctico 
en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros sostenidos con fondos públicos. Curso 2013‑2014

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-172
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c319.pdf
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los centros españoles en el exterior y el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia 
(CIDEAD). La Resolución de 28 de junio de 2013156 tuvo por objeto la convocatoria de 381 ayudas, para libros 
de texto y material didáctico e informático, por un importe de 40.005 euros para las alumnas y alumnos matri-
culados en los centros docentes españoles en el exterior y en el Centro para la Innovación y Desarrollo de la 
Educación a Distancia (CIDEAD) en los cursos de la enseñanza obligatoria. Para el alumnado de los centros do-
centes de Ceuta se establecieron 5.970 ayudas, mediante la Resolución de 28 de junio de 2013157, dotadas con un 
importe máximo de 626.850 euros. Asimismo, mediante la Resolución de 28 de junio de 2013158, se convocaron 
5.970 ayudas, por un importe máximo de 626.850 euros, para el alumnado de Melilla. La financiación prevista 
en este programa y destinada a los centros en el exterior y al CIDEAD no sufrió variación con respecto al curso 
2012-2013; sin embargo, en el caso de las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla se produjo una reducción 
de un 16,9 % y un aumento de un 25,2 %, respectivamente.

La aplicación de los criterios citados dio como resultado la distribución que se refleja en la figura C3.19.

Becas para estudios postobligatorios y superiores no universitarios

Por Resolución de 13 de agosto de 2013159, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, se convocaron becas y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad, para alumnado que 
cursase estudios postobligatorios y superiores no universitarios durante el curso académico 2013-2014, con vali-
dez en todo el territorio nacional. 

De acuerdo con ella, pudieron solicitarse becas para realizar cualquiera de los siguientes estudios: primer y 
segundo cursos de Bachillerato; Formación Profesional de grado medio y de grado superior; enseñanzas artís-
ticas profesionales; enseñanzas deportivas; enseñanzas artísticas superiores; estudios de idiomas realizados en 
escuelas oficiales de titularidad de las Administraciones educativas, incluida la modalidad a distancia; estudios 
religiosos superiores; y estudios militares superiores. Además, se convocaron ayudas al estudio para el alumnado 
que cursara alguno de los siguientes estudios con validez en todo el territorio nacional: curso de acceso y cursos 
de preparación para las pruebas de acceso a la formación profesional impartidos en centros públicos y en cen-
tros privados concertados que tengan autorizadas enseñanzas regladas de Formación Profesional y Programas 
de Cualificación Profesional Inicial. Las becas pueden comprender los componentes que se indican en la tabla 
C3.8 y su cuantía será igual a la suma de aquellos a los que tenga derecho cada estudiante. 

156. < BOE-A-2013-7929 >

157. < BOE-A-2013-7930 >

158. < BOE-A-2013-7931 >

159. < BOE-A-2013-9041 >

Unidades: euros

Importe

Cuantía fija ligada a la renta del estudiante 1.500

Cuantía fija ligada a la residencia del estudiante 1.500

Cuantía básica 200

Cuantía variable resultante de la ponderación de la nota media del expediente del estudiante y de su renta familiar ≥ 60

Cuantía adicional por domicilio familiar en la España insular, o en Ceuta o Melilla D1

Tabla C3.8 
Clases y cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para estudios postobligatorios 

y superiores no universitarios. Curso 2013‑2014

1. Los beneficiarios de beca con domicilio familiar en la España insular, o en Ceuta o Melilla, que se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo 
para acceder al centro docente en el que cursen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de 442 euros más sobre la beca que les haya correspondido. Esta 
cantidad adicional será de 623 euros para los becarios con domicilio familiar en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro, La Palma, Menorca, Ibiza 
y Formentera. En el caso de que el estudiante tenga que desplazarse entre las Islas Baleares o las Islas Canarias y la Península, las cantidades anteriores serán 
de 888 euros y 937 euros, respectivamente. 

Fuente: Subdirección General de Becas y de Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional de la Dirección General de Política 
Universitaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-7929
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-7930
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-7931
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-9041
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En la tabla C3.9 se reseña el número de becarios de cada uno de los niveles educativos que, de acuerdo 

con la información adelantada, ha recibido ayuda en la convocatoria general del curso 2013-2014. El alumna-
do de Bachillerato que obtiene beca es el más numeroso, y la partida destinada a este nivel supera los 224 
millones de euros, la más elevada. Se observa además que, si bien el número total de estudiantes de enseñan-
zas profesionales de grado medio y superior que obtienen beca es inferior al de los que cursan Bachillerato 
(134.896 frente a 147.570 becarios), el importe total de las becas destinadas a los alumnos y alumnas que 
cursan ciclos formativos de formación profesional, artes plásticas y diseño o enseñanzas deportivas alcanza, 
en conjunto, los 222 millones de euros. Por otra parte, en el curso de referencia, 15.482 alumnos de Progra-
mas de Cualificación Profesional Inicial disfrutaron de beca, lo que ha supuesto un importe que supera los 4 
millones de euros.

Cuando se efectúa la comparación con respecto al curso 2012-2013 se advierte que el número de becarios 
se ha visto reducido en un 3,9 %, de 335.102 a 322.083 beneficiarios, sin embargo el importe total de las becas 
y ayudas ha aumentado en un 6,6 %, de 441.861.523 euros a 475.394.806 euros. El mayor descenso en el núme-
ro de beneficiarios –un 5,1 % al pasar de 141.779 a 134.896– se ha producido tanto en los beneficiarios de los 
ciclos formativos de enseñanzas profesionales, como en la cantidad utilizada en estos niveles que ha sido de 
221.957.929 euros frente a los 237.059.335 euros del curso anterior, 6,8 % menos este curso. Asimismo, en lo que 
respecta a los Programas de Cualificación Profesional Inicial, el número de becarios ha sido de 15.482, lo que 
supone un aumento de 284 estudiantes; sin embargo el importe de las becas y ayudas se ha visto reducido en 
un 61,2 %. En sentido contrario a lo anterior, se puede destacar el comportamiento de las cifras en el alumnado 
de Bachillerato, que habiendo disminuido en un 6,3 % el número de beneficiarios, la partida destinada a los 
alumnos de esas enseñanzas experimentó un incremento de un 28,1 %.

Ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Mediante Resolución de 13 de agosto de 2013160, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, se convocaron ayudas y subsidios destinados al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo –asociada o bien a algún tipo de discapacidad de la que resulte la necesidad de recibir educación 
especial o a una alta capacidad intelectual que precise actividades complementarias a la formación reglada– que 
cursase estudios en alguno de los siguientes niveles educativos: Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de grado medio y superior, enseñanzas artísticas 
profesionales, Programas de Cualificación Profesional Inicial y programas de formación para la transición de la 
vida adulta. Se han mantenido los mismos componentes y cuantías máximas de las ayudas y subsidios del curso 
anterior, que se muestran en la tabla C3.10. 

Para el curso 2013-2014, de acuerdo con la correspondiente convocatoria del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y según la información adelantada disponible, 77.470 becarios, un 10,6 % más que el curso 
anterior, han recibido en promedio 946,71 euros, y el importe total de estas ayudas se ha incrementado en un 
13,1 %, siendo la cantidad empleada de 73.342.210,32 euros. 

160. < BOE-A-2013-9040 >

Becarios Importe promedio beca Importe (euros)

Bachillerato 147.570 1519,0 224.157.295

Programas de Cualificación Profesional Inicial 15.482 259,8 4.022.080

Ciclos formativos de Enseñanzas Profesionales de grado medio 62.839 1735,6 109.065.889

Ciclos formativos de Enseñanzas Profesionales de grado superior 72.057 1566,7 112.892.040

Otros estudios 24.135 1046,5 25.257.502

Total 322.083 1476,0 475.394.806

Tabla C3.9 
Número de becarios e importe de las becas y ayudas de carácter general concedidas en enseñanzas postobligatorias 

no universitarias por parte del Ministerio de Educación según el nivel de enseñanza. Curso 2013‑2014

Fuente: Subdirección General de Becas y de Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional de la Dirección General de Política 
Universitaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-9040
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Programa de inmersión lingüística para el aprendizaje del inglés en enseñanzas obligatorias

El conocimiento de un idioma extranjero contribuye, de un modo sustantivo, a la formación integral del alumna-
do. Su aprendizaje se ha convertido en un objetivo fundamental de los sistemas educativos, porque favorece la 
libre circulación de las personas, hace posible la comunicación con ciudadanos de otros países y constituye una 
exigencia del mercado laboral. En este sentido, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre161, para la mejora de 
la calidad educativa, apoya decididamente el plurilingüismo y los esfuerzos para conseguir que los estudiantes 
se desenvuelvan con fluidez al menos en una primera lengua extranjera.

A estos efectos, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha puesto en marcha un Programa de Inmer-
sión Lingüística destinado al alumnado del último ciclo de la Educación Primaria y del primer ciclo de Educación 
Secundaria Obligatoria. Este programa, se desarrolla durante el periodo vacacional del verano y consiste en la 
asistencia a colonias en las que se trabajarán prioritariamente los aspectos orales del aprendizaje de la lengua 
inglesa.

Por la Resolución de 10 de febrero de 2014162 se convocaron 2.200 ayudas individuales para la asistencia del 
alumnado a las referidas colonias, que se celebraron en dos turnos de asistencia, de dos semanas cada uno, en la 
primera y segunda quincena de agosto. A cada colonia asistieron 200 alumnos, distribuidos en dos grupos de 100.

Las actividades se desarrollaron en el curso de referencia del presente Informe y tuvieron lugar en 11 
colonias, en instalaciones situadas en distintos puntos de la geografía española del territorio peninsular. Se 
desarrollaron en régimen de internado y se impartieron clases de lengua inglesa, complementadas con activi-
dades lúdicas y deportivas que propiciaron situaciones de mejora del aprendizaje de la expresión verbal y de 
la comunicación.

El total de solicitudes presentadas a este programa fue de 21.827, de las que se denegaron 196. El nú-
mero de alumnos asistentes fue de 2.198, y quedaron en lista de espera 18.874. El coste del programa fue de 
778.538,60 euros, a lo que habría que añadir 6.570 euros correspondientes a la concesión de 73 ayudas para 
el transporte de los alumnos con residencia fuera del territorio peninsular, lo que supuso un coste total de 
785.108,6 euros.

161. < BOE-A-2013-12886 >

162. < BOE-A-2014-2016 >

Unidades: euros

Niveles obligatorios Niveles postobligatorios

Enseñanza 862 862

Transporte escolar 617 617

Comedor escolar 574 574

Residencia escolar 1.795 1.795

Transporte de fin de semana 442 442

Transporte urbano 308 308

Reeducación pedagógica 913 913

Reeducación del lenguaje 913 913

Altas capacidades intelectuales 913 913

Material didáctico 105 204

Tabla C3.10 
Componentes y cuantías máximas de las ayudas y subsidios para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. Curso 2013‑2014

Nota: Las cuantías establecidas en la tabla anterior para las ayudas o subsidios de transporte se incrementarán hasta en un 50 % cuando el alumno tenga discapacidad motora 
reconocida superior al 65 %.

Fuente: Subdirección General de Becas y de Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional de la Dirección General de Política 
Universitaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-2016
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Ayudas para el aprendizaje de idiomas en enseñanzas postobligatorias

El Consejo de Europa ha planteado como objetivo para el conjunto del alumnado el conocimiento de dos 
lenguas extranjeras y ha propuesto el «Marco común europeo de referencia para las lenguas»: aprendizaje, en-
señanza, evaluación (MCER) y el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) como documentos que promueven y 
favorecen el plurilingüismo, la diversidad cultural y la movilidad en Europa. Por su parte, la Comisión Europea 
se planteó fijar en los Objetivos 2020 de Educación y Formación (ET 2020) un nuevo indicador que consistiría 
en que los Estados miembros dispongan de al menos un 50 % del alumnado que finaliza la educación secunda-
ria inferior –etapa obligatoria en todos los sistemas educativos de la Unión Europea– con un nivel B1 o superior 
establecido por el «Marco común europeo de referencia para las lenguas» en el primer idioma extranjero.

En este contexto, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte realizó para el curso 2013-2014 las siguientes 
convocatorias de ayudas para el aprendizaje de idiomas:

− Cursos de inmersión en lengua inglesa organizados por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Es indudable que este aprendizaje de idiomas se ha convertido en un objetivo fundamental de las políticas 
de formación y, singularmente, de quienes se encuentran en edad de prepararse para entrar en el mercado 
de trabajo y disponen de un buen nivel de conocimiento teórico y gramatical del idioma pero que no han 
tenido la oportunidad de practicar de forma intensiva la destreza oral y comunicativa. Es precisamente a este 
sector de jóvenes, de entre 16 y 30 años, al que se dirigen las ayudas que el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte ofrece a través de la esta convocatoria.

Por Resolución de 18 de diciembre de 2013163, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profe-
sional y Universidades, se ofertaron 14.000 ayudas de 568,30 euros destinadas a jóvenes que no hubieran 
cumplido 30 años a 31 de diciembre de 2014 y que hubieran tenido la condición de becarios en los cursos 
2011-2012 y 2012-2013. Los cursos de inmersión lingüística en inglés tienen una duración de cinco días y se 
desarrollan en régimen de internado. Se imparten en dos modalidades: modalidad de agilidad oral en Inglés 
General y modalidad de Inglés Especializado, esta última con dos especialidades, «Ciencias de la Salud y de 
la Vida» y «Ciencias Sociales y Humanas».

− Cursos de inmersión en lengua inglesa en España.

La actividad puramente docente, si bien resulta básica, al aportar los fundamentos teóricos del idioma, no 
siempre resulta suficiente, pues los alumnos españoles no obtienen los resultados esperados en inglés pese 
a que la enseñanza de esta lengua comienza a una edad más temprana que en la mayoría de países. Las 
mayores dificultades se observan en la comprensión oral. Es por ello por lo que conviene complementar 
la enseñanza en el aula con una dimensión práctica en un entorno que simule las condiciones que, para la 
práctica directa del idioma, pueden darse en un país angloparlante, a lo que debe sumarse el valor añadido 
de una atención más personalizada dirigida, de forma específica, a mejorar las competencias orales en len-
gua inglesa de los destinatarios, a potenciar su comprensión auditiva y verbal.

Por Resolución de 18 de febrero de 2014164 de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, se convocaron hasta 2.000 becas para la participación en un programa intensivo de inmersión 
lingüística en inglés en España.

Podía ser beneficiario de esta beca el alumnado que hubiera nacido entre el 1 de enero de 1994 y el 31 
de diciembre de 1997, matriculado en Bachillerato, grado medio de Formación Profesional, grado medio 
de artes plásticas y diseño, enseñanzas deportivas, enseñanzas profesionales de música y danza y ense-
ñanzas de idiomas de nivel intermedio y avanzado; becario de la convocatoria general y de movilidad, 
debiendo acreditar tener totalmente aprobado el curso anterior, con una nota final mínima de 7 puntos 
en la asignatura de inglés y estar situado en un lugar del orden de prelación de solicitudes que le per-
mita la obtención de una de las becas convocadas. La beca consistió en un programa de una semana 
de duración en régimen de internado y pensión completa, a partir del 30 de junio y durante el mes de 
julio de 2014.

163. < BOE-A-2014-349 >

164. < BOE-A-2014-2543 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-349
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-2543
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La tabla C3.11 presenta la distribución del número de estudiantes que obtuvieron ayuda en los años 2013 
y 2014 para el aprendizaje de idiomas y la cuantía de la financiación. Es notoria la reducción, en 2014 con 
respecto al año 2013, tanto del presupuesto como del número de becarios en la convocatoria de cursos de 
inmersión en lengua inglesa, organizados por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, que alcanza un 
51,1 %, así como la preservación, en lo esencial, de las cifras relativas a los cursos de inmersión en lengua 
inglesa en España.

Actuaciones con información de gasto consolidado

Con el fin de complementar la información anterior con la asociada a actuaciones cuyos datos económicos co-
rresponden o derivan de la más reciente información de gasto consolidado, referida del curso 2012-2013 –último 
disponible– se aportan en este apartado los datos más relevantes convenientemente organizados.

La Estadística de Becas y Ayudas al estudio del curso 2012-2013 presenta ciertas diferencias con la de 
cursos anteriores, algunas de ellas de relevancia en la comparabilidad de los cursos, destacando la que se 
refiere a la fórmula de cofinanciación de libros y material escolar en las enseñanzas obligatorias, derivada de 
la sustitución de los convenios entre el Ministerio y las comunidades autónomas, que comenzó a aplicarse en 
el curso 2006-2007, por una transferencia de créditos por parte del Ministerio a las comunidades autónomas. 
para el desarrollo del programa. Este cambio implica la desaparición de los apartados que se publicaban en 
cursos anteriores referidos al anterior sistema y el replanteamiento de la forma de contabilizar a los becarios: 
ya no se hace una doble asignación de las ayudas cofinanciadas a la comunidad autónoma correspondiente 
y al Ministerio, sino que se distribuyen ahora los beneficiarios en función del importe financiado por cada 
Administración.

Además, en estos últimos años las comunidades autónomas han cambiado los sistemas que venían utilizando 
para la financiación de libros y material escolar, de forma que el abanico de métodos para ayudar a las familias 
con este tipo de gastos se ha ampliado considerablemente. Así, mientras que hasta el curso 2011-2012 existía una 
diferencia clara entre ayudas y programas de gratuidad –básicamente centrada en la exigencia de requisitos en el 
caso de las ayudas o la universalidad del sistema en el caso de la gratuidad–, en la actualidad aparecen diversos 
tipos de fórmulas con variaciones significativas en algunos casos.

Por este motivo, se ha hecho necesaria una adaptación de la metodología a la realidad existente que, sin 
afectar a lo relacionado con la principal variable objeto de estudio en la Estadística, permita recoger la variedad 
de sistemas existentes reformulando y ampliando el anterior apartado sobre programas de gratuidad. Por este 
motivo, dentro de la información estadística de Becas y Ayudas al Estudio se incluye un solo anexo denomina-
do «Otros sistemas de financiación de libros», que incluye todos los sistemas de financiación distintos a becas y 
ayudas.

Tabla C3.11 
Número de becarios e importe de las ayudas concedidas en enseñanzas postobligatorias no universitarias por parte del 

Ministerio de Educación para el aprendizaje de idiomas. Año 2013 y Año 2014

Fuente: Subdirección General de Becas y de Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional de la Dirección General de Política 
Universitaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Unidades: euros

Año 2013 Año 2014

Becarios Importe 
promedio beca

Importe 
total Becarios Importe 

promedio beca
Importe 

total

Cursos de inmersión en lengua inglesa organizados por la UIMP 875 568, 3  497.262,5 428 568,3 243.232,4

Cursos de inmersión en lengua inglesa en España 1.986 873,1 1.733.910,0 1.982 841,8 1.668.450,0

Total 2.861 2.231.172,5 2.410 1.911.682,4
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Enseñanzas básicas

En el curso 2012-2013, el total de alumnos becarios en Educación Infantil, Educación Especial y las enseñanzas 
obligatorias fue de 1.093.893 personas, frente a las 1.695.501 del curso anterior, lo que supone una disminución 
del 35,5 %. La aportación económica del conjunto de las administraciones se redujo en un 15,8 %, al pasar de 
432.200,3 miles de euros en el curso 2011-2012 a 363.590,6 miles de euros en el año académico 2012-2013. Por 
un lado, la reducción por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte fue de un 31,4 %, pasando de 
105.738,1 miles de euros en el curso 2011-2012 a 72.543,3 miles de euros en el curso 2012-2013; y por otro lado, 
la reducción del conjunto de las comunidades autónomas fue del 10,8 % (326.462,2 miles de euros en el curso 
2011-2012 frente a los 291.047,3 miles de euros en el curso 2012-2013).

En la figura C3.20 se muestra, para el curso 2012-2013, el número de becarios e importe de las becas y ayudas 
concedidas en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria Obligatoria 
por Administración educativa financiadora y comunidad autónoma de destino. La distribución del importe total 
de becas concedidas en el curso 2012-2013 en estos niveles educativos (363.590,6 miles de euros) según el tipo 
de ayuda, en orden de relevancia, fue el siguiente: comedor escolar (45,6%); libros y material didáctico (19,8 %); 
necesidades educativas específicas (17,8 %); enseñanza (9,6 %); becas de excelencia actividades extraescolares y 
aula matinal.(3,4 %); residencia (1,7 %); transporte (1,5 %); idioma extranjero (0,5 %).

El importe de los sistemas de financiación de libros y material escolar distintos a los incluidos en las becas, 
dirigidas al alumnado de Educación Primaria o de Educación Secundaria Obligatoria y cofinanciadas por el 
Ministerio de Educación y las consejerías o departamentos de Educación de algunas comunidades autónomas 
se detallan en la figura C3.21. Dicha figura recoge tanto las aportaciones del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, como las que corresponden a las Administraciones educativas de las comunidades autónomas.

Las ayudas por servicios complementarios (transporte, comedor y residencia) se prestan por las distintas 
Administraciones autonómicas. En la figura C3.22 se detalla el importe total del gasto consolidado en becas y 
ayudas concedidas por estos conceptos por las comunidades autónomas, si bien no todas ellas dedican una 
partida a todos estos tipos de ayudas.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c320.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.20 
Número de becarios e importe de las becas y ayudas concedidas en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 

Especial y Educación Secundaria Obligatoria por Administración educativa financiadora y comunidad autónoma de 
destino. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c320.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.21 
Ayudas para libros y material escolar (becas y otros sistemas) en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Especial y Educación Secundaria Obligatoria por Administración educativa financiadora y comunidad autónoma de 

destino. Curso 2012‑2013
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En Islas Baleares, en ‘Comedor’ pueden estar incluidos importes que responden a la obligación legal del art. 82.2 LOE por haber sido imposible su desagregación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.22 
Importe total del gasto en becas y ayudas concedidas por las comunidades autónomas en Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria Obligatoria en servicios complementarios por tipo de ayuda y 
comunidad autónoma de destino. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c321.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c322.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20131210&vd=#a82
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En la figura C3.23 se muestra, para el curso 2012-2013, el número de becarios y gasto en becas y ayudas 
concedidas en enseñanzas postobligatorias no universitarias, por Administración educativa financiadora y comu-
nidad autónoma de destino. A diferencia de lo que ocurría con las ayudas destinadas a la Educación Infantil, la 
Educación Primaria y la Secundaria Obligatoria y la Educación Especial, en el caso de las enseñanzas postobliga-
torias no universitarias la cuantía que aportó el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a las becas y ayudas 
que se concedieron fue considerablemente superior (451.509,6 miles de euros, un 10,1 % menos que en el curso 
anterior) a la que aportaron las comunidades autónomas (60.969,9 miles de euros, un 5,4 % menos que en el 
curso 2011-2012). Aunque algunas Administraciones educativas financiadoras (Andalucía, Asturias, Islas Baleares, 
Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Región de Murcia, País Vasco y La Rioja) conocen el número exac-
to de sus becarios, en el resto puede estar ligeramente sobredimensionado ya que, cuando no ha sido posible 
determinar el número de beneficiarios de más de una beca, se ha utilizado el criterio de considerar un becario 
por beca. En Galicia, el importe de las becas está infravalorado, ya que se desconoce el correspondiente a las 
becas de ‘Comedor’ y ‘Residencia’ financiadas por dicha comunidad autónoma. Por otro lado, en la Comunidad 
de Madrid, se incluyen algunos becarios e importes de becas de postgrado.

En la figura C3.24 se muestra la distribución del gasto consolidado total de las becas y ayudas concedidas 
en enseñanzas postobligatorias no universitarias (512.479,4 miles de euros, en el curso 2012-2013) según la en-
señanza y la comunidad autónoma del alumno o alumna. En relación con la distribución del importe total por 
el tipo de enseñanza, el Bachillerato con el 42,3 % (216.973,8 miles de euros), se sitúa en primer lugar, seguido 
por la formación profesional de grado superior con el 26,3 % (134.729,6 miles de euros) y por la formación pro-
fesional de grado medio con el 23,7 % (121.320,5 miles de euros).

Tal y como se muestra en la figura C3.25, el porcentaje de alumnado becado, respecto al matriculado, varía 
de forma notable en función del territorio de residencia. Muy por encima de la media estatal de alumnado beca-
rio (18,1 %) se sitúan Andalucía, Extremadura, Galicia y la ciudad de Melilla. En el extremo opuesto se encuen-
tran las comunidades de Cataluña, Islas Baleares y Navarra.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.23 
Número de becarios e importe total del gasto en becas y ayudas concedidas en enseñanzas postobligatorias no 

universitarias por Administración educativa financiadora y comunidad autónoma de destino. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c323.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.24 
Importe total del gasto en becas en enseñanzas postobligatorias no universitarias por enseñanza y comunidad 

autónoma. Curso 2012‑2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.25 
Porcentaje de alumnado becario, respecto al de matriculado, en Bachillerato y Formación Profesional. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c324.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c325.pdf
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Las ayudas por servicios complementarios (transporte, comedor y residencia) para las enseñanzas postobliga-

torias no universitarias se prestan por las distintas Administraciones educativas, si bien no todas ellas contemplan 
una aportación por este tipo de ayuda. En la figura C3.26 se detalla el importe de las becas y ayudas concedidas 
por estos conceptos y su distribución por comunidades autónomas. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
que en el caso de las enseñanzas obligatorias no realizaba aportación alguna por servicios complementarios, aporta 
69.660,10 miles de euros para este tipo de ayudas en las enseñanzas postobligatorias no universitarias.

Una visión de conjunto

En la tabla C3.12 se muestra el resumen, para el curso 2012-2013 –último disponible con información conso-
lidada–, del número de becas y ayudas, el número de beneficiarios y el gasto asociado (en miles de euros), 
que fueron concedidos por las Administraciones educativas en todas las enseñanzas no universitarias por 
nivel de enseñanza y Administración financiadora. Así, en el curso referido, el importe dedicado a las becas y 
ayudas fue de 876.070,1 miles de euros, que supone una disminución del 12,3 % respecto a la cantidad inver-
tida en el curso anterior, cuya financiación se distribuyó entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
(524.052,9 miles de euros, un 13,8 % menos respecto al curso anterior) y las Administraciones educativas de 
las comunidades autónomas (352.017,2 miles de euros; en este caso la disminución presupuestaria supuso un 
9,9 %).

En la figura C3.27 se muestra la evolución del gasto en becas y ayudas concedidas por las Adminis-
traciones educativas en las enseñanzas no universitarias, por nivel de enseñanza y Administración finan-
ciadora, para el periodo comprendido entre los cursos 2009-2010 y 2012-2013. El gasto total efectuado en 
becas y ayudas concedidas por todas las Administraciones educativas para los niveles no universitarios, en 
el curso 2012-2013, registró una disminución relativa de un 12,3 % respecto al curso anterior.

Con relación al curso 2009-2010, el importe del gasto total en becas y ayudas para el alumnado de enseñanzas 
no universitarias para el curso 2012-2013 no ha sufrido variación porcentual; sin embargo, el destinado a 
enseñanzas postobligatorias no universitarias ha sufrido un incremento relativo positivo, tanto por parte del 
Ministerio (aumento del 12,2 %) como por parte de las Administraciones de las comunidades autónomas 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.26 
Importe total del gasto en becas y ayudas concedidas en enseñanzas postobligatorias no universitarias en servicios 

complementarios por tipo de ayuda y comunidad autónoma de destino. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c326.pdf
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Becas y ayudas Becarios Importe (miles de €)

A. Enseñanzas obligatorias, E. Infantil y E. Especial

 A. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 200.811 156.439 72.543,3

 A. Comunidades autónomas 1.173.979 937.454 291.047,3

A. Todas las Administraciones 1.374790 1.093.893 363.590,6

B. Enseñanzas postobligatorias no universitarias

 B. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 574.594 342.710 451.509,6

 B. Comunidades autónomas 83.838 76.252 60.969,9

B. Todas las Administraciones 658.432 418.962 512.479,5

Enseñanzas no universitarias

 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 775.405 499.149 524.052,9

 Comunidades autónomas 1.257.817 1.013.706 352.017,2

Todas las Administraciones 2.033.222 1.512.855 876.070,1

Tabla C3.12 
Datos de las becas y ayudas concedidas por las Administraciones educativas en las enseñanzas no universitarias, por 

nivel de enseñanza y Administración financiadora, en España. Curso 2012‑2013

Nota: El número de becarios puede estar ligeramente sobredimensionado porque, cuando no ha sido posible determinar el número de beneficiarios de más de una beca, se 
ha hecho la hipótesis de considerar un becario por beca.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c327.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.27 
Evolución del importe del gasto en becas y ayudas concedidas por las Administraciones educativas en las enseñanzas 

no universitarias, por nivel de enseñanza y Administración financiadora, en España. Cursos 2009‑2010 a 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c327.pdf


— 264 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A
(incremento del 15,8 %). En lo que se refiere a la evolución del importe de las becas y ayudas dirigidas a 
los alumnos de enseñanzas básicas (Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación 
Secundaria Obligatoria) entre los cursos 2009-2010 y 2012-13, el importe correspondiente al Ministerio ha 
disminuido en un 24,6 % y el correspondiente a las comunidades autónomas en un 10,5 %.

En la figura C3.28 se muestra el número de beneficiarios de las becas y ayudas concedidas por las 
Administraciones educativas en las enseñanzas no universitarias, por nivel de enseñanza y Administración 
financiadora entre los cursos 2009-2010 y 2012-2013.

El número total de beneficiarios de las becas y ayudas para el curso 2012-2013 en los niveles no universi-
tarios descendió a 1.512.855, frente a 2.133.549 en el curso 2011-2012; hay que tener en cuenta que ya no se 
firmaron convenios de colaboración entre algunas comunidades autónomas y el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte para financiar ayudas de libros y material escolar. Estas cifras suponen una disminución del total 
de beneficiarios de un 29,1 % con respecto al curso anterior. Por niveles, el número de becarios matriculados 
en enseñanzas postobligatorias no universitarias disminuyó en un 4,5 % y el de los escolarizados en enseñanzas 
obligatorias, en un 35,5 %.

En la figura C3.29 se ofrece una visión de conjunto sobre la distribución del importe de las becas y ayudas 
concedidas en enseñanzas no universitarias financiadas por todas las Administraciones educativas, por tipo de 
ayuda, para el curso 2012-2013. En ella destacan los servicios complementarios –comedor escolar (18,9 %), trans-
porte (6,9 %) y residencia (5,1 %)–, a los que se destinó el 30,9 % del importe total de becas y ayudas; el compo-
nente compensatorio para el alumnado que cursaba estudios postobligatorios y superiores no universitarios, que 
alcanzó el 34,5 %; y las becas y ayudas dirigidas a la financiación del material escolar, que supusieron el 15,9 % 
del monto total. Por niveles de enseñanza la cuantía dedicada a las becas destinadas a la Educación Infantil y a 
las enseñanzas obligatorias fue de 363.590,6 miles de euros; y la destinada a las enseñanzas postobligatorias no 
universitarias fue de 512.479,5 miles de euros.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.28 
Evolución del número de beneficiarios de las becas y ayudas concedidas por las Administraciones educativas en las 

enseñanzas no universitarias, por nivel de enseñanza y Administración financiadora, en España.  
Cursos 2009‑2010 a 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c328.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C3.29 
Importe total del gasto en becas y ayudas concedidas en enseñanzas no universitarias financiadas por todas las 

Administraciones educativas por tipo de ayuda y nivel de enseñanza. Curso 2012‑2013

Unidades: miles de euros

Ed. Infantil, Primaria, Especial y 
Secundaria Obligatoria

Enseñanzas postobligatorias 
no universitarias

Total enseñanzas no 
universitarias

Enseñanza 34.853,3 12.863,3 47.716,6

Compensatoria 302.149,3 302.149,3

Transporte 5.414,5 55.032,2 60.446,7

Comedor 165.957,8 30,2 165.988,0

Residencia 6.310,8 38.200,5 44.511,3

Libros y material 72.146,8 66.933,6 139.080,4

Idioma extranjero 1.765,3 2.857,5 4.622,8

Necesidades educativas específicas 64.681,0 2.083,9 66.764,9

Exención y bonificación matrículas 349,90 349,90

Movilidad 3.908,1 3.908,1

Complemento a Erasmus 1.675,8 1.675,8

Proyecto fin de estudios 283,2 283,2

Prácticas en el extranjero 150,2 150,2

Excelencia 54,1 54,1

Otras becas y sin distribuir por tipo 12.461,1 25.907,7 38.368,8

Total 363.590,6 512.479,5 876.070,1

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c329.pdf
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Cuadro C4.1 
Evaluación educativa y mejora escolar

Existe un consenso amplio, tanto en el mundo académico como en el de los organismos internacionales con compe-
tencias en educación, en cuanto al papel decisivo que tiene la evaluación educativa en la mejora de los resultados escolares. No 
obstante, y en aras de facilitar el acierto en la aplicación de las correspondientes políticas, tanto en el nivel macro como en el micro 
y en el meso, merece la pena profundizar en los mecanismos que vinculan la evaluación educativa con la mejora escolar y hacerlo 
sobre la base de la evidencia empírica disponible.

La evaluación constituye, en esencia, el procedimiento para averiguar en qué medida se han logrado determinados objeti-
vos previamente definidos. Toda evaluación genera una información que permite actuar retroactivamente sobre la realidad evalua-
da. Esta suerte de retroalimentación o feedback constituye un mecanismo poderoso de aprovechamiento de esa información para 
la mejora de los procesos de actuación sobre dicha realidad y, consiguientemente, para la mejora de la calidad de los resultados. 
Es, de hecho, el mecanismo básico –de carácter general– que hace inteligentes las políticas. 

En el ámbito propiamente escolar cabe distinguir dos tipos de feedback vinculados a la evaluación: el que incide prima facie 
sobre el profesor, y a su través, termina por alcanzar al alumno; y el que concierne directamente al alumno –y a su respuesta en 
términos de aprendizaje– y llega por esta vía indirecta, pero potencialmente muy efectiva, al profesor. 

Este segundo mecanismo, que comporta la identificación de lo que los estudiantes conocen, su grado de comprensión 
de lo que se les enseña o el origen de sus errores y de sus aciertos –y, a partir de esta información, el desarrollo de la corres-
pondiente actuación correctora o adaptativa de la práctica docente– es lo que explica, en mayor medida, el elevado impacto que 
tiene el feedback a la hora de mejorar los resultados escolares, pues facilita un acoplamiento exitoso y potente entre enseñanza 
y aprendizaje.

Evaluación y tipos de feedback

Fuente: Elaboración propia.

Alumnos Resultados Profesores

Evaluación

Como es sabido, este es el núcleo esencial de la llamada evaluación formativa que constituye, por definición, la modalidad 
de evaluación generadora de esta forma de feedback. Las síntesis meta-analíticas recogidas por John Hattie1 –que hacen referencia 
a un total de 30 estudios y 3.835 alumnos– arrojan un valor muy elevado para la magnitud del impacto de la evaluación formativa 
sobre los resultados escolares (d = 0,90). 

Con una intención divulgativa, cabe señalar que un valor para d = 1,00 equivale a cualquiera de los siguientes efectos:
• una mejora en una desviación estándar de los resultados
• un avance de entre 2 y 3 años en el rendimiento de los alumnos
• una mejora en un 50 % del ritmo de aprendizaje
• una correlación con r = 0,50
• que los alumnos sometidos al tratamiento superan en rendimiento al 84 % de los que no lo recibieron

Los anteriores argumentos y evidencias ofrecen algunas pistas fiables sobre la orientación de la evaluación escolar y de su papel 
en la mejora de los resultados académicos tanto de los centros docentes como del sistema educativo en su conjunto.

1. HATTIE, J. (2009). Visible Learning. A Synthesis of Over 800 Meta-analyses Relating to Achievement. Routleldge, Nueva York.
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C4. Políticas para la calidad educativa

C4.1. Políticas centradas en el profesorado

Existe un consenso amplio en el plano internacional a la hora de considerar la calidad del profesorado como el 
principal factor crítico para la mejora de los resultados de los sistemas educativos. Por tal motivo, los organismos 
multilaterales con competencias en educación y los propios gobiernos, en particular los de los países más avan-
zados, han hecho de las políticas centradas en el profesorado un objeto prioritario de análisis y de intervención.

Así, la Encuesta Internacional sobre Enseñanza y Aprendizaje (TALIS)165 de la OCDE hizo público en el perio-
do objeto del presente Informe su segundo estudio, cuyo objetivo es «proporcionar información válida, relevante 
y comparable que ayude a los países a revisar y definir políticas educativas que favorezcan el desarrollo de una 
profesión docente de calidad y la creación de las condiciones para una enseñanza y un aprendizaje eficaces».

El propio informe de la Comisión Europea «Monitor de la Educación y de la Formación de 2014166» para Es-
paña, bajo el epígrafe ‘3.2 Prioridad para el profesorado’, presta una atención especial a las políticas centradas 
en el profesorado y recurre a los datos de TALIS para efectuar una aproximación a la situación que presentan 
diferentes países miembros sobre diversos aspectos referidos a la profesión docente.

La formación inicial

En el sistema educativo español, el ejercicio de la docencia en las diferentes enseñanzas escolares requiere estar en 
posesión de las titulaciones académicas correspondientes –adaptadas al sistema de grados y postgrados del espacio 
europeo de educación superior– y tener la formación pedagógica y didáctica que la normativa contempla.

En el caso de los maestros, dicha preparación está integrada en la formación del grado correspondiente, 
de conformidad con la regulación de la profesión docente que, en sus aspectos básicos, corresponde al Estado.

En el caso del profesorado de educación secundaria, este tipo de formación tiene un carácter de postgrado y 
su organización es competencia de las Administraciones educativas a través de los oportunos convenios suscritos 
con sus universidades. El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre167, define las condiciones de formación 
para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesio-
nal y las enseñanzas de régimen especial y establece las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria y el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio168, que regula las condiciones de formación inicial del profe-
sorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria 
o de Bachillerato.

En el curso de referencia de este Informe se publicó la siguiente normativa que afecta a la formación inicial 
del profesorado:

− Orden ECD/1058/2013, de 7 de junio169, por la que se modifica la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiem-
bre170, por la que se establece la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para 
aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, 
no pueden realizar los estudios de máster.

Las modificaciones que se recogen en esta orden se refieren a las disposiciones adicional primera y 
segunda y transitoria única, trasladándose al 1 de septiembre de 2015 la exigencia de la certificación 
oficial de haber realizado dicha formación, así como la necesidad de acreditar el dominio de una lengua 
extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Una comparación internacional

La formación inicial del profesorado debe proporcionar a los candidatos las bases para una capacitación pro-
fesional adecuada, sin embargo es difícil que le prepare para poder afrontar todas las situaciones que se le 

165. < TALIS 2013. Results. An International Perspective on Teaching and Learning >

166. < http://ec.europa.eu/education/tools/docs/2014/monitor2014-es_es.pdf >

167. < BOE-A-2008-19174 >

168. < BOE-A-2010-11426 >

169. < BOE-A-2013-6281 >

170. < BOE-A-2011-15628 >

http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/internacional/talis2013/-talis-2014-eng--full-11-ebook.pdf?documentId=0901e72b819dbfd7
http://ec.europa.eu/education/tools/docs/2014/monitor2014-es_es.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-19174
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-11426
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-6281
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-15628
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presentarán desde los incios de su carrera docente. Por ello, la Comisión Europea propuso en 2010 establecer 
programas de iniciación que proporcionen al profesorado novel un vínculo entre la formación inicial y el ejer-
cicio real de la profesión docente.

TALIS define los programas de iniciación para docentes como un conjunto de actividades estructuradas en 
un centro educativo que sirvan de apoyo a la integración de los profesores en el centro, o a la profesión docente 
para los nuevos profesores. Los programas de iniciación y tutoría pueden ayudar a los nuevos profesores, en el 
centro o en la profesión, a enfrentarse con éxito a las dificultades iniciales y a los retos asociados con la docen-
cia; y los de tutoría como una estructura de apoyo en los centros educativos, mediante la cual profesores con más 
experiencia apoyan a profesores con menos experiencia; estructura que podría incluir funciones diferenciadas a 
todos los profesores del centro, no solo a nuevos profesores.

Con respecto a los programas de iniciación a la docencia, en el conjunto de países OCDE analizados en TALIS 
2013, el 43,5 % de los docentes informan que han participado en programas de carácter formal de iniciación a la 
docencia. En la figura C4.1 se puede apreciar que existen considerables diferencias de unos países a otros: desde 
las elevadas cifras de Japón (83,3 %) o Inglaterra (75,8 %) a las bajas proporciones de Noruega (10,3 %), Suecia 
(10,7 %) o incluso Finlandia (16,3 %). En España el 35,3 %, algo más de uno de cada tres docentes, afirma haber 
participado en programas de iniciación formal (véase la figura C4.1).

La tutoría de docencia representa otro de los métodos habitualmente tratados en el desarrollo profesional de 
los docentes, por este motivo se han incrementado los programas de tutoría para el profesorado principiante en 
los centros educativos de numerosos países. En la figura C4.2 se muestran ordenados los países de la OCDE de 
acuerdo con la tasa de participación de los docentes en programas de tutoría, ya sea como tutor o como tutelado; 
España, con un 10,6 % de participación, ocupa los últimos puestos y con menos de la mitad de la tasa de partici-
pación de la media de la OCDE (23,6 %). En la figura se puede apreciar que en la media de los países y regiones 
OCDE participantes, el 13,4 % de los docentes informa que ha sido tutor de al menos otro docente. En España, 
apenas el 6,8 % de los docentes declara que ha sido tutor de otros profesores en sus centros de trabajo. También 
varía considerablemente de unos países a otros el porcentaje de profesores que declara haber tenido asignado otro 
profesor o profesora como tutor o tutora en su centro de trabajo. En la media OCDE, solo el 10,1% del profesorado 
declara haberse encontrado en esta situación. Sin embargo, como se puede observar en la figura C4.2, en 11 de los 
23 países y regiones analizadas, la proporción de docentes a los que se les ha asignado un tutor que le ayude en 
su iniciación a la profesión es igual o menor al 5 %. Entre ellos se encuentra España con un 3,8 %.
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.1 
Participación en programas de iniciación formal a la docencia en los países de la OCDE. TALIS 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c401.pdf
http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm
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Por su parte, la figura C4.3 muestra los porcentajes de docentes que trabajan en centros que disponen de programa 
de tutoría para sus profesores frente al porcentaje de docentes que declaran haber contado con un tutor. Se aprecia en 
ella un gran déficit de tutores en la mayoría de los países y regiones de la OCDE participantes en la encuesta TALIS 2013.
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.2 
Participación en programas de tutoría en los países de la OCDE. TALIS 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.3 
Porcentaje de docentes que trabajan en centros que disponen de programa de tutoría para todos sus profesores frente 

al porcentaje de docentes que han contado con un tutor. TALIS 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c402.pdf
http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c403.pdf
http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm
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La formación permanente

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo171, de Educación, en su artículo 102.1, considera la formación permanente 
como un derecho y una obligación de todo el profesorado, y una responsabilidad de las Administraciones edu-
cativas y de los propios centros. En lo que sigue se señalan las líneas prioritarias de actuación y se describen el 
Plan de formación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las actuaciones correspondientes.

Líneas prioritarias de actuación

El Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado (INTEF) ha definido sus 
dos grandes líneas de actuación: el Plan de Cultura Digital en la escuela y el Marco de desarrollo Profe-
sional Docente. En el seno de las ponencias del marco, «Competencias profesionales docentes» y «Com-
petencia digital docente», se trabaja con el objetivo de mejorar el desempeño profesional de los docentes 
para garantizar el aprendizaje de todo el alumnado. En el curso 2013-2014, las líneas prioritarias para la 
formación permanente del profesorado, establecidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,  
han permitido articular y desarrollar los planes de formación en las Consejerías de Educación de España 
en el exterior y en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Asimismo, se han desarrollado acciones 
formativas de ámbito nacional en las que ha participado profesorado procedente de todo el territorio es-
pañol. Estas acciones fueron alfabetización múltiple, inmersión digital, creatividad y emprendimiento, lenguas 
extranjeras, atención a la diversidad, cultura científica, habilidades directivas y estilos de vida saludable.

Plan de formación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Formación en red

El proceso creciente de digitalización que vive nuestra sociedad está generando una profunda transformación 
en nuestra manera de relacionarnos, de aprender, educar y trabajar, gestionar y liderar personas, proyectos y 
organizaciones. Esta transformación que afecta, entre otros, al mercado de trabajo, debe ser tenida en cuenta a 
la hora de plantear la actividad educativa, y la formación del profesorado debe capacitar para introducir a sus 
alumnos en estas nuevas realidades. El aprendizaje y desarrollo de la competencia digital y el desarrollo y la 
disponibilidad de recursos educativos abiertos promueven cambios importantes, extendiendo la oferta educativa 
más allá de sus formatos y fronteras tradicionales.

La estrategia «Replantear la Educación», que la Comisión Europea presentó en noviembre de 2012, da priori-
dad absoluta al desarrollo de las competencias del personal docente, poniendo de manifiesto la importancia de 
la competencia digital en la sociedad actual y futura, la necesidad de que las tecnologías de la información y la 
comunicación se integren plenamente en los centros formativos, y que se exploten también las oportunidades 
sin precedentes que ofrecen para la colaboración profesional, la resolución de problemas y la mejora de la cali-
dad, accesibilidad y equidad de la educación y la formación.

Debido al crecimiento exponencial de los recursos disponibles en internet, están emergiendo nuevas formas 
de aprendizaje caracterizadas por la personalización, el uso de medios de comunicación digital, el compromiso 
y la colaboración en comunidades virtuales, y la creación compartida de contenidos de aprendizaje tanto por 
alumnos como por profesores. Todo ello conforma un nuevo marco de posibilidades para acceder a la forma-
ción, con nuevas metodologías y planteamientos, en el que la formación del profesorado en red es la mejor vía 
de adaptación y desarrollo profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 102, establece que los programas de 
formación permanente deberán contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las 
ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, 
atención educativa a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcio-
namiento de los centros. Asimismo, faculta al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para ofrecer programas 
de formación de carácter estatal.

La convocatoria de cursos de formación en red del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y Formación 
del Profesorado (INTEF) tiene como finalidad principal actualizar las competencias pedagógicas y didácticas del 
profesorado en ejercicio de las distintas enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica de Educación, con objeto de 
poder responder adecuadamente a las demandas de la sociedad actual.

171. < BOE-A-2006-7899 >
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Los destinatarios de los cursos son los docentes, asesores de formación, asesores técnicos docentes, miem-
bros de los departamentos de orientación y de equipos de orientación o de atención temprana de los centros 
sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 
También podrán optar a las plazas ofertadas los docentes y asesores técnicos docentes que participen en los 
programas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior.

Actualmente el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del INTEF, oferta y financia cursos de 
Formación en Red para el profesorado mediante una convocatoria anual, que se publica en el BOE, en concu-
rrencia competitiva y que tiene dos ediciones, una en febrero y otra en septiembre.

El periodo que cubre este Informe, curso 2013-2014, se corresponde con los cursos que se ofertaron en la 
convocatoria de septiembre de 2013 y la primera edición de la convocatoria de cursos de formación en red del 
año 2014.

En la tabla C4.1 se presenta información sobre las acciones formativas que se ofrecieron en dicho periodo, 
el número de participantes y el número y el porcentaje de certificaciones emitidas. En total se matricularon 
6.820 alumnos, de los que 4.616, un 67,7 % del total, finalizaron el curso correspondiente y obtuvieron el cer-
tificado. Por su parte, en la figura C4.4 se presenta la evolución del número de profesores atendidos mediante 
esta modalidad de formación durante los últimos diez cursos.

Jornadas

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado, organizó en el curso 2013-2014 las jornadas «La formación de los profesores en la 
sociedad digital», dirigidas al profesorado de primaria y secundaria y demás profesionales de la educación.

El objetivo fue analizar la importancia de la formación de los profesores en el desempeño de su labor den-
tro del sistema educativo, y señalar sus principales retos y posibilidades de mejora en las etapas educativas de 
primaria y de secundaria en nuestro país.

Tabla C4.1 
Formación en red. Datos de las actividades de formación impartidas. Curso 2013‑2014

Curso Inscripciones Certificaciones % de certificaciones

ABP:  Aprendizaje basado en proyectos 1.125 821 73,0

Coeducación: dos sexos en un solo mundo 282 215 76,2

Digital Storytelling for Teachers 246 116 47,2

Educación conectada en tiempos de redes 403 275 68,2

Educación inclusiva. Iguales en la diversidad 54 50 92,6

Espacios de lectura. Leer, aprender e investigar en todas las áreas 341 227 66,6

eTwinning 2.0 1.441 994 69,0

Evaluaciones externas internacionales del sistema educativo 329 261 77,9

PLE:  Aprendizaje conectado en red 145 110 75,9

Recursos educativos abiertos para la educación infantil y primaria 297 163 54,9

Recursos educativos abiertos para la enseñanza de las ciencias 239 111 46,4

Recursos educativos abiertos para la enseñanza de las ciencias sociales 230 104 45,2

Recursos educativos abiertos para la enseñanza de las matemáticas 290 160 55,2

Recursos educativos abiertos para la enseñanza de lenguas 258 127 49,2

Respuesta educativa para el alumnado con TDAH. (Déficit de Atención 
e Hiperactividad) 498 354 71,1

Tutores para la formación en red 299 283 94,7

Uso de recursos educativos abiertos para el aprendizaje integrado de 
contenidos y lenguas extranjeras (AICLE)

343 245 71,4

Total 6.820 4.616 67,7

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Cursos de verano

Según la Resolución de 20 de mayo de 2014172, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que se convocaron 600 plazas para la realización de diez cursos de verano para la forma-
ción permanente del profesorado que ejerce en niveles anteriores al universitario, el INTEF ofreció una variada 
relación de cursos de verano organizados por medio de un convenio con la Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo (UIMP). Estas actuaciones formativas permitieron el encuentro de profesorado de todo el territorio 
nacional y sirveron para intercambiar experiencias y favorecer el trabajo cooperativo. Nueve de los cursos se 
han realizado en dos fases, una presencial durante el mes de julio de 2014 y otra en red cuya finalización está 
prevista en noviembre de 2014, excepto en uno de ellos, que finalizará en 2015.

Los cursos de verano realizados han sido los siguientes:

Sede UIMP Santander

− «La orientación para la vocación profesional»: dirigido a asesores o coordinadores de las Aadministraciones 
educativas autonómicas o provinciales en materia de orientación, así como a orientadores de centros edu-
cativos. Celebrado del 30 de junio al 4 de julio de 2014. Número de plazas: 60.

− «Las alfabetizaciones múltiples como reto para la educación»: dirigido al profesorado en general, ase-
sores de formación y responsables de bibliotecas escolares. Celebrado del 30 de junio al 4 de julio de 
2014. Número de plazas: 60.

− «Flipped Classroom!»: dirigido al profesorado de Educación Primaria y Secundaria. Celebrado del 7 al 11 
de julio de 2014. Número de plazas: 60.

Sede UIMP La Coruña

− «Educar para una vida saludable»: dirigido al profesorado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria. 
Celebrado del 7 al 11 de julio de 2014. Número de plazas: 60.

172. < BOE-A-2014-5479 >
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c404.pdf >

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.4 
Formación en red del profesorado. Evolución del número de profesores participantes. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5479
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c404.pdf
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− «Atención personalizada al alumnado con Dificultades Específicas de Aprendizaje»: dirigido al profe-
sorado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria no especialista en estos ámbitos de intervención. 
Celebrado del 30 de junio al 4 de julio de 2014. Número de plazas: 60.

Sede UIMP Valencia

− «Creatividad y aprendizaje mediante retos»: dirigido al profesorado que imparte docencia en enseñanzas 
reguladas por la LOE. Celebrado del 30 de junio al 4 de julio de 2014. Número de plazas: 60.

− «Educación personalizada mediante recursos tecnológicos»: dirigido al profesorado que imparte docen-
cia en enseñanzas reguladas por la LOE. Celebrado del 30 de junio al 4 de julio de 2014. Número de 
plazas: 60.

− «Aprendizaje adaptativo y gamificación»: dirigido al profesorado que imparte docencia en enseñanzas 
reguladas por la LOE. Celebrado del 7 al 11 de julio de 2014. Número de plazas: 60.

Sede UIMP Cuenca

− «Liderazgo y autonomía escolar para el éxito educativo de todo el alumnado»: dirigido a miembros de 
equipos directivos en activo. Celebrada la primera fase presencial del 7 al 11 de julio. Este curso contará 
con una segunda fase presencial que se celebrará en febrero de 2015. Número de plazas: 60.

− «IBL (Inquiry Based Learning)»: dirigido al profesorado que imparte docencia en Educación Infantil y 
Primaria. Celebrado del 30 de junio al 4 de julio de 2014. Número de plazas: 60.

Coincidiendo con los cursos de verano se celebró, del 30 de junio al 2 de julio de 2014, en la sede de Santander, 
la jornada: «Mejorando la educación entre todos», que reunió a responsables de las Administraciones educativas 
y otros profesionales seleccionados por estas.

Programa europeo de estancias profesionales para docentes y para centros educativos

Este programa tiene como finalidad reforzar el conjunto de acciones destinadas a mejorar la calidad de la forma-
ción del profesorado, favorecer intercambios profesionales y culturales para conocer los sistemas educativos de 
los países que participan y fomentar el aprendizaje de lenguas extranjeras; en definitiva, promover la mejora de 
las competencias profesionales docentes. El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes publica dos convocato-
rias anuales, una dirigida al profesorado que quiere realizar una estancia en otro país y otra dirigida a los centros 
educativos que quieren acoger un docente europeo.

Mediante la Resolución de 14 de noviembre de 2013173 se convocaron, para el curso 2013-2014, 77 plazas 
de estancias profesionales en Alemania, Austria, Francia, Reino Unido y Suiza para profesorado de lenguas ex-
tranjeras o profesorado de otras disciplinas que imparta clase en lengua extranjera. Se recibieron 750 solicitudes, 
de las que se seleccionaron 77, hubo 11 renuncias y 10 personas no obtuvieron centro de acogida, por lo que 
finalmente se realizaron 56 estancias. En la tabla C4.2 se detallan, por países, las estancias realizadas.

173. < BOE-A-2013-12555 >

Tabla C4.2 
Distribución, por países, de las estancias profesionales para docentes. Curso 2013‑2014

Seleccionados Renuncias Sin centro de acogida Estancias realizadas

Alemania 15 1 2 12

Austria 6 1 5

Francia 25 5 20

Reino Unido 25 2 6 17

Suiza 6 2 2 2

Total 77 11 10 56

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12555
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En la convocatoria dirigida a centros educativos, Resolución del 8 de noviembre de 2013174, se presentaron 

88 centros solicitantes para acoger profesorado extranjero. Se realizaron 33 visitas de docentes de Francia y 
Alemania.

Planes de formación de las Consejerías de Educación en el exterior

Las Consejerías de Educación en el exterior son las encargadas de diseñar y realizar los planes de formación 
dirigidos al profesorado que desempeña su trabajo en el exterior. Estos planes se elaboran teniendo en cuenta 
la detección de necesidades formativas realizadas por las consejerías y las líneas prioritarias del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en materia de formación del profesorado. Corresponde al Instituto Nacional de 
Tecnología Educativa y de Formación del Profesorado la aprobación de dichos planes. De los planes de forma-
ción presentados por las distintas consejerías para el año 2014, unos han sido aprobados únicamente a efectos 
de certificación y otros han sido, además, subvencionados económicamente.

En la tabla C4.3 se detalla el número de las actividades formativas aprobadas y su coste, que, en relación 
con el curso anterior, experimentaron un aumento en número del 5,4 % (6 actividades más) y una disminución 
en la financiación del 3,4 % (6.121,8 euros menos).

Colaboración con otros países y representación en la Unión Europea

A lo largo del curso escolar 2013-2014, España ha participado en reuniones periódicas de los grupos de trabajo 
(Thematic Working Group) de la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea dentro del 
Programa «Education and Training 2020». En nuestro caso se ha participado activamente en los grupos «Mathe-
matics, Science and Technology Education» y «Teacher Professional Development», que finalizaron en ese curso y 
cuyas conclusiones se publicarán.

Convenios de colaboración en materia de formación del profesorado

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, que cuenta con 
una notoria experiencia en la realización de actividades de formación permanente, suscribieron un convenio 
para organizar cursos de verano dirigidos al profesorado, en el marco de los planes de Desarrollo Profesional 
Docente y de Cultura Digital en la Escuela, desarrollados por el INTEF.

174. < BOE-A-2013-12512 >

Consejería Actividades Gasto (euros)

 Alemania 3 26.000,2 €

Andorra 8 13.194,0 €

Austria 3 6.768,7 €

Bélgica 5 3.438,3 €

Bulgaria 2 0,0 €

Estados Unidos 6 58.100,0 €

Francia 16 7.198,5 €

Italia 1 11.600,0 €

Marruecos 14 9.044,4 €

México 5 5.000,0 €

Polonia 21 0,0 €

Portugal 5 14.622,0 €

Reino Unido 23 12.996,7 €

Suiza 6 5.510,0 €

Total 118 173.472,7 €

Tabla C4.3 
Planes de formación de las Consejerías de Educación en el exterior. Actividades realizadas y gasto. Año 2014

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12512
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Mediante este convenio y según Resolución de 23 de mayo de 2013, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, a través del INTEF, ofertó 10 cursos de verano dirigidos al profesorado de todo el territorio nacional, 
que se han descrito anteriormente en el epígrafe Cursos de verano.

Actividades registradas de formación permanente

Durante el curso de referencia se han realizado 888 actividades registradas de formación permanente en las que 
han participado 22.040 docentes. Esto supone una reducción del 24,3 % del número de actividades y del 32,9 % 
de participantes respecto al curso anterior. Los servicios centrales del Ministerio realizaron 405 actividades (una 
reducción del 31,2 % respecto al curso anterior), de las que se beneficiaron 12.578 participantes (un 58,2 % 
menos en el número de docentes con respecto al curso 2012-2013). Los centros de profesores y recursos de 
Ceuta y Melilla fueron responsables de 129 actividades, a las que asistieron 2.661 participantes (lo que supone 
un aumento del 30,3 % en el número de actividades y de un 35,9 % en el de docentes participantes respecto al 
curso anterior). Finalmente, 354 actividades, con 14.118 participantes, fueron organizadas por instituciones sin 
ánimo de lucro a través de convenios de colaboración, lo que representa una disminución del 27 % y del 23 % 
en dichos valores respecto al curso precedente. La figura C4.5, muestra gráficamente la distribución del número 
de participantes y de actividades por institución organizadora.

Las tablas C4.4 y C4.5 detallan las cifras correspondientes al número de actividades y de participantes, res-
pectivamente, según la modalidad formativa y la institución organizadora. Los cursos son la modalidad formativa 
más frecuente (407 actividades; 45,8 %) y la que acoge a un mayor número de docentes participantes (13.600 
participantes, 61,7 %); por número de inscripciones está seguida, en el año académico de referencia, por la mo-
dalidad de congresos, 80 actividades (9 %) y 6.757 participantes (30,7 %) y por la modalidad de seminarios, 47 
actividades (5,3 %) con 648 (2,9 %) docentes.

Procede dedicar una atención específica a los datos de la tabla C4.4 relativos a las actividades por modalidad 
ofrecidas por los servicios centrales, toda vez que inciden en los resultados globales de la formación permanente 
del profesorado. En el curso 2013-2014 la mayoría de estas actividades se ofrecieron en la modalidad de progra-
mas europeos (171 actividades, 42,2 %), seguidas por los cursos (62 actividades, 15,3 %).

Ac�vidades Servicios 
centrales del Ministerio 

405 (45,6%) 

Ac�vidades Centros de 
Profesores y Recursos 

de Ceuta y Melilla 
129 (14,5%) 

Ac�vidades 
Ins�tuciones 

colaboradoras 
354 (39,9%) 

Par�cipantes Servicios 
centrales del Ministerio 

5.261 (23,9%) 

Par�cipantes Centros de 
Profesores y Recursos 

de Ceuta y Melilla 2.661 
(12,1%) 

Par�cipantes 
Ins�tuciones 

colaboradoras  
14.118 (64,1%) 

Total: 
888 ac�vidades y 
22.040 par�cipantes 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c405.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Pro-
fesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.5 
Actividades de formación permanente registradas por el Ministerio de Educación. Distribución del número de 

participantes y de actividades por institución organizadora. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c405.pdf
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Asimismo, de las 129 actividades de formación organizadas por los Centros de Profesores y Recursos de 

Ceuta y Melilla, 56 fueron cursos que contaron con la asistencia de 1.716 docentes; por otra parte, se realizaron 
38 actividades de la modalidad de grupos de trabajo, con la participación de 284 docentes; y 24 seminarios, con 
324 participantes.

Además, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como en años anteriores, estableció para el año 2014 
convenios de colaboración con instituciones educativas de ámbito estatal, sin ánimo de lucro, que contribuyen a 
ampliar la oferta de formación permanente del profesorado tanto con actividades presenciales como a distancia.

Las instituciones presentan sus planes de formación, cuyas actividades planificadas deben ajustarse a la norma-
tiva que se detalla en la Orden de 20 de octubre de 2011175, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, 
certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado y, una vez aprobados, el Minis-
terio reconoce y otorga certificaciones, a efectos de créditos de formación, de las actividades de formación desarro-
lladas. Como se ha señalado anteriormente, en el curso 2013-2014, la modalidad de formación del profesorado más 
extendida entre las 354 organizadas por las entidades colaboradoras son los cursos, 289 (81,6 %), en los que partici-
paron, 9.712 docentes, lo que representa el 68,8 % de los 14.118 participantes totales de sus actividades formativas.

175. < BOE-A-2011-16923 >

Servicios centrales 
del Ministerio

Ceuta y Melilla
Inst ituciones 
colaboradoras

Total
Direcciones 
Provinciales

Centros de 
profesores

Congresos 22 0 6 52 80 9,0

Cursos 62 0 56 289 407 45,8

Funciones de Tutoría 16 0 0 0 16 1,8

Grupos de Trabajo 40 11 38 3 92 10,4

Otras actividades de Formación 56 13 0 0 69 7,8

Programas europeos 20 151 0 0 171 19,3

Proyectos de Formación en Centros 1 0 5 0 6 0,7

Seminarios 13 0 24 10 47 5,3

Total 230 175 129 354 888 100,00

Tabla C4.4 
Actividades registradas de formación permanente. Número de actividades por modalidad formativa e 

institución organizadora. Curso 2013‑2014

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Servicios centrales 
del Ministerio

Ceuta y Melilla
Inst ituciones 
colaboradoras

Total. N           
%Direcciones 

Provinciales
Centros de 
profesores

Congresos 2.312 0 194 4.251 6.757 30,7

Cursos 2.172 0 1.716 9.712 13.600 61,7

Funciones de Tutoría 16 0 0 0 16 0,1

Grupos de Trabajo 263 71 284 17 635 2,9

Otras actividades de Formación 56 13 0 0 69 0,3

Programas europeos 20 151 0 0 171 0,8

Proyectos de Formación en Centros 1 0 143 0 144 0,7

Seminarios 186 0 324 138 6487 2,9

Total 5.026 235 2.661 14.118 22.040 100,00

Tabla C4.5 
Actividades registradas de formación permanente. Número de profesores participantes por modalidad formativa e 

institución organizadora. Curso 2013‑2014

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-16923
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Una mirada internacional al desarrollo profesional de los docentes

El estudio TALIS, en su edición de 2013, aun con las limitaciones que se derivan de su metodología basada en 
cuestionarios y por tanto en percepciones, permite disponer de una visión internacional comparada de algunos 
aspectos del desarrollo profesional de los docentes.

Participación en actividades de formación

Se presenta a continuación parte del análisis, contenido en TALIS 2013, sobre tasas de participación del profe-
sorado en los tipos de actividades de desarrollo profesional contemplados en ese estudio, realizadas los doce 
meses previos a la encuesta (cursos o talleres, conferencias o seminarios sobre educación, visitas de observación 
a otros centros escolares u otros organismos, cursos de formación, programas de cualificación, participación en 
una red de profesores, investigación individual o conjunta y tutoría y/u observación entre compañeros).

En promedio, el 86,7 % del profesorado de los países y regiones OCDE participantes en TALIS declara ha-
berse involucrado en al menos una actividad de desarrollo profesional, porcentaje que señala que, en general, la 
participación en estas actividades es una característica relevante en la carrera profesional de la mayoría de ellos.

No obstante, como se muestra en la figura C4.6, se observan notables diferencias entre países en cuanto a 
las tasas de participación, que varían desde las superiores al 95 % de Alberta (Canadá), Australia y México hasta 
las inferiores o igual al 75 % de Chile, Eslovaquia e Italia. Los docentes españoles informan que su participación 
en actividades de formación permanente en los 12 meses previos a la encuesta está en el 84,3 %, algo inferior a 
la tasa media de la OCDE.

En la misma figura C4.6, se muestra la proporción de docentes que no han tenido que pagar por participar 
en este tipo de actividades de desarrollo profesional y se evidencian importantes diferencias entre países. El 
66,6 % del profesorado en media de la OCDE y el 57,0 % en España forman parte de ese grupo.

La oferta de actividades de desarrollo profesional que reciben los profesores no siempre coincide con sus 
necesidades. En la encuesta TALIS se ha pedido a los docentes que clasificaran sus necesidades de desarrollo 
profesional en diferentes aspectos de su trabajo. Los resultados se muestran en la figura C4.7.
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.6 
Porcentaje de participantes en actividades de desarrollo profesional frente al porcentaje de los que no han pagado 

nada por su realización. TALIS 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c406.pdf
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Como puede apreciarse, la formación para la enseñanza de alumnos con necesidades educativas especiales 

es la actividad que un mayor porcentaje de docentes considera más necesaria para su desarrollo profesional 
(OCDE el 20,4 % y España el 21,8 %).

Aparte de la mencionada, las áreas en las que los docentes manifiestan tener más necesidad de desarrollo 
profesional son las relacionadas con la adquisición de destrezas TIC aplicadas a la enseñanza (18,5% en la media 
OCDE, 14,1% en España) y con el uso de nuevas tecnologías en el lugar de trabajo (15,5% en media OCDE, 14,0% 
en España).

El resto de necesidades de desarrollo profesional son, en el promedio de la OCDE, menos importantes que 
las señaladas y lo mismo ocurre en España. Sin embargo, es interesante destacar que en algunos países las pro-
fesoras y los profesores dicen tener gran necesidad de desarrollo profesional en algunas de estas áreas.

En la encuesta TALIS 2013 también se les ha preguntado a las profesoras y profesores por los obstácu-
los que encuentran para poder participar en actividades de desarrollo profesional. Esta información puede 
proporcionar ideas para futuras actuaciones políticas que mejoren la participación de los docentes en estas 
actividades.

La evaluación del profesorado

La evaluación de los docentes y la información recibida al respecto constituye un recurso para mejorar su desa-
rrollo profesional, los sistemas de enseñanza y los resultados de los aprendizajes del alumnado.

En España, con la aprobación de la LOMCE, no se ha modificado la normativa sobre la evaluación del pro-
fesorado de la función pública, que está recogida en el artículo 106 de la LOE. En dicho artículo se establece 
que para mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las Administraciones educativas 
elaborarán planes para la evaluación de la función docente con la participación del profesorado, que serán 
públicos e incluirán los fines y criterios precisos de valoración; se fomentará la evaluación voluntaria del profe-
sorado, y que los resultados de la valoración de la función docente serán tenidos en cuenta de modo preferente 
en los concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las actividades de formación, investigación e 
innovación.
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.7 
Porcentaje de profesores que dicen tener necesidad de desarrollo profesional en la áreas indicadas. TALIS 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c407.pdf
http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm


c. los procesos y lAs polÍticAs

— 279 —

A

B

C

D

E

La evaluación y el feedback educativo

En relación con la evaluación, el estudio TALIS 2013 establece la siguiente distinción:

− Evaluación formal del profesorado. Si el trabajo del docente es revisado por el director, un inspector externo 
o por sus colegas (otros docentes).

− Observaciones (feedback) a los profesores. Incluye todo tipo de comunicación que reciben los profesores 
acerca de su docencia en base a cualquier tipo de interacción con su trabajo (observación de sus clases, los 
resultados de sus alumnos, discusión del currículo docente, etc.). Estas observaciones pueden ser de tipo 
formal o informal. 

− Evaluación del profesorado y observaciones (feedback) proporcionadas en el centro. Se entiende como la re-
visión del trabajo del profesor, que puede llevarse a cabo de diversas formas: desde un enfoque más formal 
(por ejemplo, formando parte de un sistema formal de gestión del rendimiento con criterios y procedimien-
tos establecidos) a uno más informal (por ejemplo, discusiones o debates informales).

La información acerca de la evaluación formal del profesorado es proporcionada a cada profesor por el director; 
mientras que la información sobre las observaciones (feedback) y la evaluación más informal la proporcionan 
los propios profesores.

La evaluación formal del profesorado constituye en elemento que, enfocado adecuadamente, puede ser 
utilizado para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje en los centros educativos. Algunos países disponen 
de sistemas educativos con reglamentos para la evaluación del profesorado y su posterior comunicación; otros, 
en cambio, no disponen de ellos.

En la figura C4.8 se muestra el porcentaje de profesorado que en cada país no ha sido evaluado nunca de 
manera formal, según la información proporcionada por los directores de los centros. En el promedio OCDE, 
el 9,3 % de los profesores de Educación Secundaria Obligatoria nunca ha sido evaluado de manera formal. En 
la mayoría de países ese porcentaje no llega al 10 %; y en otros, todos los docentes han realizado algún tipo de 
evaluación formal. En España el porcentaje de profesoras y profesores que declaran no haber sido nunca eva-
luados formalmente es del 36,3 %.
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.8 
Porcentaje de profesores que declaran que nunca han sido evaluados formalmente. TALIS 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c408.pdf
http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm


— 280 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A
Resultados de la evaluación

Para conseguir el objetivo último de la evaluación de los docentes, la mejora del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, es imprescindible que el profesorado reciba un feedback acerca de su docencia. Es decir, una 
información de utilidad derivada del resultado, ya sea de la observación, ya sea de la evaluación propia-
mente dicha. En la figura C4.9 se muestran, para España y para la media de países de la OCDE que han 
participado en la encuesta, los porcentajes del profesorado que recibe información sobre diferentes áreas 
relacionadas con su trabajo. Aspectos relacionados más o menos directamente con la formación de los alum-
nos (rendimiento de los alumnos en general, evaluación de los alumnos en general, progreso de alumnos 
con necesidades educativas especiales y progreso de alumnos procedentes de un entorno multicultural y 
plurilingüe), y otros directamente relacionados con su docencia (competencias pedagógicas en la enseñanza 
de las materias que imparten, conocimiento y comprensión de las materias que imparten, feedback de otros 
compañeros para la mejora de su actividad docente y valoración sobre el nivel de colaboración o trabajo 
con otros docentes).

Consecuencias de la evaluación

Al analizar la encuesta de TALIS 2013, relativa a los centros que sí realizan una evaluación formal, se aprecia que 
de ella se derivan una variedad de consecuencias que afectan a las profesoras y los profesores, entre las que 
están: discutir medidas para corregir los puntos débiles de su actividad docente, establecer un plan de desarrollo 
profesional o de formación individual, asignar un tutor o tutora que ayude su práctica docente, un cambio en sus 
responsabilidades laborales, imponer sanciones materiales, cambio en su salario o una bonificación económica, 
posibilidades de promoción profesional y despido o renovación de contrato.

En general, el profesorado tiene la percepción de que los sistemas de evaluación y comunicación en su 
centro de trabajo no están conectados ni con el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje en las aulas 
ni con mecanismos de reconocimiento de la tarea docente. La figura C4.10 presenta, en el promedio de los paí-
ses OCDE y en España, los porcentajes de profesorado que se muestra de acuerdo con las afirmaciones que se 
indican acerca de los sistemas de evaluación y comunicación en los centros educativos, así como su evolución 
entre TALIS 2008 y TALIS 2013.
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.9 
Porcentaje de profesores que reciben información de las cuestiones indicadas. TALIS 2013
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C4.2. La dirección escolar

Importantes estudios e investigaciones176, 177 desarrollados en la última década evidencian que la calidad de la 
dirección escolar –en su doble dimensión de liderazgo pedagógico que persigue la calidad de la instrucción, y 
de liderazgo transformacional capaz de promover la movilización de las personas en torno a objetivos comparti-
dos– constituye otro de los factores críticos para la mejora de los sistemas educativos. Ello es así, por el impacto 
notable178 que dicho liderazgo tiene sobre la mejora del rendimiento de los alumnos, en especial sobre los que 
pertenecen a entornos sociales desfavorecidos. Este hecho ha movido a muchos países a incorporar a las políti-
cas relativas a sus sistemas educativos las centradas en la dirección escolar. Así, la Comisión Europea ha incluido 
dichas políticas en el marco estratégico ET 2020179 para el logro del segundo objetivo de dicho marco: «Mejorar 
la calidad y la eficacia de la educación y la formación».

Entre las políticas que señalan, a este respecto, estudios e investigaciones internacionales cabe señalar las 
orientadas hacia una mayor profesionalización de la dirección escolar180, que incluye tanto políticas concretas de 
selección y de formación de los directores escolares, como políticas de autonomía institucional de los centros 
educativos. 

La actual regulación de la función directiva y su contenido

En el momento de la publicación de este Informe, la función directiva escolar está regulada por lo que al respecto 
establece la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE)181, que 

176. Robinson, V. Hohepa, M. Lloyd, C. (2009). School Leadership and Student Outcomes < http://www.educationcounts.govt.nz/publications/
series/2515/60169/60170 >

177. Pont, B., Nusche, D. Moorman, H. (2008). Improving School Leadership. OCDE < http://www.oecd.org/edu/school/44374937.pdf >

178. Para más información sobre el impacto de dicho liderazgo véase el Informe 2013, página 279

179. < http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:52009XG0528(01):ES:NOT >

180. Para más información sobre la profesionalización de la dirección escolar, véase la revista del Consejo Escolar del Estado «Participación educativa», nº2, II 
Época, pp. 21-60 y nº3. II Época, pp. 165-174. < http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/revista-participacion-educativa.html >

181. < BOE-A-2013-12886 >
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >

Figura C4.10 
Porcentaje del profesorado que se muestra de acuerdo con las afirmaciones que se indican acerca de las evaluaciones 

realizadas. TALIS 2013
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modifica parcialmente lo establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)182. La regu-
lación de la dirección de los centros privados concertados se realiza según lo establecido sobre esta cuestión en 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE)183, con las modificaciones 
relativas a la dirección de los centros concertados incluidas en la LOMCE.

La vigente legislación educativa asigna a la función directiva un importante papel, pues considera «el refuer-
zo de la capacidad de gestión de la dirección de los centros» el segundo de los cinco pivotes sobre los que gira 
la reforma que la ley promueve; junto con la autonomía de centros, las evaluaciones externas de fin de etapa, la 
racionalización de la oferta educativa y la flexibilización de las trayectorias (Preámbulo VI de la LOMCE).

Además, la referida ley refuerza el estatus institucional de la figura de la dirección escolar de los centros 
públicos al ampliar sus competencias, tal y como se establece en los apartados l), m), n), ñ) y o) del artículo 132.

Nuevas competencias y obligaciones del director de centros públicos

Liderazgo pedagógico

Para propiciar el liderazgo pedagógico de la dirección, la LOMCE amplía su autonomía asignándole las compe-
tencias en diversos ámbitos que se relacionan con los aspectos siguientes:

− Nuevas competencias para la formación de las plantillas de profesores.

En el desarrollo de proyectos de mejora de la calidad educativa a iniciativa del centro, el director o directora 
podrá incluir los requisitos que estime oportunos en la oferta de plazas de su centro para docentes funcionarios 
de carrera o interinos. Igualmente podrá rechazar al profesorado interino que considere que no es idóneo para 
participar en el programa de mejora de la calidad educativa o proponer la prórroga de la comisión de servicios 
de profesores funcionarios de carrera por su idoneidad para continuar en el referido programa (artículo 122.4).

− Competencias ampliadas respecto a las evaluaciones.

El artículo 132 h) de la LOE, no modificado por la LOMCE, asigna al director la tarea de impulsar las evalua-
ciones internas, así como de colaborar en las evaluaciones del profesorado y en las evaluaciones externas. 
Esta última competencia adquiere una nueva dimensión al asignarse en la LOMCE valor académico a los 
resultados de las evaluaciones de fin de etapa en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato.

− Nuevas competencias en la gestión de los centros.

Este es el ámbito en el que la LOMCE amplía muy especialmente las competencias de la dirección. Así, com-
petencias que el texto original de la LOE asignaba al Consejo Escolar pasan a ser de la dirección –aprobar 
la obtención de recursos complementarios para el centro y decidir sobre la admisión de alumnos (artículo 
132, apartados n y ñ)–; y se añaden otras nuevas que sirven de apoyo a la dirección en el desarrollo de 
programas de mejora de la calidad educativa (artículo 132, apartado l). El director aprueba todas las nor-
mas, los planes y los proyectos que se desarrollen en el centro, como, por ejemplo, la de fijar las directrices 
para la colaboración con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos (artículo 
132, apartado o). Anteriormente la LOE, como se ha indicado, reservaba esta aprobación al Consejo Escolar, 
que ahora se reserva la evaluación de los proyectos.

Aprobación de proyectos y planes del centro

Los proyectos y planes que debe aprobar el director y las novedades de su contenido son los siguientes:

− Proyecto educativo del centro.

Previsto en el texto original de la LOE, y que la LOMCE asimismo recoge (artículo 121) con la posibilidad 
de incorporar lo que la ley denomina proyecto educativo de calidad (artículo 122 bis.3), que incluye, entre 
otras, actuaciones tendentes a conseguir la excelencia educativa, a la mejora de la formación docente y del 
rendimiento escolar, a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y a la apor-
tación de recursos didácticos a plataformas digitales compartidas. Además, puede incluir las denominadas 
especializaciones curriculares de los institutos de Educación Secundaria (artículo 121, puntos 7 y 8), con las 
correspondientes singularidades curriculares, de organización y de agrupamiento, definiendo así el carácter 
singular del centro.

182. < BOE-A-2006-7899 >

183. < http://www.boe.es/boe/dias/1985/07/04/pdfs/A21015-21022.pdf >

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-7899
http://www.boe.es/boe/dias/1985/07/04/pdfs/A21015-21022.pdf
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− Proyecto de gestión de los centros públicos.

Se mantiene con los contenidos indicados en el artículo correspondiente el texto original de la LOE (artículo 123).

− Plan de convivencia. 

Ampliado en la LOMCE, con un contenido más pormenorizado que el que aparecía en la LOE. Incluye las 
normas de convivencia y conducta (artículo 124).

− Planificación estratégica.

La LOMCE, considera la planificación estratégica una herramienta necesaria para la realización de un pro-
yecto educativo de calidad en los centros. Esta planificación debe incluir los objetivos perseguidos, los resul-
tados a obtener, las gestiones y las medidas a desarrollar para conseguir los resultados esperados, el marco 
temporal y, por último, la programación de actividades (artículo 122 bis.2).

− Otros proyectos ya incluidos en el texto original de la LOE.

Experiencias educativas, planes de trabajo, ampliaciones del calendario escolar o del horario lectivo de áreas 
o materias (artículo 120.4).

− Programación general anual.

Incluida en el texto original de la LOE, comprende ahora todos los proyectos enumerados anteriormente con 
sus correspondientes novedades, además de las normas del centro y los currículos que en él se desarrollan 
(artículo 125).

Aprobación de las normas del centro

Las normas del centro que debe aprobar la dirección, con las novedades correspondientes que incorpora la 
LOMCE, son las siguientes:

− Normas de organización y funcionamiento.

Previstas en el texto original de la LOE, pero que deberán contemplar las previsiones derivadas del desarro-
llo de los proyectos y planes enumerados con anterioridad (artículo 124). Ello pone fin a los reglamentos 
orgánicos de los centros, que eran elaborados para los centros públicos por la Administración.

− Normas de convivencia y conducta.

Igualmente previstas en el texto original de la LOE, y que también deberán incluir las previsiones derivadas 
del desarrollo de los proyectos y planes enumerados anteriormente (artículo 124).

− Otras normas distintas de las anteriores.

Aquella normas que sean necesarias para el desarrollo de los nuevos planes y proyectos indicados o sus 
ampliaciones (artículo 132, apartado l).

Rendición de cuentas

En el punto 4 del artículo 2 bis de la LOE (añadido por el artículo único 2 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre) se especifica que el sistema educativo español se rige, entre otros, por el principio de ‘rendición de 
cuentas’. Las referencias a este principio y su concreción están presentes en el Preámbulo de la LOMCE y en 
diferentes puntos de la vigente ley. 

Respecto a la dirección de los centros, la LOE prevé un protocolo específico de rendición de cuentas 
(Preámbulo VII, párrafo segundo, de la LOMCE) y una concreción de esta rendición de cuentas en los siguientes 
ámbitos: 

− De las dotaciones extraordinarias.

El director, en tanto que autoriza gastos y ordena pagos, debe rendir cuentas y justificar las dotaciones ex-
traordinarias que concedan las Administraciones (artículo 122.2 y artículo 132, apartado j).

− De los resultados de las acciones de mejora de la calidad educativa.

El director –en tanto aprueba las acciones de mejora de la calidad educativa al aprobar el proyecto educativo 
del centro, la planificación estratégica y otros proyectos de mejora de la calidad educativa– deberá rendir 
cuentas del resultado de dichas acciones de mejora (artículo 122 bis.2).
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− De la gestión de los recursos humanos para las acciones de mejora de la calidad educativa.

La dirección deberá rendir cuentas de la gestión de los recursos humanos que las Administraciones le hayan 
asignado, según sus requerimientos, para desarrollar los proyectos de mejora de la calidad educativa (artí-
culo 122 bis.4).

− Del resultado de las evaluaciones individualizadas para la renovación de su nombramiento.

Para la renovación del nombramiento de director, se valorarán los resultados de las evaluaciones individua-
lizadas (de etapa en 3.º de Primaria y de final de etapa en Primaria, ESO y Bachillerato) que se realizaron 
durante su mandato y cuya renovación se propone (artículo 136.2).

Acceso a la función directiva

Sistema de acceso

La nueva ordenación del acceso a la función directiva que establece la LOMCE coincide en su estructura básica 
con la que establecía el texto original de la LOE (artículo 133); así, el director o directora es:

− Nombrado por la Administración educativa, después de ser seleccionado en cada centro entre candidatos 
que optan voluntariamente a la dirección, por una comisión formada por miembros (vocales) de la comuni-
dad educativa del centro en cuestión y de la Administración, de acuerdo a una convocatoria de un concurso 
de méritos que realiza la Administración.

Requisitos

Igualmente coinciden la LOMCE y el texto original de la LOE en el establecimiento de cuatro requisitos básicos 
para optar a la dirección de un centro:

− Ser funcionario de carrera.

− Antigüedad como funcionario de, al menos, cinco años.

− Haber impartido como funcionario de carrera, durante, al menos, cinco años, alguna de las enseñanzas que 
se desarrollan en el centro al que opta.

− Presentar un proyecto de dirección con objetivos, líneas de actuación y evaluación del mismo.

También coinciden las dos redacciones en que las Administraciones podrán eximir a los candidatos de cumplir 
alguno de los requisitos cuando optan a la dirección de centros específicos de educación infantil, centros incom-
pletos de educación primaria, centros de educación secundaria con menos de ocho unidades, escuelas oficiales 
de idiomas, centros de adultos con menos de ocho profesores y de los centros que imparten enseñanzas artísti-
cas profesionales y deportivas (artículo 134.2).

No obstante lo anterior, la LOMCE incluye algunos cambios con respecto a los requisitos que debe cumplir 
el candidato:

− El candidato a la dirección deberá haber superado un curso de formación específico sobre el desarrollo de 
la función directiva organizado por las Administraciones educativas. Durante los años 2014 a 2018 no cons-
tituirá un requisito imprescindible, si bien será tenido en cuenta en el concurso de méritos para la selección 
de directores de centros públicos.

− Se elimina el requisito de que el candidato debe haber estado uno de los cinco años de antigüedad en un 
centro ubicado en el ámbito territorial de la Administración convocante.

Comisión de selección

La comisión que selecciona al director entre los candidatos se constituye en cada centro como órgano colegiado 
según la LOMCE, y funciona tal como al respecto establece la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, Título II, Capítulo II, artículos 22-27). Esta 
circunstancia introduce una novedad en el sistema de toma de decisiones por parte de la comisión, ya que la 
Ley 30/1992 establece que los acuerdos se tomarán ‘por mayoría de votos’ mientras que la LOE establecía que 
la selección del director sería ‘decidida democráticamente’, de acuerdo con los criterios establecidos por las Ad-
ministraciones educativas. Además, la comisión debe regirse ahora por un pormenorizado régimen de funciona-
miento y nombrar un presidente y un secretario de la Comisión con cometidos bien definidos.
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En cuanto a la composición de la comisión que selecciona al director, la LOMCE (artículo 135.2) establece 
lo siguiente:

− La representación del centro correspondiente debe estar en una proporción mayor del 30 % y menor del 
50 %. En el texto original de la LOE la representación del centro era, al menos, de dos tercios.

− Al menos 50 % del número de representantes del centro en la Comisión lo serán del Claustro del profesorado 
de dicho centro. En el texto original de la LOE se establecía que al menos un tercio de los miembros de la 
comisión será profesorado elegido por el Claustro.

− No se especifica la proporción de representantes del Consejo Escolar que no son profesores; se indica que 
las Administraciones educativas deberán dar participación en las comisiones de selección a los Consejos 
Escolares de los centros. En el texto original de la LOE constituían un tercio de dicha comisión.

Criterios de selección

En cuanto a los criterios que deben ser tomados en consideración por parte de la comisión para seleccionar al 
director entre los candidatos, la LOMCE introduce importantes novedades:

− Se establecen criterios exclusivos para seleccionar al director (artículo 135.3).

La LOMCE enumera los criterios para la selección del director entre los candidatos presentados, entendién-
dose que el proceso de selección estará basado únicamente en dichos criterios; la LOE indicaba que los 
tendría en cuenta, pudiéndose tomar en consideración otros no incluidos en la norma.

− Se otorga más peso a los criterios valorativos de la experiencia previa en la dirección y en el desarrollo de ac-
ciones de mejora de la calidad educativa, así como al conocimiento del centro a cuya dirección se concursa. 

Presencia femenina en la dirección escolar en España

Durante el curso 2013-2014 el porcentaje de mujeres directoras en los centros educativos de régimen general era 
del 61,8 % sobre el total de personas que ejercían la función directiva. Por otra parte, el 63,3 % eran secretarias 
y este mismo porcentaje correspondía al de jefas de estudio de los centros. Finalmente, el 62,7 % del total de 
miembros de los equipos directivos eran mujeres, mientras que el 71,5% del profesorado que impartía enseñan-
zas de régimen general en ese mismo periodo eran mujeres (tabla C4.6).

Por otra parte, y como ocurriera en cursos anteriores, el porcentaje de cargos directivos de sexo femenino 
disminuye a medida que avanzan las etapas y los niveles del sistema educativo; así, en los centros de Educación 
Infantil, el porcentaje de directoras fue del 93,3 % ; del 60,4 % en los centros de Educación Primaria; del 55,5 % 

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.6 
Presencia, en términos absolutos, de directoras, secretarias y jefas de estudio en los centros educativos de régimen 

general, según las enseñanzas que imparten. Curso 2013‑2014

Directores/Directoras Secretarios/Secretarias Jefes/Jefas de Estudio

Total Mujeres Total Mujeres Total Mujeres

Centros de Educación Infantil 5.237 4.886 710 660 466 441

Centros de Educación Primaria 9.476 5.728 8.094 5.546 7.666 5.682

Centros de Ed. Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 2.388 1.326 1.505 975 2.164 1.361

Centros Ed. Primaria, ESO y Bachillerato y/o Formación Profesional 1.873 899 987 626 1.937 1.098

Centros ESO y/o Bachillerato y/o Formación Profesional 4.380 1.559 3.905 1.777 6.262 3.076

Centros Específicos de Educación Especial 394 270 215 168 260 209

Total 23.748 14.668 15.416 9.752 18755 11.867
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en los centros de Educación Primaria y ESO; del 48,0 % en los centros de educación primaria, ESO y Bachillerato 
y/o Formación Profesional; y del 35,6 % en los centros que imparten Educación Secundaria (ESO y/o Bachille-
rato y/o Formación Profesional). Asimismo, en los centros específicos de Educación Especial, el porcentaje de 
directoras correspondió al 68,5 %. La presencia femenina mayoritaria en cargos directivos de los centros que 
imparten Educación Infantil es congruente con la mayoría abrumadora de profesorado femenino en la referida 
etapa. Concretamente, en el curso 2013-2014 el porcentaje de profesoras que impartieron Educación Infantil y 
Primaria fue del 83,1 % (véase la figura C4.11).

En la misma figura se observa también que, para cualquier nivel de enseñanza, los porcentajes de mujeres, 
jefas de estudio y secretarias son superiores al porcentaje de directoras, tendencia que se acentúa en la Enseñan-
za Secundaria, en cuyo nivel no supera el 40 %.

Como se muestra en la figura C4.12, todas las comunidades y ciudades autónomas registran una pre-
sencia relativa de mujeres en cargos directivos de centros educativos que imparten enseñanzas de régimen 
general inferior a la proporción de mujeres en el conjunto del profesorado. Extremadura es la comunidad 
autónoma que presenta un menor porcentaje de mujeres en la dirección (50,6 %), a 16 puntos porcentuales 
por debajo de la presencia relativa de mujeres en el total del profesorado de dicho territorio. En el extremo 
opuesto se sitúa la Comunidad de Madrid, con un porcentaje de directoras del 69,7 %, frente al 74,5 % de 
profesoras.

La evolución en España desde el curso 2006-2007 al 2013-2014 de la proporción de mujeres entre los cargos 
directivos (directoras, secretarias y jefas de estudio) y en el profesorado se recoge en la figura C4.13. Se observa 
que, durante todo este periodo académico de siete años, la presencia relativa de las mujeres en el conjunto del 
profesorado muestra una tendencia ligeramente creciente (67,8 % en 2006-2007, frente al 71,5 % en 2013-2014). 
Por otra parte, en el periodo considerado, la presencia relativa de directoras en los centros que imparten ense-
ñanzas de régimen general muestra también una tendencia creciente aunque más acusada, con una variación 
en los siete años de 11,5 puntos (50,3 % en 2006-2007, y 61,8 % en 2013-2014). Igualmente, se refleja un com-
portamiento similar en la evolución de la proporción de mujeres en el resto de cargos directivos, secretarias y 
jefas de estudio de los centros con enseñanzas de régimen general en el conjunto nacional.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c411.pdf >

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.11 
Presencia relativa de directoras, secretarias y jefas de estudio en España según la enseñanza que imparte el centro. 

Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c411.pdf
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Notas: 1. En la Comunidad de Madrid, se incluye el profesorado de Música que imparte la enseñanza en centros públicos Integrados. 2. En la Comunidad de Cataluña la 
distribución por sexo ha sido estimada. 3. En la Comunidad de Castilla-La Mancha no se incluye el profesorado que imparte enseñanzas de adultos en centros públicos. 4. No 
se dispone de datos para la Comunidad Valenciana.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.12 
Presencia relativa de profesoras, directoras, secretarias y jefas de estudio en los centros educativos de régimen general 

no universitario por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013
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Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.13 
Evolución de la presencia relativa de las mujeres entre el profesorado y los directores en los centros educativos que 

imparten enseñanzas de régimen general en España. Cursos 2006‑2007 a 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c412.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c413.pdf
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Una mirada internacional

En 2013 se realizó la segunda edición del estudio internacional TALIS, que analiza diferentes aspectos de la 
educación mediante encuestas al profesorado y a los directores y directoras de centros docentes en los que se 
imparte la primera etapa de educación secundaria de 33 países de la OCDE. En España participaron 3.339 pro-
fesores, 192 directores y otros tantos centros educativos. 

De los resultados obtenidos en el estudio, se recoge, en la figura C4.14, la proporción de directores, en paí-
ses de la OCDE, que informan de dos aspectos que inciden en la mejora de la calidad educativa: por un lado, 
utilizar el rendimiento y los resultados del alumnado del centro para la revisión y mejora de los programas y 
objetivos educativos establecidos, y por otro lado, elaborar en su centro un plan de desarrollo profesional.

La utilización de los resultados de las evaluaciones del alumnado, incluidas las evaluaciones externas tan-
to nacionales como internacionales para realizar una revisión de los programas de estudios, así como de los 
objetivos educativos, es una actuación imprescindible para promover la mejora en los centros escolares. En los 
países de la OCDE objeto de este estudio, como media, el 88,7 % de los directores así lo reconocen, siendo este 
porcentaje muy similar para España, el 90,3 %. Sin embargo, en cuanto a la proporción de centros en los que 
la dirección escolar dice haber elaborado un plan de desarrollo profesional, los resultados son muy diferentes 
dependiendo del país elegido. Como media, el 76,2 % de las direcciones escolares de la OCDE ha puesto en 
funcionamiento un plan de desarrollo profesional, mientras que para España este resultado no alcanza el 40 %. 
España, Francia y Finlandia son los países que han obtenido los menores porcentajes para este aspecto que 
constituye la dimensión más práctica y útil del anterior.

C4.3. La participación de la comunidad educativa

La participación de los sectores afectados constituye un principio básico del sistema educativo español consagrado 
como tal en la Constitución Española184. Su artículo 27.5 establece que «los poderes públicos garantizan el derecho 
de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de 

184. < BOE-A-1978-31229 >
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Fuente: Elaboración propia a partir de OECD  (2014), TALIS 2013 Results. An International Perspective on Teaching and Learning. 
< http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm >.

Figura C4.14 
Porcentaje de directores que dicen utilizar el rendimiento y los resultados de las evaluaciones de los alumnos para 

establecer los objetivos educativos y programas de estudios del centro, y elaborar un plan de desarrollo profesional 
para el centro. TALIS 2013

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1978-31229
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c414.pdf
http://www.oecd.org/edu/school/talis-excel-figures-and-tables.htm
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todos los sectores afectados y la creación de centros docentes», y en el 27.7 dispone que «los profesores, los 
padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la 
Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca». Este reconocimiento constitucional 
sitúa a España como uno de los pocos países europeos en los que la participación de la sociedad en la educación 
se establece desde el máximo rango normativo.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio185, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), desarrolló el citado 
principio constitucional estableciendo un conjunto de órganos institucionales de participación de la sociedad 
en materia educativa: el Consejo Escolar del Estado, los Consejos Escolares de ámbito territorial no estatal y los 
Consejos Escolares de Centro. Esta gradación de una misma fórmula de participación ofrece dos niveles bási-
cos de representación. De una parte, los Consejos Escolares de Centro articulan la participación de los sectores 
directamente concernidos en la actividad educativa de los centros sostenidos con fondos públicos. De otra, los 
Consejos Escolares de ámbito territorial específico articulan la participación de los sectores sociales en la progra-
mación general de la enseñanza del correspondiente territorio. Forman parte de este grupo el Consejo Escolar 
del Estado, los Consejos Escolares Autonómicos y los Consejos Escolares Municipales; y, en algunas comunida-
des autónomas, los Consejos Escolares Comarcales o Consejos Escolares de Distrito.

El artículo 118 de la Ley Orgánica 2/2006186, de 3 de mayo, de Educación establece la cooperación como una 
de las dimensiones en que se concreta el ámbito de participación social en la educación. Así, se establece que 
«a fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la educación de sus hijos, las 
Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la 
familia y la escuela».

Por otra parte, el artículo 119 de la misma Ley Orgánica 2/2006, modificado por la Ley 8/2013, de 9 de di-
ciembre, establece que «Las Administraciones educativas garantizarán la intervención de la comunidad educativa 
en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos...» y concreta, además del Consejo Escolar, 
otras estructuras de participación; para el profesorado, el Claustro; el alumnado, a través de sus delegados de 
grupo y curso y asociaciones; y los padres y madres, mediante sus asociaciones.

La participación de las familias

La intervención de los padres, madres y tutores legales en la vida de los centros educativos se plasma en nu-
merosos aspectos que van desde la elección de centro educativo (artículo 1.q de la LOE), hasta el derecho a la 
información y el asesoramiento sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos (artículo 4 de la LODE); 
pasando, entre otros aspectos, por la elección de modalidades de enseñanza (artículos 25, 30, 41 de la LOE), la 
consulta sobre la aplicación de los programas de mejora del aprendizaje (artículo 27.2 de la LOE) o los com-
promisos educativos entre las familias y los centros para el desarrollo del rendimiento de los alumnos (artículo 
121.5 de la LOE). Además, la participación parental en la educación escolar va por lo general de la mano con la 
del alumnado en el marco legislativo vigente.

El Parlamento aprobó la Ley Orgánica 8/2013187, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE), que modifica parcialmente la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y mediante la cual se 
introducen modificaciones que afectan a la participación de los padres y madres en los centros y en sus órganos 
colegiados.

En primer término, la ley incluye de manera expresa, como uno de los principios del sistema educativo espa-
ñol, el reconocimiento del papel de los padres, madres y tutores legales como primeros responsables de la edu-
cación de sus hijos (artículo 1.h). Asimismo, se introduce la mención explícita del reconocimiento del derecho de 
los padres a elegir el tipo de educación y de centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales.

La nueva ley preserva la presencia parental en el Consejo Escolar de los centros sostenidos con fondos 
públicos, que, junto con los representantes del alumnado, no podrá ser inferior al tercio del total de los com-
ponentes del Consejo. No obstante, el papel desempeñado por los padres, madres y tutores legales, como el 
de los alumnos en el Consejo Escolar del centro, se enmarca en la reestructuración competencial asignada por 
la ley a este órgano y al director escolar, el cual pasa tras la reforma a ejercer algunas de las competencias 
antes atribuidas al mencionado Consejo Escolar (véase el apartado c4.2. la dIreccIón escolar de este Informe). 

185. < BOE-A-1985-12978 >

186. < BOE-A-2006-7899 >

187. < BOE-A-2013-12886 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1985-12978
http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20150729&vd=#a118
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
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Los representantes de los padres, madres y tutores legales del alumnado serán elegidos por y entre ellos, si 
bien uno de dichos representantes debe ser designado por la asociación más representativa de padres y ma-
dres del centro.

El artículo 16 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico 
de la Educación Primaria, y el artículo 8 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, establecen que los 
padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos 
o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, y colaborar en las me-
didas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a 
los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen 
a sus hijos o tutelados.

La regulación de la presencia de los padres y madres, y del propio alumnado en los centros privados sos-
tenidos con fondos públicos y en sus órganos de participación, queda incluida en la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la cual experimenta un proceso similar de reestructuración 
competencial al habido en el caso de los centros públicos.

La participación del alumnado

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada parcialmente por la Ley Orgánica 8/2013186, 
de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, define los cauces formales de participación de las 
alumnas y los alumnos en los centros docentes. El artículo 1 establece, como uno de los principios de nuestro 
sistema educativo, la participación de todos los integrantes de la comunidad educativa –alumnado, profesorado, 
familias y personal de administración y servicios– en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros 
docentes.

En el apartado 3 del artículo 119 se concreta que, en el caso del alumnado la participación se efectuará a 
través de sus delegados de grupo y curso, así como de sus representantes en el Consejo Escolar de Centro.

La LOMCE añade al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, que «… garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal de administra-
ción y de servicios, padres de alumnos y alumnos…», un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los centros educativos y facilitar 
su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar sus normas de organización y funciona-
miento, las condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan 
las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de 
la educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y 
sean comunicadas previamente a la dirección del centro».

Además de la participación del alumnado en los centros docentes, existen otros órganos institucionales de 
participación de distinto ámbito territorial –estatal, autonómico y local– en los que el alumnado tiene representa-
ción, en función de la normativa que los regula. Destacan, el Consejo Escolar del Estado, los Consejos Escolares 
autonómicos y locales, el Observatorio Estatal de la convivencia escolar e instituciones, con distinta denomina-
ción, que a nivel autonómico desempeñan una labor similar.

Los Consejos Escolares y otros órganos de participación de los centros

El Consejo Escolar de Centro

El Consejo Escolar de Centro es el órgano a través del cual el profesorado, los padres y madres y, en su caso, 
el alumnado, intervienen en el control y gestión de los centros públicos, y de los centros privados concertados.

En los centros públicos el Consejo Escolar de Centro está compuesto por el director, que es su presidente; 
por el jefe de estudios; un concejal o representante del ayuntamiento; un número de profesores y profesoras 
–que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo– elegidos por el Claustro y en 
representación del mismo; un representante del personal de administración y servicios del centro; y un número 
de representantes de alumnos y alumnas, y de padres y madres, que, en conjunto, tampoco podrá ser inferior a 
un tercio del total de componentes del Consejo.
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Desde la publicación de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre188, uno de los representantes de los 
padres y madres es designado por la asociación de padres más representativa del centro. El secretario del centro, 
con voz pero sin voto, actúa también como secretario del Consejo. Cada Administración educativa determina, 
dentro del marco legal prefijado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada 
por la LOMCE, determinar el número total de miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

Cuando se trate de centros específicos de Educación Especial, o de centros ordinarios con unidades de Edu-
cación Especial, además de contar con los representantes ordinarios, también forma parte del Consejo Escolar 
de Centro un representante del personal de atención educativa complementaria.

Las comunidades autónomas pueden regular la participación en el Consejo Escolar de los centros de For-
mación Profesional, o en el de los centros de Artes Plásticas y Diseño, de un representante propuesto por las 
organizaciones empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro. También en 
este aspecto se aprecian diferencias territoriales. Así, mientras que en Baleares, Comunidad Valenciana, La Rioja, 
Murcia, Navarra y las comunidades que asumen subsidiariamente la normativa desarrollada por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, el representante del sector empresarial se integra en el Consejo Escolar de los 
institutos que imparten, como mínimo, dos familias profesionales, o en los que, al menos, el 25 % del alumnado 
cursa enseñanzas profesionales; en otras comunidades presentan especificidades en su normativa diferentes a 
las indicadas.

En los centros privados concertados, los Consejos Escolares están integrados por el director, tres repre-
sentantes del titular del centro, cuatro representantes del profesorado, y cuatro representantes de los padres y 
madres; uno de ellos designado por la asociación de padres y madres más representativa del centro. Además, se 
integran en el Consejo dos representantes del alumnado, a partir del primer curso de ESO, y un representante 
del personal de administración y servicios. Como ocurre en los centros públicos específicos de Educación Espe-
cial, o con aulas especializadas, también en este tipo de centros privados concertados hay un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

Las competencias y funciones asignadas a los Consejos Escolares de los centros públicos, como órganos de 
gobierno del centro, se establecen con carácter básico en la nueva redacción de la LOE. Dichas competencias 
se han reorientado hacia el desarrollo de funciones propositivas, de evaluación y de control de alto nivel, tras-
ladándose al director algunas de las funciones atribuidas al Consejo Escolar en la redacción anterior de la Ley. 
Entre las actuales competencias del Consejo Escolar de Centro más destacadas cabe mencionar: la evaluación 
del proyecto educativo del centro, del proyecto de gestión, de la programación general anual (PGA), y de las 
normas de organización y funcionamiento del centro; la participación en la selección del director del centro, y 
en su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, el proponer la revocación 
del nombramiento del director; informar sobre la admisión del alumnado, y conocer la resolución de conflic-
tos disciplinarios velando por que se atengan a la normativa vigente. Es también competencia de los Consejos 
Escolares de los centros públicos la propuesta de medidas que mejoren la convivencia, el análisis y valoración 
del funcionamiento general del centro y de los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que 
participe el centro, así como informar sobre la obtención de recursos complementarios. En todo caso, la nueva 
redacción de la LOE deja la puerta abierta a cualquier otra competencia, además de las de carácter básico, que 
le sean atribuidas por la Administración educativa.

Las competencias de los Consejos Escolares en los centros privados concertados son similares a las de los 
centros públicos, si bien se añaden otras, como su participación en la selección del profesorado, la aprobación 
del presupuesto del centro y la posibilidad de solicitar a la Administración educativa la autorización para pedir 
a los padres y madres percepciones complementarias con fines educativos extraescolares.

Otros órganos de participación

Además del Consejo Escolar, en los centros educativos existen otros órganos colegiados de participación:

− El Claustro de profesores, presidido por el director e integrado por todos los profesores, es el órgano propio 
de participación del profesorado en el gobierno del centro. Le corresponden las competencias pedagógicas y 
didácticas, además de la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos 
educativos del centro.

188. < BOE-A-1995-25202 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1995-25202
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A − Asimismo, hay diversos órganos de coordinación docente (generalmente denominadas Comisiones de Coor-
dinación Pedagógica) que promueven el trabajo en equipo del profesorado, y cuya denominación y com-
posición varía según el nivel educativo, el tipo de centro, y la normativa específica de las comunidades 
autónomas.

− Además, existen equipos de ciclo o nivel, y coordinadores de distintos programas, como los equipos coor-
dinadores de tecnologías de la información y comunicación o de normalización lingüística en algunas co-
munidades.

− Por su parte, los padres y madres, y el alumnado, están presentes en otros órganos de participación del cen-
tro, tales como la Comisión de Convivencia, la Comisión Económica y la Junta de Delegados.

Consejos Escolares Autonómicos y otros Consejos Territoriales

Los Consejos Escolares Autonómicos y otros Consejos Territoriales se sitúan, en un orden decreciente de proxi-
midad a la comunidad escolar, después de los Consejos Escolares de los centros.

Los Consejos Escolares Autonómicos son los órganos de participación de los diversos ámbitos de la sociedad 
concernidos en la educación, en los respectivos territorios autonómicos. Ejercen competencias similares a las que 
ejerce el Consejo Escolar del Estado; se trata de órganos de participación y de consulta, que emiten dictámenes 
sobre legislación y normativa educativa, así como informes y propuestas a sus respectivas Administraciones 
educativas autonómicas, dando cauce con ello a la participación de los referidos ámbitos sociales en la progra-
mación de las enseñanzas.

 
Profesores de la enseñanza 

pública y privada; 146 

Padres y madres; 118 

Alumnos; 70 

Personal de administración y 
servicios; 33 

Titulares de centros 
privados; 45 

Organizaciones 
sindicales; 43 

Organizaciones 
empresariales; 40 

Administración  
autonómica; 101 

Universidades; 35 

Administración local; 72 

Personalidades de 
reconocido pres�gio; 71 

Representantes de Consejos 
Insulares,Territoriales o 
Cabildos Insulares; 30 

Otros; 36 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c415.pdf >

Notas:

1. Otros incluye: representantes de Movimientos de Renovación Pedagógica, de la Asamblea Legislativa, Colegio de Doctores y Licenciados, Consejos de la Juventud, 
Cooperativas de Enseñanza, Seminario de Estudios Gallegos, Instituto de Estudios Catalanes, Academia de la Lengua, Organizaciones de atención a los discapacitados, 
Organizaciones de la Mujer y Parlamento de Navarra.

2. Administraciones autonómicas: incluye a directores de centros nombrados por las Administraciones educativas.

Fuente: Elaboración propia.

Figura C4.15 
Distribución del conjunto de consejeros de los Consejos Escolares Autonómicos por sector al que representan y 

comunidad autónoma. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c415.pdf
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La representación proporcional de los diversos sectores sociales en cada uno de los Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado es bastante similar, si bien el número total de consejeros y consejeras es variable, 
dependiendo sobre todo del tamaño de la comunidad educativa territorial a la que representan. Como se puede 
apreciar en la figura C4.15, cuando se consideran todos los Consejos Escolares del ámbito autonómico en su 
conjunto, el 39,8 % de los miembros corresponde a representantes del profesorado (17,4 %), de los padres y 
madres (14,0 %), y del alumnado (8,3 %). Le sigue, en proporción de representación, el grupo de representantes 
de las respectivas Administraciones, tanto autonómicas como locales (12,0 % y 8,6 %, respectivamente), que 
completan un 20,6 % de los miembros de los Consejos; seguido del grupo de personalidades de reconocido 
prestigio en el ámbito de la educación (8,5 %). Así, el total del grupo de representantes indicados –profesorado, 
padres y madres, alumnado, Administraciones, y personalidades nombradas por las Administraciones– supone 
casi el 70 % de los miembros de los Consejos Escolares Autonómicos (el 68,8 % concretamente); el 30 % restante 
está integrado por representantes de organizaciones empresariales, organizaciones sindicales, universidades 
y de otras entidades profesionales, asistenciales, culturales y, en algunos casos, por representantes de las 
Asambleas Legislativas Autonómicas o de Consejos Escolares Comarcales.

Existen, además, Consejos Escolares Municipales que se constituyen como órganos consultivos y de partici-
pación en aquellos aspectos de la programación y gestión de la enseñanza no universitaria que son competencia 
de los municipios. Al carecer de funciones bien definidas en la normativa educativa, presentan perfiles muy 
diversos en cada municipio respecto a su composición y funcionamiento. En líneas generales, estos consejos 
están integrados por representantes de la comunidad educativa y de los grupos sociales del municipio (docentes, 
estudiantes, padres y madres del alumnado –normalmente a través de sus Asociaciones o Federaciones–, directo-
res de centros públicos y privados, asociaciones de vecinos, organizaciones sindicales, Administración educativa, 
área municipal de educación y personal de administración y servicios). Los Consejos Escolares Municipales están 
presididos por el alcalde o el concejal en quien delegue.

Por otra parte, y como ya se ha indicado, en algunas comunidades autónomas existen Consejos Escolares 
Comarcales y de Distrito, que tienen representación en el correspondiente Consejo Escolar Autonómico.

El Consejo Escolar del Estado

El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional que articula la participación de todos los sectores 
sociales concernidos en la educación no universitaria. Fue creado en 1985, según lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación. El artículo 31 de la misma ley 
enumeraba los sectores que habían de estar representados en el Consejo, y habilitaba al Gobierno para estable-
cer la representación numérica que correspondería a cada sector. En su desarrollo más reciente, el Real Decreto 
694/2007, de 1 de junio189, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado, asumió las prescripciones de la 
referida ley. En él se establece la composición del Consejo, sus competencias, y su funcionamiento; y finalmente, 
la Orden ESD/3669/2008, de 9 de diciembre190, por la que se aprueba el Reglamento de funcionamiento, con-
cretó lo establecido por el citado Real Decreto. La distribución de los miembros que integran el Consejo Escolar 
del Estado, por sectores a los que representan, se muestra gráficamente en la figura C4.16 y los detalles de la 
composición del Consejo Escolar del Estado se recogen en la tabla C4.7.

La estructura funcional de los diferentes órganos colegiados que configuran el Consejo Escolar del 
Estado se muestra en la figura C4.17. Cabe subrayar en dicha estructura el hecho de que la Junta de Par-
ticipación de Consejos Escolares Autonómicos ( JPA) –formada por sus presidentes y presidida por el del 
Estado– sea independiente de la Comisión Permanente, si bien ambos órganos colegiados se integran en 
el Pleno. La primera encarna la representación territorial, mientras que la segunda encarna la representa-
ción sectorial. Esta circunstancia, establecida por el legislador, va acompañada de la asignación a ambos 
órganos colegiados de funciones complementarias cuyo desarrollo configura un conjunto completo de 
actuaciones de esta máxima institución de participación y de naturaleza consultiva, en el ámbito de la 
educación y la formación no universitarias.

En lo que sigue se procede a describir las principales actuaciones realizadas por el Consejo Escolar del 
Estado a lo largo del curso 2013-2014.

189. < BOE-A-2007-11589 >

190. < BOE-A-2008-20394 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-11589
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-20394
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Nombramiento

Presidente Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte

Vicepresidente Ministro de Educación, Cultura y Deporte oído el Pleno

Secretario General(1) Ministro de Educación, Cultura y Deporte

Número de 
consejeros

Sector al que representan Nombramiento Componentes

20 Profesorado
Ministro de Educación, Cultura y Deporte, a 
propuesta de las organizaciones sindicales del 
profesorado más representativas.

(ANPE) Asociación Nacional del Profesorado Estatal-Sindicato 
Independiente; (CSICSIF) Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios; (FECC.OO) Federación de Enseñanza de Comisiones 
Obreras; (FETEUGT) Federación de Trabajadores de la Enseñanza-Unión 
General de Trabajadores; (STESi) Conf. de Sindicatos de Trabajadoras y 
Trabajadores de la EnseñanzaIntersindical; (FSIE) Federación de Sindicatos 
Independientes de Enseñanza; (USO) Unión Sindical Obrera-Federación 
de Enseñanza.

12 Padres y madres de 
alumnos

Ministro, a propuesta de las confederaciones 
de asociaciones de padres y madres de 
alumnos, con mayor representatividad.

(CEAPA) Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres 
de Alumnos; (CONCAPA) Confederación Católica de Padres de Familia 
y Padres de Alumnos.

8 Alumnado
Ministro, a propuesta de las confederaciones 
de asociaciones de alumnos, con mayor 
representatividad.

(CANAE) Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes; (FAEST) 
Federación de Asociaciones de Estudiantes; (SE) Sindicato de Estudiantes; 
(UDE) Unión Democrática de Estudiantes.

4
Personal de 
administración. y servicios 
de centros

Ministro, a propuesta de sus organizaciones 
sindicales más representativas.

(FECCOO) Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras; 
(FETEUGT) Federación de Trabajadores de la Enseñanza-Unión General 
de Trabajadores.

4 Titulares de centros 
docentes privados

Ministro, a propuesta de las organizaciones de 
titulares y empresariales de la enseñanza que 
ostenten el carácter de más representativas.

(ACADE) Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza; (CECE) 
Confederación Española de Centros de Enseñanza; (EyG) Confederación 
de Centros «Educación y Gestión»; (FERE-CECA) Federación Española 
de Religiosos de Enseñanza- Centros Católicos.

Tabla C4.7 
Composición del Consejo Escolar del Estado. Curso 2013‑2014

Continúa

Profesores de la enseñanza 
pública y privada;  20 

Padres y madres de 
alumnos; 12 

Alumnos; 8 

Personal de administración 
y servicios; 4 

Titulares de centros 
docentes privados; 4 

Organizaciones sindicales; 4 
Organizaciones 

empresariales; 4 

Administración educa�va 
del Estado; 8 

Universidades; 4 

Administración local; 4  

Personalidades de 
reconocido pres�gio; 12 

Mujer; 4 

Presidentes de Consejos 
Escolares Autonómicos; 17 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c416.pdf >

Fuente: Elaboración propia.

Figura C4.16 
Distribución de los consejeros del Consejo Escolar del Estado por sector al que representan. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c416.pdf
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Fuente: Elaboración propia.

Figura C4.17 
Estructura funcional del Consejo Escolar del Estado. Curso 2013‑2014

PLENO

Ponencias 
de Estudios

Comisión Permanente

Junta de Participación de los Consejos 
Escolares Autonómicos

Ponencias 
de Dictámenes Otras Ponencias

Ponencias
Seminarios y 

Comisiones de 
Trabajo

Ponencias
Seminarios y 

Comisiones de 
Trabajo

1. El secretario general asiste con voz, pero sin voto, a las sesiones de los órganos del Consejo (Pleno, Comisión Permanente, Junta de Participación de los Consejos Escolares 
Autonómicos y Ponencias), siendo asimismo el jefe del personal técnico, y de los servicios del Consejo, bajo la autoridad del presidente.

2. Uno de los consejeros designados en este grupo pertenece a las organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus familias.

Fuente: Elaboración propia.

Número de 
consejeros

Sector al que representan Nombramiento Componentes

4 Organizaciones sindicales
Ministro, a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas.

(CCOO) Confederación Sindical de Comisión Obreras; (CIG) 
Confederación Intersindical Galega; (ELA/STV) Confederación Sindical 
Euzko Languillen Alkartasuna/Solidaridad de Trabajadores Vascos; (UGT) 
Unión General de Trabajadores.

4
O r g a n i z a c i o n e s 
empresariales

Ministro, a propuesta de las organizaciones 
empresariales que, de acuerdo con la vigente 
legislación laboral, sean más representativas.

(CEOE) Confederación Española de Organizaciones Empresariales; 
(CEPYME) Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa.

8
Administración educativa 
del Estado

Ministro de Educación Cultura y Deporte.

4
Representantes de las 
entidades locales Ministro de Educación Cultura y Deporte. (FEMP) Federación Española de Municipios y Provincias

4 Universidades
Ministro, (2)  a propuesta de la Conferencia 
General de Política Universitaria y (2) a 
propuesta del Consejo de Universidades.

Los propuestos por la CGPU fueron representantes de los Gobiernos 
autonómicos de Aragón y La Rioja; y los propuestos por el CU fueron 
representantes de la UNED y de la Universidad Pública de Navarra.

12 Personalidades de 
reconocido prestigio Ministro de Educación, Cultura y Deporte.

Personalidades destacadas en el campo de la educación, de la renovación 
pedagógica, de las instituciones y de organizaciones confesionales y laicas 
de mayor tradición y dedicación a la enseñanza(2)

4 Mujer

Ministro, a propuesta de organizaciones 
de mujeres, del Instituto de la Mujer y del 
Ministerio responsable de los Asuntos Sociales 
entre personalidades de reconocido prestigio 
en la lucha para la erradicación de la violencia 
de género.

Representantes de ámbitos institucionales y de la sociedad civil 
concernidos en el tema de la mujer

17 Presidentes de Consejos 
Escolares Autonómicos

Ministro, a propuesta de los Consejeros de 
Educación de las respectivas Administraciones 
autonómicas.

Tabla C4.7 continuación 
Composición del Consejo Escolar del Estado. Curso 2013‑2014
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Las tareas del Pleno

De acuerdo con el reglamento del Consejo Escolar del Estado, corresponde al Pleno, entre otras de sus compe-
tencias, aprobar el informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, función que, de conformidad 
con las previsiones reglamentarias, se desarrolla en la segunda mitad del curso académico con la implicación de 
la Ponencia de Estudios y, en especial, de la Comisión Permanente.

Como es preceptivo, en el curso 2013-2014 se elaboró y aprobó el Informe 2014 sobre el estado del sIstema 
educatIvo, relativo al curso anterior. El enfoque y el contenido del Informe 2014 se ajustan a los siguientes 
ejes:

− Aproximarse, en cuanto a estilo, formato y contenido, a los informes internacionales integrando, no obstante, 
las orientaciones prescriptivas que recoge a este respecto el Reglamento del Consejo.

− Adoptar un enfoque sistémico del tipo inputs, procesos, resultados, contexto.

− Establecer una clara distinción entre la parte descriptiva –capítulos A, B, C y D– y la parte valorativa/propo-
sitiva, concentrada en el capítulo E de propuestas de mejora. Cada una de tales propuestas se articulan en 
dos elementos bien definidos: unos considerandos y las correspondientes recomendaciones.

− Basar la parte descriptiva en indicadores reconocidos internacionalmente.

− Abordar, de un modo sistemático, la comparación interna del sistema educativo español, es decir, entre 
cada una de sus comunidades y ciudades autónomas, así como la comparación externa con los países de 
la Unión Europea; y realizar el análisis de la evolución, en amplios periodos de tiempo, de ambos ámbitos, 
el nacional y el europeo.

Otra de las novedades, de carácter general, introducidas desde la edición del Informe 2013, consiste en la incor-
poración de ciertas piezas complementarias que, bajo la denominación de «cuadros», se han intercalado de forma 
fácilmente identificable en el texto principal. Con esta práctica, frecuente en los informes internacionales, se pre-
tende facilitar una información que enriquezca los contenidos básicos, resuma estudios de interés o promueva 
una reflexión fundada sobre cuestiones sustantivas para la mejora de nuestro sistema educativo.

Finalmente, cabe señalar que en la edición del Informe 2014 se introdujo un cambio en su elaboración y 
difusión. Así, todas las gráficas, con el fin de que ofrezcan una lectura más amigable, disponen únicamente de 
los datos numéricos imprescindibles, pero llevan enlazada digitalmente una tabla en la que aparecen todos los 
que fueron necesarios para su construcción. La publicación de una versión en formato pdf y de otra electrónica 
están accesibles a través de internet191. Además de una edición institucional publicada en tarjeta electrónica, está 
disponible la edición en papel en la fórmula de «impresión bajo demanda».

Las tareas de la Comisión Permanente

Junto con su implicación en la elaboración del informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, la 
Comisión Permanente tiene asignadas reglamentariamente competencias relativas a la elaboración de dictámenes 
sobre «los proyectos de reglamentos que hayan de ser aprobados por el Gobierno en desarrollo de la legislación 
básica de la enseñanza». Para cumplir con tales funciones de asesoramiento al Gobierno y atender, a la vez, las 
exigencias de participación social, el Consejo, a través de su Comisión Permanente, dictamina todos aquellos 
proyectos normativos relacionados con la educación con rango de reales decretos o de órdenes ministeriales. 
Desde el año 2012, y en aplicación del principio de transparencia, los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar 
del Estado se pueden consultar en la página web de este Consejo192. Como puede apreciarse en la tabla C4.8, 
durante el curso 2013-2014 el Consejo Escolar del Estado emitió 47 dictámenes, 23 referidos a otros tantos reales 
decretos, y 24 a órdenes ministeriales. 

Para el desarrollo de sus tareas, durante el curso 2013-2014 se celebraron 14 reuniones de la Comisión Per-
manente y 11 de sus Ponencias preparatorias, tal y como se puede apreciar en la tabla C4.9.

191. < https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=16100 >

192. < http://www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/dictamenes.html >

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=16100
http://www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/dictamenes.html
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Número

Pleno 1

Comisión Permanente 14

Ponencia de Dictámenes e Informes 10

Ponencia de Estudios (Informe 2014) 1

Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos 6

Comisiones Delegadas de la Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos 9

Total 41

Tabla C4.9 
Número de reuniones de los órganos colegiados del Consejo Escolar del Estado. Curso 2013‑2014

Fuente: Elaboración propia.

Tabla C4.8 
Dictámenes emitidos por el Consejo Escolar del Estado, por contenido de la norma dictaminada y por tipo de norma.

Curso 2013‑2014

Reales 
Decretos

Órdenes 
Ministeriales Total

Modificación de normas anteriores Becas 1 1

Establecimiento de nuevos títulos

Profesionales básicos (FP Básica) 2 - 2

Técnico (FP Grado Medio) 4 - 4

Técnico Superior (FP Grado Superior) 10 - 10

Establecimiento del currículo

Ed. Primaria, ESO y Bachillerato 2 1 3

FP Básica 2 2

 FP Grado Medio - 6 6

 FP Grado Superior - 8 8

E. de Régimen Especial de inglés (Modalidad a 
distancia) 1 1

Se establecen los aspectos que se consideran puntuales en la actualización de las Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 1 1

Se establece la normativa básica de los requisitos de acceso y de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado 1 1

Se desarrolla la disposición adicional trigésimo octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación 1 1

Se desarrollan las características del curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva 
establecido en el artículo 134.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 1 1

Se describe el procedimiento para establecer las relaciones entre las competencias, los contenidos y los 
criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato 1 1

Se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional del sistema educativo de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación

1 1

Se establece la equivalencia de la categoría de Agente de la Escala Básica de los Cuerpos de Policía Local 
de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha al título de Técnico correspondiente a la formación 
profesional del sistema educativo

1 1

Se regulan las características y la organización del nivel básico de las enseñanzas de régimen especial de 
español como lengua extranjera de las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla, y se establecen 
el currículo y las pruebas correspondientes

1 1

Se crea la especialidad de Cant Valencià en las enseñanzas profesionales de Música y se establecen los 
aspectos básicos del currículo de esta especialidad 1

Se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación 
deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial

1

Total 23 24 47

Fuente: Elaboración propia.
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Las tareas de la Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos

En tanto que órgano de cooperación territorial corresponde a la Junta de Participación de los Consejos Escolares 
Autonómicos ( JPA), entre otras competencias, las siguientes:

− Elaborar informes específicos sobre los aspectos más relevantes del desarrollo del sistema educativo en cada 
comunidad autónoma.

− Acordar el estudio de temas de especial relevancia para el sistema educativo en las comunidades autónoams 
y la constitución de las correspondientes comisiones de trabajo.

− Acordar la celebración de Seminarios, Jornadas o Conferencias que puedan contribuir a incrementar los 
niveles de calidad del sistema educativo.

A lo largo del curso 2013-2014 la JPA desarrolló estas tres atribuciones básicas a través de las siguientes iniciativas:

− Aprobación de las aportaciones de los diferentes Consejos Escolares Autonómicos al anexo del Informe 2014, 
que contiene descripciones de distintas políticas llevadas a cabo en sus respectivas comunidades autónomas 
y que, a juicio de sus promotores, se consideran exitosas.

− Desarrollo de la parte principal del estudio «La participación de las familias en la educación escolar»193, en el 
que, junto con la propia JPA, han participado tres grupos de investigación de la Universidad Complutense de 
Madrid, de la Universidad de Murcia y de la Universidad de Navarra, respectivamente.

− Planificación, organización y realización del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Esta-
do, que tuvo lugar en Oviedo, del 8 al 10 de mayo de 2014, con el tema «Las escuelas de éxito. Características 
y experiencias». Elaboración de su documento final194.

Para el desarrollo de este conjunto de tareas se celebraron en diferentes comunidades autónomas 6 reuniones 
de la JPA  y 9 de sus diferentes comisiones delegadas, tal y como se muestra en la tabla C4.9.

Otras tareas realizadas por el Consejo

Revista «Participación Educativa»

Durante el curso 2013-2014, y con el propósito básico de apoyar y fundamentar el desarrollo efectivo de pro-
puestas de mejora aprobadas por el Pleno del Consejo, se publicaron los dos números previstos para ese perio-
do. En diciembre de 2013 se publicó el número titulado «Transpariencia y mejora de la educación»195. En junio 
de 2014 se publicó el número extraordinario «Escuelas de éxito. Características y experiencias»196; el tema objeto 
de dicho número constituyó, asimismo, el lema del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del 
Estado. En el número se conciliaban los análisis procedentes del mundo académico con las experiencias y las 
buenas prácticas descritas por los propios centros educativos.

La figura C4.18 muestra el impacto directo de los diferentes números de la segunda época de «Participación 
Educativa», editados hasta el curso 2013-2014, medido a través del número de usuarios de internet, ubicados 
tanto en España como en el extranjero, que han visitado la página web de la revista.

Sitio web

Durante el curso 2013-2014 se ha seguido potenciando el enfoque consistente en que el sitio web197 sea un 
reflejo continuo y real de la labor realizada por el Consejo en el desempeño de sus funciones institucionales, 
incrementando la transparencia del órgano y poniendo en valor todo el recorrido de la institución, desde sus 
inicios, reflejado en sus dictámenes, sus informes y sus aportaciones más relevantes a la comunidad educa-
tiva.

193. < http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/estudios.html >

194. < http://www.mecd.gob.es/cee/actuaciones/junta-de-participacion/xxiiencuentro.html > 

195. < http://ntic.educacion.es/cee/revista/n3/ >

196. < http://ntic.educacion.es/cee/revista/n4/ >

197. < http://www.mecd.gob.es/cee >

http://ntic.educacion.es/cee/revista
http://ntic.educacion.es/cee/revista
http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/estudios.html
http://www.mecd.gob.es/dctm/cee/encuentros/xxiiencuentro/22encuentroceayedocumentofinaljpa.pdf?documentId=0901e72b8194fe50
http://ntic.educacion.es/cee/revista/n3
http://ntic.educacion.es/cee/revista/n4
http://www.mecd.gob.es/cee
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Espacio colaborativo del Consejo Escolar del Estado

En el curso 2013-2014 se ha puesto en funcionamiento, en colaboración con la Subdirección General de Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones, un Espacio colaborativo del Consejo Escolar del Estado bajo la 
plataforma Liferay. El objetivo fundamental de este entorno colaborativo es facilitar, en el desempeño de sus 
funciones, el acceso, la distribución y la compartición de la documentación generada por todos los sectores, 
comisiones y grupos de trabajo.

Ayudas al asociacionismo del alumnado y de las familias

Ayudas a organizaciones de alumnos

La concepción de una escuela abierta a la participación, en la que padres y madres, profesorado y alumnado se 
impliquen con responsabilidad en el logro de la calidad de la educación escolar y en el buen funcionamiento de 
los centros, reposa, en el caso de los centros sostenidos con fondos públicos, en el artículo 27.7 de la Constitución.

El Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio198, por el que se regulan las asociaciones de alumnos, establecía 
que el entonces Ministerio de Educación y Ciencia fomentaría las actividades de las confederaciones, federacio-
nes y asociaciones de alumnos, mediante la concesión –conforme a criterios de publicidad, concurrencia y obje-
tividad– de las ayudas que para tales fines figurasen en los correspondientes Presupuestos Generales del Estado. 
Para atender a dichas previsiones, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte hace pública una convocatoria 
anual de dichas ayudas, con el fin de dotar a aquellas organizaciones de ámbito estatal –y las de ámbito no 
estatal censadas en el territorio de gestión directa del Ministerio– de recursos económicos para el desarrollo de 
actividades de apoyo a la labor educativa de los centros, y para fomentar la participación del alumnado.

Mediante la Resolución de 9 de mayo de 2014199, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Pro-
fesional y Universidades, se convocaron las ayudas para el año 2014. El importe previsto ascendía a 46.904,00 
euros. De dicho presupuesto, se podía destinar hasta 46.376 euros a ayudas a confederaciones y federaciones de 

198. < BOE-A-1986-20180 >

199. < BOE-A-2014-5571 >
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c418.pdf >

Fuente: Elaboración propia.

Figura C4.18 
Número de usuarios que han visitado la web de la revista «Participación Educativa» en su segunda época hasta 

septiembre de 2014

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-20180
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5571
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c418.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/revista
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ámbito estatal y hasta 528 euros a confederaciones, federaciones y asociaciones de ámbito no estatal censadas 
en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

De acuerdo con esta convocatoria, los programas que podían ser objeto de subvención fueron los siguientes:

− Acciones encaminadas a promover la permanencia en el sistema educativo, la importancia del aprendizaje 
y el esfuerzo.

− Promoción de la mejora de la convivencia escolar.

− Actuaciones vinculadas al conocimiento de la Formación Profesional.

− Actividades destinadas a incentivar la participación en los centros escolares.

Por la Resolución de 18 de noviembre de 2014200, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, se concedieron ayudas a las siguientes confederaciones y federaciones de ámbito estatal, sin 
que se hubiera presentado ninguna solicitud de ámbito no estatal. La distribución es la descrita en la tabla C4.10.

Ayudas a organizaciones de padres y madres

La participación organizada de las familias en el ámbito escolar se hace efectiva principalmente a través de las 
Asociaciones de padres y madres de alumnos (AMPA), cuyas funciones son, entre otras, colaborar en las activida-
des de los centros, impulsar programas de educación familiar y facilitar la representación y la participación de los 
padres y madres de alumnos en los Consejos Escolares y otros órganos colegiados. El Real Decreto 1533/1986, 
de 11 de julio201, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de alumnos, articula las ayudas a las 
asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres de alumnos para el desarrollo de este tipo de 
funciones.

La Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la Resolución de 2 de 
octubre de 2014202, asignó ayudas por valor de 175.450 euros. Las dos confederaciones de ámbito estatal más 
representativas recibieron una ayuda total de 163.870,3 euros, de los cuales el 50 % se destinó a gastos de infraes-
tructura y el otro 50 % a gastos originados por actividades encaminadas a fomentar las finalidades que para las 
asociaciones establece la legislación; y se destinaron 11.579,7 euros, de los cuales al menos un 60 % se emplea-
ron en gastos originados por actividades, para las confederaciones o federaciones de asociaciones de padres y 
madres de alumnos de ámbito provincial ubicadas en territorio gestionado por el Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte, o aquellas que agrupen asociaciones constituidas en centros de más de una comunidad autónoma. 
Las ayudas para el año 2014 quedaron distribuidas en la forma que se describe en la tabla C4.11.

La comparación de los importes de las ayudas de los últimos diez ejercicios económicos indica que, tanto 
para las asociaciones de alumnos y alumnas como para las de madres y padres, se observa que en el ejercicio de 
2014 se han mantenido los importes de las respectivas ayudas iguales a los del ejercicio anterior, si bien suponen 
una redución del 59 % y 60 %, respectivamente, con respecto al techo histórico. En la figura C4.19 se muestra la 
evolución desde el año 2004 hasta el 2014.

200. < BOE-A-2014-12287 >

201. < BOE-A-1986-20181 >

202. < BOE-A-2014-10637 >

Unidades: euros

Entidades solicitantes Proyecto subvencionado Importe

Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) «Aprender a participar participando» 22.493

Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes. Sindicato de Estudiantes «El que la sigue la consigue» 24.411

Total 46.904

Tabla C4.10 
Ayudas a confederaciones y federaciones de estudiantes de ámbito estatal. Año 2014

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial. Ministerio de Educación Cultura y Deporte.

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-12287
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-20181
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10637
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La Red Europea de Consejos de Educación (EUNEC)

La Red Europea de Consejos de Educación (EUNEC)203 es una organización de cooperación y de encuentro de los 
consejos nacionales y regionales de educación de los países de la Unión Europea, que elabora y eleva a la Comi-
sión, y a las respectivas Administraciones de los Estados Miembros, sus informes, propuestas y conclusiones. La 
EUNEC constituye uno de los cauces existentes para que las organizaciones representativas de todos los sectores 

203. La información sobre la EUNEC se puede ampliar en el sitio web de la organización < http://www.eunec.eu >
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c419.pdf >

Fuente: Elaboración propia.

Figura C4.19 
Evolución de las ayudas a confederaciones y federaciones de estudiantes y de asociaciones de padres y madres de 

alumnos de ámbito estatal. Años 2004 al 2014

Unidades: euros

Para 
infraestructura

Para 
el programa Total

Confederación Española de Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA) 40.967,58 40.967,57 81.935,15

Confederación Católica Nacional de Asociaciones de Padres de Familia y Padres de Alumnos 
(CONCAPA) 40.967,58 40.967,57 81.935,15

Federación Regional de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Ceuta (FAMPA) 889,33 2.672,25 3.561,58

Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Centros de Enseñanza (FAPACE) 1.296,88 1.247,05 2.543,93

Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Colegios Agustinianos (FAGAPA) 1.000,48 1.425,20 2.425,68

Federación Pedro Poveda de AMPAS de Centros Educativos de la Institución Teresiana 704,08 890,75 1.594,83

Federación Padre Usera de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos Amor de Dios 741,11 712,57 1.453,68 

Total 86.567,04 88.882,96 175.450,00

Tabla C4.11 
Ayudas a confederaciones y federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos. Año 2014

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial. Ministerio de Educación Cultura y Deporte.

http://www.eunec.eu
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c419.pdf
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interesados en la educación204 presten su asesoramiento, y presenten sus propuestas a la Comisión Europea, en el 
proceso de elaboración de los documentos que publica, relativos a la educación.

En 1999 se constituyó en Lisboa la EUNEC y, desde octubre de 2005, actúa como organización internacional 
de carácter no lucrativo. Su organigrama está formado por la Asamblea General, en la que están presentes todos 
sus miembros, y el Comité Ejecutivo. A estos dos órganos se suman diversos grupos que articulan ponencias 
sectoriales para temas específicos.

En el ámbito temporal del curso 2013-2014, de todas las iniciativas que organizó la EUNEC se pueden des-
tacar las siguientes:

− El congreso sobre «Early school leaving»205, que se celebró durante los días 18 al 20 de noviembre de 2013 en 
Vilna en colaboración con el Parlamento de Lituania. Unos ochenta participantes de catorce países se reunie-
ron en el parlamento lituano para analizar estrategias y encontrar vías para alcanzar el objetivo establecido 
por la Comisión Europea de disminuir el abandono temprano al 10 % antes del año 2020.

− Los días 5 y 6 de mayo de 2014, Bruselas acogió el seminario sobre «Learning in the digital age»206. El semi-
nario se centró en los siguientes tres aspectos principales:

 ◦ ¿Cuál es el impacto de la revolución digital en el perfil de los estudiantes y en la enseñanza?

 ◦ ¿Qué uso podría o debería hacer la educación con las oportunidades que ofrece la revolución digital?

 ◦ ¿Qué requisitos y equipamiento son necesarios para el desarrollo curricular y de contenidos, a nivel del 
equipo docente, y de las infraestructuras de los centros?

C4.4. La convivencia escolar

Antecedentes

Los problemas de convivencia escolar, y más concretamente de conflictividad en las aulas, irrumpieron con fuer-
za en la opinión pública, tanto de España como de los países desarrollados, hace más de dos décadas. Puede 
conocerse la evolución de esta problemática y las actuaciones desarrolladas en la página 318 del Informe 2013 
sobre el estado del sIstema educatIvo207 del Consejo Escolar del Estado y en el informe «Actuaciones para el impulso 
y mejora de la convivencia escolar en las comunidades autónomas»208.

Las principales actuaciones desarrolladas por las Administraciones educativas han sido las siguientes:

− «Plan de actuación para la promoción y la mejora de la convivencia escolar destinado a profesores, alumnos 
y familias»209; suscrito en 2006 entre el entonces Ministerio de Educación y Ciencia y las organizaciones sin-
dicales del profesorado.

− «Acuerdo Marco de Colaboración en Educación para la Mejora de la Seguridad»210, suscrito también en 2006, 
entre el entonces Ministerio de Educación y el Ministerio del Interior.

− «Plan Director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos»211, que 
se establece mediante la instrucción 7/2013 y que modifica el «Plan Director para la convivencia y mejora de 
la seguridad en los centros educativos», desarrollado en 2007 por parte de la Secretaría de Estado de Segu-
ridad y con la colaboración de las Administraciones educativas. El plan se desarrolló en periodos bianuales 
hasta el curso 2012-2013, y desde el curso 2013-2014 adquiere un carácter permanente.

204. Como se apuntaba ya en el Informe del curso 2009/2010, en la inmensa mayoría de los países europeos la autonomía escolar ha favorecido la creación de 
nuevos órganos de participación y de consulta en los centros, aunque su tipología y competencias varían. Dinamarca, Estonia, Francia, Lituania y Eslovenia 
establecieron la creación obligatoria de este tipo de órganos en sus centros que ya existían desde 2005 en la República Checa. En Reino Unido (Inglaterra y 
Gales) la existencia de órganos de gobierno en los centros tiene una larga tradición, si bien no tienen carácter obligatorio. En algunos países la obligación afecta 
solo a una parte de la red de centros (Comunidad Flamenca de Bélgica) y hay casos en los que la decisión de establecer este tipo de órganos es de los propios 
centros (Letonia, Polonia, Islandia).

205. < http://www.eunec.eu/sites/www.eunec.eu/files/event/attachments/report_vilnius.pdf >

206. < http://www.eunec.eu/sites/www.eunec.eu/files/event/attachments/report.pdf >

207. < http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2013.html >

208. < http://bit.ly/1ECu3nn >

209. < http://bit.ly/1D8Eux5 >

210. < http://bit.ly/1vpR1v1 >

211. < http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar >

http://www.eunec.eu/sites/www.eunec.eu/files/event/attachments/report_vilnius.pdf
http://www.eunec.eu/sites/www.eunec.eu/files/event/attachments/report.pdf
http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2013.htm
http://bit.ly/1ECu3nn
http://bit.ly/1D8Eux5
http://bit.ly/1vpR1v1
http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar
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− Creación del Observatorio Estatal de la Convivencia (2007).

− «II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016» (II PENIA), aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 5 de abril de 2013, constituye un marco de cooperación de todas las Administraciones 
públicas, tanto la Administración General del Estado, como la autonómica y la local, además de otros agentes 
sociales implicados en los derechos de la infancia, tales como la Plataforma de Organizaciones de Infancia 
(POI). El plan contempla ocho objetivos fundamentales. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte partici-
pa principalmente en el desarrollo del objetivo referido a la educación de calidad, cuya finalidad es garantizar 
una educación de calidad para todos los niños y adolescentes, incluyendo formación en valores como el res-
peto, la autoridad del profesorado y la convivencia. En este objetivo se encuentran medidas para prevenir la 
violencia de género, el fracaso y el absentismo escolar, gestionar el conflicto y favorecer la atención a menores 
con necesidades educativas especiales, la integración de la diversidad y la inclusión del alumnado.

Por otra parte, el Informe «TALIS 2013. Estudio internacional de la enseñanza y el aprendizaje» revela que, en 
la media de países OCDE, el 70,3 % del profesorado asegura que los estudiantes de su clase procuran crear un 
ambiente de aprendizaje agradable; mientras que en España es el 60,6 % del profesorado quien lo afirma. Ade-
más, alrededor del 30 % de los profesores en la media OCDE opina que pierde mucho tiempo, bien hasta que 
los alumnos se sientan y quedan en silencio, o bien debido a interrupciones de la clase por parte del alumnado. 
En España ambas cifras se acercan al 45 % de los docentes.

Marco normativo específico

El marco general que regula la convivencia escolar en los centros sostenidos con fondos públicos es la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). Las principales referencias contenidas en esta norma respecto 
a la convivencia escolar son las siguientes:

− La educación para la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como para la no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar, 
constituyen, todos ellos, principios que inspiran el sistema educativo español: artículo 1.k).

− La adquisición progresiva de pautas elementales de convivencia y relación social, así como el ejercitarse en 
la resolución pacífica de conflictos, son objetivos de la Educación Infantil: artículo 13e).

− El conocimiento y observancia de las normas de convivencia, y la adquisición de hábitos para la resolución 
pacífica de conflictos, son objetivos de la Educación Primaria: artículo 17, apartados a) y c).

− El conocimiento y respeto de las diferentes culturas, de las diferencias entre las personas y de la igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, son también objetivos de la Educación Primaria: 
artículo 17, apartado d).

− La consolidación de hábitos de disciplina que se incluye entre los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, artículo 23.b), c) y d); del Bachillerato, artículo 33.a), b) y c); y de la Formación Profesional, 
artículo 40 d).

− El proyecto educativo del centro, que deberá contener un plan de convivencia: artículo 121.2.

− Las normas de organización y funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del 
plan de convivencia: artículo 124.1 y 2.

− El Consejo Escolar del centro y el Claustro del profesorado, que deben conocer las resoluciones de conflic-
tos disciplinarios y velar por que estas se atengan a la normativa vigente: artículo 127.f) y artículo 129.i), 
respectivamente.

− El Consejo Escolar del centro que también podrá revisar, a instancia de padres, madres o tutores legales, las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director frente a las conductas del alumnado que perjudican gra-
vemente la convivencia, y, en su caso, proponer las medidas oportunas después de dicha revisión: artículo 
127.f).

− El Consejo Escolar del centro y el Claustro del profesorado, que pueden proponer medidas e iniciativas que 
favorezcan la convivencia en el centro y la resolución pacífica de conflictos en el centro: artículo 127.g) y 
disposición final segunda 2, que modifica el artículo 57.n) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, para el Consejo Escolar del centro; y artículo 129.j), para el Claustro del 
profesorado.
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− El director del centro, que debe favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolu-

ción de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan: artículo 132.f).

− Para facilitar la aplicación de las medidas disciplinarias que correspondan, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros: artículo 132.f).

− En el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en consideración el aprendizaje de 
la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social: 
disposición adicional cuadragésima primera, añadida por la LOMCE.

Observatorios de la convivencia escolar

El Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar212, creado en 2007 como órgano colegiado de la Administración 
General del Estado, desde el principio de la cooperación territorial y la colaboración institucional, con el objetivo 
de contribuir, a nivel estatal, a la construcción activa de una de convivencia escolar armónica. El Observatorio, 
está presidido –según establece el Real Decreto fundacional– por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte. Lo 
integran el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Interior, el Instituto de la Juventud, la Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas, la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, la Secretaría General 
de Inmigración y Emigración, los Defensores del Pueblo estatal y autonómicos, las comunidades autónomas, la 
delegación del Gobierno para la Violencia de Género, la Federación Española de Municipios y Provincias, los 
titulares y organizaciones empresariales de la enseñanza privada, los sindicatos docentes, y representantes de 
asociaciones de padres y madres, y de alumnos y alumnas. El decreto de creación del Observatorio tiene previsto 
que su Pleno celebre una reunión anual, y su Comisión Permanente, al menos, dos. La última de estas reuniones 
preceptivas tuvo lugar en el curso 2011-2012.

Por otra parte, durante el curso 2013-2014, la mayoría de las Administraciones educativas autonómicas con-
taban con un observatorio de la convivencia escolar u órgano similar aunque con otra denominación. Son, al 
igual que el Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar, órganos consultivos que, con respecto al tema de la 
convivencia escolar, recaban información, emiten informes, realizan recomendaciones y propuestas de actuación 
y, en ocasiones, desarrollan actuaciones en las comunidades educativas.

En la tabla C4.12 se muestra información de los observatorios de convivencia escolar autonómicos vigentes 
durante el curso 2013-2014 y sus actuaciones más significativas.

212. < BOE-A-2007-5441 >

Tabla C4.12 
Observatorios de la convivencia escolar de las comunidades autónomas. Actuaciones en el curso 2013‑2014

Andalucía
Observatorio para la convivencia escolar en Andalucía.
< http://bit.ly/1wXI0o5 >

Aragón

Portal de convivencia de Aragón. Asesoría de la convivencia.
< http://convivencia.educa.aragon.es >

 – Se concedieron los premios de buenas prácticas en materia de educación inclusiva y de convivencia para el curso 
2012-2013 en centros públicos de la comunidad autónoma de Aragón en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo 2007/2013. 
< http://convivencia.educa.aragon.es/BOA%20PREMIOS%20BBPP%20PUBLICOS.pdf >

Asturias, Principado de

Observatorio de la infancia y la adolescencia del Principado de Asturias. Es un órgano de coordinación, asesoramiento y 
con capacidad de propuesta adscrito a la Dirección General de Políticas Sociales.
< http://www.observatoriodelainfanciadeasturias.es/ >

 – El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en reunión del 6 de noviembre se 2013, aprueba el «III Plan 
integral de Infancia del Principado de Asturias. 2013-2016». Entre sus objetivos se destaca «desarrollar las medidas 
que son de aplicación a las personas menores de edad en conflicto social garantizando su finalidad de reeducación y 
reinserción social».
< http://www.observatoriodelainfanciadeasturias.es/documentos/f14112013084803.pdf >

 – «Boletín Nº 10: Estadística básica de protección de menores. España 2011». La infancia en cifras en Asturias.
< http://www.observatoriodelainfanciadeasturias.es/documentos/f11122013132444.pdf >

Continúa

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-5441
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Fuente: Elaboración propia.

Baleares, Islas

Instituto para la convivencia y el éxito escolar.
< http://www.caib.es/sacmicrofront/index.do?mkey=M151 >

 – Memoria del Instituto para la convivencia y el éxito escolar. Curso 2012-2013.
< http://www.caib.es/sacmicrofront/archivopub.do?ctrl=MCRST151ZI159751&id=159751 >

 – Campaña de agradecimiento al alumnado mediador 2013-2014. Durante este curso participaron 43 centros educati-
vos y 890 alumnas y alumnos mediadores.

Canarias
Portal de la convivencia escolar.
< http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/ >

Cantabria
Observatorio de la convivencia.
< http://bit.ly/1ALGx4A >

Castilla y León

Observatorio para la convivencia escolar de Castilla y León.
< http://bit.ly/1Kqxz8a >

 – Informe sobre la situación de la convivencia escolar en Castilla y León. Curso 2012-2013.
< http://bit.ly/1Nk3dmC >

Castilla-La Mancha
Observatorio regional de la convivencia de Castilla-La Mancha.
< http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/convivencia-valores/construir-convivencia/normativa-convivencia >

Comunidad Valenciana
Observatorio para la convivencia escolar.
< http://www.cece.gva.es/eva/es/conv_observatorio.htm >

Extremadura
Observatorio para la convivencia escolar en Extremadura.
< http://www.educarex.es/convivencia/observatorio-convivencia-escolar.htm >

Galicia
Observatorio gallego de la convivencia escolar.
< http://www.edu.xunta.es/web/taxonomy/term/639 >

Madrid, Comunidad de

Foro por la convivencia.
< http://www.educa2.madrid.org/web/foro-por-la-convivencia-del-consejo-escolar >

 – XI Foro por la convivencia 2013. Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) en el ámbito educativo. 
Noviembre de 2013.

Murcia, Región de

Observatorio para la convivencia escolar.
< http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=5316&IDTIPO=100&RASTRO=c792$m4001 >

 – «Informe 2013 sobre la situación de la convivencia escolar en los centros docentes de la comunidad autónoma de la 
Región de Murcia. Curso 2012-2013». < http://bit.ly/1KpOYhk >

 – Publicación «Prevención de conductas que dificultan la convivencia: guía práctica educativa». < http://bit.ly/1FcLMyI >

 – Publicación «Educación emocional. Importancia de la implicación profesorado-familia/Actas VI Jornadas de Conviven-
cia Escolar (Murcia, 12-13 mayo de 2014)». < http://bit.ly/1wJdLH8 >

 – Jornadas de Buenas Prácticas en Convivencia Escolar, mayo 2014. < http://bitly.com/1KpOYhl >

Navarra, Com. Foral de
Asesoría para la convivencia, dependiente del Departamento de Educación de Navarra y con funciones muy similares a 
los Observatorios para la convivencia escolar.
< http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/educacion-en-valores/asesoria-para-la-convivencia >

País Vasco

Observatorio de la convivencia escolar de la comunidad autónoma del País Vasco.

Decreto 19/2012, de 21 de febrero, por el que se crea el Observatorio de la Convivencia Escolar de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (BOPV de 5 de marzo de 2012).
< http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/03/1201031a.pdf >

 – «Bases y proyectos del Plan de Paz y Convivencia 2013-16 en el ámbito educativo».
< www.eskolabakegune.euskadi.net > 

Rioja, La

Observatorio de la convivencia escolar. 

 – Jornadas «Nuevas perspectivas y enfoques en el trabajo de convivencia escolar», Logroño 8-9, marzo 2013.
< https://convivencia.files.wordpress.com/2013/05/revista-convives-especial-mayo-2013.pdf >

Tabla C4.12 continuación 
Observatorios de la convivencia escolar de las comunidades autónomas. Actuaciones en el curso 2013‑2014
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Otras actuaciones a nivel estatal

Plan director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos

En el año 2007 se puso en marcha el «Plan director para la convivencia y la mejora de la seguridad escolar» con 
un carácter bianual y renovándose su vigencia al cumplimiento de dicho periodo. La demanda del plan, el am-
plio abanico de actividades y la necesidad de un mantenimiento a largo plazo para alcanzar los objetivos, ayudó 
a que, a partir del curso 2013-2014, este plan pasara a tener un carácter permanente. 

En julio de 2013, mediante la Instrucción n.º 7/2013 de la Secretaría de Estado de Seguridad213, se modifica 
el «Plan director para la convivencia y la mejora de la seguridad escolar», creándose el «Plan director para la 
convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos» dotándole del referido carácter 
permanente. Con la puesta en marcha de este Plan Director, la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio 
del Interior pretende responder de manera coordinada a las cuestiones relacionadas con la seguridad de meno-
res y jóvenes en la escuela y su entorno, mejorar su conocimiento sobre los recursos policiales para la preven-
ción de la delincuencia y protección de las víctimas, concienciarles de la necesidad de erradicar las conductas 
violentas del ámbito escolar, fomentar el desarrollo de actitudes proactivas en el rechazo y la denuncia de estos 
comportamientos, fortalecer la cooperación entre las autoridades policiales y educativas, y contribuir a formar a 
las alumnas y a los alumnos en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, y en los valores de dignidad 
e igualdad entre mujeres y hombres. 

Con el fin de garantizar un tratamiento coordinado e integral de todos los problemas de seguridad relacio-
nados con los más jóvenes, este nuevo Plan Director integra las actividades del «Plan director para la convivencia 
y mejora de la seguridad escolar», las actividades previstas en el «Plan Estratégico de Respuesta Policial al Con-
sumo y Tráfico Minorista de Drogas en los Centros Educativos y sus Entornos» y las actuaciones preventivas en 
relación con los riesgos a los que se ven sometidos los menores y los jóvenes con respecto al uso de internet y 
de las tecnologías. 

Sus líneas básicas se desarrollan a partir de objetivos prioritarios que suponen: facilitar información sobre 
problemas de seguridad; sensibilizar y orientar sobre aquellos comportamientos que pueden derivar en acciones 
delictivas o violentas, fomentar valores de responsabilidad, igualdad, respeto y convivencia; facilitar herramientas 
para la prevención de conflictos; inculcar la necesidad de comunicar o solicitar ayuda a los padres y profesores 
en situaciones que lo requieran, y mejorar su conocimiento y confianza en relación con el funcionamiento de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Los contenidos mas relevantes que se abordan en el marco de este plan son el acoso escolar, las drogas y 
alcohol, las bandas violentas, el racismo y la intolerancia, la violencia sobre la mujer y discriminación, y las redes 
sociales e internet.

Durante el curso 2013-2014 se destacaron entre sus actuaciones las siguientes:

− Reuniones de miembros de la comunidad educativa con expertos policiales para abordar los problemas de 
seguridad que puntualmente más preocupan a dicha comunidad educativa y buscar soluciones.

− Charlas a las alumnas y a los alumnos sobre problemas de seguridad que pueden afectarles como el acoso 
escolar, el consumo y tráfico de estupefacientes, las actividades de grupos o bandas violentas de carácter 
juvenil, los riesgos asociados a internet y a las nuevas tecnologías, y la violencia de género.

− Acceso permanente a un experto policial que atenderá consultas sobre cualquier problema relacionado con 
la seguridad o la convivencia en el centro escolar.

− Mejora de la vigilancia del entorno del centro escolar.

A lo largo del año 2013 se registraron en los centros incluidos en el Plan, 3.312 delitos y faltas que atentan contra 
la convivencia y seguridad escolar. De las actuaciones previstas, se realizaron en estos centros 25.747 charlas 
dirigidas al alumnado, 23.778 reuniones con personal docente, y 2.225 reuniones con las AMPA. A su vez se 
llevaron a cabo 4.001 actividades complementarias (exhibiciones unidad policial, jornadas de puertas abiertas, 
visitas a centros policiales, exposiciones concursos y otras actividades).

213. < http://www.interior.gob.es/documents/642012/1568685/Instruccion_7_2013.pdf/cef1a61c-8fe4-458d-ae0d-ca1f3d336ace >

http://www.interior.gob.es/documents/642012/1568685/Instruccion_7_2013.pdf/cef1a61c-8fe4-458d-ae0d-ca1f3d336ace
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En cuanto al periodo de julio a diciembre de 2013, en el que se pone en funcionamiento el nuevo «Plan 
director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos», participaron 
aproximadamente 4.507 centros educativos, de los cuales 2.176 lo hicieron en las fases de intensificación del 
plan relativas a las medidas para el control de la oferta minorista de drogas en el entorno escolar. En los men-
cionados centros escolares se realizaron 74.719 servicios de vigilancia, 25.028 de estos servicios se efectuaron 
durante las fases de intensificación referidas, consiguiéndose desactivar 165 puntos de venta de drogas.

Asimismo, se contabilizaron un total de 15.713 actividades de carácter informativo, correspondiendo 5.683 
a charlas impartidas a los alumnos sobre acoso escolar, bandas juveniles, nuevas tecnologías, drogas y alcohol 
y violencia sobre la mujer. El resto de las actividades informativas consistieron en reuniones mantenidas con 
personal docente (9.488) y con las AMPA (542) de los centros incluidos en el plan. También se realizaron en este 
mismo periodo 2.227 actividades complementarias.

Para la aplicación del nuevo plan se organizaron 1.687 reuniones de coordinación en 2013, de las que 422 
fueron reuniones de las Juntas Locales de Seguridad.

Programa «Buentrato»

El programa «Buentrato» se desarrolló durante el curso 2013-2014 en centros escolares de las comunidades autóno-
mas de Madrid, Castilla y León, Valencia y en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla por medio de acuerdos entre 
las Administraciones educativas correspondientes y la Fundación ANAR (Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo), 
que diseñó y organizó este programa en 2010. El programa «Buentrato» tiene como objetivo convertir a los adolescen-
tes en «agentes activos de cambio» en sus comunidades, a favor de la promoción del buen trato y de la prevención 
de la violencia y el maltrato, mediante un proceso formativo «en cadena» dirigido al alumnado de secundaria. La 
metodología seguida por el programa se inicia con el desarrollo, por parte de un equipo de psicólogos de ANAR, de 
un proceso de formación en valores y en habilidades básicas contrarias a la violencia, que se dirige a un grupo de 
alumnas y alumnos voluntarios de cada centro participante en el programa. El grupo de alumnos ya formado trans-
mite, apoyado por ANAR, este conocimiento adquirido tanto a sus compañeros de cursos inferiores, como a padres 
y profesores, llegando así a transmitir dicho conocimiento al conjunto de la comunidad educativa. Este proyecto, 
Train de Trainers, se puso en marcha por primera vez en ANAR-Perú y ganó en 2009 el reconocimiento de UNICEF 
(United Nations Children’s Fund) por ser un ejemplo de buenas prácticas en la defensa de los derechos de la infancia.

Desde el inicio del programa «Buentrato» en 2010, se ha formado a 700 adolescentes de 35 centros educati-
vos de Madrid, Valencia, Segovia, Ceuta y Melilla. Los beneficiarios de este programa ascienden a más de 15.000 
personas, entre menores de edad, padres y profesores.

En el curso 2013-2014 el alumnado del programa «Buentrato» ha puesto en marcha acciones para intervenir 
en conflictos entre iguales y para ayudar a compañeros que estaban pasando por situaciones difíciles de convi-
vencia en el colegio o en el instituto. 

Como culminación de este programa, tuvo lugar en Madrid, los días 23, 24 y 25 de junio de 2014, el «IV Foro 
de Jóvenes»214, en el que participaron alumnas y alumnos de centros educativos de Madrid, Ceuta y Segovia. El 
Foro, patrocinado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través del Centro Nacional de Innovación 
e Investigación Educativa, reunió al profesorado y a las alumnas y a los alumnos de 17 centros escolares de las 
comunidades y las ciudades autónomas en los que se desarrolló este programa. En esta cuarta edición se extraje-
ron conclusiones sobre el desarrollo del programa «Buentrato» y se reflexionó sobre cómo mejorar la convivencia 
en sus centros educativos, analizando las dificultades de la convivencia escolar y creando propuestas y acciones 
para prevenirlos. También se abordaron, entre otros, los siguientes temas: cómo combatir el acoso escolar, el 
respeto a las diferencias, la exclusión social y la unión de todos contra la violencia.

C4.5. La autonomía de los centros

El concepto de autonomía escolar 

Las políticas de autonomía de los centros constituyen un proceso de delegación de competencias que se 
efectúa desde las Administraciones educativas y alcanza, en esencia, a los establecimientos escolares públicos 
o sostenidos con fondos públicos. Este tipo de políticas públicas se inserta en un movimiento internacional, de 

214. < http://www.anar.org/el-foro-de-jovenes-debate-sobre-convivencia-en-los-centros-educativos/ >

http://www.anar.org/el-foro-de-jovenes-debate-sobre-convivencia-en-los-centros-educativos/
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más de dos décadas de antigüedad, que ha ido progresando en los países más avanzados. Dicho movimiento 
reposa en la idea de que son los centros educativos los que mejor conocen sus propias necesidades y los que 
pueden desarrollar fórmulas más efectivas para administrar sus recursos y orientar el currículo hacia el éxito 
de todos sus alumnos. No obstante lo anterior, investigaciones llevadas a cabo por prestigiosas instituciones 
internacionales215, 216, han puesto de manifiesto que la autonomía de los centros puede constituir un factor 
de calidad educativa siempre y cuando vaya acompañada de mecanismos de responsabilidad o rendición de 
cuentas por los resultados que se derivan de administrar esa mayor libertad institucional. 

Detrás de esta idea de autonomía, en apariencia sencilla, se esconde un concepto complejo dotado de una 
multiplicidad de dimensiones, aspectos o maneras de trasladar dicha noción a la realidad de un centro escolar. 
La figura C4.20 muestra, con fines ilustrativos, una representación bidimensional de diferentes aspectos de la 
autonomía de los centros. La dimensión horizontal concierne a los distintos tipos de procesos principales que 
se dan cita en la gestión de un centro escolar: la gestión de los recursos, de las personas, del currículo, de la 
admisión de alumnos o de la vida escolar. Por su parte, la dimensión vertical alude a la posibilidad de que la 
autonomía se refiera a los procedimientos, mediante una reducción –o, en su caso, refuerzo– de la presión re-
gulatoria; o a los resultados, mediante una consolidación –o, en su caso, debilitamiento- de los mecanismos de 
rendición de cuentas. Estas dos dimensiones poseen un carácter ortogonal, en el sentido de que no se solapan 
entre sí, sino que cada uno de los valores de la primera dimensión puede desdoblarse de acuerdo con los dos 
valores de la segunda. En conjunto, permiten caracterizar las políticas de autonomía de los centros, valorar su 
amplitud y analizar su evolución. 

La contribución de la LOMCE al incremento de la autonomía de los centros 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) –promulgada en el 
curso de referencia del presente Informe–, en relación con la autonomía de los centros precisa, en el apartado 
VI de su Preámbulo, lo siguiente:

«[…] Los principios sobre los cuales pivota la reforma son, fundamentalmente, el aumento de la autonomía 
de centros, el refuerzo de la capacidad de gestión de la dirección de los centros, las evaluaciones externas 
de fin de etapa, la racionalización de la oferta educativa y la flexibilización de las trayectorias […]». 

Se identifica, pues, de un modo explícito, la autonomía de los centros como uno de los ejes de articulación 
de la reforma, lo que conecta, en menor o mayor medida, con los antecedentes contenidos en la Ley Orgánica 
9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes (LOPEGCE), 
con la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación y con la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (LOE).

No obstante lo anterior, el citado Preámbulo, en su apartado VII, añade la siguiente precisión:

«[…] Es necesario que cada centro tenga la capacidad de identificar cuáles son sus fortalezas y las nece-
sidades de su entorno, para así poder tomar decisiones sobre cómo mejorar su oferta educativa y me-
todológica en ese ámbito, en relación directa, cuando corresponda por su naturaleza, con la estrategia 
de la Administración educativa. Esta responsabilidad llevará aparejada la exigencia de demostrar que 

215. WOESSMANN, L, LUEDEMANN, E, SCHUETZ, G. Y WEST, M.R. (2009). School Accountability, Autonomy and Choice Around the World. (Ifo Economic 
Policy Series). UK: Edward Elgar Publishing Ltd, Cheltenham Glos.

216. OECD (2013). PISA 2012. Results:What Makes Schools Successful? Resources, Policies and Practices Volume IV. París: OECD Publishing.

Fuente: López Rupérez, F. (1995). La libertad de elección en educación. Madrid. FAES.

Figura C4.20 
Representación bidimensional de diferentes aspectos de la autonomía de los centros
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los recursos públicos se han utilizado de forma eficiente y que han conducido a una mejora real de los 
resultados […]».

Esta alusión tácita al principio de responsabilidad, o de rendición de cuentas por los resultados, se hace ex-
plícita en la parte dispositiva de la ley. Así, en el artículo 120 de la LOE según la redacción dada por la LOMCE, 
en su apartado 3 se establece que «[…] Los centros sostenidos con fondos públicos deberán rendir cuentas de 
los resultados obtenidos […]», lo que se reiterará, de diferentes maneras, más adelante. 

Junto con el establecimiento del principio de rendición de cuentas como indisoluble del de autonomía de 
los centros, la LOMCE refuerza algunas otras orientaciones relativas a la autonomía. Así, en el artículo 6.bis de la 
LOE, en la redacción dada por la LOMCE, en sus apartados 2 d) y 5 se establece lo siguiente: 

«2.d) Dentro de la regulación y límites establecidos por las Administraciones educativas de acuerdo con 
los apartados anteriores, y en función de la programación de la oferta educativa que establezca cada 
Administración educativa, los centros docentes podrán:

1.º Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre con-
figuración autonómica y configurar su oferta formativa.

2.º Diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios.

3.º Determinar la carga horaria correspondiente a las diferentes asignaturas.»

«5. Las Administraciones educativas fomentarán y potenciarán la autonomía de los centros, evaluarán sus 
resultados y aplicarán los oportunos planes de actuación.

Los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas 
y ciclos en uso de su autonomía, tal y como se recoge en el capítulo II del título V de la presente ley».

Ambas disposiciones normativas nuevas suponen una acentuación con respecto a la situación anterior, de 
la autonomía de los centros en cuanto a la gestión del currículo y a sus consecuencias en el plano organizativo.

Estos mismos principios son reiterados y desarrollados en el Capítulo II, destinado en la LOE específicamen-
te a la autonomía de los centros. Así, en el artículo 120 se introducen, entre otras, las novedades que aparecen 
destacadas en cursiva en la siguiente transcripción de los textos normativos:

«3. Las Administraciones educativas potenciarán y promoverán la autonomía de los centros, de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y organi-
zación que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos 
con fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.

Las Administraciones educativas publicarán los resultados obtenidos por los centros docentes, conside-
rados en relación con los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto en que radiquen, de 
acuerdo con lo indicado en los artículos 140 y siguientes de esta Ley Orgánica y en los términos que el 
Gobierno establezca reglamentariamente.

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en aquellos centros 
públicos que no alcancen los niveles adecuados.

En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del concierto correspondiente».

«4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia y ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y dentro de las po-
sibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas».

Se advierte en ellos un aumento del énfasis en la autonomía de los centros, una explicitación del principio de 
rendición de cuentas por los resultados obtenidos y una publicación de los mismos –una vez contextualizados–, en 
coherencia con el citado principio. 

En el artículo 122 bis, por el que se establecen las acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros educati-
vos –una novedad introducida en la nueva redacción de la LOE– se alude una vez más al refuerzo de la autonomía de 
los centros; y en el artículo 124 se mantiene el mandato a las Administraciones educativas –presente ya en la redacción 
anterior de la ley– de facilitar a los centros que, en el marco de su autonomía, puedan elaborar sus propias normas de 
organización y funcionamiento. A tenor de esto último, se advierte de nuevo un intento de reducir la presión regulato-
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ria, particularmente sobre los centros públicos, en este caso en materia de reglamentos orgánicos, o de carácter orga-
nizativo; reducción que adquiere un nuevo protagonismo a luz de esa autonomía reforzada presente en la nueva ley. 

A modo de síntesis objetiva, cabe afirmar que la regulación normativa contenida en la LOMCE aporta, por un lado, 
un incremento de la autonomía de los centros sostenidos con fondos públicos en cuestión de procedimientos y, por 
otro, una disminución de la misma en materia de resultados escolares, acorde con el principio de rendición de cuentas 
establecido en la nueva ley (véase la figura C4.19). 

La autonomía de los centros desde una perspectiva internacional 

La información más completa sobre la autonomía de los centros desde una perspectiva internacional la ofrece el estudio 
de PISA. Los datos sobre diferentes aspectos de la autonomía de los centros, que se muestran y analizan en lo que sigue, 
proceden de las respuestas dadas por los directores de los centros –pertenecientes a las muestras correspondientes– a 
los cuestionarios de contexto de PISA 2012. Aunque tienen, por tanto, las limitaciones propias de una información deri-
vada de percepciones, se consideran, en general, suficientemente fiables a la hora de obtener conclusiones de conjunto.

Niveles de autonomía de los centros en España. Una visión comparada

La figura C4.21 indica los niveles de autonomía de los centros en España en relación con diferentes aspectos 
relacionados con la gestión del currículo y su comparación con la media de los países de la OCDE. Con el fin 
de hacer más clara la comparación, cabe centrar la atención en aquellas decisiones que son adoptadas única-
mente por el profesorado y la dirección. Del análisis comparado se infiere que, excepción hecha de la elección 
de los libros de texto, en el resto de los ítems (decisión sobre la oferta educativa, definición de los contenidos 
de los cursos y establecimiento de políticas de evaluación de los estudiantes) España se sitúa por debajo de la 
media OCDE. Teniendo en cuenta que el porcentaje de centros públicos en España es inferior al de la media 
de la OCDE y que los centros de titularidad privada disponen de un margen superior de autonomía escolar, las 
distancias observadas serían aún superiores en caso de referirse únicamente a centros públicos.

Por su parte, la figura C4.22 se refiere a los niveles de autonomía de los centros en materia de gestión de recursos 
materiales y humanos (selección del personal docente, despido del profesorado, establecimiento del salario inicial 
del profesorado, incremento del salario del profesorado, definición del presupuesto escolar y establecimiento de las 
asignaciones presupuestarias dentro de la escuela). En ella se advierte que excepto en lo relativo a la definición del 
presupuesto, en el resto de los ítems España puntúa por debajo de la media OCDE.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c421.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de «PISA 2012 Results What Makes Schools Successful? Resources, Policies and Practices. Volume IV». 
OCDE 2013.

Figura C4.21 
PISA 2012. Toma de decisiones sobre el currículo y la evaluación interna en España y en la media de los países de la 
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La figura C4.23 muestra una comparación –referida en este caso únicamente a los países de la Unión Europea– del 
grado de autonomía en materia curricular y en materia de recursos, medido a través de un índice elaborado al efecto 
por la OCDE. España se sitúa en la cabecera del tercio inferior de la distribución, con valores similares para los índices 
correspondientes a esos dos tipos de autonomía. 
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PISA 2012. Grado de autonomía en materia curricular y de gestión de recursos en los países de la Unión Europea

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c423.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de «PISA 2012 Results What Makes Schools Successful? Resources, Policies and Practices. Volume IV». 
OCDE 2013.

0 20 40 60 80 100

Decisión sobre asignaciones presupuestarias
dentro de la escuela

Definición del presupuesto esolar

Decisión sobre el incremento del salario del
profesorado

Establecimiento del salario inicial del
profesorado

Despido del profesorado

Selección del personal docente

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c422.pdf > 

Fuente: Elaboración propia a partir de «PISA 2012 Results What Makes Schools Successful? Resources, Policies and Practices. Volume IV». 
OCDE 2013.

Figura C4.22 
PISA 2012. Toma de decisiones en materia de recursos en España y en la media de los países de la 
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Autonomía de los centros y rendimiento en matemáticas

En términos relativamente gruesos, se ha observado que el grado de autonomía de los centros se correlaciona 
de un modo positivo, moderado y estadísticamente significativo con el rendimiento escolar, en particular cuando 
aquella se refiere a los aspectos curriculares. PISA 2012 ha vuelto a evidenciar dicha correlación. Así, en la figura 
C4.24 se muestra el comportamiento a este respecto de los países de la Unión Europea, que constituye el club 
más relevante, a efectos de comparación, del que forma parte España. En ella se advierte que, cuando se pone 
en relación el índice de autonomía en materia de definición del currículo y de las evaluaciones internas de los 
centros con el rendimiento en matemáticas, resulta una correlación positiva y relativamente intensa (R2 = 0,29), ya 
que el 29 % de las diferencias entre países en cuanto al rendimiento en matemáticas es explicable por diferencias 
en el grado de autonomía de sus centros en materia curricular.

Autonomía de los centros y rendición de cuentas 

A pesar de la existencia de esa correlación global positiva entre la autonomía de los centros y el rendimiento en 
matemáticas anteriormente referida (figura C4.24), para que este tipo de políticas den resultados positivos ha de ir 
acompañado de mecanismos de responsabilidad. Ello es así para evitar un empleo indebido de dicha autonomía; 
es decir, un uso que no esté claramente alineado con los intereses generales. Por ejemplo, el informe de PISA 2012 
ha puesto de manifiesto que el no hacer públicos los resultados de rendimiento de las escuelas –una vez corregida 
la influencia sobre ellos del nivel socioeconómico y cultural–, como una forma de rendir cuentas, hace que el 
impacto del incremento de la autonomía sobre los resultados resulte negativo. Así, cuando se toman como base 
de análisis los países participantes que no hacen públicos sus resultados académicos, aquellos centros de dichos 
países que disponen de una mayor autonomía en materia curricular obtienen siete puntos menos en matemáticas 
que aquellos otros que disponen de un menor grado de autonomía. Un fenómeno análogo, aunque más liviano, 
se aprecia en materia de autonomía en la asignación de los recursos disponibles (véase figura C4.25).

Este fenómeno de interacción entre autonomía y rendición de cuentas fue adelantado en un análisis secun-
dario de los datos de PISA 2006. La figura C4.26 muestra uno de sus resultados. En ella se advierte cómo ese plus 
de rendimiento escolar asociado a la autonomía en la definición del contenido de los cursos solo es positivo si 
existen pruebas externas, en tanto que mecanismo de rendición de cuentas; mecanismo que, a la luz de los datos 
de dicho estudio, resulta mucho más relevante que la propia autonomía aisladamente considerada. 
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Figura C4.24 
PISA 2012. Relación entre la autonomía de los centros, en materia de currículo y de evaluación interna, y el rendimiento 

en matemáticas en los países de la Unión Europea

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c424.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de «PISA 2012 Results What Makes Schools Successful? Resources, Policies and Practices. Volume IV». OCDE 2013.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c424.pdf
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Figura C4.26 
Autonomía pedagógica y rendición de cuentas

Nota: Los valores de rendimiento representados son las diferencias observadas con respecto al valor correspondiente a la categoría de más baja puntuación, en este caso 
«autonomía escolar en la definición de los cursos sin pruebas externas de final de etapa», que se toma como cero.

Fuente: WOESSMANN, L, LUEDEMANN, E, SCHUETZ, G. Y WEST, M.R. (2009). «School Accountability, Autonomy and Choice Around the 
World». (Ifo Economic Policy Series). UK: Edward Elgar Publishing Ltd, Cheltenham Glos, .
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Figura C4.25 
Impacto de la autonomía sobre el rendimiento en matemáticas en función de la rendición de cuentas en los países 

participantes en PISA 2012

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c425.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de «PISA 2012 Results What Makes Schools Successful? Resources, Policies and Practices. Volume IV». 
OCDE 2013.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c425.pdf


— 314 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A C4.6. La evaluación

La evaluación del sistema educativo constituye uno de los instrumentos más eficaces para la mejora de la calidad 
de la educación que hace inteligentes las políticas, permite un uso eficiente de los recursos, facilita la corrección 
a tiempo de los errores y hace posible los procesos de mejora continua.

El principio de evaluación está incorporado en la vigente ordenación normativa del sistema educativo es-
pañol, de acuerdo con las previsiones de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre217, de Educación (LOMCE). 
Como tal principio alcanza a todos los ámbitos educativos y es de aplicación sobre los procesos de aprendizaje, 
los resultados del alumnado, la actividad del profesorado y los procesos de enseñanza. Dicho principio alcanza 
asimismo sobre el funcionamiento de los centros docentes y la función directiva, la inspección de educación, el 
impacto de las políticas, y sobre las propias Administraciones educativas.

217. < BOE-A-2013-12886 >

UNIVERSIDAD

E v a l u a c i ó n *            E v a l u a c i ó n *

GRADUADO EN ESO

1.º bachillerato

2.º bachillerato

E v a l u a c i ó n *

TÍTULO DE BACHILLERATO

1.º primaria

2.º primaria

3.º primaria

4.º primaria

5.º primaria

6.º primaria

E v a l u a c i ó n

E v a l u a c i ó n

1.º ESO

2.º ESO

3.º ESO

4.º ESO/E. Académicas 4.º ESO/E. Aplicadas

GRADUADO EN ESO

1.º FP grado medio

2.º FP grado medio

TÍTULO DE TÉCNICO 

1.º FP grado supeior

2.º FP grado superior

TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR 

1.º FP Básica

2.º FP Básica

TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO

Figura C4.27 
Estructura del sistema educativo establecido por la LOMCE desde educación primaria hasta los estudios universitarios, 

y sus correspondientes evaluaciones externas de fin de etapa

Las evaluaciones de final de etapa señaladas con asterisco tienen valor académico.

Fuente: Elaboración propia.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
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Novedades normativas 

En el apartado «C2. La ordenación de las enseñanzas» de este Informe y, como parte de los procesos de ordena-
ción académica, se alude a las novedades en los procesos de evaluación que introduce la LOMCE en las ense-
ñanzas consideradas de régimen general y en las de régimen especial.

Como se ha indicado anteriormente, entre las principales novedades que en materia de evaluación incorpora 
la LOMCE se encuentran las evaluaciones externas de final de etapa. En la figura C4.27 se representa el sistema 
educativo establecido por la LOMCE con la incorporación al esquema de las correspondientes evaluaciones ex-
ternas. Se observa en ella que quedan establecidas cuatro evaluaciones. En Educación Primaria se realizarán dos. 
La primera, de carácter diagnóstico, se llevará a cabo en 3.er curso, y de resultar desfavorable, el equipo docente 
deberá adoptar las medidas ordinarias y extraordinarias más adecuadas para que el estudiante pueda lograr el 
éxito escolar. La segunda se realizará en 6.º curso, y tiene un carácter informativo y orientador para los propios 
estudiantes, para sus padres o tutores legales y para los centros en los que la alumna o alumno haya cursado 6.º 
de Educación Primaria, así como para aquellos en donde proseguir sus estudios en el siguiente curso escolar. 

Las otras dos pruebas de evaluación externa se realizarán al finalizar 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria 
y 2.º curso de Bachillerato, respectivamente, y poseen valor académico. En ambas se comprobará el logro de los obje-
tivos de la etapa y el grado de adquisición de las competencias pertinentes, siendo su superación condición necesaria 
para obtener la titulación correspondiente (véase la figura C4.27). Se celebrarán, al menos, dos convocatorias anuales 
–una ordinaria y otra extrordinaria–. De esta manera, los alumnos y alumnas que no superen la evaluación, o aque-
llos que deseen subir su calificación final de la etapa o, en el caso de 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria, 
quieran realizar de nuevo la evaluación por otra opción de las dos establecidas –enseñanzas académicas o enseñanzas 
aplicadas–, podrán repetir la prueba, previa solicitud, en convocatorias sucesivas; en este caso, se tomará en conside-
ración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las que haya concurrido.

Las distintas características de las pruebas de evaluación de fin de etapa, los plazos de inicio de aplicación 
de las mismas, las condiciones del alumnado para poder realizarlas y los órganos competentes de su realización, 
quedan reflejados, de forma resumida, en la tabla C4.13.

Continúa

Tabla C4.13 
Evaluaciones externas de fin de etapa de la Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE)

Características de la prueba Organismo competente Condiciones del alumnado para 
realizar la prueba

Plazos de 
aplicación

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 P

R
IM

A
R

IA

3.
º 

cu
rs

o

Evaluación de diagnóstico sobre:

 – Competencia en comunicación lingüística 
(expresión y comprensión tanto oral como 
escrita).

 – Competencia matemática (cálculo y resolu-
ción de problemas).

El Gobierno, previa consulta a 
las comunidades autónomas, 
establecerá los criterios de 
evaluación y las características 
generales de las pruebas con el 
fin de asegurar unos criterios 
y características de evaluación 
comunes a todo el territorio.

A partir del 
final del curso 
2014-2015.

6.
º 

cu
rs

o

Evaluación de carácter orientador sobre:

 – Competencia en comunicación lingüistica.

 – Competencia matemática.

 – Competencias básicas en ciencia y tecnología.

 – El logro de los objetivos de la etapa.

A partir del 
final del curso 
2015-2016.

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 S

EC
U

N
D

A
RI

A
 O

BL
IG

AT
RO

RI
A

4.
º 

cu
rs

o

Evaluación sobre:

 – Todas las materias generales cursadas en 
el bloque de asignaturas troncales, salvo 
Biología  y Geología, y Física y Química, de 
las que será evaluado solo si el estudiante 
las escoge como materias de opción.

 – Dos materias de opción, cursadas en 4.º 
curso, del bloque de asignaturas troncales.

 – Una materia del bloque de asignaturas 
específicas de cualquier curso (excepto 
Educación Física, Religión o Valores Éti-
cos).

El Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte establecerá 
los criterios de evaluación y las 
características de las pruebas, 
y las diseñará y establecerá 
su contenido para cada 
convocatoria.

Podrá presentarse a la prueba el 
alumnado que haya obtenido:

 – Una evaluación positiva en todas 
las materias.

 – Una evaluación negativa en un 
máximo de dos materias siempre 
que no sean, simultáneamente, 
Lengua Castellana y Literatura, 
y Matemáticas, –a estos efectos, 
la materia Lengua Cooficial y Li-
teratura tendrá la misma consi-
deración que la materia Lengua 
Castellana y Literatura en aque-
llas comunidades autónomas que 
posean lengua cooficial–.

Sin efectos 
académicos:

Final del curso 
2016-2017.

Con efectos 
académicos:

A partir del 
final del curso 
2017-2018.
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Actuaciones de las comunidades autónomas

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, contempla en su artículo 144.2 que las Administraciones educativas po-
drán establecer otras evaluaciones con fines de diagnóstico y que tendrán carácter formativo e interno. En este 
sentido, durante el curso 2013-2014, en la mayoría de las comunidades autónomas se llevaron a cabo diferentes 
evaluaciones de diagnóstico en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, muchas 
de las cuales se venían realizando anteriormente.

Las características de estas pruebas han sido diversas, dependiendo de cada comunidad autónoma. En su 
mayoría las evaluaciones se han orientado a analizar el grado de adquisición por parte del alumnado de las 
competencias básicas principales del currículo. En la tabla C4.14 se recogen las actuaciones de las comunidades 
autónomas que, en relación con las pruebas de evaluación con fines de diagnóstico, han desarrollado en el curso 
académico objeto de estudio del presente Informe.

Características de la prueba Organismo competente Condiciones del alumnado para 
realizar la prueba

Plazos de 
aplicación

BA
C

H
IL

ER
AT

O

2.
º 

cu
rs

o

Evaluación sobre:

 – Todas las materias generales cursadas en 
el bloque de asignaturas troncales. En el 
supuesto de materias que impliquen con-
tinuidad, se tendrá en cuenta solo la ma-
teria cursada en 2.º curso.

 – Dos materias de opción cursadas en el 
bloque de asignaturas troncales en cual-
quiera de los cursos. En el supuesto de 
materias que impliquen continuidad, solo 
se computarán como una materia y se 
tendrá en cuenta solo la materia cursada 
en 2.º curso.

 – Una materia del bloque de asignaturas 
específicas de cualquier curso (excepto 
Educación Física y Religión).

El Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, previa 
consulta a las comunidades 
autónomas, establecerá los 
criterios de evaluación y las 
características de las pruebas, 
y las diseñará y establecerá 
su contenido para cada 
convocatoria.

Podrá presentarse a la prueba el 
alumnado que haya obtenido:

 – Una evaluación positiva en todas 
las materias.

Sin efectos 
académicos:

Final del curso 
2016-2017.

Con efectos 
académicos:

A partir del 
final del curso 
2017-2018.

Tabla C4.13 continuación 
Evaluaciones externas de fin de etapa de la Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE)

Fuente: Elaboración propia.

Evaluaciones de diagnóstico de 
4.º curso de primaria y 2.º curso de ESO Otras evaluaciones y observaciones

Andalucía No se aplicaron.

< Agencia Andaluza de Evaluación Educativa >

 – Evaluación de diagnóstico «ESCALA» en 2.º curso de Primaria. Se apli-
ca desde el curso 2010-2011. Competencias evaluadas: razonamiento 
matemático y comunicación lingüística. 

Aragón No se aplicaron.

< http://goo.gl/Nn0llh >

 – Evaluación individualizada de 3.er curso de Primaria. Carácter muestral. 
Competencias evaluadas: comunicación lingüística en castellano, mate-
mática y comunicación lingüística en inglés.

 – Pilotaje de pruebas en 3.º y 6.º de Primaria.

A s t u r i a s , 
Principado de

Competencias evaluadas: comunicación lingüística 
en lengua castellana y tratamiento de la información 
y competencia digital.

< http://goo.gl/lBNLbC >

Tabla C4.14 
Información sobre evaluaciones de diagnóstico en las comunidades autónomas. Curso 2013‑2014

Continúa

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/agaeve/profesorado-primaria-escala.html
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Tabla C4.14 continuación 
Información sobre evaluaciones de diagnóstico en las comunidades autónomas. Curso 2013‑2014

Evaluaciones de diagnóstico de 
4.º curso de Primaria y 2.º curso de ESO. Otras evaluaciones y observaciones

Baleares, Islas

La prueba de 4.º de Primaria se aplicó de forma 
voluntaria. Competencias evaluadas: comunicación 
lingüística (catalán, castellano e inglés) y 
matemática.

< Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Islas Baleares >

 – Evaluación censal de diagnóstico en 3.º de Educación Primaria. Compe-
tencias evaluadas: comunicación lingüística (castellano, catalán e inglés) 
y matemática. 

 – Dos Evaluaciones muestrales de diagnóstico en los cursos 1.º, 3.º y 
5.º de Educación Primaria (en noviembre de 2013 y en mayo de 2014, 
respectivamente).

Cantabria Competencias evaluadas: comunicación lingüística 
en lengua castellana y matemática. < http://www.educantabria.es/planes/evaluacion-educativa.html >

Castilla y León Competencias evaluadas: comunicación lingüística 
en lengua castellana y matemática. < Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado >

Cataluña No se aplicaron.

< Consejo Superior de Evaluación del Sistema Educativo >

 – Evaluaciones de diagnóstico en 5.º de Primaria y 3.º de ESO. Compe-
tencias evaluadas: comunicativa lingüística en castellano, en catalán, (en 
aranés);  y matemática. 

 – Pruebas de evaluación externa en 6.º de Primaria y 4.º de ESO.  Com-
petencias evaluadas: lingüística en castellano, lingüística en catalán, (en 
aranés), lingüística en inglés y matemática.

Comunidad 
Valenciana

Competencias evaluadas: comunicación lingüística 
y matemática. « http://www.cece.gva.es/eva/es/evaluacion.htm »

Extremadura
Competencias evaluadas:  matemática, 
comunicación lingüística en lengua extranjera y 
para aprender a aprender (solo en primaria).

< Servicio de Evaluación y Calidad Educativa >

La prueba de 4.º de Primaria para evaluar la competencia en comunicación 
lingüística en lengua extranjera tuvo una dimensión oral que se aplicó con 
carácter muestral a 50 centros. 

Galicia
Competencias evaluadas: comunicación lingüística,  
matemática y competencia en conocimiento e 
interacción con el mundo físico.

< Subdirección General de Inspección, Evaluación y Calidad del Sistema Educativo >

Madrid, 
Comunidad de No se aplicaron.

 – 2.º de Primaria. Prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA). Cons-
ta de una parte oral y otra escrita.
< http://bit.ly/1Fv70e1 >

 – 6.º de Primaria. Prueba de conocimientos y destrezas indispensables 
(CDI). Consta de una prueba de Lengua y Cultura general y una prueba 
de Matemáticas.

 – 3.º de ESO. Prueba de conocimientos y destrezas indispensables (CDI). 
Consta de una prueba de Lengua y una prueba de Matemáticas.
< http://bit.ly/1FAbHF9 >

Murcia, Región de
Competencias evaluadas: comunicación lingüística 
en lengua castellana y en lengua inglesa. También se 
ha realizado una evaluación de contexto.

< http://bit.ly/1K0bfOr >

Navarra, Com. 
Foral de

Competencias evaluadas en 4.º de Primaria: 
lingüística en lengua castellana, lingüística en lengua 
vasca,  matemática y en inglés.

Competencias evaluadas en 2.º de ESO: lectora 
en lengua castellana, lectora en lengua vasca, 
matemática, científica y en inglés.

< http://goo.gl/U6BshK >

País Vasco No se aplicaron.

< http://ediagnostikoak.net/edweb/cas/indexcas.htm >

Las evaluaciones de diagnóstico se aplican cada dos años realizando un 
estudio comparativo longitudinal de los niveles de logro del alumnado 
que ha participado en las evaluaciones de diagnóstico de las ediciones 
anteriores. En 2014 no hubo evaluación de diagnóstico. Para el curso 
2014-2015  se realizarán las evaluaciones de diagnóstico correspondientes 
a 4.º de Primaria y a  2.º de ESO.

Fuente: Elaboración propia sobre información procedente del Instituto Nacional de Evaluación Educativa del Ministerio de Educacón, Cultura 
y Deporte.

http://iaqse.caib.es/aval_6.htm
http://www.educantabria.es/planes/evaluacion-educativa.html
http://www.educa.jcyl.es/es/temas/calidad-evaluacion/evaluaciones-diagnostico-castilla-leon/evaluacion-diagnostico-2014-4-ed-primaria-2
http://csda.gencat.cat/ca
http://www.cece.gva.es/eva/es/evaluacion.htm
http://www.educarex.es/sistema-educativo/edex2014.html
http://www.edu.xunta.es/web/taxonomy/term/142
http://bit.ly/1FAbHF9
http://bit.ly/1K0bfOr
http://ediagnostikoak.net/edweb/cas/indexcas.htm
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Sistemas de indicadores de la educación

Sistema estatal de indicadores

Según la Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), el Sistema Estatal de Indicadores de la 
Educación «contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las institu-
ciones educativas y de todos los sectores implicados en la educación». Su objetivo es, pues, proporcionar infor-
mación relevante sobre el sistema educativo a las Administraciones educativas, a los órganos de participación 
institucional, a los agentes implicados en el proceso educativo (familias, alumnado, profesorado y otros profesio-
nales y entidades), así como a los ciudadanos en general, tratando de arrojar luz sobre el grado de eficacia y de 
eficiencia de dicho sistema y de orientar en la toma de decisiones.

Desde el año 2000, que vio la primera versión del Sistema Estatal de Indicadores, se han publicado diez 
ediciones: 2000, 2002, 2004, 2006, 2007, 2009, 2010, 2011, 2012 y la última, correspondiente a 2014. La necesidad 
de actualización continua de todo el sistema de indicadores y de su presentación sintética, ha llevado a modifi-
caciones a lo largo de este tiempo, incorporando nuevos indicadores, suprimiendo otros o tratando de mejorar 
los inicialmente elaborados. En la tabla 4.15 están incluidos los indicadores de 2012 y 2014 agrupados en los si-
guientes apartados: «Escolarización y entorno educativo», compuesto por 6 indicadores, «Financiación educativa», 
integrado por 2 indicadores, y «Resultados educativos», constituido por 9 indicadores. A su vez, y con el fin de 
ampliar y profundizar en el análisis, muchos de estos indicadores se han dividido en subindicadores. Los datos 
presentados corresponden a los niveles estatal, autonómico e internacional.

Tabla C4.15 
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. Años 2012 y 2014

Escolarización y entorno educativo 2012 2014

Escolarización y población E1 E1

Escolarización y población escolarizable en las edades de 0 a 24 años E1.1 E1.1

Escolarización según la titularidad E1.2 E1.2

Esperanza de vida escolar a los seis años E1.3 E1.3

Tasas de escolarización en las edades teóricas de los niveles no obligatorios (CINE 0, 3, 4 y 5) E2 E2

Educación Infantil E2.1 E2.1

Educación Secundaria segunda etapa E2.2 E2.2

Educación Superior E2.3 E2.3

Alumnado extranjero E3 E3

Alumnos por grupo y por profesor E4 E4

Alumnos por grupo educativo E4.1 E4.1

Alumnos por profesor E4.2 E4.2

La Formación Profesional E5

Tasas brutas de acceso y titulación en Formación Profesional E5.I

Alumnado de Formación Profesional por familia E5.2

Participación en el aprendizaje permanente profesional y sexo E5 E6

Financiación educativa 2012 2014

Gasto total en educación F1 F1

Gasto total en educación con relación al PIB F1.1 F1.1

Gasto público total en educación F1.2 F1.2

Gasto público destinado a conciertos F1.3 F1.3

Gasto total en educación por alumno F2 F2

Continúa
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Las novedades más destacadas de la edición 2014 son las siguientes: se ha elaborado un indicador, por pri-
mera vez, dedicado a la Formación Profesional (E5), en el que no solamente se recogen datos de escolarización 
y titulación, sino también la distribución del alumnado por familia profesional; tres subindicadores, incluidos 
en el indicador de competencias básicas en Educación Primaria (R1), sobre los resultados de los estudios inter-
nacionales de evaluación TIMSS (matemáticas y ciencias) y PIRLS (comprensión lectora); actualización de los 
3 subindicadores de las competencias que mide PISA (R2) (lectura, matemáticas y ciencias) con los resultados 

Tabla C4.15 continuación 
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. Años 2012 y 2014

Resultados educativos 2012 2014

Competencias básicas en cuarto curso de Educación Primaria R1

Competencia básica en Matemáticas (TIMSS 2011) R1.1

Competencia en Ciencias (TIMSS 2011) R1.2

Competencia en Comprensión lectora (PIRLS 2011) R1.3

Competencias clave a los 15 años de edad (PISA) R2

Competencias clave a los 15 años en Lectura R2.1

Competencias clave a los 15 años en Matemáticas R2.2

Competencias clave a los 15 años en Ciencias R2.3

Competencias clave a los 15 años: resolución de problemas de la vida real R2.4

Idoneidad en la edad del alumnado R4 R3

Idoneidad en la edad del alumnado de educación obligatoria R4.1 R3.1

Alumnado repetidor R4.2 R3.2

Abandono temprano de la educación y la formación R5 R4

Tasas de graduación (CINE 2, 3, 5 y 6) R6 R5

Tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria R6.1 R5.1

Tasa bruta de graduación en estudios secundarios segunda etapa R6.2 R5.2

Tasa bruta de graduación en estudios superiores R6.3 R5.3

Nivel de estudios de la población adulta R7 R6

Tasa de actividad y desempleo según nivel educativo R8 R7

Tasa de actividad según nivel educativo R8.1 R7.1

Tasa de desempleo según nivel educativo R8.2 R7.2

Diferencias de ingresos laborales según el nivel de estudios R9 R8

Ingresos laborales de la población y nivel de estudios R9.1 R8.1

Ingresos laborales por sexo y nivel de estudios R9.2 R8.2

Competencia Lingüística en lenguas extranjeras R10

Estudio europeo de Competencia Lingüística. Primera lengua R10.1

Estudio europeo de Competencia Lingüística. Segunda lengua R10.2

Formación del profesorado de Matemáticas R11

Evaluación de las competencias de la población adulta (PIACC) R9

Competencia en Comprensión lectora R9.1

Competencia en Matemáticas R9.2

Fuente: Instituto Nacional de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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de la edición 2012, incluyendo además, como novedad, la competencia en resolución de problemas de la vida 
real; por último, se ha incorporado un nuevo indicador (R9) dedicado al estudio internacional PIACC, sobre las 
competencias de la población adulta en comprensión lectora y en matemáticas.

La última edición se publicó a mediados del año 2014, en lugar de la fecha prevista de finales del año an-
terior, porque tanto el Consejo Rector del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte como la Comisión de Estadística de la Conferencia de Educación acordaron ajustar 
su elaboración a las fechas de disponibilidad de los datos estadísticos utilizados, de forma que la información 
que se publique sea lo más actualizada posible, lo que ha supuesto un gran esfuerzo desde el punto de vista 
técnico. Para los indicadores de «financiación educativa» el año de referencia es 2011, para los de «escolarización» 
y para los de «resultados» el curso 2011-2012, presentándose por primera vez el mismo curso académico para 
ambas dimensiones. Los datos de los indicadores relativos a los estudios TIMSS y PIRLS corresponden a 2011 y 
los de los estudios PISA y PIACC a 2012. También este nuevo calendario de difusión ha permitido publicar los 
datos de la EPA 2013 para aquellos indicadores relacionados con esta encuesta del INE.

La información y los datos necesarios para la elaboración de los indicadores se han recabado de diversas 
fuentes. Los procedentes de las estadísticas educativas han sido calculados por la Subdirección General de 
Estadística y Estudios, a partir de las estadísticas educativas estatales que se producen en el marco de la Comi-
sión de Estadística de la Conferencia de Educación y de la Secretaría General de Universidades, junto con otras 
fuentes procedentes del Instituto Nacional de Estadística y de la estadística internacional (Eurostat y OCDE). 
Los indicadores basados en los resultados de las pruebas de los estudios internacionales de evaluación (TIMSS, 
PIRLS, PISA y PIACC) han sido elaborados por el INEE a partir de las bases de datos internacionales de dichos 
estudios.

El sistema de Indicadores de la OCDE

La OCDE publica anualmente, desde 1992, sus indicadores educativos con el nombre Education at a Glance / Re-
gards sur l’Education. La edición en español recibe el nombre de «Panorama de la Educación», y desde 2005 
está cada año a disposición del público hispanoparlante. La información que ofrece Education at a Glance 2014 
es similar, en cuanto a naturaleza y estructura, a la del año anterior, aunque con datos actualizados que en esta 
edición corresponden, salvo excepciones, al año académico 2011-2012. Un aspecto destacado en las últimas edi-
ciones de Education at a Glance es la vinculación de los indicadores con las respuestas a las diferentes preguntas 
que se formulan explícitamente, y que dan título a los correspondientes epígrafes; así como la profundización en 
indicadores relacionados con los beneficios individuales y sociales, económicos y no económicos, que reporta 
la educación a los ciudadanos y a la sociedad en general.

Los datos presentados se estructuran en cuatro apartados: «A. Resultados de las instituciones educativas e im-
pacto del aprendizaje», «B. Recursos financieros y humanos invertidos en educación», «C. Acceso a la educación, 
participación y progreso» y «D. El entorno de aprendizaje y la organización de los centros escolares».

El INEE –que junto a la Subidrección General de Estadística y Estudios tiene atribuida la coordinación nacio-
nal de este proyecto en España– ha elaborado, como en años anteriores, un resumen con la denominación de 
«Panorama de la Educación. Indicadores de la OCDE 2013. Informe español», que ofrece una mirada simplificada, 
desde España, a los indicadores internacionales de la OCDE, en la que se reproducen los datos más destacados 
de España en comparación con los datos OCDE, de la Unión Europea, y con algunos de los países más próximos 
a nuestra realidad social y educativa.

Bajo la denominación Indicators Education in Focus, durante el curso el año 2014, la OCDE ha conti-
nuado publicando unos boletines mensuales que profundizan en los indicadores educativos más destacados 
de Education at a Glance 2014, y que son de particular interés para responsables políticos y profesionales. 
Están disponibles en castellano tanto en la web de la OCDE como en la del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa218.

Relacionado con los indicadores de la OCDE, el INEE ha publicado también el Boletín n.º 38: «Panorama 
de la educación. Indicadores de la OCDE. 2014»219, con una síntesis de los indicadores más relevantes para 
España.

218. < http://www.mecd.gob.es/inee/Indicators-in-focus.html >

219. < http://bit.ly/1weTu7k >

http://www.mecd.gob.es/inee/Indicators-in-focus.html
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicadores-educativos/panorama2014/educaineesept2014n3805-09-2014.pdf?documentId=0901e72b81a72073
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La participación de España en evaluaciones internacionales

Estudios de la OCDE

En el ámbito de la educación y la formación, España participa en tres estudios de evaluación promovidos por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE): Programme for Internacional Student 
Assessment (PISA); Teaching and Learning Internacional Survey (TALIS); y Programme for International As-
sessment of Adult Skills (PIAAC). Estos estudios aportan una información comparada, y facilitan a los gobiernos 
indicaciones, basadas en evidencias, útiles para la formulación de políticas educativas eficaces.

Durante el curso 2013-2014 se han realizado las siguientes pruebas:

− Estudio piloto PISA para centros educativos (PISA for Schools).

Esta prueba es una herramienta de evaluación de los alumnos dirigida a ser utilizada por los centros edu-
cativos y agrupaciones de centros para apoyar la investigación, la evaluación comparativa y sus esfuerzos 
de mejora. Proporciona información descriptiva y análisis sobre las habilidades y la aplicación práctica de 
los conocimientos de los alumnos de 15 años en lectura, matemáticas y ciencias, comparables a las actuales 
escalas de PISA (cuando se aplica en condiciones apropiadas).

Este estudio también proporciona información sobre cómo se asocian con el rendimiento escolar diferentes 
factores, tanto internos como externos a los centros, y una parte importante del mismo son los cuestionarios 
de contexto para alumnos y sus centros. La evaluación PISA para Centros Educativos incluye información 
sobre los entornos socioeconómicos de los alumnos, sus actitudes e intereses en lectura, ciencias y matemá-
ticas y el ambiente de aprendizaje de los centros.

Se espera que la prueba PISA para Centros Educativos proporcione importantes oportunidades de aprendi-
zaje entre iguales para los educadores –a nivel local, nacional e internacional–, así como la oportunidad de 
compartir buenas prácticas para ayudar a identificar “lo que funciona” y así mejorar el aprendizaje y desa-
rrollar mejores habilidades para una vida mejor.

Se concibe como un complemento al programa PISA, al conseguir que los resultados sean accesibles a un 
público más amplio y permitir que los educadores participen y contribuyan a los debates de política edu-
cativa de sus países. La relevancia de esta herramienta para los educadores es su vínculo con el Programa 
para la Evaluación Internacional de Alumnos de la OCDE (PISA) y los resultados internacionales publicados 
cada tres años. Una de las principales diferencias entre ambas evaluaciones es que la prueba PISA para cen-
tros educativos está diseñada para proporcionar resultados a los centros y no para proporcionar resultados 
agregados nacionales o a nivel de sistema.

En España la prueba piloto se realizó, a finales del año 2013, a una muestra de 15.527 alumnas y alumnos de 
15 años y a todos los alumnos de 4.º de ESO –Grado 10 internacional– de los 469 centros participantes (128 en 
castellano, 32 en catalán, 32 en gallego y 32 en vasco). Cada alumno respondió durante 2 horas a preguntas de 
lectura, matemáticas y ciencias y a un cuestionario de contexto de 30 minutos. En general, cada alumno tardó 
aproximadamente de 3 a 3,5 horas en completar la evaluación (con las instrucciones y los periodos de descanso).

Además se pedirá al equipo directivo de los centros participantes que proporcionen información sobre su 
centro rellenando un cuestionario.

− Estudio piloto de PISA 2015.

Durante la primavera de 2014 se realizó es estudio piloto para las pruebas de PISA 2015. La aplicación prin-
cipal se ha llevado a cabo en mayo de 2015. En esta edición las Ciencias serán el área principal de estudio.

− TALIS.

España decició participar en la opción internacional que relaciona TALIS y PISA, con el fin de compren-
der, con mayor profundidad, las diferencias que se observan en las respuestas del profesorado con res-
pecto a sus actitudes y prácticas educativas, y vincularlas a los resultados del alumnado. Los resultados de 
TALIS 2013 se presentaron en junio de 2014 y son objeto de análisis, al menos en parte, en este Informe.

Estudios del IEA

España es miembro de la International Association for the Evaluation of Educational Achievement (IEA), y ha 
participado en diversos estudios internacionales impulsados por ella, tales como los estudios que evalúan el ren-
dimiento en comprensión lectora, y las competencias matemática y científica –Progress in International Reading 
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Literacy Study (PIRLS), y Trends in International Mathematics and Science Study (TIMSS)–, y el estudio Teachers 
Education Study in Mathematics (TEDS-M), que evalúa el nivel de formación inicial del profesorado de Matemá-
ticas en las enseñanzas obligatorias.

− TIMSS.

Durante el curso 2013-2014 se realizó el estudio piloto de TIMSS, que evalúa a los alumnos de 4.º curso de 
Educación Primaria en matemáticas y ciencias. La aplicación principal de este estudio se ha llevado a cabo 
en la primavera de 2015. 

− PIRLS.

Por otra parte, a lo largo de 2015 se aplicará la prueba piloto de PIRLS, cuyo objetivo es evaluar la compe-
tencia lectora de los alumnos de 4.º curso de Educación Primaria.

C4.7. La investigación y la innovación educativa

La investigación y la innovación educativa desarrollada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte du-
rante el ámbito temporal correspondiente al curso académico 2013-2014 se llevó a cabo de manera prioritaria 
a través del Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE). En este epígrafe se incluyen los 
aspectos más destacados de las acciones desplegadas por el citado organismo en materia de investigación e 
innovación educativa durante el curso indicado.

Investigación educativa

En el ámbito referido a la investigación sobre los sistemas educativos se deben destacar las acciones empren-
didas por el CNIIE que se relacionan con la red europea (Eurydice220) y la red española de información sobre 
educación (Eurydice España-REDIE221).

La red Eurydice se creó en 1980 para fomentar el conocimiento de los sistemas educativos europeos. Espa-
ña es miembro de la misma desde 1987. Por otra parte, en 2010 se crea la Red Española de Información sobre 
Educación (REDIE), que opera en el ámbito interno en materia de información educativa, al servicio tanto de 
las Administraciones educativas como para atender las demandas internacionales de información sobre nuestro 
sistema educativo.

Eurydice España-REDIE está compuesta por los representantes designados por la Consejerías o Departamen-
tos de Educación de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. El CNIIE 
(MECD), donde está ubicada también la Unidad Española de Eurydice, es el organismo encargado de coordinar 
el funcionamiento de esta red.

Durante el curso 2013-2014 se han celebrado cinco reuniones técnicas del Grupo de Trabajo de Evaluación 
e Información Educativa, que actúa como órgano de coordinación del trabajo de Eurydice España-REDIE, en las 
que se trataron los siguientes aspectos: 

− En la primera, mantenida en el mes de octubre de 2013, se presentó el estudio sobre abandono escolar tem-
prano que estaba iniciando Eurydice, a petición de la Comisión Europea, el Informe de progreso del estudio 
de lenguas extranjeras de REDIE e, igualmente, el nuevo portal de Eurydice España-REDIE. 

− En la reunión de enero de 2014 se presentaron los Planes de Trabajo 2014 tanto de Eurydice como de redIe. 

− En la reunión del mes de marzo de 2014 se presentó el informe provisional «El papel de los libros de texto y su 
financiación en el contexto europeo y en el sistema educativo español», encargado a Eurydice España-REDIE 
en Conferencia General de Educación, así como los últimos avances del estudio «La enseñanza de las lenguas 
extranjeras en el sistema educativo español».

− En las dos siguientes reuniones, celebradas en abril y julio de 2014, respectivamente, se presentó al Grupo 
el avance de la situación de Eurydice España-REDIE.

Entre las actuaciones permanentes de Eurydice España-REDIE desarrolladas en el curso 2013-2014 cabe citar las 
siguientes:

220. < http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/index_en.php >

221. < http://www.mecd.gob.es/redie-eurydice >

http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/index_en.php
http://www.mecd.gob.es/redie-eurydice
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Información sobre los sistemas educativos

− Eurypedia222 (Enciclopedia europea sobre los sistemas educativos nacionales). El trabajo ha consistido en 
la elaboración de la actualización del informe descriptivo sobre el sistema educativo español en el curso 
escolar 2013-2014, siguiendo una guía de contenido convenida por la Red Eurydice. Los informes nacionales 
de todos los países miembros de la Red se ofrecen desde 2011 en una herramienta tecnológica denominada 
«mediawiki».

− Redipedia223 (Enciclopedia online del sistema educativo español). Desde septiembre de 2011 se elabora 
información descriptiva comparada sobre la gestión educativa que realizan las Administraciones educativas 
españolas en el ejercicio de sus competencias, una vez que se han determinado los indicadores de compara-
ción en los 100 artículos que la integran. Este informe online responde al compromiso anual con la Comisión 
Europea, a través de la Red Eurydice, de actualizar y complementar con la gestión autonómica el informe 
descriptivo del sistema educativo español que se muestra en Eurypedia.

− «Datos y cifras». Se ha aportado la información necesaria para actualizar, con datos del curso académico 2013-
2014, las siguientes bases de datos publicadas por Eurydice: tasas y becas de educación superior, calenda-
rios escolares y académicos, diagramas de la estructura de los sistemas educativos, duración y edades de la 
educación obligatoria, salarios del profesorado y de directoras y directores de centro, y horarios escolares 
anuales en la educación obligatoria.

Portal web Eurydice España‑REDIE

En este portal se reúnen y difunden todos los trabajos de la red Eurydice y de REDIE. En el mismo se pro-
porciona acceso también a las actualizaciones online de la Eurypedia y la Redipedia.

Intercambio de información

Desde Eurydice España-REDIE se ha respondido a múltiples peticiones de información: a) respuesta a pre-
guntas sobre el sistema educativo español realizadas por las unidades de Eurydice de otros países miembros 
de la Red; b) elaboración de informes para la Administración educativa española con información obtenida 
de otros países; c) elaboración de informes para los Ministerios de educación y organismos oficiales de 
países europeos con información sobre aspectos concretos de nuestro sistema educativo; d) información 
elaborada a partir de datos de Eurydice para ofrecerla a profesores, investigadores, expertos educativos, 
medios de comunicación, etc.

Contribución al Plan de trabajo de Eurydice

− Indicadores de la educación europea.

Durante el periodo que se examina, Eurydice España-REDIE ha contribuido a la finalización de la publicación 
de indicadores de la red Eurydice «Cifras clave de la educación y atención a la primera infancia en Europa».

− Estudios europeos comparados monográficos.

Se aportó información sobre el sistema educativo español para la elaboración de los siguientes estudios 
monográficos comparados: «Educación y Formación en Europa 2020. Respuestas de los Estados miembros 
de la UE», «Hacia un panel de indicadores sobre movilidad: condiciones para aprender en el extranjero en 
Europa», «La lucha contra el abandono escolar de la educación y la formación en Europa: estrategias, políticas 
e iniciativas», «La educación y la formación de adultos en Europa: ampliar las oportunidades de aprendizaje», 
«Asegurar la calidad de la educación: políticas y enfoques de la evaluación de centros en Europa». 

Difusión de los trabajos de las redes

El organismo efectuó durante el curso que es objeto de este Informe las traducciones y publicaciones en cas-
tellano de los trabajos de la red Eurydice, que se han difundido a través de diferentes vías: «Modernización 
de la educación superior en Europa: acceso, permanencia y empleabilidad», «La financiación de los centros 
educativos en Europa: mecanismos, métodos y criterios de financiación pública», «Cifras clave de la educa-
ción y atención a la primera infancia en Europa».

222. < https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/mwikis/eurydice/ >

223. < http://educalab.es/cniie/informacion-educativa-y-estudios/lineas-actuacion-plan-accion/linea-de-actuacion-2 >

https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/mwikis/eurydice/
http://educalab.es/cniie/informacion-educativa-y-estudios/lineas-actuacion-plan-accion/linea-de-actuacion-2
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Innovación educativa

Durante el curso que se analiza en este Informe, el CNIIE desarrolló acciones referidas a la innovación educativa 
en los ámbitos que se indican a continuación

Cultura Científica

El proyecto referido a la cultura científica pretende promocionar la misma mediante acciones de apoyo a la 
enseñanza y el aprendizaje de las competencias básicas directamente relacionadas con las Ciencias. Este plan 
está orientado a la sociedad en general y a la comunidad educativa en particular (familias, alumnado, centros 
escolares).

Dentro del proyecto cabe mencionar las siguientes acciones durante el curso 2013-2014:

− Olimpiadas de Matemáticas, Física, Química y Científica de la Unión Europea (EUSO): fase nacional, inter-
nacional e iberoamericana.

Son competiciones de carácter científico que tienen por objeto difundir el conocimiento de las disciplinas 
correspondientes entre alumnos de niveles no universitarios, así como el intercambio científico entre alum-
nado y profesorado de diferentes comunidades autónomas y de diferentes países. 

Constituye un recurso orientado a la divulgación científica mediante la publicación de entradas con carácter 
quincenal.

− IV Campus de profundización científica para alumnos de ESO.

Su objetivo es doble: por una parte, reconocer el esfuerzo individual de los alumnos de 4º de Educación 
Secundaria Obligatoria que hayan obtenido un excepcional rendimiento en el área científica en un momento 
en que empiezan a orientar su futuro profesional, y por otra, estimularles con actividades prácticas que les 
permitan interesarse por la ciencia y desarrollar sus aptitudes científico-técnicas. La V edición del campus 
tuvo lugar en Soria durante el mes de julio. Se desarrolló en dos turnos, de 38 alumnos cada uno. 

GLOBE Glogal Learning and Observations to Benefit the Environment

Programa auspiciado por la Vicepresidencia de Estados Unidos y coordinado actualmente por la NASA que, a 
nivel mundial, trata de recoger observaciones y parámetros relativos a la atmósfera y medioambiente en general. 

Se requiere formación inicial del profesorado coordinador, que solo puede ser certificada por los promotores 
del programa. El CNIIE se encarga de hacer de intermediario entre los promotores americanos y el profesorado 
español a fin de resolver los problemas que van surgiendo en la puesta en práctica del programa. En el periodo 
examinado (2013-2014) se estudió la implantación de un curso de formación en línea.

Alfabetizaciones Múltiples 

El Consejo de la Unión Europea, en su documento del 26 de noviembre de 2012224, considera la alfabetización 
múltiple una competencia esencial para la vida, que faculta a los ciudadanos a desarrollar capacidades de 
reflexión, de expresión oral, de pensamiento crítico y les garantiza una plena participación en la sociedad digital 
y del conocimiento. La define como la comprensión, utilización y evaluación crítica de diferentes formas de 
información, incluidos los textos e imágenes, escritos, impresos o en versión electrónica. Esta perspectiva integra 
la lectura y la escritura con las competencias digitales y mediáticas, y subraya la necesidad de ser capaces de 
buscar, discriminar críticamente y producir información en los distintos formatos y soportes que hoy convergen.

El Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE), dentro del proyecto  sobre alfabetiza-
ciones múltiples, ha realizado las siguientes actuaciones:

Jornadas 

− Jornada «Pensar la biblioteca escolar como un laboratorio ciudadano». Celebrada el día 23 de abril de 2014, 
en el marco de la Feria del Libro de Madrid, en la Biblioteca Pública Municipal Eugenio Trías. Los nuevos 
aprendizajes aprovechan las redes y el uso intensivo de la tecnología digital para proponer experiencias ubi-
cuas, informales y extendidas a lo largo de la vida. En este contexto, las bibliotecas escolares pueden llegar 
a ser un nodo fundamental en una red de espacios interconectados de aprendizaje compartido.

224. < DOUE C 393/01, 19.12.2012 >

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:393:0001:0004:ES:PDF
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− Jornadas de bibliotecas escolares de Extremadura. Ponencia en torno a la cooperación entre las bibliotecas 
públicas y escolares, con especial incidencia en cuestiones relacionadas con la reorientación de la función 
de las bibliotecas en la actualidad, la importancia de lo digital y de la cooperación entre centros.

− Jornadas «Saber leer» de la Fundación Sierra-Pambley. Taller centrado en subrayar el carácter transversal de la 
lectura en el currículo de todas las áreas; se compartieron ejemplos y buenas prácticas y se destacó el nuevo 
papel que debe desempeñar la biblioteca escolar en los procesos de aprendizaje.

Cursos

− Curso online «Espacios de lectura». Durante el curso 2013-2014 tuvieron lugar dos ediciones del curso online 
de formación del profesorado «Espacios de lectura: leer, aprender e investigar en todas las áreas», organizado 
por el proyecto Leer.es en colaboración con el INTEF y la Fundación Germán Sánchez Rupérez. Tiene una 
duración de dos meses y se certifica con 70 horas (7 créditos). Sus destinatarios son catedráticos y profesora-
do de enseñanza secundaria, docentes implicados en el plan lector del centro; responsables de la biblioteca 
del centro y miembros del equipo directivo del centro en activo. Con dicho curso se pretende fomentar el 
carácter transversal de la lectura en todas las áreas del currículo, entendida como la capacidad de  compren-
der, usar y evaluar críticamente diferentes formas de información, incluidos los textos e imágenes, escritos, 
impresos o digitales. 

− Curso de verano «Las alfabetizaciones múltiples como reto para la educación». El proyecto Leer.es organizó 
en colaboración con el INTEF y la UIMP el curso «Las alfabetizaciones múltiples como reto para la educación» 
(Santander, 30 de junio a 4 de julio de 2014). La alfabetización múltiple es una competencia esencial para la 
vida, que faculta a los ciudadanos a desarrollar capacidades de reflexión, de expresión oral, de pensamiento 
crítico y les garantiza una plena participación en la sociedad digital y del conocimiento. Se define como 
la comprensión, utilización y evaluación crítica de diferentes formas de información, incluidos los textos e 
imágenes, escritos, impresos o en versión electrónica. 

Leer.es

Leer.es constituye un centro virtual que persigue la mejora del rendimiento académico del alumnado y de 
transmitir el entusiasmo por la lectura, animar a su práctica y aportar materiales y consejos para docentes y 
las familias. Durante todo el año se publicaron noticias y se recopilaron informes. La información se difun-
dió, además, a través de las redes sociales.

El proyecto Leer.es lanzó en noviembre de 2012 el Sello «Buenas prácticas iberoamericanas Leer.es». Su 
objetivo es hacer extensivo a todo el ámbito iberoamericano el reconocimiento de experiencias didácticas 
que, en sus respectivas lenguas oficiales, fomenten la competencia en comunicación lingüística desde cual-
quier área del currículo, empleando para ello una variedad de textos en distintos soportes (impreso, digital 
y audiovisual), el uso de las TIC como herramienta de aprendizaje, así como la Red para su difusión. Las 
iniciativas se ajustan a 5 categorías (Educación Infantil y Primaria, Educación Secundaria, Bibliotecas escola-
res, Colaboración entre centros, Otros ámbitos) y son evaluadas por un Comité de expertos procedentes de 
instituciones iberoamericanas de reconocido prestigio. En el curso 2013-2014 se concedieron 5 sellos men-
suales a buenas prácticas en el ámbito iberoamericano, difundiendo en la red las experiencias seleccionadas. 
También se realizaron acciones puntuales como la celebración del Día Mundial de las Bibliotecas (8.854 
seguidores en Facebook, 296 retuits).

Las lenguas extranjeras

Las autoridades europeas establecieron el aprendizaje de idiomas extranjeros como la segunda de las ocho 
competencias clave cuya adquisición se recomienda a sus ciudadanos. En España, esta competencia se engloba 
en una única competencia en comunicación lingüística, que incluye, además de la lengua extranjera, la propia 
lengua. 

En el curso de referencia se llevaron a cabo diversas actuaciones por parte del CNIIE en relación con las 
lenguas extranjeras, entre las que cabe citar las siguientes:

− Convenio MECD/British Council.

Tras el nuevo impulso del Convenio MECD/British Council con la renovación del acuerdo entre las dos ins-
tituciones, se ratifica la intención común de continuación y mejora del convenio, con la publicación de la 
Adenda al mismo suscrita con fecha 30 de mayo de 2014. 
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En esta línea de mejora se promovió desde el CNIIE la puesta en marcha a lo largo del 2013 de tres grupos 
de trabajo para la revisión de currículos de Ciencias Naturales, Geografía e Inglés (Literacy) para 3.º y 4.º de 
Educación Secundaria Obligatoria.

Durante el curso 2013-2014 se celebraron las siguientes actividades de formación dirigidas al profesorado de 
los centros que imparten el currículo integrado:

 ◦ Curso  «Assessment for Learning» (Evaluación para el aprendizaje), realizado en dos partes, una teórica y 
otra práctica. Su finalidad fue familiarizar a los profesores de Educación Secundaria con los principios e 
instrumentos de la evaluación para el aprendizaje característicos del currículo integrado. La parte teórica 
tuvo lugar en noviembre de 2013 y la parte práctica se celebró en el mes de marzo de 2014.

 ◦ Seminario para los coordinadores de las pruebas IGCSE, pruebas realizadas por la Universidad de Cam-
bridge dirigidas a los alumnos que terminan el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. Dicho 
seminario se celebró en el mes de enero de 2014, teniendo como objetivo familiarizar a los profesores 
con el proceso de preparación y realización de estos exámenes y aclarar posibles dudas.

 ◦ Curso «Literary Across the Curriculum», dirigido a profesores de Educación Primaria, celebrado en marzo, 
con el objetivo de afianzar los conocimientos y presentar opciones de enseñanza innovadoras en «Litera-
cy». Como en años anteriores, con el fin de conocer el nivel alcanzado al finalizar la etapa de Educación 
Primaria, así como identificar aquellos aspectos que deben ser mejorados, se elaboró de nuevo una 
prueba que realizaron los alumnos de sexto curso de todos los colegios adscritos al Convenio, con un 
porcentaje de aprobados del 96,6 %.

− Programa de Lengua y Cultura Portuguesa.

La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, a través del CNIIE, en colaboración con la 
Embajada de Portugal en España y el Instituto Camões, ha seguido coordinando durante el curso 2013-2014 
el Programa de Lengua y Cultura Portuguesa, que se inició en el curso 1987-1988, en cumplimiento de la 
Directiva europea 77/486/CEE, y cuya organización y funcionamiento se estableció en las Instrucciones de 
21 de octubre de 1996 (BOMEC de 4 de noviembre). Para el desarrollo del Programa de Lengua y Cultura 
Portuguesa, se adscriben profesores portugueses pertenecientes a la Red de Enseñanza del Portugués en el 
Extranjero de Portugal a los centros educativos que participaban en el mismo.

En el desarrollo del programa está previsto que las actividades específicas de enseñanza del idioma portu-
gués se integren en el conjunto de actividades lectivas ordinarias de los centros, a través de distintas mo-
dalidades de intervención de los profesores portugueses: actuaciones integradas en las clases ordinarias de 
los alumnos del programa, actuaciones simultaneas a las que realizan los alumnos que no participan en el 
programa, o bien actuaciones docentes complementarias a las ordinarias: actividades extraescolares, inter-
cambios de alumnado, visitas de estudio a ambos países, organización de semanas o jornadas culturales de 
Portugal, etc.

El programa se incluye entre las acciones propuestas para fomentar «el impulso de la cooperación referida 
a los programas educativos, lingüísticos y culturales del aprendizaje y perfeccionamiento de la lengua y 
cultura portuguesas en los centros escolares dependientes de las comunidades autónomas», recogidas en 
el apartado primero (Promoción y desarrollo de la enseñanza de las lenguas portuguesa y española en los 
sistemas educativos de los dos países) del Memorando de entendimiento entre el Ministerios de Educación, 
Cultura y Deporte del Reino de España, el Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Portuguesa y el 
Ministerio de Educación y Ciencia de la República Portuguesa en el ámbito de la Educación no universitaria 
y de la lengua, firmado en Oporto el 9 de mayo de 2012.

En la tabla C4.16 se muestran los datos de los centros, alumnado y profesorado en el ámbito del programa. 
En relación con el curso precedente, en el curso 2013-2014 se experimentó un aumento de 37 centros en el 
número de institutos donde se implantó el programa, y un descenso de 45 colegios de Educación Infantil y 
Primaria, que supuso 3.786 estudiantes y 10 docentes menos.

− Grupo de trabajo de la Comisión Europea: «Las lenguas en la educación y la formación».

Este grupo de trabajo de expertos trabaja sobre el objetivo estratégico n.º 2 del nuevo marco estratégico para 
la colaboración europea en materia de educación y formación (ET 2020): Mejorar la calidad y eficacia de la 
educación y la formación con el fin de formar ciudadanos capaces de comunicarse en dos lenguas, aparte 
de su lengua materna; promocionar la enseñanza de idiomas en Formación Profesional y en enseñanza de 
adultos, y proporcionar a los inmigrantes oportunidades para aprender la lengua del país de acogida. 
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A lo largo del curso escolar 2013-2014 han tenido lugar cuatro reuniones (Bruselas, 12-13 de septiembre 
de 2013; Bruselas, 12-13 de noviembre de 2013; Bruselas, 13-14 de febrero de 2014; Graz, Austria, 15-16 de 
mayo de 2014) en las que se elaboran los programas de trabajo, se analizan las conclusiones de las activida-
des previas, se estudian estrategias de cooperación con otros grupos temáticos y se elaboran informes para 
los Estados miembros.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Organización 
del Bachillerato Internacional

El 24 de julio de 2013 se firma el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
y la Organización del Bachillerato Internacional (BI) para la realización de actividades educativas conjuntas. Las 
actuaciones para desarrollar en el marco del convenio, entre otras, son elaborar estudios para una eficaz imple-
mentación de los programas del BI en España en centros públicos españoles. 

A lo largo del curso 2013-2014 se establecieron tres grandes líneas de actuación inmediata, con sus corres-
pondientes acciones:

1. Revisión de las tablas de conversión de calificaciones Bachiller/Diploma y de las Pruebas de Acceso a la 
Universidad.

2. Inicio de actuaciones para la implantación del Programa piloto del Diploma Bilingüe en IES en septiembre 
de 2014: en abril se llevó a cabo una reunión con directores de centros del BI y se remitió en mayo a las 
comunidades autónomas la información respecto a la adhesión al referido programa del Diploma Bilingüe.

3. Inicio de actuaciones para la implantación en centros educativos públicos de niveles educativos distintos al 
Diploma.

Plan de Actuación de Emprendimiento

Desde el CNIIE se puso en marcha en el año 2012 un Plan de Actuación de Emprendimiento, con el fin último 
de colaborar en el desarrollo de la cultura emprendedora en la sociedad española y de contribuir a la conse-
cución de uno de los objetivos establecidos en el Marco Estratégico Educación y Formación (ET 2020), «incre-
mentar la creatividad y la innovación, incluido el espíritu empresarial, en todos los niveles de la educación y la 
formación».

Entre las actuaciones desarrolladas en el ámbito de dicho plan durante el curso 2013/2014 destacan las si-
guientes:

− El intercambio de información, experiencias, conocimiento, ideas y reflexiones sobre la educación empren-
dedora en el marco de una ponencia formada por representantes de las Administraciones educativas, de la 
Administración General del Estado, de otras instituciones y expertos en emprendimiento. 

Tabla C4.16 
Datos de participación en el Programa de Lengua y Cultura Portuguesa por comunidades autónomas. 

Cursos 2012‑2013 y 2013‑2014

Institutos de Educación 
Secundaria

Colegios de Educación 
Infantil y Primaria Alumnos Profesores

2012-2013 2013-2014 2012-2013 2013-2014 2012-2013 2013-2014 2012-2013 2013-2014

Principado de Asturias 0 0 6 6 336 350 2 2

Castilla y León 0 4 17 2 1.460 527 6 2

Cataluña 4 3 0 0 328 201 3 2

Extremadura 0 22 27 11 4.921 3.397 12 13

Galicia 0 8 11 4 724 718 4 4

Comunidad de Madrid 0 0 7 2 926 368 3 2

Comunidad Foral de Navarra 1 2 2 2 515 152 1 1

País Vasco 0 0 2 0 289 0 1 0

Total 5 39 72 27 9.499 5.713 32 22

Fuente: Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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− El diseño y la preparación de un estudio que recopile y analice las medidas adoptadas para la educación 

emprendedora y el desarrollo del espíritu emprendedor en Europa y en las distintas Administraciones edu-
cativas españolas.

− La colaboración en la organización de eventos con asociaciones que trabajan en el desarrollo de educación 
para el emprendimiento.

− El diseño y la elaboración de materiales para la asignatura de Tecnología de cada uno de los cursos de 
la Educación Secundaria Obligatoria y experimentación. El planteamiento de dichos materiales es que el 
alumnado, conservando el currículo en vigor, practique la creación de valor, la generación de beneficio y 
experimente el espíritu de empresa.

− La adaptación de los materiales y la preparación de la implementación en centros educativos de Ceuta y 
Melilla del programa «Las ventajas de permanecer en el colegio», que contribuye al desarrollo del espíritu 
emprendedor y a reducir el abandono escolar temprano.

− La colaboración, en el marco del Convenio firmado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con 
el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en la aplicación y el desarrollo del 
programa de Educación Financiera, que en el curso 2013-2014 se ha desarrollado en 452 centros de las 17 
Comunidades Autónomas y de Ceuta y Melilla, con un total de 43.000 alumnos, mayoritariamente de 3.º y 
4.º de la Educación Secundaria Obligatoria. 

− Participación y seguimiento de las actuaciones del Consejo y de la Comisión Europea: ET 2020 Working 
Group on Transversal Skills (Entrepreneurship).

− Preparación, con Austria, Dinamarca, Portugal, Luxemburgo y Eslovenia como socios, de la candidatura para 
la convocatoria de propuestas del programa Erasmus+ en la Acción clave 3 (Apoyo a la reforma de las polí-
ticas), con una experiencia práctica de emprendimiento en la escuela: proyecto Ustart.

Salud y bienestar social

En julio de 2005, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte suscribió un Protocolo de Colaboración con el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con el objetivo de fomentar la educación y la promoción 
de la salud en la escuela.

 Por otra parte, el MECD, a través del CNIIE, llevó a cabo actuaciones dentro de la Estrategia para la Promo-
ción de la Salud y Prevención de la Enfermedad y la Estrategia NAOS (Estrategia para la Nutrición, Actividad Físi-
ca y Prevención de la Obesidad). Forma parte como jurado del concurso escolar «Consumópolis sobre Consumo 
Responsable» de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).

Asimismo, se debe aludir al Convenio suscrito entre la Federación Española de Nutrición (FEN), la Real 
Academia de Gastronomía (RAG) y la AESAN (Agencia Española de Seguridad Alimentaria) y el MECD, dirigido 
a diseñar materiales y actividades destinadas a los centros educativos para el desarrollo de hábitos alimenticios 
saludables. Además, se ha llevado a cabo en Ceuta y Melilla un proyecto piloto denominado «Talleres del Gusto», 
en colaboración con la Real Academia de Gastronomía y la Federación Española de Nutrición, cuyos objetivos 
se centran en fomentar entre los alumnos la educación alimentaria.

Finalmente, durante el curso se realizaron actuaciones en la difusión de la campaña «Mediterraneamos» 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con Acción contra el Hambre en la «La Carre-
ra contra el Hambre», cuyo objetivo es la sensibilización de estudiantes para la lucha contra la desnutrición 
infantil.

Premios

− XXIX Premios «Francisco Giner de los Ríos a la mejora de la calidad educativa».

Estos premios, convocados conjuntamente por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Fundación 
BBVA, están destinados a la mejora de la calidad educativa, y pretenden servir de estímulo al profesorado 
para la realización de trabajos de investigación pedagógica e innovación educativa.

Los XXIX Premios «Francisco Giner de los Ríos a la mejora de la calidad educativa» fueron convocados 
mediante la Resolución de 2 de agosto de 2013225, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 

225. < BOE-A-2013-9072 >
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Profesional y Universidades y se concedieron a través de la Resolución de 20 de diciembre de 2013226 de 
dicha Secretaría de Estado.

− Premios nacionales de educación a proyectos de entidades para la promoción educativa.

Estos premios reconocen actuaciones desarrolladas por entidades sin ánimo de lucro. Se establece un premio 
de 10.000 euros por cada una de las siguientes modalidades: educación para el desarrollo, emprendimiento, 
cultura científica y cultura humanística y artística. Se concedieron los «Premios nacionales de educación en 
la enseñanza no universitaria correspondientes al año 2014», mediante la Resolución de 5 de noviembre de 
2014227, que fueron convocados por la Resolución. de 29 de abril de 2014228 según las siguientes categorías: 
centros docentes, carrera académica de investigación e innovación educativa, entidades para la promoción 
educativa y equipos docentes.

Colaboración con organismos internacionales

En el curso que se analiza en este Informe, el CNIIE desarrolló actuaciones en relación con los siguientes orga-
nismos internacionales:

− ELINET229. Proyecto dependiente de la Unión Europea que persigue promover políticas de mejora de la al-
fabetización en los 28 países participantes. Durante el curso se llevaron a cabo acciones de recopilación de 
información relativa a los distintos indicadores que inciden en la alfabetización de la población. 

− EUROPEANA230. Repositorio digital de imágenes, textos, sonidos y videos de los museos, galerías, bibliotecas 
y colecciones audiovisuales de las instituciones de mayor prestigio de Europa, financiado por la Comisión 
Europea y sus Estados miembros.

Consejo de Cooperación Bibliotecaria

El CNIIE participó en las siguientes comisiones del Consejo de Cooperación Bibliotecaria (CCB):

− Comisión Técnica de Bibliotecas Escolares: se puso en común el trabajo llevado a cabo en las distintas Co-
munidades Autónomas y se elaboró el Plan Estratégico para la Biblioteca escolar, para su aprobación por 
el CCB. 

− Grupo de Trabajo «Perfiles Profesionales»: se participó en la elaboración de una encuesta destinada a averi-
guar las necesidades de formación del personal bibliotecario. 

− Grupo de Trabajo «Alfabetización Informacional»: este grupo de colaboración entre bibliotecas escolares y 
universitarias persigue la elaboración de un documento sobre las bases de competencias informacionales de 
las distintas etapas educativas.

C4.8. La orientación educativa y profesional

Concepto y novedades normativas

Como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la orientación educativa y profesional,  
además de ser un derecho básico del alumnado, es uno de los factores que favorece la calidad de la enseñanza y 
al que los poderes públicos deberán prestar un cuidado especial. Tiene como objetivo ofrecer un asesoramiento 
especializado a la comunidad educativa, con el fin de que el alumnado obtenga una adecuada atención a lo lar-
go de toda su etapa escolar en lo que se refiere a su desarrollo personal, social y profesional, haciendo posible 
una educación integral y personalizada. La orientación educativa y profesional, mediante las actuaciones que se 
desarrollan al respecto en los centros educativos, también persigue perfeccionar constantemente el conocimiento 
de la personalidad del alumnado, para proporcionar esta información a familias y al profesorado, de modo que 
ambas instancias cooperen en la consecución de los objetivos educativos y acompañen en el autoconocimiento 
y la toma de decisiones para la vida activa del estudiante.

226. < BOE-A-2014-1716 >

227. < BOE-A-2014-12012 >

228. < BOE-A-2014-5313 >

229. < http://www.eli-net.eu >

230. < http://www.europeana.eu/portal >
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Con el establecimiento de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educa-

tiva (LOMCE), la orientación educativa y profesional se mantiene, en general, en los mismos términos que en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (consultar el Informe 2014 sobre el estado del sIstema 
educatIvo, del Consejo Escolar del Estado). Contempla dos nuevos aspectos referidos a la Educación Secundaria 
Obligatoria. En la evaluación y promoción, como novedad, se incluye la elaboración de un «consejo orientador» 
que se entregará, al finalizar cada curso de esta etapa educativa, a los padres, madres o tutores de cada alumno o 
alumna, y que incorpora un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competen-
cias correspondientes, así como una propuesta del itinerario más adecuado (artículo 28). Igualmente, la LOMCE 
reconoce que la orientación educativa y profesional tendrá una especial consideración en la nueva oferta de los 
ciclos de Formación Profesional Básica (artículo 42).

Servicios de orientación educativa

La Ley Orgánica de Educación resalta que la regulación de los órganos que ejercen la orientación educativa le 
corresponde a las Administraciones educativas y que son estas las que proveerán de los recursos necesarios para 
que se creen y mantengan en los centros servicios o profesionales especializados en la orientación educativa y 
profesional (artículos 130.1 y 157.h). En este sentido, las Administraciones educativas autonómicas, en coordi-
nación, frecuentemente, con otros servicios que atienden a necesidades educativas especiales, han desarrollado 
una variada gama de servicios de orientación educativa y profesional para adaptarse a las necesidades espe-
cíficas que al respecto presentan sus respectivos territorios. Para conocer el detalle de los órganos habilitados 
por las Administraciones educativas para desarrollar la orientación educativa y profesional, puede consultarse el 
Informe 2013 sobre el estado del sIstema educatIvo del Consejo Escolar del Estado.

La orientación profesional

La orientación profesional es el conjunto de actuaciones que se desarrollan, en los centros educativos o en los 
servicios especializados externos a estos centros, para conseguir el mejor ajuste posible entre las aptitudes, pre-
ferencias e intereses del alumnado, y las ofertas formativas que les ofrece el sistema de educación y formación 
reglado, de manera que visualicen su propio horizonte profesional, y decidan el itinerario formativo más adecua-
do para encaminarse hacia dicho horizonte, en función de las referidas ofertas formativas disponibles.

El Ministerio de Educación Cultura y Deporte, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Gobierno 
español, desarrollaron, durante el curso 2013-2014, diversas actuaciones con el fin de potenciar y mejorar la 
eficacia de las estructuras de la orientación profesional. A continuación, se exponen las actuaciones más sig-
nificativas.

Programa Nacional de Reformas 2014

El «Programa Nacional de Reformas 2014» (PNR)231 del Gobierno de España, presentado en abril de 2014, recoge 
una serie de medidas que responden a dos grandes líneas de actuación: profundizar en las reformas y favorecer 
la recuperación económica y la creación de empleo. El PNR 2014 es una continuidad de los Programas nacio-
nales de reforma PNR 2012 y PNR 2013 y, a diferencia de los de los años anteriores, parte con una coyuntura 
económica algo mas favorable. Asimismo, las medidas presentadas en el PNR 2014 sientan las bases para el 
cumplimiento de los objetivos nacionales de la Estrategia Europa 2020. Cada año, la Comisión europea, el Con-
sejo y el Eurogrupo analizan y evalúan los Programas Nacionales de Reformas económicas y estructurales de los 
Estados miembros, y efectúa sus recomendaciones para los meses siguientes.

La recomendación que en 2013 el Consejo emite en materia de educación y empleo juvenil a nivel nacional 
especifica que España debe «aplicar las medidas para la mejora del empleo juvenil, proseguir la labor encaminada 
a la tarea de reforzar la pertinencia de la educación y la formación para el mercado de trabajo, reducir el abandono 
escolar prematuro y potenciar la educación permanente, prorrogando la aplicación de la formación profesional 
dual más allá de la actual fase piloto» (Recomendación 5). Siguiendo esta recomendación, el Gobierno ha adopta-
do una serie de medidas que conciernen a la orientación profesional desarrollada en los centros educativos. Estas 
medidas de actuación que se recogen en el «Programa Nacional de Reformas 2014» han sido las siguientes:

− Diseño del «Plan Nacional de Implementación de la Garantía Juvenil» (CSR 5.1.2), en cooperación con las 
comunidades autónomas, en el marco de la «Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016». El 

231. < http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2014/nrp2014_spain_es.pdf >
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plan desarrolla medidas para implantar un sistema de atención personalizada que facilite la orientación a los 
jóvenes menores de 25 años que ni estudian, ni trabajan, ni reciben formación.

− Impulso de la orientación del sistema educativo hacia la empleabilidad de los jóvenes. La Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) (CSR 5.2.3) incorpora cambios 
para alcanzar un sistema educativo de calidad y adaptar la formación a las necesidades del mercado laboral. 
Se destacan el adelanto de un año en la edad en que el alumnado elige su trayectoria formativa (artículo 25) 
y el establecimiento de la Formación Profesional Básica (artículos 30 y 41.1).

− Reducción del abandono escolar temprano (CSR 5.2.4). La LOMCE establece medidas que pretenden comba-
tir el abandono educativo temprano. Algunas de estas medidas contempladas en la referida recomendación 
específica del plan son: la introducción de «evaluaciones finales para la detección precoz de dificultades de 
aprendizaje», la «evaluación final diferenciada en educación secundaria obligatoria en función del alumno ha-
cia bachillerato o hacia la formación profesional», la «atención individualizad del estudiante y vías adaptadas 
a sus capacidades e intereses», la ejecución de «planes de actuación específicos para la reducción del aban-
dono escolar», etc. Durante el año 2013, se han ejecutado los planes específicos de reducción del abandono 
escolar por parte de las comunidades autónomas.

− Desarrollo del modelo de la formación profesional dual (CSR 5.2.6). Entre las medidas adoptadas, destacan 
por una parte la ampliación y actualización de los certificados de profesionalidad y de los títulos de for-
mación profesional y por otra, la difusión entre ciudadanos y empresas de la formación profesional dual 
mediante la creación de portales web que faciliten información de estas enseñanzas y de las instituciones a 
través de las cuales se puede acceder, posibilitando el intercambio de información entre las Administraciones 
competentes.

Plan Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil

En diciembre de 2013, el Gobierno de España presentó el «Plan Nacional de Implantación de la Garantía 
Juvenil»232. Este plan, elaborado en cooperación con las comunidades autónomas y en el que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte ha intervenido, responde a las directrices contenidas en la Recomendación del 
Consejo Europeo referida a la Garantía Juvenil, cuyo objetivo es garantizar que todos los jóvenes menores de 25 
años reciban una buena oferta de empleo, educación continua, formación de aprendiz o periodo de prácticas en 
un plazo de cuatro meses tras acabar la educación formal o quedar desempleados. La implementación del plan 
cuenta para 2014 y 2015 con financiación de fondos comunitarios por un importe de 1.887 millones de euros.

El «Plan Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil» se encuentra enmarcado en la «Estrategia de Em-
prendimiento y Empleo Joven 2013-2016»233, presentado al inicio del 2013, y recoge muchas de las actuaciones 
ya contempladas en la propia Estrategia. Una de estas actuaciones es el impulso de las acciones de orientación 
profesional, la atención personalizada, el asesoramiento y el acceso a la información, implementándose para ello 
programas de información, orientación y acompañamiento para los jóvenes con el fin de que estén bien infor-
mados de los servicios y apoyos de que disponen, reforzando así la cooperación entre los centros educativos y 
los servicios de orientación profesional y de empleo.

Plataforma digital de información y orientación profesional «TodoFP»

La plataforma digital del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, «TodoFP»234 ofrece numerosos recursos de 
orientación profesional dirigidos al profesorado, al alumnado y a los ciudadanos en general. A lo largo del curso 
2013-2014 se ha continuado con la actualización de contenidos, y la implementación de otros nuevos, quedando 
configurada en cuatro grandes áreas temáticas: Orientación profesional; Sobre FP; Qué, cómo y dónde estudiar; 
y Pruebas y convalidaciones. 

− «Orientación profesional»

Dirigida al alumnado, a los profesionales de la orientación, al profesorado y a los centros educativos. En esta 
área se encuentran unas herramientas de carácter informativo, y otras interactivas («Busca empleo. Entréna-
te», «Movilidad. Estudiar y trabajar en el extranjero», «Conoce tus habilidades», «Mercado Laboral» y «Entrénate 
para una entrevista de trabajo»).

232. < http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/plannacionalgarantiajuvenil_es.pdf >

233. < http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/EEEJ_Documento.pdf >

234. < http://todofp.es/ >

http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/plannacionalgarantiajuvenil_es.pdf
http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/EEEJ_Documento.pdf
http://todofp.es/
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− «Sobre FP»

Dirigida principalmente a personas que desconocen la formación profesional. Además de información gene-
ral sobre la formación profesional, contiene elementos de apoyo al profesorado, alumnado y profesionales 
de la orientación, como, por ejemplo, información sobre la formación en centros de trabajo (FCT) o sobre 
ferias, muestras, eventos, etc.

− «Qué, cómo y dónde estudiar»

Esta área es específica para los estudiantes, los profesores tutores y los departamentos de orientación. Con-
tiene información exhaustiva de los diferentes títulos de Formación Profesional, que incluye la relación de 
centros en los que se imparten las referidas enseñanzas a nivel nacional en cada una de las comunidades 
autónomas. También se muestran otras ofertas formativas entre las que se incluyen la correspondiente a la 
Formación para el Empleo a través de certificados de profesionalidad.

− «Pruebas y convalidaciones»

Es la zona de la web destinada a los centros educativos, gestores parciales de los expedientes de convali-
dación, así como a los ciudadanos en particular que deseen obtener la convalidación o equivalencia de sus 
estudios. También en esta área se recogen las fechas de todas las pruebas de acceso a ciclos, así como las 
fechas y convocatorias de las pruebas libres para la obtención de los títulos de Formación Profesional.

Además de las cuatro áreas citadas, la página principal contiene una serie de accesos a información o herramien-
tas de interés más demandadas. El portal ofrece también un buzón de consultas a disposición de los usuarios. 
En el curso escolar 2013-2014 el número total de peticiones atendidas fue de 2.548. La tipología de las consultas 
realizadas es utilizado como feedback para la actualización de los contenidos del portal. En su conjunto el portal 
«TodoFP» en el periodo 2013-2014 ha tenido 3.888.127 entradas, con un total de 15.679.816 páginas visitadas.

Portal educativo «Aprende a lo largo de la vida»

«Aprende a lo largo de la vida» es el nuevo portal web educativo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
dirigido a la formación de personas adultas. Este recurso es un espacio de orientación que ofrece a la población 
adulta la información actualizada sobre sus posibilidades de formación, tanto dentro como fuera del sistema 
educativo, con el fin de actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y 
competencias para su desarrollo personal y profesional.

Esta plataforma digital, fruto de la colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Ad-
ministraciones educativas de las comunidades autónomas, pretende ser el referente de la educación de adultos 
a nivel nacional. Ha sido cofinanciado por el Programa de Aprendizaje Permanente de la Unión Europea y su 
elaboración se debió a la participación de España en el proyecto «Implementación de la Agenda Europea para el 
aprendizaje de adultos, periodo 2012-2014», promovido por la Agencia Ejecutiva para la Educación Audiovisual 
y la Cultura (EACEA) de la Comisión Europea235.

Por un lado, tiene la finalidad de servir como referencia y orientación a los adultos que quieren continuar 
sus estudios y/o aumentar su formación y sus competencias, y por otro, de orientar y ayudar a los profesionales 
y personas implicadas de alguna manera en el proceso de aprendizaje de los adultos. Para ello, el portal ofrece 
un banco de recursos, diferentes materiales relacionados con la educación, enlaces a diferentes portales de 
orientación, recursos sobre nuevas tecnologías, herramientas para el desarrollo de materiales, etc. Uno de los 
elementos mas importantes del portal es la información que existe a nivel nacional de la oferta fomativa, a la que 
el ususario puede acceder a través de la herramienta «Infórmate» o de la sección «enseñanza» 

Programas de difusión de la orientación y de la formación profesional

Los principales programas que, por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se han desarrollado du-
rante el curso 2013-2014, con el fin de difundir la orientación de la formación profesional, fueron los siguientes: 

− «Aula 2014. Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa».

«Aula» celebró la 22.ª edición entre el 19 y el 23 de febrero de 2014 en la Institución Ferial de Madrid. Con, 
aproximadamente, 110.000 visitantes, entre estudiantes, docentes y orientadores, «Aula» representa el princi-
pal foro de presentación de nuevos títulos, orientación académica, promoción de cursos y oferta de servicios 
del entorno educativo.

235. < http://europa.eu/about-eu/agencies/executive_agencies/eacea/index_es.htm >

http://europa.eu/about-eu/agencies/executive_agencies/eacea/index_es.htm
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− Programa «Academia»236.

«Academia» es un proyecto de movilidad transnacional para profesionales de la orientación –profesorado de 
la especialidad de Orientación Educativa y profesorado que imparte el módulo de Formación y Orientación 
Laboral de ciclos formativos–, coordinado por el Centro Nacional de Recursos para la Orientación Profe-
sional (CNROP), adscrito al Servicio de Orientación Profesional de la Subdirección General de Formación 
Profesional e integrado en la red europea de Centros de Recursos para la Orientación (Euroguidance). 

Los días 9 y 10 de junio tuvo lugar, en Santiago de Compostela, el encuentro nacional «Academia 2014», que se 
realiza en el marco del programa «Academia». Uno de los compromisos que adquieren los docentes de todas las 
comunidades autónomas participantes en el programa es la asistencia al Encuentro Nacional, en el que realizan 
una puesta en común de sus experiencias en los diferentes países europeos donde han recibido la formación. 

− Proyecto «SUDOEFOP»237.

«SUDOEFOP» es un proyecto en el marco del Programa de Cooperación Territorial «Espacio Sudoeste Eu-
ropeo 2007-2013». Su objetivo es la creación de una red de conocimiento ente profesionales de formación 
profesional en el empleo de las TIC y en beneficio de la población del sudoeste europeo. Son socios de 
proyecto SUDOEFOP el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Gobierno de Aragón, la Junta de 
Andalucía, el Conseil Régional d’Aquitaine y la Associação Industrial do Distrito de Aveiro.

El Centro de Innovación para la Formación Profesional de Aragón gestiona y dinamiza la «red colaborativa 
SUDOEFOP»238, que proporciona a todos centros educativos y empresas implicados en la formación pro-
fesional un entorno virtual de comunicación e intercambio de información, con el objetivo de fomentar el 
trabajo colaborativo en la actividad del profesorado, y de las empresas, a través de las TIC, promoviendo 
actuaciones innovadoras tanto en la labor docente como en su relación con las empresas.

Además de estos programas, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte también forma parte del grupo de 
trabajo de Orientación Profesional constituido en el seno del Consejo General de la Formación Profesional. 
Este grupo de trabajo, dirigido por la representación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, cuenta con la 
participación de las comunidades autónomas y agentes sociales, y tiene como objetivo el diseño de un sistema 
integrado de información y orientación profesional que optimice los recursos que en esta materia se invierten.

Igualmente, en el ámbito europeo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte representa al Estado es-
pañol en la red Euroguidance»239 (Red de Centros de Recursos para la Orientación Profesional), así como en la 
European Lifelong Guidance Policy Network240 (Red Europea de Políticas de Orientación a lo Largo de la Vida). 
Ambas redes inspiran y coordinan acciones y políticas de orientación en Europa. Durante el curso 2013-2014 se 
ha seguido trabajando en las líneas acordadas por ambas redes, e intercambiando información y buenas prác-
ticas de forma constante, de forma que la orientación educativa y profesional en España adquiera la dimensión 
europea necesaria.

C4.9. Las tecnologías de la información y la comunicación 

La economía mundial está protagonizando un cambio acelerado hacia la economía basada en el conocimiento. 
La Unión Europea sitúa a la educación, la innovación y la investigación como herramientas clave para avanzar 
en este nuevo contexto económico, y considera las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como 
el centro de este cambio (ver el apartado A4.5. del presente Informe). Por esta razón es necesario que los ciuda-
danos adquieran las aptitudes en tecnologías digitales esenciales para su desarrollo profesional. Los organismos 
internacionales, los gobiernos y la propia sociedad se hacen eco de esta necesidad realizando esfuerzos a nivel 
mundial, europeo y nacional por incorporar las TIC a la educación.

La Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Comité Económico 
y Social y al Comité de las Regiones «Apertura de la educación: Docencia y aprendizaje innovadores para 
todos a través de nuevas tecnologías y recursos educativos abiertos»241 plantea una docencia y un aprendizaje 

236. < http://www.academia-europe.eu/index/ >

237. < http://www.todofp.es/todofp/profesores/Europa/Proyectos-en-los-que-participa-el-Ministerio-de-Educaci-n/Sudoefop.html >

238. < https://www.sudoefop.eu/ >

239. < http://euroguidance.eu/ >

240. < http://www.eqavet.eu/gns/policy-context/european-vet-initiatives/european-lifelong-guidance-policy-network.aspx >

241. < http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0654&from=ES >

http://www.academia-europe.eu/index/
http://www.todofp.es/todofp/profesores/Europa/Proyectos-en-los-que-participa-el-Ministerio-de-Educaci-n/Sudoefop.html
https://www.sudoefop.eu/
http://euroguidance.eu/
http://www.eqavet.eu/gns/policy-context/european-vet-initiatives/european-lifelong-guidance-policy-network.aspx
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0654&from=ES
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innovadores y de alta calidad a través de la tecnología y los contenidos digitales, proponiendo entornos de 
aprendizaje más abiertos que proporcionen una educación de mayor calidad y eficiencia, de modo que se 
contribuya así a alcanzar los objetivos de la Estrategia Europa  2020 de crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador; subrayando el papel de la investigación y de la innovación.

Aunque las tecnologías están integradas en el día a día de la población, no se aprovechan plenamente en 
los sistemas de educación y formación de toda Europa; de hecho, la educación en la Unión Europea no está 
siguiendo el ritmo de la sociedad y de la economía digitales, y se corre el riesgo de quedar rezagados respecto 
a otras regiones del mundo, como los Estados Unidos y algunos países asiáticos, que están invirtiendo en estra-
tegias basadas en las TIC para remodelar sus sistemas de educación y formación. Asimismo, el uso de las TIC y 
de los contenidos digitales ha evolucionado de forma diferente en los distintos Estados miembros de la Unión 
Europea, y se están creando diferencias sustantivas entre ellos.

Para alcanzar los objetivos, la citada Comunicación establece que los centros de enseñanza y formación han 
de revisar sus estrategias organizativas y sus marcos de funcionamiento para aprovechar las oportunidades que 
ofrecen las TIC. Se hace también necesaria la mejora de la infraestrucutura local (banda ancha, recursos digitales, 
herramientas, etc.) en algunas partes de Europa; el que los profesores sean capaces de adquirir elevadas compe-
tencias digitales y verse recompensados por adoptar nuevos métodos docentes; y el que los alumnos adquieran 
las aptitudes digitales necesarias para el siglo xxI de cara a su completa formación y empleos futuros.

Por otra parte, el informe conjunto de la Comisión Europea y de New Media Consortium, «Horizon Report 
Europe 2014 Schools Edition242», explora las tendencias, los desafíos y las tecnologías de acuerdo con su poten-
cial para repercutir en la docencia, el aprendizaje y la investigación creativa. Recoge aportaciones de más de 50 
personas expertas de 22 países de Europa. En la tabla C4.17 se pueden ver las tendencias clave, los principales 
desafíos y los avances de las tecnologías emergentes, susceptibles de tener un mayor impacto en los próximos 
años en las escuelas de la Unión Europea.

En este contexto de expectativas, las actuaciones desarrolladas por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte a lo largo del periodo de referencia se describen a continuación.

242. < https://ec.europa.eu/jrc/sites/default/files/2014-nmc-horizon-report-eu-en_online.pdf >

Tendencias Desafíos Plazo estimado para su implementación

Corto plazo Desafíos solucionables Un año o menos

 – Ubicuidad creciente de las redes sociales.

 – Reconsiderar el papel docente.

 – Bajas competencias digitales de los estu-
diantes.

 – Integrando las TIC en la formación del pro-
fesorado.

 – Informática en la nube (cloud computing).

 – Informática usando la tableta (tablet compu-
ting).

Medio plazo Desafíos difíciles Dos o tres años

 – Aumento del interés por los Recursos Edu-
cativos Abiertos (REA).

 – Uso creciente de modelos de aprendizaje 
híbridos.

 – Crear oportunidades de aprendizaje autén-
ticas.

 – Combinando educación formal y no formal

 – Videojuegos y gamificación.

 – Aprendizaje móvil.

Largo plazo Desafíos complejos Cuatro o cinco años

 – Evolución del aprendizaje online.

 – Aumento del aprendizaje y de la evaluación 
basados en datos.

 – Pensamiento complejo y comunicación.

 – Estudiantes como codiseñadores.

 – Aprendizaje personalizado.

 – Laboratorios remotos y virtuales

Fuente: «Horizon Report Europe 2014 Schools Edition».

Tabla C4.17 
Tendencias, desafíos y avances tecnológicos de los centros educativos de la Unión Europea. Año 2014

https://ec.europa.eu/jrc/sites/default/files/2014-nmc-horizon-report-eu-en_online.pdf
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Plan de Cultura Digital en la Escuela. Avances en el curso 2013-2014

Dentro de los Presupuestos Generales del Estado se encuentra el programa «Otras enseñanzas y actividades edu-
cativas» que, gestionado por la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, tiene como objetivo 
prioritario el servir de cauce de introducción de las nuevas tecnologías en el ámbito educativo, para mejorar la 
calidad de la educación e integrar a alumnos y profesores en la sociedad de la información.

Las responsabilidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte respecto a la introducción de las nue-
vas tecnologías en el ámbito educativo, lejos de disminuir por la culminación del proceso de transferencias edu-
cativas a las comunidades autónomas, han aumentado a causa de las expectativas de todos los sectores sociales y 
económicos y de las instancias europeas e internacionales del entorno educativo, de tal manera que el desarrollo 
de esta transformación de la educación mediante la incorporación de las tecnologías a las aulas ha recaído, prin-
ciplamente, en el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado (INTEF)243.Para 
ello, el INTEF, en colaboración con las comunidades autónomas, elaboró el Plan de Cultura Digital en la Escuela. 
Aunque los detalles de este plan, que se inició en el curso 2012-2013, ya quedaron reflejados en el Informe 2014 
sobre el estado del sIstema educatIvo, en la figura C4.28 se muestran los proyectos que estructuran dicho plan. 

En relación con los avances realizados en cada uno de los proyectos del Plan de Cultura Digital en la Escuela 
en el curso 2013-2014, se pueden destacar los siguientes:

Conectividad de centros escolares

Se ha elaborado el mapa de la conectividad actual de los centros educativos en colaboración con todas las co-
munidades autónomas y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, quedando reflejados los centros situados 
en «zonas de sombra» de las conexiones de internet ultrarrápidas. Estas conexiones, basadas en fibra óptica o en 
tecnologías 4.5G, son ya posibles por el despliegue comercial de las operadoras de telecomunicaciones, pero 
no está previsto que lleguen de forma inmediata a todo el territorio nacional, particularmente a los centros del 
ámbito rural, sobre los que será necesario realizar actuaciones específicas. 

243. El < Real Decreto 257/2012 > refleja las funciones del INTEF. Las más destacadas pueden consultarse en el Informe 2014 sobre el estado del sIstema educatIvo.

Figura C4.28 
Proyectos del plan de Cultura Digital en la Escuela
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Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-1313
http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2014.htm
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Los datos estadísticos recogidos, tomando las medidas de indicadores más frecuentes, permiten establecer el 

perfil actual de un centro medio español con respecto a su conectividad, que es el siguiente: 

− se trata de un centro educativo cuyo servicio de acceso a internet se lo proporciona la comunidad autónoma 
a través de su red corporativa;

− cuenta con un ancho de banda de entre 5 y 10 Mbps sobre tecnología ADSL;

− dispone de una intranet de cableado estructurado en parte de sus instalaciones, que complementa con wifi. 

Desde este perfil es necesario evolucionar hacia otro con una red de mayor velocidad de conexión (mayor o 
igual que 100 Mbps) utilizando tecnologías más avanzadas para el acceso y con el adecuado soporte de las re-
des interiores del centro. De este modo se posibilitará la entrada de profesores y alumnos a las redes educativas 
e internet desde cualquier punto del centro, preparando así un futuro cercano donde el uso de ordenadores y 
dispositivos móviles para tareas de enseñanza y aprendizaje estará generalizado.

Interoperabilidad y estándares

El artículo 111 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introducido por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa establece que:

«El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en 
el Sistema Educativo Español, en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos».

Para ello el INTEF ha estado trabajando en la puesta en marcha de un espacio de interoperabilidad, denominan-
do «Nodo de interoperabilidad de gestión académica», que permitirá a las diferentes Administraciones educativas 
del Estado cooperar e intercambiar información relativa a diferentes servicios educativos.

Los objetivos que se pretenden conseguir con la puesta en marcha de este espacio son los siguientes:

− interoperabilidad entre plataformas de las comunidades autónomas y estatal;

− sincronización inmediata y automática de la información;

− integración entre diferentes entornos tecnológicos;

− accesibilidad y reutilización de la información por diferentes actores.

Los servicios iniciados en el curso 2013-2014 son:

− expediente digital del alumno;

− expediente digital del docente;

− conexión con el servicio de Punto Neutro: catálogo general de recursos educativos de pago.

«Aplicación web para la gestión de bibliotecas escolares» (AbiesWeb)

Estrechamente relacionado con los ámbitos de la interoperabilidad y los estándares, se encuentra el proyecto 
«Aplicación de gestión de bibliotecas escolares» (Abies), desarrollado en el año 1998, y al que se han ido realizando 
continuas mejoras. Durante el curso 2012-2013 se creó y distribuyó entre las comunidades autónomas la nueva 
aplicación AbiesWeb. A finales del año 2014 la aplicación Abies2 estaba instalada en 13.862 centros educativos, 
y la aplicación AbiesWeb en 941 centros de catorce comunidades autónomas y de las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla lo que supone un incremento de 625 instalaciones AbiesWeb en centros educativos, con respecto 
al año 2013. En 2014 se ha iniciado el desarrollo de la siguiente versión de AbiesWeb, en la que se podrá conectar 
a un catálogo colectivo que será compartido y mantenido por todos los centros conectados a él. La distribución 
a final del año 2014 de la aplicación AbiesWeb por comunidades autónomas se puede ver en la figura C4.29.

Espacio Procomún de contenidos en abierto

El espacio educativo Procomún se configura como un servicio semántico para toda la comunidad educativa que 
facilita el acceso a Agrega –el repositorio de recursos educativos abiertos digitales del Ministerio y las comunida-
des autónomas en el que se reúne material didáctico catalogado de forma estandarizada a través de metadatos–. 
Su desarrollo se ha realizado a través de un convenio de colaboración con la entidad pública empresarial Red.
es, dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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Está concebido como el nodo nuclear de una red inteligente, social y distribuida, que se enmarca en un eco-
sistema educativo en construcción. Gracias a sus propiedades semánticas, puede conectarse con comunidades 
educativas de espacios ya existentes en la Linking Open Data Cloud244.

Este espacio incorpora, además, una red social profesional en la que los miembros disponen de espacio 
personal y de espacios sociales para crear, valorar y difundir experiencias y contenidos educativos. La Red está 
integrada en la estructura de Procomún, vinculando estrechamente usuarios y recursos educativos mediante 
un sistema de etiquetado social, votaciones, contextos educativos, recomendaciones de uso y comunidades 
de aprendizaje entre pares que estimulan el intercambio de impresiones y propuestas sobre usos educativos y 
aprendizaje.

El número de usuarios en la red al finalizar el curso 2013-2014 fue de 4.186, y el número de recursos a los 
que se puede acceder desde la plataforma fue de 89.222.

Competencia digital docente

La Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias 
clave para el aprendizaje permanente (2006/962/CE)245 define las competencias como una combinación de co-
nocimientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto. Las competencias clave son aquellas que todas las 
personas precisan para su realización y desarrollo personales, así como para la ciudadanía activa, la inclusión 
social y el empleo.

La competencia digital es una de las ocho competencias clave, con la siguiente definición:

«La competencia digital entraña el uso seguro y crítico de las tecnologías de la sociedad de la informa-
ción para el trabajo, el ocio y la comunicación. Se sustenta en las competencias básicas en materia de 
TIC: el uso de ordenadores para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar informa-
ción, y comunicarse y participar en redes de colaboración a través de Internet.»

244. Linking Open Data es un término que aparece con la web semántica y trata de publicar datos estructurados que puedan ser enlazados de forma interna y, 
por lo tanto, ser más accesibles y útiles. Surge debido a la existencia de información en la web que no es accesible usando los actuales métodos de búsqueda. 

245. < http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006H0962&from=ES >

0

25

50

75

100

125

150

175

200

225

250

275

300
In

st
al

ac
io

ne
s 

Figura C4.29 
Número de instalaciones de la aplicación AbiesWeb por comunidades autónomas. Año 2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c429.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Direc-
ción General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006H0962&from=ES
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c429.pdf
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Para ello, el artículo 111 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introducido por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece lo siguiente:

«6. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte elaborará, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, un marco común de referencia de competencia digital docente que oriente la formación permanen-
te del profesorado y facilite el desarrollo de una cultura digital en el aula.»

Como resultado, en mayo de 2014 el INTEF publicó el «Marco común de competencia digital docente246», un 
documento basado en el informe Digcomp247 de la Unión Europea, y elaborado por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte con la participación activa de las comunidades autónomas y expertos externos, apoyado en 
los grupos de trabajo de Tecnologías del Aprendizaje y de Formación del Profesorado.

El documento nace para:

− Posibilitar que los profesores conozcan, ayuden a desarrollar y evalúen la competencia digital de los alum-
nos.

− Facilitar una referencia común con descriptores de la competencia digital para profesores y formadores.

− Ayudar a ser más exigentes en relación a la competencia digital docente, ya que actualmente la universidad 
no forma suficientemente al futuro profesor en competencia digital y, por otra parte, en la Administración 
tampoco es requisito para el ejercicio de la docencia.

− Permitir a todos disponer de una lista de competencias mínimas de docentes.

− Ayudar a que el docente tenga la competencia digital necesaria para usar recursos digitales en sus tareas 
docentes.

− Influir para que se produzca un cambio metodológico tanto en el uso de los medios tecnológicos como en 
los métodos educativos en general.

Punto Neutro

Una de las líneas principales señaladas en el Plan de Cultura Digital en la Escuela es el «Catálogo de recursos 
educativos de pago: Punto Neutro». El proyecto se está llevando a cabo mediante una plataforma tecnológica 
cuyo objetivo fundamental es facilitar un punto de encuentro neutro entre la oferta y la demanda de contenidos 
digitales educativos de ámbito nacional a los usuarios finales –sean estos los alumnos, la comunidad docente o 
profesionales del sector– para facilitar la publicación, selección y adquisición de dichos contenidos.

Tras varias reuniones de trabajo y el análisis de experiencias tanto en comunidades autónomas como inter-
nacionales, se consensuaron las principales características que debería tener la plataforma para ser impulsada 
desde las Administraciones educativas.

El proyecto, garantizando la neutralidad tecnológica, facilita la relación entre centros escolares, docentes, 
alumnos, padres, tutores, editores y libreros, sirviendo como nodo transaccional. También respeta la cadena de 
valor sin imponer su utilización: los centros escolares y docentes podrán seleccionar y prescribir materiales, los 
editores y desarrolladores de contenidos educativos digitales ofertarán su catálogo y distribuirán las licencias, los 
padres podrán adquirir los materiales, y las librerías virtuales o físicas dispondrán del punto de venta.

En junio de 2014 se inició la carga de la oferta editorial, así como de los usuarios facilitados por las comuni-
dades y ciudades autónomas. El catálogo está disponible desde septiembre de 2014 con diferentes visualizacio-
nes atendiendo a la comunidad autónoma desde la que se acceda.

Web y redes sociales

El Plan de Cultura Digital en la Escuela impulsa el establecimiento de un marco de comunicación en red a través 
de dos líneas de actuación:

− implementar un portal único educativo, y

− desarrollar una estrategia de presencia en las redes sociales que favorezca la interacción con la comunidad 
educativa, a través de diferentes canales en redes sociales y de la red social docente Procomún.

246. < http://educalab.es/documents/10180/12809/MarcoComunCompeDigiDoceV2.pdf >

247. Digital Competence: Identification and European-wide validation of its key components for all levels of learners (DIGCOMP).

http://educalab.es/documents/10180/12809/MarcoComunCompeDigiDoceV2.pdf
http://ipts.jrc.ec.europa.eu/publications/pub.cfm?id=6359
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En diciembre de 2013 se puso en producción el portal EducaLAB248, que surge como punto de encuentro para 
la comunidad educativa en torno a proyectos de tecnología y educación. En este portal se han integrado los 
contenidos web del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado (INTEF), del 
Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE) y del Instituto Nacional de Evaluación Educa-
tiva (INEE). EducaLAB no es solo un portal, es un marco de comunicación que integra:

− los blog del Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (CNIEE), del Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa (INEE) y del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profe-
sorado (INTEF);

− los recursos educativos abiertos Procomún;

− el acceso a las web de eTwinning, la Aventura de Aprender y Leer.es;

− el acceso a las redes sociales Twitter, Facebook y Slideshare de la Dirección General de Evaluación y Coo-
peración Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte;

− el portal de Formación en Red del INTEF;

− el acceso a los cursos abiertos masivos en línea (MOOC).

Los datos de acceso en agosto de 2014 –primer mes en que convergieron a través de EducaLAB todos los accesos 
al INTEF desde internet–, arrojan unas cifras de 161.099 páginas visitadas por 107.179 usuarios.

Los datos de actividad de las distintas plataformas tecnológicas de la red social en el curso 2013-2014 son 
los siguientes:

− El número total de entradas y de comentarios en el blog del INTEF fueron, respectivamente, 144 y 807, con 
una media de 650 visitas diarias.

− La cuenta de Twitter @educaINTEF ha sido incluida en 3.025 listas de seguimiento y es la cuenta educativa 
en Twitter con más seguidores –96.100– y con mayor seguimiento de España, Latinoamérica y Europa. El 
número total de tuits en el periodo de referencia fue de 15.300, con una media de tuits por día de 26,7; el 
número medio de retuits al mes fue de 1.400.

− La cuenta de Twitter @educaLAB ha sido incluida en 493 listas de seguimiento por otros usuarios, y tiene 
14.200 seguidores en total. El número total de tuits en el periodo de referencia fue de 5.200, con una media 
de tuits por día de 14,5; el número medio de retuits al mes fue de 255.

− En Diigo INTEF se administraron 19 grupos, con un total de 9.480 miembros y 19.500 items marcados.

− En Scoop.it INTEF se gestionaron 5 tableros con más de 700 seguidores.

− La cuenta de YouTube EducaLab ofrece 165 vídeos –habiéndose efectuado 60.000 reproducciones–, 24 listas 
de reprodución, y tiene 1.427 suscriptores.

− A SliderShare EducaLAb se subieron 34 presentaciones y documentos; cuenta con 333 seguidores y se han 
realizado más de 94.000 visitas.

− En Pinterest EducaLab se han incorporado 476 pines en 11 tableros, y tiene 595 seguidores.

− La cuenta de Facebook EducaLAb tiene más de 3.000 seguidores que han marcado 4.025 «me gusta».

Entorno de colaboración CConectaAA

Para apoyar y desarrollar el modelo de trabajo cooperativo con las comunidades autónomas, se ha implantado la 
plataforma CConectaAA249, un entorno virtual de colaboración abierto a todas las Administraciones educativas es-
pañolas. Al finalizar el curso escolar 2013-2014 se contaba con 856 usuarios registrados y 109 grupos de trabajo.

Por su nivel de actividad y su alcance, son destacables los siguientes grupos: 

− grupo de trabajo para el desarrollo curricular de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, mo-
dificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa;

− grupo de trabajo sobre competencias clave en el aula;

− grupos de tecnologías del aprendizaje y formación del profesorado.

248. < http://educalab.es/home >

249. < https://cconectaa.educalab.es/es >

http://educalab.es/home
https://cconectaa.educalab.es/es
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Una de las principales actividades del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profeso-
rado (INTEF) es poner a disposición de la comunidad docente la mayor cantidad posible de recursos educativos 
que permitan su utilización y reutilización en el aula, por medio del servicio Procomún. A continuación descri-
biremos las acciones específicas realizadas para la creación de Recursos Educativos Abiertos durante el curso 
2013-2014, a través de los siguientes proyectos:

− Descartes: recursos digitales interactivos para la enseñanza de las matemáticas en Educación Primaria y 
Educación Secundaria.

− Canals: subproyecto de Descartes que nació en 2011, y ofrece recursos educativos digitales interactivos 
TIC que constituyen una presentación digital de los materiales didácticos elaborados por María Antonia 
Canals.

− Pizarra interactiva: proyecto que nació en 2011 con el propósito de crear contenidos educativos digitales 
interactivos para los niveles de 5.º y 6.º de Educación Primaria, en Lengua Castellana y Matemáticas. Los 
recursos producidos se destinan al uso didáctico en la pizarra digital interactiva.

− Newton: recursos digitales interactivos para la enseñanza de la física y la química en Educación Secun-
daria.

Banco de imágenes y sonido

A lo largo del curso 2013-2014 se continuó con la gestión y el desarrollo del banco de imágenes y sonidos del 
INTEF. La evolución del número de objetos respecto al curso anterior queda reflejada en la tabla C4.18.

Repositorio de Objetos Digitales Educativos (ODE): Agrega 2

El proyecto Agrega 2 toma como punto de partida una plataforma tecnológica de recursos educativos ya de-
sarrollada –Agrega– e implantada en todas las Administraciones educativas españolas, que cuenta con nodos 
autonómicos interconectados entre sí (federación de repositorios de objetos digitales educativos Agrega).

Durante el curso 2013-2014 se ha trabajado en los desarrollos que permitan una evolución de Agrega 2 hacia 
la «web semántica», integrada en el espacio Procomún de recursos educativos abiertos.

La tabla C.4.19 muestra la relación de objetos digitales educativos en los diversos nodos de la federación 
Agrega, por tipo de objeto, durante el curso 2013-2014.

Contenidos media donados a través 
del módulo de colaboración

Contenidos media publicados y 
catalogados Total

Curso 2012-2013 Curso 2013-2014 Curso 2012-2013 Curso 2013-2014 Curso 2012-2013 Curso 2013-2014

Animaciones 1 11 52 583 53 594

Fotografías 230 9.202 1.610 64.411 1.840 73.612

Ilustraciones 38 1.652 166 7.216 204 8.868

Sonidos 9 3.234 10 3.594 19 6.828

Vídeos 0 0 3 248 3 248

Total 278 14.099 1.841 76.051 2.119 90.150

Tabla C4.18 
Evolución de los contenidos del banco de imágenes y sonidos del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 

Formación del Profesorado respecto al curso anterior. Curso 2013‑2014

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propietarios (CeDeC)

El Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propietarios (CeDeC)250 continúa con el desarrollo y 
difusión de Recursos Educativos Abiertos destinados a toda la comunidad educativa. CeDeC ha apostado, siguiendo 
las indicaciones de la Unesco en la declaración de París de junio de 2012, por este modelo que combina la innova-
ción tecnológica, desarrollando la herramienta de autor eXeLearning251, con la innovación metodológica, creando 
recursos educativos abiertos fundamentados en Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)252, enmarcados dentro 
del proyecto «Educativo, digital, innovador y abierto» (EDIA).

Entre los desarrollos a destacar se encuentran la importación e inclusión de metadatos Learning Object 
Metadata (LOM), LOM-es –adaptación al contexto educativo español–, exportaciones Sharable Content Object 
Reference Model 2004 (SCORM2004), estilos adaptables, exportados ePub3 y HTML5, gestión de estilos, mejoras 
en la accesibilidad, nuevos iDevices, referencias de imágenes y contenido multimedia, etc.

El proyecto «Educativo, digital, innovador y abierto» (EDIA) promueve la creación de dinámicas de trans-
formación educativa que mejoran el rendimiento de los alumnos y sus resultados en las pruebas nacionales e 
internacionales de evaluación. EDIA busca el éxito escolar a través nuevas prácticas que están en línea con las 
de aquellos países con mayores logros en la formación del alumnado y en el aprovechamiento de los recursos 

250. < http://cedec.ite.educacion.es/ >

251. < http://exelearning.net/ >

252. Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) –Project Based Learning (PBL)– es una metodología docente donde los estudiantes trabajan en grupos de forma 
coordinada, aprendiendo mientras ejecutan proyectos realistas y prácticas, desarrollando así un amplio marco de habilidades, y aplicando los conocimientos 
adquiridos de forma multidisciplinar.

Contenidos 
audiovisuales

Objetos 
de aprendizaje

Secuencias 
didácticas

Total de 
objetos digitales 

educativos

Andalucía 321 1.214 9.415 10.950

Aragón 827 723 86 1.636

Baleares, Islas 61 68 47 176

Canarias 185 350 110 645

Cantabria 14 1 4 19

Castilla y León 22 15 18 55

Castilla-La Mancha 0 513 127 640

Comunidad Valenciana 10 2 1 13

Extremadura 30 414 81 525

Galicia 49 19 3 71

Madrid, Comunidad de 43 713 256 1.012

Murcia, Región de 79 327 102 508

Navarra, Com. Foral de 16 124 45 185

País Vasco 383 424 742 1.549

Rioja, La 14 62 20 96

Ministerio de Educación (INTEF) 68.094 4.750 1.745 74.589

Total 70.148 9.719 12.802 92.669

Tabla C4.19 
Relación de objetos digitales educativos en los diversos nodos de la federación Agrega, por comunidad autónoma y 

tipo de objeto. Curso 2013‑2014

Fuente: Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://cedec.ite.educacion.es/
http://exelearning.net/
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e inversiones educativas. Las publicaciones que se han desarrollado durante el curso 2013-2014 se detallan a 
continuación.

1. Publicación de Recursos Educativos Abiertos (REA) basados en metodología ABP del proyecto EDIA.

− Educación primaria: «Cuando vivían en blanco y negro253», «ARTEmáticamente254». 

− Educación secundaria. Ciencias Sociales: «¿El mundo es un tablero?255», «¡Nos vamos de viaje!256», «Somos 
la revolución257», «La economía y yo258», «La guerra que cambió el mundo259».

− Educación secundaria. Ciencias de la Naturaleza (Biología, Geología, Física, Química): «Geoaventura260», 
«La curiosidad es saludable261».

2. Publicación y difusión de recursos educativos abiertos complementarios del Proyecto EDIA para el desarro-
llo de metodología PBL, problem based learning o aprendizaje basado en problemas. 

3. Publicación y difusión de recursos educativos de usuarios en la página oficial del INTEF.

Televisión educativa y producción de recursos audiovisuales

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del INTEF, gestiona dos convenios de coproducción de 
programas de televisión educativa como apoyo al sistema educativo en general y a la labor docente en todos los 
niveles educativos, favoreciendo en particular la producción y el uso de recursos audiovisuales y multimedia y 
propiciando metodologías didácticas innovadoras: el Convenio de cooperación entre Corporación Radiotelevi-
sión Española y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; y el Convenio con la Asociación de Televisiones 
Educativas y Culturales Iberoamericanas (ATEI). ATEI tiene como socios 160 instituciones de reconocido presti-
gio en la comunidad iberoamericana, entre los que se encuentran 20 ministerios de educación iberoamericanos 
y 58 universidades.

Utilizando como punto de partida el programa «La aventura del saber» de Radio Televisión Española, cuyo 
objetivo es la formación y la divulgación mediante entrevistas y series documentales, se ha desarrollado un 
proyecto de carácter más amplio e inclusivo. Este nuevo espacio de encuentro e intercambio en torno a los 
aprendizajes para descubrir qué prácticas, atmósferas, espacios y agentes hacen funcionar las comunidades; sus 
porqués y sus cómos o, en otras palabras, sus anhelos y protocolos.

Para mejorar la difusión del proyecto, además de la emisión en sus respectivos canales, se ha creado un nue-
vo espacio web, «La aventura de aprender»262, que recoge el material audiovisual generado en ambos convenios.

Cooperación con Iberoamérica

En la Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación celebrada el 12 de septiembre de 2013 en Panamá, 
se aprobó el proyecto destinado a favorecer la movilidad del profesorado en el marco del programa para el de-
sarrollo profesional docente. Su principal objetivo es proporcionar un impulso para la creación o fortalecimiento 
de redes de innovación y de intercambio de experiencias entre instituciones educativas identificadas por los 
países, que respondan a sus prioridades y que promuevan la investigación educativa. Estas redes de innovación 
ofrecen la oportunidad a los participantes de visitar otros países de Iberoamérica. Asimismo, los centros educa-
tivos pueden recibir a los representantes de las demás experiencias. 

La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), en coordi-
nación con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, han seleccionado en el año 2014 once experiencias 
innovadoras de centros españoles para participar en las redes iberoamericanas. Aunque en un principio estaba 
previsto que fueran diez, al final se incorporó una más con el fin de que pudieran participar todas las comuni-
dades autónomas interesadas. 

253. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reaprimaria/Cuando_vivian_en_blanco_y_negro/contenidos >

254. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reaprimaria/artematicamente/contenidos >

255. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/elmundoesuntablero/contenidos/ >

256. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/nosvamosdeviaje/contenidos/ >

257. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/Somos_la_Revolucion/contenidos/ >

258. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/economiayyo/contenidos/ >

259. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/primeraguerramundial/contenidos/ >

260. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reanaturales/geoaventura/contenidos/ >

261. < http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reanaturales/la_curiosidad_es_saludable/contenidos/ >

262. < http://laaventuradeaprender.educalab.es/ >

http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reaprimaria/Cuando_vivian_en_blanco_y_negro/contenidos
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reaprimaria/artematicamente/contenidos
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/elmundoesuntablero/contenidos/
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/nosvamosdeviaje/contenidos/
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/Somos_la_Revolucion/contenidos/
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/economiayyo/contenidos/
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reasociales/primeraguerramundial/contenidos/
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reanaturales/geoaventura/contenidos/
http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/reanaturales/la_curiosidad_es_saludable/contenidos/
http://laaventuradeaprender.educalab.es/


c. los procesos y lAs polÍticAs

— 343 —

A

B

C

D

E

Se establecen distintos ámbitos de actuación. España participa en los siguientes: 

− Educación Infantil, con dos experiencias seleccionadas;

− Educación Especial e inclusión, con cinco experiencias;

− nuevas tecnologías de la información, con cuatro experiencias.

Además, es la responsable de la organización de la visita y del programa de actividades a desarrollar en la red 
vinculada a Educación Infantil. Las actuaciones llevadas a cabo en las citadas redes durante el curso 2013-2014 
han sido:

− redacción de la convocatoria y posterior publicación (febrero de 2014);

− selección de las experiencias seleccionadas (marzo y abril de 2014);

− publicación de las experiencias seleccionadas (abril de 2014).

Proyecto eTwinning

La acción eTwinning es una iniciativa de la Comisión Europea que fomenta el establecimiento y el desarrollo de 
proyectos de colaboración a través de internet, y el uso de las TIC entre dos o más centros escolares de países 
europeos diferentes sobre cualquier tema del ámbito escolar acordado por los participantes. Desde enero de 
2014, eTwinning forma parte del programa europeo Erasmus+.

El curso escolar 2013-2014 es el décimo curso académico en el que el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte, a través del Servicio Nacional de Apoyo eTwinning (SNA), y en estrecha colaboración con las autoridades 
educativas de las comunidades y ciudades autónomas, gestiona y desarrolla el programa eTwinning, financiado 
por la Comisión Europea.

Puede participar cualquier docente de la enseñanza reglada no universitaria y formar parte así de una co-
munidad de más de 260.000 docentes de Europa; eTwinning pone a disposición de los usuarios una plataforma 
online que ofrece un escritorio personal desde donde el docente gestiona su trabajo, un buscador de socios, 
herramientas de comunicación y colaboración, y un espacio de trabajo colaborativo para cada proyecto que se 
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Figura C4.30 
Número de proyectos, centros y docentes de la iniciativa eTwinning por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c430.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c430.pdf
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lleva a cabo. Desde el lanzamiento de Erasmus+, la plataforma en línea eTwinning es la plataforma de referencia 
recomendada para la búsqueda de socios europeos y la gestión de los proyectos de dicha acción.

El número de centros escolares registrados en España en la plataforma eTwinning es de 9.796 con un nú-
mero total de proyectos de 8.741 –la cantidad de proyectos registrados en el curso de referencia de este Informe 
fue de 1.812–. Destaca sobremanera, y particularmente en el primer semestre del año 2014, el crecimiento en el 
número de docentes que se han inscrito en la plataforma –22.886, frente a los 18.533 a diciembre de 2013–, lo 
que ha repercutido en el número de proyectos creados y en el resto de actuaciones. La distribución por comu-
nidades y ciudades autónomas del número de proyectos, centros y docentes de la iniciativa eTwinning aparece 
en la figura C4.30. 

Respecto con los países europeos, los docentes españoles que participan en proyectos eTwinning represen-
tan un 8,82 % del total de los países de Europa –259.270 docentes–; España ocupa el cuarto lugar en número de 
proyectos por detrás de Polonia, Francia e Italia (ver figura C4.31). La cantidad total de proyectos eTwinning en 
Europa es de 108.592.

C4.10. Las enseñanzas de los idiomas extranjeros

El impulso de la enseñanza de idiomas extranjeros constituye un elemento clave de modernización de los siste-
mas de educación y formación que, por su importancia personal, cultural, social y económica, está recibiendo 
una atención especial por parte de la Unión Europea y de sus países miembros. El Consejo de la Unión Europea 
–o simplemente Consejo–, en sus Conclusiones del 19 de mayo de 2016 sobre el indicador europeo de com-
petencia lingüística, consideraba que «los idiomas extranjeros, además de ayudar a fomentar el entendimiento 
mutuo entre los pueblos, son requisitos indispensables para la movilidad de los trabajadores y contribuyen a la 
competitividad de la economía de la Unión Europea» (p. 1).

 En una dirección convergente con la importancia creciente atribuida a la enseñanza de idiomas extranjeros, 
han evolucionado también, en las dos últimas décadas, las iniciativas y la cooperación europeas en materia del 
llamado «Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lengua». Se trata de un enfoque relativamente innovador que 
comporta la enseñanza y el aprendizaje no solo de la lengua extranjera, sino también en la lengua extranjera de 
otras áreas o materias. 
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Figura C4.31 
Distribución del número de proyectos eTwinning por países europeos. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c431.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c431.pdf
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En este marco, y a la hora de caracterizar las políticas de nuestro país en el ámbito de la enseñanza de idio-
mas extranjeros, cabe señalar, por un lado, la ordenación académica de este tipo de enseñanzas y su impacto, y, 
por otro, el desarrollo de programas bilingües o multilingües en los cuales la lengua extranjera se emplea como 
vehículo de enseñanza de otras materias no lingüísticas.

La contribución de la LOMCE a la enseñanza de idiomas extranjeros 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), señala en su preám-
bulo las intenciones de la nueva norma en relación con esta problemática en los términos siguientes:

«[…] La ley apoya decididamente el plurilingüismo, redoblando los esfuerzos para conseguir que los 
estudiantes se desenvuelvan con fluidez al menos en una primera lengua extranjera, cuyo nivel de com-
prensión oral y lectora y de expresión oral y escrita resulta decisivo para favorecer la empleabilidad y 
las ambiciones profesionales, y por ello apuesta decididamente por la incorporación curricular de una 
segunda lengua extranjera […]».

De conformidad con esta orientación del legislador, cabe describir la contribución de la LOMCE a la enseñanza 
de idiomas extranjeros desde esa doble perspectiva más arriba descrita: la enseñanza de la lengua extranjera y 
la enseñanza en la lengua extrajera de materias no lingüísticas. 

Así, en lo que concierne a la ordenación académica de las enseñanzas de lenguas extranjeras, la ley ha 
introducido la primera lengua extranjera en el bloque de «asignaturas troncales» en todas las etapas educativas 
de la educación general: artículo 18.2 e) para la Educación Primaria; artículos 24.1.f) y 2e) y 25.2.d) y 4.d) 
para la Educación Secundaria Obligatoria; y artículos 34 bis 1.d), 2.c), 3.d) y 34 ter 1.d), 2.c) para el Bachille-
rato (artículos de la LOE en la redacción dada por la LOMCE). Asimismo, se ha introducido la segunda lengua 
extranjera en el bloque de «asignaturas específicas» en todas esas etapas: artículo 18.3.c) para la Educación 
Primaria; artículos 24.4.c) y 25.6.c)7) para la Educación Secundaria Obligatoria; y artículo 34 bis 4.b)8) para 
el Bachillerato.

En lo que referente a la Formación Profesional, cabe destacar, en un sentido similar, la presencia de la lengua 
extranjera como materia del Bloque de Comunicación y Ciencias sociales de la Formación Profesional Básica 
(artículo 42.4.a)2), y la comunicación en lengua extranjera como materia voluntaria en ciclos formativos de grado 
medio para favorecer la transición a otras enseñanzas (artículo 42.5.b)9). 

Además, se ha fijado desde la propia ley una orientación metodológica –común a todos los ciclos y etapas 
de la educación general (artículos 19.4, 26.6 y 34.2 )– que establece que «En el proceso de aprendizaje de lengua 
extranjera, la lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión 
y la expresión oral».

Por otra parte, y en lo relativo a la enseñanza plurilingüe, en la disposición final séptima bis se ordena al 
Gobierno establecer «[…] las bases de la educación plurilingüe desde el segundo ciclo de Educación Infantil 
hasta el Bachillerato, previa consulta a las Comunidades Autónomas». Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, 
la disposición adicional trigésimo octava c) faculta específicamente a las Administraciones educativas a que 
dispongan de lengua cooficial para «[…] establecer sistemas en los que las asignaturas no lingüísticas se impartan 
exclusivamente en lengua castellana, en lengua cooficial o en alguna lengua extranjera […]». Asimismo, y en 
relación con el desarrollo del plurilingüismo, al que se refiere la citada disposición final, en la disposición 
adicional trigésimo séptima, se introduce la posibilidad de incorporar excepcionalmente expertos con dominio 
de lenguas extranjeras, nacionales o extranjeros en programas bilingües o plurilingües.

La enseñanza de idiomas extranjeros en España. Una visión cuantitativa

La enseñanza de lenguas extranjeras

El estudio de al menos una lengua extranjera se encuentra generalizado en las etapas obligatorias y en el Bachi-
llerato, aunque también un porcentaje muy alto del alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil –el 79,9 % 
en el curso 2013-2014– comienza ya a tener contacto con una lengua extranjera. La lengua inglesa es estudiada 
prácticamente por todo el alumnado como primer idioma extranjero.

En España, el 79,0 % del alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil cursa inglés; el 0,6 %, francés 
y el 0,3 %, otras lenguas. Por comunidades autónomas, se observan diferencias significativas en la aproxi-
mación a la lengua extranjera en el segundo ciclo de Educación Infantil, existiendo en el curso 2013-2014 
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(ver figura C4.32) nueve comunidades y la ciudad autónoma de Ceuta que tienen porcentajes superiores al 
90 %, por lo que se podría considerar prácticamente generalizada en todas ellas la introducción del contac-
to con una lengua extranjera. En el resto de comunidades también existen porcentajes bastantes altos, por 
encima del 50 %.

La enseñanza de un segundo idioma extranjero en Educación Primaria comienza a ser significativa en algu-
nas comunidades autónomas. En el curso 2013-2014 el porcentaje de alumnado que lo cursa supera el 10 % en 
5 comunidades y de ellas, en 2 el 30 %, pero en la gran mayoría todavía es poco relevante (ver figura C4.33). 
En Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato hay, en algunas comunidades autónomas, porcentajes 
importantes de estudiantes que cursan una segunda lengua extranjera como asignatura optativa. En todo caso, 
es la lengua francesa la que, casi de forma exclusiva, estudia todo el alumnado que opta por la segunda lengua 
extranjera.

En Educación Secundaria Obligatoria, donde la segunda lengua extranjera debe ser ofertada como materia 
optativa en todos los centros, el porcentaje de alumnado que lo cursa es del 42,8 % en el curso 2013-2014, pero 
con diferencias significativas entre comunidades. Las tres comunidades con mayores porcentajes de alumnado 
que cursa una segunda lengua extranjera se sitúan por encima del 60 % –Galicia (69,3 %), Canarias (64,2 %) y el 
Principado de Asturias (62,2 %)–; entre el 50 % y 60 % hay cuatro comunidades –Andalucía (55,5 %), Región de 
Murcia (51,3 %), Extremadura (51,1 %), y Castilla-La Mancha (50,7 %)–; pero tres comunidades están por debajo 
del 30% –Islas Baleares (27,5 %), País Vasco (22,6 %) y Cataluña (15,1 %)–. 

En relación con la titularidad del centro, se observa que, en todos los territorios, a excepción de las 
comunidades autónomas de Canarias, de Cantabria y de Castilla y León, el porcentaje de alumnos de se-
cundaria obligatoria que cursa una segunda lengua extranjera es mayor en los centros de titularidad privada 
que en los centros públicos. En el conjunto del territorio nacional la diferencia entre los correspondientes 
porcentajes de centros privados y centros públicos alcanza los 8,1 puntos porcentuales (en España, el 48,2% 
de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria matriculados en centros privados cursa una segunda 
lengua extranjera, frente al 40,1 % en el caso de los alumnos que asisten a centros públicos), (véase figura 
C4.34).
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Figura C4.32 
Porcentaje de alumnado del segundo ciclo de Educación Infantil que cursa lengua extranjera, según la titularidad del 

centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c432.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c432.pdf
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Figura C4.34 
Porcentaje de alumnado que cursa una segunda lengua extranjera en Educación Secundaria Obligatoria, según la 

titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c434.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.33 
Porcentaje de alumnado que cursa una segunda lengua extranjera en Educación Primaria, según la titularidad del 

centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c433.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c434.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c433.pdf
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En Bachillerato el porcentaje de alumnado que cursa una segunda lengua extranjera, 22,1 %, decrece con 

respecto al correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria. Además, se presenta una situación muy 
dispar (figura C4.35) entre la comunidad de Andalucía, con un 64,5 %, y el resto de comunidades, que van del 
22,9 % hacia abajo, estando cuatro comunidades –Castilla-la Mancha, País Vasco, Canarias y Cataluña– y las dos 
ciudades autónomas por debajo del 10 %.

La enseñanza de otras materias en lengua extranjera

En el curso 2013-2014, un total de 826.444 alumnos263 de enseñanzas de régimen general no universitarias partici-
pan en experiencias educativas que utilizan una lengua extranjera como lengua de enseñanza. De ellos, 622.529 
alumnos participan en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera, 146.604 en otras 
experiencias menos consolidadas y 57.311 alumnos estudian en centros que imparten sistemas educativos ex-
tranjeros, en los que también se utilizan lenguas extranjeras como lengua de enseñanza.

Por niveles educativos, destaca que el 20,4 % del alumnado de Educación Primaria participa en programas 
de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera. En Educación Secundaria Obligatoria lo hace un 
13,7 %. A bastante distancia de las dos etapas anteriores se encuentra el Bachillerato, donde un 2,4 % de su 
alumnado participa en esta clase de programas.

En cuanto al tipo de centro, en el curso 2013-2014, los centros concertados son los que presentan mayores 
porcentajes de alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera en Educa-
ción Primaria, 22,6 %. En el caso de Educación Secundaria Obligatoria, son los centros públicos los que tienen 
una cifra más alta, un 18,2 %. Finalmente, en Bachillerato, son también los centros públicos los que presentan 
un mayor porcentaje de su alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera, 
aunque solo alcanza el 2,8 %.

Por comunidad autónoma, en Educación Primaria (véase figura C4.36) son varias en las que el porcentaje del 
alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera supera el 10 %, presentando 
las cifras más altas Castilla y León con un 44,8 %, seguida por la Comunidad de Madrid (31,3 %).

263. No se han incluido los datos de Cataluña y de la Comunidad Valenciana por no estar disponibles.

Figura C4.35 
Porcentaje de alumnado que cursa una segunda lengua extranjera en Bachillerato, según la titularidad del centro, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c435.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c435.pdf
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Figura C4.37 
Porcentaje de alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera en Educación 
Secundaria Obligatoria, según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c437.pdf >

Nota. No hay disponibilidad de los datos correpondientes a Cataluña y la Comunidad Valenciana. 

Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura C4.36 
Porcentaje de alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera en Educación 

Primaria, según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c436.pdf >

Nota. No hay disponibilidad de los datos correpondientes a Cataluña y la Comunidad Valenciana.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c437.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c436.pdf
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En Educación Secundaria Obligatoria, y debido al carácter progresivo de la implantación, son menores los 
porcentajes del alumnado que sigue programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera (véa-
se figura C4.37); nueve comunidades autónomas superan el 10 %; registrando la comunidad de Extremadura el 
mayor porcentaje con el 18,8 %, seguida de Castilla-La Mancha (18,5 %).

En Bachillerato los porcentajes del alumnado que sigue este tipo de programas es bajo (véase figura C4.38), 
siendo la Región de Murcia la comunidad que registra el mayor porcentaje con el 5,1 %. Asturias, Galicia, Extre-
madura, Navarra, Ceuta y Melilla no presentan alumnos en estos programas.

Las enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas

Una contribución sustantiva a la formación de la población, principalmente adulta, en el conocimiento de len-
guas la aportan las enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas. El alumnado que cursa estas enseñanzas en 
las escuelas oficiales de idiomas ascendía en el curso 2013-2014 a 516.413; de ellos, 233.303 cursaban el nivel 
básico; 177.753, el nivel intermedio; 94.510, el nivel avanzado, y 10.847 cursaban los niveles C1 y C2 establecidos en el Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación (MCERL) (véase tabla C4.20). 

Figura C4.38 
Porcentaje de alumnado en programas de aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera en Bachillerato, 

según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c438.pdf >

Nota. No hay disponibilidad de los datos correpondientes a Cataluña y la Comunidad Valenciana. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.20 
Alumnado matriculado en enseñanzas de escuelas oficiales de idiomas (EOI) por lengua y nivel de enseñanza. Curso 2013‑2014

Nivel 
Básico

Nivel 
Intermedio

Nivel 
Avanzado Nivel C1 Nivel C2 Total

Inglés presencial 97.510 105.490 66.568 6.864 338 276.770

Inglés a distancia 27.485 29.405 887 - - 57.777

Francés 41.421 18.913 11.404 768 - 72.506

Alemán 37.339 10.803 5.619 416 - 54.177

Italiano 10.768 3.960 2.779 55 - 17.562

Euskera 2.121 2.131 2.973 1.932 - 9.157

Continúa

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c438.pdf
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Figura C4.39 
Alumnado matriculado en enseñanzas de escuelas oficiales de idiomas (EOI) por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014

0

10.000

20.000

30.000

40.000

50.000

60.000

70.000

80.000

Otras lenguas

Italiano

Alemán

Francés

Inglés

Total

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c439.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Nivel 
Básico

Nivel 
Intermedio

Nivel 
Avanzado Nivel C1 Nivel C2 Total

Español para extranjeros 3.357 2.316 1.539 97 - 7.309

Portugués 3.163 1.525 1.007 19 - 5.714

Árabe 2.923 615 277 0 - 3.815

Chino 2.561 594 146 0 - 3.301

Ruso 2.201 578 209 0 - 2.988

Valenciano 651 676 439 0 - 1.766

Japonés 840 222 67 0 - 1.129

Catalán 303 183 221 149 209 1.065

Gallego 122 123 243 - - 488

Griego 211 95 43 - - 349

Neerlandés 163 57 43 - - 263

Sueco 69 25 20 - - 114

Danés 40 14 7 - - 61

Finés 35 12 6 - - 53

Rumano 17 11 13 - - 41

Irlandés 3 5 0 - - 8

Todas las lenguas 233.303 177.753 94.510 10.300 547 516.413

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.20 continuación 
Alumnado matriculado en enseñanzas de escuelas oficiales de idiomas (EOI) por lengua y nivel de enseñanza. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c439.pdf
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La lengua más estudiada es el inglés, con 334.547 alumnos (64,8 %), incluida la enseñanza a distancia (57.777 

alumnos); seguido del francés, con 72.506 (11,2 %); el alemán, con 54.177 (10,5 %); y el italiano, con 17.562 
(3,4 %). También dentro de las enseñanzas de idiomas de régimen especial se imparte la enseñanza de lenguas 
cooficiales (9.157 de euskera, 1.766 de valenciano, 1.065 de catalán y 488 de gallego) y de español para extran-
jeros (7.309). 

Por comunidades autónomas, en el curso 2013-2014, las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad 
Valenciana (14,8 %), Cataluña (11,2 %), Andalucía (10,8 %), Comunidad de Madrid (9,5 %) y Galicia (7,4 %) 
matricularon el 53,7 % del total del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial en la modalidad 
presencial. La figura C4.39 muestra ordenados los territorios en orden decreciente según el alumnado matricu-
lado en enseñanzas presenciales impartidas por este tipo de centros en el curso 2013-2014, en cada una de las 
comunidades y ciudades autónomas. 

Una mirada internacional

En relación con el objetivo de mejorar la competencia lingüística en lenguas extranjeras de los estudiantes de la 
Unión Europea, la Comisión Europea264 remitió a finales de 2012 al Consejo una propuesta de indicadores y pun-
tos de referencia. De acuerdo con esta propuesta, se estableció que, para el año 2020, el 75 % de los alumnos de 
educación secundaria inferior debería estar matriculado en dos idiomas extranjeros, y que el 50 % de los alumnos 
que finalice esta etapa –obligatoria en todos los sistemas educativos de la Unión Europea– debería alcanzar el 
nivel B1 o superior en el primer idioma extranjero; es decir, debería manejarse como usuario independiente, de 
acuerdo con los niveles establecidos por el “Marco común europeo de referencia para las lenguas”. 

La figura C4.40 se centra en la comparación, entre los países de la Unión, en relación con el porcentaje 
de alumnos de educación secundaria inferior –CINE 2, Educación Secundaria Obligatoria en el sistema edu-
cativo español– que están matriculados en dos o más lenguas extranjeras en el año 2012. En ella se observa 
que España, con el 41,9 %, se queda a 22,9 puntos porcentuales por debajo de la media de la Unión Europea 
(64,8 %) y a 33,1 puntos por debajo del punto de referencia para el año 2020, fijado provisionalmente en el 

264. < SWD(2012) 372 final >

Figura C4.40 
Porcentaje de alumnado de educación secundaria inferior (CINE 2) matriculado en dos o más lenguas extranjeras por 

países de la Unión Europea. Año 2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=SWD:2012:0372:FIN:EN:PDF
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c440.pdf
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75 %. Los países de la Unión Europea que en 2011 habían logrado ya que al menos el 75 % de sus alumnos 
del nivel CINE 2 estuvieran matriculados, cuando menos, en dos lenguas extranjeras, fueron: Suecia (77,5 %), 
Portugal (78,4 %), Lituania (79,6 %), Dinamarca (81,6 %), Estonia (90,6 %), Chipre (92,9 %), Polonia (93,4 %), 
Rumanía (95,4 %), Malta (95,5 %), Grecia (95,8 %), Finlandia (96,5 %), Italia (98,8 %), y Luxemburgo (100,0 %).

Por su parte, la figura C4.41 muestra ordenados los países de la Unión Europea en orden decreciente según 
el porcentaje de alumnado de educación secundaria superior de propósito general –CINE 3A, Bachillerato en 
el sistema educativo español– matriculado en dos o más lenguas extranjeras en el año 2012. Como se puede 
observar, España, al igual que se aprecia en la etapa anterior, se sitúa en la posición vigésima cuarta, con un 
porcentaje del alumnado de Bachillerato matriculado en más de una lengua extranjera del 24,6 % y a 26 puntos 
por debajo del correspondiente valor para la Unión Europea (50,6 %).

C4.11. La participación de España en los programas educativos de la Unión 
Europea

El desarrollo por parte de la Unión Europea de programas educativos ha constituido uno de los instrumentos 
para paliar las exigencias de la aplicación estricta del principio de subsidiaridad al ámbito de las políticas de edu-
cación y la formación. Programas tales como Comenius, Erasmus, Leonardo da Vinci o Grundig han permitido 
llegar directamente desde la Unión a un número considerable de ciudadanos de los países miembros.

En el curso de referencia del presente Informe, mediante la Decisión número 1288/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013265, se establece un nuevo y amplio programa educativo, el 
Erasmus+. Entra en vigor el 1 de enero de 2014 y, en materia educativa, abarca todos los niveles: escolar, forma-
ción profesional, enseñanza superior y formación de personas adultas. El programa se centra en el aprendizaje 
formal e informal, más allá de las fronteras de la Unión Europea, con una clara vocación de internacionalización, 
abriéndose a terceros países con el objetivo de mejorar las capacidades educativas y formativas de las personas 
para la empleabilidad de estudiantes, profesorado y trabajadores.

265. < http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1288&from=EN >

Figura C4.41 
Porcentaje de alumnado de educación secundaria superior de propósito general (CINE 3A) matriculado en dos o más 

lenguas extranjeras por países de la Unión Europea. Año 2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1288&from=EN
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c441.pdf
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La agencia nacional que se encarga de la gestión, la difusión, la promoción y los estudios de impacto del 

nuevo programa Erasmus+ en el ámbito de la educación y la formación es el Servicio Español para la Interna-
cionalización de la Educación.

Por su capital importancia y las amplias posibilidades de aprovechamiento institucional y personal que plan-
tea este nuevo programa, se describen en lo que sigue, con cierto detalle, sus objetivos, sus características y su 
estructura.

El programa Erasmus+

Erasmus+ es el programa de la Unión Europea en los ámbitos de la educación, la juventud y el deporte para 
el periodo 2014-2020, y se constituye como resultado de la integración de los siguientes programas europeos 
ejecutados durante el periodo 2007-2013:

− Programa de Aprendizaje Permanente (proyectos Comenius, Erasmus, Gruntvig, Leonardo da Vinci; y el 
programa Jean Monnet),

− programa Juventud en Acción, 

− y los programas Internacionales de Educación Superior (Erasmus Mundus, Tempus, Alfa Edulink y progra-
mas bilaterales).

Pero pretende ir más allá de estos programas promoviendo las sinergias y el enriquecimiento mutuo entre los 
diferentes ámbitos de la educación, la formación y la juventud, eliminando fronteras artificiales entre los formatos 
de las diferentes acciones y proyectos, impulsando nuevas ideas, atrayendo nuevos agentes del mundo laboral 
y la sociedad civil, y favoreciendo nuevas formas de cooperación. Erasmus+ pretende, en definitiva, convertirse 
en un instrumento más efectivo para abordar las necesidades reales de desarrollo de capital humano y social 
existentes en Europa y fuera de ella. 

Objetivos 

El programa Erasmus+ se propone ayudar a abordar los cambios socioeconómicos y los principales desafíos a 
los que se enfrentará Europa hasta el final de la presente década. Por ello, el objetivo general del Programa es 
contribuir a la consecución de:

− Los objetivos de la Estrategia Europa 2020, incluido el objetivo principal sobre educación de reducir la tasa 
de abandono escolar a menos del 10 % y aumentar la tasa de titulados en educación superior hasta el 40 %.

− Los objetivos del «Marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la forma-
ción» (ET 2020) de potenciar el aprendizaje permanente y la movilidad; mejorar la calidad y la eficiencia de 
la formación y la educación; promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa; e incrementar 
la creatividad y la innovación en todos los niveles de la educación y la formación.
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Fuente: Servicio Español para la Internacionalización de la Educación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura C4.42 
Estructura del programa Erasmus+ y la integración de los programas europeos anteriores en el nuevo programa
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− Mejorar la educación en unos términos que facilite la empleabilidad de los jóvenes, tal y como indica la 
estrategia Rethinking Education.

− Los objetivos globales del «Marco renovado para la cooperación europea en el ámbito de la juventud 
(2010-2018)» de dar más oportunidades y potenciar la igualdad en la educación y el mercado laboral; y pro-
mocionar una ciudadanía activa, la inclusión social y la solidaridad.

− El objetivo del desarrollo de la dimensión europea en el deporte, en particular el deporte de base, en con-
sonancia con el Plan de Trabajo de la Unión para el Deporte;

− La promoción de los valores europeos, de conformidad con el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, 
que se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado 
de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías. 

Características

− Reconocimiento y validación de las competencias y cualificaciones.

Erasmus+ apoya las herramientas de transparencia y reconocimiento de competencias y cualificaciones de 
la Unión Europea, cuyos objetivos comunes son velar por una mejor comprensión de las competencias y 
cualificaciones dentro de las fronteras nacionales y a través de ellas, en todos los subsistemas educativos y 
en el mercado de trabajo, con independencia de que se hayan adquirido por medio de la educación y la 
formación académicas, o en el marco de otras experiencias de aprendizaje.

− Difusión y aprovechamiento de los resultados del proyecto.

Erasmus+ brinda a las organizaciones participantes la oportunidad de comunicarse y compartir los resul-
tados y materiales conseguidos, lo que ampliará el impacto de los proyectos, mejorará su sostenibilidad y 
pondrá de manifiesto el valor añadido europeo de Erasmus+.

− Requisito de acceso abierto a los materiales didácticos, documentos y soportes producidos.

Erasmus+ promueve el acceso abierto a los materiales didácticos, documentos y soportes útiles para el 
aprendizaje, la docencia y el trabajo en el ámbito de la juventud producidos en el marco de proyectos fi-
nanciados por el Programa. Los beneficiarios de subvenciones Erasmus+ que produzcan alguno de estos 
materiales, documentos y soportes en el marco de algún proyecto financiado deberán ponerlos a la dispo-
sición del público.

− Dimensión internacional.

Erasmus+ incorpora una fuerte dimensión internacional (es decir, colaboración con los países asociados), en 
especial en los ámbitos de la educación superior y la juventud. 

− Multilingüismo.

El multilingüismo es una de las piedras angulares del proyecto europeo y un símbolo claro de las aspira-
ciones de la Unión Europea a la unidad en la diversidad. Las lenguas extranjeras desempeñan un papel 
destacado entre las competencias que ayudarán a equipar mejor a las personas para el mercado de trabajo y 
a sacar el máximo provecho de las oportunidades disponibles. Por esta razón, uno de los objetivos específi-
cos del programa es promover el aprendizaje de las lenguas y la diversidad lingüística. Asimismo, la falta de 
competencias lingüísticas es una de las principales barreras para la participación en los programas europeos.

− Equidad e inclusión.

El programa Erasmus+ pretende promover la equidad y la inclusión facilitando el acceso de los educandos 
que se encuentran en una situación desfavorable por dificultades personales, o por obstáculos que les impi-
den tomar parte en proyectos transnacionales.

− Protección y seguridad de los participantes.

Todas las personas que participan en el programa Erasmus+ han de tener la oportunidad de aprovechar 
plenamente las posibilidades que brinda el programa en materia de desarrollo profesional y aprendizaje. 
Esto solo se puede garantizar en un entorno seguro que respete y proteja los derechos de todas las per-
sonas. 
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Estructura y relación con los anteriores programas

El programa Erasmus+ está estructurado en tres acciones clave: la acción clave 1 que se centra en la movilidad 
de las personas por motivos de aprendizaje; la acción clave 2, que se ocupa de la cooperación para la innovación 
y el intercambio de buenas prácticas; y la acción clave 3, que da apoyo a la reforma de las políticas. Asimismo, 
la estructura se completa con dos acciones específicas: la actividad Jean Monnet y la acción para el Deporte. En 
la figura C4.42 queda representada la estructura del programa, en comparación con la anterior organización de 
programas europeos que quedan integrados en Erasmus+.

Acción clave 1. Movilidad de las personas

La acción clave 1 –cuyo presupuesto para el año 2014 se muestra en la tabla C4.21– apoya:

− La movilidad de los educandos y del personal.

Oportunidades para que los estudiantes, estudiantes en prácticas, jóvenes y voluntarios, así como los pro-
fesores universitarios o de otros niveles, formadores, trabajadores en el ámbito de la juventud, personal de 
instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil emprendan una experiencia de aprendizaje o 
profesional en otro país.

− Los títulos conjuntos de máster Erasmus Mundus.

Programas de estudios internacionales integrados de alto nivel, impartidos por consorcios de instituciones de 
educación superior que conceden becas completas a los mejores estudiantes de máster del mundo.

− Los préstamos Erasmus+ para máster.

Préstamos respaldados por el programa para estudiantes de educación superior de los países del programa 
que cursan un máster completo en el extranjero.

Acción clave 2. Cooperación para la innovación y el intercambio de buenas prácticas

La acción clave 2 apoya:

− Las asociaciones estratégicas transnacionales dirigidas a desarrollar iniciativas en uno o más ámbitos de la 
educación, la formación y la juventud y a promover la innovación, el intercambio de experiencias y com-
petencias entre diferentes tipos de organizaciones implicadas en la educación, la formación y la juventud o 
en otros ámbitos pertinentes. Ciertas actividades de movilidad reciben apoyo por contribuir a los objetivos 
del proyecto.

− Las alianzas para el conocimiento entre instituciones de educación superior y empresas con el objetivo de 
estimular la innovación, el espíritu de empresa, la creatividad, la empleabilidad, el intercambio de conoci-
mientos, y la enseñanza y el aprendizaje multidisciplinares.

− Las alianzas para las competencias sectoriales que respaldan el diseño y la aplicación de planes de estudios 
de Formación Profesional conjuntos, y programas y metodologías de enseñanza y formación, basándose en 

a. Datos no aplicables a esta categoría.

Fuente: Servicio Español para la Internacionalización de la Educación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.21 
Presupuesto adjudicado a España a la movilidad de las personas (acción clave 1). Año 2014

Unidades: euros

Movilidad del 
personal

Movilidad de 
estudiantes

Ambas 
movilidades

Educación Escolar 3.595.144 a 3.595.144

Formación Profesional 1.938.770 23.495.086 25.433.856

Educación Superior 3.780.723 49.598.046 53.378.769

Educación para Personas Adultas 606.783 a 606.783

Total 9.921.420 73.093.132 83.014.552
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las tendencias existentes en un sector económico determinado y en las competencias necesarias en uno o 
más ámbitos profesionales.

− Los proyectos de desarrollo de las capacidades que respaldan la cooperación con los países asociados en 
materia de enseñanza superior y juventud. Los proyectos de desarrollo de las capacidades tienen por obje-
tivo colaborar al proceso de modernización e internacionalización de las organizaciones o instituciones y 
sistemas.

− Las plataformas de apoyo a las Tecnologías de la Información (TI), como eTwinning, la plataforma elec-
trónica para el aprendizaje de adultos en Europa (EPALE) y el Portal Europeo de la Juventud, que ofrecen 
espacios, bases de datos y oportunidades de colaboración virtual, comunidades de práctica y otros servicios 
en línea para los profesores, formadores y profesionales del ámbito escolar y de la educación para adultos, 
así como para los jóvenes, voluntarios y trabajadores en el ámbito de la juventud de Europa y fuera de ella.

El presupuesto adjudicado a España para la acción clave 2 queda detallado en la tabla C4.22.

Acción clave 3. Apoyo a las reforma de políticas

La acción clave 3 apoya:

− Los conocimientos en los ámbitos de la educación, la formación y la juventud para la formulación de políti-
cas contrastadas y actividades de seguimiento en el marco de Europa 2020, y en particular, los análisis por 
países y por temas, incluidos los realizados en cooperación con redes académicas; y el aprendizaje entre 
iguales y la revisión por pares mediante métodos abiertos de coordinación en educación, formación y ju-
ventud.

− Las iniciativas a favor de la innovación política orientadas a estimular el desarrollo de políticas innovadoras 
y a hacer posible que las autoridades públicas comprueben la efectividad de estas por medio de ensayos de 
campo basados en metodologías de evaluación sólidas.

− El apoyo a los instrumentos políticos europeos con el fin de facilitar la transparencia y el reconocimiento de 
competencias y cualificaciones, así como la transferencia de créditos para impulsar la garantía de la calidad, 
respaldar la validación del aprendizaje no formal e informal, la gestión de las capacidades y el asesoramien-
to. Esta acción incluye también el apoyo a redes que faciliten intercambios transeuropeos y la movilidad de 
los ciudadanos por motivos de aprendizaje y de trabajo, así como el desarrollo de trayectorias de aprendizaje 
flexibles entre diferentes ámbitos de la educación, la formación y la juventud.

− La cooperación con organizaciones internacionales con conocimientos y capacidad analítica ampliamente 
reconocidos (como la OCDE y el Consejo de Europa), con el fin de reforzar el impacto y el valor añadido 
de las políticas en materia de educación, formación y juventud.

− La promoción del diálogo con las partes interesadas, la política y el programa, junto con las autoridades 
públicas, los proveedores y las partes interesadas en los ámbitos de la educación, la formación y la juventud, 
importante para sensibilizar acerca de Europa 2020, Educación y Formación 2020, la Estrategia Europea para 
la Juventud y otros programas políticos sectoriales europeos, y la dimensión exterior de las políticas de la UE 

Fuente: Servicio Español para la Internacionalización de la Educación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.22 
Presupuesto adjudicado a España a la cooperación para la innovación y el intercambio de buenas prácticas 

(acción clave 2). Año 2014

Unidades: euros

Asociaciones 
estratégicas

Educación Escolar 10.767.370

Formación Profesional 7.930.2701

Educacación Superior 3.009.126

Educación para Personas Adultas 3.543.922

Total 966.23.119
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A en materia de educación, formación y juventud. Estas cuestiones también son esenciales para desarrollar la 
capacidad de las partes interesadas para prestar apoyo concreto a la implantación de políticas promoviendo 
el aprovechamiento efectivo de los resultados del programa y generando un impacto tangible.

Acción específica Jean Monnet

La acción específica Jean Monnet tiene como objetivo promover la excelencia en las actividades de enseñanza e 
investigación sobre integración europea y apoya a las instituciones que trabajan en este campo de integración. 
Asimismo, se crea el sello Joan Monnet para aquellas instituciones que ofrezcan programas de estudios sobre la 
integración europea.

Acción específica Deporte

Eramus+ es el primer programa europeo que incluye un apartado dedicado al deporte y tiene como propósito 
potenciarlo para fomentar la inclusión social, promocionar la «doble formación» de deportistas (educación y for-
mación específica), y apoyar a la lucha contra el dopaje, la violencia, el racismo y la intolerancia en el deporte 
a nivel transnacional.

C4.12. La cooperación política y administrativa

La Conferencia Sectorial de Educación

El modelo descentralizado de nuestro sistema educativo, derivado de la Constitución y de los Estatutos de 
Autonomía de las comunidades autónomas, implica, necesariamente, la coordinación entre la Administración 
educativa del Estado y las Administraciones educativas autonómicas, a fin de garantizar la calidad, la equidad y 
la homologación del conjunto del sistema educativo español. Por ello, resulta imprescindible un órgano que, al 
más alto nivel, desarrolle una labor coordinadora y consultiva de las políticas educativas emprendidas por las 
distintas Administraciones.

La Conferencia Sectorial de Educación266 es el órgano de coordinación de la política educativa en todo el ám-
bito del Estado, así como de intercambio de información y de cooperación entre las diferentes administraciones 
educativas. Creada por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) y 
constituida en 1986, está integrada por los Consejeros titulares de Educación de las distintas comunidades autó-
nomas y el Ministro de Educación, Cultura y Deporte. De esta forma, se establece como el órgano vertebrador 
para la coordinación de las distintas políticas desarrolladas en el ámbito de la educación y la formación, y como 
instancia de cooperación, y así se recoge en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la ca-
lidad educativa LOMCE, «El Sistema Educativo Español contará con la Conferencia Sectorial de Educación, como 
órgano de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas» (artículo 2 bis).

Acerca de los datos personales del alumnado, la LOMCE precisa, como novedad, en su disposición adicio-
nal vigesimotercera, que en la Conferencia Sectorial de Educación, el Gobierno, junto con las comunidades au-
tónomas, deberán acordar las condiciones mínimas de la cesión de datos necesarios para el sistema educativo, 
entre comunidades autónomas o entre estas y el Estado. Asimismo, la Ley Orgánica establece que en el marco 
de la Conferencia Sectorial, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá el préstamo gratuito de 
libros de texto y otros materiales curriculares para la educación básica en los centros sostenidos con fondos 
públicos.

La LODE establece que la Conferencia Sectorial de Educación deberá reunirse con carácter previo a las de-
liberaciones del Consejo Escolar del Estado. El artículo 7 de la Ley Orgánica de Educación encomienda expresa-
mente a ese órgano la misión de promover acuerdos para el establecimiento de criterios y objetivos comunes en-
tre las Administraciones educativas con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la equidad. 
Preceptivamente, el Consejo Escolar del Estado ha de elevar a todos los componentes de la Conferencia Sectorial 
las propuestas de mejora que figuran en su informe anual sobre el estado del sistema educativo y remitirles, 
preferentemente, los informes, conclusiones y propuestas que elabore la Junta de Participación de los Consejos 
Escolares Autonómicos. La tabla C4.23 resume los asuntos tratados durante el curso 2013-2014.

266. < http://www.mecd.gob.es/ministerio-mecd/organizacion/organismos/conferencia-sectorial-educacion.html >
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El Reglamento de la Conferencia Sectorial de Educación, aprobado en sesión de 22 de ju-
lio de 1999, regula su organización y funcionamiento y crea, como órgano de apoyo, la Comisión Gene-
ral de Educación. Además contempla, como órganos de cooperación de carácter permanente, seis co-
misiones de directores generales responsables respectivamente de Ordenación Académica, de Centros 
Educativos, de Personal, de Programas Internacionales, de Estadística Educativa y de Formación Pro-
fesional. La tabla C4.24 resume los asuntos tratados por la Comisión General durante el curso 2013-2014 y 
la tabla C4.25 da cuenta de lo tratado por las Comisiones de Directores Generales a lo largo de ese curso.

Tabla C4.23 
Reuniones de la Conferencia Sectorial de Educación por fecha y asuntos tratados. Curso 2013‑2014

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Fechas Asuntos tratados

30-sept-2013 Adopción del «Informe 2012-13 sobre los objetivos educativos europeos y españoles: Estrategia Educación y Formación 2020». 

Acuerdo sobre los criterios de distribución del crédito para financiar actividades para la mejora y difusión de la Formación 
Profesional y para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales, correspondiente a 2013.

Recomendaciones del Defensor del Pueblo sobre las convocatorias de pruebas libres y pruebas de acceso a ciclos formativos 
de formación profesional y sobre libros de texto.

Punto neutro de contenidos educativos de pago.

29-ene-2014 Proyecto del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.

Proyecto del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional 
Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se 
fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos 
y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

19-mar-2014 Proyecto del Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica del 
catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional.

Proyecto del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Proyecto del Real Decreto 591/2014, de 11 de julio, por el que se regulan los procedimientos administrativos relativos al 
reconocimiento de la compensación de los costes de escolarización previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
trigésima octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Proyecto de Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características del curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como de los correspondientes cursos de actualización de competencias directivas.

Proyecto de Orden por la que se describe el procedimiento para establecer las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

24-abr-2014 Proyecto del Real Decreto 472/2014, de 13 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las 
cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2014-2015, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 
de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Programa de formación del profesorado.

Desarrollo de contenidos educativos digitales.

Prueba PISA de evaluación por ordenador: Resolución de problemas.

30-jun-2014 Proyecto de Real Decreto por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Acuerdo sobre los criterios de distribución del crédito para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales, 
correspondiente a 2014.

Acuerdo sobre el sistema de elección del Consejero de educación que represente a las Comunidades Autónomas en los 
Consejos de Ministros de la Unión Europea, periodo en el que ejercerá la representación y procedimiento para su designación 
y renovación.

Senda financiera de implantación de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa.

Plan de conectividad digital.

Estrategia de competencias de la OCDE.
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Tabla C4.24 

Reuniones de la Comisión General de Educación por fecha y asuntos tratados. Curso 2013‑2014

Fechas Asuntos tratados

20-sep-2013 Proyecto del Real Decreto 287/2014, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 336/2010, de 19 de marzo, por el 
que se establecen las especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas a los 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la inclusión de las nuevas especialidades de coreano 
y de polaco.

Propuesta de Acuerdo sobre los criterios de distribución del crédito para financiar actividades para la mejora y difusión 
de la formación profesional y para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales, correspondiente a 2013.

Propuesta del «Informe 2012-13 sobre los objetivos educativos europeos y españoles: Estrategia Educación y Formación 2020».

Marco conceptual para el análisis del coste educativo.

Plan director de convivencia y mejora de la seguridad escolar.

Estudios internacionales de valuación: PIAAC, PISA para centros y TEDS-M.

15-nov-2013 Proyecto del Real Decreto 471/2014, de 13 de junio, por el que se crea la especialidad de «Cant Valencià» en las enseñanzas 
profesionales de música y se establecen los aspectos básicos del currículo de esta especialidad.

Adopción de la posición común de las comunidades autónomas en el Consejo de Ministros de la Unión Europea de 25 de 
noviembre de 2013,  sobre recursos educativos abiertos y aprendizaje digital.

Marco conceptual para el análisis del coste educativo.

Colaboración con el Instituto Cervantes en la realización de pruebas para extranjeros.

Estudios de la OCDE: PIAAC, PISA para centros y PISA 2012.

Punto neutro de contenidos educativos de pago.

17-dic-2013 Proyecto de Real Decreto de establecimiento del currículo básico de la Educación Primaria, de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato.

Informe sobre el proyecto Ley de garantía de la unidad de mercado.

Ayudas de libros de texto.

Formación y titulación en el ámbito del circo.

27-ene-2014 Proyecto de Real Decreto de establecimiento del currículo básico de la Educación Primaria, de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato.

Proyecto del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional 
Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se 
fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos 
y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

21-feb-2014 Adopción de la posición común de las Comunidades Autónomas en el Consejo de Ministros de la Unión Europea, de 24 de 
febrero de 2014, respecto al reto más notable a que se enfrentan los ciudadanos en cuanto a formación –habilidades–, a la 
luz de las pruebas ofrecidas por las recientes encuestas PIAAC y PISA, y medidas que se proponen para alcanzarlo; asimismo, 
de qué modo la labor de la UE –cooperación política e instrumentos de financiación– podría añadir valor al esfuerzo para 
afrontar este reto; y consecuencias –o implicaciones– de PISA y PIAAC para la futura cooperación en el marco de ET 2020.

Marco conceptual para el análisis del coste educativo.

Informe PISA 2012.

Punto neutro de contenidos educativos de pago.

«Opening up education». 

Informe sobre la situación de las ayudas para libros de texto.

Continúa.
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Tabla C4.24 continuación 
Reuniones de la Comisión General de Educación por fecha y asuntos tratados. Curso 2013‑2014

Fechas Asuntos tratados

14-mar-2014 Proyecto del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Proyecto del Real Decreto 591/2014, de 11 de julio, por el que se regulan los procedimientos administrativos relativos al 
reconocimiento de la compensación de los costes de escolarización previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
trigésima octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Proyecto de Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características del curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como de los correspondientes cursos de actualización de competencias directivas.

Proyecto de Orden por la que se describe el procedimiento para establecer las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

Acuerdo sobre la distribución de las cantidades a transferir con cargo al crédito para financiar actividades de las confederaciones 
y federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos ubicadas en las Comunidades Autónomas, correspondiente a 
2014.

«PISA. Resolución de problemas».

22-abr-2014 Proyecto del Real Decreto 472/2014, de 13 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las 
cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2014-2015, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 
de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

Proyecto de Real Decreto por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Marco conceptual para el análisis del coste educativo.

Programa de formación del profesorado.

Contenidos educativos digitales. 

«PISA. Evaluación por ordenador: Resolución de Problemas».

19-may-2014 Adopción de la posición común de las Comunidades Autónomas en el Consejo de Ministros de la UE de 20 de mayo de 2014, 
sobre la educación transfronteriza, nuevas oportunidades y desafíos.

Actividad de las ponencias relativas al currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato y de la ponencia sobre 
asignación de materias de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato a especialidades de cuerpos docentes.

Cotización a la seguridad social en enseñanza concertada y aplicación del Real Decreto-ley 16/2013.

Marco común de la competencia digital docente.

27-jun-2014 Proyecto de Real Decreto por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Propuesta sobre la senda financiera de implantación de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa.

Propuesta de Acuerdo sobre distribución del crédito para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales, 
correspondiente al año 2014.

23-jul-2014 Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Criterios de elaboración del proyecto de Real Decreto por el que se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria, se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados, para ejercer la 
docencia en las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, y se definen las condiciones de formación 
para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las Enseñanzas 
de Idiomas.

Consideraciones técnicas y de procedimiento de los mecanismos de financiación de la implantación de la LOMCE tratados en 
la última reunión del periodo de la Conferencia sectorial.

Programa de Educación Financiera en los colegios.

Medidas previstas en el ámbito educativo por el Real Decreto Ley 8/2004

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Tabla C4.25 

Reuniones de las Comisiones de Directores Generales y asuntos tratados. Curso 2013‑2014

Comisión Fechas Asuntos tratados

O r d e n a c i ó n 
Académica

25-nov-2013

5-may-2014

16-jul-2014

Proyectos de catorce Reales Decretos de establecimiento de títulos de la familia profesional artística de 
escultura.

Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre 
expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Proyecto de la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, los 
requisitos generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 

Proyectos de la Orden ECD/1209/2014, de 3 de julio, por la que se establece el currículo de los ciclos inicial y final 
de grado medio correspondiente al título de Técnico Deportivo en Atletismo y de la Orden ECD/1210/2014, de 
3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo de grado superior correspondiente al Título de Técnico 
Deportivo Superior en Atletismo.

Premios nacionales al rendimiento académico del alumnado y nuevas modalidades: ESO y enseñanzas artísticas 
profesionales.

Programas internacionales de doble titulación.

Escolarización en casa y formación online.

Proyecto de integración curricular de las competencias básicas.

Plan de impulso de las bibliotecas escolares.

Plan de Inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales.

Análisis de buenas prácticas y estándares de calidad.

Actividad de la ponencia sobre asignación de materias de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato a 
especialidades de cuerpos docentes.

Proyecto COM-CLAVE.

Coordinación con el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI). Foro y 
Plataforma.

Concurso Hispanoamericano de Ortografía del año 2014.

C e n t r o s 
Educativos

11-dic-2013 «PISA for Schools». 

Seguimiento de Programas de Cooperación Territorial.

Red Daimon – eTwinning. Bibliotecas escolares.

Coordinación de los servicios de Inspección.

Formación del profesorado: MOOCS y competencia digital docente..

E s t a d í s t i c a 
Educativa

7-may-2014 Aprobación del Plan Estatal de Actuación Estadística 2014-2015.

Evaluación del Plan Estatal de Actuación Estadística 2013-2014.

Valoración de los resultados de los trabajos metodológicos relativos a la estadística de Formación Profesional, 
a la estadística de Bibliotecas escolares y a la estadística de la Movilidad del profesorado.

Estadísticas y trabajos relacionados con el INE y las estadísticas internacionales.

Análisis del gasto en educación y participación en el mismo del Grupo Técnico de la Estadística del Gasto en 
Educación.

P r o g r a m a s 
Internacionales

8-may-2014 Oportunidades del Programa Erasmus+. 

Actividad de los grupos de trabajo del Comité de Educación de la Unión Europea. 

Cooperación con redes educativas iberoamericanas. 

Difusión del Programa de doble titulación de Bachillerato-Baccalauréat.

Continúa.
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La cooperación y colaboración con las comunidades autónomas 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte desarrolla un conjunto de planes y programas de cooperación 
con las comunidades autónomas cuyo objetivo es contribuir a la mejora del sistema educativo en aspectos que 
se consideran fundamentales para la calidad de la educación. A continuación, se describen los programas de 
cooperación desarrollados en el curso 2013-2014.

Plan para la reducción del abandono educativo temprano

El «Plan para la reducción del abandono educativo temprano»267 se centra en la mejora de este indicador, que se 
define como «porcentaje de población de 18 a 24 años que no ha completado la educación secundaria superior y 
no sigue ningún tipo de educación o formación». Tiene como finalidad dar continuidad a las iniciativas dirigidas 
a la reducción del abandono escolar mediante la cooperación de las Administraciones educativas. Su objetivo 
básico es cumplir con el compromiso de España en relación al Marco Estratégico para la cooperación europea en 
el ámbito de la educación y la formación (ET 2020) y contribuir a la consecución de los objetivos que establece 
el citado Marco.

El plan contiene un marco general y planes específicos territoriales y/o institucionales. En la primera parte 
se establece la misión, la visión y las líneas estratégicas con sus indicadores, que se han definido en consenso 
con las Administraciones educativas

Según su propia formulación, la misión es «impulsar y garantizar una educación y formación de calidad para 
todos los ciudadanos a lo largo de sus vidas que facilite su desarrollo integral y éxito en el proceso educativo, 
implantar medidas de intervención educativa que incidan en los factores de riesgo de abandono temprano, 

267. < http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/educacion-mecd/mc/aprendealolargodelavida/plan_red_abandono.pdf >

Tabla C4.25 continuación 
Reuniones de las Comisiones de Directores Generales y asuntos tratados. Curso 2013‑2014

Comisión Fechas Asuntos tratados

F o r m a c i ó n 
Profesional

25-sep-2013

18-dic-2013

26-feb-2014

23-jul-2014

Proyecto del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban 
catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, 
de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Proyecto del Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación 
Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional.

Propuesta de Acuerdo sobre los criterios de distribución del crédito para financiar actividades para la mejora 
y difusión de la formación profesional y para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales, 
correspondiente a 2013.

Convocatorias de pruebas libres y pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesional.

Acciones relativas a la Formación Profesional en la Semana de la Educación 2014 y competiciones de Formación 
Profesional.

Formación Profesional dual.

Consideraciones técnicas y de procedimiento de los mecanismos de financiación de la implantación de la 
LOMCE tratados en la última reunión del periodo de la Conferencia sectorial.

Personal 8-nov-2013

14-may-2014

Convocatorias de concursos de traslados. 

Oferta de empleo público y convocatoria de procesos selectivos.

Profesorado interino. 

Líneas de trabajo de la Comisión. 

Previsiones para la elaboración del Estatuto docente no universitario. 

Actividad de la ponencia sobre asignación de materias de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato a 
especialidades de cuerpos docentes.

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/educacion-mecd/mc/aprendealolargodelavida/plan_red_abandono.pdf


— 364 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A
detectar casos de riesgo e intervenir para facilitar la reincorporación de los que ya abandonaron prematuramente 
el sistema educativo». Asimismo, la visión del plan es «alcanzar unas condiciones en el sistema educativo que 
aseguren que el número de personas que abandonan prematuramente la educación quede reducido a cotas 
inevitables, asociadas a circunstancias individuales, sin que en ningún caso se deba a factores que se puedan 
paliar desde el mundo educativo y social. Esto implica conseguir que las personas sigan un proceso educativo 
con éxito y eliminar el absentismo escolar».

Las líneas estratégicas tendrán vigencia entre los años 2014 y 2016, pudiendo ser revisadas, ampliadas o 
modificadas en planes posteriores, y son las siguientes:

− Crear condiciones que garanticen la permanencia y el éxito en el sistema educativo, especialmente de aque-
llos ciudadanos en situación de vulnerabilidad. 

− Potenciar las condiciones que promuevan la permanencia efectiva en actividades de formación conducentes 
a niveles, como mínimo, equivalentes a la formación imprescindible de acuerdo con los parámetros euro-
peos. 

− Fomentar los sistemas de segunda oportunidad y mecanismos de apoyo a la incorporación de hábitos de 
aprendizaje permanente en la vida adulta.

− Identificar, analizar e intervenir tempranamente en los factores que inciden en el fracaso escolar. 

− Extender el acceso a la información, orientación y asesoramiento académico y profesional de calidad, para 
facilitar al ciudadano la toma de decisiones personales y meditadas sobre su proceso formativo, educativo y 
de cualificación profesional. 

− Sensibilizar y formar a los profesionales que pueden intervenir con ciudadanos en situación de riesgo de 
abandono educativo temprano. 

− Impulsar sistemas de reconocimiento de las competencias clave para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

− Flexibilizar las formas de acceso a la educación y a la formación. 

Plan estratégico de aprendizaje a lo largo de la vida

El diseño del «Plan estratégico de aprendizaje a lo largo de la vida»268 es fruto de la colaboración entre las Admi-
nistraciones educativas y tiene como objetivo potenciar la educación y la formación de los ciudadanos de nues-
tro país a lo largo de la vida. La participación en el plan esté abierta a otras administraciones y organizaciones 
que tengan entre sus competencias la formación permanente.

El desarrollo del plan, que se llevará a cabo a partir de 2015, contempla potenciar la cooperación de las Admi-
nistraciones educativas para incrementar la participación en el aprendizaje permanente y conseguir que la pobla-
ción adulta adquiera el mayor nivel posible de educación y formación. Por tanto, la oferta formativa deberá ajustarse 
a las necesidades formativas y a las condiciones personales, familiares y sociales de las personas adultas, permi-
tiéndoles la adquisición de las competencias necesarias que aseguren la realización personal, profesional y social.

El plan contiene un marco general y planes específicos territoriales y/o institucionales. En la primera parte se 
establece la misión, la visión y las líneas estratégicas con sus indicadores, que se han definido en consenso con 
las Administraciones educativas y tendrán vigencia entre los años 2014 y 2016, pudiendo ser revisadas, ampliadas 
o modificadas en planes posteriores. Dichas líneas estratégicas son:

− Generalizar el acceso a la información, orientación y asesoramiento para que todos los ciudadanos puedan 
participar en la formación permanente. 

− Mejorar la calidad de la formación permanente. 

− Fomentar la innovación en educación permanente. 

− Adaptar la oferta formativa a las necesidades personales, sociales y laborales de los ciudadanos. 

− Flexibilizar y conectar los sistemas e itinerarios formativos. 

− Incrementar el porcentaje de ciudadanos que participan en actividades formativas de formación permanente, 
así como los niveles de cualificación de estos. 

− Propiciar la permanencia efectiva de los ciudadanos en las distintas modalidades de formación.

268. < http://bitly.com/1aNF0pN >

http://bitly.com/1aNF0pN
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Actuaciones en el ámbito de la Formación Profesional del sistema educativo

Además de la colaboración existente a través de los programas de cooperación territorial, en los que el Ministerio 
transfiere a las comunidades autónomas, por acuerdo de Consejo de Ministros, fondos destinados al desarrollo 
de acciones de calidad en el ámbito de la Formación Profesional del Sistema Educativo, así como de otros nece-
sarios para incentivar la realización de convocatorias de acreditación de las competencias profesionales adqui-
ridas por la experiencia laboral (según el procedimiento regulado en el Real Decreto 1224/2009), la Dirección 
General de Formación Profesional mantiene una línea permanente de colaboración política y administrativa con 
las comunidades autónomas a través de los siguientes medios:

La Comisión de Formación Profesional de la Conferencia Sectorial de Educación

Durante el curso académico 2013-2014 la Comisión mantuvo un línea permanente de colaboración con todas las 
comunidades autónomas y tuvo conocimiento de todos los asuntos relacionados con la Formación Profesional 
del Sistema Educativo. Las actividades concretas desarrolladas han sido: 

− La redacción definitiva del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos especí-
ficos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.

− La aprobación de catorce títulos profesionales básicos y de sus currículos básicos.

− La modificación del Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 
profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

− Paralelamente se han analizado tanto en esta Comisión, como en la Comisión General de Educación, los 
criterios de distribución de los fondos que se destinan a la cofinanciación de los gastos derivados de la im-
plementación de la Formación Profesional Básica, para el curso 2014-2015.

− El análisis de los nuevos títulos de Formación Profesional elaborados durante este periodo, así como de los 
proyectos para el establecimiento de cursos de especialización.

− El seguimiento de la preparación de las futuras competiciones de Formación Profesional (skills), y la partici-
pación de España, en su caso, en los campeonatos europeos y mundiales.

− El estudio de las diversas propuestas en relación con las herramientas y medidas destinadas a dar respuesta 
a las necesidades de información y orientación profesional en el ámbito del Sistema Educativo.

La Comisión de Formación Profesional cuenta también con el Comité Técnico de Formación Profesional, que 
constituye un elemento de apoyo técnico y cuyas funciones son la revisión, el estudio y la preparación de los 
documentos y temas que han de tratarse en la reunión de Directores Generales que conforman la Comisión.

Consejo General de la Formación Profesional

El Consejo General de la Formación Profesional es un órgano en el que están representadas las administraciones 
educativas y laborales, así como los agentes sociales. Este Consejo tiene conocimiento de todos los todos los 
asuntos relacionados con la Formación Profesional correspondiente al Sistema Educativo, y con la referida a la 
Formación para el Empleo.

Durante el curso escolar 2013-2014, al margen de la actividad que realiza de manera permanente, el Consejo 
General de la Formación Profesional ha participado en diversos programas internacionales, además de progra-
mas consignados en materia de orientación y recogidos en el apartado C.4.7 de este Informe.

En relación con las actividades desarrolladas en el marco de la cooperación entre países de la Unión Eu-
ropea, el Consejo General de la Formación Profesional ha participado en los grupos de trabajo establecidos 
por la Comisión europea para el desarrollo del Marco estratégico para la cooperación europea en educación y 
formación, ET2020, y ha intervenido de forma activa y continua en la Comisión de asesoramiento de formación 
profesional (ACVT) y en la Comisión de Directores generales de formación profesional (DGVET) definidas en el 
seno de la Comisión europea para el desarrollo del proceso de Copenhague.

También ha colaborado en el desarrollo de los instrumentos generados por la Comisión europea para el 
desarrollo del Espacio europeo de educación (EQF, ECVET, EQUAVET, ESCO…), y con el Centro Europeo para 
el desarrollo de la formación profesional (CEDEFOP) y la OCDE, entre otros organismos, aportando la informa-
ción necesaria para la elaboración de diferentes informes relacionados con la formación profesional en España.
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Por otro lado, en el año 2014 se iniciaron los trabajos preparatorios para la colaboración en materia de for-

mación profesional, en el marco de la cooperación entre los países de la cuenca del Mediterráneo occidental, 
denominado «Grupo 5+5».

A nivel bilateral, el Consejo ha continuado el trabajo con Francia para el establecimiento de mecanismos 
que faciliten la movilidad de los estudiantes de formación profesional entre ambos países. A este respecto, en 
las reuniones mantenidas, se ha acordado la actualización de las guías de movilidad y formularios redactados en 
el año 2010, y se han acordado para el año 2015 una serie de reuniones para desarrollar diversos aspectos de 
la colaboración entre ambos países.

Por último, hay que indicar que en el marco del Memorandum de Entendimiento (MOU) entre España y el 
Reino Unido, firmado en el mes de mayo de 2014, la Subdirección General de Orientación y Formación Profe-
sional y el British Council Spain han mantenido conversaciones para activar la colaboración en materia de for-
mación profesional, dando continuidad al programa de trabajo conjunto del año anterior acerca del análisis y la 
comparación de las diferentes titulaciones de formación profesional británicas y españolas, así como su relación 
con el Marco Europeo de Cualificaciones.

Programas de cooperación territorial con estudiantes

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa, en su artículo noveno, enco-
mienda al Estado la promoción de «[...] programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos 
educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudiantes, favorecer el conocimiento y 
aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística de las distintas comunidades autónomas, así 
como contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades».

Para contribuir al logro de estos objetivos, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte desarrolla, mediante 
convenios de colaboración con las comunidades autónomas, una serie de programas de cooperación territorial 
con estudiantes. Estos programas pretenden enriquecer la formación que se imparte en las aulas. Sus objetivos 
son de interés general y su finalidad es, según sus diversas modalidades, favorecer el conocimiento y aprecio de 
la riqueza cultural de España por parte de todo el alumnado, además de fomentar la convivencia y contribuir a 
la solidaridad interterritorial. Con el fin de conseguir estos objetivos, durante el curso 2013-2014, se han desarro-
llado los programas que se describen a continuación.

Recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados

El «Programa de recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados» se rige por lo establecido en la 
Orden de 25 de noviembre de 1994 (BOE del 6 de diciembre), modificada en parte por la Orden de 15 de junio 
de 2000 (BOE del 21).

Como en años anteriores, este Programa se desarrolla en los pueblos de Granadilla (Cáceres), Búbal (Hues-
ca) y Umbralejo (Guadalajara). Las actividades están dirigidas al alumnado de 3.º y 4.º cursos de Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional de Grado Medio y Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial.

Las ayudas para el 2014 se convocaron por Resolución de 31 de marzo de 2014 (BOE del 11 de abril)269 
y Resolución de 2 de junio de 2014 (BOE del 13 de junio)270, ambas de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, para la participación en el programa en periodo lectivo y en periodo de 
verano, respectivamente.

Durante el periodo lectivo, este Programa supone el desarrollo de un proyecto educativo en el que se con-
templa el trabajo en distintos ámbitos (salud, social, cultural), incidiendo de forma especial en el medioambiental 
y la necesidad de un desarrollo sostenible. Se incluyen diversas actividades al objeto de conseguir un acerca-
miento a la vida rural de los jóvenes, que en su mayoría viven en un entorno urbano. En la semana de estancia 
en los pueblos conviven grupos de 20 a 25 alumnos de tres centros diferentes, en el caso de Granadilla, y grupos 
de dos centros diferentes, en el caso de Búbal y Umbralejo.

Durante los meses de verano, los estudiantes participan de forma individual en cuatro turnos de una semana 
de duración en cada uno de los pueblos. En cada turno de Granadilla participan 75 estudiantes y 50 en los turnos 

269. < BOE-A-2014-3906 >

270. < BOE-A-2014-6262 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3906
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-6262
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de los pueblos de Búbal y Umbralejo. La participación del alumnado en este programa les da la oportunidad de 
acercarse a la realidad social, cultural y natural de estos pueblos, ejercitándose, a su vez, en dar un uso enrique-
cedor y responsable a su tiempo libre.

Las ayudas para participar en el periodo lectivo, entre el 25 de mayo y el 21 de junio de 2014 y el 21 de 
septiembre y el 29 de noviembre de 2014, fueron adjudicadas mediante Resolución de 22 de mayo de 2014, de 
la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, y las ayudas correspondientes a 
los turnos de verano se concedieron mediante Resolución de 25 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades.

El importe total de las ayudas concedidas en ambas convocatorias ascendió a 409.401,12 euros (339.810,80 
euros y 69.590,32 euros para los turnos en periodo lectivo y de verano, respectivamente), un 46,5 % superior al 
del importe del año 2013. En el programa para el periodo lectivo, la demanda atendida supuso un 41,9 % de la 
solicitada. Las ayudas correspondientes a los turnos de verano alcanzaron a 697 alumnos, un 78 % del total del 
alumnado que solicitó este tipo de ayuda (véase tabla C4.26).

Centros de Educación Ambiental 

El programa «Centros de Educación Ambiental»271 se regula por la Orden de 21 de diciembre de 1994 (BOE del 
7 de enero de 1995), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2000 (BOE de 19 de diciembre). Forma 
parte de los programas nacionales de educación complementaria y está dirigido al alumnado de centros docen-
tes que cursen Educación Secundaria Obligatoria. Los estudiantes participan en las actividades, con el centro al 
que pertenecen, en grupos de 20 a 24 alumnos, junto con uno o dos profesores, y en estancias semanales de 
lunes a viernes en los centros de educación ambiental de Viérnoles (Torrelavega) o de Villardeciervos (Zamora) 
en las comunidades autónomas de Cantabria y Castilla León respectivamente. En cada turno coinciden grupos 
de dos centros distintos que realizan tanto actividades enmarcadas en el proyecto de los Centros de Educación 
Ambiental como las de su propio proyecto de participación.

El objetivo del programa es el desarrollo de proyectos de educación ambiental que fomenten la adquisición 
de conocimientos, hábitos y comportamientos conducentes al cuidado y la mejora del entorno medioambiental.  
Se pretende también que las actividades que realizan los estudiantes les lleven a la reflexión, el compromiso y 
la actuación responsable hacia el entorno.

Las ayudas para el 2014 se convocaron por Resolución de 31 de marzo de 2014 (BOE 11 de abril)272, de 
la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. En la misma, se establecieron 
dos periodos de participación, el primero, del 26 de mayo al 20 de junio de 2014, en el centro de educación 
ambiental de Villardeciervos, y el segundo, del 22 de septiembre al 28 de noviembre, en los dos centros de la 
convocatoria (Villadeciervos y Viérnoles). El importe total destinado a las correspondientes ayudas ascendió a 
160.662,35 euros.

La adjudicación de las ayudas se resolvió mediante Resolución de 22 de mayo de 2014, de la Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. En el año 2014, 181 centros (4.344 alumnos) so-
licitaron ayudas para participar en esta actividad. Finalmente se concedieron 1.152 ayudas para alumnos de 48 
centros educativos del territorio nacional.

271. < https://sede.educacion.gob.es/catalogo-tramites/becas-ayudas-subvenciones/centros-docentes-entidades/no-universitarios/becas-educacion-ambiental.html >

272. < BOE-A-2014-3905 >

Periodo lectivo Verano

Centros Estudiantes Estudiantess

Solicitudes 234 5.850 894

Concesiones 98 2.450 697

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.26 
Datos de participación en el Programa de Recuperación y utilización educativa de pueblos abandonados. 

Curso 2012‑2013. Año 2014

https://sede.educacion.gob.es/catalogo-tramites/becas-ayudas-subvenciones/centros-docentes-entidades/no-universitarios/becas-educacion-ambiental.html
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3905
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Plan de extensión del primer ciclo de Educación Infantil. Plan Educa3

El plan para financiación de plazas públicas del primer ciclo de Educación Infantil, denominado «Plan Educa3»273, 
supone el compromiso del Gobierno español para fomentar la extensión del primer ciclo de Educación Infantil 
mediante la creación de nuevas plazas en escuelas infantiles a fin de atender a la conciliación de la vida familiar, 
personal y laboral. 

Las actuaciones desarrolladas en el marco del «Plan Educa3», vigente en el periodo 2008-2014 a través de los 
convenios firmados con las comunidades autónomas, han permitido la creación o ampliación de 1.455 escuelas 
infantiles con un total de 86.145 plazas en 15 comunidades autónomas y en las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla. 

En el año 2011, por Acuerdo de Consejo de Ministros, se aprueban los criterios de distribución del crédito, 
así como la distribución resultante, para la aplicación en ese mismo año del plan de extensión e impulso del pri-
mer ciclo de educación infantil «Educa3», aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación (Resolución de 3 
de junio de 2011, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial274). Asimismo, se suscribieron 
los respectivos convenios de colaboración con las comunidades autónomas que participaron en el programa. La 
vigencia de los mencionados convenios se extendió hasta el 31 de diciembre de 2013. Esta actuaciones fueron 
asumidas en su totalidad por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Con el objeto de finalizar las actuaciones ya comprometidas por los Convenios, por Resolución de 22 de 
enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial275, se autoriza al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte a suspender, con las comunidades autónomas que lo soliciten formalmente an-
tes del 31 de diciembre de 2013, la vigencia de los mencionados Convenios del «Plan Educa3». No obstante, la 
vigencia de estos Convenios podrá prorrogarse siempre que las comunidades autónomas acrediten el estado 
de ejecución de las actuaciones a 31 de diciembre de 2013. Los Convenios cuya vigencia no sea expresamente 
prorrogada antes del 28 de febrero de 2014 se entenderán extinguidos de pleno derecho.

Así, las comunidades autónomas de Canarias, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Galicia y Región de 
Murcia, que tenían suscrito convenio de colaboración en 2011, solicitaron de forma motivada al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte la prórroga del convenio, ampliando así la vigencia para la finalización de las 
actuaciones de ejecución del programa hasta el 31 de diciembre de 2014. Cada una de estas cinco comunidades 
autónomas formalizaron con el Ministerio las correspondientes adendas276 de ampliación. En la tabla C4.27 se 
recogen los importes comprometidos en las adendas de cada una de la comunidades autónomas para la prórroga 
del convenio 2011 del «Plan Educa3».

273. Más información del «Plan Educa3», se puede consultar en el informe 2012 sobre el sistema educativo. 

< http://www.mecd.gob.es/dctm/cee/informe2012/i2012cee.pdf?documentId=0901e72b815e9f62 >

274. < BOE-A-2011-10722 >

275. < BOE-A-2014-1255 >

276. Canarias < BOE-A-2014-3845 > ; Castilla y León < BOE-A-2014-3848 > ; Comunidad Valenciana < BOE-A-2014-3849 >; Galicia < BOE-A-2014-3846 >; Región 
de Murcia < BOE-A-2014-3847 >

Importes (euros)

Castilla y Léon 3.684.923,53

Canarias 2.964.475,75

Comunidad Valenciana 3.439.085,65

Galicia 5.286.521,00

Región de Murcia 3.207.140,33

Fuente: Subdirección General de Cooperación Territorial de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C4.27 
Adendas 2014 de las comunidades autónomas que prorrogaron los convenios de 2011 para la financiación del 

«Plan Educa3».

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=15379
http://www.mecd.gob.es/dctm/cee/informe2012/i2012cee.pdf?documentId=0901e72b815e9f62
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-10722
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-1255
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3845
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3848
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3849
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3846
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-3847
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La cooperación con las corporaciones locales

La cooperación de las Administraciones educativas con las corporaciones locales en la planificación y puesta en 
práctica de la política educativa constituye uno de los principios y fines recogidos en la vigente Ley Orgánica de 
Educación. Aun cuando las corporaciones locales no tengan asignadas competencias directas en materia edu-
cativa, desempeñan una importante función en el sistema educativo debido a su proximidad a los ciudadanos.

La presencia de las entidades locales en el ámbito de la educación se hace efectiva fundamentalmente en 
la colaboración en el diseño de la red de centros, en la provisión del suelo, en la conservación, el manteni-
miento y la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria 
o de Educación Especial, y en el nombramiento de representantes en los consejos escolares. Además de los 
aspectos mencionados reconocidos en la legislación, cada vez hay más actividades de apoyo a la escolariza-
ción a través de las comisiones de escolarización y de las mesas para la prevención y el control del absentismo 
escolar.

Otras iniciativas, impulsadas por los ayuntamientos, completan la oferta educativa reglada con la creación de 
escuelas infantiles, centros de educación de personas adultas, escuelas destinadas a las enseñanzas artísticas o 
centros de iniciación profesional y una red de servicios que se traducen en numerosos programas y experiencias 
educativas de apoyo escolar.

La utilización de los centros educativos por parte de las entidades locales se somete a la regulación que en 
cada caso establece la Administración educativa, teniendo los ayuntamientos, con carácter general, prioridad 
para la ocupación de los centros con fines educativos, culturales, artísticos, deportivos o sociales, siempre que 
estas actividades se desarrollen fuera del horario lectivo. Esta colaboración se extiende al doble uso de las ins-
talaciones deportivas de los centros docentes y municipales.

Las actuaciones emprendidas en materia educativa por los entes municipales y comarcales con frecuencia se 
acompañan de subvenciones públicas otorgadas por las Administraciones educativas. Así, las acciones desarrolla-
das en el ámbito de la educación infantil, educación de personas adultas, formación profesional básica, enseñan-
zas artísticas, servicios de transporte y comedor de los centros y actividades complementarias y extraescolares, 
suelen ser subvencionadas por las Administraciones titulares del servicio educativo correspondiente.

La relación del Ministerio de Educación con las Corporaciones Locales se lleva a cabo a través de la Federa-
ción española de municipios y provincias. Para mejorar la gestión educativa municipal, en el año 2014 se suscri-
bió una adenda al convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) firmado en 2010, que sustituyó al firmado en 2004. La finalidad del 
mismo es la puesta en marcha de proyectos conjuntos en materia de educación a desarrollar en el ámbito local 
para mejorar su calidad y contribuir a la plena integración de la acción educativa en la vida local.

En el año 2014 se incluyeron, en el marco de este convenio, un conjunto de acciones que han supuesto una 
aportación económica por parte del Ministerio de Educación de 44.000 euros.

En lo que se refiere a las acciones formativas organizadas por la FEMP con la colaboración del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, se realizaron, a lo largo del curso 2013-2014, las siguientes:

− VII Encuentro entre Entidades Locales. «Bibliotecas Públicas y Escuela».

− Jornadas sobre Escuelas Municipales de Padres y Madres.

− Jornadas sobre Educación Emprendedora.

La cooperación internacional multilateral

Consejo de Europa

En el año 2014 el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha participado en el Comité de Dirección de Polí-
ticas y Prácticas en Educación (Estrasburgo, 25-27 de marzo), en el que se debaten las iniciativas educativas de 
los miembros del Consejo de Europa.

Asimismo, el Ministerio ha intervenido, a lo largo del curso escolar objeto del presente Informe, en diversas reu-
niones convocadas por el Consejo de Europa:

− «Calidad e inclusión en educación: el papel único de las lenguas», conferencia intergubernamental en Estras-
burgo (18-19 de septiembre de 2013).
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A − «Calidad de la educación y competencias lingüísticas para la sociedad del siglo XXI: tradiciones, retos y vi-
siones» conferencia celebrada en Graz, Austria (20-21 de marzo de 2014).

− «La imagen y la ética profesional de los docentes», conferencia en Estrasburgo (24-25 de abril de 2014).

Por otro lado, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del CNIIE, forma parte de la «Red de 
coordinadores para la educación en ciudadanía democrática y derechos humanos» del Consejo de Europa. Los 
coordinadores de esta Red son designados oficialmente como representantes de los Estados pertenecientes a la 
Convención Cultural Europea en coordinación con el Consejo de Europa en esta área. Durante el curso 2013-
2014 la Red de coordinadores ha desarrollado distintas actuaciones en las que el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte ha participado:

− XXI reunión de la «Red de coordinadores para la educación en ciudadanía democrática y derechos huma-
nos», celebrada en el marco del 25 Aniversario de la Convención de la ONU sobre los Derechos de la In-
fancia, en Baku, los días 20 y 21 de mayo de 2014, bajo los auspicios de la Presidencia de Azerbaiyán y del 
Comité de Ministros del Consejo de Europa. Entre las cuestiones tratadas, se destaca la información relativa 
al programa del Consejo de Europa «Aprendiendo la democracia y los derechos humanos» sobre los últimos 
avances y las actividades organizadas en torno al mismo.

Además, se prestaron atención a los siguientes temas:

 ◦ La «Infancia en situación de vulnerabilidad». Contribuir al cambio por medio de la Educación en ciuda-
danía y derechos humanos.

 ◦ Desarrollo de competencias para la cultura democrática y el diálogo intercultural.

− «La Enseñanza de temas controvertidos en la Escuela: desarrollo de un programa de formación eficaz para 
el profesorado», proyecto que se enmarca en la segunda fase del programa de proyectos piloto «Derechos 
humanos y democracia en acción» del Consejo de Europa. Este proyecto, que se desarrollará durante un año 
con la financiación del Consejo de Europa y de la Unión Europea, fue aprobado por el Consejo de Europa 
en mayo de 2014.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

España ha continuado asistiendo a las reuniones periódicas del Comité de Educación y del Comité Director del 
Centro de Investigación e Innovación Educativa (CERI), así como a distintos encuentros internacionales, como 
seminarios y reuniones de grupos de expertos y de trabajo sobre distintos temas, participando como en años 
anteriores en las reuniones de los siguientes proyectos:

− Proyecto de Indicadores de la Educación de OCDE, Proyecto PIRLS, cuyo objetivo es establecer y completar 
un amplio conjunto de indicadores de la Educación.

− Proyecto PISA, sobre la evaluación de las competencias de los alumnos a los 15 años de edad en materia 
de lengua, matemáticas y ciencias.

− Proyecto relativo a la encuesta sobre profesorado, enseñanza y aprendizaje (TALIS), cuyo objetivo es pro-
porcionar indicadores y análisis que permitan a los países desarrollar, implantar y evaluar sus políticas en 
relación con el profesorado.

− Programa Intencional para la Evaluación de las competencias de los Adultos (PIAAC).

− Programa para la Gestión de la Educación Superior (IMHE277).

− Red sobre Educación y Atención a la infancia (ECEC).

Asimismo, se está poniendo en marcha el proyecto de PISA para centros escolares (PISA for schools).

Como lleva haciendo desde 2005, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte traduce al español la publi-
cación Education at a Glance-OECD Indicators, cuya última edición ha sido «Panorama de la Educación 2014: 
Indicadores de la OCDE».

277. Programme on Institutional Management in Higher Education (IMHE); < http://www.oecd.org/edu/imhe/ >

http://www.oecd.org/edu/imhe/
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Por otro lado, la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades ha coordinado 
los trabajos interministeriales para la elaboración de una Estrategia para el desarrollo de competencias en España 
con el apoyo de la OCDE.

Además, el Ministerio ha participado en diversos encuentros internacionales organizados por OCDE:

− Reunión informal de Ministros de la OCDE (Estambul, 2-3 de octubre de 2013).

− «Sistemas educativos complejos. Entendiendo la complejidad: el futuro del gobierno de la educación», con-
ferencia celebrada en Oslo (Noruega), (10 de febrero de 2014).

− «Cómo orientar mejor las políticas docentes. Lecciones políticas en comparaciones internacionales» (Tokio- 
Japón, 25-26 de junio de 2014).

Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte está involucrado en diferentes proyectos educativos de la UNESCO 
y ha elaborado, en el curso académico 2013-2014, los informes que le han sido solicitados: 

− Informe  relativo  a las  medidas  para  la  aplicación  de la Recomendación sobre la promoción y el uso del 
plurilingüismo y el acceso universal al ciberespacio.

− Informe sobre Educación para Todos (revisión nacional para 2015).

Por otra parte, expertos del Ministerio asistieron a otras actividades organizadas por la UNESCO:

− Foro sobre «alfabetización informacional y mediática» (París, 27- 28 de mayo de 2014). 

− 2.º Foro Mundial para la Educación. «Educación, empleo y equidad: soluciones que transforman la sociedad 
mundial» (Dubái, 15-17 de marzo de 2014).

Además, España, a través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, ha participado durante el año académi-
co 2013-2014 en diversos proyectos que se encuadran en el Acuerdo Marco relativo al Fondo Fiduciario España/
UNESCO de cooperación para el desarrollo, cuyos beneficiarios son preferentemente los países y regiones cuya 
lengua oficial es el español o mantengan lazos históricos y culturales con España. 

Asimismo, con base en dicho Acuerdo, se ha financiado y llevado a cabo, en colaboración con la Oficina Regio-
nal para América Latina y el Caribe (OREALC) de la UNESCO, el proyecto de «Desarrollo de escuelas y sistemas 
educativos inclusivos», que comprende las siguientes acciones:

− X Jornadas de Cooperación con Iberoamérica en Educación Especial y educación inclusiva en octubre de 
2013.

− Sistematización de programas y experiencias innovadores en educación inclusiva.

− Pasantías entre los países de los técnicos de los ministerios de Educación en el área de educación inclusiva 
para fortalecer la cooperación Sur-Norte-Sur.

− Implementación del Sistema de Información Regional de los Estudiantes con Discapacidad (SIRIED), con el 
objetivo de visibilizar y obtener información sobre el alumnado con discapacidad para facilitar la toma de 
decisiones y la elaboración de políticas educativas en la región.

− Realización de una investigación sobre accesibilidad y educación con la participación de todos los países.

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)

La colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la OEI se rige por el Convenio Marco 
que ambas instituciones firmaron en 2003, y por el que se realizaron proyectos y programas de cooperación 
educativa de interés mutuo. Específicamente, en el curso 2013-2014, dicha colaboración se ha concretado en 
el desarrollo de proyectos de refuerzo institucional sobre los sistemas educativos iberoamericanos a través de 
pasantías, buenas prácticas y seminarios.

Asimismo, a lo largo del curso escolar objeto de este Informe, el Ministerio participó activamente en las si-
guientes conferencias e iniciativas:

− XXIII Conferencia de Ministros de Educación (Panamá, 12 de septiembre de 2013).

− Encuentro sobre movilidad y formación de docentes (Montevideo,  6 de noviembre 2013).
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− X Foro Latinoamericano de Educación organizado por Fundación Santillana (Buenos Aires, 26-28 de mayo 

de 2014).

− I Jornadas Iberoamericanas de Cooperación Educativa en educación inclusiva, enmarcadas en el Programa 
«Metas 2021: la educación que queremos para la generación de los bicentenarios» (Santo Domingo, 13-14 de 
junio de 2014).

− Reunión PIA (Plan Iberoamericano de Alfabetización y Educación Básica de Personas jóvenes y Adultas).  
(Ciudad de México, 18 de junio de 2014).

Red Intergubernamental Iberoamericana de Cooperación para la Educación Inicial o infantil

La «Red intergubernamental iberoamericana de cooperación para la educación inicial» (REDIN) se crea en 2008 
con la finalidad de contribuir al desarrollo de la atención y educación de la primera infancia, y constituirse como 
un instrumento de cooperación técnica para el desarrollo, fortalecimiento y difusión de la educación inicial e 
infantil. Está integrada por los Ministerios o Secretarías de Estado de educación de los países iberoamericanos, 
mediante sus departamentos, direcciones generales y/o unidades responsables de la Educación Inicial, Infantil 
o equivalentes. España, a través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, es miembro integrante de esta 
Red desde 2008.

En los días 4 al 7 de noviembre de 2013, REDIN celebró las «IV Jornadas de Cooperación sobre Educación In-
fantil» en Asunción (Paraguay). Las jornadas fueron organizadas por el Ministerio de Educación de España con el 
apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y el Ministerio de Educación y Cultura de Paraguay.

Cooperación multilateral con otros organismos internacionales

− Secretariado de los Ministros de Educación del sudeste asiático (SEAMEO) y Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático (ASEAN). España es miembro de SEAMEO desde 2007, como país asociado. Desde entonces 
se vienen realizando negociaciones para ampliar las relaciones de colaboración en este entorno.

− Foro Asia-Europa (ASEM-ASEF). Durante este curso escolar, el Ministerio de Educación, Cutlura y Deporte ha 
participado en las reuniones de Ministros de Educación y en sus correspondientes actividades preparatorias.

La cooperación internacional bilateral

Las actividades educativas de cooperación bilateral surgen al amparo de una serie de convenios de cooperación 
educativa y cultural con diversos países. Su cumplimiento exige, tanto la realización de intercambios de profe-
sores y otros expertos, como el envío de material pedagógico y lingüístico. Las más importantes efectuadas a lo 
largo del periodo de referencia fueron:

− Acuerdo de cooperación educativa entre el Reino de España y la República de Turquía, realizado en Estam-
bul el 3 de octubre de 2013; entró en vigor el 27 de mayo de 2014 (BOE 17 de junio)278.

− Acuerdo de reconocimiento mutuo de títulos y grados académicos de educación superior universitaria entre 
el Gobierno del  Reino de España y el Gobierno de la República de Colombia, realizado en Mar del Plata el 
4 de diciembre de 2010; entró en vigor el 7 de abril de 2014 (BOE 8 de agosto)279.

− Se han firmado los siguientes memorandos sobre diversas áreas de la enseñanza:

 ◦ Memorando de Entendimiento en el ámbito de la Formación Profesional entre el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte de España y el Ministerio de Educación Nacional de Francia, de 27-11-2013.

 ◦ Memorando de Colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España y el Insti-
tuto Nacional de Aprendizaje de Costa Rica, de 2-12-2013, en el ámbito de las nuevas tecnologías en la 
educación de las personas adultas.

 ◦ Memorando de Colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España y el Ministe-
rio de Educación Superior, Investigación Científica y Formación Profesional de Marruecos, de 9-12-2013, 
en el ámbito de la enseñanza superior.

278. < BOE-A-2014-6393 >

279. < BOE-A-2014-8569 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2014-6393
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2014-8569


c. los procesos y lAs polÍticAs

— 373 —

A

B

C

D

E

 ◦ Memorando de entendimiento entre el Gobierno de España y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de 19-5-2014, para la cooperación en materia de educación universitaria, 
educación superior y formación profesional. 

 ◦ Durante el curso 2013-2014 también se han firmado Memorandos de Entendimiento para la enseñanza 
del español con instituciones educativas de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Es-
tados Unidos, Filipinas, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polonia y Reino Unido.

− Programas que se sustentan en acuerdos bilaterales:

 ◦ Auxiliares de conversación extranjeros en España y españoles en otros países. El programa consistente 
en el intercambio de ayudantes de profesorado de lengua entre España y diversos países con el objetivo 
de facilitar a los licenciados o estudiantes universitarios de lenguas modernas el perfeccionamiento de 
las lenguas en los países de acogida y, como contrapartida, que colaboren a la enseñanza de su lengua 
materna en dichos países.

 ◦ Auxiliares de conversación en Estados Unidos y Canadá. Concretamente ayudantes de lengua española 
que desarrollan tareas docentes en centros de enseñanza primaria, secundaria y superior de estos dos 
países, para la difusión de nuestra lengua.

 ◦ Profesores bilingües visitantes en Estados Unidos y Canadá. Esta actividad tiene lugar de acuerdo con 
los memorandos suscritos entre los países mencionados y España. Se realiza la selección mediante 
convocatoria pública de candidatos españoles para ejercer funciones docentes en centros de primaria y 
secundaria de estos países.

 ◦ Secciones en institutos bilingües. En los planes y acuerdos de cooperación con los ministerios de educa-
ción de diversos países se desarrolla el programa Secciones Españolas en Institutos Bilingües; para ello, 
los citados países ofertan plazas de profesores de enseñanza secundaria a licenciados españoles para 
que ejerzan su labor docente en las secciones bilingües de sus centros educativos, previa selección me-
diante convocatoria pública. España subvenciona un complemento a la remuneración que perciben los 
profesores contratados por los países en que desarrollan sus funciones. El programa incluye un festival 
internacional de teatro escolar en español que se celebra anualmente y el envío de material didáctico y 
educativo en español a los centros que disponen de secciones bilingües.

 ◦ Intercambio de alumnos. Actividades dentro de la Unión Europea destinadas a intercambios de alumnos 
y alumnas para un mayor conocimiento cultural mutuo y el perfeccionamiento de la lengua.

El alcance, en términos cuantitativos, de buena parte de estos programas y la correspondiente desagregación de 
los datos según diferentes criterios –países concernidos, comunidades autónomas, número de alumnos, número 
de centros, etc.– se detallará más adelante en el epígrafe «C5.1. La educación en el exterior».

C5. Políticas en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte

C5.1. La educación en el exterior

La acción que, en materia educativa, realiza el Estado español fuera del territorio nacional tiene su marco regla-
mentario en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio280, por el que se regula la acción educativa española en 
el exterior, parcialmente modificado, completado por el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre281, por el que 
se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior. El objetivo de esta 
acción educativa es la promoción, difusión o preservación de la lengua y de la cultura española en el mundo.

A fin de garantizar esta presencia, se establece una red de atención educativa en el exterior que abarca las 
siguientes acciones: centros docentes de titularidad del Estado español, centros docentes de titularidad mixta 
con participación del Estado español, secciones españolas de centros docentes de titularidad extranjera, Escuelas 
Europeas, Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas, centros de convenio, secciones bilingües de Europa 

280. < BOE-A-1993-20613 >

281. < BOE-A-2002-21183 >

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-20613
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-21183
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Central y Oriental, China y Turquía, International Spanish Academies, centros privados españoles en el extranje-
ro, y programas de apoyo a las enseñanzas de español en el marco de sistemas educativos extranjeros.

Las consejerías de Educación de las embajadas de España tienen como principal cometido promover, dirigir 
y gestionar las distintas acciones antes mencionadas, así como todas las actuaciones derivadas de lo establecido 
en las citadas normas.

Novedades normativas

− La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modificó el 
apartado 4 del artículo 107. Régimen jurídico282 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE): «Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos españoles en 
el exterior», añadiendo el siguiente texto «a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de 
esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias». 

− Real Decreto 95/2014, de 14 de febrero283, por el que se modifica el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero284, 
por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Go-
bierno de Francia, relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles.

− Ley 2/2014, de 25 de marzo285, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

− Resolución de 30 de mayo de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se establecen los criterios y los procedimientos para la elaboración y aprobación de 
la oferta formativa de los centros docentes españoles en el exterior.

− Orden ECD/1926/2014, de 13 de octubre286, por la que se modifica la Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo, 
por la que se establece el procedimiento para la provisión por funcionarios docentes de las vacantes en 
centros, programas y asesorías técnicas en el exterior.

Centros docentes de titularidad del Estado español

España cuenta en la actualidad con 22 centros educativos en el exterior cuya titularidad corresponde al Estado. 
En estos centros se imparten enseñanzas regladas del sistema educativo español de los niveles anteriores a la 
universidad, de acuerdo a la siguiente distribución: 8 centros de Educación Infantil y Primaria; 4 centros de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato –uno de los cuales ofrece también ciclos de Formación Profe-
sional–; 9 centros integrados, que escolarizan a alumnos y alumnas de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato; y un centro específico de Formación Profesional.

Para cumplir su cometido, los centros en el exterior, además de desarrollar su actividad académica habitual, 
realizan actividades interdisciplinares, interculturales y extraescolares con el fin de proyectar y difundir la lengua 
y la cultura española. Durante el curso 2013-2014 el Estado español, en los 22 centros de titularidad propia en el 
exterior, repartidos en 7 países, contaba con un total de 677 profesores para atender a un total de 8.662 alumnos. El 
detalle de esta red –en relación con el número de centros, profesorado y alumnado, en cada país donde radican– 
puede apreciarse en la figura C5.1. De los 7 países donde están situados este tipo de centros, destaca Marruecos, 
que, con 11 centros y 347 profesores, atendió en el curso 2013-2014 a 4.525 alumnos.

Centros docentes de titularidad mixta, con participación del Estado español

En virtud del artículo 21 del Real Decreto 1027/1993, anteriormente citado, el Estado español puede establecer 
convenios con Administraciones extranjeras o personas físicas o jurídicas para la creación de centros de titulari-
dad mixta a través de fundaciones o de sociedades legalmente reconocidas en sus respectivos países.

En la actualidad el Estado español participa en dos centros: el colegio hispano-brasileño «Miguel de Cervan-
tes» de Sao Paulo (Brasil) y el colegio «Parque de España» de Rosario (Argentina). En ambos casos se obtiene la 
doble titulación española y del país, y el reconocimiento de los estudios cursados está regulado de acuerdo con 

282. < BOE-A-2006-7899, artículo 107 >

283. < BOE-A-2014-2358 >

284. < BOE-A-2015-4130 >

285. < BOE-A-2014-3248 >

286. < BOE-A-2014-10705 >
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la normativa específica de los dos países, por una orden ministerial, de 20 de julio287 de 2001, modificada por la 
Orden ECI/1044/2008, de 4 de abril288, en el caso de Sao Paulo; y 28 de noviembre289 de 1996 en el de Rosario.

Las características generales de este tipo de centros son las siguientes:

− Están dirigidos o codirigidos por funcionarios españoles y se rigen por las normas de organización y funcio-
namiento que establecen los convenios correspondientes y los respectivos reglamentos de régimen interior.

− Imparten enseñanzas de los sistemas educativos de los países respectivos, con un componente adecuado de 
lengua y cultura españolas.

− Su estructura organizativa y pedagógica refleja los principios generales de la legislación española al respecto.

− Tienen un régimen económico autónomo.

El número de alumnos y de profesores de estos dos centros durante el curso 2013-2014 se muestra en la figura C5.2.

Secciones españolas en centros de otros Estados

Con el objetivo de impulsar las enseñanzas de la lengua y la cultura españolas en la educación reglada no univer-
sitaria de otros países, estos centros educativos de excelencia académica ofrecen enseñanzas en español integradas 
en su propio sistema educativo. Las secciones españolas se crean en centros docentes de otros estados o de orga-
nismos internacionales. En el curso 2013-2014 existían 29 secciones españolas ubicadas en 6 países.

El alumnado de las secciones españolas cursa el currículo del país, en la lengua propia, que se completa con 
enseñanzas en español de lengua y literatura española, y de geografía e historia de España, según los currículos 
acordados por ambas partes. Al finalizar sus estudios de educación secundaria el alumnado recibe la titulación 
del país y, por la vía de la convalidación u homologación de dichos estudios, también puede adquirir la titulación 
española. El alumnado de la sección de Miami y de las secciones de Francia puede obtener además los títulos 
españoles.

287. < BOE-A-2001-16754 >

288. < BOE-A-2008-6780 >

289. < BOE-A-1996-27790 >
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Figura C5.1 
Centros docentes en el exterior de titularidad del Estado español. Número de centros, profesores y alumnos. 

Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c501.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Cooperación Internacional. Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Las secciones españolas se rigen por las normas internas de organización y funcionamiento de los centros 
escolares de los que forman parte y por las establecidas bilateralmente con las autoridades respectivas en el 
marco de convenios o acuerdos de colaboración educativa. El profesorado que imparte los programas espe-
cíficos de las materias españolas son funcionarios docentes españoles en adscripción temporal en el exterior, 
funcionarios docentes españoles en comisión de servicios, funcionarios interinos en algunos casos y profesores 
del propio país.

El Estado español tiene establecidas secciones españolas en centros escolares de Alemania, Estados Unidos, 
Francia, Italia, Países Bajos y Reino Unido:

− En Alemania funcionan tres experiencias de promoción del español en centros escolares de Berlín, Bad 
Nenndorf y Hamburgo. En esta última ciudad, la sección imparte sus enseñanzas según un modelo bilingüe 
hispano-alemán en dos centros de la educación primaria alemana y dos de educación secundaria.

− En Estados Unidos hay dos secciones españolas: una en Nueva York, en las etapas de primaria y secundaria 
de la United Nations International School (UNIS), y otra en el distrito escolar público de Miami-Dade, en el 
Estado de Florida, de la que dependen 7 centros que están integrados en el Programa de Estudios Interna-
cionales (PEI) del distrito. Los estudiantes de estos últimos 7 centros norteamericanos obtienen, además de 
los propios, los títulos españoles correspondientes.

− Francia, país en el que se implantó en primer lugar este Programa, contaba en el curso al que se refiere el 
presente Informe con trece secciones (Brest, Burdeos, Estrasburgo, Ferney-Voltaire, Grenoble, Lyon, Marse-
lla, Montpellier, París, Saint Germain-en-Laye, San Juan de Luz-Hendaya, Toulouse y Valbonne-Niza), que 
imparten enseñanzas correspondientes a Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en un 
total de 27 centros. Los estudiantes que finalizan estas enseñanzas obtienen el título francés de Baccalau-
réat en la modalidad de Opción Internacional (OIB) de lengua española, previa superación de pruebas 
específicas, y el título de Bachiller si aprueban las materias españolas ante tribunales con participación 
española.

− En Italia existen ocho secciones, ubicadas en centros de Educación Secundaria de Ivrea, Turín, Roma, Ca-
gliari, Sassari, Palermo y Maglie.
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Figura C5.2 
Centros docentes de titularidad mixta con participación del Estado español. Número de centros, profesores y alumnos. 

Año 20131

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c502.pdf >

1. Los datos son del año 2013 al coincidir el curso escolar en los países del hemisferio austral con el año natural.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c502.pdf
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− En los Países Bajos se cuenta con una sección española, creada en el curso 2001-2002 y ubicada en el centro 
de secundaria ‘Het Amsterdam Lyceum’ de Amsterdam.

− En el Reino Unido funcionan dos secciones españolas. Desde el curso 2005-2006, una sección española en 
Liverpool. Se desarrolla en cuatro colegios de Primaria, en los que se ofrece el estudio de la lengua española 
por medio de asignaturas como Educación Física o Matemáticas, y en un instituto de secundaria, en el que se 
imparten enseñanzas de ciencias sociales. En Cumbria, en Milnthorpe, funciona una sección española desde 
2012, que está implantada en la ‘Dallam School’, un centro educativo de secundaria. 

Los datos correspondientes a las secciones españolas en centros de titularidad de otros estados durante el curso 
2013-2014 se representan en la figura C5.3.

Presencia española en Escuelas Europeas

Las Escuelas Europeas tienen como fin primordial la construcción de la identidad europea, permitiendo al alum-
nado reafirmar su propia identidad cultural, así como su identidad como ciudadanos europeos. Ofrecen una edu-
cación multicultural y multilingüe a sus alumnos, que son, de forma prioritaria, los hijos e hijas de los funcionarios 
de las instituciones europeas. La enseñanza de la lengua materna del alumnado constituye un criterio prioritario.

Las Escuelas Europeas constituyen un organismo intergubernamental que es gestionado de manera conjunta 
por los 27 Estados miembros de la Unión Europea. Se crean oficialmente en Luxemburgo el 12 de abril de 1957 
con la firma del Estatuto de la Escuela Europea. Para España, el Estatuto entró en vigor el 1 de septiembre de 
1986, de conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 del mismo (BOE del 30 de diciembre290 de 1986). Un 
nuevo texto revisado del Estatuto se firmó en Luxemburgo el 17 de junio291 de 1994 (DOCE L-212/15).

Las escuelas gozan de un estatuto jurídico como centro de enseñanza pública en los respectivos países y 
tienen un sistema educativo propio en tres ciclos o etapas:

290. < BOE-A-1986-33754 >

291. < http://www.eursc.eu/fichiers/contenu_fichiers1/410/SW1-21994A0817es.pdf >
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Figura C5.3 
Secciones españolas en centros docentes de otros Estados. Número de secciones, profesores y alumnos. 

Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c503.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1986-33754
http://www.eursc.eu/fichiers/contenu_fichiers1/410/SW1-21994A0817es.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c503.pdf
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− Ciclo de educación maternal o infantil: de los 4 a los 6 años de edad.

− Ciclo de primaria: cinco cursos de duración, de los 6 a los 11 años de edad.

− Ciclo de secundaria: siete cursos de duración, de los 11 a los 18 años de edad.

Al finalizar la educación secundaria obtienen el título de Bachillerato Europeo, que goza del mismo estatuto que 
los títulos y pruebas nacionales oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea.

El alumnado se divide por secciones lingüísticas, de modo que existen secciones lingüísticas de quince de 
las lenguas oficiales de la Unión Europea. En aquellas escuelas donde existe sección española, las enseñanzas 
de Educación Infantil y Primaria se imparten en su totalidad en lengua española. En Secundaria, las diferentes 
áreas se imparten en español y en la primera lengua extranjera del alumno, que debe ser el alemán, el francés 
o el inglés.

Las Escuelas Europeas que cuentan con sección española son las de Alicante, Bruselas I, Bruselas III, 
Luxemburgo I y Múnich; en esta última, la sección española solo está creada en los ciclos de infantil y prima-
ria. En aquellas donde no está creada oficialmente la mencionada sección –como es el caso de las escuelas 
de Bergen, Bruselas II, Bruselas IV, Culham, Frankfurt, Karlsruhe, Luxemburgo II, Mol y Varese y el ciclo de 
secundaria de la Escuela de Múnich– se imparte español como lengua extranjera (Lengua III, Lengua IV y 
Lengua V del currículo), pudiendo recibir el alumnado español, en algunos casos, clases de español como 
lengua materna.

Los datos totales de alumnado y profesorado de las doce Escuelas Europeas que contaban con presencia 
española en el curso 2013-2014 se muestran en la figura C5.4.

Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Españolas

Las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas, ALCE, tienen su origen en la asistencia educativa a la emigración 
española de los años sesenta. Desde la década de los ochenta del siglo pasado, es el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte el responsable de la organización, coordinación y gestión de sus clases. La normativa básica 
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Figura C5.4 
Número de Escuelas Europeas, de profesores y de alumnos. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c504.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c504.pdf


c. los procesos y lAs polÍticAs

— 379 —

A

B

C

D

E

del programa está contenida en los artículos 34 al 41 del mencionado Real Decreto 1027/93292 y la Orden 
EDU/3122/2010 de 23 de noviembre293, que regula sus enseñanzas.

Las ALCE imparten enseñanzas complementarias en horario extraescolar y se dirigen al alumnado español 
escolarizado en los niveles anteriores a la universidad de los sistemas educativos de los países de residencia. 
La normativa vigente establece la edad de inicio de estas enseñanzas a los 7 años y señala un mínimo de 14 
alumnos para abrir un aula y de 12 para mantenerla. Las enseñanzas se estructuran en 5 niveles (del A1 al C1) 
correspondientes al Marco común europeo de referencia para las lenguas, y comprenden un total de 10 años. 
Para cubrir los objetivos del currículo, los alumnos y alumnas deben cursar tres horas lectivas semanales.

La Administración española promueve, a través de convenios y acuerdos internacionales, la integración de 
las enseñanzas de lengua y cultura españolas en los sistemas educativos y los centros docentes de los distintos 
países. En los casos en que no existe esa posibilidad, la Administración educativa española garantiza las en-
señanzas complementarias de lengua y cultura españolas con profesorado propio a través de su red de aulas 
organizadas al efecto para impartir clases fuera del horario escolar.

Con objeto de propiciar la coordinación del profesorado, la participación ordenada de los diferentes sectores 
que forman la comunidad escolar, el establecimiento de criterios uniformes para la planificación de los cursos y 
la coordinación de la actividad cultural, las mencionadas aulas se integran en una estructura organizativa supe-
rior denominada “Agrupación de Lengua y Cultura Españolas”.

En el marco del Convenio suscrito con el Instituto Cervantes y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales el 
12 de diciembre de 2007, se elaboró un nuevo Plan de Estudios para las Agrupaciones, inspirándose en el Plan 
Curricular del Instituto Cervantes y, por lo tanto, en el Marco Común de Referencia Europeo para las Lenguas del 
Consejo de Europa; su aplicación comenzó en el curso 2011-2012.

En la Orden EDU/3122/2010 se contempla la opción de utilizar la modalidad de enseñanza semipresencial 
para facilitar que todo el alumnado pueda cursar las tres horas lectivas semanales preceptivas. Para hacer esto 
posible, se han creado la plataforma virtual «Aula Internacional» y materiales didácticos para ser utilizados en 
línea a través de esta plataforma. Desde el año 2009 se vienen impartiendo cursos de formación al profesorado 
sobre el uso de esta plataforma virtual en entorno Moodle.

En el curso 2013-2014 se ha generalizado el modelo semipresencial en los tres cursos que comprenden los 
niveles A1 y A2, con la intención de ir progresivamente extendiéndolo a los restantes niveles en los próximos años.

Se cuenta con el apoyo de CIDEAD para la Administración de la plataforma«Aula Internacional» y para la 
creación de los materiales.

Los datos correspondientes a las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas en el exterior durante el curso 
2013-2014 se indican en la tabla C5.1.

Otros programas de Educación en el Exterior

Centros de convenio con otras instituciones

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mantiene convenios de colaboración con instituciones o fundacio-
nes titulares de centros educativos no universitarios de diversos países de Iberoamérica al amparo de lo dispues-
to en la Orden EDU/2503/2010, de 16 de septiembre294, por la que se regulan los criterios y el procedimiento 
para la suscripción de convenios de colaboración con instituciones titulares de centros extranjeros previstos en 
el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior. Tales centros 
gozan de un reconocido prestigio e integran, en los currículos propios del sistema educativo de su país y con 
profesorado propio, contenidos específicos de Lengua, Literatura, Geografía e Historia de España, según lo esta-
blecido en la Resolución de 11 de julio295 de 2011, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profe-
sional. En contrapartida, el alumnado que cursa estos estudios recibe una doble titulación: la de su propio país 
y la española correspondiente, otorgada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España.

Trece eran los centros de convenio en el curso 2013-2014: en Buenos Aires (Argentina), Belo Horizonte 
(Brasil), Curicó (Chile), Viña del Mar (Chile), Cali (Colombia), San José (Costa Rica), Quito (Ecuador), San Salva-

292. < BOE-A-1993-20613 >

293. < BOE-A-2010-18555 >

294. < BOE-A-2010-14842 >

295. < BOE-A-2011-12868 >

http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1993-20613
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-18555
http://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-14842
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2011-12868
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dor (El Salvador), Guatemala (Guatemala), México D.F. (México), Veracruz (México), Santo Domingo (República 
Dominicana) y Montevideo (Uruguay). En la tabla C5.2 aparecen reflejados los datos de la distribución del alum-
nado en los trece centros con convenio por niveles educativos.

Centros

Alumnos

Total Ed. Infantil y 
Primaria

ESO y 
Bachillerato

Argentina(1) 1 899 527 362

Brasil1 1 1.547 1.052 495

Chile1 2 2.719 1.115 1.604

Colombia 1 1.172 644 528

Costa Rica(1) 1 1.036 532 504

Ecuador 1 568 336 232

El Salvador(1) 1 1.440 737 703

Guatemala(1) 1 779 461 318

México 2 4.272 2.072 2.200

República Dominicana 1 778 507 271

Uruguay(1) 1 667 387 280

Total 13 15.867 8.370 7.497

Tabla C5.2 
Número y ubicación de los Centros de Convenio en el exterior. Alumnos por etapas. Curso 2013‑2014

1. Los datos corresponden al año 2013 por coincidir el curso escolar en los países del hemisferio austral con el año natural, salvo en Colombia, Ecuador, México y República 
Dominicana, donde el curso corresponde, efectivamente, al 2013-2014.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Agrupaciones Aulas Alumnos Profesores

Alemania 3 88 2.609 30

Australia 1 12 381 6

Austria 0 1 93 1

Bélgica 1 30 1.390 12

Canadá 0 1 40 1

EE.UU. 1 6 860 9

Francia 2 91 2.365 24

Luxemburgo 0 1 107 1

Países Bajos 1 19 610 6

Reino Unido 1 25 1.595 10

Suiza 4 97 4.366 44

Total 14 371 14.416 144

Tabla C5.1 
Agrupaciones y aulas de Lengua y Cultura Españolas. Número de agrupaciones, aulas, alumnos y profesores. 

Curso 2013‑2014

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Secciones bilingües de Europa Central y Oriental, China y Turquía

El principal objetivo del programa de secciones bilingües en países de Europa Central y Oriental, China y Tur-
quía es la promoción de la lengua y la cultura españolas en el contexto de una demanda creciente de progra-
mas bilingües y de enseñanza de idiomas, así como impulsar, cuantitativa y cualitativamente, las enseñanzas de 
español y cultura española en centros públicos, principalmente de enseñanza secundaria. El programa se inició 
en 1988 con la apertura del primer instituto bilingüe en Budapest, al que siguieron centros de Bulgaria, Eslova-
quia, Hungría, Polonia, República Checa, Rumanía y Rusia. En el curso 2007-2008 se extendió este programa a 
dos escuelas de excelencia de la República Popular China, en Pekín y en Jinán, y en 2010-2011 a Turquía, con 
el inicio de una sección en Estambul.

Al concluir sus estudios de Educación Secundaria, el alumnado de las secciones bilingües en Bulgaria, Eslo-
vaquia, Polonia, República Checa, Rumania y Rusia puede obtener la doble titulación, local y española, en virtud 
de lo establecido en los convenios bilaterales suscritos por España con los mencionados países.

A partir del año 2009, comenzaron a firmarse también acuerdos de colaboración con centros educativos 
chinos, al amparo de lo previsto en el Memorando de Entendimiento en materia educativa suscrito entre el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte de España y el Ministerio de Educación de la República Popular de 
China, para el establecimiento de secciones de español en los mismos. Se trata de la modalidad más reciente del 
programa de secciones de español y se caracteriza por su flexibilidad, puesto que es aplicable a los diferentes 
marcos legales de cada país, distintos modelos de centros y a diferentes etapas educativas, y por la optimación 
de recursos empleados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que no contribuye a la financiación 
del profesorado. Esta modalidad se ha extendido a Polonia, donde en el año 2013 se firmaron 18 memorandos 
de cooperación con gimnazjums de dicho país para establecer secciones de español.

Durante el curso 2013-2014, los ministerios de Educación de Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Polonia, Re-
pública Checa, Rumanía, Rusia, China y Turquía ofrecieron 131 plazas para licenciados españoles, que fueron 
contratados como profesores y profesoras de Enseñanza Primaria y Secundaria para impartir en español distintas 
áreas en las secciones españolas de los institutos bilingües de dichos países, de conformidad con los conve-
nios de cooperación cultural, educativa y científica vigentes entre España y estos países. Las plazas ofrecidas se 
anunciaron en convocatoria pública, mediante Resolución de 15 de abril de 2013296, de la Secretaría de Estado 
de Educación y Formación Profesional.

El profesorado español, contratado por las autoridades de los respectivos países, tiene el régimen de 
trabajo que se establece en los distintos contratos que dichas autoridades suscriben con los interesados, y 
percibe unas retribuciones equivalentes a las de un profesor de Enseñanza Secundaria del país de que se trate, 
teniendo asimismo derecho a alojamiento gratuito y a asistencia sanitaria. El Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, a su vez, otorga dos ayudas por profesor, una complementaria del sueldo y otra para gastos de 
desplazamiento.

Además de la ayuda al profesorado ya citada, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte contribuye a este 
programa con el envío de material didáctico a los centros, la asignación de ayudas de estudio a su alumnado, 
así como la organización de un festival europeo de teatro en español. En el año 2014, el festival se celebró en 
Sofía (Bulgaria).

En resumen, el número total de secciones bilingües de español en estos países durante el curso 2013-2014, fue 
de 63, distribuidas en 9 países. Los datos de alumnos y profesores en este programa se muestran en la tabla C5.3.

International Spanish Academies

El programa International Spanish Academies (ISA) nace de la cooperación educativa entre el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte y las autoridades educativas de Estados Unidos y Canadá, mediante la cual centros 
educativos de reconocido prestigio de enseñanza primaria y secundaria seleccionados imparten programas bilin-
gües en español e inglés. El programa empezó en 1999, a iniciativa de la Consejería de Educación, que vio una 
nueva vía para la difusión del español en los sistemas educativos de ambos países, aprovechando el creciente 
prestigio de los programas bilingües de Inmersión (Dual Immersion o Two-Way Immersion).

Entre las diversas iniciativas y medidas de apoyo que el Ministerio presta a este programa cabe destacar: 
participación de profesores visitantes españoles –160 en el curso 2013-2014–; participación de auxiliares de 

296. < BOE-A-2013-4348 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2013-4348
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conversación españoles –26 en el curso 2013-2014–; cursos de formación organizados por la Consejería de 
Educación, tanto a nivel estatal (Estados Unidos) como provincial (Canadá); realización de un seminario anual 
para directores de ISA; becas de formación de profesores en universidades españolas; envío anual de materiales 
didácticos a cada escuela de nueva incorporación al programa; posibilidad de conseguir el DELE (Diplomas de 
Español como Lengua Extranjera), en colaboración con el Instituto Cervantes, como certificación que garantice 
niveles comunes de competencia lingüística (basados en el Marco común europeo de referencia de las lenguas) 
al finalizar los estudios.

En el curso 2013-2014 el programa atendió a 35.694 alumnos repartidos en los 131 centros (27 en Canadá y 
104 en Estados Unidos).

Centros españoles en el exterior de titularidad privada

Son centros educativos de titularidad privada que, a todos los efectos, imparten en el extranjero el currículo del 
sistema educativo español. Estos centros se rigen por normas propias, en ocasiones parciamente acordadas con 
el país anfitrión, como condición que dichos países exigen para autorizar la implantación de estos centros en su 
territorio. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte realiza las supervisiones correspondientes a través de la 
Inspección Educativa, ya que al alumnado de estos centros se les otorgan las titulaciones españolas. En la tabla 
C5.4 se muestra la relación de los centros privados españoles en el extranjero y su ubicación.

Programas de apoyo a las enseñanzas de español en el marco de sistemas educativos 
extranjeros

La importancia del español, no solo como lengua de más de 400 millones de ciudadanos e idioma oficial de 23 
países, sino también por el rico y variado patrimonio cultural que comporta, ha propiciado que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte haya desarrollado distintos programas, en el marco de la acción educativa exterior, 
dirigidos a promover, de manera ajustada al contexto, las enseñanzas de español y la difusión de la lengua y la 
cultura españolas en la educación reglada de los países que se consideran de especial interés. Los dos grandes 
programas dentro de esta modalidad son el de Auxiliares de Conversación y el de Profesores Visitantes en Esta-
dos Unidos y Canadá.

Auxiliares de Conversación

El programa Auxiliares de Conversación destaca por su apoyo al multilingüismo, proporcionando una valiosa 
formación inicial a los futuros profesores de lenguas extranjeras e integrando en los centros educativos a auxiliares 

Profesores 
españoles

Alumnos

Total Sección 
Bilingüe

Español como 
Lengua extranjera

Bulgaria 14 4.456 3.475 981

China 2 432 208 224

Eslovaquia 28 2.277 1.286 991

Hungría 18 1.624 1.098 526

Polonia 29 5.210 2.384 2.826

República Checa 20 1.900 905 995

Rumanía 10 3.879 1.287 2.592

Rusia 9 3.751 933 2.818

Turquía 1 470 235 235

Total 131 23.999 11.811 12.188

Tabla C5.3 
Secciones Bilingües de Europa Central y Oriental, China y Turquía. Número de profesores y alumnos. Curso 2013‑2014

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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de conversación que promocionen el conocimiento de la lengua y la cultura de sus países. Se fundamenta 
sobre el principio de reciprocidad, que implica necesariamente una estrecha colaboración entre las distintas 
instituciones educativas. Los auxiliares de conversación actúan además como modelos lingüísticos y embajadores 
culturales de los dos países implicados en el intercambio.

A través de este programa de intercambio, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convoca anualmen-
te plazas en centros de enseñanza primaria y secundaria de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Esta-
dos Unidos, Francia, Irlanda, Italia, Malta, Reino Unido y Nueva Zelanda en las que pueden participar maestros, 
graduados, licenciados o estudiantes españoles de último curso de Educación Primaria, Filología, Traducción e 
Interpretación con especialidad en el idioma extranjero del país solicitado. En reciprocidad, se convocan plazas 
para auxiliares de conversación, para titulados universitarios en especialidades equivalentes, procedentes de los 
países antes señalados junto con China, Finlandia, Países Bajos y Portugal, que serán destinados en España a 
centros de enseñanza primaria y secundaria y escuelas oficiales de idiomas.

En el curso al que se refiere el presente Informe, el número de auxiliares de conversación españoles en el 
extranjero ascendió a 930, un 14,8 % menos que en el curso anterior, y el número de auxiliares extranjeros en 
España fue de 3.663, 6 menos que en la convocatoria anterior. La tabla C5.5 muestra la distribución del número 
de auxiliares de conversación correspondiente al curso 2013-2014, por país de destino o de procedencia. Por 
su parte, la figura C5.5 representa la distribución de los Auxiliares de conversación por comunidad autónoma, 
indicando además el número de ellos que son de lengua inglesa. En dicho curso, el total de auxiliares de con-
versación de lengua inglesa representaba el 86,9 % del total de auxiliares de conversación.

Profesores visitantes en Estados Unidos y Canadá

El Programa Profesores Visitantes fue creado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en respuesta a 
la demanda de profesores de español en los sistemas educativos de Estados Unidos y Canadá, con el fin de dar 
la oportunidad a maestros y profesores de educación secundaria españoles con conocimientos de inglés, sean 
funcionarios o no, de desarrollar sus capacidades profesionales a través del ejercicio docente en centros educa-
tivos de esos países. Los estados y distritos escolares estadounidenses y las provincias canadienses contratan y 
abonan el salario de los profesores visitantes.

El programa se basa en convenios y acuerdos bilaterales firmados entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y 34 estados de los Estados Unidos y Canadá. El primer convenio se firmó en 1986 con el Departa-
mento de Educación de California. A través de estos acuerdos, los distritos escolares de Estados Unidos y Canadá 

País Ciudad Denominación específica

Andorra Andorra la Vella Sant Ermengol

Andorra La Massana Collegi del Pirineu

Andorra Les Escaldes Sagrada Familia

Andorra Santa Coloma Colegio Madre Janer

Francia Saint Nicolas la Chapelle SEK-Les Alpes

Guinea Ecuatorial Bata Colegio Español Consulado General de España

Guinea Ecuatorial Malabo Colegio Español

Irlanda Bray Elian’s Dublin

Irlanda Bray San Estanislao de Kostka

Irlanda Youghal, Co Cork Youghal International College

República Dominicana Higuey-La Altagracia Juan Pablo Duarte

Tabla C5.4 
Distribución de los centros privados españoles en el extranjero por país y localidad. Curso 2013‑2014

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Cooperación Internacional. Subsecretaría de 
Educación, Cultura y Deporte. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.



— 384 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

0

200

400

600

800

1.000

1.200

1.400

A
ux

ili
ar

es
 d

e 
co

nv
er

sa
ci

ón
 

TOTAL Inglés

Figura C5.5 
Auxiliares de conversación extranjeros en España, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c505.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Promoción Exterior Educativa. Secretaría de 
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Total Españoles en el 
extranjero

Extranjeros en 
España

Alemania 185 111 74

Australia 113 3 110

Austria 68 33 35

Bélgica 46 15 31

Canadá 107 3 104

China 5 0 5

Estados Unidos 2.112 27 2.085

Finlandia 5 0 5

Francia 716 410 306

Irlanda 86 12 74

Italia 54 24 30

Malta 5 5 0

Nueva Zelanda 42 3 39

Países Bajos 5 0 5

Portugal 24 0 24

Reino Unido 1.016 280 736

Total 4.589 926 3.663

Tabla C5.5 
Auxiliares de conversación por país de destino y de procedencia. Curso 2013‑2014

Fuente: Estadística de la Acción Educativa en el Exterior. Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Inglés 
3.182; 86,9% 

Francés 327; 8,9% 

Alemán 104; 2,8% 

Italiano 29, 0,8% 
Portugués16; 0,4% 

Chino 5; 0,1% 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c505.pdf


c. los procesos y lAs polÍticAs

— 385 —

A

B

C

D

E

participantes contratan y pagan el salario íntegro de los profesores visitantes, de acuerdo con sus diferentes 
normativas laborales.

Los objetivos generales que persigue el Programa son los siguientes:

− Difundir la lengua y la cultura españolas.

− Contribuir a la mejora de la calidad de las enseñanzas de la lengua y la cultura españolas.

− Formar a los profesores que las imparten.

− Estrechar los lazos culturales y educativos entre España y los países participantes.

El profesorado participante destinado en EE. UU. y Canadá obtiene el correspondiente visado de trabajo y es 
contratado en las mismas condiciones en cuanto a horario, salario, y derechos y obligaciones laborales y pro-
fesionales que el profesorado nativo. Dichas condiciones incluyen las actividades de formación y orientación 
del profesorado, que son obligatorias para trabajar en los centros públicos del sistema educativo de esos países.

En el curso 2013-2014 el número de profesores visitantes españoles en EE. UU. y Canadá ascendió a 1.294 
(un 14 % más que en el curso anterior); de ellos, 1.258 en EE. UU. y 36 en Canadá (véase la tabla C5.6).

Provisión de puestos de personal docente en el exterior

Profesorado

La selección del profesorado para ocupar las plazas vacantes en el exterior, en centros de titularidad del Estado 
español, en centros de titularidad mixta, en secciones españolas, en centros docentes de titularidad extranje-
ra y en Escuelas Europeas, se realizó mediante la convocatoria de concurso público de méritos. Por Orden 
ECD/2220/2013, de 21 de noviembre297, se convocaron 114 plazas (un 60,6 % más que en el curso anterior); de 
ellas 68 fueron para los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria y de profesores técnicos 
de Formación Profesional y 46 para el cuerpo de maestros.

De las plazas convocadas, se cubrieron en dicho concurso 56 plazas de catedráticos y profesores de ense-
ñanza secundaria y 32 plazas de maestros.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1138/2002 de 31 de octubre298, y en la Orden 
ECD/531/2003 de 10 de marzo299, modificada por la Orden ECD/1926/2014, de 13 de octubre300, el procedimiento 
de selección de los funcionarios docentes se llevó a cabo en dos fases; una fase general en la que se valoraron 
los servicios docentes prestados, el trabajo desempeñado, la formación alcanzada y los méritos académicos, y 
una fase específica en la que se consideraron los méritos específicos adecuados a las características de los pues-
tos convocados, debiendo los candidatos realizar una prueba escrita.

De acuerdo con lo establecido en el citado Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, los profesores selec-
cionados en el concurso público de méritos realizaron un curso de formación, con carácter previo a su incorpo-
ración al puesto, en el que se prepararon para las tareas que habrán de llevar a cabo en sus puestos de trabajo. 
La tabla C5.7 informa sobre los datos de la referida convocatoria de 2014.

297. < BOE-A-2012-12501 >

298. < BOE-A-2002-21183 >

299. < BOE-A-2003-5179 >

300. < BOE-A-2014-10705 >

Total Educación Primaria Educación Secundaria

Canadá 36 27 9

Estados Unidos 1.258 890 368

Total 1.294 917 377

Tabla C5.6 
Profesores visitantes por país de destino y etapa educativa. Curso 2013‑2014

Fuente: Estadística de la Acción Educativa en el Exterior. Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-12501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-21183
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-5179
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10705
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El profesorado seleccionado ha sido destinado al exterior en régimen de adscripción temporal por un pe-
riodo de dos años, prorrogables por un segundo periodo de dos años y un tercer periodo de otros dos años, 
excepto en el caso de las Escuelas Europeas, que es adscrito por un periodo de dos años prorrogables por un 
segundo periodo de tres años y un tercero de cuatro años, hasta un máximo de nueve años.

Por otra parte, además de las nuevas plazas provistas, en 2014, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
ha concedido la prórroga de la adscripción temporal en sus respectivas plazas en el extranjero a 134 funcionarios 
del cuerpo de maestros y a 83 de los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, catedráticos 
y profesores de las escuelas oficiales de idiomas y profesores técnicos de formación profesional.

Asesores técnicos docentes

La selección del profesorado para ocupar plazas vacantes de asesores técnicos se realizó mediante la convo-
catoria de concurso público de méritos. Por Orden ECD/2219/2013, de 21 de Noviembre301, se convocaron 25 
plazas; de ellas, 24 fueron para los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria y de catedrá-
ticos y profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, y 1 plaza para el cuerpo de maestros.

La tabla C5.8 informa sobre los datos básicos con respecto a la provisión de plazas vacantes de asesores 
técnicos en el exterior en la referida convocatoria de 2014. De las plazas convocadas, se cubrieron en dicho 
concurso 22 plazas destinadas a catedráticos y profesores de enseñanza secundaria y de escuelas oficiales de 
idiomas, y 1 plaza dirigida al cuerpo de maestros.

El procedimiento de selección de los funcionarios docentes se llevó a cabo en dos fases; una fase general en 
la que se valoraron los servicios docentes prestados, el trabajo desempeñado, la formación alcanzada y los méritos 
académicos, y una fase específica en la que se consideraron los méritos específicos adecuados a las características 
de los puestos convocados, debiendo los candidatos realizar una prueba escrita.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 1138/2002, de 31 
de octubre, quienes sean nombrados por primera vez como asesores técnicos en el exterior, realizarán, con 

301. < BOE-A-2012-12500 >

Candidatos 
presentados

Candidatos 
admitidos

Candidatos que 
obtienen plaza

Plazas 
desiertas

Catedráticos y profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos de formación 
profesional 838 755 56 12

Maestros 583 496 32 14

Total 1.421 1.251 88 26

Tabla C5.7 
Datos básicos sobre la provisión de plazas vacantes de personal docente en el exterior. Convocatoria 2014

Fuente: Subdirección General de Cooperación Internacional. Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte. Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte.

Candidatos 
presentados

Candidatos 
admitidos

Candidatos que 
obtienen plaza

Plazas 
desiertas

Catedráticos y profesores de enseñanza secundaria y catedráticos y profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas 435 407 22 2

Maestros 62 46 1 -

Total 497 453 23 2

Tabla C5.8 
Datos básicos sobre la provisión de plazas vacantes de asesores técnicos en el exterior. Convocatoria 2014

Fuente: Subdirección General de Cooperación Internacional. Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte. Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-12500
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carácter previo a su incorporación al puesto, un curso de formación específico de preparación para las tareas 
que llevarán a cabo.

Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha concedido la prórroga de la adscripción tem-
poral en sus respectivas plazas en el extranjero a 9 asesores técnicos docentes de las Consejerías de Educación.

Evolución de los programas de Educación en el Exterior

En el curso 2013-2014, los programas de la acción educativa exterior atendidos por funcionarios docentes espa-
ñoles (Centros de Titularidad del Estado Español, Centros de Titularidad Mixta, Secciones Españolas en Centros 
Extranjeros, Secciones Españolas en Escuelas Europeas, Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Españolas) 
contaban con 39.698 estudiantes, lo que supone un incremento del 5,6 % con respecto a los que había diez años 
antes. La figura C5.6 muestra las correspondientes líneas de evolución. Dicho incremento responde no tanto a 
un ajuste entre sus componentes, de acuerdo con un cambio de modelo que es consecuencia de un cambio de 
contexto, sino a la adición de tendencias relativamente independientes.

El programa que ha contado con mayor número de alumnos a lo largo de la década ha sido el de Agru-
paciones y Aulas de Lengua y Cultura Españolas, que alcanzaba los 14.416 alumnos en el curso 2013-2014. Sin 
embargo, este programa ha sufrido un descenso global del 8 % en el número de alumnos en dicha década. Este 
descenso es compatible con la reducción producida en la población de origen emigrante española. A dicho 
programa le siguen, en cuanto al número de alumnos en el curso de referencia, el de Secciones Españolas en 
Centros Extranjeros, con 10.110 alumnos; y el de Centros Docentes de Titularidad del Estado Español, con 8.662; 
mientras que el primero fue el que más creció, un 43,4 %, en los diez cursos anteriores, el alumnado de los se-
gundos disminuyó en un 1,4 % (véase la figura C5.6).

El programa que registró el mayor descenso de alumnado fue el de Centros Docentes de Titularidad Mixta, 
un 20 %; aunque, por otra parte, este ha sido el programa que ha contado siempre con el menor número de 
alumnos a lo largo de toda la década aquí estudiada.

En relación con el profesorado, el programa Centros Docentes de Titularidad del Estado Español es el que 
cuenta con más personal: 677 docentes en el curso 2013-2014 para 22 centros con 8.662 alumnos. Le sigue en 
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Figura C5.6 
Evolución del número de alumnos en programas de Educación en el Exterior. Cursos 2003‑2004 a 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c506.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Estadística de la Acción Educativa en el Exterior. Subdirección General 
de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c506.pdf
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número el profesorado de los centros de titularidad mixta, con 198 docentes, para 2 centros y 1.872 alumnos. En 
el programa Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Españolas, 144 profesores atienden a 14.416 alumnos; en 
el de Secciones Españolas en Centros Extranjeros, 89 profesores atienden a 10.110 alumnos; y en el de Secciones 
Españolas en Escuelas Europeas son 87 los profesores, para un total de 4.638 alumnos.

Durante los últimos diez cursos y hasta el 2013-2014, el conjunto de docentes en el exterior se incrementó 
en un 0,3 %. Todos los programas de Educación en el Exterior incrementaron su profesorado en ese periodo, 
excepto el de Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas, que disminuyó en un 24,6 % el número de sus pro-
fesores. El programa Secciones Españolas en Escuelas Europeas fue el que más creció en profesorado; un 13 %. 
Le siguió en incremento del profesorado el programa Centros Docentes de Titularidad Mixta, que creció en un 
11,2 %, y el de las Secciones Españolas en Centros Extranjeros, que incrementaron en un 7,2 % su profesorado 
en el curso 2013-2014 con respecto al curso 2003-2004 (véase la figura C5.7).

C5.2. Políticas en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla

Las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla cuentan con una población similar (84.674 habitantes en Ceuta 
y 83.870 habitantes en Melilla, a 1 de enero de 2014) y con una elevada densidad de población que supera los 
4.347 habitantes por kilómetro cuadrado en la primera ciudad y los 6.254 en la segunda, muy por encima de la 
media española y de la Unión Europea. Un rasgo distintivo de ambas ciudades es su diversidad lingüística y cul-
tural. Así, aproximadamente el 32,4 % de los ceutíes tienen como idioma materno el dariya, un dialecto coloquial 
del árabe, de uso exclusivamente oral, que no tiene reconocimiento oficial. En el caso de los melillenses, el 45 % 
son de tradición religiosa islámica, mayoritariamente autóctonos de la zona del Rif donde se asienta Melilla; su 
idioma materno es el tamazight, en su variante tarifit, lengua bereber de los antiguos pobladores del norte de 
África, sin raíces comunes con la lengua o dialectos árabes. Existen además pequeñas comunidades de origen 
judío –en su gran mayoría sefardíes–, romaní, hindú y chino. También existe un grupo cambiante en las perso-
nas, pero continuos en el número de África subsahariana en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes 
(CETI). La singularidad de estas dos ciudades autónomas condiciona tanto las políticas como los resultados en 
materia educativa.
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Figura C5.7 
Evolución del número de profesores y de asesores técnico docentes en programas de Educación en el Exterior. 

Cursos 2003‑2004 a 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c507.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Estadística de la Acción Educativa en el Exterior. Subdirección General 
de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c507.pdf
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Novedades normativas

Las novedades normativas, en el curso 2013-2014, que afectan a estos territorios puede agruparse en dos cate-
gorías: las relacionadas con la ordenación académica de las enseñanzas y el resto. En cuanto a la primera se 
corresponden con las descritas, de un modo sistemático, en el epígrafe «C2. La ordenación de las enseñanzas» del 
presente Informe para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Del segundo grupo 
de novedades cabe destacar por su especificidad las siguientes:

− Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
otorga el reconocimiento a las formaciones deportivas de vela de nivel I, autorizadas por la Viceconsejería 
de Deportes de la Ciudad Autónoma de Ceuta e impartidas por la Federación de Vela de Ceuta302.

− Resolución de 20 de septiembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que se desarrolla la implantación de los servicios de orientación educativa en el ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en las ciudades de Ceuta y de Melilla303.

− Resolución de 1 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro 
para la realización de determinadas actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad especí-
fica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación en Ceuta y Melilla durante el 
curso 2013-2014304.

− Orden ECD/1976/2013, de 16 de octubre, por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios 
docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros para 
la provisión de plazas en el ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte305.

− Orden ECD/2166/2013, de 22 de octubre, por la que se corrigen errores en la Orden ECD/1460/2013, de 11 
de julio, por la que se autoriza la implantación y supresión de enseñanzas en centros públicos de Ceuta y 
Melilla para el curso 2013-2014306.

− Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que se conceden subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profe-
sional inicial, a iniciar durante el curso 2013-2014, en las modalidades de taller profesional y taller específico, 
en las ciudades de Ceuta y Melilla307.

− Orden ECD/2508/2013, de 2 de diciembre, por la que se deniega la modificación de la autorización por am-
pliación de una unidad de educación infantil primer ciclo del centro privado de educación infantil, primaria 
y secundaria «San Agustín» de Ceuta308.

− Resolución de 27 de diciembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto y 
material didáctico para el alumnado matriculado en la Ciudad de Ceuta, en los niveles obligatorios de la 
enseñanza para el curso académico 2013-2014309.

− Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la 
que se publica la adenda al Convenio de colaboración con la Ciudad de Ceuta para la creación y funciona-
miento de escuelas infantiles dependientes del Gobierno de la Ciudad de Ceuta310.

− Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la 
que se publica la adenda al Convenio de colaboración con la Ciudad de Melilla para la creación y funciona-
miento de escuelas infantiles dependientes del Gobierno de la Ciudad de Melilla311.
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− Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la 

que se publica el Convenio de colaboración con la Ciudad de Ceuta para el desarrollo de diversos programas 
de interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa y de formación de personas jóvenes y 
adultas desfavorecidas312.

− Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por 
la que se publica el Convenio de colaboración con la Ciudad de Melilla para el desarrollo de diversos pro-
gramas de interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa y de formación de personas 
jóvenes y adultas desfavorecidas313.

− Resolución de 22 de enero de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convoca en el año 2014 la prueba para la obtención del título de Bachiller para 
personas mayores de veinte años en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte314.

−  Resolución de 3 de febrero de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se corrigen errores en la de 22 de enero de 2014, por la que se convoca en el año 
2014 la prueba para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años en el ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte315.

− Resolución de 20 de febrero de 2014, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por 
la que se convocan pruebas para la obtención de certificados de las enseñanzas de régimen especial de 
alemán, árabe, francés e inglés de las Escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla316.

− Resolución de 9 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convoca la prueba libre para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte317.

− Resolución de 14 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Univer-
sidades, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de 
determinadas actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
y a la compensación de desigualdades en educación en Ceuta y Melilla, durante el curso 2014-2015318.

− Orden ECD/666/2014, de 22 de abril, por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria para plazas situadas en el ámbito de gestión territorial del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte319.

− Resolución de 24 de abril de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se con-
voca la celebración de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de 
la formación profesional inicial del sistema educativo, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte320.

− Orden ECD/1251/2014, de 8 de julio, por la que se resuelven los expedientes de modificación de los conciertos 
educativos a partir del curso 2014-2015, de los centros docentes privados de las ciudades de Ceuta y Melilla321.

− Resolución de 8 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para adquisición de libros de texto y material 
didáctico para el alumnado matriculado en la Ciudad de Melilla en el curso 2013-2014322.

− Orden ECD/1406/2014, de 10 de julio, por la que se autoriza la implantación y supresión de enseñanzas en 
centros públicos y privados de Ceuta y Melilla para el curso 2014-2015323.
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− Resolución de 21 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convocan ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico para 
alumnos matriculados en centros docentes sostenidos con fondos públicos, en las ciudades de Ceuta y de 
Melilla en el curso académico 2014-2015324.

− Orden ECD/1363/2014, de 24 de julio, por la que se modifica la Orden EDU/1482/2009, de 4 de junio, por 
la que se regula la formación de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en 
plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
las ciudades de Ceuta y Melilla325.

− Resolución de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convocan ayudas para sufragar los gastos del servicio de comedor escolar del 
alumnado escolarizado en los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de las ciudades de Ceuta y 
Melilla para el curso 2014-2015326.

− Resolución de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte para el alumnado matriculado en 
centros docentes públicos en la Ciudad de Melilla, en el curso 2014-2015327.

− Resolución de 11 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, por la que se crea el Programa de Apoyo Educativo y se convocan ayudas a centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de Educación Primaria y Secundaria de Ceuta y Melilla, que participen en el 
Programa de Apoyo Educativo, en el curso escolar 2014-2015328.

Medidas para favorecer el éxito del alumnado

Para favorecer el éxito del alumnado se han llevado a cabo un conjunto de actuaciones centradas en el desarrollo 
de distintos programas educativos, que se tratan en los epígrafes c3. polítIcas para la Igualdad de oportunIdades» 
y c4. polítIcas para la calIdad educatIva de este Informe, para el conjunto del territorio nacional. En este apartado, 
dedicado a Ceuta y Melilla, se destacan las actuaciones más significativas.

Actuaciones en Educación Infantil

El impulso de la Educación Infantil, particularmente en los entornos socialmente desfavorecidos, constituye una 
de las políticas favorecedoras del éxito escolar. En las ciudades de Ceuta y Melilla se presenta una escolarización 
baja en el primer ciclo de Educación Infantil (alumnado de 0 a 2 años de edad), respecto a la media del conjunto 
del territorio nacional. Este hecho podría explicarse por la falta de centros educativos públicos y por la existencia 
de guarderías de carácter no educativo.

Con fines comparativos, se representan en la figura C5.8 las tasas de escolarización desde los 0 a los 2 años 
de edad –edades teóricas de comienzo de cada uno de los cursos del primer ciclo de Educación Infantil– en 
centros autorizados por la Administración educativa, para las comunidades y ciudades autónomas, en el curso 
2013-2014. Las tasas netas de escolarización –que se definen como la relación porcentual entre el alumnado de 
una edad y la población de esa misma edad– dan idea de la proporción de personas escolarizadas con respecto 
a la población para cada tramo de edad. Como se observa en la figura, la ciudad de Ceuta, al igual que en los 
cursos anteriores, mantiene en las edades correspondientes al primer ciclo de Educación Infantil y en relación 
con el conjunto de las comunidades y ciudades autónomas, una de las tasas de escolarización más baja (12,8 %), 
situándose el valor de este indicador a una distancia de 20 puntos respecto del correspondiente al territorio na-
cional (32,8 %). No obstante, en comparación con el mismo dato del curso anterior, la tasa de escolarización en 
la ciudad de Ceuta en las edades de 0 a 2 años ha crecido 5,1 puntos. Por otra parte, la ciudad de Melilla presenta 
en el curso 2013-2014 una tasa neta de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil del 17,8 %. En la 
relación ordenada –de mayor a menor– según la tasa de escolarización de niños con edades comprendidas entre 
0 y 2 años, de las comunidades y ciudades autónomas, la ciudad de Melilla se sitúa en la posición decimoquinta 
y Ceuta en la penúltima posición (véase la figura C5.8).
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Por todo ello, teniendo en cuenta que la escolarización en enseñanzas anteriores a la etapa de educación bá-
sica obligatoria favorece, en términos de eficiencia y equidad, el éxito escolar, el incremento relativo del número 
de matrículas en el primer ciclo de Educación Infantil en las ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla forma 
parte de una política de elección para la mejora, a medio y largo plazo, de los resultados académicos, con el fin 
de aproximarse a los valores medios nacionales.

Un análisis de las tasas de escolarización para cada una de las edades, comprendidas entre 0 y 2 años, en 
las ciudades autónomas, revela que para la edad de 2 años, Ceuta cuenta con una tasa de escolarización del 
24,3 %, 27,8 puntos por debajo de la tasa de escolarización correspondiente a la media española (52,1 %); y en 
Melilla la tasa de escolarización para esa misma edad alcanza el valor de 35,6 %, 16,5 puntos menor que la del 
conjunto de España. La figura C5.9 describe en términos gráficos esta situación. Si se comparan estas cifras con 
la del curso anterior, esta tasa de escolarización ha experimentado un aumento de 9,2 puntos en la ciudad de 
Ceuta y de 1,5 puntos en la ciudad de Melilla.

En el segundo ciclo de Educación Infantil (de 3 a 5 años), el número de alumnos escolarizados en centros 
públicos ha registrado en el curso 2013-2014 un aumento respecto al curso 2013-2012 de 181 alumnos (en Ceuta 
el incremento fue de 44 alumnos y en Melilla de 137). Todas las solicitudes de escolarización de alumnos de 3 
años fueron atendidas, por lo que se puede hablar de un 100 % de atención a los niños de esa edad cuyos padres 
desean escolarizarlos en centros públicos. Por otra parte, al igual que en cursos anteriores, la escolarización de 
la población escolar de 4 y 5 años en centros públicos ha cubierto el 100 % de la demanda del sector público.

Las singulares características de Ceuta y Melilla, que se concretan en la dificultad de las Administraciones 
de las ciudades para encontrar espacios que pudieran ser destinados a la creación de centros escolares, y en 
la aparición de bolsas de escolaridad en función de los fenómenos de inmigración, hacen especialmente difí-
cil la adecuación de las ratios a las cifras deseables. En el curso 2013-2014, el número medio de alumnos por 
unidad en el segundo ciclo de educación infantil, en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, fue de 26,9 
y 29,3 respectivamente, valores situados por encima de la media nacional, que fue del 22,1. En la figura C5.10 
aparecen ordenadas las ciudades y comunidades autónomas según la ratio alumnos/unidad, de menor a mayor, 
en el segundo ciclo de Educación Infantil, ocupando las ciudades de Ceuta y Melilla los últimos puestos en 
esta clasificación.
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Figura C5.8 
Tasas netas de escolarización desde los 0 a los 2 años de edad por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c508.pdf >

Nota: incluye Educación Infantil y Educación Especial.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.
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Figura C5.9 
Tasas de escolarización desde los 0 a los 2 años de edad, año a año, en Ceuta, Melilla y España. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c509.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Figura C5.10 
Número medio de alumnos por unidad en los centros que imparten Educación Infantil, según el ciclo, por comunidades 

y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Creación de escuelas infantiles

Con el fin de aumentar la escolarización en Educación Infantil en Ceuta y en Melilla, el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte mantiene convenios de colaboración con estas ciudades para la creación y funcionamiento de 
escuelas infantiles. El crédito que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte transfiere a las ciudades de Ceuta 
y de Melilla se destina al incremento de plazas del primer ciclo de Educación Infantil mediante la construcción 
de escuelas de Educación Infantil públicas o la adaptación y ampliación de las ya existentes en cada ciudad. En 
la determinación de los puestos escolares que se crean como consecuencia de la aplicación de estos convenios, 
se considera prioritario el atender la demanda de plazas para niñas y niños de dos años así como responder a 
las necesidades derivadas de la situación laboral de las madres y de los padres.

Para el cumplimiento de todos los compromisos especificados en ambos convenios de colaboración de 
fecha 19 de noviembre de 2013, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte transfirió 561.000 euros a la Con-
sejería de Educación, Cultura y Mujer de la ciudad de Ceuta y la misma cantidad a la Consejería de Educación y 
Colectivos Sociales de la ciudad de Melilla.

En Melilla, parte del crédito transferido por el convenio con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se 
destinará a financiar los gastos derivados para la puesta en funcionamiento de la Escuela Infantil que se edificará 
en el Centro Asistencial de Melilla.

Aprendizaje de lenguas extranjeras en edades tempranas

En las dos ciudades autónomas se imparte idioma extranjero a más del 90 % del alumnado de segundo ciclo 
de Educación Infantil escolarizado en centros públicos, siendo el inglés la lengua extranjera que estudia todo 
el alumnado, tal y como prescribe la ordenación académica vigente. Este porcentaje ha ido aumentando pro-
gresivamente en los últimos cursos y es voluntad del Ministerio continuar extendiendo la incorporación de una 
lengua extranjera en Educación Infantil.

Por otro lado, existen un colegio público en Ceuta y otro en Melilla, acogidos al convenio entre el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y el British Council, que imparten un currículo integrado con vistas a una doble 
titulación. En estos centros se realiza el aprendizaje en ambas lenguas a partir de los tres años.

Actuaciones en Educación Primaria

El número global de alumnas y alumnos matriculados en Educación Primaria durante el curso 2013-2014 fue 
de 7.157 en Ceuta (de los cuales 5.391 estuvieron matriculados en centros públicos y 1.766 en centros privados 
concertados) y 7.101 en Melilla (5.639 en centros públicos, 1.424 en centros concertados y 38 en centros privados 
no concertados). En la escolarización en ambas ciudades, además de las condiciones generales de natalidad, 
concurren otras circunstancias, como son la fluctuación de la población escolar o la necesidad de atender a la 
población inmigrante transeúnte. Debido a esta falta de estabilidad demográfica, las tasas de escolarización su-
peran al 100 % de la población ceutí y melillense del correspondiente tramo de edad.

La ratio de alumnos por unidad o grupo en este nivel ha sido de 26,7 en Ceuta y de 27,2 en Melilla. En 
Ceuta la ratio es más baja en los centros públicos (25,9 alumnos/unidad) que en los privados concertados (29,4 
alumnos/unidad); y en Melilla sucede lo mismo: 27,2 alumnos por unidad en la enseñanza pública frente a 29,5 
en los centros privados concertados. 

Atención al alumnado con necesidades educativas especiales

Durante el curso 2013-2014, los centros específicos de Educación Especial y los centros docentes públicos ordi-
narios de Ceuta y Melilla escolarizaron a un total de 1.167 alumnos con necesidades educativas especiales (649 
en Ceuta y 518 en Melilla), el 89,3 % (1.042 alumnos) lo hicieron en centros públicos y el 19,3% (125 alumnos) 
en centros concertados (ver tabla C5.9). Para atender a este tipo de alumnado, los centros dispusieron de fisiote-
rapeutas, auxiliares técnico-educativos y diplomados universitarios en enfermería, junto con 203 maestros espe-
cialistas en pedagogía terapéutica y en audición y lenguaje. Asimismo, los centros educativos de Ceuta y Melilla, 
que escolarizan alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad auditiva, contaron, 
al igual que en el curso anterior, con un total de 8 intérpretes de lengua de signos española con personal del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Además, el Ministerio tiene suscritos convenios con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) 
con el fin de prestar una mejor atención al alumnado que presenta necesidades educativas especiales derivadas 
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de discapacidad visual; y con la Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) y con la Confederación Espa-
ñola de Familias de Personas Sordas (FIAPAS) para atender adecuadamente al alumnado que presenta necesida-
des educativas especiales derivadas de discapacidad auditiva.

La figura C5.11 presenta, para el curso 2013-2014, la distribución del alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad, por nivel educativo en Ceuta y Melilla. El 17,7 % de los alumnos de Ceu-
ta con alguna discapacidad están escolarizados en centros específicos de Educación Especial, mientras que el 
82,3 % restante están integrados en centros ordinarios, en los niveles de Educación Infantil (7,6 %), Educación 
Primaria (43,9 %), Educación Secundaria (22,8 %), Programas de Cualificación Profesional Inicial (7,6 %) y en 
formación profesional (0,5 %). En el caso de Melilla, la distribución porcentual de este tipo de alumnos es la 
siguiente: el 16,8 % de los alumnos con alguna discapacidad están escolarizados en centros específicos de edu-
cación especial, mientras que el resto de este tipo de alumnado (83,2 %) está integrado en centros ordinarios en 
los niveles de educación infantil (7,1 %), primaria (32,0 %), educación secundaria (40,7 %) y de programas de 
cualificación profesional inicial (3,3 %).

En la tabla C5.10 se ofrecen las cifras correspondientes a la escolarización de los alumnos con necesidades 
educativas especiales, según el nivel de enseñanza y la tipología de la discapacidad, para el curso 2013-2014, en 
las ciudades de Ceuta y Melilla. De la distribución del alumnado según el tipo de discapacidad que se muestra 
en la tabla, se observa que las necesidades educativas especiales de la mayoría de estos alumnos son derivadas 
de una discapacidad intelectual, un 69,6 % y un 73,4% en las ciudades de Ceuta y Melilla respectivamente, y en 
especial en los niveles de educación primaria y secundaria obligatoria.

Ceuta Melilla

Todos los 
centros

Centros 
públicos

Centros 
privados 

concertados

Todos los 
centros

Centros 
públicos

Centros 
privados 

concertados

A. EDUCACIÓN ESPECIAL ESPECÍFICA

A. Total 115 115  87 87  

B. ALUMNADO INTEGRADO EN CENTROS ORDINARIOS

Educación Infantil 49 38 11 37 27 10 

Educación Primaria 285 252 33 166 142 24 

Educación Secundaria Obligatoria 148 129 19 210 204 6 

Bachillerato 0 0 1 1 

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) 14 6 8 7 5 2 

PCPI. Talleres específicos 35 23 12 10 10 

Formación Profesional de Grado Medio 1 1 

Formación Profesional de Grado Superior 2 2 

B. Total 534 451 83 431 389 42 

Total (A+B) 649 566 83 518 476 42 

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C5.9 
Alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, según el tipo de escolarización, por nivel 

de enseñanza, titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en Ceuta y Melilla. Curso 2013‑2014
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A. EDUCACIÓN ESPECIAL ESPECÍFICA

A. Total 115   44  32 39 87   51  13 23 

B. ALUMNADO INTEGRADO EN CENTROS ORDINARIOS

Educación Infantil 49 5 8 18 3 10 5 37 3 8 21 4 1 

Educación Primaria 285 9 11 214 5 42 4 166 1 9 119 5 30 2 

Educación Secundaria Obligatoria 148 3 5 135 3 2 0 210 7 8 177 4 11 3 

Bachillerato 0 1 1 

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) 14 12 2 7 1 3 1 2 

PCPI. Talleres específicos 35 29 3 3 10 1 9 

Formación Profesional de Grado Medio 1 1 0 

Formación Profesional de Grado Superior 2 1 1 0 

B. Total 534 19 25 408 11 57 14 431 12 27 329 10 47 6 

Total (A+B) 649 19 25 452 11 89 53 518 12 27 380 10 60 29 

1. «Trastornos graves» incluye «Trastornos generalizados del desarrollo» y «Trastornos graves de conducta/personalidad».

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla C5.10 
Alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, por tipología y nivel educativo 

en Ceuta y en Melilla. Curso 2013‑2014

Ceuta 
115  alumnos 

17,7% 

Ceuta 
334  alumnos 

51,5% 

Ceuta 
148  alumnos 

22,8% 

Ceuta 
52  alumnos 

8,0% 

Melilla 
87  alumnos 

16,8% 

Melilla 
203  alumnos 

39,2% 

Melilla 
211  alumnos 

40,7% 

Melilla 
17  alumnos 

3,3% 

Educación Especial específica

Educación Infan�l y Primaria

Educación Secundaria

Otras enseñanzas (1)

Alumnado integrado en 
centros ordinarios 

Figura C5.11. 
Distribución del alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, 

por nivel educativo en Ceuta y Melilla. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c511.pdf >

1. Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), Talleres específicos; Formación Profesional de grado medio y Formación Profesional de grado superior.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c511.pdf
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Actuaciones en los servicios de orientación educativa

A partir del curso 2013-2014, según la Resolución de 20 de septiembre de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades329 se desarrolla, de acuerdo con la Orden EDU/849/2010330, la 
implantación en las ciudades de Ceuta y Melilla de los siguientes servicios de orientación educativa:

1. Unidades de cooordinación de la orientación educativa. Se crea una unidad en Ceuta y otra en Melilla. Estas 
unidades tienen entre sus funciones la coordinación de los Departamentos de Orientación de los institutos 
de educación secundaria de Ceuta y Melilla.

2. Equipos de atención temprana. Se crea un equipo en la ciudad de Ceuta y se mantiene el existente en Me-
lilla.

3. Unidades de orientación en los centros educativos. Se crean unidades de orientación en los centros públicos 
de educación infantil y primaria y en los centros de eduación especial de Ceuta y Melilla.

Subvenciones a instituciones privadas sin fines de lucro para el desarrollo de actuaciones de 
compensación de desigualdades en educación

El Ministerio de Educación Cultura y Deporte, mediante Resolución de 18 de abril de 2013331, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación Profesional, publicó la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin 
fines de lucro para la realización de determinadas actividades dirigidas a la atención, durante el curso 2012-2013, 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación 
en Ceuta y Melilla.

Las actuaciones para las que se solicitó subvención debían adecuarse a una de las siguientes modalidades:

− Modalidad I: Promoción del desarrollo integral del alumnado; actividades extraescolares de apoyo y re-
fuerzo educativo para el desarrollo de las capacidades del alumnado y la adquisición de las competencias 
básicas; prevención del absentismo escolar; inserción lingüística, instrumental o cultural que favorezcan la 
integración en el sistema educativo del alumnado, así como las acciones que promuevan el acercamiento y la 
participación de las familias en las actividades de los centros y el apoyo y el asesoramiento a la comunidad 
educativa para la atención a las necesidades del alumnado.

− Modalidad II: Fomento de los aspectos de enriquecimiento que aportan las diferentes culturas, así como 
aquellas que se dirijan a promover experiencias educativas para el desarrollo de la educación intercultural, 
la educación no formal y/o actividades de ocio y tiempo libre.

− Modalidad III: Complemento de la atención educativa del alumnado que, bien por su estancia temporal en 
los centros de acogida o por razones de largas convalecencias en establecimientos hospitalarios o en el pro-
pio domicilio, no pueda seguir un proceso normalizado de escolarización en su centro escolar de referencia.

La convocatoria fue resuelta por la Resolución de 1 de octubre de 2013332, de la Secretaría de Estado de Educa-
ción y Formación Profesional. La tabla C5.11 muestra de forma sintética el detalle de los proyectos subvenciona-
dos y la distribución de los 80.000 euros de dotación de la convocatoria.

Subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, en las 
modalidades de Taller Profesional y Taller Específico.

Para el curso 2013-2014, mediante Resolución de 21 de junio de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades333 se convocaron subvenciones dirigidas a organizaciones empresariales, 
organizaciones sindicales y entidades privadas sin fines de lucro con ámbitos de actuación en las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la realización de Programas de Cualificación Profesional Inicial, en la modalidades de Taller 
Profesional e impartidos en institutos de enseñanza secundaria de las ciudades autónomas. 

La financiación de las subvenciones se realizó con cargo al crédito 18.05.322B.488 de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado por un importe de 1.304.000 euros.

329. < BOE-A-2013-10324 >

330. < BOE-A-2010-5493 >

331. < BOE-A-2013-5701 >

332. < BOE-A-2013-10978 >

333. < BOE-A-2013-7933 >

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-10324
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-5493
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-5701
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-10978
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-7933
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La concesión de las subvenciones se resolvió por la Resolución de 22 de octubre de 2013, de la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades334. La tabla C5.12 muestra la relación de los 
proyectos de los programas que han obtenido subvención.

334. < BOE-A-2013-12125 >

Continúa

Entidad Perfil profesional Importe (euros)

Ceuta Cruz Roja Española.

Auxiliar informático 47.600

Auxiliar de oficina y gestión administrativa 47.600

Auxiliar de comercio y almacén 47.600

Ceuta Unión Provincial de la Unión General de 
Trabajadores de Ceuta

Auxiliar informático 47.600

Auxiliar de peluquería 48.680

Auxiliar de técnicas estéticas 48.680

Auxiliar de oficina y gestión administrativa 47.600

Ceuta Fundación Formación y Empleo Miguel Escalera

Auxiliar informático 47.600

Auxiliar de oficina y gestión administrativa 47.600

Auxiliar de comercio y almacén 47.600

Auxiliar de alojamientos turísticos y catering 47.600

Auxiliar de servicios de restauración 49.600

Ayudante de cocina 49.600

Tabla C5.12 
Subvenciones de los proyectos para la realización en las ciudades de Ceuta y Melilla de Programas de Cualificación 

Profesional inicial en la modalidad de talleres profesionales, por entidad, perfil profesional e importe. Curso 2013‑2014

Entidad Título del proyecto Importe (euros)

Ceuta Cruz Roja Española. Servicios de atención domiciliaria educativa. 18.000

Ceuta Cruz Roja Española. Servicio de atención educativa en infancia hospitalaria. 16.000

Ceuta AMPA CEE San Antonio. Hidroterapia y actividades acuáticas adaptadas. 6.000

Melilla Centro Asistencial de Melilla. Proyecto de compensación educativa para menores a través de la 
enseñanza y el perfeccionamiento de la lengua castellana. 8.000

Melilla Asociación Juvenil Acción Social sin Fronteras. Apoyo escolar en centros educativos de primaria. 8.000

Melilla Centro UNESCO. Atención educativa complementaria a menores acogidos en el 
centro Divina Infantita. 4.000

Melilla ASPANIES FEAPS. Compensación de desigualdades a través de la mejora del lenguaje 
con personas con discapacidad intelectual. 6.000

Melilla Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad. Escuela de padres y madres CEIP Mediterráneo. 6.000

Melilla Melilla Acoge. Alqantir. Puentes de comunicación y actividades de refuerzo 
educativo en los centros educativos de primaria. 8.000

Total 80.000

Tabla C5.11 
Subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actividades dirigidas a la atención del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación 
en Ceuta y Melilla, por título de proyecto. Curso 2013‑2014

Fuente: Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12125
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Actuaciones en relación con las entidades locales

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mantuvo, durante el curso 2013-2014, convenios de colaboración con 
las ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo de diversos programas de interés mutuo, centrados en acciones 
de compensación educativa y de formación de personas jóvenes y adultas desfavorecidas, con un doble objetivo:

− Apoyar la integración del alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo que, por escolarización 
tardía o irregular, por el desconocimiento del idioma español, por diferencias culturales o cualquier otra 
circunstancia, tiene dificultades para proseguir una escolarización normalizada y se encuentra en situación 
de riesgo de abandono escolar prematuro.

− Contribuir a la reescolarización y la formación para el empleo de personas jóvenes y adultas desfavo-
recidas y con problemas de exclusión social y laboral, por carecer de una formación general y de base 
o de una primera Formación Profesional que facilite su inserción, con especial atención al colectivo de 
mujeres.

En el año 2014 se firmaron los convenios335 con ambas ciudades, que se tradujeron en aportaciones efectivas del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por un importe de 508.895 euros para cada una de ellas.

Las actividades llevadas a cabo a través de estos convenios de colaboración se han desarrollado dentro de 
los siguientes programas: el Programa de Actividades para el refuerzo y apoyo de las actuaciones de compen-
sación que mejoren el rendimiento escolar y el Programa de Formación, que responde a las necesidades de 
formación detectadas en personas jóvenes y adultos desfavorecidos. Además, se mantienen en ambas ciudades, 
la «Unidad de orientación y seguimiento del abandono educativo prematuro», destinada al seguimiento y apoyo 
específico de los jóvenes y adultos sin cualificación para su reincorporación al sistema educativo y contribuir a 
una adecuada orientación profesional.

335. Convenio con Ceuta < BOE-A-2014-1609 >; Convenio con Melilla  < BOE-A-2014-1712 >

Ceuta Asociación de Docentes por la Igualdad en Ceuta.
Auxiliar de comercio y almacén 47.600

Auxiliar de oficina y gestión administrativa 48.680

Ceuta Asociación Intercultura Auxiliar de albañilería, reformas y urbanización 48.680

Ceuta Asociación Sibila. Ayudante de instalaciones electrotécnicas y de comunicaciones 48.680

Ceuta Asociación DIGMUN (Dignidad de mujeres y niños) Auxiliar pintor escayolista 49.600

Melilla Cruz Roja Española.
Auxiliar de oficina y gestión administrativa 47.600

Auxiliar de comercio y almacén 47.600

Melilla Fundación Formación y Empleo Miguel Escalera.

Auxiliar de alojamientos turísticos y catering 47.600

Auxiliar pintor escayolista 48.680

Auxiliar de peluquería 48.680

Actividades auxiliares de viveros, jardines y parques 48.680

Auxiliar de albañilería, reformas y urbanización 48.680

Melilla Unión General de Trabajadores de Melilla
Auxiliar informático 48.680

Operario de fontanería, calefacción y climatización doméstica 49.600

Total 1.304.000

Tabla C5.12 continuación 
Subvenciones de los proyectos para la realización en las ciudades de Ceuta y Melilla de Programas de Cualificación 

Profesional Inicial en la modalidad de talleres profesionales, por entidad, perfil profesional e importe. Curso 2013‑2014

Fuente: Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-1609
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-1712
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Actuaciones en centros privados con enseñanzas concertadas

Por la Orden ECD/794/2013, de 6 de mayo336, por la que se resuelve la renovación y acceso de los conciertos 
educativos a partir del curso académico 2013-2014, en los centros docentes privados de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, se mantiene sin variación el número de unidades concertadas, así como el número de profesores de 
apoyo para el alumnado con necesidades educativas especiales (profesores de Pedagogía Terapéutica (PT)), 
como para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, y el número de profesores de Audición y Lenguaje 
(AL). Asimismo, los conciertos educativos aprobados para el curso escolar 2013-2014 se prorrogarán dos cursos 
académicos más, es decir, hasta la finalización del curso 2016-2017. El detalle de estos conciertos educativos, 
con la distribución de unidades y apoyos concertados en cada una de las ciudades autónomas, se pueden ver 
en la tabla C5.13.

Los módulos económicos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros docentes 
concertados ubicados en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, vigentes durante el curso 2013-2014, son 
los establecidos en el Anexo V de la Ley 17/2012 de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013337 y en la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014338. Los módulos económicos por unidad escolar fijados para el año 2014, que coinciden con los importes y 
conceptos establecidos para el año 2013, se muestran en la tabla C5.14.

C5.3. La inspección educativa

La alta inspección educativa constituye una competencia atribuida al Gobierno por el artículo 6 bis de la LOE, 
según la redacción fijada por la LOMCE, y es ejercida en todo el ámbito del Estado por las Áreas Funcionales 
de Alta Inspección de Educación integradas en las Delegaciones del Gobierno. Por otra parte, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte ejerce asimismo la inspección educativa en su ámbito territorial de gestión, que 
comprende las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, los centros educativos en el exterior y las enseñanzas de 
formación profesional impartidas en centros docentes militares.

La Alta Inspección

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), regula en el Titulo VII la inspección del Sistema 
Educativo, dedicando su capítulo primero a la Alta Inspección, a la cual la ley asigna la competencia de «ga-
rantizar el cumplimiento de las facultades que el Estado tiene atribuidas en materia de enseñanza, así como la 
observancia de los principios y normas constitucionales y demás normas básicas que desarrollan el art. 27 de la 
Constitución» (artículo 149 LOE).

336. < BOE-A-2013-4931 >

337. < BOE-A-2012-15651, anexo v >

338. < BOE-A-2013-13616, anexo v >

Educación Infantil (2.º ciclo) Educación Primaria Educación  Secundaria 
Obligatoria

Programas de 
Cualificación 

Profesional Inicial

Unidades
Profesores de apoyo

Unidades
Profesores de apoyo

Unidades
Profesores de apoyo

Unidades
PT AL PT AL CE AL CE

Ceuta 30 60 4 3 11 40 1 5 1

Melilla 24 0,5 0,5 48 5,5 4,5 5 16 0,5 1,5

Total 54 0,5 0,5 108 9,5 7,5 16 56 1,5 6,5 1

Tabla C5.13 
Unidades concertadas y profesores de apoyo en centros privados, por nivel educativo, en Ceuta y en Melilla. 

Curso 2013‑2014

Fuente: Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-4931
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-15651&tn=1&p=20141230&vd=#anv
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13616&tn=1&p=20150331&vd=#anv
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Sus competencias quedan determinadas en el artículo 150 de la LOE339, así como en la nueva disposición adi-
cional trigésima octava340 –Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas que gocen de protección legal– que la 
LOMCE añade a la LOE, y según la cual se atribuye a la Alta Inspección del Estado la instrucción del expediente 
encaminado a garantizar la cobertura de los gastos educativos cuando la programación anual de la Administra-
ción educativa correspondiente no garantizase una oferta docente razonable sostenida con fondos públicos en la 
que el castellano sea utilizado como lengua vehicular (disposición adicional trigésima octava, apartado 4, LOE).

Asimismo, en el apartado 5 de la misma Disposición adicional se atribuye a la Alta Inspección del Estado la 
competencia de velar por el cumplimiento de las normas sobre utilización de lengua vehicular en las enseñanzas 
básicas.

De conformidad con la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, las Áreas Funcionales de Alta Inspección de 
Educación se integran en las Delegaciones del Gobierno presentes en las 17 comunidades autónomas. Poseen 
por ello una dependencia orgánica de dichas Delegaciones del Gobierno, sin perjuicio de su dependencia 

339. < BOE-A-2006-7899, artículo 150 > 

340. < BOE-A-2006-7899, dispodición adicional trigésima octava >

Unidades: euros

Educación Infantil y Primaria. Relación profesor/unidad 1,17

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 33.669,73

Gastos variables 3740,29

Otros gastos(1) 6.587,97

Importe total anual 43.997,99

Educación Secundaria Obligatoria. Primer y segundo cursos(2). 
Relación profesor/unidad: 1,49

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 43.027,48

Gastos variables 4.400,15

Otros gastos(1) 8.564.39

Importe total anual 55.992,02

Educación Secundaria Obligatoria. Primer y segundo cursos(3). 
Relación profesor/unidad: 1,49

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 48.540,33

Gastos variables 7.609,82

Otros gastos(1) 8.564,39

Importe total anual 64.714,54

Educación Secundaria Obligatoria. Tercer y cuarto cursos. 
Relación profesor/unidad: 1,65

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 53.752,72

Gastos variables 8.426,98

Otros gastos(1) 9.452,85

Importe total anual 71.632,55

Programas de Cualificación Profesional Inicial. Relación 
profesor/unidad: 1,20

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 49.144,09

Gastos variables 8.426,98

Otros gastos(1) 9.452,85

Importe total anual 67.023,92

Tabla C5.14 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados ubicados 

en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Años 2013 y 2014

1 La cuantía del componente del módulo de «Otros gastos» para las unidades concertadas en las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Programas de Cualificación Profesional Inicial será incrementada en 1.181,09 euros en los centros ubicados en Ceuta y Melilla en razón del mayor coste originado 
por el plus de residencia del Personal de Administración y Servicios.

2 A los maestros que imparten 1.º y 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria se les abona en el año 2014 la misma cuantía que la que se establezca para los maestros 
de los mismos cursos en los centros públicos. A los licenciados que impartan 1.º y 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria se les aplica este módulo.

Fuente: Presupuestos Generales del Estado. Años 2013 y 2014.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&vd=&p=20131210&acc=Elegir%5bBloque%20209:%20#a150
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&vd=&p=20131210&acc=Elegir%5bBloque%20256:%20#datrigesimaoctava
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funcional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial, tal y como se establece en el Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Las actuaciones de la Alta Inspección se concretan, entre otros aspectos, en la elaboración de informes 
referidos a la normativa autonómica que puede verse afectada por la legislación básica educativa. Las normas 
analizadas durante el curso 2013-2014 sumaron 2.139 disposiciones en total y estuvieron relacionadas con los 
temas que se muestran en la tabla C5.15. De ellas, un total de 1.262 normas fueron informadas, por afectar a la 
normativa básica, por las Áreas Funcionales de Alta Inspección conforme a la distribución que se muestra en la 
figura C5.12.

Durante el curso 2013-2014, tras el seguimiento de la normativa autonómica, se resolvieron las discrepan-
cias existentes por la vía de la mutua colaboración en diez casos y debieron ser cursados siete Requerimientos 
previos a la vía contencioso-administrativa a los Departamentos de Educación de las respectivas comunidades 
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Figura C5.12 
Informes emitidos por las áreas funcionales de las altas inspecciones por comunidad autónoma. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c512.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

Tema Normas

Formación Profesional: pruebas de acceso, cualificaciones, organización, currículo y evaluación 677

Profesorado, organización de centros, planes y programas pedagógicos 363

Enseñanzas de régimen especial (idiomas, artísticas y deportivas) y de personas adultas 285

Ayudas, subvenciones y becas: comedores, desplazamiento, libros de texto y transporte 273

Alumnos: escolarización, admisión y matriculación 248

Educación Primaria e Infantil 164

Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato: organización, currículo y evaluación 129

Total 2.139

Tabla C5.15 
Número de normas de las administraciones educativas autonómicas analizadas por la alta inspección por tema. 

Curso 2013‑2014

Fuente: Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15c512.pdf
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autónomas. En cuatro casos, el requerimiento no fue atendido por parte de la comunidad autónoma afectada y a 
través de la Secretaria General Técnica del Departamento se impusieron los recursos contencioso-administrativos 
procedentes.

Desde las áreas funcionales de Alta Inspección y en colaboración con las diferentes unidades del MECD, 
también se han llevado a cabo durante el curso 2013-2014 otras actuaciones, tales como:

− La convalidación y homologación de estudios de sistemas educativos extranjeros a sus equivalentes españoles 
de educación no universitaria.

− La legalización de documentos académicos universitarios originales que han de surtir efectos en el extranjero. 
En el curso 2012/2013 asumieron esta labor las Direcciones de Alta Inspección adscritas a las Delegaciones 
del Gobierno en Cataluña, Andalucía, Canarias Galicia y Comunidad Valenciana. En el curso 2013/2014 lo han 
hecho las Direcciones de Alta Inspección adscritas a las Delegaciones del Gobierno en Asturias, Cantabria, 
Navarra, Castilla y León, País Vasco, La Rioja, Aragón, Extremadura y Murcia, estando prevista la ampliación al 
resto de Delegaciones de Gobierno en los próximos cursos.

− La recepción y entrega al interesado de títulos universitarios y de credenciales sobre homologación de títulos 
extranjeros de educación superior a títulos universitarios españoles.

− La coordinación del Plan Director para la Convivencia y Mejora de la Seguridad en los Centros Educativos y 
sus Entornos.

− La recopilación de datos estadísticos relevantes para el Ministerio de Educación (datos de inicio de curso, par-
ticipación en huelgas en el sector educativo, etc.).

− La colaboración en la evaluación de los Premios Nacionales de Educación, emitiendo informes de adecuación 
del proyecto presentado a la realidad constatada en las visitas realizadas a los centros docentes participantes.

− La instrucción de los procedimientos administrativos relativos al reconocimiento de la compensación de los 
costes de escolarización previstos en el apartado 4 de la disposición adicional trigésima octava de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La inspección central

Como se ha indicado anteriormente, corresponde a la Inspección Central el ejercicio de la función inspectora 
educativa en el ámbito territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que comprende la acción edu-
cativa en el exterior, los centros docentes en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y la supervisión de la 
implantación de ciclos de Formación Profesional de grado superior en centros docentes militares.

Acción educativa en el exterior

Los centros docentes de educación en el exterior presentan una estructura muy diversa, no solo en cuanto a su 
composición o titularidad, sino también en cuanto al régimen de las enseñanzas que ofertan. A través de visitas 
de inspección y del estudio y análisis de los documentos institucionales de los centros, programas y servicios 
educativos, la Inspección Central, durante el curso 2013-2014, ha emitido los informes y realizado las visitas que 
se detallan en la tabla C5.16.

En cuanto a los informes de inspección realizados durante el curso 2013-2014 sobre los Programas de la 
Acción Educativa en el Exterior, se pueden destacar las siguientes novedades y recomendaciones para la mejora:

− Centros de titularidad del Estado español.

Se mantiene la necesidad de revisar por parte del Ministerio de Educación Cultura y Deporte la coherencia 
entre la función que realizan los centros existentes en el exterior y los objetivos de la acción educativa es-
pañola en el exterior, sobre todo en el criterio de excelencia educativa, debiendo asimismo actualizarse la 
ficha de cada centro de acuerdo con la nueva normativa de la LOMCE.

Casi todos los informes recogen propuestas relacionadas con la plantilla de profesores, especialmente con 
los interinos y contratados. También se reiteran las propuestas para favorecer el intercambio de experiencias 
entre profesorado de distintos centros y países como nueva vía de formación.

− Centros de titularidad mixta, con participación del Estado español.

Se trata de dos centros de prestigio, con excelentes instalaciones, situados en Rosario (Argentina) y en San 
Paulo (Brasil), en los que se imparte el currículo del país y los contenidos propios del currículo español 
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de Lengua y Literatura española, así como Geografía e Historia de España, para que los alumnos puedan 
alcanzar la doble titulación académica. El 90 % del profesorado es local y el 10 % restante son funcionarios 
españoles que imparten las materias propias del currículo español.

− Centros de convenio con otras instituciones.

Se insiste en resaltar la importancia cuantitativa y cualitativa de la difusión de la lengua y cultura española en 
los países de América Latina a través convenios con diferentes instituciones. En este sentido se considera que 
los centros de convenio deberían recibir el apoyo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través 
de la organización de concursos escolares, la concesión de becas y ayudas al alumnado para realizar visitas 
de estudios en España y la organización de cursos de formación dirigidos al profesorado sobre contenidos 
y metodología de Lengua y Literatura española, Geografía e Historia de España. Asimismo, como nueva vía 
de formación se propuso facilitar el intercambio de experiencias entre el alumnado y el profesorado de Cen-
tros de Convenio y Centros de Titularidad del Estado español situados en el mismo país, caso de Colombia.

Se solicita actualizar determinados aspectos del convenio, así como de la Orden EDU/2503/2010, de 16 de 
septiembre, por la que se regulan los criterios y el procedimiento para la suscripción de convenios de cola-
boración con instituciones titulares de centros extranjeros, previstos en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de 
junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior.

− Centros españoles en el exterior de titularidad privada.

En los informes de la Inspección se hacían recomendaciones a los centros recordándoles que se debe res-
petar la exigencia de titulación del profesorado, mejorar la cumplimentación de los documentos oficiales, 
potenciar la coordinación docente y revisar las programaciones didácticas en los aspectos relativos a medi-
das de atención a la diversidad y al plan de lectura.

− Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas (ALCE).

La novedad de la implantación de la enseñanza semipresencial en los niveles A1 y A2 ha dado lugar a nu-
merosas propuestas dirigidas a favorecer y mejorar las condiciones de este tipo de enseñanzas plasmadas en 
los informes emitidos por los inspectores. La aplicación de estas enseñanzas semipresenciales se ha vivido, 
por parte de algunos colectivos implicados en ellas, como una amenaza para el programa por las edades a 
las que se dirige y la posible intención de suprimir parte del profesorado que las atiende. 

Aparte de las visitas realizadas, en este curso 2013-1014 se realizó un estudio especial de la enseñanza semi-
presencial, puesto que se implantaba por primera vez en la etapa A (A1, A2), de acuerdo con la Resolución 
de la Secretaria de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, de 31 de mayo de 2013. 

Centros Visitas Informes

Centros de titularidad del Estado español 22 30 30

Centros de titularidad mixta 2 1 1

Centros de convenio con otras instituciones 14 3 3

Centros de convenio con la Comunidad Salesiana en Guinea 2 2 1

Centros españoles en el exterior de titularidad privada 6 2 2

Aulas y Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas 431 12 10

Secciones españolas en centros de titularidad de otros Estados 28 22 21

Secciones bilingües en centros de titularidad de otros Estados 65 9 5

Escuelas Europeas 17 13 13

Academias y Escuelas Militares 8 9 9

Aulas itinerantes en circos 13 16 16

Total 608 119 111

Tabla C5.16 
Visitas realizadas e informes emitidos por la Inspección Central relacionados con los programas de educación en el 

exterior. Curso 2013‑2014

Fuente: Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Según esta instrucción, los alumnos de los tres primeros años (etapa A) han recibido el 50 % de las enseñan-
zas de manera presencial y el otro 50 % en línea.

A la vista de los datos recabados, la valoración que ha realizado la Inspección de Educación sobre la enseñanza 
semipresencial es que esta enseñanza no resulta la más apropiada para el alumnado de los niveles A1 y A2.

− Secciones españolas en centros de titularidad de otros Estados.

Se aconseja dar más visibilidad a este programa a través de internet, en las diferentes páginas web, introdu-
ciendo la información más relevante relativa a contenidos curriculares, actividades culturales, intercambios 
escolares, y también informaciones administrativas, relativas a los trámites necesarios para solicitar el título 
de Bachiller español haciendo explícitas las ventajas de la doble titulación para acceder a estudios superio-
res. Con respecto a cada uno de los países cabe subrayar los siguiente:

 ◦ Alemania. Se propone cancelar nuestra presencia en la Stadtteilschule Winterhude de Hamburgo, con 
efectos del inicio del próximo curso escolar 2014-2015. Se considera necesaria e inaplazable la suscrip-
ción del Memorando en todas las secciones españolas en Alemania.

 ◦ Estados Unidos. Se propone mantener e impulsar el programa y las secciones en los diferentes centros 
escolares de Miami reconociendo el alto valor del programa y su influencia. Es necesario firmar un 
Memorando de Entendimiento con UNIS en Nueva York, de manera que la sección española tenga un 
funcionamiento específico y efectivo.

 ◦ Francia. El funcionamiento del programa de secciones españolas en Francia es muy valorado por las 
autoridades educativas francesas de los centros en los que están ubicadas, por los representantes de los 
padres de los alumnos y por la Subdirección General de Inspección del Ministerio de Educación cultura 
y Deporte. También es muy valorada, por las familias francesas, la posibilidad de obtener la doble ti-
tulación al superar los estudios en la sección española, es decir, el título de Baccalauréat y el título de 
Bachiller español.

 ◦ Países Bajos. El funcionamiento de la sección española de “Het Ámsterdams Lyceum” (HAL) es muy 
adecuado. Se ha renovado el convenio de colaboración para un periodo de tres cursos académicos.

 ◦ Italia. Es necesario que se firmen con las autoridades educativas italianas los acuerdos pertinentes para 
aclarar los compromisos y las características de las secciones españolas en Italia, y posteriormente ela-
borar unas instrucciones sobre la organización y funcionamiento de las mismas.

 ◦ Reino Unido: El programa de secciones en Reino Unido es bastante reciente, estando aún en fase expe-
rimental en la sección de Dalam School Academy.

− Secciones bilingües en centros de titularidad de otros Estados.

Ubicadas en Europa Central y Oriental desde 1988 y en China y Turquía recientemente, es uno de los pro-
gramas de mayor importancia numérica en cuanto a la promoción de la lengua y cultura española.

Se propone mejorar su organización y funcionamiento con criterios comunes para las distintas secciones 
bilingües de cada país en el que se encuentran ubicadas.

El alumnado, al finalizar los estudios, si así está previsto en el Acuerdo bilateral, tiene derecho a obtener 
doble titulación, la propia del país y el título de Bachiller español, de modo que puede acceder a las uni-
versidades de ambos países en las condiciones que se hayan determinado; sin embargo, es muy limitado 
el alumnado que elige esta posibilidad a causa del coste de los mismos y la ausencia actualmente de becas 
para este tipo de programa.

Sería conveniente establecer unos requisitos mínimos exigibles por la parte española a la hora de establecer 
los tribunales de las pruebas finales para la obtención del título de Bachiller del Estado Español.

Con objeto de asegurar una enseñanza de calidad, se considera necesario favorecer la estabilidad del profe-
sorado español destinado en estos países y facilitar su formación.

− Escuelas Europeas.

El profesorado español se encuentra destinado en cinco escuelas europeas con secciones lingüísticas espa-
ñolas y en aquellas en las que no existe sección española se imparte el español como Lengua Extranjera III 
y IV; también se atiende en estas escuelas a los alumnos españoles de los niveles de Educación Infantil y 
Primaria.
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La Inspección participa en la organización y desarrollo de las pruebas de Bachillerato/BAC con el propósito 
de garantizar la calidad de las pruebas y que se ajustan a la norma vigente.

Otras actuaciones

− Evaluación del personal docente y de los Asesores Técnico-Docentes destinados en el exterior.

En el curso 2013-14 la Subdirección General de Inspección realizó un total de 230 informes de evaluación 
del personal docente destinado en el exterior, a 196 profesores de Primaria y Secundaria y a 8 Asesores 
Técnico Docentes.

− Supervisión de la implantación de ciclos de Formación Profesional de grado superior en centros docentes 
militares.

Los planes de estudios de diferentes ciclos formativos en las Academias y Escuelas Militares se desarrollan a 
lo largo de tres años en lugar de dos, impartiéndose cada curso en un año natural; no obstante, se considera 
conveniente adaptar lo antes posible este calendario al establecido con carácter general para las enseñanzas 
no universitarias. En este sentido, a partir del curso 2014-15 la Academia del Aire modificará su calendario.

Los contenidos curriculares tienen carácter modular, y se compatibilizan con la específica formación militar; 
se garantiza que cada módulo se imparta en su curso correspondiente. 

Se aconseja racionalizar la oferta de plazas, estructura de grupos y necesidades de profesorado en los dife-
rentes ciclos formativos, condicionadas a la capacidad máxima de las aulas y al número máximo de alumnos 
que simultáneamente, en algunos módulos, requieren prácticas formativas en talleres. Por otra parte, el 
alumnado debe cumplir los requisitos académicos exigidos para el acceso a los ciclos formativos de grado 
superior.

Se considera conveniente establecer en la Adenda anual a los convenios suscritos con cada comunidad au-
tónoma, las bases de selección y contratación del profesorado contratado civil, impulsando progresivamente 
garantías de mayor estabilidad.

− Supervisión de los alumnos matriculados en el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a 
distancia (CIDEAD).

La Inspección Central tiene como misión la supervisión y el asesoramiento de las enseñanzas cursadas a tra-
vés de la modalidad de educación a distancia. Se han visado los títulos académicos de todas las enseñanzas 
regladas que gestiona el CIDEAD.

Se informaron cuestiones relativas a evaluación del alumnado en las diversas etapas educativas cursadas en 
el CIDEAD, a la solicitud de cambios de modalidad de enseñanza a distancia, a la adaptación y flexibilización 
de programas para alumnos con altas capacidades intelectuales y para alumnos con necesidades educativas 
especiales escolarizados en aulas itinerantes.

− Supervisión de las aulas itinerantes en los circos.

Durante el curso escolar 2013-14 el número de aulas en los circos ha sido de 15. Se mantiene la heterogenei-
dad del alumnado y su bajo nivel académico debido a sus circunstancias particulares: vida itinerante, escaso 
apoyo y seguimiento familiar, locales inadaptados y escasos recursos, falta de integración en el entorno social.

Se propone que las aulas itinerantes sean objeto de propuestas educativas más realistas y funcionales por 
parte del Ministerio de Educación, Ciencia y Cultura.

Se imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y ESO. Los alumnos de ESO y de Educación Se-
cundaria para Personas Adultas a Distancia (ESPAD) dependen del CIDEAD; la modalidad de enseñanza a 
distancia les ha planteado un cúmulo de dificultades que les ha impedido seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas; las dificultades de acceso y de utilización de las plataformas digitales así como el nivel acadé-
mico exigido, superior a sus competencias y a sus posibilidades de aprendizaje, han desmotivado a este 
alumnado.

− Participación, colaboración y, en su caso, asesoramiento en determinados premios.

La Inspección Central de Educación ha participado activamente tanto en la organización como en la realiza-
ción de las pruebas relativas a los siguientes premios:

 ◦ Premios Extraordinarios de Bachillerato 2012-2013 dirigidos al alumnado de Ceuta, Melilla y centros 
españoles en el exterior.
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 ◦ Premios Nacionales de Bachillerato 2012-2013.

 ◦ Concurso hispano-americano de ortografía.

− Proyectos pilotos de supervisión de los equipos directivos. 

Durante el curso 2013-2014 se han continuado las actuaciones iniciadas el curso anterior, consistentes en la 
aplicación de dos proyectos de supervisión a una muestra de centros del exterior, uno dirigido a la función 
directiva con el nombre de «Proyecto de supervisión de equipos directivos» y otro dirigido al centro, deno-
minado «Proyecto de supervisión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y sus resultados». 

El «Proyecto de supervisión de equipos directivos» tuvo lugar en el colegio español Federico García Lorca 
de París (Francia) y en el instituto español Nuestra Señora del Pilar de Tetuán (Marruecos). Esta actuación 
está contemplada en el Plan de Actuación de la Inspección de Educación del Departamento, aprobado por 
Resolución de 2 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial 
para el cuatrienio 2013-2017.

En cuanto al «Proyecto de supervisión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y sus resultados», se aplicó 
en el colegio español Jacinto Benavente de Tetuán (Marruecos) y en el liceo español Cervantes de Roma 
(Italia), siendo bien valorados por los equipos pedagógicos de los centros.
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D. Los resultados del sistema educativo

D1. Acceso y progresión en el sistema educativo

D1.1. Los resultados de la escolarización

La escolarización constituye uno de los mecanismos para el ejercicio del derecho a la educación (artículo 27 de la 
Constitución española). Los datos de escolarización, es decir, de acceso, permanencia y progresión del alumnado 
en el sistema reglado, aunque no ofrecen información acerca del rendimiento escolar, indican en qué medida 
se atiende este derecho. Además, la «Estrategia Educación y Formación Europa 2020» establece dos objetivos 
relacionados directamente con la escolarización en las etapas de Educación Infantil y Educación Secundaria. Por 
todo ello, la escolarización se convierte en un indicador necesario para la caracterización del sistema educativo.

Por otra parte, en un sentido estricto, la escolarización es el primero de los resultados que se obtiene al apli-
car sobre el sistema los recursos humanos y materiales disponibles, de acuerdo con unas políticas previamente 
definidas; tales recursos o inputs constituyen el requisito imprescindible para que aquella sea posible. Otros 
resultados posteriores –como los referidos al rendimiento escolar o a la cualificación obtenida por el alumnado, 
como consecuencia de su paso por el sistema reglado– reposan, en cierta medida, en las actuaciones previas 
de escolarización. 

En este epígrafe sobre escolarización se analizan los datos de acceso, permanencia y progresión de los 
alumnos en el sistema educativo reglado referidos a las enseñanzas no universitarias con el fin de facilitar una 
visión general de la estructura del sistema educativo español que sirva de marco a los análisis posteriores de la 
escolarización, se ha elaborado la figura D1.1, donde se muestra la estructura del sistema vigente en el curso 
2013-2014, periodo objeto de estudio en este Informe.

Tasas netas de escolarización

«La tasa neta de escolarización a una edad determinada es la relación porcentual entre el alumnado de la edad 
considerada1 y el total de población de esa misma edad»2 . Para su cálculo, se utilizan como fuente de datos de la 
población las «Estimaciones intercensales y Cifras de población» del Instituto Nacional de Estadística, de reciente 
publicación, que sustituyen a las Estimaciones de Población Actual.

En la figura D1.2 se muestran las tasas netas de escolarización por edades para las diferentes enseñanzas del 
sistema educativo en España en el curso 2013-2014. Del examen de la figura cabe destacar lo siguiente:

− En el intervalo de edad comprendido entre los 3 y los 16 años está escolarizado más del 95 % de la pobla-
ción residente en España. Las tasas netas de escolarización en las edades comprendidas en los niveles de 
Educación Primaria (edades teóricas de 6 a 11 años) y Educación Secundaria Obligatoria (edades teóricas de 
12 a 15 años) presentan valores por encima del 97 %, muy próximos a una plena escolarización, lo que se 
corresponde con el carácter básico y obligatorio de estas enseñanzas.

− A la edad de 17 años –edad teórica que corresponde al segundo curso de la educación secundaria posto-
bligatoria– la tasa neta de escolarización baja al 90,1 %. Con respecto a la población residente en España 
de 17 años de edad, el 2,5 % aún está escolarizada en alguno de los tres primeros cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria, el 9,1 % en 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria, el 9,6 % cursa alguno de 
los Programas de Cualificación Profesional Inicial, el 58,9 % está matriculado en Bachillerato y el 9,8 % en 
algún ciclo formativo de grado medio de enseñanzas profesionales (Formación Profesional, Artes Plásticas o 
Enseñanzas Deportivas). Es decir, solo el 68,7 % de la población de 17 años está escolarizada en educación 
secundaria postobligatoria; además, el diferente comportamiento del indicador para estas dos modalidades 
de educación secundaria superior (Bachillerato, 58,9 % y enseñanzas profesionales, 9,8 %) refleja, una vez 
más, no solo la predilección de los estudiantes y de sus familias por las enseñanzas académicas. La descrip-
ción de las tasas de idoneidad y de las transiciones hacia las enseñanzas postobligatorias, que se efectúa 
más adelante,proporciona la base empírica a esta conclusión. Este comportamiento tan marcado del sistema 

1. La edad del alumnado está referida al 31 de diciembre del año de comienzo del curso académico.

2. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación. Metodología de la Estadística de la Educación en España.
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educativo español constituye, a la vista del análisis comparado en el marco de la Unión Europea, una de 
sus anomalías.

− En lo que concierne a la tasa neta de escolarización a los 18 años de edad, se observa que se reduce al 
79,9 % de la población, estando únicamente el 35,2 % de la población de 18 años de edad escolarizada en 
enseñanzas correspondientes a educación superior –4,0 % en ciclos formativos de grado superior de Forma-
ción Profesional y de Artes Plásticas y Enseñanzas Deportivas (CINE 5) y 31,2 % en Enseñanzas Artísticas de 
grado superior (Artes Plásticas y Diseño, Música, Danza y Arte Dramático) y Educación Universitaria (CINE 
6 y 7)–.

Cuando se amplía la visión a los países de la Unión Europea, y se centra la mirada sobre el tramo o intervalo de 
edad para el cual el porcentaje de la población escolarizada es superior al 90 %, se advierte que, si se ordenan 
los países en orden descendente, de acuerdo con el valor del extremo superior de este intervalo, España se 
encuentra en el segundo grupo de países –junto con Dinamarca, Alemania, Grecia, Hungría, Portugal, República 
Checa, Estonia y Eslovaquia– en el que los 17 años es la edad máxima en la que el porcentaje de población 
escolarizada es superior al 90 %. El primer grupo de países, formado por Bélgica, Suecia, Irlanda, Países Bajos, 
Polonia, Eslovenia y Finlandia, consigue escolarizar a más del 90 % de la población de 18 años (figura D1.3). 
No obstante lo anterior, la longitud de este intervalo depende también de la edad de inicio de la educación 
obligatoria, o cuando menos, gratuita. Así, hay países que optan por empezar antes la escolaridad y países 
que prefieren prolongar las enseñanzas obligatorias hasta los 18 años. Solo Bélgica y Suecia optan por ambas 
fórmulas a la vez.

Desde 1980 se viene observando en algunos sistemas educativos europeos una tendencia general hacia la 
prolongación de la escolaridad obligatoria como una forma de garantizar, por una parte, la reducción de las tasas 
de abandono escolar temprano y la adquisición de las competencias clave; y, por otra, de asegurar que todo el 
alumnado obtenga un certificado de educación o de cualificación básica. En España, al igual que en la media de 

Figura D1.2 
Tasas netas de escolarización por edad y nivel de estudios en España. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d102.pdf >

CINE 0: Educación Infantil y Educación Especial (Infantil 0-5 años).

CINE 1: Educación Primaria, Educación Especial (Básica, 6-15 años) y Educación de adultos (Básica).

CINE 2: Educación Secundaria Obligatoria (1.º a 3.º), Educación Especial (Transición a la vida adulta, 16-21 años) y Educación de adultos (Secundaria).

CINE 3: Educación Secundaria Obligatoria (4.º curso), Bachillerato, Programas de Cualificación Profesional Inicial, enseñanzas profesionales de Música y Danza (16 y más años), 
idiomas nivel avanzado (presencial), ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional y de Artes Plásticas y enseñanzas deportivas de grado medio.

CINE 5: Ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional y de Artes Plásticas y enseñanzas deportivas de grado superior.

CINE 6 y 7: Enseñanzas artísticas de grado superior (Artes Plásticas y Diseño, Música, Danza y Arte Dramático) y educación universitaria (Grado, 1er y 2º ciclo y máster).

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d102.pdf
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la Unión Europea, este periodo de escolarización obligatoria comprende desde los 6 hasta los 16 años de edad. 
Sin embargo, en Bélgica, Alemania, Hungría, Países Bajos y Portugal, la duración de la educación obligatoria se 
ha prolongado hasta que el estudiante cumple los 18 años, lo cual ha supuesto, en estos países, una escolariza-
ción superior al 90 % de la población con 17 años de edad (véase la figura D1.3).

En la figura D1.4 se muestran, para el curso 2013-2014, las tasas netas de escolarización a los 3 años –edad 
teórica de inicio del segundo ciclo de Educación Infantil en España–, a los 16 años –edad teórica de inicio de 
la Educación Secundaria Postobligatoria (Bachillerato o Enseñanzas Profesionales de grado medio)– y a los 17 
años, en cada una de las comunidades y ciudades autónomas. Ordenadas las diferentes comunidades y ciudades 
autónomas, de mayor a menor, según la tasa neta de escolarización a los 17 años, bien sea en educación obli-
gatoria, bien en educación postobligatoria, el País Vasco, con una tasa neta de escolarización a los 17 años del 
98,1 % –6,9 % escolarizados en educación obligatoria y el 91,2 % en educación postobligatoria– ocupa el primer 
puesto. Además del País Vasco, las comunidades autónomas que escolarizan a más del 90 % de la población de 
17 años son Castilla y León, la Comunidad Foral de Navarra, la Comunidad de Madrid, La Rioja, Galicia, el Prin-
cipado de Asturias y Cantabria. Este indicador constituye, junto con la tasa de idoneidad a los 17 años –indicador 
que será analizado posteriormente–, un buen predictor inverso de la tasa de abandono educativo temprano.

Por otra parte, todas las comunidades autónomas y la ciudad autónoma de Ceuta consiguen escolarizar a 
más del 90 % de la población de 3 años. Melilla, sin embargo, presenta una tasa neta de escolarización a los 3 
años del 84,5 %, casi 3 puntos inferior al dato correspondiente al curso académico anterior. En lo que respecta a 
la edad de los 16 años, excepto las Islas Baleares, con una tasa neta de escolarización del 85,5 %, el resto de las 
comunidades y ciudades autónomas escolarizan a más del 90 % de la población de 16 años.

Las cifras globales de la escolarización

Durante el curso 2013-2014, el número de estudiantes escolarizados en las enseñanzas no universitarias fue de 
9.421.330. De ellos, 8.075.841 (85,7 %) cursaron enseñanzas de régimen general, 896.496 (9,5 %) enseñanzas de 
régimen especial y 448.993 (4,8 %) enseñanzas de carácter formal para personas adultas.

En las enseñanzas de régimen general, 5.506.882 alumnos asistieron a centros públicos (68,2 %); 2.042.734 
estudiantes estuvieron matriculados en centros privados con enseñanzas concertadas (25,3 %) y 526.225 en cen-

Figura D1.3 
Características del intervalo de edad correspondiente a una escolarización superior al noventa por ciento en los 

sistemas educativos de países de la Unión Europea
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d103.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por «Education at a Glance 2014 OCDE Indicators».

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d103.pdf
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tros de titularidad privada sin enseñanzas concertadas (6,5 %). En cuanto a las enseñanzas de régimen especial, 
833.006 alumnos asistieron a centros públicos (92,9 %) y 63.490 a centros privados no concertados (7,1 %).

En la figura D1.5 se muestra la distribución del alumnado en función de las enseñanzas de régimen general, 
de régimen especial o de educación de adultos que cursen, y de la titularidad de los centros donde aquellos son 
escolarizados, así como de su régimen de financiación.

A efectos de comparación internacional, se representa en la figura D1.6 la distribución porcentual del alumna-
do de enseñanzas correspondientes a los niveles de educación primaria y secundaria (CINE 1-4), según la titulari-
dad de las instituciones educativas –públicas y privadas–, por países de la Unión Europea, para el año 2013. En el 
caso de instituciones privadas se aportan los datos del origen de la financiación de las enseñanzas que imparten, 
bien sea esta dependiente del Estado, o bien sea no dependiente. Los países se muestran ordenados en relación 
con el porcentaje de estudiantes matriculados en instituciones públicas. Bélgica (41,4 %), Reino Unido (59,3 %), 
Malta (63,3 %) y España (68,9 %) son los cuatro países que presentan menores porcentajes de sus estudiantes 
en centros públicos. España se sitúa a una distancia de alrededor de 15,2 puntos porcentuales con respecto a 
la media de los países de la Unión Europea (84,1 %). En lo que respecta a la enseñanza privada financiada con 
fondos públicos –llamada dependiente– España, con un 26,3 % de sus estudiantes en instituciones privadas 
financieramente dependientes del Estado, se sitúa en cuarto lugar, por detrás de Bélgica (58,6 %), Reino Unido 
(35,7 %) y Malta (27,3 %)..

Alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general

En la figura D1.7 se muestra la distribución de los 8.075.841 alumnos matriculados en enseñanzas de régimen 
general dentro del sistema educativo español durante el curso 2013-2014 por tipo de enseñanza, titularidad del 
centro y financiación.

Atendiendo a la distribución del alumnado escolarizado por nivel educativo, el 35,4 % del alumnado de 
enseñanzas de régimen general eran alumnos de Educación Primaria, situándose, a continuación, la Educación 

Figura D1.4 
Tasas netas de escolarización a las edades de 3, 16 y 17 años por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d104.pdf >

Notas:

1. En «3 años» se considera el alumnado de Educación Infantil y Educación Especial.

2. En «17 años. Educación obligatoria», se incluye Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial.

3. En «17 años. Educación secundaria postobligatoria» se incluye Bachillerato, Programas de Cualificación Profesional Inicial, Ciclos formativos de grado medio de Formación 
Profesional y de Artes Plásticas y Diseño, enseñanzas deportivas de grado medio, enseñanzas profesionales de Música y Danza, y enseñanzas de nivel avanzado de Idiomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d104.pdf
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Figura D1.6 
Distribución porcentual del alumnado de enseñanzas correspondientes a los niveles de educación primaria y 
secundaria (CINE 1‑4), según la titularidad de la institución educativa y la financiación de las enseñanzas, por  

países de la Unión Europea. Año 2013
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d106.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D1.5 
Distribución de los alumnos por enseñanza, titularidad del centro y financiación de las enseñanzas en España. 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d105.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d106.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d105.pdf
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Infantil, con el 23,3 % del alumnado y la Educación Secundaria Obligatoria, con el 22,5 %. En lo que concierne 
a la Educación Secundaria Postobligatoria, estaba matriculado el 13,0 % del alumnado de este régimen de ense-
ñanzas –el 8,6 % en Bachillerato y el 4,3 % en ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio–. El 
porcentaje de alumnado que estaba matriculado en ciclos de Formación Profesional de grado superior fue del 
4,3 %. Finalmente, los estudiantes de los Programas de Cualificación Profesional Inicial representaban el 1,0 % 
de todo el alumnado, siendo el 0,4 % restante atribuible a los alumnos de Educación Especial.

Titularidad del centro y financiación de las enseñanzas

En cuanto a la distribución del alumnado por titularidad del centro y financiación, durante el curso de referencia 
del presente Informe, el 68,2 % del alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general cursaba sus estu-
dios en centros públicos, un 25,3 % en centros privados concertados, y un 6,5 % en centros privados no con-
certados. Es en las enseñanzas postobligatorias donde los porcentajes de alumnado escolarizado en centros de 
titularidad pública supera el 75 %: Bachillerato (76,6 %), Programas de Cualificación Profesional Inicial (78,7 %), 
Formación Profesional de grado medio (78,4 %) y Formación Profesional de grado superior (76,5 %).

La distribución en términos absolutos del alumnado matriculado en este tipo de enseñanzas, según la ti-
tularidad del centro y financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas para el curso 
2013-2014, se muestra en la figura D1.8. Por su parte, la distribución porcentual del alumnado de enseñanzas 
de régimen general según los criterios anteriores –titularidad del centro y financiación de las enseñanzas por 
comunidades y ciudades autónomas– en ese mismo curso académico, se muestra en la figura D1.9. En ella se 
observa que la media de alumnado matriculado en centros privados en todo el Estado fue, en dicho curso, del 
31,8 %; 25,3 % en centros privados con enseñanzas concertadas y 6,5 % en centros privados no concertados. 
Por comunidades autónomas, y en lo que respecta al porcentaje de enseñanza de titularidad privada, destacan 
el País Vasco y la Comunidad de Madrid, con el 49,1 % y el 45,1 %, respectivamente. La Comunidad de Madrid 
presenta la singularidad de que es la comunidad autónoma en la que el porcentaje de alumnado escolarizado en 

Figura D1.7 
Enseñanzas de régimen general. Alumnos matriculados por enseñanza, según titularidad del centro y financiación de 

las enseñanzas, en España. Curso 2013‑2014
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Notas:

1. El alumnado de Educación Infantil de primer ciclo en enseñanza privada concertada, se refiere a centros privados que reciben algún tipo de subvención pública para este ciclo.

2. El alumnado de Educación Especial incluye tanto el de centros específicos como el de aulas específicas en centros ordinarios. No incluye el alumnado de integración. 

3. El alumnado de Programas de Cualificación Profesional Inicial incluye a los estudiantes de centros docentes y de actuaciones fuera de centros.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d107.pdf
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Figura D1.9 
Distribución porcentual del alumnado de enseñanzas de régimen general según la titularidad del centro y la 

financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D1.8 
Alumnos matriculados en enseñanzas de régimen general según la titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Nota: En la Comunidad Foral de Navarra, adicionalmente funcionan 11 centros públicos de primer ciclo de Educación Infantil con 722 alumnos en proceso de comprobación 
de requisitos por parte del Departamento de Educación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d109.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d108.pdf
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centros privados sin enseñanzas concertadas es el más elevado (15,1 %), con una notable diferencia con relación 
a las comunidades que le siguen en cuanto a este porcentaje: Cataluña (7,5 %), la Comunidad Valenciana (6,8 %) 
y Aragón (6,7 %).

Condiciones de la escolarización

En el contexto de la escolarización, el número de alumnos por grupo educativo y el número de alumnos por 
profesor –indicadores e4.1 y e4.2 del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación (tabla C4.15 de este Infor-
me)– describen aspectos sustantivos de las condiciones de escolarización.

El indicador «número medio de alumnos por grupo educativo» en enseñanzas de régimen general (Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria y Formación Profesional) se define como 
el cociente entre el alumnado matriculado y el número de unidades o grupos educativos en funcionamiento. 
Para el cálculo de este indicador se excluyen aquellas situaciones excepcionales en la que se dispone del alum-
nado pero no de las unidades asociadas. Este indicador, por tanto, no se calcula para los regímenes de enseñanza 
de adultos, presencial o a distancia.

En el curso 2013-2014, las etapas educativas con mayor número de alumnos por grupo son Educación Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato, con 25,1 y 26,7 alumnos, respectivamente. En el segundo ciclo de Educación 
Infantil, en Educación Primaria y en los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional hay, en 
promedio, 23 alumnos por grupo.

La figura D1.10 muestra el número medio de alumnos por unidad de los centros educativos en España, 
según la titularidad del mismo y por enseñanzas de régimen general. Como se aprecia en dicha figura, excep-
tuando las enseñanzas de Educación Especial, en las que se atiende por término medio a 5,5 alumnos por grupo 
educativo, el tamaño medio de los grupos oscila entre 12,7 alumnos en las unidades de Educación Infantil de 
primer ciclo y 26,7 alumnos en los grupos de Bachillerato. En lo que se refiere a la titularidad del centro, el nú-
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Notas:

1. En unidades de «Educación Infantil - Primer ciclo» solo se incluyen las unidades en centros autorizados por la Administración educativa.

2. En unidades de «Educación Infantil - Segundo ciclo» se incluyen las unidades mixtas de Educación Infantil.

3. En unidades de «Educación Especial» se incluyen las unidades en centros específicos y las unidades de Educación Especial en centros ordinarios.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D1.10 
Número medio de alumnos por unidad o grupo educativo en centros de enseñanzas de régimen general, según la 

titularidad del centro, por enseñanza en España. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d110.pdf
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mero medio de alumnos por unidad en centros públicos y en centros privados es muy similar en el primer ciclo 
de Educación Infantil, en Educación Secundaria Obligatoria, en los Programas de Cualificación Profesional Inicial 
y en los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional. En Educación Especial la diferencia es de 1 
alumno menos por grupo en los centros públicos con respecto a los centros privados, mientras que en los ciclos 
formativos de grado superior de Formación Profesional la diferencia es de 1,1 alumnos menos por grupo en los 
centros privados frente a los centros públicos. Las diferencias son mayores en el segundo ciclo de Educación 
Infantil y en Educación Primaria, donde los grupos de los centros públicos tienen, por término medio, 2,6 y 3,8 
alumnos, respectivamente, menos que los grupos de centros privados; y en Bachillerato, donde los centros pri-
vados tienen por grupo 3,1 alumnos menos que los públicos.

El análisis de este indicador para la Educación Primaria (CINE 1) y la Educación Secundaria Obligatoria 
(CINE 2) por comunidades autónomas se refleja en la figura D1.11. Para la Educación Primaria las mayores cifras 
de número de alumnos por grupo corresponden a Melilla (27,2 alumnos/unidad), Ceuta (26,7) y la Comunidad 
de Madrid (23,5). En el extremo opuesto se sitúan aquellas comunidades autónomas con grupos de menor ta-
maño: Extremadura (18,3) y Castilla y León (18,5 alumnos/unidad). En Educación Secundaria Obligatoria, los 
territorios con mayor número de alumnos por grupo educativo son la ciudad de Melilla (29,5) y Cataluña (27,8), 
mientras que a Galicia (20,4), Extremadura (21,4) y al País Vasco (21,6) les corresponden las cifras menores de 
este indicador.

La figura D1.12 permite comparar el tamaño de los grupos educativos en educación primaria (CINE 1) y en 
secundaria inferior (CINE 2) entre los diferentes países de la Unión Europea. Se aprecia en ella que, cuando se 
ordenan los países en orden ascendente, en relación con el número medio de alumnos por unidad en educa-
ción primaria, España ocupa el puesto vigésimo segundo de un total de 26 países, con 21,4 alumnos por grupo 
educativo. El rango de este indicador comprende desde el valor 8,1 de Lituania hasta el 17,8 del Reino Unido. En 
el caso de la educación secundaria inferior (CINE 2), España se sitúa en el grupo de tres países –Alemania (24,5 
alumnos/unidad), España (24,5 alumnos/unidad) y Francia (25,1 alumnos/unidad) con una ratio superior a los 
24 alumnos por unidad (véase la figura D1.12).

La figura D1.13 presenta, en el caso de España y para el curso de referencia 2013-2014, el «número medio 
de alumnos por profesor» (indicador E4.2) en centros que imparten enseñanzas de régimen general en equiva-

Figura D1.11 
Número medio de alumnos por unidad en Educación Primaria (CINE 1) y  en Educación Secundaria Obligatoria o inferior 

(CINE 2) en las comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d111.pdf


d. los resultAdos del sistemA educAtivo

— 421 —

A

B

C

D

E

lente a tiempo completo, según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. El cálculo de 
este indicador se efectúa según la metodología estadística internacional incluyéndose, para cada tipo de centro, 
el colectivo completo de su alumnado (en el caso de que en alguno de estos centros exista alumnado de otras 
enseñanzas, también se contabiliza) y de profesorado. En dicha metodología se diferencia entre los profesores 
que tienen dedicación completa y los de dedicación parcial, y se calcula el equivalente de estos a tiempo com-
pleto. El número medio de alumnos por profesor en centros que imparten enseñanzas de régimen general, a 
nivel nacional, es 12,7. En el caso de los centros privados dicha ratio alcanza el valor de 15,1, frente al 11,8, por 
término medio, de los centros públicos.

Cuando se analiza el número medio de alumnos por profesor en las diferentes comunidades y ciudades 
autónomas, se observa que existen notables diferencias entre aquellas comunidades donde, debido a la eleva-
da dispersión de la población escolar, este indicador refleja valores más bajos –Galicia (10,5), el Principado de 
Asturias (11,0) y la Comunidad Foral de Navarra (11)– y las comunidades y ciudades autónomas en las que la 
mayoría de la población escolar reside en municipios con más de 10.000 habitantes –Cataluña (13,1), Andalucía 
(13,2), Canarias (13,6), Melilla (13,6) y la Comunidad de Madrid (14,0)–.

Cuando la comparación de este indicador se efectúa entre los países de la Unión Europea, se aprecia que en 
la relación de países, en orden ascendente del valor del número medio de alumnos por profesor en educación 
primaria y secundaria (CINE 1-3), España ocupa el puesto décimo quinto de un total de 26 países, con 12,4 alum-
nos por profesor. El rango de este indicador comprende desde el valor 8,3 de Lituania, al 19,8 del Reino Unido. 
En la figura D1.14 se puede apreciar, además, el valor del indicador según el nivel educativo –CINE 1 (educación 
primaria), CINE 2 (educación secundaria inferior), CINE 3 (educación secundaria superior)–. En el caso de la 
educación secundaria superior, España tiene, por término medio, una ratio de 11 alumnos por profesor, lo que 
la sitúa en la posición décima tercera; los cuatro países que registran los valores mínimos de este indicador son 
Luxemburgo (7,1), Lituania (8,0), Grecia (8,1) y Portugal (7,6).

Merece la pena destacar el comportamiento de España, en relación con cada uno de los dos indicadores antes 
citados, cuando se compara con los otros miembros de la Unión Europea. Lo que se observa –mayores ratios alumnos/
unidad (figura D1.12) y menores alumno/profesor (figura D1.14)– probablemente esté reflejando diferentes maneras 
de organizar la escolarización con prioridades distintas para cada uno de esos dos indicadores.

Figura D1.12 
Número medio de alumnos por unidad en educación primaria (CINE 1) y secundaria inferior (CINE 2) en los países de la 

Unión Europea. Año 2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d112.pdf
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Figura D1.14  
Número medio de alumnos por profesor en educación primaria y secundaria (CINE 1‑3), según el nivel educativo 

impartido, en los países de la Unión Europea. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D1.13 
Número medio de alumnos por profesor en centros de enseñanzas de régimen general, en equivalente a tiempo 

completo, según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d114.pdf
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La evolución de la escolarización

La figura D1.15 muestra la evolución del alumnado en cifras absolutas en enseñanzas de régimen general, según 
la titularidad del centro y la financiación de las enseñanzas, entre los cursos 2004-2005 y 2013-2014. En términos 
relativos, en el periodo de los diez años que se indican, se ha producido un incremento del 16,9 % en el alumna-
do matriculado en el conjunto del total de centros, siendo este incremento del 18,0 % para los centros públicos, 
del 15,1 % en los centros privados concertados y del 12,1 % en los centros privados no concertados. Se advierte, 
por tanto, una tendencia creciente en el número de alumnos, cualquiera que sea la tipología del centro, en el 
periodo considerado, y un aumento relativo mayor en el caso de los centros públicos durante dicho periodo.

En la figura D1.16 se analiza la evolución, en términos relativos, del alumnado matriculado en las enseñan-
zas de régimen general en las distintas comunidades y ciudades autónomas. Este análisis se realiza mediante 
el índice de variación del número de alumnos matriculados en el curso 2013-2014 con respecto al 2004-2005, 
considerado como periodo base. En la figura se muestran los datos de las comunidades y ciudades autónomas 
ordenadas de mayor a menor con arreglo a este índice. El valor del índice de variación del alumnado matri-
culado en el curso 2013-2014 en el conjunto del territorio nacional es de 116,5, lo que equivale a un aumento 
relativo acumulado a lo largo de los diez cursos considerados del 16,5 % (17,6 % en centros públicos; 14,4 % en 
centros privados concertados y 13,5 % en centros privados no concertados). En lo que respecta al aumento del 
número de alumnos matriculados en centros públicos, destacan Cataluña, la ciudad autónoma de Ceuta, ambos 
con un incremento relativo entre 2004-2005 y 2013-2014 del 35,3 %, y la ciudad autónoma de Melilla, con un au-
mento del 31,9 %. En relación con los centros privados concertados, las comunidades o ciudades autónomas que 
han experimentado un mayor crecimiento han sido Andalucía (aumento del 36,0 %), la Comunidad de Madrid 
(aumento del 31,6 %) y la ciudad autónoma de Melilla (aumento del 30,0 %). Finalmente, en lo que concierne a 
la variación porcentual del número del alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general para centros 
privados no concertados, en el periodo considerado, destacan la Comunidad Foral de Navarra (+270,7 %) y 
Castilla-La Mancha (+127,0 %).

Por otra parte, la evolución, para el decenio considerado, del número de alumnos matriculados, desagrega-
dos por niveles educativos (figura D1.17), muestra unos incrementos relativos del 32,0 % en Educación Infantil y 
del 15,8 % en Educación Primaria, frente a una reducción del 1,9 % en la etapa de Educación Secundaria Obliga-

Figura D1.15 
Evolución del número de alumnos matriculados en enseñanzas de régimen general, según la titularidad del centro y 

financiación de las enseñanzas, en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Figura D1.16 

Índice de variación del alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general, según la titularidad del centro y 
financiación de las enseñanzas, por comunidades y ciudades autónomas. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D1.17 
Evolución del alumnado matriculado en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria 

en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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toria. Globalmente, el incremento del número de alumnos escolarizados en estudios básicos (CINE 0-2) alcanza 
el valor del 14,1 % a lo largo de los diez años académicos examinados.

Asimismo, en la figura D1.18 se representa la evolución, en el mismo periodo (de 2004-2005 a 2013-2014), 
del alumnado de Bachillerato (incremento del 7,8 %); de los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio (incremento del 50,0 %); de los ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior (incremento 
del 51,9 %); y de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, enseñanzas estas últimas que han experimen-
tado un crecimiento relativo en el curso 2013-2014, con relación al curso 2004-2005, del 82,0 %. De todo ello se 
puede concluir que, por lo que se refiere a la escolarización en el conjunto de las enseñanzas postobligatorias, 
en el decenio considerado, se observa que ha experimentado un aumento del 28,0 %, correspondiendo el mayor 
incremento a las enseñanzas de carácter profesional, especialmente a partir del curso 2008-20093. Este compor-
tamiento refleja un cambio de tendencia, probablemente vinculado a la crisis económica, que explica asimismo 
el reflejado para el conjunto de las enseñanzas de régimen general en la figura D1.15.

Alumnado matriculado en enseñanzas de régimen especial

El número de estudiantes que cursó enseñanzas de régimen especial durante el curso objeto de este Informe fue 
de 896.496 personas, de las cuales 833.006 se escolarizaron en centros públicos y 63.490 en centros privados no 
concertados. En la tabla D1.1 se incluyen, del curso 2013-2014, los datos anteriores desagregados según las di-
ferentes enseñanzas y sus distintos planes de estudios, por titularidad de los correspondientes centros, así como 
la variación absoluta de estos datos con respecto al curso anterior. En esta tabla destaca el elevado número de 
alumnos que cursan las enseñanzas impartidas en las escuelas oficiales de idiomas y las enseñanzas no regladas 
de música y danza, así como el aumento, en general, de la escolarización, respecto del curso 2012-2013, en estas 
mismas enseñanzas y también en los estudios superiores de diseño, las enseñanzas profesionales de música y 
las enseñanzas deportivas, especialmente en las de grado medio. En el lado opuesto, es reseñable que la dismi-
nución observada, en relación con el curso anterior, del número de alumnos es imputable básicamente al efecto 
de cambio de planes de estudio de la LOGSE a la LOE.

3. Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), anteriormente denominados Programas de Garantía Social, se pusieron en funcionamiento en el 
curso 2008-2009.

Figura D1.18 
Evolución de los alumnos matriculados en Bachillerato, Programas de Cualificación Profesional Inicial y Formación 

Profesional de grado medio y superior en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d118.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d118.pdf


— 426 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A
Tabla D1.1 

Enseñanzas de régimen especial. Alumnado matriculado por enseñanza, según titularidad del centro y variación 
absoluta con respecto al curso anterior, en España. Curso 2013‑2014

Curso 2013-2014 Variación absoluta  
2013-2014/ 2012-2013

Centros 
públicos

Centros 
privados Total Centros 

públicos
Centros 
privados Total

En
se

ña
nz

as
 a

rt
ís

tic
as

Artes Plásticas y Diseño

Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de grado medio 3.408 101 3.509 31 -16 15

Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de grado superior 15.117 725 15.842 15 -56 -41

Estudios superiores de Conservación y Restauración – LOGSE 3 0 3 -31 0 -31

Estudios superiores de Diseño – LOGSE 509 18 527 -224 -50 -274

Estudios superiores de Cerámica – LOGSE -17 -17

Estudios superiores de Vidrio – LOGSE -6 -6

Estudios superiores de Artes Plásticas – LOE 131 28 159 26 16 42

Estudios superiores de Conservación y Restauración – LOE 740 740 181 181

Estudios superiores de Diseño – LOE 7.215 1.924 9.139 1.260 546 1.806

Música

Enseñanzas elementales de Música 40.686 4.803 45.489 130 -249 -119

Enseñanzas profesionales de Música 39.987 3.642 43.629 1.531 56 1.587

Estudios superiores de Música – LOGSE 629 8 637 -1.505 -239 -1.744

Estudios superiores de Música – LOE 5.855 1.701 7.556 761 949 1.710

Danza

Enseñanzas elementales de Danza 3.595 1.132 4.727 99 61 160

Enseñanzas profesionales de Danza 3.329 557 3.886 92 34 126

Estudios superiores de Danza – LOGSE 69 0 69 -145 -42 -187

Estudios superiores de Danza – LOE 556 77 633 125 25 150

Arte Dramático

Estudios superiores de Arte Dramático – LOGSE 34 89 123 -430 -22 -452

Estudios superiores de Arte Dramático – LOE 1.941 211 2.152 442 64 506

Enseñanzas deportivas

Enseñanzas deportivas de grado medio 4.889 4.418 9.307 576 1.135 1.711

Enseñanzas deportivas de grado superior 397 331 728 155 108 263

Enseñanzas de idiomas 

Enseñanzas de idiomas en las Escuelas Oficiales de Idiomas 504.239 0 504.239 9.555 0 9.555

Enseñanzas no regladas de Música y Danza

Enseñanzas no regladas de Música 185.458 34.606 220.064 4.017 1.508 5.525

Enseñanzas no regladas de Danza 14.219 9.119 23.338 -480 -484 -964

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Igualmente, la figura D1.19 presenta gráficamente el número de alumnos matriculados en enseñanzas de 
régimen especial, desagregado por comunidades y ciudades autónomas, según la titularidad de los centros. 
Sobresale en ella el escaso número de alumnos que cursan estos estudios en centros privados (7,1 %), en com-
paración con los estudiantes que lo hacen en centros públicos (92,9 %). No obstante, destacan las comunidades 
autónomas del País Vasco y Cataluña, con unos porcentajes de alumnado escolarizado en centros privados su-
periores al resto (21,5 % y 17,7 % respectivamente).

Alumnado matriculado en enseñanzas para personas adultas

Durante el curso académico 2013-2014, el número de estudiantes que siguieron enseñanzas para personas adul-
tas de carácter formal fue de 448.993, de los que 441.526 (98,3 %) asistieron a centros públicos y 7.467 (1,7 %) a 
centros privados no concertados. Con respecto al curso anterior, se ha registrado, en la escolarización de estas 
enseñanzas, una disminución de 18.919 alumnos, lo que supone una reducción del 4 %. Todas las enseñanzas 
para personas adultas se han visto afectadas, en mayor o menor medida, por esta disminución, a excepción de 
las referidas a «Otras enseñanzas técnico-profesionales». La tabla D1.2 refleja los datos anteriores, detallados se-
gún la titularidad del centro.

En cuanto a las enseñanzas de adultos de carácter no formal, durante el curso 2013-2014, se matricularon 
160.616 personas (39.521 en Lenguas Extranjeras, 35.924 alumnos en Informática, 16.442 en Desarrollo Socio Co-
munitario, 11.287 en Ampliación Cultural/Formación Personal, etc.). Ello supone, al igual que en las enseñanzas 
de carácter formal, una reducción en la escolarización con relación al curso anterior, que para estas enseñanzas 
de carácter no formal fue de 11.918 personas, representando en términos relativos una disminución del 6,9 %.

El análisis conjunto de los dos tipos de datos anteriormente presentados parece reflejar un cambio de ten-
dencia en ambos casos, que se deberían a un cambio de orientación en la oferta de plazas, en la demanda o en 
ambas.

En la figura D1.20 se detalla, por comunidades y ciudades autónomas, el número de alumnos que cursaron 
en el año académico 2013-2014 las enseñanzas para personas adultas de carácter formal. En ella destaca el nú-
mero de alumnos de estas enseñanzas en las comunidades de Andalucía y Cataluña, que escolarizan al 26,1 % y 
16,8 %, respectivamente, del total de alumnado en España de esta clase de enseñanzas.

Figura D1.19 
Alumnos matriculados en enseñanzas de régimen especial según la titularidad del centro por comunidades y ciudades 

autónomas. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Tabla D1.2 
Educación para adultos de carácter formal. Alumnado matriculado por tipo de enseñanza, según titularidad del centro y 

variación absoluta con respecto al curso anterior. Nivel nacional. Curso 2013‑2014

Curso 2013-2014 Variación absoluta  
2013-2014/ 2012-2013

Centros 
públicos

Centros 
privados Total Centros 

públicos
Centros 
privados Total

Enseñanzas iniciales 82.448 582 83.030 -2.692 -1.203 -3.895

Lengua Castellana para Inmigrantes 32.666 638 33.304 -3.928 -141 -4.069

Lengua Valenciana para Inmigrantes 151 0 151 -90 0 -90

Euskera 1699 0 1699 1.699 0 1.699

Lengua Catalana 9613 0 9613 -809 -45 -854

Lengua Gallega 0 0 0 -33 0 -33

Educación Secundaria para Personas Adultas 182.276 5.104 187.380 -296 -2.695 -2.991

Preparación pruebas libres de obtención de Graduado en Secundaria 43.381 17 43.398 -3.787 -36 -3.823

Preparación pruebas libres de obtención del título de Bachillerato 270 0 270 -7 0 -7

Preparación pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años 16.810 11 16.821 -2.764 -64 -2.828

Preparación pruebas de acceso a ciclos formativos de FP de grado medio 6.187 148 6.335 -1.139 -175 -1.314

Preparación pruebas de acceso a ciclos formativos de FP de grado superior 35.421 719 36.140 -171 -1.008 -1.179

Otras enseñanzas Técnico - Profesionales 30.604 248 30.852 303 162 465

Total 441.526 7.467 448.993 -13.714 -5.205 -18.919
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Figura D1.20 
Alumnos matriculados en Educación para Adultos de carácter formal, según la titularidad del centro, por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2013‑2014

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d120.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.
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La escolarización del alumnado extranjero

La escolarización del alumnado extranjero que cursó enseñanzas, tanto de régimen general como de régimen 
especial, durante el año académico 2013-2014 alcanzó las 736.249 matrículas registradas, de las cuales 605.246 
(82,2 %) correspondían a centros públicos, 96.401 (13,1 %) a centros privados concertados y 34.602 (4,8 %) a 
centros privados no concertados.

Cuando se analiza la proporción del alumnado extranjero en relación con el total del alumnado residente 
en España se advierte que el 8,8 % de los alumnos matriculados en España en enseñanzas de régimen general 
(Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Programas de 
Cualificación Profesional Inicial, Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional) son extranjeros. Si se 
atiende al tipo de centro, el 10,5 % de los alumnos matriculados en centros públicos son extranjeros, cifra que se 
reduce a la mitad en el caso de los centros de titularidad privada –4,7 % en centros privados concertados y 6,4 % 
en centros privados no concertados–. Por otra parte, la distribución porcentual del alumnado extranjero entre 
los centros públicos (81,7 %), los privados concertados (13,6 %) y los privados no concertados (4,8 %) contrasta 
con la distribución correspondiente al total del alumnado matriculado en estos centros —68,1 % en los centros 
públicos, 25,3 % en los privados concertados y 6,5 % en los privados no concertados—, por lo que se constata 
que es la escuela pública la que escolariza en una mayor proporción al alumnado extranjero.

En la figura D1.21 se muestra la distribución del alumnado extranjero por tipo de enseñanza, y se obser-
va que el 20,9 % está matriculado en Educación Infantil (153.776 alumnos), el 33,5 % en Educación Primaria 
(246.735 alumnos) y el 26,0 % en Educación Secundaria Obligatoria (191.777 alumnos).

La tabla D1.3 contiene los datos del alumnado de origen extranjero detallados según las distintas ense-
ñanzas, la titularidad del centro y la financiación de las enseñanzas para el curso 2013-2014. Asimismo, se 
incluye en ella la variación absoluta experimentada con respecto al curso precedente. Con relación al curso 
2012-2013, se ha producido una reducción de 26.966 alumnos, concentrándose esta disminución en los cen-
tros públicos y en los centros privados concertados (reducción de 22.945 alumnos y 7.817 alumnos, respec-
tivamente), y en las enseñanzas de Educación Primaria (-4,1 %), Educación Secundaria Obligatoria (-6,5 %), 
Programas de Cualificación Profesional Inicial (-6,0 %), Formación Profesional de grado superior (-3,2 %), 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d121.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte..

Figura D1.21 
Distribución del alumnado extranjero por tipo de enseñanza en España. Curso 2013‑2014
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Enseñanzas Artísticas (-5,3 %) y Enseñanzas de idiomas (-16,0 %). Esta circunstancia es compatible con el 
regreso observado en los últimos años de una parte de esta población a sus países de origen, por efecto de 
la crisis económica.

En la figura D1.22 se representan los porcentajes de alumnado extranjero con respecto al total del alumnado 
matriculado en enseñanzas de régimen general, según la enseñanza, la titularidad del centro y la financiación 
de las enseñanzas, en el conjunto del territorio nacional. La cifra más alta se alcanza en los Programas de Cua-
lificación Profesional Inicial (19,6 %), tanto en centros públicos (19,5 %) como en los de titularidad privada con 
enseñanzas concertadas (20,3 %). En lo que concierne a la Educación Especial, el 11,9 % de los alumnos matri-
culados en estas enseñanzas eran extranjeros en el curso de referencia; en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el 10,5 % de los alumnos matriculados en España en el curso 2013-2014 correspondía a alumnado extranjero. Si 
los análisis se efectúan por comunidades y ciudades autónomas se advierte que Islas Baleares (15,3 %), La Rioja 
(15,1 %), Aragón (13,0 %), Cataluña (13,0 %), la Comunidad de Madrid (12,1 %) y la Región de Murcia (12,1 %) 
se sitúan a 3 o más puntos porcentuales por encima de la media española (9,1 %).

En la figura D1.23 se representan las comunidades y ciudades autónomas, ordenadas de mayor a menor, 
en función del porcentaje de alumnos extranjeros respecto al total del alumnado matriculado en enseñanzas 
de régimen general, con una especial referencia a los porcentajes de alumnos extranjeros respecto al total de 
matriculados en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), en los Programas de Cualificación Profesional Inicial 
(PCPI) y en Educación Especial, por ser estas las enseñanzas más frecuentadas por el alumnado extranjero. En 
cuanto a la presencia relativa de los alumnos extranjeros en los Programas de Cualificación Profesional Inicial, 
destacan cinco comunidades autónomas con valores superiores al 30,0 %: La Rioja (41,1 %), Aragón (34,2 %), La 
Comunidad de Madrid (31,1 %) y País Vasco (31,1 %).

La descripción gráfica de la evolución del número de alumnos de origen extranjero a lo largo de los últimos 
diez cursos académicos (de 2004-2005 a 2013-2014), atendiendo a la titularidad del centro, se muestra en la figura 
D1.24. Por otra parte, además de la titularidad de los centros, se dispone desde el curso 2007-2008 de los datos 
del número de alumnos extranjeros matriculados en enseñanzas de régimen general, desagregados según sea 
la financiación pública o privada de las enseñanzas. Como puede observarse, el número de alumnos de origen 

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D1.3 
 Alumnado extranjero matriculado en España por enseñanza, según titularidad del centro y financiación de las 

enseñanzas, y variación absoluta con respecto al curso anterior. Curso 2013‑2014

Curso 2013-2014 Variación absoluta  
2013-2014/ 2012-2013

Centros 
públicos

Centros 
privados 

concertados

Centros 
privados no 
concertados

Todos los 
centros

Centros 
públicos

Centros 
privados 

concertados

Centros 
privados no 
concertados

Todos los 
centros

Educación Infantil 128.318 17.869 7.589 153.776 2.095 135 212 2.442

Educación Primaria 205.808 29.773 11.154 246.735 -9.409 -1.856 842 -10.423

Educación Especial 2.765 1.262 0 4.027 77 -24 0 53

Educación Secundaria Obligatoria 150.154 34.301 7.322 191.777 -10.891 -3.164 704 -13.351

Bachillerato 41.449 2.851 4.416 48.716 781 -305 249 725

Prog. de Cualificación Prof. Inicial 12.811 3.634 16 16.461 -364 -655 -27 -1.046

FP de grado medio 24.369 5.037 1.566 30.972 -547 -956 945 -558

FP de grado superior 14.107 1.674 1.804 17.585 -384 -992 790 -586

Enseñanzas artísticas 4382 0 610 4.992 -307 0 27 -280

Enseñanzas de idiomas 21035 . . 21.035 -4.007 -4.007

Enseñanzas deportivas 48 0 125 173 11 0 54 65

Total 605.246 96.401 34.602 736.249 -22.945 -7.817 3.796 -26.966
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.22 
Porcentaje de alumnado extranjero respecto al alumnado matriculado en España en enseñanzas de régimen general, 

según la titularidad y financiación del centro, por enseñanza. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.23 
Porcentaje de alumnado extranjero en enseñanzas de régimen general no universitarias, por 

comunidades y ciudades autónomas. Cursos 2013‑2014
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extranjero aumentó rápidamente hasta el curso 2008-2009 (se incrementó en cifras absolutas 230.471 alumnos, lo 
que significa un aumento relativo en el curso 2008-2009, con respecto al curso 2004-2005, del 54,6 % de estudian-
tes extranjeros), mientras que en los últimos cuatro cursos el número de alumnos extranjeros se ha estabilizado, 
mostrando incluso un ligero descenso en los más recientes. En todo caso, el aumento en cifras absolutas en el 
decenio considerado fue de 215.440 alumnos, lo que supone un incremento del 38,4 % de alumnado extranjero 
matriculado en enseñanzas de régimen general en el conjunto del Estado en el curso 2013-2014 con relación al 
curso 2004-2005.

Si se analizan la evolución en términos porcentuales, según la titularidad del centro y la financiación de las 
enseñanzas, entre los cursos 2004-2005 y 2013-2014, se advierte que en el decenio considerado este indicador 
ha crecido 2,3 puntos, pasando del 6,5 % en el curso 2004-2005 al 8,8 % en el curso 2013-2014. El valor máxi-
mo se alcanza en el curso 2008-2009, en el cual el 9,8 % del alumnado matriculado en el conjunto del territorio 
nacional en enseñanzas de régimen general era extranjero. Asimismo, el estudio de esta evolución atendiendo a 
la titularidad y financiación del centro refleja, por un lado, que para cada uno de los diez cursos considerados, 
el porcentaje del alumnado extranjero respecto al total del matriculado en los centros públicos es superior a 
los correspondientes porcentajes en centros privados, y por otro, que la escolarización de alumnado extranjero 
con respecto al matriculado en los centros privados no concertados muestra una tendencia creciente en los tres 
último años del periodo analizado. La figura D1.25 recoge las gráficas de evolución en términos relativos co-
rrespondientes, con la desagregación, a partir del curso 2007-2008, de los centros de titularidad privada según sus 
enseñanzas estén o no concertadas.

La escolarización del alumnado en lenguas cooficiales

Según determina la Constitución española, el castellano es la lengua oficial del Estado y todos los ciudadanos 
tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. Conforme lo que se determine en los estatutos de autonomía, 
junto con el castellano, las comunidades autónomas tendrán como oficial también su lengua propia específica en 
sus respectivos territorios. En los currículos escolares de los correspondientes niveles educativos, a excepción de 
los ciclos formativos, la Lengua Castellana constituye una materia fundamental que el alumnado debe dominar, 
en sus diversos grados, de forma oral y escrita al término de sus estudios.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.24 
Evolución del número de alumnos extranjeros en enseñanzas de régimen general, según la titularidad del centro y 

financiación de las enseñanzas, en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014
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Las comunidades que poseen una lengua propia específica son las siguientes: Islas Baleares, Cataluña, Co-
munidad Valenciana, Galicia, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco. En el Principado de Asturias, de acuer-
do con lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, la lengua asturiana será objeto de protección y promoción. 
Las lenguas propias específicas existentes en las comunidades autónomas antes citadas también son impartidas 
como materias de estudio en todos los niveles y etapas educativas en sus respectivos territorios, formando parte 
integrante del currículo académico.

En el conjunto de las comunidades autónomas existen hasta cuatro modelos lingüísticos. Quedan al margen 
los currículos escolares en los que se imparten enseñanzas en algún idioma extranjero como lengua vehicular. 
En primer lugar, se encuentra el modelo lingüístico en el que se utiliza únicamente el castellano como lengua 
de enseñanza y aprendizaje de las diversas materias, y que es el modelo aplicado al alumnado residente en las 
comunidades que poseen solo el castellano como lengua oficial (Modelo I). Como se ha indicado anteriormente, 
en estos casos el castellano se imparte asimismo como un área específica del currículo.

El segundo modelo lingüístico se caracteriza por la utilización del castellano como lengua de enseñanza y 
de aprendizaje, con la impartición, no obstante, tanto de la lengua castellana como de la otra lengua cooficial 
autonómica como materias respectivas específicas del currículo (Modelo II).

En el tercer modelo, de carácter bilingüe, los centros imparten algunas áreas y materias en lengua castellana, 
y otras áreas y materias en la lengua autonómica específica como lenguas vehiculares. Además, tanto la lengua 
castellana como la lengua autonómica forman parte del currículo escolar como áreas fundamentales (Modelo 
III). Este es el modelo de Galicia.

Por último, y según un cuarto modelo lingüístico, la enseñanza se realiza en una lengua oficial diferente del 
castellano, teniendo asimismo al castellano y a la lengua propia autonómica como áreas o materias específicas 
del currículo (Modelo IV). Este es el modelo propio de Cataluña.

Las comunidades autónomas de Baleares, Comunidad Valenciana, País Vasco y Comunidad Foral de Navarra 
adoptan sistemas mixtos, es decir, combinan distintos modelos lingüísticos dependiendo de los centros o de los 
territorios de la comunidad autónoma. En la figura D1.26 se representa gráficamente la distribución porcentual 
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Nota: Hasta el curso 2007-2008 no se dispone de datos desagregados de centros privados, según la financiación de las enseñanzas, centros privados concertados y centros 
privados no concertados.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.25 
Evolución del porcentaje de alumnos extranjeros en el alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general, 

según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, en España. Cursos 2004‑2005 a 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d125.pdf
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del alumnado por modelo lingüístico, y se especifican todas las lenguas propias cooficiales, además del castella-
no, en las correspondientes comunidades autónomas.

D1.2. Las tasas de idoneidad y la repetición de curso

Tasas de idoneidad

La tasa de idoneidad para una edad determinada es el porcentaje de alumnado de la edad considerada que 
se encuentra matriculado en el curso teórico correspondiente a esa edad. Es, pues, un indicador inverso de la 
progresión sin retrasos del alumnado por el sistema reglado: cuanto menor es la tasa de idoneidad a una de-
terminada edad, mayor es el grado de retraso escolar de la población correspondiente. Se aplica habitualmente 
a edades comprendidas entre el inicio del tercer ciclo de la Educación Primaria (10 años) y la edad teórica de 
comienzo del cuarto y último curso de la Educación Secundaria Obligatoria (15 años).

Las tasas de idoneidad para las edades de 10, 12, 14 y 15 años, en las distintas comunidades y ciudades au-
tónomas, referidas al curso 2013-2014, se representan en la figura D1.27. En el conjunto del territorio nacional, 
como puede comprobarse en la figura, las tasas de idoneidad van descendiendo desde el 89,5 % a los 10 años 
hasta el 63,6 % a la edad de 15 años; ello significa que el 36,4 % del alumnado español de 15 años no está ma-
triculado en el curso que le correspondería por su edad sino en alguno anterior. A la edad de 12 años, que es la 
edad teórica de inicio del primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, la tasa de idoneidad es del 84,9 %, 
por tanto, el 15,1 % del alumnado del conjunto del territorio nacional no inicia los estudios de secundaria a la 
edad adecuada. Uno de los factores que influye en estos niveles de las tasas de idoneidad es la repetición de 
curso, produciendo un retraso acumulado a medida que los alumnos transitan por el sistema reglado. En la citada 
figura aparecen también las comunidades autónomas ordenadas en sentido decreciente de su tasa de idoneidad 
a los 15 años. Cataluña (75,1 %) y el País Vasco (72,6 %) son las dos comunidades autónomas que presentan los 
valores más altos de este indicador.

Cuando se comparan las variaciones en las tasas de idoneidad entre los 10 y los 12 años, y entre los 12 y los 
14, se advierte una notable aceleración de los retrasos en el primer tramo de la Educación Secundaria Obligatoria 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d126.pdf >

Nota: Para Cataluña y Galicia los datos no son estadísticos, sino que están basados en las respectivas normativas lingüísticas autonómicas.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.26 
 Distribución porcentual del alumnado de enseñanzas de régimen general según los modelos lingüísticos en las 

comunidades autónomas con lengua cooficial. Curso 2012‑2013
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con respecto al tercer ciclo de la Primaria (figura D1.27), lo que es compatible con dificultades de adaptación a 
la nueva etapa educativa.

Por último, la figura D1.28 presenta, para al curso 2013-2014, las tasas de idoneidad a la edad de 15 años, 
desagregadas por sexo, en cada una de las comunidades autónomas. Como se puede apreciar, las tasas de 
idoneidad a los 15 años de las mujeres son superiores a las de los hombres en cualquiera de las comunidades 
autónomas. La diferencia es de 9,5 puntos porcentuales en el conjunto del territorio nacional (68,5 % para las 
mujeres frente al 59,0 % de los hombres). Esta circunstancia es coherente con el mejor desempeño escolar que, 
por término medio, presentan las mujeres, particularmente en la adolescencia. Cataluña (79,7 %), el País Vasco 
(77,4 %), la Comunidad Foral de Navarra (73,8 %) y el Principado de Asturias (73,6 %) son las comunidades au-
tónomas en las que las mujeres presentan tasas de idoneidad a los 15 años superiores al 70 %.

La repetición de curso

La tasa de repetición, es decir, el porcentaje del alumnado que no promociona de un curso al siguiente, es un 
indicador que, al igual que la tasa de idoneidad, permite caracterizar el tránsito de los estudiantes por su esco-
larización. No obstante, aporta una información detallada sobre qué cursos presentan una mayor dificultad para 
los estudiantes de cara a la promoción. En este apartado se analizan los resultados disponibles a nivel nacional 
para las etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Además se efectúa una 
comparación con los países de la Unión Europea.

En las comunidades y ciudades autónomas

En las figuras D1.29, D1.30 y D1.31 se muestra, respectivamente, el porcentaje de alumnos que no promocionan 
en cada uno de los cursos de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato por co-
munidades y ciudades autónomas en el curso 2013-1014. 

En el año académico 2013-2014, con respecto al total de estudiantes matriculados en España en Educación 
Primaria, el 2,3 % son repetidores (véase figura D1.29). Desglosado por cada uno de los ciclos, se tiene que la 
tasa de repetición es, en cualquiera de ellos, baja y similar: 2,5 % en el primer ciclo, 2,2 % en segundo ciclo y 
2,4 % en el tercer ciclo. Por comunidades autónomas, Cataluña (1,0 %), La Rioja (1,6 %), Comunidad Foral de 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.27 
Tasas de idoneidad en las edades de 10, 12, 14 y 15 años por comunidades y ciudades autónomas. 

Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d127.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.28 
Tasas de idoneidad para la edad de 15 años, por sexo y comunidad autónoma. Curso 2013‑2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.29 
Porcentaje de alumnado repetidor con respecto al alumnado matriculado en Educación Primaria, según el ciclo, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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Navarra (1,6 %), País Vasco (1,8 %) y el Principado de Asturias (1,9 %) son las cinco comunidades autónomas que 
presentan un menor porcentaje de repetición de curso en esta etapa educativa. En contraste, la Región de Murcia 
(4,0 %), Aragón (4,4 %) y la ciudad autónoma de Ceuta (4,5 %) son las que presentan una tasa de repetición de 
ciclo más elevada y superior al 4 %.  

Por lo que respecta a la Educación Secundaria Obligatoria, la figura D1.30 muestra el porcentaje de alumna-
do repetidor con respecto al alumnado matriculado en esta etapa, según el curso, por comunidades y ciudades 
autónomas y referido al año escolar de referencia de este Informe. En España un 10,8 % del alumnado no pro-
mociona en alguno de los cuatro cursos de los que consta la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (11,9 % 
en el primer curso, 10,6 % en segundo curso, 11,1 % en tercer curso y 9,5 % en cuarto curso). Por comunidades 
y ciudades autónomas, destacan por su elevada tasa de repetición –superior al 15 %–, en alguno de los cursos 
de Educación Secundaria Obligatoria, la ciudad autónoma de Ceuta (15,6 %), la comunidad autónoma de Anda-
lucía (16,2 %) y la ciudad autónoma de Melilla (16,9 %). Por otro lado, Canarias (1,7 %), Cataluña (5,7 %), País 
Vasco (8,2 %), Comunidad Foral de Navarra (9,0 %) y Cantabria (9,9 %) son las cinco comunidades autónomas 
que presentan un menor porcentaje de alumnos repetidores en primer curso. En segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, las cinco comunidades autónomas que presentan una tasa de repetición de curso más 
baja son Canarias (1,7 %), Cataluña (6,1 %), País Vasco (7,1 %), Principado de Asturias (7,4 %) y la Comunidad 
Foral de Navarra (7,5 %). En tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, Cataluña (6,4 %), País Vasco 
(6,7 %), Principado de Asturias (6,7 %), Comunidad Foral de Navarra (8,2 %) y La Rioja (8,5 %) se sitúan entre las 
cinco comunidades autónomas con un porcentaje menor de repetidores en las aulas. Finalmente, en lo que se 
refiere al porcentaje de repetidores matriculados en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, el País 
Vasco (5,3 %), el Principado de Asturias (6,2 %), Cataluña (6,5 %), La Rioja (6,8 %) y Aragón (6,9 %) presentan los 
menores valores para este indicador.

En lo relativo al Bachillerato, la figura D1.31 muestra el porcentaje de estudiantes repetidores, según el curso 
y la comunidad y ciudad autónoma. En España un 14,1 % del alumnado no promociona en alguno de los dos 
cursos de los que consta el Bachillerato (12,5 % en el primer curso y 15,9 % en segundo curso). Por comunidades 
y ciudades autónomas, País Vasco (7,0 %), Cataluña (8,8 %), Principado de Asturias (9,5 %) y la Comunidad Foral 
de Navarra (10,0 %) son las cuatro comunidades autónomas que presentan un menor porcentaje de alumnos 
repetidores en Bachillerato. En primer curso, el País Vasco (3,9 %), Cataluña (7,2 %), la Comunidad Foral Navarra 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.30 
 Porcentaje de alumnado repetidor con respecto al alumnado matriculado en Educación Secundaria Obligatoria, según 

el curso, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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(7,5 %) y el Principado de Asturias (8,1 %) se sitúan en los puestos más aventajados, atendiendo al menor valor 
del porcentaje de estudiantes repetidores. Por su parte, en segundo curso de Bachillerato las cuatro comunidades 
autónomas que presentan una tasa de repetición de curso más baja son el País Vasco (10,0 %), Cataluña (10,5 %), 
el Principado de Asturias (11 %) y la Comunidad Valenciana (12,4 %). Destaca por su elevado porcentaje de 
estudiantes repetidores en Bachillerato la comunidad autónoma de Andalucía, que con un 24 % de repetidores 
–23,9 % en primer curso y 24,1 % en segundo curso– se sitúa en el último lugar de las comunidades y ciudades 
autónomas cuando se ordenan de menor a mayor en cuanto a la tasa de repetición en Bachillerato.

En los países de la Unión Europea

Los datos disponibles para la comparación se refieren a las tasas de repetición para los estudiantes de 15 años 
evaluados en PISA 2012 y revelan la existencia de diferencias significativas en función de los países. Según PISA 
2012, una media del 5,7 % de los estudiantes de 15 años en los países de la OCDE informaron de que habían 
repetido un curso, por lo menos una vez, en el nivel de educación secundaria inferior (CINE 2) y el 7,1 % de los 
estudiantes había repetido un curso, por lo menos una vez, en educación primaria (CINE 1). En el caso de los es-
tudiantes españoles evaluados por PISA en 2012, y de acuerdo con esta medida de la percepción de los alumnos 
sobre su propia biografía escolar, el 13,8 % de los estudiantes españoles habían repetido, por lo menos una vez, 
en Educación Primaria, y el 27,7 % habían repetido, por lo menos una vez, en Educación Secundaria Obligatoria. 
Este último dato sitúa a España en el último puesto cuando se ordenan de menor a mayor los países de la Unión 
Europea en función de la tasa de repetición de curso en educación secundaria inferior (véase la figura D1.32). 

Los datos de la figura D1.32 reflejan, asimismo, que los países de la Unión Europea con una tasa de repe-
tición en secundaria inferior superior al 10 % son Alemania (12,8 %), Francia (14,4 %), Bélgica (16,7 %), Luxem-
burgo (19,3 %), Portugal (19,8 %) y España (27,7 %). Por lo que respecta a la Educación Primaria, la relación de 
países con una tasa de repetición de curso superior al 10 % son Alemania (10,2 %), España (13,8 %), Francia 
(17,0 %), Bélgica  (20,5 %), Países Bajos (20,9 %), Luxemburgo (21,5 %) y Portugal (23,3 %).

No obstante lo anterior, la comparación de las cifras españolas obtenidas a partir de medidas objetivas con 
las que resultan de la percepción de los alumnos revelan errores notables de percepción y limitan, por tanto, su 
fiabilidad.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Figura D1.31 
Porcentaje de alumnado repetidor con respecto al alumnado matriculado en Bachillerato, según el curso, por 

comunidades y ciudades autónomas. Curso 2013‑2014
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El fenómeno de la repetición constituye un problema real de nuestro sistema educativo que alude tanto a 
cuestiones culturales como a déficits objetivos de rendimiento. El informe La repetición de curso en la educación 
obligatoria en Europa; normativa y estadísticas de EURYDICE4 (2011) establece lo siguiente: 

«Aunque en la mayoría de los países se puede repetir curso, el uso de esta medida es bastante dispar. 
La existencia de una cultura de la repetición de curso es la que explica por qué en la práctica se utiliza 
más a menudo en unos países que en otros. En los países con tasas más altas prevalece la idea de que 
repetir un curso es beneficioso para el aprendizaje del alumno.

Este punto de vista se apoya en la opinión de los profesionales de la educación, la comunidad escolar 
y de los propios padres. En Europa, los países donde persiste esta creencia son principalmente Bélgica, 
España, Francia, Luxemburgo, los Países Bajos y Portugal. Los cambios en la normativa sobre repetición 
de curso no son suficientes para cambiar esta creencia; habría que sustituirla por un enfoque alternativo 
sobre cómo tratar las dificultades de aprendizaje de los alumnos».

D1.3. Las transiciones a las enseñanzas postobligatorias

En el conjunto de España

En el sistema educativo español la edad de 16 años marca la edad teórica de inicio de la educación secundaria 
superior –Bachillerato o enseñanzas profesionales de grado medio–. A partir de esa edad se inicia la transición a 
las enseñanzas postobligatorias. Para estudiar estas transiciones se utilizan las tasas netas de escolarización de 15 
a 24 años por niveles de enseñanza. Dichas tasas facilitan el seguimiento de las transiciones de los alumnos des-
de la Educación Secundaria Obligatoria, primero a la Educación Secundaria Superior (Bachillerato y Enseñanzas 
Profesionales de grado medio) y, posteriormente, a la Educación Terciaria o Superior (Formación Profesional de 
grado superior y enseñanzas universitarias).

La figura D1.33 muestra las cifras absolutas del número de alumnos escolarizados de 15 a 24 años, año a 
año, según la enseñanza en España para el curso 2013-2014. Además, en la misma figura se presenta la cifra de 

4. < http://eacea.ec.europa.eu/education/Eurydice/documents/thematic_reports/126ES.pdf >
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Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de PISA 2012.

Figura D1.32 
Porcentaje de estudiantes que informaron que habían repetido un curso por lo menos una vez en educación primaria 

(CINE 1) o en educación secundaria inferior (CINE 2) en los países de la Unión Europea.  Año 2012
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la población residente en España –escolarizada o sin escolarizar– para cada edad en el tramo considerado. Am-
bos tipos de datos permiten calcular —como cocientes— las tasas netas de escolarización por enseñanza para la 
población española de 15 a 24 años.

En la figura se puede apreciar que a los 16 años5, edad teórica de inicio de la etapa de educación secun-
daria postobligatoria –Bachillerato o enseñanzas profesionales de grado medio–, el 31,1 % de la población de 
esa edad (133.561 estudiantes) cursaba todavía estudios de Educación Secundaria Obligatoria y el 56,3 % de la 
población residente en España de 16 años (242.199 personas) estaba escolarizada en primer curso de la edu-
cación secundaria postobligatoria –el 52,4 % en Bachillerato y el 3,9 % en enseñanzas profesionales de grado 
medio (225.245 y 16.954 alumnos, respectivamente)–. Del análisis de la figura D1.33 se deduce que la transición 
desde la educación obligatoria hacia las enseñanzas profesionales de grado medio no solo es notablemente me-
nos intensa que la correspondiente hacia el Bachillerato sino que, además, es más lenta. Conviene hacer notar, 
asimismo, que el 7,6 % de la población de 16 años (32.777 estudiantes) estaba matriculado en algún programa 
de cualificación profesional inicial, por lo que, en el curso 2013-2014, se estima que la población de 16 años sin 
escolarizar alcanzaba el valor del 3,4 %.

Por otro lado, el 35,2 % de la población de 18 años (149.838 personas) –edad teórica de inicio de la edu-
cación terciaria– cursaba estudios superiores (4,0 % en enseñanzas profesionales de grado superior, 0,3 % en 
enseñanzas artísticas de grado superior y el 30,9 % en estudios universitarios), mientras que el 35,7 % de los 
jóvenes de esta edad cursaban estudios correspondientes a la educación secundaria postobligatoria –el 20,7 % 
en Bachillerato y el 15,0 % en enseñanzas profesionales de grado medio–. A la edad de 18 años, el 20,1 % de la 
población residente en España (85.593 personas) no estaba escolarizada, porcentaje que resulta muy elevado si 
se tiene en cuenta la alta tasa de paro juvenil de nuestro país, que afecta principalmente a los jóvenes menores 
de 25 años y con menor nivel de estudios (véanse las figuras A4.24 y A4.25).

En las comunidades y ciudades autónomas

En la figura D1.34 se muestran las tasas netas de escolarización a los 16 años por comunidades y ciudades 
autónomas para el curso 2013-2014. Los diferentes territorios se representan en la figura en orden ascendente 

5. La edad del alumnado está referida al 31 de diciembre del año de comienzo del curso académico.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d133.pdf >

Nota: Otras enseñanzas: Educación Especial, Enseñanzas iniciales para adultos y nivel avanzado de Idiomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D1.33 
Alumnado escolarizado de 15 a 24 años, año a año, por enseñanza en España. Curso 2013‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d133.pdf
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de la tasa neta de escolarización a los 16 años en educación secundaria postobligatoria. Las Islas Baleares es la 
comunidad autónoma que presenta una tasa neta de escolarización a los 16 años en educación secundaria pos-
tobligatoria más baja, con un valor del 51,8 %; en el extremo opuesto se sitúa el País Vasco, con un porcentaje 
de población de 16 años matriculada en estudios de educación secundaria superior del 76,3 %.

Además, en la citada figura se puede apreciar que existe una proporción considerable de la población de 16 
años que todavía cursa estudios de Educación Secundaria Obligatoria, con valores que oscilan entre el 22,6 % 
para el País Vasco y el 38,7 % en Canarias.

En los países de la Unión Europea

Es posible analizar, en los países de la Unión Europea para el año 2013, el porcentaje de estudiantes con eda-
des comprendidas entre 15 y 24 años en todos los niveles educativos (CINE 1-8), con respecto a la población 
de edad correspondiente, por diferentes grupos de edades, de 15 a 24 años, de 17 años y de 20 a 24 años. En 
la figura D1.35 se presenta gráficamente la información correspondiente. Así, en el conjunto de la Unión Euro-
pea, el 63,5 % de la población con edades comprendidas entre 15 y 24 años está matriculada en las enseñanzas 
regladas, siendo Eslovenia el país con el mayor porcentaje de alumnado escolarizado (72,3 %). España, con un 
porcentaje de estudiantes, en el tramo de edad comprendido entre los 15 y los 24 años, del 63,5 % –91,8 % a 
los 17 años y 46,5 % entre los 20 y 24 años– y a 2,1 puntos porcentuales por encima del porcentaje de la Unión 
Europea, se sitúa en la octava posición en la relación de los países europeos en orden descendente según el 
valor de este indicador.

La figura D1.36 muestra las transiciones entre los estudios básicos (CINE 1-2), estudios medios (CINE 3-4) y 
los estudios superiores (CINE 5-8) de los jóvenes a los 15, 16, 17, 18, 19 y 20 años de edad, en España y en el 
conjunto de los 28 países de la Unión Europea. Al hacer esta comparación por edades, a partir de los 16 años se 
ha de tener en cuenta que, como ya se ha descrito en el apartado D1.1, el intervalo de edad correspondiente a 
educación obligatoria no es el mismo en los países de la Unión Europea (véase figura D1.3).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d134.pdf >
Notas:

1. Educación Secundaria Obligatoria incluye ESO y Educación Especial.

2. Educación secundaria postobligatoria incluye Bachillerato, PCPI, C.F. grado medio de FP y de Artes Plásticas, EE. deportivas grado medio, EE. Profesionales de Música y 
Danza, y nivel avanzado de Idiomas.

3. Educación de Adultos incluye Educación Adultos Básica (Inicial y Secundaria).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura D1.34 
Tasas netas de escolarización a los 16 años en educación obligatoria y postobligatoria por comunidades y ciudades 

autónomas. Curso 2013‑2014
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En primer lugar, conviene hacer notar que a la edad de 17 años, la tasa neta de escolarización en España 
es del 91,7 %, tan solo una décima por debajo de la correspondiente tasa en el conjunto de la Unión Europea 
(91,8 %). Por otra parte, el 46,9 % de los jóvenes españoles de 18 años realizan estudios básicos o medios, tasa 
que es inferior en 19,2 puntos porcentuales a la media de la Unión Europea (66,1 %); en concreto, el 6,5 % de los 
jóvenes residentes en España de esta edad están matriculados en estudios medios, mientras que esa proporción 
se reduce a menos de la mitad (3,0 %) cuando se consideran los jóvenes de 18 años que residen en los países 
de la Unión. Sin embargo, la proporción de estudiantes españoles que, a esa misma edad, realizan ya estudios 
superiores (34,6 %) está por encima de la media de la Unión Europea (16,4 %).

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d135.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D1.35 
Porcentaje de estudiantes (CINE 1‑8) con edades comprendidas entre 15 y 24 años respecto de la población de edad 

correspondiente, por grupos de edad, en países de la Unión Europea. Año 2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D1.36 
Características de la transición entre estudios básicos (CINE 1‑2), estudios medios (CINE 3‑4) y estudios superiores 

(CINE 5‑8), según la edad del estudiante, en España y en la Unión Europea. Año 2013
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Para las edades de 19 y 20 años el comportamiento es similar: la tasa de escolarización en estudios básicos y 
estudios medios, para el conjunto del territorio nacional, se mantiene inferior a la media de la Unión Europea; y, 
sin embargo, el porcentaje de jóvenes españoles de esas edades matriculados en estudios superiores (universita-
rios y no universitarios) está por encima de la media de la Unión Europea. Todo ello es coherente con nuestras 
elevadas tasas de abandono educativo temprano y con el patrón anómalo –en forma de V– de distribución de la 
población adulta joven española por niveles de formación que se ha descrito en el presente Informe.

La figura D1.37 aporta una información relevante sobre la distribución porcentual del alumnado europeo 
matriculado en educación secundaria superior (CINE 3), según el tipo de estudios en el que esté matriculado, 
bien sea de formación general (CINE 34) –en España, Bachillerato–, o bien de formación profesional (CINE 35) 
–en España, enseñanzas profesionales de grado medio o programas de cualificación profesional inicial–. En la 
figura se han ordenado los países, de mayor a menor, de acuerdo con la proporción de estudiantes matriculados 
en enseñanza secundaria general con relación al total de estudiantes que cursan estudios de educación secun-
daria superior.

En la citada clasificación de países europeos, España se sitúa en sexto lugar, con un 66,5 % de estudiantes 
de educación secundaria superior que cursan estudios de formación general –48,4 % en el caso de los hombres 
y 51,6 % en el de las mujeres–,y con un 33,5 % de estudiantes de educación secundaria superior matriculados 
en enseñanzas profesionales –54,0 % de hombres y 46,0 % de mujeres–. Además, cabe señalar que, en todos los 
países europeos, los estudios secundarios profesionales también son una opción que eligen preferentemente los 
alumnos, mientras que para las alumnas la opción elegida de forma prioritaria corresponde a los estudios CINE 34.

El análisis de la transición de los estudios obligatorios a los postobligatorios desde una perspectiva europea 
facilita la comparación de la posición española con relación a los países de nuestro entorno económico y cultu-
ral. La figura D1.38 aporta la información fundamental al respecto. Para ello, se consideran las siguientes edades: 
un año antes de la edad de inicio del primer curso de la educación postobligatoria (15 años en España), para la 
edad teórica de inicio de la educación postobligatoria (16 años en España), para un año después de la edad de 
inicio del primer curso de la educación postobligatoria (17 años en España) y para dos años posteriores al de la 
edad de inicio del primer curso de la educación postobligatoria (18 años en España)6.

6. Las edades correspondientes a la finalización de la educación obligatoria en cada uno de los países de la Unión Europea se pueden consultar en la figura 
D1.3 de este mismo apartado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D1.37  
Distribución porcentual de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) por tipo de estudios cursados 

general/profesional (CINE 34/CINE 35) en los países de la Unión Europea. Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d137.pdf


— 444 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

En la figura antes citada, en la que se muestra la posición de los diferentes países de la Unión Europea orde-
nados de mayor a menor, según la tasa neta de escolarización a los dos años posteriores a la edad de finalización 
de la educación obligatoria (en España, 18 años), España, con el 78,4 % de su población de 18 años escolarizada, 
se sitúa en la vigésima posición. Habida cuenta de que la inmensa mayoría de los países de la Unión Europea 
han establecido el límite superior de la educación obligatoria en los 16 años –o por encima de esa edad (Alema-
nia, Bélgica, Hungría, Países Bajos y Portugal)– la cifra anterior apunta al mismo fenómeno de «desescolarización» 
de la población joven al que aluden las elevadas tasas de abandono educativo temprano que presenta España 
en relación con el resto de los países de la Unión.

D2. Resultados académicos. Evaluación interna
Los resultados académicos derivados de la evaluación interna que se presentan y analizan en lo que sigue se 
referirán, por su significado primordial, a la finalización de los diferentes niveles o etapas y corresponden a 
los datos consolidados disponibles más recientes. Así, en el curso 2012-2013 –último cuyos datos relativos a la 
evaluación interna están disponibles–, el número de alumnas y alumnos españoles que finalizaron la Educa-
ción Primaria ascendió a 439.048, y el de los estudiantes que finalizaron la Educación Secundaria Obligatoria y 
obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria ascendió a 391.784. En lo relativo a las enseñanzas 
postobligatorias, 227.056 estudiantes finalizaron el Bachillerato, 94.179 concluyeron los estudios de Formación 
Profesional de grado medio y 110.346 terminaron los estudios superiores de Formación Profesional, obteniendo 
el título de Técnico Superior. Finalmente, en relación con las enseñanzas de régimen general, 27.450 estudiantes 
obtuvieron el certificado de Cualificación Profesional Inicial por haber superado los módulos obligatorios de los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial. 

En referencia a las enseñanzas de régimen especial destacan, en cifras absolutas, los 39.612 alumnas y alum-
nos que concluyeron sus estudios del nivel avanzado de idiomas en las Escuelas Oficiales de Idiomas; los que 
terminaron estudios de Música en sus diferentes niveles –7.735 en enseñanzas elementales, 3.572 en estudios 
profesionales y 1.271 en enseñanzas de grado superior–; y los 1.247 estudiantes que finalizaron los estudios de 
Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d138.pdf >

Nota: x = edad de finalización de la educación obligatoria. En España, x = 16 años (véase figura D1.2).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D1.38 
Tasas netas de escolarización para la edad correspondiente a la finalización de la educación obligatoria (x años) y para 

las edades (x‑1), (x+1) y (x+2) en los países de la Unión Europea. Año 2012
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D2.1. La finalización de la Educación Primaria

La promoción desde el tercer ciclo

En la tabla D2.1 se presenta el número de estudiantes que finalizaron los estudios de Educación Primaria en 
el curso 2012-2013, y se muestra su desagregación en función de las variables titularidad del centro y sexo del 
alumno.

La distribución de los 439.048 estudiantes españoles que promocionaron en el último curso de Educación 
Primaria según la titularidad del centro fue, en términos porcentuales, del 67,2 % en centros públicos y del 
32,8 % en centros privados. La distribución según el sexo resultó más equilibrada, con un 51,4 % de hombres y 
un 48,6 % de mujeres.

En la figura D2.1 aparecen representadas las comunidades y ciudades autónomas ordenadas de mayor a 
menor, según el porcentaje del alumnado que finalizó con éxito los estudios de Educación Primaria, con respecto 
al número de matriculados en el último curso de la etapa, en el año académico 2012-2013. En el conjunto del 
territorio nacional, promocionaron del último curso de Educación Primaria el 95,5 % de los estudiantes matricu-
lados en sexto curso (el 96,1 % de las mujeres y el 94,9 % de los hombres). Exceptuando a la ciudad autónoma 
de Ceuta, en la que promocionaron más hombres que mujeres –92,9 % de alumnos frente a 87,6 % de alumnas–, 
el porcentaje de promoción de las mujeres es más elevado que el de los hombres en todo el territorio nacional, 
destacando Extremadura y la Región de Murcia, que presentan una diferencia de más de 3,0 puntos porcentuales 
a favor de las alumnas.

En relación con la titularidad del centro, en todas las comunidades y ciudades autónomas, el número de 
estudiantes que promocionan desde el último ciclo de Educación Primaria a la Educación Secundaria Obliga-
toria, es mayor en los centros privados que en los centros públicos, salvo en cuatro comunidades autónomas: 
Comunidad Valenciana, La Rioja, Andalucía y Canarias; pero las diferencias entre los porcentajes de promoción 
son reducidas en la mayoría de las comunidades y ciudades autónomas, excepción hecha de Canarias y de la 
Comunidad Valenciana, que presentan una diferencia a favor de los centros públicos de 6,1 y 9,0 puntos por-
centuales, respectivamente; y de Cataluña donde la diferencia de 4,3 puntos porcentuales resulta favorable a los 
centros de titularidad privada (véase la figura D2.2).

D2.2. La graduación en Educación Secundaria

En la tabla D2.2 se muestra el número de estudiantes que, al término del curso 2012-2013, obtuvo el título de 
Graduado en Educación Secundaria, bien por haber finalizado el cuarto curso de Educación Secundaria Obli-
gatoria (ESO), bien por superar los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial 
(PCPI), o bien por terminar los estudios de Educación Secundaria para Adultos (modalidades presencial, a dista-
nacia y de superación de las pruebas libres). El número total de estudiantes que en 2013 obtuvieron la gradua-
ción en Educación Secundaria fue de 391.784, de los cuales el 83,8 % lo hicieron a través de la promoción de 
cuarto curso de ESO, el 3,4 % por la superación de los módulos voluntarios de los PCPI, y el 13,8 % por medio 
de la Educación Secundaria para Adultos. La desagregación por sexo indica que en 2013 un 49,2 % de hombres, 
frente a un 50,8 % de mujeres, obtuvieron el citado título.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.1 
Estudiantes que finalizan la etapa de Educación Primaria en España, según la titularidad del centro y el sexo. 

Curso 2012‑2013

 Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres 152.705 72.822 225.527

Mujeres 142.299 71.222 213.521

Ambos sexos 295.004 144.044 439.048
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1. Los datos del alumnado que promociona han sido estimados.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.1 
Porcentaje de alumnado que finaliza la etapa de Educación Primaria respecto al número de estudiantes matriculados, 

según el sexo, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013
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1. Los datos del alumnado que promociona han sido estimados.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.2 
Porcentaje de alumnado que finaliza la etapa de Educación Primaria respecto al número de estudiantes matriculados, 

según la titularidad del centro, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013
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La finalización del cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria

En la tabla D2.3 se muestra que en el curso 2012-2013, de los 324.356 alumnas y alumnos que finalizaron los 
estudios de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, 201.372 lo hicieron en centros públicos (62,1 %) 
y 122.984 en centros de titularidad privada (37,9 %).

En el conjunto del territorio nacional, el 83,7 % de los estudiantes evaluados en cuarto curso obtuvieron el 
graduado en Educación Secundaria. En todas las comunidades y ciudades autónomas este porcentaje es mayor en 
los centros privados –tanto concertados como no concertados– que en los centros públicos (véase la figura D2.3).

Considerando el porcentaje de alumnado que finaliza la etapa de Educación Secundaria Obligatoria por 
comunidades y ciudades autónomas, se observan diferencias significativas. Así, el País Vasco presenta un por-
centaje del 90,9 %, mientras que la Comunidad Valenciana (75,5 %), las ciudades autónomas de Ceuta (78,6 %) 
y Melilla (79,7 %), y Baleares (79,9 %), no alcanzan el 80,0 %.

Como se muestra en la tabla D2.4, el porcentaje de alumnos que finalizaron en 2013 la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria con todas las materias superadas respecto a los evaluados es del 66,7 % y el 17,0 % con 
alguna materia pendiente. Destaca el elevado porcentaje de alumnado que promociona en los centros privados 
no concertados cuyo valor es del 97,1 %, siendo el 9,6 % los que lo hacen con alguna materia no superada.

Estos porcentajes desagregados por el tipo de promoción quedan representados en la figura D2.4. Las co-
munidades y ciudades autónomas que presentan mayores porcentajes de alumnado que promociona, son las 
que a su vez tienen mayores porcentajes de alumnado que finaliza la etapa con todas las materias superadas, 
destacando Cataluña, comunidad autónoma en la que el 77,7 % de los alumnos evaluados finaliza la etapa de 
secundaria obligatoria con todas las materias superadas.

En la figura D2.5 se muestran, ordenadas de mayor a menor, las comunidades autónomas según la tasa 
bruta de población7 que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria y que está en condiciones, por tanto, de 
continuar los estudios de educación secundaria superior –Bachillerato o enseñanzas profesionales de grado 

7. La tasa bruta de población que finaliza los estudios de Educación Secundaria Obligatoria se obtiene como la relación porcentual entre el alumnado que termina 
el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, independientemente de su edad, y la población de 15 años, que es la «edad teórica» de comienzo del cuarto 
y último curso de esta enseñanza. Se debe tener en cuenta que el rango de edades de los alumnos que finalizan los estudios de Educación Secundaria es amplio, 
y comprende desde los 15 a los 18 años.

Los datos de Canarias y de Cataluña no están disponibles.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.2 
Graduados en Educación Secundaria en España, según la enseñanza y el sexo. Curso 2012‑2013

Hombres Mujeres Ambos sexos

Finalizan estudios de Educación Secundaria Obligatoria 152.307 172.049 324.356

Superan módulos voluntarios de los PCPI (1) 9.101 4.107 13.208

Finalizan Educación Secundaria para Personas Adultas (2) 31.267 22.953 54.220

Total 192.675 199.109 391.784

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.3 
Alumnado que finaliza la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en España, según la titularidad del centro 

y el sexo. Curso 2012‑2013

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres 92.831 59.476 152.307

Mujeres 108.541 63.508 172.049

Ambos sexos 201.372 122.984 324.356
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medio–. Se advierte en ella el valor relativamente bajo de dicha tasa (75,4 %) al tratarse de una etapa obligatoria. 
En la citada figura se aprecia asimismo que las mujeres presentan mejores resultados que los hombres en este 
indicador en todas las comunidades y ciudades autónomas. En el conjunto del territorio nacional existe una 
diferencia a favor de las mujeres de 13,3 puntos porcentuales. Por otra parte, aparecen en la figura diferencias 
notables entre comunidades y ciudades autónomas. Así, en Cataluña, la tasa bruta de alumnas que finalizan 
la Educación Secundaria Obligatoria es del 94,5 %, y en otras cuatro comunidades supera el 85 % (Galicia, el 
Principado de Asturias, Cantabria y el País Vasco); mientras que en Ceuta no alcanza el 60,0 %.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.3 
Porcentaje de alumnado que promociona de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria con respecto al número 

de estudiantes evaluados, según la titularidad del centro y la financiación de las enseñanzas, por comunidades y 
ciudades autónomas. Curso 2012‑2013

Notas:

1. Los datos de la Comunidad Valenciana incluyen al alumnado de centros extranjeros que supera una enseñanza equivalente pero no se dispone de su desagregación por 
alumnado que promociona «con todas las materias superadas» y «con materias no superadas».

2. No se dispone de los datos de la desagregación por alumnado que promociona «con todas las materias superadas» y «con materias no superadas» de Andalucía y Canarias.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.4 
Porcentaje de alumnado que finaliza la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en España con respecto al número 

de estudiantes evaluados, según la titularidad del centro, la financiación de las enseñanzas y el tipo de promoción. 
Curso 2012‑2013

Con todas las 
materias superadas

Con materias no 
superadas Total

Centros públicos 62,1 18,4 80,5

Centros privados concertados 73,1 15,2 88,3

Centros privados no concertados 87,5 9,6 97,1

Todos los centros 66,7 17,0 83,7

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d203.pdf
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1. Los datos de la Comunidad Valenciana incluyen al alumnado de centros extranjeros que supera una enseñanza equivalente, pero no se dispone de su desagregación por 
alumnado que promociona «con todas las materias superadas» y «con materias no superadas».

2. No se dispone de los datos de la desagregación por alumnado que promociona «con todas las materias superadas» y «con materias no superadas» de Andalucía y Canarias.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.4 
Distribución del porcentaje de estudiantes que promociona de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria con 

respecto a los evaluados, según el tipo de promoción, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013
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Figura D2.5 
Tasa bruta de población que finaliza los estudios de Educación Secundaria Obligatoria, según el sexo, por comunidades 

y ciudades autónomas. Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d205.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d204.pdf
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La superación de los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial

Como se muestra en la tabla D2.5, 13.208 alumnas y alumnos obtuvieron, en 2013, la graduación en Educación 
Secundaria por haber superado los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial 
(PCPI); esta cifra aparece desagregada por sexo y por titularidad del centro. En la tabla referida se puede apre-
ciar que estas enseñanzas se desarrollan preferentemente en centros públicos –el 85,1 % de los graduados per-
tenecen a centros públicos– y que sigue siendo una opción elegida con mayor frecuencia por los hombres –el 
68,9 % de los que obtienen la graduación son hombres–. En consecuencia, el 58,6 % del alumnado que obtuvo 
la graduación en Educación Secundaria por haber superado los módulos voluntarios de los PCPI corresponde a 
hombres que estaban matriculados en centros públicos. 

En la figura D2.6 aparecen representadas las tasas brutas de la población que en 2013 superó los módulos 
voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial y que, por tanto, obtuvo por este medio el 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria, en cada una de las comunidades autónomas. Se ha de tener en 
cuenta que, a efectos de cálculo de la tasa bruta en este caso, la edad teórica del comienzo del último curso de 
estos estudios es de 17 años y el rango de edades de los alumnos considerados está comprendido entre los 16 y 
los 20 años o más. No obstante, el análisis comparado de las figuras D2.5 y D2.6 permite apreciar la relativamen-
te baja contribución de los Programas de Cualificación Profesional Inicial a la graduación en Secundaria Obli-
gatoria –solo una tasa bruta del 3,7 %, frente a una tasa bruta del 75,4 % que obtiene el título superando cuarto 

curso de Educación Secundaria Obligatoria–. Ello es, en parte, atribuible a que solo el 41,6 % de los alumnos 
que superan los módulos obligatorios, superan también los voluntarios (véase tabla D2.9). En lo que respecta 
a la variable sexo, se observa en la figura D2.6 que la tasa bruta de la población que obtiene la graduación en 
Educación Secundaria a través de los Programas de Cualificación Profesional Inicial es superior en los hombres; 
la mayor disparidad se da en la ciudad autónoma de Melilla, con una diferencia de 6,9 puntos porcentuales frente 
a las mujeres. Le siguen Castilla-La Mancha y Extremadura, con diferencias de 4,6 y 4,0 respectivamente. Ello 
indica que esta vía de acceso a la graduación sigue siendo preferentemente masculina.

La graduación en Educación Secundaria para Personas Adultas

La tabla D2.6 muestra el impacto, en cuanto a número de alumnos, de la graduación en Educación Secundaria 
por la vía de Educación para Personas Adultas en sus diferentes modalidades (presencial, a distancia y por su-
peración de las pruebas libres). En 2013, 54.220 alumnos lograron el título de graduado, de los cuales el 42,0 % 
corresponde a la modalidad presencial; el 21,5 % obtuvieron el título por la modalidad a distancia; y el 36,4 % lo 
lograron mediante la superación de las pruebas libres convocadas al efecto. Por otra parte, el 57,7 % del conjunto 
de estos estudiantes son hombres, frente al 42,3 % que son mujeres. De nuevo se advierte que esta opción de 
«segunda oportunidad» es preferentemente masculina, excepto en la modalidad a distancia, que, como en cursos 
anteriores, es elegida por más mujeres que hombres.

En la figura D2.7 aparecen ordenadas las comunidades con arreglo a las tasas brutas de la población que en 
2013 obtiene el graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de la Educación Secundaria para Adultos 
(presencial, a distancia y por superación de las pruebas libres); se trata, en este caso, de la relación porcentual 

Nota: No se dispone de los datos de Cataluña.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.5 
Alumnado de los Programas de Cualificación Profesional Inicial que obtiene el título de Graduado en Educación 

Secundaria por haber superado los módulos voluntarios, según la titularidad del centro y el sexo, en España.  
Curso 2012‑2013

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres 7.735 1.366 9.101

Mujeres 3.509 598 4.107

Ambos sexos 11.244 1.964 13.208
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entre el alumnado que finaliza estos estudios –cualquiera que sea su edad– y la población de 18 años, que es la 
edad teórica del comienzo del último curso de estos estudios. En dicha figura se aprecia con claridad la existencia, 
por esta vía, de una contribución sustantiva a la graduación en Secundaria Obligatoria. Este tipo de datos indica 
por su magnitud relativa, el valor potencial de esta forma de escolarización a la hora de concebir las políticas, 
correctoras del abandono educativo temprano, fenómeno que se analizará más adelante en el epígrafe D4.

Por otra parte, se observa que Galicia (29,2 %), Ceuta (24,7 %) y Andalucía (24,4 %) destacan con respecto al 
resto de las comunidades –con valores por encima del 20,0 % de la tasa bruta de la población que obtiene la gra-
duación en Educación Secundaria a través de la Educación Secundaria para Adultos–, que sitúa, al menos, 11,2 
puntos porcentuales por encima del valor correspondiente al conjunto del territorio nacional (13,2 %). Cuando 
las cifras se refieren solo a los hombres, vuelven a destacar las mismas tres comunidades autónomas con tasas 
superiores al 25,0 %, mientras que la tasa del total nacional para hombres alcanza el valor del 14,7 %.
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Nota: No se dispone de los datos de Cataluña.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.6 
Tasa bruta de población que supera los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, 

según el sexo, por comunidades y ciudades autónomas. Año 2013

Nota: No se dispone de los datos de Canarias.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.6 
Alumnado de Educación Secundaria para Adultos que obtiene la graduación en Educación Secundaria, 

por enseñanza y sexo. Curso 2012‑2013

Hombres Mujeres Ambos sexos

Educación Secundaria para Personas Adultas – Modalidad presencial 12.605 10.191 22.796

Educación Secundaria para Personas Adultas – Modalidad a distancia 5.788 5.879 11.667

Pruebas libres para la obtención de Graduado en ESO 12.874 6.883 19.757

Total 31.267 22.953 54.220

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d206.pdf
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La evolución de los resultados

En el periodo comprendido entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013, el número de estudiantes que obtiene el 
título de Graduado en Educación Secundaria se incrementó en un 8,5 %. El aumento de dicho número en este 
periodo fue del 1,0 % por la vía de la finalización de los estudios de las enseñanzas ordinarias de ESO, y del 
38,6 % por la vía de la Educación para Personas Adultas. La graduación en Educación Secundaria debida a la 
superación de los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial se inició en el curso 
2008-2009 con 653 alumnos –durante el cual coexistieron con los Programas de Garantía Social–, y en el curso 
siguiente la cifra era de 8.627 nuevos graduados. En el curso 2012-2013 la cifra alcanzó los 13.208 (véase figura 
D2.8).

La figura D2.9 refleja la evolución de las tasas brutas de Graduados en Educación Secundaria, desde el 
curso 2003-2004 al 2012-2013, de cada una de las tres vías antes consideradas: enseñanzas ordinarias de 
Educación Secundaria Obligatoria, Educación para Adultos y superación de los módulos voluntarios de los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial. Estas tres tasas no se pueden sumar, ya que las edades teó-
ricas de la población a la que se hace referencia en cada caso son diferentes (16 años para las enseñanzas 
ordinarias, 17 años para los PCPI y 18 años para las enseñanzas de adultos). En el periodo analizado se 
aprecia un elevado incremento de las tasas brutas de la población que consigue el Graduado en Educación 
Secundaria por la vía de la Educación para Personas Adultas, con un aumento de 4,8 puntos porcentuales 
desde el curso 2008-2009.

Considerando únicamente el alumnado que finaliza las enseñanzas ordinarias de Educación Secundaria 
Obligatoria, se observa que, con respecto a la población de 16 años, el porcentaje de alumnos que se graduó en 
ESO se mantuvo aproximadamente constante a lo largo de los tres últimos cursos (74,7 %, 75,1 % y 75,4 %) con 
un incremento del 2,4 % en los últimos cinco cursos.

La tasa de graduados en Educación Secundaria a través de la superación de los módulos voluntarios de 
los PCPI, también se ha ido incrementando, con una diferencia de un 0,4 % más de graduados que en el curso 
2011-2012. 
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Nota: No se dispone de los datos de Canarias.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.7 
Tasa bruta de población que obtiene el graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de la Educación 

Secundaria para Adultos, por comunidades y ciudades autónomas. Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d207.pdf
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1. Los Programas de Cualificación Profesional Inicial se iniciaron en el curso 2008-2009.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.9 
Evolución de la tasa bruta de población que obtiene el título de graduado en Educación Secundaria en España, según 

las enseñanzas. Cursos 2003‑2004 a 2012‑2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.8 
Evolución del número de estudiantes que obtiene el Graduado en Educación Secundaria en España, según los estudios 

que finalizan. Cursos 2008‑2009 a 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d209.pdf
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La finalización del Bachillerato

El número de estudiantes que al término del curso 2012-2013 consiguió el título de Bachillerato, en sus diferentes 
regímenes de asistencia (ordinario, de adultos o nocturno y a distancia) y modalidades, se muestra en la tabla 
D2.7. El número total de estudiantes que obtuvieron la titulación de Bachiller en 2013 fue de 227.056, de los 
cuales el 93,9 % lo hicieron a través del régimen ordinario, el 3,7 % por medio de las enseñanzas para Personas 
Adultas y el 2,4 % restante mediante la fórmula a distancia. La distribución por modalidad de Bachillerato de los 
titulados en 2013 fue muy similar en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, y en la de Ciencias y 
Tecnología, y supuso el 49,5 % y el 46,4 %, respectivamente. La cifra de los titulados en la modalidad de Artes 
–el 3,9 % del total– incluye a los alumnos que consiguen el título por haber superado las materias comunes y el 
grado medio de Música o Danza.

De los 221.679 alumnas y alumnos que finalizaron el Bachillerato en régimen presencial en 2013, el 65,5 % 
estaban matriculados en centros públicos (145.222 estudiantes) y el 54,8 % eran mujeres (121.467 alumnas) (véa-
se la tabla D2.8).

En la figura D2.10 se muestra el porcentaje del alumnado que promociona de segundo curso de Ba-
chillerato –y que, por tanto, está en condiciones de obtener el título de Bachillerato–, para cada una de las 
comunidades, diferenciándose en ellas los datos según la titularidad del centro. En el conjunto del territorio 

1. Incluye el alumnado que consigue el título por haber superado las materias comunes y el grado medio de Música o Danza.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.7 
Alumnado que obtiene el título de Bachillerato en España, según la modalidad y el régimen de las enseñanzas.  

Curso 2012‑2013

Régimen 
ordinario

Régimen 
adultos/nocturno A distancia Total

Artes (1) 8.348 248 150 8.746

Humanidades y Ciencias Sociales 103.020 5.592 3.755 112.367

Ciencias y Tecnología 101.238 2.612 1.472 105.322

Sin modalidad 621 0 621

Total 213.227 8.452 5.377 227.056

1. Incluye el alumnado que consigue el título por haber superado las materias comunes y el grado medio de Música o Danza.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.8 
Estudiantes que finalizan el Bachillerato en régimen presencial en España, según la modalidad, la titularidad del centro 

y el sexo. Curso 2012‑2013

 Centros públicos Centros privados Todos los centros

 Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos

Artes (1) 4.966 7.686 683 910 5.649 8.596

Humanidades y Ciencias Sociales 42.532 71.624 23.655 36.988 66.187 108.612

Ciencias y Tecnología 30.473 65.886 18.848 37.964 49.321 103.850

Sin modalidad 14 26 296 595 310 621

Total 77.985 145.222 43.482 76.457 121.467 221.679



d. los resultAdos del sistemA educAtivo

— 455 —

A

B

C

D

E

nacional, el 76,8 % del alumnado evaluado en segundo curso de Bachillerato en régimen ordinario obtiene el 
título –el 88,5 % de alumnos de centros privados y el 72,4 % de centros públicos–. En todas las comunidades 
autónomas el porcentaje de alumnado que finaliza los estudios de Bachillerato, respecto a los alumnos eva-
luados, es mayor en los centros privados que en los centros públicos. La diferencia entre los porcentajes de 
promoción de segundo curso de Bachillerato, atendiendo a la titularidad del centro, supera los 35,0 puntos en 
Ceuta, y los 20,0 en Melilla, Galicia y en Madrid. En el País Vasco y la Comunidad Valenciana esta diferencia 
apenas alcanza los 9,0 puntos.

La figura D2.11 representa el porcentaje de alumnado que finaliza los estudios de Bachillerato en Régimen 
Ordinario, según las distintas modalidades, en el curso 2012-2013. En ella se observa que, en todas las comuni-
dades y ciudades autónomas, los porcentajes más elevados de promoción fueron para el alumnado de la mo-
dalidad de Ciencias y Tecnología, seguidos por la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y, finalmente, 
la modalidad de Artes, siendo los valores para dichas modalidades, en el conjunto del territorio nacional, de el 
81,6 %, el 73,9 % y el 59,9 %, respectivamente.

Es posible referir los análisis a las tasas brutas de la población que en 2013 obtuvo el título de Bachillerato; 
esto es, a la relación porcentual entre los alumnos que finalizan estos estudios –cualquiera que sea su edad– y 
la población de 17 años, que es la edad teórica del comienzo del segundo curso y último de estos estudios. En 
la figura D2.12 aparecen ordenadas las comunidades y ciudades autónomas con arreglo al valor de este indica-
dor. En el conjunto de España esa tasa bruta, en 2013, es para las mujeres (60,3 %) superior a la de los hombres 
(46,9 %), lo que supone una diferencia de 13,4 puntos porcentuales. Esta diferencia se mantiene, con respecto a 
la que se produce en ese mismo curso escolar, para las tasas brutas de finalización de los estudios de Educación 
Secundaria Obligatoria (véase la figura D2.5).

Asimismo, en la figura D2.12 se aprecia un comportamiento muy diferenciado entre las comunidades autó-
nomas en cuanto a los valores de esta tasa bruta en 2013. Así, el País Vasco (69,3 %), el Principado de Asturias 
(64,3 %) y la Comunidad de Madrid (62,0 %) presentan unas tasas superiores al 60,0 %; cuatro comunidades 
logran una tasa superior al 55,0 % –Galicia (59,5 %), Navarra (58,3 %), Castilla y León (58,2 %) y Cantabria 
(55,4 %)–; mientras que en Ceuta (33,8 %) el valor de dicha tasa no alcanza el 40,0 %.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d210.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.10 
Porcentaje de alumnado que promociona de segundo curso de Bachillerato respecto a los estudiantes evaluados, 
según la titularidad del centro, en régimen ordinario, por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d210.pdf
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1. Incluye el alumnado que consigue el título por haber superado las materias comunes y el grado medio de Música o Danza.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.11 
Porcentaje de alumnado que promociona de segundo curso de Bachillerato respecto al número de estudiantes 

evaluados, según la modalidad cursada en régimen ordinario, por comunidades y ciudades autónomas. 
Curso 2012‑2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.12 
Tasa bruta de población que finaliza los estudios de Bachillerato, según el sexo, por comunidades y ciudades 

autónomas. Año 2013
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La evolución de los resultados

En la figura D2.13 se muestra la evolución del número de nuevos bachilleres entre los cursos académicos 
2008-2009 y 2012-2013. Se observa que, en este periodo, se experimentó un incremento del 9,7 % en el nú-
mero de estudiantes que obtuvieron el título de Bachiller. Hubo 19.557 titulados más por la finalización de los 
estudios de las enseñanzas ordinarias de Bachillerato, y 475 más por la vía de los que lo obtuvieron a través 
de las enseñanzas a distancia.

Al objeto de poder expresar gráficamente la evolución del número de alumnos que finalizan los estudios 
de Bachillerato, se representa en la figura D2.14 el índice de variación del número de titulados en Bachi-
llerato en el curso 2012-2013 con relación al curso 2008-2009 –considerado como 100– en cada una de las 
comunidades y ciudades autónomas, teniendo además en cuenta el sexo del estudiante. En la figura destaca 
que el aumento relativo de bachilleres es más elevado entre los hombres que entre las mujeres, destacando 
Aragón con un 26,6 % más de titulados que de tituladas. En el conjunto del territorio nacional esta diferencia 
a favor de los hombres es de 8,1 puntos porcentuales, con un aumento, en el quinquenio considerado, del 
14,3 %. En ese mismo periodo, el aumento de las mujeres que finalizaron los estudios de Bachillerato fue 
del 6,2 %.

La figura D2.15 amplía el intervalo de observación y refleja la evolución de las tasas brutas de estu-
diantes titulados en Bachillerato en el decenio comprendido entre el curso 2003-2004 al 2012-2013, según 
el sexo. En el periodo analizado se aprecia que, tras un comportamiento estable o ligeramente oscilante, 
se produce, a partir del curso 2007-2008, un incremento sostenido de las tasas brutas de la población que 
consigue el título de Bachiller. Aunque en la segunda mitad del decenio considerado el incremento rela-
tivo es mayor en los hombres que en las mujeres (véase la figura D2.14), la diferencia entre las tasas de 
hombres y de mujeres, a favor de ellas, es una característica que se mantiene a lo largo de todo el periodo 
analizado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.13 
Evolución del número de estudiantes que finaliza los estudios de Bachillerato en España. 

Cursos 2008‑2009 a 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d213.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos los proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.14 
Índice de variación del número de estudiantes que finaliza los estudios de Bachillerato por comunidades y ciudades 

autónomas. Curso 2012‑2013 (curso 2008‑2009 = 100)
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d215.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.15 
Evolución de la tasa bruta de población que obtiene la titulación en Bachillerato en España. 

Cursos 2003‑2004 a 2012‑2013
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D2.4. La Cualificación Profesional Inicial

La superación de los módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial

En la tabla D2.9 se muestran las cifras de la distribución de los alumnos que obtuvieron el certificado de Cualifica-
ción Profesional Inicial tras haber superado los módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional 
Inicial, en 2013, por sexo y titularidad del centro. De los datos expuestos en la tabla se puede inferir que el 67,4 % 
de los certificados corresponde a hombres y que el 78,3 % de los estudiantes se matricularon en centros públicos.

Aunque en el momento de la elaboración de este Informe no se disponía de los datos de Cataluña, cabe se-
ñalar que 13.208 estudiantes –un 48,1 % de los 27.450 alumnas y alumnos que obtienen el certificado de Cualifi-
cación Profesional Inicial– logran, por la vía de estos programas, el título de Graduado de Educación Secundaria 
(véanse las tablas D2.5 y D2.9); aunque este dato supone una considerable diferencia numérica, hay estudiantes 
que obtuvieron el certificado de Cualificación Profesional Inicial en el curso 2012–2013 que habrán optado al 
título de ESO cursando los módulos voluntarios con posterioridad. 

En la figura D2.16 se muestran las comunidades y ciudades autónomas –excepto Cataluña–, ordenadas de 
mayor a menor, según el número de certificados de Cualificación Profesional Inicial conseguidos en el curso 
2012-2013. Destaca la Comunidad de Madrid con 5.933 estudiantes que obtienen dicho certificado –3.927 hom-
bres y 2.006 mujeres–, seguida de Andalucía y la Comunidad Valenciana con 3.589 y 2.976 nuevos certificados, 
respectivamente.

La cualificación inicial por familias profesionales

En relación con los alumnos que superaron los módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesio-
nal Inicial por familias profesionales, se observa, a partir de los datos de la figura D2.17, que se supera el umbral 
del 10,0 % del alumnado que consigue el certificado de Cualificación Profesional Inicial en la familias de Admi-
nistración y Gestión (18,8 %), de Electricidad y Electrónica, y de Informática (ambas con un 12,5 %). Entre las 
mujeres, las familias en las que logran un mayor número de certificados son Administración y Gestión (30,4 %) 
e Imagen personal (24,1 %). Con relación a los hombres, el mayor número de cualificaciones se consigue en la 
familia de Electricidad y Electrónica (17,0 %), seguida de Informática y Comunicaciones (14,1 %), de Transporte 
y Mantenimiento de Vehículos (13,4 %) y de Administración y Gestión (13,3 %).

D2.5. La titulación de Técnico en enseñanzas profesionales

La finalización de los ciclos formativos de grado medio

La tabla D2.10 muestra las cifras del alumnado que terminó, en el curso 2012-2013, alguna de las diferentes 
enseñanzas profesionales de grado medio conducentes a la obtención del título de Técnico, es decir, ciclos 
formativos de Formación Profesional, incluyendo tanto el régimen presencial como el de «a distancia»; ciclos 
formativos de grado medio de Artes Plásticas y Diseño; y ciclos formativos de grado medio de Enseñanzas 
Deportivas. El número total de estudiantes fue de 94.179, de los que 45.607 (48,4 %) eran mujeres. En cuanto 

Nota: No se dispone de los datos de Cataluña.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.9 
Alumnado de los Programas de Cualificación Profesional Inicial que obtiene el certificado de Cualificación Profesional 

Inicial en España, por haber superado los módulos obligatorios, según la titularidad del centro y el sexo. 
Curso 2012‑2013

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres 14.577 3.927 18.504

Mujeres 6.908 2.038 8.946

Ambos sexos 21.485 5.965 27.450
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Nota: No se dispone de los datos de Cataluña.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.16 
Alumnado que obtiene el certificado de Cualificación Profesional Inicial, según el sexo, por comunidades y  

ciudades autónomas. Curso 2012‑2013
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Nota: No se dispone de los datos de Cataluña.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.17 
Alumnado que obtiene el certificado de Cualificación Profesional Inicial, según el sexo, 

por familias profesionales. Curso 2012‑2013
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a la distribución por la titularidad del centro, 68.463 alumnas y alumnos –lo que supone el 72,7 % de todo 
el alumnado de enseñanzas profesionales de grado medio– asistieron a centros públicos y 25.716 –el 27,3 % 
restante– a centros de titularidad privada. En relación con el tipo de enseñanzas, 91.429 (97,0 %) estudiantes 
finalizaron los estudios conducentes al título de Técnico en Formación Profesional, 786 el título de Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño y 1.964 el de Técnico en Enseñanzas Deportivas.

En la figura D2.18 aparecen ordenadas las comunidades y ciudades autónomas con arreglo a las tasas brutas 
de la población que, en 2013, obtiene el título de Técnico en cualquiera de las enseñanzas profesionales. Como en 
casos anteriores, la tasa bruta es la relación porcentual entre el total de los alumnos –independientemente de cuál 
sea su edad– que finalizan ciclos formativos de grado medio (Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño, y 
Enseñanzas Deportivas) y la población de 17 años, que es la edad teórica del comienzo del segundo curso y último 

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.10 
Estudiantes que finalizan las enseñanzas profesionales de grado medio en España, según la enseñanza, la titularidad 

del centro y el sexo. Curso 2012‑2013

 Centros públicos Centros privados Todos los centros

 Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos

Ciclos formativos de Formación 
Profesional presencial 31.335 65.624 12.932 24.429 44.267 90.053

Ciclos formativos de Formación 
Profesional a distancia 818 1270 44 106 862 1376

Ciclos formativos de 
Artes Plásticas y Diseño 350 720 36 66 386 786

Enseñanzas deportivas 67 849 25 1115 92 1964

Total 32.570 68.463 13.037 25.716 45.607 94.179
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d218.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.18 
Tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico, según el sexo, por 

comunidades y ciudades autónomas. Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d218.pdf
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de estos estudios. En el conjunto de España, dicha tasa bruta correspondiente a 2013 es prácticamente la misma 
para hombres (22,2 %) y para mujeres (22,1 %).

En la misma figura D2.18 se aprecia un comportamiento muy diferenciado entre las comunidades autóno-
mas, en cuanto a los valores de la tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes 
al título de Técnico en 2013. La mayoría de las comunidades logran una tasa superior al 20,0 %, destacando las 
comunidades autónomas de Cantabria (30,5 %) y Asturias (30,2 %) con tasas superiores al 30,0 %. En el otro 
extremo se encuentran la ciudad autónoma de Melilla (13,7 %) y la Comunidad de Madrid (15,5 %), cuyas tasas 
no alcanzan el 16,0 %. Conviene señalar que en la determinación de los valores de dicha tasa no solo influyen 
los niveles de rendimiento, sino también el reparto del alumnado entre el Bachillerato y las enseñanzas profe-
sionales de grado medio, propio de cada comunidad autónoma, toda vez que ambos indicadores comparten en 
su definición un denominador común, la población de 17 años.

La evolución de los resultados

En la figura D2.19 se muestra la evolución del número de estudiantes que finaliza los estudios de ciclos forma-
tivos de grado medio. Se aprecia en ella una tendencia al alza en el número de alumnas y alumnos que obtiene 
el título de Técnico, excepto en el curso de referencia de este Informe, en el que la cifra de estudiantes que finali-
zaron los estudios de Formación Profesional de grado medio se ha reducido en todas las enseñanzas analizadas, 
excepto en los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño; esta disminución –que ha supuesto un 2,5 % de 
titulados menos respecto al curso anterior– puede deberse a la equiparación en la duración de todos los ciclos 
formativos LOE a dos años, retrasando al próximo curso la promoción de los alumnos de los ciclos implantados 
en el curso 2012–2013. En el quinquenio considerado, el alumnado que obtiene el título de Técnico se ha incre-
mentado en un 19,5 %; este dato de crecimiento duplica al correspondiente del Bachillerato (9,7 %) y apunta por 
tanto a una corrección, mediante esta vía, de los desequilibrios del sistema educativo español.

En la figura D2.20 se representa el índice de variación del número de personas que finalizaron los estudios 
de ciclos formativos de grado medio en el curso 2012-2013 con relación al del curso 2008-2009, tomado como 
referencia (índice = 100), en cada una de las comunidades y ciudades autónomas, teniendo además en cuenta la 
variable sexo. En la figura se advierte que, en el territorio nacional, el número de estudiantes que han finalizado 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.19 
Evolución del número de estudiantes que finaliza los estudios de ciclos formativos de enseñanzas profesionales de 

grado medio en España. Cursos 2008‑2009 a 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d219.pdf


d. los resultAdos del sistemA educAtivo

— 463 —

A

B

C

D

E

sus estudios de ciclo formativo de grado medio ha aumentado en un 119,5 % –un 128,8 % de hombres y un 
111,0 % de mujeres–. Esta tendencia generalizada al incremento se produce en todas las comunidades y ciuda-
des autónomas, pero sobresale entre ellas la situación de los hombres que han conseguido el título de Técnico 
en Ceuta y en Melilla, que en el periodo considerado han experimentado un aumento del 356,3 % y 234,3 %, 
respectivamente.

La figura D2.21 refleja la evolución, considerando la variable sexo, de la tasa bruta de población que finaliza 
las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico, a lo largo del decenio comprendido entre el curso 
2003-2004 y el curso 2012-2013. En el periodo analizado se aprecia una tendencia creciente en las tasas brutas de 
la población que consigue el título de Técnico, que se hace más acusada a partir del curso 2008-2009, pasando 
del 17,3 % al 22,2 % en 2012-2013. Las moderadas diferencias entre las tasas de hombres y de mujeres, a favor 
de las mujeres, es una característica que se ha ido manteniendo a lo largo del tiempo, llegando a igualarse en el 
curso 2012-2013, con valores de 22,2 % para los hombres y 22,1 % para las mujeres.

Cuando se compara la figura D2.21 con su homóloga referida al Bachillerato (figura D2.15) se advierte el 
notable desequilibrio que presenta aún el sistema educativo español entre la opción general y la opción profe-
sional de la enseñanza secundaria postobligatoria.

D2.6. La titulación de Técnico Superior en enseñanzas profesionales

La finalización de los ciclos formativos de grado superior

La tabla D2.11 presenta el alumnado que finalizó, en el curso 2012-2013, los estudios correspondientes a las 
enseñanzas profesionales de grado superior para la obtención del título de Técnico Superior: ciclos formativos 
de Formación Profesional, tanto en Régimen Presencial como a distancia; ciclos formativos de Artes Plásticas y 
Diseño; y Enseñanzas Deportivas. El número total de estudiantes que culminaron con éxito estos estudios fue 
de 110.346 alumnas y alumnos, de los que 106.684 (96,7 %) obtuvieron el título de Técnico Superior en Forma-
ción Profesional, 3.450 obtuvieron el título de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño, y 212 el de Técnico 
Superior en Enseñanzas Deportivas. En cuanto a la distribución por la titularidad del centro de este alumnado, 
asistieron a centros públicos 84.251 (76,4 %) y a centros privados 26.095 (23,6 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.20 
Índice de variación del número de estudiantes que finaliza los ciclos formativos de grado medio por comunidades y 

ciudades autónomas. Curso 2012‑2013 (curso 2008‑2009 = 100)

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d220.pdf


— 464 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

En la figura D2.22 aparecen ordenadas las comunidades autónomas con arreglo a las tasas brutas de la po-
blación que en 2013 obtiene el título de Técnico Superior (relación porcentual entre el total de los alumnos que, 
independientemente de su edad, finalizaron los ciclos formativos de grado superior –Formación Profesional, Ar-
tes Plásticas y Diseño y Enseñanzas Deportivas– y la población de 19 años, que es la edad teórica del comienzo 
del último curso de estos estudios). En el conjunto del territorio nacional, el valor de la tasa bruta de mujeres 
que titulan es del 26,3 % y la de los hombres del 22,7 %. Esto supone una diferencia de 3,6 puntos a favor de las 
mujeres en estos estudios –no ocurre lo mismo en los ciclos formativos de grado medio, ya que, en el año 2013, 
las tasas de hombres y mujeres que han obtenido el título de Técnico se han igualado (véase la figura D2.18)–. 
En todas las comunidades autónomas estas tasas brutas se mantienen para las mujeres por encima de las de los 
hombres, excepto en el País Vasco, en la Comunidad Foral de Navarra y en Aragón, donde la tasas brutas de los 
hombres superan a las de las mujeres en 7,3, 2,7 y 1,7 puntos porcentuales, respectivamente.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.21 
Evolución de la tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico en 

España, según el sexo. Cursos 2003‑2004 a 2012‑2013

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Tabla D2.11 
Estudiantes que finalizan las enseñanzas profesionales de grado superior en España, según la enseñanza, la titularidad 

del centro y el sexo. Curso 2012‑2013

 Centros públicos Centros privados Todos los centros

 Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos

Ciclos formativos de Formación 
Profesional presencial

40.574 79.088 13.428 25.419 54.002 104.507

Ciclos formativos de Formación 
Profesional a distancia 1.292 1.780 219 397 1.511 2.177 

Ciclos formativos de 
Artes Plásticas y Diseño 1.972 3.239 126 211 2.098 3.450

Enseñanzas deportivas 9 144 4 68 13 212

Total 43.847 84.251 13.777 26.095 57.624 110.346

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d221.pdf
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Se aprecia una vez más un comportamiento muy diferente entre las comunidades autónomas en cuanto a 
los valores de este indicador de titulación. Destaca el País Vasco con una tasa bruta del 39,4 % y, en este caso, le 
siguen dos comunidades autónomas con una tasa igual o superior al 30,0 %: el Principado de Asturias (33,0 %) 
y la Comunidad Valenciana (32,2 %); únicamente en las Islas Baleares (12,6 %) los valores de dichas tasas brutas 
no alcanzan el 15,0 %.

La evolución de los resultados

La evolución del número de estudiantes que finalizaron las enseñanzas profesionales conducentes a la ob-
tención de título de Técnico Superior entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 se muestra en la figura D2.23. 
En ella se aprecia que, desde el curso 2008-2009, el número de alumnos que han obtenido el título de Téc-
nico Superior se ha ido incrementando, llegando a haber un 31,3 % más de titulados al final del quinquenio 
analizado. En este mismo periodo se produjo un incremento de 26.305 estudiantes que consiguieron el título 
de Técnico. 

La figura D2.24 representa el índice de variación (valor del índice = 100 en el curso 2008-2009) del número 
de personas que finalizaron los estudios de ciclos formativos de grado superior, en cada una de las comunidades 
autónomas, teniendo además en cuenta la variable sexo. De nuevo, todas las comunidades y ciudades autóno-
mas presentan, a lo largo del quinquenio considerado, crecimientos sustantivos; entre ellas hay tres comunida-
des que han sufrido un incremento relativo superior al 150,0 %: la Comunidad Valenciana (179,3 %), la ciudad 
autónoma de Melilla (165,1 %) y Cantabria (158,8 %).

Cuando se considera la evolución desde el curso 2003-2004 al curso 2012-2013, referida, en este caso, a la 
tasa bruta de la población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico Superior, 
desagregada según la variable sexo (véase la figura D2.25), se aprecia, tras una cierta oscilación de los resulta-
dos, una tendencia creciente, a partir del curso 2007-2008, en dicha tasa bruta, que pasa del 16,1 % al 24,4 % en 
2012-2013. Las ligeras diferencias entre las tasas de hombres y de mujeres, favorable a las mujeres, es una carac-
terística que, como en otras enseñanzas postobligatorias anteriormente consideradas, se mantiene a lo largo del 
periodo analizado. Estos datos de evolución apuntan a un incremento de las preferencias de la población joven 
española por una enseñanza superior claramente orientada al empleo.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.22 
Tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico Superior, según el 

sexo, por comunidades y ciudades autónomas. Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d222.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.23 
Evolución del número de estudiantes que finaliza los estudios de ciclos formativos de grado superior en España. 

Cursos 2008‑2009 a 2012‑2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.24 
Índice de variación del número de estudiantes que finaliza los ciclos formativos de enseñanzas profesionales de grado 

superior por comunidades y ciudades autónomas. Curso 2012‑2013 (curso 2008‑2009 = 100)

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d223.pdf
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D2.7. La finalización de estudios en enseñanzas de régimen especial

Las enseñanzas de régimen especial comprenden las enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas y las ense-
ñanzas deportivas. En este epígrafe se analiza la finalización de estudios en las enseñanzas artísticas y del logro 
del nivel avanzado de un idioma extranjero. Tanto las enseñanzas deportivas como los ciclos formativos de Artes 
Plásticas y Diseño no se abordarán en este epígrafe, por haber sido analizados anteriormente como enseñanzas 
profesionales conducentes al título de Técnico o de Técnico Superior.

Enseñanzas artísticas

En el curso 2012-2013 finalizaron estudios de enseñanzas elementales de Música y Danza 8.542 estudiantes del 
conjunto del territorio nacional, de los que 7.735 (90,6 %) correspondían a estudios de Música. En cuanto a la 
distribución por sexo, finalizaron estos estudios 5.312 mujeres, lo que supone el 60,2 % del total del alumnado 
que finalizó estos estudios. Por otro lado, de los 3.981 estudiantes que finalizaron en España las enseñanzas 
profesionales de Música y Danza, 2.360 (59,3 %) eran mujeres. Respecto al tipo de enseñanza cursada, el 89,7 % 
de los que finalizaron estos estudios eran estudiantes de Música (véase la tabla D2.12).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.25 
Evolución de la tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico 

Superior en España, según el sexo. Cursos 2003‑2004 a 2012‑2013

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.12 
Alumnado que finaliza las enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza en España, según el tipo de 

enseñanza y el sexo. Curso 2012‑2013

Enseñanzas elementales Enseñanzas profesionales

Hombres Mujeres
Ambos 
sexos Hombres Mujeres

Ambos 
sexos

Música 3.170 4.565 7.735 Música 1.573 1.999 3.572

Danza 60 747 807 Danza 48 361 409

Total enseñanzas elementales 3.230 5.312 8.542 Total enseñanzas profesionales 1.621 2.360 3.981

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d225.pdf
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En relación a la titularidad del centro, la mayoría de estos estudiantes lo hacen en centros públicos –el 
84,5 % de los estudiantes de enseñanzas elementales y el 88,7 % de los estudiantes de enseñanzas profesio-
nales–. La distribución por enseñanzas y titularidad de centro queda reflejada en la figura D2.26. Al igual 
que en las enseñanzas elementales y profesionales, los estudios de enseñanzas artísticas superiores se rea-
lizan principalmente en centros públicos (el 89,3 %). En la tabla D2.13 y la figura D2.27 se muestra la dis-
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d226.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.26 
Distribución porcentual del alumnado que finaliza las enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza en 

España, según la enseñanza y la titularidad del centro. Curso 2012‑2013

1. No se dispone de los datos de Canarias.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D2.13 
Alumnado que finaliza las enseñanzas artísticas superiores en España, según la enseñanza, la titularidad del centro 

y el sexo. Curso 2012‑2013

 Centros públicos Centros privados Todos los centros

 Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos Mujeres Ambos sexos

Estudios superiores de Conservación y 
Restauración 16 21 0 0 16 21

Estudios superiores de Diseño 719 1080 108 133 827 1213

Estudios superiores de Cerámica 6 13 0 0 6 13

Estudios superiores de Vidrio 0 0 0 0 0 0

Grado superior de Música 523 1113 76 158 599 1271

Grado superior de Danza 58 69 0 1 58 70

Arte Dramático (1) 167 334 10 22 177 356

Total 1.489 2.630 194 314 1.683 2.944

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d226.pdf
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tribución del alumnado que finalizó en el curso 2012-2013 los estudios superiores de Enseñanzas Artísticas, 
equivalentes a todos los efectos a estudios de Educación Universitaria. De los 2.944 alumnas y alumnos que 
obtuvieron el título de grado superior en alguna de las Enseñanzas Artísticas, el 43,2 % eran estudiantes del 
Grado Superior de Música, el 41,2 % cursaban Estudios Superiores de Diseño, el 12,1 % Arte Dramático, el 
2,4 % estudiaban Grado Superior de Danza, el 0,7 % Conservación y Restauración de Bienes Culturales y el 
0,4 % Estudios Superiores de Cerámica. En el curso de referencia no hubo estudiantes que cursaran Estudios 
Superiores de Vidrio.

Enseñanzas de nivel avanzado en las Escuelas Oficiales de Idiomas

Por lo que respecta a las enseñanzas de idiomas, la tabla D2.14 incluye el número de alumnas y de alumnos que 
terminaron el nivel avanzado en las distintas Escuelas Oficiales de Idiomas durante el curso 2012-2013; dicho 
número fue de 39.612, de los cuales 13.533 (34,2 %) eran hombres y 26.059 (65,8 %) mujeres. Los datos de la 
tabla se presentan ordenados según las cifras absolutas del idioma cursado, destacando el idioma inglés con el 
64,2 % de los estudiantes que obtuvieron el certificado de Nivel Avanzado en 2013. Le siguen los idiomas francés 
(11,1 %), euskera (6,3 %), alemán (4,4 %) y valenciano (4,3 %).

D3. Resultados de rendimiento. Evaluación externa
A diferencia de la orientación propia del epígrafe anterior, D2, en el que se fija la mirada en los resultados finales 
derivados de las evaluaciones que tienen lugar en el seno de la institución escolar, y que forman parte de sus 
prácticas de enseñanza, bajo el presente epígrafe se pretende describir aquellos resultados de procesos evalua-
tivos centrados en el rendimiento escolar y que se producen a instancias de agentes externos a la escuela, sean 
de carácter nacional o internacional.

En la presente edición del Informe coinciden dos circunstancias que explican lo limitado del contenido de 
este epígrafe. En primer lugar, la entrada en vigor de la LOMCE y los cambios que comporta en materia de eva-
luación externa (véase el apartado «C4.6. la evaluacIón»), junto con las propias características de su calendario de 
implantación, hace del curso de referencia un periodo de transición. En segundo lugar, tampoco los calendarios 
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1. No se dispone de los datos de Canarias. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Figura D2.27 
Distribución porcentual del alumnado que finaliza las enseñanzas artísticas superiores en España, según la enseñanza. 

Curso 2012‑2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d227.pdf
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de las evaluaciones internacionales de rendimiento de los alumnos en las que España participa –tales como PISA, 
PIRLS o TIMSS– han permitido disponer, en este caso, de resultados publicados.

Por tales motivos, el presente epígrafe se centrará exclusivamente en la presentación y análisis de los resul-
tados de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU).

D3.1. Pruebas de Acceso a la Universidad

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre8 –modificado por el Real Decreto 558/2010, de 10 de mayo– por 
el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los proce-
dimientos de admisión a las universidades públicas españolas, estructura la prueba de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, 
en dos fases denominadas, respectivamente, fase general y fase específica. La fase específica tiene un carácter 
voluntario y permite, por un lado, mejorar la calificación obtenida en la fase general a los alumnos procedentes 
del Bachillerato o equivalente y, por otro, mejorar la nota de admisión para aquellos estudiantes que acceden 
directamente a la Universidad por estar en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior y equivalentes.

Los estudiantes con título de Bachillerato, así como los alumnos con título de Técnico Superior en ense-
ñanzas profesionales que decidan presentarse a la fase específica de la prueba para mejorar la nota, disponen 

8. < BOE-A-2008-18947 >

Tabla D2.14  
Estudiantes que finalizan los estudios de nivel avanzado en las escuelas oficiales de idiomas según el idioma y el sexo. 

Curso 2012‑2013

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Hombres Mujeres Ambos sexos

Inglés 9.307 16.113 25.420

Francés 1.191 3.222 4.413

Euskera 953 1.562 2.515

Alemán 622 1.127 1.749

Valenciano 450 1.240 1.690

Italiano 396 1.070 1.466

Castellano 196 843 1.039

Portugués 149 275 424

Gallego 108 300 408

Ruso 45 88 133

Catalán 45 81 126

Árabe 48 67 115

Chino 15 31 46

Griego 14 11 25

Japonés 7 11 18

Neerlandés 6 8 14

Rumano 1 4 5

Finés 0 3 3

Sueco 0 3 3

Total 13.553 26.059 39.612

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-18947
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de dos convocatorias anuales: la convocatoria ordinaria de junio y la convocatoria extraordinaria, que, según la 
comunidad autónoma, se celebra en julio o en septiembre.

Asimismo, el capítulo V del mencionado Real Decreto 1892/2008 regula el acceso relativo a las personas que 
hubieran cumplido 25 años de edad, así como el de quienes hubieran cumplido 45 años de edad. En ambos 
casos, se realiza una única convocatoria anual.

La prueba de acceso para mayores de 25 años también se estructura en dos fases, una general y otra espe-
cífica, aunque, en este caso, ambas son de carácter obligatorio. Por su parte, la prueba de acceso para mayores 
de 45 años comprende una única fase con dos ejercicios, seguida de una entrevista personal. En ambos casos 
la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) ofrece la alternativa de acceder a la Universidad me-
diante la realización de un curso de acceso, que incluye la realización de exámenes tanto en la convocatoria 
ordinaria como en la extraordinaria.

El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para mayores de 40 años se realiza 
respecto a unas enseñanzas concretas ofertadas por la Universidad. Esta vía de acceso incluye, en todo caso, la 
realización de una entrevista personal.

El presente apartado presenta una visión de conjunto de los datos correspondientes a las distintas moda-
lidades de acceso a la Universidad y centra particularmente los análisis sobre los resultados obtenidos en las 
pruebas genéricas de acceso a la universidad, que son las que realizan: los estudiantes con el título de Bachiller; 
estudiantes procedentes de sistemas educativos miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que 
España haya suscrito acuerdos internacionales y cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el ac-
ceso a la Universidad; estudiantes con el Título Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior; y alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros, 
previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller.

Una visión de conjunto de los resultados

En el conjunto de las universidades españolas se presentó, en 2014, a las Pruebas de Acceso a la Universidad 
un total de 271.907 personas, y el porcentaje de aprobados, con respecto al número de presentados, alcanzó el 
85,6 %. Ello supone un aumento en el número de estudiantes presentados del 0,5 % y una reducción de 1,0 punto 
en el porcentaje de aprobados con respecto al año anterior. Del total de alumnos presentados, el 55,7 % eran mu-
jeres, grupo que obtuvo un porcentaje de aprobados del 85,7 %, cifra similar al 85,5 % que obtuvieron los varones.

En las pruebas genéricas de acceso a la universidad de 2014, el 92,2 % de los 201.835 estudiantes que se 
presentaron a la convocatoria ordinaria superó la prueba (186.054 aprobados). En la convocatoria extraordina-
ria, de los 43.209 presentados aprobó el 77,8 % (33.635 aprobados). En el conjunto de las dos convocatorias, 
aprobaron 219.689 estudiantes, que en términos relativos representa el 89,7 % del alumnado presentado.

En lo referente a los procedimientos por criterios de edad, a las pruebas de acceso para mayores de 25 años 
se presentaron 22.314 personas y el 58,5 % las superó (13.061 aprobados). Respecto a las pruebas de acceso para 
mayores de 45 años, se presentaron 3.104 personas, de las cuales aprobó el 53,8 % (1.670 aprobados). Finalmen-
te, para las pruebas de acceso dirigidas a los profesionales mayores de 40 años que acrediten una determinada 
experiencia profesional o laboral, se presentaron 1.445 personas y el 63,5 % las superó (918 profesionales resul-
taron aptos), (véase la tabla D3.1).

Pruebas genéricas de acceso a la Universidad

Resultados por tipo de matrícula

A las pruebas genéricas de acceso a la Universidad de 2014 acudieron 245.044 estudiantes, de los cuales el 
73,0 % (193.689 estudiantes) se presentó a la fase general y a la fase específica. De los presentados a ambas fases, 
aprobó el 92,8 %. En la convocatoria de junio, 165.265 alumnos se presentaron a las fases general y específica, 
y aprobó el 95,1 %. En la convocatoria extraordinaria ese porcentaje bajó al 79,4 %.

Por otro lado, el 7,7 % de los estudiantes, 18.981, se presentaron exclusivamente a la fase general; de los 
cuales aprobó el 79,1 %. Con relación a este tipo de matrícula, el porcentaje de aprobados en la convocatoria 
ordinaria fue del 84,1 %, frente al 70,3 % que lograron los presentados en la convocatoria extraordinaria de 2014.

En ese año, 32.374 estudiantes se examinaron exclusivamente de alguna materia de la fase específica (estu-
diantes que desean mejorar la calificación obtenida en convocatorias anteriores o la calificación obtenida en los 
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módulos de los ciclos formativos de grado superior). El 77,2 % de estos estudiantes superó la prueba en alguna 
de las materias a las que se había presentado. En este tipo de matrícula, el porcentaje de aprobados en la con-
vocatoria de junio (76,7 %) fue inferior al obtenido en la convocatoria extraordinaria (78,6 %).

En la figura D3.1 se muestra la distribución del alumnado aprobado, en el conjunto de las universidades de 
España en las pruebas genéricas de acceso a la Universidad de 2014, según el tipo de matrícula (fases general y 
específica, solo fase general o solo fase específica), la convocatoria (ordinaria o extraordinaria) y el sexo. Cuan-
do de cara a los análisis de las cifras de aprobados se tiene en cuenta el sexo del estudiante, se puede apreciar 

Fuente: Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de la Secretaría General de Universidades. Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Tabla D3.1 
Pruebas de Acceso a la Universidad 2014. Alumnos aprobados y porcentaje de aprobados con respecto a los 

presentados por procedimiento, convocatoria y sexo en las universidades de España

 Aprobados Aprobados/Presentados (%)

 Hombres Mujeres Ambos sexos Hombres Mujeres Ambos sexos

Pruebas genéricas 95.697 123.992 219.689 90,0 89,4 89,7

Convocatoria Ordinaria 79.836 106.218 186.054 92,4 92,0 92,2

Convocatoria Extraordinaria 15.861 17.774 33.635 79,3 76,6 77,8

Procedimientos por criterios de edad 8.467 7.182 15.649 60,0 56,3 58,3

Mayores de 25 años 7.301 5.760 13.061 60,7 56,0 58,5

Mayores de 45 años 643 1.027 1.670 50,9 55,8 53,8

Profesionales mayores de 40 años 523 395 918 63,4 63,7 63,5

Total 102.998 129.752 232.750 85,5 85,7 85,6
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d301.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.1 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2014. Alumnos aprobados, según el tipo de matrícula, la convocatoria y 

el sexo, en España

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d301.pdf
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que, respecto del total de estudiantes aprobados en las pruebas genéricas de acceso a la universidad, el 56,4 % 
son mujeres.

En las figuras D3.2 y D3.3 se muestran los porcentajes de aprobados, con respecto al de estudiantes pre-
sentados a las pruebas genéricas de acceso, en el conjunto de las universidades de España, según el tipo de 
matrícula y de convocatoria. En la figura D3.2 los datos aparecen desagregados con arreglo a la variable sexo 
y en la figura D3.3 los porcentajes se desglosan teniendo en cuenta la naturaleza del centro de Secundaria de 
procedencia del estudiante (público, privado con enseñanzas concertadas, privado sin enseñanzas concertadas 
o que no consta por algún motivo).

En relación con el factor sexo, se puede apreciar que, en las pruebas generales de acceso a la universidad 
2014, la diferencia entre el porcentaje de aprobados de los hombres (90,0 %) y el de las mujeres (89,4 %) es solo 
de 0,6 puntos porcentuales a favor de los hombres. También se puede observar que no hay diferencias desta-
cables entre el porcentaje de aprobados de hombres y el de mujeres cuando se tiene en cuenta tanto el tipo de 
matrícula como el de convocatoria. Por ejemplo, en el caso de los estudiantes que se presentaron en la convo-
catoria ordinaria a la fase general y a la específica, el porcentaje de aprobados de los hombres fue del 95,3 % 
mientras que el correspondiente a las mujeres fue del 94,9 % (véase la figura D3.2). Las diferencias vinculadas 
al sexo, que se manifiestan de un modo consistente en otros resultados de rendimiento –tanto previos como 
posteriores–, parecen haberse diluido.

En la figura D3.3 se muestra el porcentaje de alumnos aprobados, en las pruebas generales de acceso a la 
universidad 2014, según el tipo de matrícula, la convocatoria y la naturaleza del centro de procedencia. El 90,0 % 
de los 149.811 alumnos presentados, procedentes de centros públicos, superó la prueba. En el caso del alumna-
do procedente de centros privados, el porcentaje de aprobados de alumnos de centros privados sin enseñanzas 
concertadas fue del 92,8 %, 1,5 puntos superior al de los centros privados con enseñanzas concertadas (91,3 %). 
Finalmente, el 81,5 % del alumnado del cual se desconoce la naturaleza del centro de Secundaria de procedencia 
superó las pruebas genéricas de acceso.

89,7
95,1

79,4
76,7 78,6

84,1

70,3

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Total Convocatoria
ordinaria

Convocatoria
extraordinaria

Convocatoria
ordinaria

Convocatoria
extraordinaria

Convocatoria
ordinaria

Convocatoria
extraordinaria

Fases General y Específica Solo Fase General Solo Fase Específica

(%)

Hombres Mujeres Ambos sexos

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d302.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.2 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2014. Porcentaje de alumnos aprobados, según el tipo de matrícula, la 

convocatoria y el sexo, en España

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d302.pdf
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Resultados por comunidades autónomas

En la figura D3.4 se representan, para cada una de las comunidades autónomas, las cifras absolutas de 
aprobados en las pruebas generales de acceso a la universidad, según el tipo de centro de Secundaria de 
procedencia del estudiante. En cuanto a la procedencia del alumnado en su conjunto, se puede apreciar que 
el 61,4 % de los aprobados en estas pruebas procedía de centros públicos, el 10,1 % de centros privados con-
certados, el 19,3 % de centros privados no concertados y, por último, para el 9,3 % del alumnado aprobado 
en las pruebas genéricas de acceso restante no hay constancia de la naturaleza del centro de Secundaria de 
procedencia.

En las figuras D3.5 y D3.6 aparecen ordenadas las comunidades autónomas en orden decreciente del por-
centaje de aprobados, con relación al de presentados, en las pruebas genéricas de acceso a la universidad 2014; 
en la figura D3.5 se ofrecen los porcentajes de aprobados de hombres y mujeres, mientras que en la figura 
D3.6 se puede apreciar los porcentajes de aprobados atendiendo a la naturaleza del centro de procedencia del 
estudiante. Las comunidades autónomas de Canarias (95,2 %) y el País Vasco (95,1 %) ocupan las dos primeras 
posiciones en cuanto al valor del porcentaje de aprobados, por encima del 95 %. En el extremo opuesto, y por 
debajo del 85 %, se encuentran el Principado de Asturias (73,7 %) y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) (67,0 %).

En relación con el sexo del estudiante, Canarias (95,5 %) y el País Vasco (95,3 %) son las comunidades 
autónomas que consiguen los valores más elevados de la tasa de mujeres aprobadas sobre las presentadas en 
las pruebas generales de acceso. La Rioja (95,8 %) y el País Vasco (94,9 %) son las comunidades autónomas 
que alcanzan los dos primeros puestos cuando se considera el porcentaje de hombres aprobados. Por lo de-
más, generalmente, no se aprecian diferencias estadísticamente significativas entre hombres y mujeres en los 
valores de este indicador, excepto en Castilla-La Mancha (tasa de aprobados del 93,0 % en los varones frente al 
correspondiente 90,6 % en las mujeres), Extremadura (tasa de aprobados del 94,6 % en los hombres frente al 
correspondiente 92,6 % de las mujeres presentadas), Andalucía (88,9 % en hombres frente al 87,2 % en mujeres) 
y los presentados a las pruebas de acceso a la UNED (66,2 % en hombres frente al 67,7 % en mujeres) (véase la 
figura D3.5).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.3 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2014. Porcentaje de alumnos aprobados, según el tipo de matrícula, la 

convocatoria y la naturaleza del centro de procedencia, en España

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d303.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.4 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2014. Alumnos aprobados, según la naturaleza del centro de 

procedencia, por comunidades autónomas
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.5 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2014. Porcentaje de alumnos aprobados, según el sexo, por  

comunidades autónomas

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d304.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d305.pdf
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Cuando se tiene en cuenta la naturaleza del centro de Secundaria de procedencia del estudiante que se 

presenta a las pruebas generales de acceso a la universidad en 2014, se puede destacar lo siguiente: los alumnos 
procedentes de los centros públicos de Canarias (95,5 %) y de La Rioja (95,0 %) obtienen una tasa de aprobados, 
sobre los presentados, superior al 95 %; los estudiantes cuyo centro de procedencia es de titularidad privada 
con enseñanzas concertadas obtienen una tasa de aprobados superior al 95 % en tres comunidades autónomas 
–Canarias (97,8 %), País Vasco (95,4 %) y Castilla-La Mancha (95,1 %)–; por último, y en relación con los centros 
privados no concertados, el alumnado de Canarias (96,7 %), de Extremadura (95,4 %) y de La Rioja (95,1 %) es 
el que obtiene un porcentaje de aprobados superior al 95 % (véase la figura D3.6).

La evolución de los resultados

Cuando se analiza la evolución, en cifras absolutas, del número de estudiantes aprobados en las pruebas ge-
nerales de acceso a la universidad en España, entre 2004 y 2014, se aprecia, a partir del año 2008 –año en el 
que se produce un cambio sustantivo en la norma reguladora de las pruebas, una tendencia creciente, tanto 
en el caso de los varones como en el de las mujeres, que culmina al final de los once años considerados con 
un total de 219.689 aprobados, de los cuales el 56,4 % son mujeres (95.697 hombres y 123.992 mujeres). La 
figura D3.7 muestra esa evolución y desagrega los resultados en función del sexo del estudiante. En térmi-
nos relativos, el incremento del número de aprobados de ambos sexos en el año 2014 con respecto a 2004 
alcanza el 28,6 %. Por sexo, la variación relativa de hombres aprobados, en el periodo considerado, es del 
37,4 % frente al 22,5 % de incremento relativo de mujeres aprobadas en las pruebas generales de acceso a 
la Universidad.

Dado que hasta 2009 la tasa de aprobados se obtenía como el cociente entre la cifra de aprobados y la de 
matriculados, mientras que en 2010 y a partir de dicho año el porcentaje de aprobados se calcula con referen-
cia al número de estudiantes presentados, en la figura D3.8 se ha representado la evolución del porcentaje de 
aprobados desde el año 2010, con el fin de comparar resultados homogéneos. Globalmente, el porcentaje de 
aprobados en las pruebas genéricas de acceso a la universidad se ha incrementado en 0,5 puntos porcentuales 
(89,7 % en 2014, frente al 89,2 % en 2010) y no se presentan diferencias estadísticamente significativas entre 
hombres y mujeres.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.6 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2014. Porcentaje de alumnos aprobados, según la naturaleza del 

centro de procedencia, por comunidades autónomas

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d306.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.7 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad. Evolución del número de alumnos aprobados, según el sexo, en España. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Subdirección General de Coordinación y Seguimiento Universitario de 
la Secretaría General de Universidades. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura D3.8 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad. Evolución del porcentaje de alumnos aprobados, según el sexo, en 

España. Años 2010 a 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d307.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d308.pdf
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A D4. Seguimiento de la estrategia europea ET 2020
Con vistas a facilitar las tareas de seguimiento de la estrategia ET 2020, identificar las buenas prácticas de los 
países miembros en materia de educación y formación, promover el aprendizaje entre iguales, estimular el de-
sarrollo de políticas basadas en evidencias y servir de base para la elaboración, desde las instituciones de la 
Unión, de recomendaciones dirigidas a aquellos países que no avancen hacia las metas establecidas al ritmo 
deseado, se ha ampliado el conjunto básico de indicadores de seguimiento e integrado en el llamado «Monitor de 
Educación y Formación». Dicho «Monitor», en su edición de 20149, añade a los 6 indicadores con respecto a los 
cuales el Consejo ha definido y aprobado «puntos de referencia» (benchmarks), otros 9 más, que en su conjunto, 
conforman la base del «Monitor 2014».

La tabla D4.1 resume lo esencial de la información disponible en relación con esos 15 indicadores para 
España y para el conjunto de la Unión Europea, y facilita, en sí misma, una visión general estructurada en 
función del nivel de consolidación política de dichos indicadores. Por su parte, la figura D4.1 muestra la 
posición relativa de España y de la media de la Unión Europea con respecto a los países con resultados 
más altos (vértices del polígono exterior) y con los que alcanzan los resultados más bajos (centro) en cada 
uno de los indicadores ET 2020 con respecto a los cuales el Consejo ha definido y aprobado «puntos de 
referencia». 

Tanto en la figura D4.1 como en la tabla D4.1 se puede apreciar que en España la participación en la 
Educación Infantil es casi universal (97,4 %) y que la tasa de personas que han completado la Educación 
Superior o Terciaria (42,4 %) continúa siendo una de las más altas de Europa. No obstante, la citada figura 
refleja desfases importantes en relación tanto con los valores medios de la Unión, como con los objetivos 2020 

9. < http://ec.europa.eu/education/library/publications/monitor14_en.pdf >

Personas que abandonan
prematuramente la educación

y formación (18 a 24 años)

Personas que han completado
estudios de educación superior

(30 a 34 años)

Empleabilidad de los
graduados recientes

(20 a 34 años)

Par�cipación de los adultos en
el aprendizaje permanente

(18 a 64 años)

Cuidados y enseñanza infan�l
(4 a la edad de inicio de la

educación obligatoria)

Resultados de los estudiantes
en comprensión lectora

 (15 años)

Resultados de los estudiantes
en matemá�cas (15 años)

Resultados de los estudiantes
en ciencias (15 años)

España Obje�vo 2020 Media de la Unión Europea

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d401.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por « Monitor de la Educación y la Formación de 2014. España », PISA 2012 
y Eurostat.

Figura D4.1 
Posición relativa de España y de la media de la Unión Europea con respecto a los países con resultados más altos 

(vértices del polígono exterior) y con resultados más bajos (centro) en cada uno de los indicadores ET 2020

http://ec.europa.eu/education/library/publications/monitor14_en.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d401.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de Education and Training. Monitor 2014, Monitor de la Educación y la Formación de 2014. España, Ce-
defop y Eurostat.

Tabla D4.1 
Resumen de los objetivos, indicadores y puntos de referencia de la estrategia europea Educación y Formación 2020 

(ET 2020) en España y en la Unión Europea

España Unión Europea Referencia 2020

Valor Año Valor Año España UE

Objetivos ET 2020 principales 

1. Abandono temprano de la educación y la formación (de 18 a 24 años) 21,9% 2014 11,1% 2014 ≤15% ≤10%

2. Titulación en educación superior (de 30 a 34 años) 42,3% 2014 37,9% 2014 ≥44% ≥40%

Objetivos ET 2020 con puntos de referencia establecidos

3. Participación en la educación de la primera infancia (de 4 años al año anterior al comienzo de la educación 
primaria y obligatoria) 97,4% 2012 93,9% 2012 100% 95%

4. Competencias básicas (alumnos de 15 años con bajo rendimiento, nivel 1 o inferior en PISA)

Comprensión lectora 18,3% 2012 19,7% 2012 15% 15%

Matemáticas 23,6% 2012 23,9% 2012 15% 15%

Ciencias 15,7% 2012 18,3% 2012 15% 15%

5. Tasa de empleo de los graduados (CINE 3-8) que han finalizado la educación y formación entre 1 y 3 años 
antes del año de referencia (de 20 a 34 años) 59,9% 2013 75,5% 2013 82% 82%

6. Participación en la formación permanente (de 25-64 años) 10,1% 2014 10,6% 2014 15% 15%

Objetivos ET 2020 con puntos de referencia propuestos por la Comisión Europea

7. Competencias en idiomas

Alumnos matriculados en dos idiomas extranjeros en educación secundaria inferior  
(CINE 2) 41,9% 2012 64,8% 2012 75% 75%

Alumnos que alcanzan el nivel B1 o superior en el primer idioma extranjero al final de la educación 
secundaria inferior (CINE 2) 26,7% 2011 43,5% 2011 50% 50%

Otros objetivos ET 2020

8. Inversión en educación y formación

8.1. Gasto público en educación, % del PIB 4,5% 2012 5,3% 2012

8.2. Gasto anual por estudiante en instituciones educativas, €PPS. Todos los niveles 6.688,6€ 2011 6.846,4€ 2011

Gasto anual por estudiante en instituciones educativas, €PPS. CINE 1 5.481,8€ 2011 5.802,2€ 2011

Gasto anual por estudiante en instituciones educativas, €PPS. CINE 2-4 7.232,2€ 2011 6.897,2€ 2011

Gasto anual por estudiante en instituciones educativas, €PPS. CINE 5-6 9.908,7€ 2011 9.474,8€ 2011

9. Movilidad educativa

Estudiantes de formación profesional, CINE 3 (participación en el Programa Leonardo da Vinci) 0,9% 2012 0,7% 2012

Estudiantes de educación superior matriculados en otro estado miembro de la Unión Europea 2,8% 2012 6,9% 2012

Estudiantes Erasmus de educación superior que llegan al país como porcentaje de la población estudiantil en el 
país de acogida 2,0% 2012 1,2% 2012

10. Competencias informáticas

Porcentaje de alumnos de 4.º grado de primaria que usan ordenadores en el colegio 60,7% 2011 64,7% 2011

Porcentaje de individuos entre 16-74 años con altas habilidades con ordenadores 35,0% 2012 26,0% 2012

11. Espíritu emprendedor. Porcentaje de la población entre 18-64 años que considera tener adquiridas las 
competencias y el conocimiento necesarios para emprender un negocio 48,0% 2013 42,3% 2012

12. Formación profesional. Porcentaje de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) matriculados 
en enseñanzas profesionales 45,5% 2012 50,4% 2012

13. Capacidades para el futuro mercado de trabajo. Cambios previstos en el empleo entre 2014 y 2020 en %

Cualificación baja -4,9% 2014 --9,8% 2014

Cualificación media 10,8% 2014 -0,2% 2014

Cualificación alta 4,2% 2014 13,5% 2014

14. Competencias básicas en adultos (personas de 16 a 65 años con bajo rendimiento, nivel 1 o inferior, en PIAAC)

Comprensión lectora 27,5% 2012 19,9% 2012

Matemáticas 30,6% 2012 23,6% 2012

Resolución de problemas en entornos altamente tecnológicos 23,2% 2012 16,9% 2012

15. Profesorado

Profesores de más de 50 años que impartan clase en CINE 2-3 como porcentaje del total de profesores que den 
clase en estos niveles. 31,9% 2012

Porcentaje de profesores que hayan participado en actividades de desarrollo profesional en los últimos doce meses 84,3% 2012 84,6% 2012
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en lo concerniente a la empleabilidad de los jóvenes y, sobre todo, al abandono temprano de la educación y la 
formación. Según señala el «Monitor de la Educación y la Formación de 2014 para España»10: 

« […] a pesar de ciertas tendencias positivas recientes, el sistema educativo español se enfrenta a una 
tasa persistentemente alta de abandono escolar, a unos bajos resultados en competencias básicas y a 
una transición ineficiente de la educación y formación al mercado de trabajo. Se han registrado algu-
nos avances en la aplicación de reformas en la Formación Profesional, pero hay que mejorar aún los 
vínculos entre la política educativa y las políticas del mercado de trabajo. Siguen siendo preocupantes 
los elevados niveles de desempleo de los titulados universitarios y los desajustes de competencias en la 
educación superior».

Cada uno de los seis indicadores con respecto a los cuales el Consejo ha definido y aprobado puntos de referencia 
se analizan en este apartado con más detalle y se presentan tanto desde la perspectiva nacional como desde la europea.

D4.1. Abandono temprano de la educación y la formación

La tasa de abandono temprano de la educación y la formación11 mide la proporción de jóvenes de 18 a 24 años 
cuya titulación máxima alcanzada es la de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (CINE 2) y no conti-
núan estudiando o formándose –en las cuatro semanas anteriores a la realización de la encuesta– para alcanzar el 
título de Bachiller o de Técnico de Formación Profesional (CINE 3), o niveles equivalentes en los otros sistemas 
educativos europeos. La fuente de datos la proporciona Eurostat a partir de la encuesta de población activa (LFS). 
Desde el año 2009, este indicador se basa en promedios anuales de los datos trimestrales en lugar de tener en 
cuenta únicamente los datos del segundo trimestre del año.

En España la tasa de abandono temprano de la educación y formación –en adelante, abandono educativo 
temprano– alcanzaba el 21,9 % en 2014, cifra lejana del punto de referencia del 10 % establecido con carácter 
general en la estrategia europea ET 2020 y a 6,9 puntos porcentuales por encima del nivel específicamente asig-
nado a España (15 %) para el año 2020.

El abandono educativo temprano constituye una de las rémoras más notables de nuestro sistema educativo, 
con implicaciones sustantivas en el desarrollo personal de los jóvenes, en el crecimiento económico y en la 
cohesión social. De acuerdo con la evidencia disponible, la reducción de la tasa de abandono educativo tem-
prano facilita la prosecución de la formación, mejora la empleabilidad de los jóvenes e incrementa su potencial 
de integración en el mercado laboral. Asimismo, disminuye los riesgos de exclusión social. Por tales motivos, 
procede profundizar en algunas de sus variables explicativas con el propósito último de facilitar una orientación 
fundada de las políticas.

Resultados en el ámbito nacional

En este apartado se analizan, junto con las cifras totales del abandono educativo temprano para España, los 
valores desagregados con respecto a las siguientes variables: distribución geográfica (comunidades y ciudades 
autónomas); sexo (hombres/mujeres); nacionalidad (nacionales/extranjeros); nivel de formación (con/sin título 
de Graduado en Educación Secundaria); situación laboral (ocupado/no ocupado); y edad (desde los 18 hasta 
los 24 años, año a año).

En la figura D4.2, en la que se muestran las comunidades y ciudades autónomas en orden creciente de su 
correspondiente tasa de abandono educativo temprano en 2014, el País Vasco (9,4 %) y Cantabria (9,7 %) se 
sitúan en los dos primeros puestos, y logran el objetivo europeo del 10 % establecido para 2020. Por su parte, 
la Comunidad Foral de Navarra (11,8 %) y el Principado de Asturias (13,6 %) habrían logrado en 2014 el nivel 
de referencia asignado a España para el horizonte 2020 (15 %). En el análisis de los datos sigue llamando la 
atención la considerable dispersión geográfica de los resultados, con diferencias entre comunidades autónomas 
que sobrepasan con mucho la distancia existente a este respecto entre España y la Unión Europea. La figura 
D4.2 muestra los valores de la tasa de abandono educativo temprano, correspondientes al año 2014, en cada una 

10. < http://ec.europa.eu/education/tools/docs/2014/monitor2014-es_es.pdf >

11. El numerador de la tasa de abandono educativo temprano se refiere a las personas de 18 a 24 años de edad que cumplen las dos condiciones siguientes: 
en primer lugar, que el nivel de educación o de formación más alto alcanzado es CINE 0, 1 (Ed. Primaria), CINE 2 (Educación Secundaria Obligatoria en el caso 
español) o CINE 3C de duración corta (módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial); en segundo lugar, que declaran no haber 
recibido ninguna educación o formación en las cuatro semanas anteriores a la encuesta. El denominador de la tasa de abandono educativo temprano se refiere 
a la población total del mismo grupo de edad; se excluye del numerador las personas que no responden a las preguntas «más alto nivel de educación o de 
formación alcanzado» y «participación en la educación y la formación».

http://ec.europa.eu/education/tools/docs/2014/monitor2014-es_es.pdf
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de las comunidades y ciudades autónomas, desagregados según el sexo. Se observa una mayor incidencia del 
abandono educativo en el caso de los hombres, lo cual constituye un hecho presente en todas las comunidades 
autónomas. Las cifras correspondientes a España indican la existencia de una brecha de género de 7,5 puntos 
(25,6 % para los hombres frente a un 18,1 % para las mujeres) y señala que el abandono educativo temprano 
constituye, en nuestro país, un fenómeno preferentemente masculino.

Las figuras D4.3 y D4.4 permiten analizar la incidencia del nivel de estudios de la madre en las cifras de los 
jóvenes españoles de 18 a 24 años que abandonan prematuramente la educación y la formación en 2014.

Para los jóvenes con madres cuyo máximo nivel de estudios es el de Primaria o inferior (CINE 0-1) la tasa 
de abandono alcanzó el 41,1 % (47,6 % en el caso de los varones y 32,8 % en el de las mujeres). Dicha cifra se 
reduce al 3,7 % (el 5,4 % para los varones frente al 2,0 % para las mujeres) cuando la madre tiene estudios su-
periores (CINE 5-8). Ello indica que la probabilidad de abandono temprano del primer grupo de población es, 
en promedio, once veces superior a la del segundo. En el caso de que el nivel máximo de estudios de la madre 
sea el de Educación Secundaria Postobligatoria (CINE 3) la probabilidad de abandono educativo temprano es 
del 11,4 %, cifra que se llega a duplicar (23,1 %) cuando la madre posee estudios de enseñanza obligatoria como 
máximo (CINE 2). Por otro lado, se puede observar en la figura D4.3 que la brecha del abandono educativo entre 
hombres y mujeres (a favor de las mujeres en todos los casos) se reduce a medida de que el nivel de estudios de 
la madre aumenta. Así, en el caso de madres con estudios básicos, la diferencia es de 14,8 puntos porcentuales 
cuando la madre tiene formación primaria y de 13,4 cuando alcanza estudios secundarios inferiores. Cuando las 
madres poseen estudios postobligatorios, la diferencia entre hombres y mujeres en cuanto a tasas de abandono 
educativo temprano se reduce a 6,7 puntos en el caso de madres con estudios secundarios, y a 3,4 puntos cuan-
do la madre posee estudios superiores. Se advierte, pues, la intensa relación existente entre el nivel de estudios 
de la madre y la magnitud de la brecha de género con respecto a dicha variable de resultados escolares.

Por su parte, la figura D4.4 permite distribuir la población de 18 a 24 años de edad residente en España 
según diez categorías disjuntas, atendiendo a si el joven abandona (21,9 %) prematuramente la educación o con-
tinúa sus estudios (78,9 %) y al nivel de estudios de la madre. En la citada figura se puede apreciar, por ejemplo, 
que ese 21,9 % de los jóvenes de 18 a 24 años que abandonan prematuramente la educación y la formación se 
distribuye entre un 12,8 % cuando la madre posee estudios básicos (5,4 % estudios primarios y 7,4 % estudios 
secundarios inferiores), un 3,0 %, cuando la madre posee estudios superiores (2,2 % estudios secundarios posto-
bligatorios y 0,8 % estudios terciarios) y un 6,2 % cuando no consta el nivel de estudios de la madre.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d402.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.2 
Abandono temprano de la educación y la formación, según el sexo, por comunidades y ciudades autónomas. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d402.pdf
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de Población Activa» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura D4.3 
Abandono temprano de la educación y la formación en España por nivel de estudios de la madre. Año 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de Población Activa» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura D4.4 
Población de 18 a 24 años de edad residente en España según si abandona o no prematuramente la educación y la 

formación y el nivel de estudios de la madre. Año 2014 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d403.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d404.pdf
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La nacionalidad de los jóvenes es otra de las variables relevantes que influye significativamente en los 
resultados de abandono educativo temprano. La figura D4.5 muestra la desagregación de las cifras totales del 
abandono educativo temprano en España en función de la nacionalidad –española o extranjera– atendiendo, 
por una parte, a la titulación y, por otra, a la situación de actividad laboral. En la citada figura se observa que el 
abandono educativo temprano en la población con nacionalidad extranjera –con edades comprendidas entre 18 
y 24 años– alcanza el 41,6 %, tasa que duplica a la correspondiente a los jóvenes de nacionalidad española, que 
presentaba en 2014 un valor del 21,9 %.

La distribución del abandono según titulación y situación laboral queda asimismo reflejada en la figura D4.5. 
Por un lado, se observa que el 10,4 % de los jóvenes residentes en España de 18 a 24 años presentan abandono 
educativo temprano sin, además, haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria; 
esta cifra se eleva al 23,6 % en el caso de los hombres de nacionalidad extranjera. Por otro lado, el 7,5 % de los 
jóvenes residentes en España abandona prematuramente el sistema reglado de educación y formación y está 
empleado, frente al 14,4 % que, además de presentar abandono educativo temprano, carece de empleo. Este dato 
advierte por sí mismo del espejismo que para los jóvenes supone la posibilidad de un acceso rápido al empleo 
como elemento incentivador del abandono escolar; espejismo que está aún más acentuado en el caso de la po-
blación extranjera, tanto para los hombres como para las mujeres.

La desagregación de las cifras totales del abandono educativo temprano en España en función de la edad se 
describe gráficamente en la figura D4.6, atendiendo, por un lado, al nivel de formación y, por otro, a la situación 
laboral.

En primer lugar, en la citada figura se observa que el abandono educativo temprano, medido en 2014, crece 
con la edad, del 13,7 % que presentan los jóvenes de 18 años residentes en España, al 29,8 % de los que tienen 24 
años. Las enseñanzas de remediación, o de «segunda oportunidad», al facilitar la reincorporación de los jóvenes al 
sistema reglado, contribuyen a reducir, en alguna medida, las cifras de abandono, y se sumarían a esta reducción 
en función de la edad de las tasas de abandono que se desprenden del análisis de la figura D4.6. Los análisis de 
evolución con el tiempo, que se presentan más adelante (véase la figura D4.10) para cada edad, completan esta 
imagen fija correspondiente al año de referencia.

En segundo lugar, la figura D4.6 indica que, mientras que la reducción del abandono con la disminución de 
la edad se produce en una magnitud de 8,3 puntos porcentuales en los alumnos con título de ESO frente a los 7,9 
puntos del alumnado sin título, dicha reducción incide de un modo más pronunciado aún sobre la categoría de los 
ocupados, con una disminución de 10,2 puntos porcentuales, frente a los 6,0 puntos de los no ocupados, lo que 
resulta coherente con la explicación de la crisis como principal factor corrector. En definitiva, es el grupo de pobla-
ción de los no ocupados y sin título de la ESO el más resistente a la reducción del abandono educativo temprano. 
Este resultado constituye, por sí mismo, un elemento orientador de las políticas correctoras basado en evidencias.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d405.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de Población Activa» del Instituto Nacional de Estadística.
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Por último, en relación con el abandono educativo temprano se destaca lo siguiente:

− Si se atiende a la nacionalidad, el abandono educativo temprano afecta más a los extranjeros que a los 
españoles. En el año 2005, la tasa de abandono educativo en el conjunto de España fue del 31,0 %, sien-
do para los españoles del 28,6 % y para los extranjeros del 49,3 %. En el año 2014 esos valores son del 
21,9 % para el conjunto de los jóvenes, el 19,1 % para los españoles, frente al 41,6 % para los extranjeros, 
de manera que las diferencias relativas entre ambos grupos se han acentuado.

− Al analizar el abandono educativo temprano de los jóvenes según el nivel de estudios de la madre se 
observa una gran reducción cuando la madre posee estudios superiores. Así, en el año 2014, el porcen-
taje de jóvenes con abandono educativo temprano cuyas madres poseen estudios superiores se reduce 
al 3,6 %, frente a la tasa media del 21,9 % para el conjunto de los jóvenes.

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

La figura D4.7 representa el abandono educativo temprano y las diferencias entre hombres y mujeres, en el año 
2014, para los países de la Unión Europea. En ella se muestra, además, el objetivo establecido para el año 2020 
para cada uno de los países; su valor oscila entre el 4,0 % propuesto para Croacia y el 15,5 % para Italia. Los paí-
ses de Croacia (2,7 %), Eslovenia (4,4 %), República Checa (5,5 %), Lituania (5,9 %), Luxemburgo (6,1 %), Suecia 
(6,7 %), Chipre (6,8 %), Irlanda (6,9 %), Austria (7,0 %), Dinamarca (7,7 %), Francia (8,5 %), Letonia (8,5 %), Gre-
cia (9,0 %), Alemania (9,5 %) e Italia (15,0 %) habrían logrado en 2014 su correspondiente punto de referencia 
establecido para 2020. Por otro lado, Polonia (5,4 %), Eslovaquia (6,7 %), Países Bajos (8,6 %), Finlandia (9,5 %) y 
Bélgica (9,8 %) presentan todos ellos una tasa de abandono educativo temprano inferior al 10 % establecido para 
el conjunto de la Unión para 2020. Los siete países restantes de la Unión Europea –entre los que se encuentra 
España con la tasa de abandono educativo temprano más elevada (21,9 %)– alcanzaban en 2014 un valor supe-
rior al 10 % en este indicador.

Cuando se ordenan los países de menor a mayor con respecto a su cifra de abandono educativo temprano, 
España se sitúa en el vigésimo octavo y último puesto (21,9 %), frente al 11,1 % de la Unión Europea. La mayor 
incidencia del fenómeno del abandono educativo observada en los varones, que se observa, constituye un hecho 
presente en todos los países de la Unión Europea, aunque con diferente intensidad. En el conjunto de la Unión 
Europea la diferencia entre las tasas de abandono educativo temprano de los varones y de las mujeres es de 3,2 
puntos, frente a la ya citada, correspondiente a España, de 7,5 puntos. Ello alude implícitamente a la existencia 
de interacciones de diferente fuerza entre la variable sexo y las características de los sistemas educativos, lo que, 
habida cuenta de la magnitud de las diferencias, apunta a la pertinencia de efectuar una profunda reflexión al 
respecto con consecuencias sobre la organización del sistema educativo.

Por otra parte, la distribución del abandono del sistema educativo según la situación laboral, en el ámbito 
internacional, queda reflejada en la figura D4.8. Se observa, por un lado, que en España el 7,5 % de los jóvenes 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d406.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de Población Activa» del Instituto Nacional de Estadística.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.7 
Abandono temprano de la educación y la formación, según el sexo, por países de la Unión Europea. 

Año 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.8 
Abandono temprano de la educación y la formación, según la situación laboral, por países de la Unión Europea. 

Año 2014
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abandonan prematuramente el sistema reglado de educación y formación y pasan a situación de empleo, frente al 
14,4 %, que presentan abandono educativo temprano y están en situación de desempleo. Además, se observa que 
el 4,5 % de los jóvenes residentes en los países de la Unión Europea abandonan prematuramente el sistema regla-
do de educación y formación y pasan a situación de empleo, frente al 6,6 % que presentan abandono educativo 
temprano y carecen de empleo. Se advierte así, a nivel de toda la Unión, un fenómeno análogo al descrito ante-
riormente para España pero bastante menos intenso; parece como si el no disponer de un empleo constituyera un 
factor más fuertemente desmotivador en España para proseguir, por encima de los 16 años, la formación reglada. 

Evolución de resultados

El análisis de la evolución del abandono educativo temprano en España, a lo largo del periodo comprendido 
entre 2005 y 2014, permite evidenciar las tendencias y facilita algunos elementos para la reflexión. La figura D4.9 
representa gráficamente los datos correspondientes y facilita la comparación, por una parte, entre la población 
de jóvenes que abandonan con título de Graduado en Educación Secundaria y sin título; y, por otra, entre los 
jóvenes que abandonan el sistema educativo y que tienen empleo y los que no lo tienen, o están en paro.

El análisis de dicha figura indica, para el total de España, una tendencia a la baja a partir de 2008, con una 
reducción total de 9,1 puntos porcentuales en 2014, respecto de 2005, pero con unos valores globales de aban-
dono educativo temprano muy alejados todavía del objetivo europeo para 2020 (10,0 %).

Cuando se considera la población que abandona el sistema escolar sin haber obtenido el título de Gradua-
do en Educación Secundaria, se advierte que la variación total absoluta, entre 2014 y 2005, corresponde a una 
reducción de solo 0,1 puntos porcentuales, lo que contrasta con una reducción de 9,0 puntos para el segundo 
subgrupo constituido por los que sí disponen del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

La extensión de este tipo de análisis, en función de la condición de desempleados o con empleo, indica 
que, en el caso de la población de jóvenes que abandonan el sistema escolar y que no tienen empleo, el im-
pacto del abandono es creciente a lo largo de todo el periodo considerado, con un aumento de 5 puntos entre 
2014 y 2005; mientras que para las personas con empleo la reducción del abandono educativo temprano alcanzó 
los 14,1 puntos porcentuales. Se advierte en la figura, sin embargo, una inversión en el reparto de la incidencia 
del abandono educativo temprano entre ocupados y no ocupados, ya que en 2005 predominaba, con mucho, 
la contribución de los empleados, y en 2014, pese a la disminución de la cifra total, la situación es la contraria. 

De acuerdo con los dos tipos de análisis antes efectuados sobre el periodo 2005-2014 –que comprende lo 
esencial de la crisis económica– se puede concluir que la reducción del abandono educativo temprano afecta en 
ese periodo –globalmente considerado– principalmente a los jóvenes con título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria y empleados, que son, probablemente, los que disponen de mayor capacidad de respuesta 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d409.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de Población Activa» del Instituto Nacional de Estadística.

0

5

10

15

20

25

30

35

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Ab
an

do
no

 te
m

pr
an

o 
de

 la
 e

du
ca

ci
ón

 y
 la

 fo
rm

ac
ió

n 
(%

) 

Con �tulo de ESO Sin �tulo de ESO Total

Figura D4.9 
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o iniciativa personal ante la crisis. Esa misma conclusión se deriva del análisis de la figura D4.6, que toma en 
consideración la variable edad en la «foto fija» correspondiente a 2014, y en la que se advierte que esa doble re-
ducción del abandono –de los titulados en ESO y de los ocupados– se acentúa al disminuir la edad de referencia 
dentro del intervalo de definición del indicador (18-24 años).

Por otra parte, el análisis de la evolución con el tiempo (de 2005 a 2014) del abandono educativo temprano, 
desagregado en función de la variable edad (véase la figura D4.10), enriquece la información sobre la influencia 
de dicha variable, y completa los análisis efectuados anteriormente sobre la base de la figura D4.6.

De los datos representados en la figura D4.10 se infiere lo siguiente:

− Excepto para el caso de 24 años, en cualquier edad se produce una tendencia a la baja del abandono 
educativo, más o menos acusada, a lo largo del periodo considerado.

− Las edades inferiores suelen presentar un ritmo de reducción del abandono sensiblemente mayor que 
las superiores.

− La tasa de abandono a los 24 años en 2014 es algo superior a la que correspondería a esa misma cohorte 
de edad seis años antes (a los 18 años en 2008). Ese mismo efecto se observa cuando se reduce la edad 
de la cohorte de partida y se adelanta consiguientemente el año de comparación para la edad de 18 años 
(23 años en 2014, frente a 18 años en 2009; 22 años en 2014, frente a 18 años en 2010, etc.). 

En todo caso, se aprecia una corrección a la baja del abandono entre 2005 y 2012 que afecta a todas las edades, 
si bien con diferente intensidad. Esta corrección, probablemente vinculada a los cambios progresivos en las 
actitudes y en los comportamientos de los jóvenes frente a la prosecución de los estudios, e inducida fundamen-
talmente por la crisis económica, puede mantenerse más allá del final de la crisis si no se cometen los errores 
del pasado y se acierta en las políticas públicas dirigidas al grupo diana, que queda perfectamente identificado 
cuando se analizan los datos: los jóvenes de mayor edad, los no titulados en ESO y los no ocupados.

Cabe subrayar que ese cambio en el comportamiento de los jóvenes en materia de abandono educativo tem-
prano, al que apuntan las diferentes curvas de evolución, se orienta en la misma dirección que la señalada con 
anterioridad en el epígrafe «A3.1. Nivel de estudios de la población adulta» del presente Informe, a propósito de la 
evolución observada en cuanto a la distribución de la población por niveles de formación (véase la figura A3.9); 
y se produce en el sentido de una respuesta adaptativa de la población a las nuevas exigencias del contexto.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la «Encuesta de Población Activa» del Instituto Nacional de Estadística.

Figura D4.10 
Evolución de las tasas de abandono educativo temprano por edad. Años 2005‑2014
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Respecto de la evolución de la tasa de abandono educativo temprano y su distribución en función de si 

los jóvenes poseen o no el título de ESO, se observa que la reducción del porcentaje de abandono educativo 
temprano que se da a partir de 2009 afecta principalmente a los más jóvenes (18 y 19 años), entre los cuales 
se reducen tanto los porcentajes de quienes no tienen el título como los de quienes abandonan los estudios 
con el título de ESO. Ello es debido en parte a las actuaciones educativas existentes en las enseñanzas que se 
cursan hasta los 19 años, como los Programas de Cualificación Profesional Inicial y los estudios de Formación 
Profesional de grado medio.

En cuanto a la comparación entre el conjunto de España y la media de los países de la Unión Europea de la 
evolución del abandono educativo temprano, la figura D4.11 representa gráficamente los datos correspondientes 
al periodo comprendido entre 2000 y 2014. El análisis de la figura indica, para el total de España y en el periodo 
considerado, un comportamiento fluctuante de este indicador hasta 2008, y una tendencia a la baja a partir de 
2009, con una reducción en 2014, con respecto a 2009, de 9,0 puntos –30,9 % en 2009, frente al 21,9 % en 2014–. 
Aunque con valores todavía muy alejados del objetivo europeo estándar para 2020 (10 %), España se situaba 
a 8,5 puntos porcentuales de la meta del 15 % acordada. Ello significa que si fuéramos capaces de mantener 
un ritmo medio de reducción de 1,2 puntos por año, alcanzaríamos dicha meta (14,7 % en 2020). No obstante, 
esta reducción sostenida podría verse dificultada por los efectos sobre el abandono educativo temprano de la 
activación económica y del empleo de bajo nivel de cualificación, a través del conocido mecanismo vinculado 
al «coste de oportunidad».

El conjunto de la Unión Europea, en el mismo periodo de tiempo, consiguió rebajar la tasa de abandono 
educativo temprano en 3,1 puntos (14,2 % en 2009, frente al 11,1 % en 2014) y se encuentra ya a tan solo 1,1 
puntos del objetivo 2020. Por otro lado, se aprecia en la citada figura una reducción de la brecha existente 
en España entre hombres y mujeres para este indicador a partir del año 2010, que parece apuntar a que la 
distinción de la cifra de abandono educativo lleva consigo la corrección de la brecha de género. Sin embargo, 
el comportamiento de España contrasta con el del conjunto de la Unión Europea en lo que respecta tanto a 
la magnitud de la brecha, como al patrón de evolución, particularmente en el periodo anterior al inicio de la 
crisis económica.

D4.2. La titulación en educación superior

Sin dejar de reconocer la importancia que para las sociedades avanzadas tiene la educación anterior a la uni-
versitaria y la Formación Profesional de grado medio como etapas de preparación del individuo y del conjunto 
del cuerpo social, la Comisión Europea propone para el año 2020 que la proporción de personas con edades 
comprendidas entre 30 y 34 años que hayan terminado la educación superior esté por encima del 40 %.
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Figura D4.11 
Evolución del abandono temprano de la educación y la formación en España y en la Unión Europea, según el sexo. 

Años 2000 a 2014

0

5

10

15

20

25

30

35

40

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

(%) 

Obje�vo 2020 ≤ 10 % 

España Unión Europea

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d411.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.

Ambos sexos Hombres Mujeres
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En el año 2014, el 42,3 % de los jóvenes, residentes en España, de ese tramo de edad alcanzó el nivel de 
estudios superiores –36,8 % de hombres y 47,8 % de mujeres–, frente al 37,9 % del conjunto de la Unión Europea. 
Dado que España ya cumplía con ese objetivo estándar desde el año 2010, en el marco de la estrategia ET 2020 
se estableció para nuestro país el objetivo del 44 %.

Resultados en el ámbito nacional

En la figura D4.12 se muestran las comunidades autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, con-
juntamente consideradas, ordenadas, de mayor a menor, según el valor de dicho indicador. El País Vasco ocupa 
la primera posición con un 58,5 % (el 63,8 % de las mujeres y el 53,2 % de los hombres). Este elevado valor es 
atribuible, al menos en parte, a la alta tasa bruta de graduación en estudios superiores no universitarios –nivel 5 
en el que se incluye la Formación Profesional de grado superior– en relación con el resto de las comunidades y 
ciudades autónomas, tal y como se ha descrito en el epígrafe «D2.6. La titulación de Técnico Superior en ense-
ñanzas profesionales» del presente Informe.

Además del País Vasco, la Comunidad de Madrid (54,0 %), el Principado de Asturias (51,3 %), Cataluña 
(47,0 %), La Rioja (46 %), la Comunidad Foral de Navarra (45,6 %) y Galicia (44,1 %) alcanzaron en 2014 las ci-
fras más altas para el citado indicador de titulación en educación superior en el ámbito nacional, situándose por 
encima del 44 %, que era el punto de referencia ET 2020 para España.

Cuando se desagregan por sexo los datos correspondientes a este indicador se observa que, en el conjunto 
de España, hay una diferencia de 11,0 puntos porcentuales a favor de las mujeres mujeres, de tal forma que 
se llegan a superar los 20 puntos en las Islas Baleares y en la Comunidad Foral de Navarra. Ocho comunida-
des autónomas –País Vasco (63,8 %), la Comunidad de Madrid (56,5 %), el Principado de Asturias (56,3 %), la 
Comunidad Foral de Navarra (55,7 %), Cataluña (53,1 %), Galicia (52,7 %), Castilla y León (51,1 %) y Cantabria 
(50,3 %)– alcanzaron en 2014 unos valores, para las mujeres, superiores al 50 % (véase figura D4.12).

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

En el año 2014, el 37,9 % de las personas con edades comprendidas entre los 30 y 34 años de edad en la Unión 
Europea (el 42,3 % de las mujeres y el 33,6 % de los hombres) habían completado con éxito estudios de edu-
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.12 
Porcentaje de población de 30‑34 años con nivel de educación superior (CINE 5‑8), por comunidad y ciudad autónoma 

y sexo. Año 2014
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cación superior (niveles CINE 5-8). Doce países de la Unión Europea, entre ellos España, habían superado con 
9 años de antelación el porcentaje del 40 % establecido como objetivo para 2020. Los países que alcanzaron 
en 2014 las tasas más altas de la Unión Europea, por encima del 45 %, fueron los siguientes: Lituania (53,3 %), 
Luxemburgo (52,7 %), Chipre (52,5 %), Irlanda (52,2 %), Suecia (49,9 %), Reino Unido (47,7 %), Estonia (46,6 %) 
y Finlandia (45,3 %). Entre los países de la Unión Europea con tasas más bajas, inferiores al 25 %, se encuentra 
solo Italia (23,9 %), (véase figura D4.13).

El porcentaje superior de titulación en estudios superiores que presentan las mujeres con respecto a los 
hombres (véase la figura D4.13) constituye un hecho común, aunque con diferente intensidad, en todos los 
países de la Unión Europea.

Con el fin de disponer de una imagen más precisa que la que ofrece el volumen global de titulados en edu-
cación superior, la figura D4.14 centra su atención en el tipo de titulaciones referidas a los diferentes campos de 
estudio. Así, el mayor porcentaje de graduados en educación superior respecto al total de alumnos graduados 
corresponde al campo de «Ciencias Sociales, Empresariales y Derecho», tanto en España (28,0 %) como en la 
UE-27 (35,1 %). Es seguido, a continuación, por el campo de «Salud y Bienestar», con un 15,6 % en España y un 
15,2 % en la UE-27. En el campo de «Ingeniería y Construcción», el porcentaje de graduados en España (15,1 %) 
es superior al correspondiente de la Unión Europea (13,3 %); diferencia que alcanza los 4,6 puntos porcentuales 
en el campo de «Educación y Formación de profesores» entre España (14,2 %) y la Unión Europea (9,6 %).

Evolución de resultados

La figura D4.15 muestra la evolución comparada de los datos correspondientes al porcentaje de titulados en 
Educación Superior (CINE 5-8), con edades comprendidas entre 30 y 34 años, en la Unión Europea y en España 
en el periodo comprendido entre 2000 y 2014. Su análisis indica una tendencia creciente de este indicador, tanto 
para España como para el conjunto de los países de la Unión Europea, en el periodo considerado, aunque re-
sulta más acusada y sostenida en el caso de la Unión Europea. Así, mientras que para el conjunto de los países 
de la Unión la pendiente de la gráfica, además de notable se mantiene aproximadamente constante, en España, 
desde el año 2010, el porcentaje de la población entre 30 y 34 años con estudios superiores tiende a estabilizarse, 
inclinándose ligeramente hacia el objetivo 2020. 

En cuanto a la brecha entre hombres y mujeres –a favor de las mujeres– su evolución en el periodo compren-
dido entre 2000 y 2014 indica que ha aumentado tanto en la Unión Europea como en España a consecuencia de 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.13 
Porcentaje de población de 30‑34 años con nivel de educación superior (CINE 5‑8), en los países de la Unión Europea 

por sexo. Año 2014
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un aumento más rápido del sector femenino de la población considerada. En nuestro país, la variación absoluta 
de la diferencia entre los porcentajes de titulados superiores de mujeres y de hombres es de 8,5 puntos (en 2014 
la diferencia entre mujeres y hombres es de 11,0 puntos, mientras que en el año 2000 era solo de 2,5 puntos a 
favor de las mujeres). En la Unión Europea, se observa también un aumento similar en la diferencia entre los 
porcentajes de titulados superiores entre mujeres y hombres entre 2000 y 2014 (en 2014 la diferencia entre muje-
res y hombres es de 8,7 puntos y en el año 2000 era de 0,5 puntos a favor de las mujeres). Todo ello refleja una 
respuesta de las mujeres más alineada con los desafíos del futuro.

D4.3. Participación en la educación de la primera infancia

Por su influencia demostrada sobre el éxito en otras etapas educativas posteriores, la Unión Europea ha hecho 
de la participación en la educación infantil una de sus prioridades, en consonancia con un enfoque moderno 
del concepto de aprendizaje a lo largo de la vida que toma en consideración las relaciones entre las diferentes 

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d414.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.
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Figura D4.14 
Distribución porcentual de los graduados en educación superior (CINE 5‑6) por campo específico de estudio en España 
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Figura D4.15 
Evolución del porcentaje de titulados en educación superior (CINE 5‑8), con edades comprendidas entre 30 y 34 años, 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat.
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etapas de la educación y la formación. En España, la proporción de niños que, en el año 2012, participaba en 
Educación Infantil, entre los 4 años y la edad de escolarización obligatoria, era del 99,8 %. Sin embargo, la media 
de la Unión Europea en 2012, con el 93,2 % de niños que participan en la educación de la primera infancia –o 
preprimaria– quedaba situada a 6,8 puntos porcentuales por debajo del 95 %, que constituye el punto de refe-
rencia estándar según la estrategia ET 2020.

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

En el ámbito de la Unión Europea, y en relación con la escolarización de los niños con edades comprendidas 
entre los 4 años y la edad de inicio de la escolarización obligatoria (en España esta edad es de 6 años), hay 13 
países que en 2012 ya presentaban una tasa neta de escolarización mayor que el 95 %; entre ellos se encuentra 
España con el 99,8 % de niños escolarizados en ese tramo de edad, precedida por Francia (100 %), y seguida por 
Países Bajos (99,6 %), Irlanda (98,7 %), Dinamarca (98,3 %), Bélgica (98,0 %), Reino Unido (97,9 %), Luxemburgo 
(97,8 %), Portugal (96,7 %), Italia (96,6 %), Alemania (96,5 %) y Suecia (95,9 %). Entre los países de la Unión 
Europea con tasas más bajas –inferiores al 80 %– se encuentran Eslovaquia (77,1 %), Finlandia (75,1 %), Grecia 
(73,2 %) y Croacia (71,1 %).

Si se ordenan los países de la Unión Europea con arreglo a la tasa de escolarización entre los cuatro años 
y la edad de escolarización obligatoria, de mayor a menor, España ocupa la segunda posición. La figura D4.16 
muestra los resultados de dicha ordenación, así como el intervalo de edad para el que se calcula el indicador 
relacionado con la participación en educación de la primera infancia. En 15 países, entre los que se encuentra 
España, la edad de inicio de la escolarización obligatoria es a los 6 años. En Irlanda, es a los 4 años y en los 
países nórdicos a los 7.

Evolución de resultados

En la figura D4.17 se muestra la evolución de este indicador, desde el año 2000 al 2012, en España y en la Unión 
Europea. Si se compara la evolución de dichas tasas, se observa que las correspondientes a España se mantienen, 
en cada uno de los años considerados, superiores a los de la Unión Europea y con valores por encima del 95 %, 
objetivo europeo establecido para el año 2020 y muy cercano al 100 %, punto de referencia asignado a España. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.16 
Tasa neta de escolarización entre los 4 años y la edad de comienzo de la educación obligatoria de niños y niñas en los 

países de la Unión Europea. Año 2012
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No obstante, la Unión Europea está protagonizando un crecimiento sostenido en el periodo considerado que 
permitirá, con bastante probabilidad, alcanzar el objetivo establecido para 2020.

D4.4. Competencias básicas en lectura, matemáticas y ciencias

Otro de los indicadores acordado por la Unión Europea en materia de educación y formación para el seguimien-
to de la estrategia ET 2020 es el porcentaje de jóvenes europeos de 15 años con un nivel de rendimiento igual o 
inferior a 1 –establecido por PISA– en lectura, matemáticas y ciencias. Además, ha situado el punto de referencia 
para 2020 en el 15 % para cada uno de los tres ámbitos considerados.

En las figuras D4.18 y D4.19 se muestra la situación relativa de las comunidades autónomas que participaron 
en PISA 2012 con muestra ampliada, de España y del resto de los países de la Unión Europea con respecto al 
correspondiente objetivo de logro en lectura y en matemáticas y ciencias, respectivamente. España, con el 18,3 % 
de estudiantes con bajo rendimiento en lectura, se encuentra a una distancia de 3,3 puntos del objetivo ET 2020; 
en matemáticas, con un 23,6 % de alumnado de 15 años con rendimiento inferior al nivel 2, dista aún 8,6 pun-
tos del nivel de referencia del 15 %; finalmente, en ciencias, con el 15,7 % está solo a 0,7 puntos de alcanzar el 
objetivo del 15 %.

Para el conjunto de los países de la Unión Europea que participaron en PISA 2012, los porcentajes de estu-
diantes de 15 años que presentaron un nivel de rendimiento igual o inferior a 1, en cada una de las tres materias,   
fueron el 19,7 % en lectura, el 23,9 % en matemáticas y el 18,3 % en ciencias.

Las comunidades autónomas que alcanzaron en 2012 el objetivo establecido para 2020, en alguna de las 
competencias básicas, logrando un porcentaje de alumnos en los niveles bajos de rendimiento inferior al 15 %, 
fueron:

− En lectura: Comunidad de Madrid (11,3 %), Castilla y León (13,0 %), Comunidad Foral de Navarra 
(12,7 %) y el País Vasco (14,4 %).

− En matemáticas: Comunidad Foral de Navarra (13,7 %) y Castilla y León (14,8 %).

− En ciencias: Castilla y León (8,7 %), Comunidad de Madrid (10,4 %), Comunidad Foral de Navarra 
(10,8 %), Asturias (11,7 %), País Vasco (11,7 %), Galicia (12,5 %), La Rioja (13,2 %) y Cantabria (14,9 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.17 
Evolución de las tasas de escolarización entre los 4 años y el año anterior al comienzo de la educación primaria y 

obligatoria en España y en la Unión Europea. Años 2001 a 2012
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De acuerdo con lo anterior, cabe destacar que las comunidades autónomas que alcanzaron en 2012 el objetivo 
europeo para las tres competencias básicas establecidas fueron Castilla y León y la Comunidad Foral de Navarra.

En la figura D4.19 se muestran, para matemáticas y ciencias, los porcentajes de estudiantes de bajo rendi-
miento, distinguiendo entre alumnos y alumnas, para los países de la Unión Europea y para las comunidades 
autónomas españolas que participaron en PISA 2012 con muestra ampliada. 

En cuanto a la incidencia de la variable sexo en la competencia lectora, el porcentaje de alumnas que no 
alcanzan el nivel básico de competencias –nivel 1 o inferior– es menor que el correspondiente para los alumnos. 
En relación con el logro del objetivo ET 2020, diferenciado por sexo, se aprecia que para los alumnos solo Irlan-
da (13,0 %) y Estonia (14,2 %) presentan porcentajes inferiores al 15 %; sin embargo, en el caso de las alumnas, 
excepto en Andalucía (15,7 %), Baleares (16,2 %), Luxemburgo (17,6 %), Eslovaquia (20,4 %), Murcia (20,8 %) 
y Extremadura (21,9 %), el resto de los países de la Unión Europea y de las comunidades autónomas españolas 
considerados obtienen porcentajes inferiores al 15 %.

Con respecto a la competencia matemática, se puede observar que, para cada uno de los países o regio-
nes españolas, el porcentaje de alumnas que no alcanzan el nivel básico de competencias en matemáticas es 
mayor que el correspondiente al de los alumnos. Sin embargo, en competencia científica, las alumnas obtienen 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por PISA 2012.

Figura D4.18 
Porcentaje de estudiantes con nivel de bajo rendimiento en lectura por países de la Unión Europea y comunidades 

autónomas según el sexo. PISA 2012

Todos Alumnos Alumnas Obje�vo 2020

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d418.pdf


d. los resultAdos del sistemA educAtivo

— 495 —

A

B

C

D

E

mejores resultados que los alumnos en lo referente al nivel bajo de rendimiento. Ahora bien, la brecha entre 
alumnas y alumnos, tanto en matemáticas como en ciencias, es menor que en lectura, competencia en la que las 
alumnas obtienen mejores resultados que los alumnos.

En resumen, las diferencias de rendimiento medido por las pruebas de PISA 2012, vinculadas a la variable 
sexo, evidencian que en España:

− Los alumnos obtienen mejores resultados que las alumnas en matemáticas, por lo que la diferencia entre 
ambos grupos es mayor que la observada en la Unión Europea –en la Unión Europea los alumnos obtu-
vieron de media en matemáticas 8,5 puntos más que las alumnas, mientras que en España los alumnos 
lograron de media 16,5 puntos más que las alumnas–. Además, en España se ha experimentado, entre 2003 
y 2012, uno de los mayores incrementos en cuanto a la diferencia entre alumnas y alumnos en el conjunto 
de los países para los que hay datos.

− La proporción de alumnos por debajo del nivel básico de rendimiento (nivel 2) en matemáticas (22,1 %) es 
superior a la que presentan las alumnas (16,9 %) en 2012.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por PISA 2012.

Figura D4.19 
Porcentaje de estudiantes con nivel de bajo rendimiento en matemáticas y en ciencias por países de la Unión Europea y 

comunidades autónomas según el sexo. PISA 2012

Todos Alumnos Alumnas Obje�vo 2020
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− Las alumnas obtienen de media 28,7 puntos más que los alumnos en lectura, una diferencia inferior a la 

media de la Unión Europea (42,9 puntos). La diferencia entre alumnos y alumnas se ha mantenido estable 
desde el año 2000 (24 puntos).

− En 2012, la proporción de alumnos rezagados en lectura (23,4 %) –que no alcanza el nivel 2 de rendimiento– 
supera en 10,3 puntos a la correspondiente a las alumnas (13,1 %).

− En el año 2012 los alumnos obtienen mejores resultados que las alumnas en ciencias, con una diferencia de 
7,5 puntos, mientras que en el año 2006 ambos grupos obtuvieron resultados similares. En el conjunto de 
la Unión Europea las puntuaciones medias en ciencias son similares, con un margen de 1,9 puntos a favor 
de las alumnas.

− La proporción de alumnos por debajo del nivel básico de rendimiento (nivel 2) en ciencias disminuyó en 
más de 4 puntos porcentuales, de un 19,6 % en 2006 al 15,9 % en 2102, situándose a 4,5 puntos porcentua-
les por encima de la proporción de alumnas que en 2012 no alcanzaban el nivel básico de rendimiento en 
ciencias (15,5 %).

En la figura D4.20 se muestra la evolución del porcentaje de estudiantes de 15 años con bajo rendimiento en 
lectura, en matemáticas y en ciencias, tanto en España como en el conjunto de la Unión Europea, en las tres 
últimas ediciones de PISA. En ella se aprecia una cierta mejoría, tanto en España como en la Unión Europea, en 
lo que se refiere a la reducción del porcentaje de estudiantes que no alcanzan el nivel básico en cada una de las 
tres competencias evaluadas por PISA en las tres últimas ediciones.

En lo concerniente a la competencia lectora, en España el porcentaje de estudiantes que no alcanza el nivel 
básico se reduce entre 2006 y 2012 en 7,3 puntos (25,7 % en 2006 frente al 18,3 % en 2012). En el conjunto de 
la Unión Europea la reducción es de 5,4 puntos.

En lo que se refiere a las matemáticas, tanto en España como en el conjunto de la Unión Europea, es la 
materia en la que el porcentaje de estudiantes que no alcanzan un nivel básico de rendimiento está más alejado 
del propuesto como objetivo para 2020, y además se aprecia una estabilidad en los resultados desde 2006 a 
2012, que en España que oscila entre el 24,7 % en 2006 y el 23,6 % en 2012; por su parte, en la Unión Europea 
el porcentaje de alumnado con bajo rendimiento en matemáticas se reduce en 2,1 puntos entre 2006 y 2012.

Finalmente, la competencia científica es la materia en la que el porcentaje de estudiantes con un nivel bajo 
de rendimiento es menor, experimentando además, tanto en España como en la Unión Europea, una reducción 
similar del porcentaje de 3,9 puntos en España y de 3,8 puntos en la Unión Europea, entre 2006 y 2012. 
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Figura D4.20 
Evolución del porcentaje de estudiantes de 15 años con bajo rendimiento en lectura, matemáticas y ciencias en España 

y en la Unión Europea. PISA 2006 a PISA 2012
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la base de datos de PISA.
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D4.5. Empleabilidad de los recientes graduados

La tasa de empleo de los jóvenes graduados, de entre 20 y 34 años de edad, que finalizaron sus estudios co-
rrespondientes a los niveles CINE 3 a 8 en los tres años anteriores al año de referencia, constituye un indicador 
de empleabilidad, para el cual la estrategia ET 2020 ha establecido como nivel de referencia al menos el 82 %.

En la Unión Europea, el 76,1 % de los jóvenes graduados (CINE 3-8) que finalizaron sus estudios entre uno 
y tres años anteriores a 2014 estaban empleados, lo que la sitúa a una distancia de 5,9 puntos porcentuales, por 
debajo del nivel de referencia que se pretende alcanzar en 2020. El indicador correspondiente tomaba para Es-
paña en 2014 el valor de 65,1 %, es decir, a 16,9 puntos porcentuales del objetivo de logro.

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

La figura D4.21 muestra la representación para los países de la Unión Europea, en orden descendente, de la tasa 
de empleo a la que se refiere el indicador antes descrito y su desagregación por sexo en 2014. La figura revela 
que, en general, la tasa de empleo de los hombres es superior a la correspondiente de las mujeres. En el conjunto 
de la Unión Europea, la diferencia de la tasa de empleo es de 3,6 puntos porcentuales a favor de los hombres 
(el 77,9 % de hombres, frente al 74,3 % de mujeres). En España, sin embargo, la tasa de empleo de las mujeres 
(66,9 %) supera a la de los hombres (63,3 %) en 3,6 puntos. 

Por otra parte, se puede apreciar que ocho de los países de la Unión: Malta (91,7 %), Alemania (90,0 %), Paí-
ses Bajos (87,3 %), Austria (87,2 %), Suecia (85,0 %), Dinamarca (83,8 %), Luxemburgo (83,8 %) y el Reino Unido 
(83,2 %) consiguen en 2014 que, al menos, el 82 % de sus jóvenes graduados en estudios medios y superiores 
estén empleados. España (65,1 %), junto con Croacia (62,0 %), Italia (45,0 %) y Grecia (44,3 %), ocupan los cuatro 
últimos puestos en esta clasificación.

Factores que condicionan la empleabilidad

Existe un conjunto variado de factores que condicionan la empleabilidad de los jóvenes; de entre los factores 
más directamente vinculados con el funcionamiento del sistema de educación y formación en su conjunto y con 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.21 
Tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años que han finalizado su educación y formación entre 1 y 3 

años anteriores al año de referencia en los países de la Unión Europea por sexo. Año 2014
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el grado de eficacia de las correspondientes políticas públicas, cabe señalar el nivel de formación y el grado de 
participación en la formación profesional.

El nivel de formación

La figura D4.22 muestra la representación para los países de la Unión Europea, en orden descendente, de la tasa 
de empleo a la que se refiere el correspondiente indicador y su desagregación por el máximo nivel de formación 
alcanzado en 2014; y revela, una vez más, la importancia que tienen los logros educativos a efectos de empleabi-
lidad, de modo que, en todos los países, un mayor nivel de estudios alcanzado está asociado con mayores tasas 
de empleo.

En 2014, en el conjunto de la Unión Europea, la diferencia de la tasa de empleo fue de 9,7 puntos por-
centuales a favor de las personas con estudios superiores –80,5 %, tasa de empleo en personas con estudios 
superiores (CINE 5-8), frente al 70,8 % de las personas con estudios medios (CINE 3-4)–. En España, dicha 
diferencia alcanza los 13,9 puntos –68,6, tasa de empleo en personas con estudios superiores (CINE 5-8), 
frente al 54,7 % de las personas con estudios medios (CINE 3-4)–. Este valor es superado por diez países 
europeos: Irlanda, Croacia, Bulgaria, Letonia, Bélgica, Polonia, Chipre, Rumanía, Lituania e Italia.

La participación en la formación profesional

Otro de los factores vinculados a las políticas públicas que condicionan la empleabilidad de los recientes gradua-
dos, además de su nivel de formación, es su participación en la formación profesional. 

Por un lado, la figura D4.23 muestra la relación ordenada de los países de la Unión Europea, considerados 
en orden descendente, con arreglo al porcentaje de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) que 
están matriculados en enseñanzas profesionales –en España, ciclos formativos de enseñanzas profesionales de 
grado medio– en el año 2012 y su desagregación por sexo. Se puede apreciar que España, con un valor del 
45,5 %, ocupa una posición intermedia (decimoséptima posición) –a 4,9 puntos por debajo del correspondiente 
valor para el conjunto de la Unión Europea (50,4 %)– y que, en todos los países, el porcentaje de varones de 
educación secundaria superior (CINE 3) que están matriculados en enseñanzas profesionales es superior al co-
rrespondiente porcentaje de las mujeres. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.22 
Tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años que han finalizado su educación y formación entre 1 y 3 
años anteriores al año de referencia en los países de la Unión Europea por nivel de formación alcanzado. Año 2014
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Por otro lado, la figura D4.24 representa la relación entre el porcentaje de estudiantes que cursan una 
formación profesional dual (CINE 3), con respecto al total de estudiantes de formación profesional (CINE 
3), y la tasa de empleo de los graduados (CINE 3-8) que han finalizado la educación y formación entre 1 
y 3 años antes del año de referencia, para cada uno de los países de la Unión Europea que disponen de 
algún tipo de programas de formación profesional dual en el nivel CINE 3. En dicha figura, en la que se 
correlacionan dos indicadores propios del «Monitor et 2020», se observa que España se encuentra situada 
en el cuadrante más desfavorable con respecto a la media de la Unión Europea y en una posición extrema, 
tanto en cuanto al valor de la tasa de empleo de los recientes graduados, como en cuanto al porcentaje de 
los estudiantes que cursan una formación profesional dual –que combina formación en el centro escolar y 
en el centro de trabajo– con respecto al total de estudiantes matriculados en formación profesional del nivel 
CINE 3.

Evolución de resultados

La evolución de esta tasa de empleo en la Unión Europea y en España, y su desagregación por nivel de forma-
ción, entre 2000 y 2014, se muestra en la figura D4.25. En el caso de la Unión Europea, el periodo disponible 
para el que existen datos se reduce al intervalo comprendido entre 2003 y 2014.

La tasa de empleo entre los jóvenes graduados (CINE 3-6) de 20 a 34 años creció hasta el año 2007 en Es-
paña y hasta 2008 en la Unión Europea. Desde entonces, por efecto de la crisis económica, se ha producido un 
descenso significativo, aunque se aprecia una mejoría entre 2013 y 2014, especialmente en España. En la Unión 
Europea se redujo en 0,7 puntos porcentuales, entre 2003 y 2014, en comparación con los 12,6 puntos porcen-
tuales observados para nuestro país en el mismo periodo de tiempo.

A pesar de que los valores de dicho indicador se han visto reducidos para los dos niveles educativos con-
siderados, la reducción entre 2003 y 2014 en España ha sido más fuerte para el grupo con nivel de estudios 
medios CINE 3-4, que para los jóvenes graduados en estudios superiores. Así, al analizar los subgrupos de po-
blación con arreglo a su nivel de estudios, se observa que, para los graduados en estudios medios (CINE 3-4), 
la reducción de la tasa de empleo entre 2003 y 2014 fue de 13,1 puntos porcentuales, frente a la reducción de 
11,8 puntos en el caso de los graduados en estudios superiores (CINE 5-8). 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.23 
Porcentaje de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) matriculados en enseñanzas profesionales en los 

países de la Unión Europea por sexo. Año 2012

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d423.pdf
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d424.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.24 
Relación entre el porcentaje de estudiantes que cursan una formación profesional dual (CINE 3), con respecto al total 

de estudiantes de formación profesional (CINE 3) y la tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) que han finalizado la 
educación y formación entre 1 y 3 años antes del año 2014
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Figura D4.25 
Evolución de la tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años que han finalizado su educación y 

formación en los tres años anteriores al año de referencia, según el nivel de formación alcanzado, en España y en la 
Unión Europea. Años 2000 a 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por por la base de datos de PISA.

  Educación secundaria superior y educación terciaria (CINE 3-8)
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Capacidades para el futuro mercado de trabajo

Aun cuando las «Competencias para el mercado laboral futuro» constituye un indicador que forma parte del 
grupo seleccionado para el seguimiento de la estrategia ET 2020, por su propia naturaleza, no es homologable 
a los anteriores. No obstante, la relación evidente que existe entre este indicador como elemento predictor de 
los valores futuros de la tasa de empleo de los jóvenes graduados –más arriba analizada– aconseja introducir su 
consideración bajo el epígrafe D4.5 en el presente Informe.

Los importantes cambios de contexto que se están produciendo en la economía global están generando al-
teraciones en el sistema productivo y en el mercado laboral que, en términos generales, comportan un aumento 
de la demanda de competencias para el empleo asociadas a una cualificación media y alta, pero a costa de una 
disminución de la demanda de cualificaciones de nivel bajo.

El indicador «Competencias para el futuro mercado laboral», establecido en el marco de la estrategia europea 
ET 2020, se mide por la variación relativa en la demanda de empleo entre 2014 y 2020, según la cualificación o 
el nivel de estudios requeridos. El organismo que suministra los datos para los países europeos es el Centro Eu-
ropeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop12), que, desde 2008, realiza anualmente previsio-
nes hasta 2025 sobre las tendencias del mercado de trabajo en Europa, tanto en lo que concierne a la demanda 
de competencias o habilidades para los empleos (sector, ocupación y cualificación), como en relación con las 
características de la población activa (edad, sexo y nivel de estudios).

En la figura D4.26 se muestra la distribución porcentual de los empleos, en cada uno de los países de la 
Unión Europea, según las cualificaciones para el año 2014 y la previsión para el futuro 2020. Los países miem-
bros aparecen ordenados en orden decreciente según el porcentaje de la población que ocupa empleos que 
requieren la cualificación alta. De acuerdo con la referida ordenación, en 2014, España, con un valor de 40,0 % 
en este indicador, se sitúa en octavo lugar, 6,7 puntos por encima de la media de la Unión Europea (33,3 %). 
Cuando se considera la proyección para el año 2020 del porcentaje de empleos de cualificación alta con respecto 
al total de empleos, España se situaría en la posición decimotercera y a 7,9 puntos por encima del valor corres-
pondiente para el conjunto de la Unión Europea.

Cuando se consideran los países de la Unión en orden decreciente con arreglo al porcentaje de empleos que 
requieren una cualificación media, España y Portugal ocupan los dos últimos puestos, tanto en 2014 como en 2020. 

Finalmente, en el caso de los empleos que requieren una cualificación baja, si se ordenan los países de la 
Unión según el porcentaje de empleos con cualificación baja con respecto al total de empleos, España –con el 
33,2 % en 2014 y el estimado para 2020 en el 30,7 %– ocupa el tercer puesto en 2014 y ocuparía el tercer puesto 
en 2020; los dos primeros puestos son para Portugal y Malta en ambos años.

La figura A4.26 permite apreciar la singularidad del perfil de las cualificaciones de los empleos del conjunto 
de la población residente en España, con respecto al resto de los países de la Unión Europea, y la similitud de 
ese patrón de distribución cuando se estudia el perfil formativo de nuestro país, que ha sido analizado ya en el 
apartado «A3.1. Nivel de estudios de la población adulta» de este Informe (véase figura A3.6).

En la Unión Europea la variación relativa, en el periodo 2014-2020, en relación con la demanda de com-
petencias desde el sistema productivo por nivel de cualificación, para la población con edades comprendidas 
entre 16 y 64 años, se estima en una disminución del 9,8 % de puestos de trabajo con cualificación baja; una 
reducción del 0,2 % de empleos que requieren un nivel de estudios medios; y en un incremento del 13,5 % de 
empleos considerados de cualificación alta, es decir, desempeñados por personas con estudios superiores. En el 
caso de España las cifras correspondientes son las siguientes: reducción del 4,9 % de empleos de cualificación 
baja; aumento del 10,8 % de ocupaciones que requieren cualificación media y aumento del 4,2 % de empleos 
considerados de cualificación alta.

Cuando se comparan ambos grupos de cifras se observa que, tanto en España como en la Unión Europea, 
la demanda de trabajadores de baja (o ninguna) cualificación formal seguirá disminuyendo. Los mapas de las 
figuras D4.27, D4.28 y D4.29 muestran la distribución geográfica de tales tendencias y predicen el sentido 
probable de los flujos de capital humano, o de la movilidad laboral, en el seno de los países de la Unión Eu-
ropea. Aquellos países con una mayor demanda, en el horizonte 2020, de altas cualificaciones generada por 
las necesidades de su mercado laboral, atraerán a los jóvenes cualificados de otros países cuya demanda sea 
menos intensa (véase la figura D4.29). En el caso de España, la mayor demanda de cualificaciones intermedias 
requerirá, para ser bien atendida, un cambio sustantivo en la actual estructura de la oferta.

12. < http://www.cedefop.europa.eu >

http://www.cedefop.europa.eu
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Figura D4.26 

Capacidades para el futuro mercado de trabajo. Distribución porcentual de los empleos por cualificaciones en los 
países de la Unión Europea. Años 2014 y 2020
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Cedefop.

Año 2020
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Fuente: Cedefop.

Figura D4.27 
Capacidades para el futuro mercado de trabajo en los países de la Unión Europea. Cambios previstos en el empleo con 

cualificación baja entre 2014 y 2020
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Fuente: Cedefop.

Figura D4.28 
Capacidades para el futuro mercado de trabajo en los países de la Unión Europea. Cambios previstos en el empleo con 

cualificación media entre 2014 y 2020
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D4.6. Participación en la formación permanente

Entre las conclusiones del Consejo de 12 de mayo de 2009 relativas a la definición de un marco estratégico para 
la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020), se proponía el alcanzar, antes 
de 2020, la participación en actividades formativas del 15 % de la población adulta en edad laboral, entre 25 y 
64 años. En el año 2014, España presenta un 9,8 % de participación de personas adultas, entre 25 y 64 años, en 
actividades de educación y formación, frente al 10,7 % de la media de la Unión Europea.

Resultados en el ámbito nacional

En la figura D4.30 se muestran las comunidades y ciudades autónomas ordenadas de menor a mayor en cuan-
to al porcentaje de la población de entre 25 y 64 años que en 2014 participaba en actividades de educación y 
formación, desagregado de acuerdo con la variable sexo. Las comunidades autónomas del País Vasco (11,8 %), 
la Comunidad de Madrid (11,6 %), la Comunidad Valenciana (11,3 %) y la Comunidad Foral de Navarra (11,0 %) 
son las cuatro comunidades autónomas que presentan los valores más altos para este indicador, por encima del 
11 %. En el extremo opuesto, la ciudad autónoma de Melilla (8,4 %), Cataluña (8,0 %), Islas Baleares (8,0 %) y 
la ciudad autónoma de Ceuta (7,9 %) son los cuatro territorios que obtuvieron menos del 8,5 % en cuanto a la 
participación de personas adultas, de entre 25 y 64 años de edad, en actividades de educación y formación, en 
el año 2014.

En relación con los resultados según el sexo, en la figura D4.30 se aprecian cifras por lo general ligeramente 
superiores en mujeres que en hombres –excepto en la ciudad autónoma de Melilla–, que llegan a alcanzar en 
la ciudad autónoma de Ceuta y en Aragón una diferencia de más de 3 puntos porcentuales en favor de las mu-
jeres. En el conjunto del territorio nacional, la diferencia entre los porcentajes de participación en la formación 
permanente de la población adulta entre mujeres y hombres era, en 2014, de 1,3 puntos (10,5 % en mujeres y 
9,2 % en hombres).

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

En el conjunto de la Unión Europea este indicador alcanzó en 2014 el 10,7 %, a 4,3 puntos porcentuales por 
debajo del nivel de referencia del 15 %, establecido para el logro de los objetivos educativos Europa 2020, y a 
0,9 puntos por encima de España.
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Fuente: Cedefop.

Figura D4.29 
Capacidades para el futuro mercado de trabajo en los países de la Unión Europea. Cambios previstos en el empleo con 

cualificación alta entre 2014 y 2020
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En 2014, los países de la Unión Europea que superaron el correspondiente nivel de referencia establecido 
(15 %) fueron: Dinamarca (31,7 %), Suecia (28,9 %), Finlandia (25,1 %), Francia (18,6 %) y Países Bajos (17,8 %). 
En el extremo opuesto, con un valor de esa tasa de participación de no más del tercio del nivel requerido, se 
encuentran: Polonia (4,0 %), Hungría (3,2 %), Grecia (3,0 %), Eslovaquia (3,0 %), Croacia (2,5 %), Bulgaria (1,8 %) 
y Rumanía (1,5 %). En una franja intermedia se sitúan: Austria (14,2 %), Luxemburgo (14,0 %), Eslovenia (11,9 %) 
y Estonia (11,5 %) con tasas de participación comprendidas entre el 15 % y el 10 %.

En todos los países, la participación en actividades de formación de las mujeres es superior a la de hombres 
y, en el conjunto de la Unión Europea, la tasa correspondiente alcanza el 11,6 %, frente al 9,8 % de los hombres  
(véase figura D4.31).

Factores que condicionan la participación en la formación permanente

Entre los factores que condicionan la participación en la formación permanente cabe destacar el nivel de estu-
dios y la situación laboral.

El nivel de estudios

Como se muestra en la figura D4.32, existe una relación directa entre el nivel educativo de la población europea 
adulta –con edades comprendidas entre 25 y 64 años– y su grado de participación en actividades de educación 
o formación permanente, ya sean estas de carácter formal o no formal. Es decir, cuanto más elevado es el nivel 
educativo del individuo, mayor es la probabilidad de que participe en actividades de formación permanente y 
que goce, consiguientemente, de los correspondientes beneficios personales y económicos.

Atendiendo a los subgrupos de población de acuerdo con su nivel de formación, en España, el porcentaje de 
población adulta que participa en actividades formativas se limita al 3,8 % cuando la población de referencia es 
aquella cuyo máximo nivel educativo es el de educación secundaria inferior (CINE 2). Sin embargo, cuando se 
considera la población española con un nivel educativo de educación secundaria superior (CINE 3), su participa-
ción en actividades de formación alcanza el 9,6 %; porcentaje que se eleva al 17,5 % en el caso de que la pobla-
ción de referencia tenga estudios superiores (CINE 5-8). Con las debidas especificidades, es esta una tendencia 
general entre los países de la Unión Europea e indica hasta qué punto el grado de éxito de la educación inicial 
constituye un condicionante de la participación en la formación permanente.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.30 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

las comunidades y ciudades autónomas por sexo. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d430.pdf


— 506 —

Informe 2015 sobre el estado del sIstema educatIvo

E

D

C

B

A

0

5

10

15

20

25

30

35

40

 soña 46 a 52 ed etnena
mrep nóica

mrof al ne nóicàpicitraP
(%

)

Total Hombres Mujeres Obje�vo 2020

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d431.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.31 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

en los países de la Unión Europea por sexo. Año 2014
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.32 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

los países de la Unión Europea por nivel educativo. Año 2014
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Cuadro D4.1 
La inserción laboral de los egresados universitarios por campos de estudio

La elevación del nivel formativo de la población joven forma parte del impulso de mejora de los sistemas de educación 
y formación que la Unión Europea pretende a través de su estrategia ET 2020. Junto a ello, la mejora de la empleabilidad de los 
jóvenes se ha incorporado, asimismo, a los objetivos de logro asumidos por los diferentes países de la Unión para el horizonte 
2020. Se trata no solo de incrementar la tasa de titulados en educación superior sino, a la vez, de mejorar su empleabilidad. Para 
ello, se hace imprescindible mejorar el ajuste entre la oferta de titulados y la demanda de cualificaciones y de competencias por 
parte del sistema productivo. 

La figura adjunta muestra la distribución porcentual de los egresados universitarios en el curso 2009-2010 según el gru-
po de cotización a la Seguridad Social, por campos de estudio, en España; ha sido elaborada a partir de los datos de un estudio 
efectuado, en el año 2014, por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Dicha tabla hace referencia tanto a los graduados 
cotizantes como a los no cotizantes. Las cifras de los no cotizantes proporcionan una medida inversa de la empleabilidad. Así, el 
grupo de titulaciones de Artes y Humanidades es el que presenta en nuestro país las cifras más bajas de empleabilidad y el grupo 
de Ciencias de la Salud el que muestra las cifras más altas.

Pero, además, la información disponible, al distinguir por grupos de cotización entre el de los «Titulados», el de tipo 
«Medio, no manual» y el de tipo «Bajo y manual», permite profundizar, sobre una base empírica, en el grado de adecuación entre 
titulación y empleo para cada uno de los grupos de titulaciones considerados. Las cifras que se muestran en la figura indican el 
notable desajuste que presenta nuestro país entre oferta y demanda desde el punto de vista del mercado laboral. Cabe destacar, 
entre ellas, las proporciones significativas de graduados universitarios que, exceptuando los titulados en Ciencias de la Salud, están 
cotizando en el grupo de nivel bajo y actividad manual.

Indudablemente, en el contexto propio de un mercado de trabajo para los titulados superiores cada vez más internacio-
nalizado y de una movilidad creciente en el seno del espacio común europeo, las cifras relativas a España no pueden considerarse  
como un condicionante absoluto al desarrollo de la vocación de los jóvenes españoles; pero indican, con toda claridad, la necesi-
dad de poner a disposición de los estudiantes de Educación Secundaria una información suficientemente completa y realista sobre 
las salidas profesionales de los diferentes estudios y un sistema robusto y efectivo de orientación profesional, que les permita 
adoptar decisiones fundadas sobre su futuro y prepararlo acertadamente.

Distribución porcentual de los egresados universitarios en el curso 2009-2010 según el grupo de 
cotización a la Seguridad Social, por campos de estudio, en España. Año 2014
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La situación laboral

La situación en relación con el empleo de las personas activas –personas en edad laboral y que muestran deseos 
de trabajar– resulta otro de los aspectos que se debe tener en cuenta al analizar los resultados de la participación 
de las personas adultas en actividades de educación o de formación permanente. En la figura D4.33 se puede 
apreciar que, en el conjunto de la Unión Europea, la diferencia entre las personas con empleo (ocupados) o 
sin empleo (desocupados) cuando se considera el porcentaje de estas personas en actividades de formación se 
reduce a 1,4 puntos –el 11,6 % de las personas empleadas en la Unión Europea participa en actividades de for-
mación permanente, frente al 9,5 % de las personas sin empleo–. Sin embargo, los países de la Unión Europea 
muestran comportamientos diferentes a este respecto. En 17 de los 28 países, la probabilidad de participación 
en actividades de formación es superior en el caso de las personas con empleo; en los 11 restantes, entre los 
que se encuentra España, sucede lo contrario; es decir, el porcentaje de las personas en paro que participa en 
actividades de educación o de formación es superior al de las personas con empleo. En el caso de España, la 
diferencia entre los porcentajes de participación en formación permanente entre las personas en paro (11,6 %) 
y las empleadas (10,0 %) es de 1,6 puntos. Suecia, con el 42,9 % de las personas desempleadas que participa en 
actividades de formación, y Austria, con el 22,1 %, son los dos países de la Unión en los que se observa que la 
situación laboral de las personas es un condicionante importante a la hora de su participación en actividades de 
educación o de formación permanente. Además, en ambos países se advierte que la población en paro hace de 
la formación permanente una opción preferente, una estrategia masiva de recualificación.

Evolución de resultados

La evolución de la participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de 
educación y formación en la Unión Europea y en España, desde el año 2000 al 2014, se muestra en la figura 
D4.34. En ella se aprecia que, desde el año 2005 se mantienen las tasas de participación en ambos casos, aunque 
se observa un ligero crecimiento entre 2012 y 2014 en la Unión, y una ligera reducción entre 2013 y 2014 en 
España. Por ello, la tendencia observada permite predecir que, salvo actuaciones decididas al respecto, es poco 
probable que ni la Unión Europea ni España alcancen el nivel de referencia establecido en el marco ET 2020 
para este indicador.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat.

Figura D4.33 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

en los países de la Unión Europea por situación laboral. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15d433.pdf
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D4.7. Las trayectorias hacia el horizonte 2020

La figura D4.35 muestra la evolución, tanto para España como para la Unión Europea, en lo que va de siglo, de 5 
de los 6 indicadores ET 2020 que tienen establecidos puntos de referencia y que están más directamente relacio-
nados con la educación. Se emplea para ello un formato gráfico cuyo fundamento fue descrito con detalle en el 
Informe 2013 y que facilita el seguimiento de los ritmos de avance para cada uno de los indicadores, con relación 
a lo que sería deseable (la línea diagonal representa la evolución conforme a un ritmo teórico y constante de 
avance que arranca en el año 2000 y desemboca, en 2020, en el correspondiente objetivo de logro establecido 
para el conjunto de la Unión).

En el caso español, la evolución verdaderamente preocupante –por la distancia con respecto a la línea diago-
nal– es la del abandono temprano de la educación y la formación. No obstante, la reducción de la exigencia del 
objetivo de logro, mediante la elevación del punto de referencia del 10 al 15 % para el caso concreto de España, 
suaviza la perspectiva y, por poco que se acierte en las políticas correctoras de dicho fenómeno, hace posible la 
consecución de dicho objetivo. Por otro lado, y como se ha señalado más arriba, el comportamiento del indica-
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Figura D4.34 
Evolución de la participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la base de datos de PISA.
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dor relativo a la formación permanente ha de ser objeto de especial atención a fin de procurar, cuando menos, 
converger con la citada línea diagonal. Como ya se advirtiera en el Informe 2014 para el resto de los indicadores, 
y excepción hecha de lo relativo al indicador «Participación en educación infantil», cuya inercia asegura el logro 
del objetivo correspondiente, se hace necesario mantener el impulso y el pulso para no descarrilar en el último 
tramo de la ruta hacia 2020.
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E. Propuestas de mejora
El artículo 4, apartado 3 de la Orden ESD/3669/2008, de 9 de diciembre, por la que se aprueba el reglamento 
de funcionamiento del Consejo Escolar del Estado, aporta el fundamento normativo a este capítulo final del In-
forme. Las propuestas de mejora previstas en la referida norma complementan, en buena medida, el contenido 
de los capítulos anteriores y el presente capítulo recoge, probablemente más que ningún otro, las aportaciones 
individuales y de los diferentes grupos y sectores representados en el Pleno del Consejo Escolar del Estado. Estas 
aportaciones se han acomodado de un modo sistemático, en cuanto a forma y contenido, bajo la estructura de 
unos considerandos que preceden a las correspondientes recomendaciones. Se ha tratado así de fundamentar 
las propuestas y de vincularlas, tanto como ha sido posible, al contenido de los otros capítulos y a las evidencias 
en ellos expuestas que, a modo de fotografía compleja, permiten caracterizar y comprender el estado de nuestro 
sistema educativo.

Todas las propuestas de los consejeros que, en el libre juego de los apoyos democráticos –propio del Conse-
jo– hayan dispuesto del suficiente consenso, han pasado a constituir el texto que, de una forma organizada, aquí 
se presenta. Por tal motivo, el capítulo E refleja, de un modo especial, la componente participativa que impregna 
todo el Informe y que se expresa en este capítulo en términos tanto valorativos como propositivos.

Aquellas propuestas de mejora contenidas en ediciones anteriores del Informe que, por su especial interés y 
por su vigencia, siguen reflejando preocupaciones notables del Consejo, se han incorporado, con un criterio muy 
selectivo, al presente capítulo, advirtiendo no obstante al lector de tal circunstancia. 

Con la intención de hacer más evidente su significado, las diferentes propuestas de mejora se han estructu-
rado atendiendo a su temática y con una referencia explícita a su finalidad, lo que permitirá a sus destinatarios 
y al lector en general centrarse selectivamente en sus particulares áreas prioritarias de interés.

Este conjunto de recomendaciones no es en modo alguno exhaustivo, pero se centra en un núcleo de cuestio-
nes sobre el que los diferentes grupos, sectores o personas representados en el Consejo han logrado un consenso 
suficiente. Con ellas, el Consejo Escolar del Estado se dirige al Ministerio de Educación, a las Administraciones 
educativas y a la comunidad educativa, en general, con la intención última de promover el avance del sistema 
educativo español y su mejora cualitativa.

E1. Para aumentar la eficiencia de la inversión educativa

E1.1. Basar las políticas educativas en evidencias

Propuesta número 1

Considerando que:

− Investigadores, economistas de prestigio y organismos internacionales han identificado, sobre una base 
empírica, la mejora de los resultados del sistema educativo como un claro factor acelerador del crecimiento 
económico a medio y largo plazos. 

− Los requerimientos del mercado laboral no son estáticos sino que cambian con el tiempo, y en las socie-
dades avanzadas lo están haciendo en el sentido de disminuir la demanda de competencias de bajo nivel 
de cualificación de su población activa y de aumentar la correspondiente a cualificaciones intermedias y 
superiores.

− En concreto, las previsiones de la Unión Europea para el futuro laboral de España, en el horizonte 2020, 
muestran que la demanda de trabajadores de baja cualificación formal en nuestro país seguirá disminuyendo 
y aumentará, sin embargo, la demanda de cualificaciones intermedias, lo que requerirá un cambio sustantivo 
en la estructura de la oferta.

− España presenta una tasa de titulados en Formación Profesional de grado medio situada casi 14 puntos por 
debajo de la correspondiente a la Unión Europea, lo que constituye un serio obstáculo para la adaptación 
de nuestro país a las exigencias de su sistema productivo. 
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− La información cuantitativa analizada en los últimos Informes anuales del Consejo Escolar del Estado sobre 

el sistema educativo español señala el factor «nivel de educación y formación de la población joven» como 
una fuente sustantiva de desigualdad básica, expresada en términos de desempleo y de riesgo de pobreza 
y de exclusión social.

− De acuerdo con los datos disponibles, la elevación del nivel formativo de la población mejorará sus actitudes 
cívicas y sus comportamientos democráticos, incrementará su grado de salud física y de bienestar mental, y 
la protegerá frente al declive cognitivo de la vejez. 

− Como viene subrayando el Consejo Escolar del Estado, las cifras de abandono educativo temprano –y la 
consiguiente brecha formativa de la población joven en España– no solo son aún elevadas, sino que resultan 
muy desiguales entre las diferentes comunidades autónomas y entre mujeres y hombres.

− El Parlamento Europeo, entre sus recomendaciones para reducir el fenómeno del abandono educativo 
temprano, ha sugerido que los Estados miembros «amplíen la asistencia obligatoria a la escuela hasta los 18 
años».

− La aplicación de esa recomendación en nuestro país presenta un coste estimado que pudiera considerarse 
asequible, toda vez que se trataría únicamente de, por una parte, escolarizar en condiciones de gratuidad 
a los alumnos con edades iguales o inferiores a los 18 años que están actualmente desescolarizados, y, por 
otra, hacer gratuita la enseñanza secundaria superior (Bachillerato o Formación Profesional de grado medio) 
para los ya escolarizados. Además, el consiguiente proceso de consolidación presupuestaria se iría produ-
ciendo, de manera progresiva, a lo largo del correspondiente periodo de implantación. 

− La referida ampliación de la obligatoriedad habría de ser compensada con un incremento de la libertad in-
dividual en la elección de diferentes vías formativas y de una mayor flexibilidad en la organización de sus 
enseñanzas. 

− Se dispone de evidencia empírica sólida que muestra, por un lado, que un año extra de experiencia 
escolar en la educación secundaria superior produce, en promedio, un incremento en los ingresos anua-
les del individuo de hasta el 12 %; y, por otro, que los ingresos no percibidos por efecto del abandono 
educativo temprano son entre tres y seis veces superiores a los no percibidos por permanecer en el 
sistema escolar. 

− Todo lo anterior indica que podría tratarse de una inversión rentable, pues disminuiría considerablemente 
el abandono educativo temprano, mejoraría el nivel formativo de nuestros jóvenes y su nivel de ingresos 
futuros, reduciría la brecha de formación, atemperaría las notables diferencias existentes al respecto entre 
comunidades autónomas, mejoraría la atención a las demandas futuras de nuestro sistema productivo y con-
traería el gasto futuro asociado a las políticas activas de empleo dirigidas a los jóvenes.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Extender la edad de la enseñanza obligatoria hasta los 18 años y situar en el 85 % de cada cohorte de edad la cifra 
de jóvenes que han de alcanzar, cuando menos, el nivel correspondiente a la educación secundaria superior.

− Compatibilizar el carácter obligatorio de las enseñanzas con la actual posibilidad de incorporación al mun-
do laboral a los 16 años, mediante la articulación de sistemas flexibles que faciliten, a partir de dicha edad, 
la conciliación entre formación y empleo. Dichos sistemas potenciarían modelos ya existentes (formación 
profesional dual, contratos para la formación y el aprendizaje, turnos vespertinos, enseñanzas a distancia 
o semipresenciales, etc.) y establecerían, además, soluciones novedosas (horarios o calendarios adaptados, 
articulación de sistemas modulares de contenidos centrados en proyectos, etc.). 

− Iniciar, tan pronto como sea posible, el proceso de implantación progresiva de esta medida, a fin de no 
postergar sus beneficios personales, sociales y económicos.

− Considerarla como una ‘política de Estado’ que facilite un sólido punto de anclaje para un consenso básico 
entre las diferentes fuerzas políticas, con la finalidad de preparar acertadamente, para el país y para sus 
nuevas generaciones, un futuro mejor.
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Propuesta número 2  

Considerando que:

− Los cambios producidos en el contexto global afectarán, aún con mayor intensidad, a la generación que, en 
el momento actual, asiste a las aulas de nuestras escuelas infantiles.

− El avance de la sociedad basada en el conocimiento traslada a los sistemas de educación y formación nuevas 
exigencias de calidad, por constituir uno de sus pilares esenciales.

− El grado de previsión, de anticipación y de acierto de las políticas públicas en materia educativa constituye, 
por ello, un elemento esencial para la preparación del futuro.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en sus Informes anteriores. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Mejorar la definición de las prioridades de la acción política de modo que las Administraciones educativas 
otorguen la mayor importancia a ese número reducido de factores cuya influencia sobre los resultados es-
colares sabemos que es máxima.

− Basar, tanto como sea posible, las políticas educativas en evidencias empíricas que aporten un mayor grado 
de seguridad sobre la pertinencia de su concepción y sobre las expectativas de sus resultados.

− Evaluar el impacto de las políticas educativas a fin de poder corregir los errores detectados y reorientar, 
cuando proceda, las actuaciones, mejorando la eficiencia de la inversión educativa.

E1.2. Identificar las áreas de gasto educativo más productivas

Propuesta número 3 

Considerando que:

− Diferentes informes han demostrado la influencia de la Educación Infantil en la trayectoria escolar del alum-
nado; según los datos del informe PISA 2012, los estudiantes que iniciaron su escolarización en Educación 
Infantil logran una puntuación significativamente superior en comparación con los que lo hicieron en Educa-
ción Primaria. Además se aprecia una disminución de la probabilidad de repetir curso en Educación Primaria 
y en Educación Secundaria Obligatoria.

− Por otra parte, la escolaridad infantil constituye un factor importante en el logro de la conciliación familiar.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Aprovechar los recursos de financiación en la educación de 0–3 años para favorecer el éxito académico 
posterior y potenciar la conciliación de la vida familiar. Para ello es necesario asegurar la oferta educativa 
a través de la cooperación de la Administración pública con entidades privadas, a través de la financiación 
de las plazas de Educación Infantil privadas, con la finalidad de contribuir favorecer el éxito escolar y la 
conciliación de la vida laboral y familiar, así como los recursos de apoyo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales.

Propuesta número 4 

Considerando que:

− En relación con la libertad de elección de las familias, el pleno ejercicio de este derecho fundamental exige 
el más absoluto respeto de la libertad de creación y dirección de centros que permita a los padres acudir a 
los centros docentes con sistemas pedagógicos y proyectos educativos por los que ellos opten libremente. 

− La programación educativa debe articularse, considerando y garantizando, en todo caso, los derechos fun-
damentales de todos a la educación, a la igualdad de oportunidades y al ejercicio de la libertad de elección 
de centro. 
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− Asimismo, para que la libertad de elección de los padres sea posible, es necesario que exista una pluralidad 

de proyectos educativos.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Impulsar la libertad de enseñanza, garantizando las bases para que se pueda dar la libertad de las familias 
para elegir, en un marco de igualdad de oportunidades. 

− Hacer efectiva esta libertad generando las condiciones necesarias para que exista.

E1.3. Prever las necesidades derivadas de la evolución del contexto y del 
sistema educativo

Propuesta número 5

Considerando que:

− Las series temporales analizadas en el presente Informe revelan una tendencia sostenida al alza de las tasas 
brutas de titulación en Bachillerato, en enseñanzas profesionales de grado medio y en enseñanzas profesio-
nales de grado superior.

− La anterior evidencia es compatible con una respuesta adaptativa de los alumnos y de sus familias a la fuerte 
contracción de la demanda laboral de bajos niveles de cualificación y a los desafíos que plantea el nuevo 
contexto económico.

− Es imprescindible no desaprovechar, en ningún caso y bajo ningún pretexto, ese impulso individual en favor 
de la formación y la cualificación, sino antes bien reforzarlo.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en informes anteriores.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Asegurar una oferta de plazas de las enseñanzas postobligatorias capaz de satisfacer plenamente la demanda.

− Hacer las previsiones económicas oportunas a fin de asumir con eficiencia, pero también con suficiencia, 
las necesidades derivadas de la incorporación al sistema reglado postobligatorio de todos aquellos alumnos 
que, de otra forma, lo abandonarían prematuramente, y de aquellos alumnos que presentan necesidades 
específicas de apoyo educativo.

− Organizar en los centros educativos sólidos «programas de orientación», que contengan campañas, charlas y 
visitas, y que estén dirigidos a concienciar a los alumnos de tercer y cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria de las ventajas de proseguir su formación y de sus diferentes opciones y posibilidades, con es-
pecial atención al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad.

Propuesta número 6  

Considerando que:

− En España la tasa de abandono temprano de la educación y formación –en adelante, abandono educativo 
temprano– alcanzaba el 21,9 % en 2014, cifra lejana del punto de referencia del 10 % establecido con carác-
ter general en la estrategia europea ET 2020, y a 6,9 puntos porcentuales por encima del nivel específica-
mente asignado a España (15 %) para el año 2020.

− El abandono escolar es un proceso que comienza en Educación Primaria, por lo cual ya en esta etapa se 
debería empezar a intervenir. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y al resto de las Administraciones educativas, rebajar la ratio 
de alumnos por aula, dotar suficientemente de profesorado a los centros que posibiliten los desdobles de 
aulas o por nivel curricular, mejorar e invertir en programas de éxito y refuerzo escolar, y dotar a los centros 
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escolares de plena autonomía organizativa y pedagógica para adaptar a la realidad cultural y socioeconó-
mica de su alumnado lo establecido en las leyes orgánicas o en sus normas de desarrollo en el nivel tanto 
estatal como autonómico.

− En todas las etapas y niveles, actuar en cuatro campos simultáneamente:

 ◦ Invertir en programas de mejora del rendimiento escolar del alumno, coordinados por el MECD y en 
colaboración con las comunidades autónomas.

 ◦ Invertir en TIC y educación a distancia con el propósito de modernizar el sistema educativo. 

 ◦ Establecer un plan estratégico de Formación Profesional que permita mejorar la vinculación de las em-
presas con el sistema educativo, y que se busque un amplio consenso entre gobierno central, gobiernos 
autonómicos, representantes empresariales, centros de formación, sindicatos y comunidad educativa 
para la mejora de la Formación Profesional.

 ◦ Mejorar las condiciones sociolaborales del profesorado, como aconseja la UNESCO en su estudio sobre 
la situación y estrategias educativas para alcanzar los objetivos propuestos para el 2020. 

− En todo caso, el Consejo Escolar del Estado insta a las diferentes Administraciones educativas a elaborar 
planes de prevención y lucha contra el fracaso escolar y el abandono prematuro del sistema educativo que 
asuman, entre otras, las siguientes medidas: el refuerzo de la tutoría y de la orientación escolar, apoyos 
educativos, desdobles, reducción de las ratios, dotación de más profesorado en los centros, y asistentes y 
educadores sociales en donde sean necesarios.

Propuesta número 7

Considerando que:

− La Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), establece como instrumentos para conseguir los fines del 
sistema educativo, entre otros, los siguientes:

 ◦ Las mesas sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada que se 
constituyan.

 ◦ El diálogo y la negociación han de ser instrumentos habituales que contribuyan a la mejora del sistema 
educativo.

− El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha dificultado la consecución de los fines del sistema educa-
tivo al no promover el diálogo y negociación, ya que no ha convocado ni una sola vez, pese a haber sido 
solicitada reiteradamente desde el año 2012, la Mesa de la Enseñanza Concertada que, formada por los re-
presentantes de los trabajadores, de las patronales de la enseñanza concertada y el propio Ministerio, venía 
reuniéndose con normalidad.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que proceda a convocar la mesa de la enseñanza concertada 
para abordar los temas relacionados específicamente con el sector, así como cualquier otro del sistema edu-
cativo que tuviera incidencia en el mismo, estableciendo un marco de diálogo fluido con los agentes sociales.

Propuesta número 8

Considerando que:

− La financiación básica de los centros concertados que se establece en los Presupuestos Generales del Estado 
en los módulos económicos de los conciertos educativos resulta insuficiente. 

− La disposición adicional vigésimao novena de la LOE permitió la constitución de una Comisión en el seno 
de la Conferencia Sectorial y con participación de las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas en el ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos 
de concierto y valoración del coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad.
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nisterio de Educación, Cultura y Deporte.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que proceda a convocar la Comisión prevista en la disposi-
ción adicional vigésima novena de la LOE con el fin de que se pueda determinar la financiación que debe 
adjudicarse a los módulos económicos de los conciertos educativos y establecer la gratuidad a coste real del 
puesto escolar.

Propuesta número 9

Considerando que:

− En relación con la red de centros sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas postobligatorias, 
de acuerdo con los datos aportados en este Informe (apartado b3), es importante destacar la labor que reali-
zan los centros privados concertados debido, en gran parte, al régimen de concierto que poseen. Sin dicho 
régimen jurídico (la Constitución española, la LODE, la LOE y el Reglamento de Conciertos) gran parte de 
este importante desarrollo social no se podría haber realizado.

− Los distintos centros privados que han accedido a este concierto de acuerdo con la normativa educativa 
durante los últimos treinta años. Muchos de estos centros privados accedieron al régimen de conciertos 
cuando previamente gozaban de subvenciones públicas; otros, una minoría, han accedido de acuerdo con 
la normativa de conciertos. 

− Otro aspecto importante a destacar e impulsar es el trabajo de cohesión social que se realiza por parte de 
los centros privados concertados de Formación Profesional en el desarrollo e implantación de la Formación 
Profesional en todas las zonas del país. 

− El papel que puede jugar toda la Formación Profesional en la nueva situación económica del país. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que tanto el Gobierno como las distintas comunidades autónomas lleven a cabo políticas y planes de actua-
ción que den lugar a una consolidación de la red de centros sostenidos con fondos públicos, ayudándoles 
en su desarrollo, eficacia y crecimiento.

E1.4. Recuperar la inversión educativa

Propuesta número 10

Considerando que:

− La Ley de Presupuestos Generales para el año 2014 destinaba 2.264 millones de euros para educación, lo que 
supone un aumento en el presupuesto de gasto de educación de un 11,3 % con respecto al 2013. no obstante, 
en 2013 esta cantidad era de 2.034 millones de euros y sufrió un recorte de un 12,3 % con respecto al presu-
puesto de 2012, por lo que a pesar del incremento presupuestario en 2014, sigue sin recuperarse de los recortes 
continuados que ha venido sufriendo la educación (véase la tabla B1.4).

− En el total de las comunidades autónomas se ha producido una reducción del 1,4 % (véase la tabla B1.5), 
que junto con la que se sufrió en 2013 de un 7,2 % del presupuesto de gasto público destinando a educación 
con respecto al ejercicio 2012, supone un año más continuado de recortes. Además se mantienen diferencias 
significativas relativas al gasto educativo entre las comunidades autónomas (véase la tabla B1.5). 

− Considerando el conjunto de todos los niveles educativos, España obtiene para 2011 una cifra de gasto 
público en educación, en relación con su PIB, del 4,8 %, es decir, 5 décimas por debajo de la media de la 
Unión Europea (5,3 %) y se sitúa en la posición décima novena cuando se considera el conjunto de todos 
los niveles educativos (véase la tabla B1.14). 
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− La educación constituye uno de los pilares constitucionales que integran el Estado de Bienestar, que debe ser 
garantizada por los poderes públicos sin merma de su calidad. Por ello, las políticas que reducen el gasto pú-
blico en educación afectan directamente a las perspectivas de crecimiento económico y de cohesión social.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A pesar de la crisis económica y financiera que atraviesa nuestro país tanto al Estado como a las comunida-
des autónomas, que aumenten las partidas destinadas a educación hasta alcanzar como mínimo el porcentaje 
destinado por la UE-28, tendente progresivamente a alcanzar a los países que ocupan los primeros puestos 
en cuanto a mayor gasto. 

− Que se establezca un suelo mínimo de inversión público y un fondo de cohesión interterritorial, que asegure 
una educación en equidad y calidad con iguales garantías en todas las comunidades autónomas.

− Que se tengan en cuenta todas las recomendaciones internacionales (OCDE, Internacional de la Educación1, 
etc.), que aconsejan dejar la educación al margen de los ajustes presupuestarios, priorizándola como inver-
sión de futuro. 

Propuesta número 11 

Considerando que:

− A pesar del ligero incremento que ha experimentado el programa 321N, destinado a formación permanente 
del profesorado en los Presupuestos Generales del Estado para el 2014 con respecto al 2013 (véase la tabla 
B1.4), el recorte que viene sufriendo este programa resulta preocupante. En los presupuestos correspondien-
tes al ejercicio 2013, la cantidad destinada a este programa sufrió una reducción del 18,2 % con respecto al 
año 2012, que se sumó a los grandes recortes de los años anteriores. En el 2011 se destinaron 52.332 miles 
de euros para este programa y en el 2012 quedó reducido alarmantemente a una cantidad de 4.216 miles de 
euros, una disminución del 91,9 %. 

− Asimismo, se observa una reducción económica en la partida dirigida a la formación permanente del profe-
sorado en los presupuestos de las comunidades autónomas.

− La actualización del personal docente y su formación inciden directamente en la calidad de los aprendizajes 
y en los resultados de la educación. Ello concierne no solo a los presupuestos del Estado sino también a los 
de las comunidades autónomas.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Aumentar la inversión en formación del profesorado tanto inicial como permanente. 

Propuesta número 12

Considerando que:

− El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo (BOE, 21 de abril de 2012) y el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad (BOE, 14 de julio de 2012), afec-
taron negativamente a las condiciones laborales de los docentes en cuanto a la jornada lectiva, las ratios de 
las aulas en las que imparte clase, la reducción hasta el 10 % de la tasa de reposición de efectivos docentes 
durante tres años (que en la actualidad llega al 50 %), la sustitución del profesorado, la supresión de la paga 
extraordinaria de Navidad de 2012, la eliminación de complementos retributivos, entre otros muchos perjui-
cios, todos ellos incidieron negativamente en la propia calidad de la enseñanza. 

− Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 y 2014 recogían en su articulado, al igual 
que para el año 2012, que la tasa de reposición de efectivos se fijara en el 10 %.

1. < http://www.ei-ie.org >

http://www.ei-ie.org/
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− Según los datos de estadística que figuran en la web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en las 

enseñanzas de régimen general el número de alumnas y de alumnos en centros públicos entre los cursos 
2010-2011 y 2013-2014 ha aumentado en 240.374, en tanto que el número de docentes ha disminuido en 
cerca de 20.000 (19.994). De igual manera ocurre en el caso de las enseñanzas de régimen especial, puesto 
que el alumnado se ha incrementado en 69.376 personas y el profesorado ha disminuido en 315. 

− El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en 
el ámbito educativo y el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, ha sido, en gran medida, la causa de esta pérdida de 
docentes en la enseñanza pública desde que fueron promulgados, y no tiene ningún sentido mantenerlos 
en vigor ante el anuncio reiterado por parte del Gobierno de la recuperación económica en nuestro país.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Gobierno de España, que derogue el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo y el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, y elimine la actual 
tasa de reposición de efectivos, y a las Administraciones educativas, como una cuestión primordial, que ha-
gan una amplia oferta de empleo público en educación, sacando a concurso oposición todas las vacantes 
originadas tanto por jubilación como por necesidades de servicio.

− A las Administraciones educativas, que promuevan una amplia oferta de empleo público en educación, 
sacando a concurso oposición todas las vacantes originadas, tanto por jubilación como por necesidades de 
servicio. 

E2. Para mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la 
formación 

E2.1. Definir políticas eficaces que mejoren los procesos educativos y las 
transiciones entre las diferentes etapas de la educación escolar 

Propuesta número 13 

Considerando que:

− El acuerdo social y político en cuestiones fundamentales de Estado es un signo de una sociedad democrática 
madura que mira al interés general y a largo plazo, por encima de intereses particulares o cortoplacistas.

− La educación es una materia necesitada de un consenso básico que permita establecer una visión y una 
estrategia sólidas que dinamicen y fortalezcan nuestro sistema educativo.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A los poderes públicos y a las organizaciones sociales y civiles, que promuevan un acuerdo o pacto por la 
educación para la mejora de la calidad, igualdad y libertad en la educación, que establezca objetivos y me-
didas compartidos y promueva la estabilidad de nuestro sistema educativo. 

< Voto particular n.º 3 >

Propuesta número 14

Considerando que:

− Las virtudes clásicas y los valores de la esfera de la voluntad –tales como el esfuerzo, la perseverancia, la 
capacidad para postergar las recompensas o la autoexigencia– ejercen una influencia sobre el rendimiento 
escolar empíricamente demostrada en estudios internacionales.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe03.pdf
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− El contexto presente requiere de las personas en formación el desarrollo de dichos valores pero, sin embar-
go, no facilita en modo alguno su consolidación.

− El medio escolar constituye un entorno idóneo para la formación en hábitos que contribuyan a esos aspectos 
del carácter de la persona que resultan decisivos para la vida adulta. 

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en Informes anteriores. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Difundir entre el profesorado y entre las familias las bases empíricas en las que reposan las evidencias que 
vinculan las virtudes aristotélicas con el éxito escolar.

− Promover la reflexión sobre los beneficios sociales del compromiso individual con este tipo de valores. 

− Establecer políticas, a nivel de los centros escolares y a través de sus proyectos educativos, que comporten 
la promoción deliberada, organizada e intencional de estos valores. 

− Promover la cooperación entre familia y escuela a fin de lograr una acción coordinada y colaborativa para 
el desarrollo de esta clase de valores en hijos y alumnos.

< Voto particular n.º 4 >

Propuesta número 15 

Considerando que:

− En España la tasa de abandono temprano de la educación y formación alcanzaba el 21,9 % en 2014, cifra 
lejana del punto de referencia del 10 % establecido con carácter general en la estrategia europea ET 2020, y 
a 6,9 puntos porcentuales por encima del nivel específicamente asignado a España (15 %) para el año 2020 
(véase la tabla D4.1). 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Que se promuevan medidas para reducir los índices de fracaso escolar y de abandono educativo temprano, tales 
como:

− Reducir las ratios en todas las etapas educativas con el fin de poder realizar una enseñanza más individualizada.  
Incrementar los programas y las plantillas de profesorado con el fin de incrementar los recursos para la atención a 
los alumnos con necesidades educativas especiales, y para los alumnos de incorporación tardía a nuestro sistema 
educativo. 

− Reforzar las medidas de atención a la diversidad y los recursos de apoyo al alumnado de educación primaria 
y secundaria, así como en las etapas postobligatorias, de modo que su inexistencia no disuada de continuar 
con un mayor nivel de formación.

− Promover un sistema efectivo de información y orientación académica y profesional a lo largo del proceso edu-
cativo.

− Aumentar la inversión en becas y ayudas al estudio, con el objetivo de reducir los índices de abandono 
educativo temprano.

Propuesta número 16

Considerando que:

− De conformidad con la LOMCE, es el Estado el que determina los contenidos, los estándares de aprendizaje 
evaluables, los criterios de evaluación y el horario mínimo lectivo de las asignaturas troncales en Primaria, 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como los estándares evaluables, los criterios de evaluación y el 
grado de adquisición de las competencias en las asignaturas específicas. 

− La LOMCE establece un currículo excesivamente regulado y uniforme. Esto reduce el grado de autonomía 
de los centros y propicia la selección del alumnado y la especialización de los centros. 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe04.pdf
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minado de materias, pero no se ocupa de cómo se dinamiza y se adapta a las necesidades y características 
del alumnado. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Establecer un currículo más flexible (aunque riguroso) introduciendo nuevas metodologías, nuevos conoci-
mientos y una nueva organización de los tiempos y objetivos que amplíen las posibilidades de aprendizaje 
de los alumnos, sin olvidarse de la importancia que en el desarrollo del mismo tiene el profesorado.

− Que las competencias básicas no queden reducidas a dos, competencia lingüística y competencia matemáti-
ca, considerando otros aspectos importantes para el desarrollo integral del alumnado, como la competencia 
social y ciudadana, cultural y artística, etc.

− Que la formación del alumnado sea integral y no encaminada únicamente a la superación de las pruebas 
externas.

< Voto particular n.º 5 >

Propuesta número 17

Considerando que:

− Los programas de fomento a la ciencia y las matemáticas son fundamentales para el impulso de la I+D+i.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, crear una línea de actuación específica de fomento de la 
ciencia y de las matemáticas en el sistema educativo.

− Promover programas de fomento de disciplinas académicas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 
(STEM–Science, Technology, Engineering and Mathematics).

− Acompañar el fomento de estas disciplinas con aquellas otras que proporcionen la formación integral de los 
ciudadanos.

E2.2. Mejorar la financiación del sistema educativo

Propuesta número 18 

Considerando que:

− En el año 2013 el gasto medio anual de una familia española ascendía a 27.098 euros, un 3,7 % menos que 
el año anterior. En la tabla B2.6 se muestra su distribución entre los doce grupos de gasto en los que los 
clasifica la referida encuesta. 

− Todos los grupos de gasto experimentaron disminuciones en dicho periodo, excepto el «10. Enseñanza», que 
aumentó un 8,6 %, aunque sigue registrando, no obstante, el mínimo valor de entre ellos, 360,6 euros, lo que 
equivale al 1,3 % del total del gasto. 

− El artículo 27 de la Constitución española establece la educación obligatoria y gratuita como un derecho 
fundamental de los ciudadanos, significativo para el desarrollo de la sociedad.

− Dicha gratuidad debe alcanzar no solo a la impartición de la enseñanza, sino también a aquellos materiales 
que se utilicen de forma habitual en la misma.

− Los libros de texto y el material curricular, a día de hoy, constituyen una herramienta de aprendizaje utilizada 
asiduamente en el proceso de enseñanza.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe05.pdf
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− Pese a los cambios previstos en el currículo escolar, muchos libros de texto que se utilizan en la actualidad 
pueden seguir siendo útiles y es una obligación social mantenerlos vigentes el máximo tiempo posible, 
máxime en el contexto socioeconómico actual.

− Existen grandes dificultades en las familias para asumir los costes impuestos por la adquisición de los libros 
de texto y materiales, agravadas por la reducción, e incluso eliminación, de ayudas específicas para ello.

− Los bancos de libros que se han creado suponen un capital social que debe ser mantenido, respetado y 
defendido.

− El modelo de préstamo favorece la solidaridad y el respeto por lo ajeno, fomentando en el alumnado hábitos 
de responsabilidad, cuidado y respeto hacia el material escolar, favoreciendo también el respeto al medio 
ambiente, a la vez que preserva fuentes de energía y materias primas no renovables.

− En el curso 2012-2013 se produjo un descenso de los importes destinados a becas para libros y material por 
el Ministerio en un 24,6 % y por las comunidades autónomas en un 10,5 % (figura C3.27), descendiendo en 
un 35,5 % en los beneficiarios de estas ayudas (figura C3.28).

− La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado, en su sesión del día 29 de mayo de 2014, elevó una 
propuesta al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en este mismo sentido.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que impulse un acuerdo en todos los foros donde sea oportuno, 
especialmente en el seno de la Conferencia Sectorial, así como a que ejerza sus competencias en lo que sea 
necesario para:

− Garantizar la gratuidad total de la enseñanza básica y en la Educación Infantil, de manera que las familias no 
tengan que aportar cantidad alguna por libros de texto u otros materiales de carácter didáctico o curricular 
necesarios para que sus hijos e hijas reciban dicha enseñanza, y se logre una financiación adecuada a la total 
gratuidad en todos los centros sostenidos con fondos públicos.

− Garantizar, en tanto no se cumpla íntegramente el mandato constitucional de gratuidad de la enseñanza 
básica, la existencia de un sistema de ayudas dotado de la suficiente financiación para que, sin concurrencia 
competitiva, contribuya a asegurar la adquisición de libros de texto y otros materiales curriculares y didácti-
cos para todo el alumnado que lo necesite, incluidos libros y materiales adaptados, en igualdad de derechos 
con independencia del territorio en que resida o curse estudios, y teniendo en cuenta para ello los umbrales 
de renta establecidos para las becas y ayudas al estudio de carácter general.

− Mantener un mínimo de cinco cursos escolares los libros de texto, salvo que existan razones pedagógicas 
fundadas, valoradas por los centros educativos, que lo desaconsejen por el bien del alumnado y que, pre-
viamente al momento del cambio, dichas razones se pongan en conocimiento de las familias por parte de 
los centros educativos.

− Emitir una nueva normativa que favorezca y facilite la creación y gestión de los bancos de libros en los cen-
tros educativos para conseguir que todo el alumnado pueda disponer de ellos bajo la fórmula de préstamo, 
o intercambio, y reutilización.

− Promover que las Administraciones educativas soliciten a las familias de cada centro educativo que cedan 
los libros a los bancos correspondientes, una vez que haya finalizado el curso escolar, y siempre que los 
alumnos estén en condición de progresar al curso siguiente.

− Fomentar y reconocer la elaboración de materiales curriculares y didácticos por parte del profesorado como 
línea de actuación en la investigación y la innovación pedagógica.

− Favorecer en los centros educativos las condiciones adecuadas para que se puedan utilizar los materiales 
curriculares y didácticos elaborados por el profesorado.

− Realizar una campaña informativa para que se promueva una revisión de los proyectos educativos de los 
centros que favorezca métodos organizativos y de enseñanza no necesariamente basados en la adquisición 
de libros de texto por parte de las familias con cada inicio de curso escolar.

− Promover que las diferentes administraciones educativas cooperen con los centros educativos para que lle-
ven a cabo igualmente todo lo anterior en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Propuesta número 19

Considerando que:

− En el presupuesto del ejercicio de 2014 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte los gastos en el área de 
educación se dotaron con créditos por un importe de 2.264 millones de euros (2.264.100,71 miles de euros).

− Dichos créditos financian actuaciones en el ámbito de las enseñanzas no universitarias y de las enseñanzas 
universitarias (en las tablas B1.1 y B1.2 se presentan los resúmenes de los presupuestos de gastos en educa-
ción, por capítulo y programa, para los ejercicios correspondientes a 2013 y 2014).

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y a todas las Administraciones educativas, que inviertan más 
en educación, eleven sustancialmente el porcentaje de PIB destinado a la educación y promuevan un ‘Pacto 
de Estado por la Educación’, que dé estabilidad al sistema educativo.

− Se garantice, por encima de situaciones coyunturales, una financiación económica acorde a las necesidades 
y demandas educativas actuales como principal medio de garantizar tanto el acceso de nuestros jóvenes al 
mundo laboral como la creación de riqueza en un futuro.

Propuesta número 20 

Considerando que:

− Si se comparan los presupuestos de gasto homogéneos en educación de los años 2013 y 2014, se observa 
que, de un ejercicio a otro, ha habido un aumento del 11,3 % en el presupuesto de gasto en educación del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

− Dicho aumento contrasta con las sucesivas reducciones presupuestarias experimentadas en los ejercicios 
económicos de 2013 (-12,3 %), de 2012 (-21,1 %) y de 2011 (-7,2 %), dentro del contexto del ajuste pre-
supuestario general llevado a cabo por el Gobierno durante esta legislatura para el logro de la estabilidad 
presupuestaria y de la sostenibilidad financiera.

− En Educación Secundaria, Formación Profesional y escuelas oficiales de idiomas, el descenso en el gasto ha 
sido del 7,0 %, y en Educación Infantil y Primaria de un 0,3 %.

− En Formación Profesional es escasa la oferta que existe actualmente para satisfacer la demanda de puestos escolares.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y al resto de las Administraciones educativas, que aumenten 
el presupuesto de gasto en educación en los próximos presupuestos, para llegar como mínimo al 7,0 % del 
PIB, a fin de rebajar en España las elevadas cifras de abandono educativo temprano y mejorar la empleabi-
lidad de nuestros jóvenes. 

E2.3. Incorporar la evaluación como instrumento de mejora 

Propuesta número 21 

Considerando que:

− Entre las principales novedades que en materia de evaluación incorpora la LOMCE se encuentran las evalua-
ciones externas de final de etapa.

− En Educación Primaria se realizarán dos. La primera, de carácter diagnóstico, se llevará a cabo en 3.er curso, 
y de resultar desfavorable, el equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias y extraordinarias más 
adecuadas para que el estudiante pueda lograr el éxito escolar. La segunda se realizará en 6.º curso y tiene 
un carácter informativo y orientador para los propios estudiantes, para sus padres o tutores legales y para los 
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centros en los que la alumna o alumno haya cursado sexto de Educación Primaria, así como para aquellos 
en donde vaya a proseguir sus estudios en el siguiente curso escolar.

− Las otras dos pruebas de evaluación externa se realizarán al finalizar cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria y segundo curso de Bachillerato, respectivamente, y poseen valor académico.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que el sistema de evaluación externo sirva para que cada 
centro educativo valore su situación actual y futura, permitiendo desarrollar un plan de mejora de resultados 
a corto, medio y largo plazo, y no se dirija a establecer un sistema de clasificación de centros que nos llevaría 
a establecer rankings de los mismos.

− A las Administraciones educativas para que en el diseño y desarrollo del sistema de evaluación externo se 
garanticen los recursos de apoyo y las adaptaciones curriculares al alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad, para el acceso, realización y evaluación de las mismas.

< Votos particulares n.º 6 y n.º 7 >

Propuesta número 22

Considerando que:

− La evaluación es un instrumento muy importante para valorar el grado de mejora de la educación y una 
herramienta para conseguirla. El objetivo último de la evaluación es la mejora de lo que se evalúa, por lo 
que debe ir acompañada de un compromiso con dicha mejora. 

− La evaluación del alumnado es inherente al proceso de enseñanza-aprendizaje y además se configura, en 
última instancia, como un elemento fundamental en la mejora de la calidad de la educación.

− La implantación de evaluaciones externas, tal como está planteada en la LOMCE, es la manera más eficaz de 
segregación del alumnado, que tiene que superar, desde tercer curso de Primaria y al final de cada etapa, 
pruebas externas (reválidas) que van a ir dirigiendo sus pasos hacia los siguientes cursos y etapas, según los 
resultados que se obtengan.

− Estas pruebas van en contra de la evaluación continua y de la labor docente. No servirá de nada el esfuerzo 
permanente realizado durante todo un curso si al finalizarlo se juzga con una prueba final la promoción del 
estudiante a la siguiente etapa.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que la evaluación en la educación obligatoria sea formativa, diagnóstica, orientadora y continua a lo largo 
del proceso de aprendizaje, con el fin de detectar los progresos y las dificultades, analizar las causas y re-
conducir los desajustes. 

− Que se evite, en la medida de lo posible, la repetición de curso, implantando de manera temprana los pro-
gramas de atención que aborden los problemas de aprendizaje del alumnado.

− Que las evaluaciones externas sean de diagnóstico, sin efectos académicos, con la participación y colabora-
ción en ellas, de los centros y del profesorado. 

− Que las pruebas estén conectadas con el contenido del currículo y no se utilicen para establecer clasifica-
ciones o rankings, teniendo en cuenta variables de contexto, tales como las situaciones socioeconómicas y 
culturales del alumnado, el entorno del centro y los recursos de que dispone.

E2.4. Favorecer el desarrollo de la cultura emprendedora desde el sistema 
educativo

Propuesta número 23

Considerando que:

− El elevado nivel del paro juvenil en España, que en 2013 y para la población menor de 25 años, era del 51,8 %.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe06_07.pdf
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− Entre los datos difundidos en 2011 por EUROSTAT se destaca el abandono educativo temprano como una 

de las debilidades del sistema educativo español.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y a las Administraciones educativas en general, que fomenten 
y desarrollen la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confíen en sus aptitudes y 
conocimientos, así como la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. 

− Que se garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la 
educación como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y socia-
les.

Propuesta número 24

Considerando que:

− Para favorecer la cultura emprendedora, deben llevarse a cabo medidas que favorezcan desde edades tem-
pranas el desarrollo de cualidades propias de un emprendedor, entre ellas: creatividad, liderazgo, autocon-
fianza, automotivación, negociación, toma de decisiones. 

− La promoción del espíritu emprendedor y todos aquellos valores y competencias asociados a este han de 
ser tratados, tal y como dispone la LOMCE, de forma transversal a través de diferentes asignaturas, a lo largo 
de todo el sistema educativo, con la finalidad de contar con ciudadanos emprendedores que generen en el 
futuro un impacto social y económico en el país. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Garantizar la transmisión de valores y competencias necesarios para desenvolverse en la sociedad y en la empresa, 
desde la educación obligatoria y de forma transversal, tales como cultura del esfuerzo, emprendimiento, toma de 
decisiones, trabajo en equipo, análisis y solución de problemas, comunicación, creatividad, e innovación.

− Promocionar el espíritu emprendedor y todos aquellos valores y competencias asociados a este –tratados de 
forma transversal a lo largo de todo el sistema educativo– con la finalidad de contar con ciudadanos empren-
dedores que generen en el futuro un impacto social y económico en beneficio del país. 

− A la Administración pública, invertir sus esfuerzos en la formación inicial y permanente del profesorado de 
todos los niveles, con el objetivo de formar a los docentes en la transmisión de los valores y competencias 
anteriormente citados, así como difundir metodologías que permitan el desarrollo de la innovación en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Propuesta número 25

Considerando que:

− Es fundamental establecer una relación más fluida entre la educación y la empresa.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Transmitir en la educación una imagen real del empresariado y del papel de la empresa en el desarrollo 
social y económico del país. 

− Facilitar la visita a empresas de diferentes sectores productivos, para ofrecer mayor conocimiento de sus 
funciones y sus actividades, tanto a los estudiantes como a los profesores y orientadores escolares. 

− Incluir los contenidos relacionados con el espíritu emprendedor, y con todos aquellos valores y compe-
tencias asociados a este, en la formación inicial y permanente del profesorado de todos los niveles edu-
cativos.
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E2.5. Introducir modelos eficaces de transición de la educación al empleo 

Propuesta número 26

Considerando que:

− La orientación académica y profesional es una herramienta básica para la vinculación entre la educación y la empresa.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Crear un programa nacional de orientación integral que vaya dirigido a padres de familia, estudiantes, pro-
fesores, empleadores y trabajadores, y que esté compuesto por orientadores de centros escolares y universi-
tarios, personal del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) y de las Agencias Privadas de Colocación, de 
tal forma que los ciudadanos puedan tener una orientación y diseño de su carrera académica y profesional, 
y los servicios de empleo y los responsables de educación puedan realizar una planificación educativa/for-
mativa más ajustada a las necesidades de los diferentes sectores productivos. 

− Reforzar la orientación escolar para la toma de decisiones sobre itinerarios académicos, con la finalidad de 
encauzar exitosamente las trayectorias educativas.

Propuesta número 27

Considerando que:

− La vinculación del sistema de Formación Profesional con las empresas es más estrecha en la Formación 
Profesional Dual.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Promover la implantación progresiva de la Formación Profesional Dual en España, tanto en el marco del Sis-
tema Educativo –títulos de Formación Profesional–, como en el del Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo –certificados de profesionalidad–, partiendo del protagonismo de las empresas, con la participación 
de las Organizaciones Empresariales y Centros de Formación, en total colaboración con los Ministerios de 
Educación, Cultura y Deporte y de Empleo y Seguridad Social.

− A la Administración, coordinar y aunar todos los esfuerzos que se están realizando a nivel regional en el 
desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual, para conseguir la unidad del sistema en coherencia 
con la unidad del mercado laboral al que se incorporan quienes han finalizado sus estudios, sin que la re-
sidencia en una u otra comunidad autónoma suponga merma alguna en la igualdad de oportunidades para 
el aprendizaje ni en los niveles de competencias profesionales.

− A la Administración, articular un sistema permanente de difusión y apoyo a PYMES a través de los represen-
tantes empresariales.

E3. Para robustecer la profesión docente

E3.1. Potenciar la profesión docente y establecer un estatuto profesional 

Propuesta número 28

Considerando que:

− La Ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), finaliza su preám-
bulo con esta frase: «Además, esta Ley adquirirá pleno sentido con el desarrollo de una futura ley sobre la 
función docente».

− La calidad del profesorado es un factor determinante en la calidad del sistema educativo.
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− Que el Gobierno, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y las Administraciones competentes deben 

realizar el máximo esfuerzo por reconocer, dignificar y potenciar la profesión docente.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que comience las conversaciones necesarias para configurar 
una Ley de la Función Docente que, abarcando a todos los profesionales de la docencia, regule los aspectos 
básicos relacionados con la profesión. 

Propuesta número 29

Considerando que:

− La evolución del contexto social y económico en el que ha de operar la educación requiere, más que nunca, el máximo 
aprovechamiento del talento de nuestros profesores, su reconocimiento personal y social y su continua actualización 
profesional.

− Los informes, tanto nacionales como internacionales, ponen el acento en la importancia de seleccionar para la profesión 
docente a los mejores candidatos y de procurar que, una vez dentro de ella, no la abandonen por otras opciones más 
atractivas.

− De acuerdo con los datos demográficos disponibles, un significativo número de profesores con amplia experiencia se 
jubilará en los próximos años.

− Los informes internacionales comparados reflejan que en España la gestión del profesorado adolece, con frecuencia, de 
un enfoque puramente burocrático, escasamente actualbizado y poco adecuado para atender las necesidades de desarro-
llo personal y profesional que el nuevo contexto requiere.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en Informes anteriores.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Determinar un perfil de competencias del profesorado que facilite los subsiguientes procesos de selección 
y de formación.

− Establecer un sistema de selección previo a la formación inicial, equiparable en el conjunto de las comunidades au-
tónomas y válido, independientemente de la titularidad de los centros de destino. Inspirarse para ello en sistemas de 
acceso a profesiones consolidas que se han desarrollado con éxito en nuestro país.

− Incluir en los procedimientos de selección el ámbito disciplinar o académico, el didáctico-pedagógico, la formación 
especializada en atención a las necesidades educativas especiales y las habilidades sociales y de comunicación.

− Establecer un programa de formación inicial sólido, acorde con el perfil de competencias y que se aplique a los can-
didatos previamente seleccionados.

− Prestar una especial atención a las selección de profesores tutores de docentes.

− Incentivar al profesorado en activo y promover la mejora de su competencia profesional mediante el establecimiento 
de una carrera profesional con diferentes etapas y distintas trayectorias posibles.

− En el caso concreto de la función pública docente, desarrollar un Estatuto propio que recoja los principios de evalua-
ción del desempeño, formación permanente, reconocimiento y carrera profesional, así como las relaciones entre ellos.

< Voto particular n.º 8 >

Propuesta número 30

Considerando que:

− La dispersión normativa sobre condiciones laborales de los docentes es cada día más evidente.

− El contexto social y económico en el que opera la educación requiere, más que nunca, el máximo aprove-
chamiento de la profesionalidad de nuestros docentes, su reconocimiento personal y social y su continua 
actualización profesional.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe08.pdf
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− En España, con la aprobación de la LOMCE, no se ha modificado la normativa sobre la evaluación del pro-
fesorado que está recogida en el artículo 106 de la LOE.

− En dicho artículo se establece que, para mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las 
Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con la participación 
del profesorado, que serán públicos e incluirán los fines y criterios precisos de valoración; se fomentará la 
evaluación voluntaria del profesorado, y que los resultados de la valoración de la función docente serán 
tenidos en cuenta de modo preferente en los concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las 
actividades de formación, investigación e innovación.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que se aborde en la Mesa de Enseñanza no universitaria la 
negociación del Estatuto de la Función Pública Docente –citado en la propuesta anterior– como norma bási-
ca que contemple y regule los derechos y deberes de los funcionarios docentes, las condiciones laborales y 
retributivas del profesorado, se sienten las bases para el ejercicio de la profesión docente y se establezca una 
carrera profesional que reconozca y valore el trabajo profesional docente, y que se contemple la prórroga 
de la jubilación voluntaria anticipada que está incluida en la LOE.

< Voto particular n.º 9 >

E3.2. Mejorar los procesos de formación

Propuesta número 31

Considerando que:

− La comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones: «Un nuevo concepto de educación: invertir en las aptitudes para lograr mejores 
resultados socioeconómicos» propone aprovechar el potencial de las tecnologías de la información y la co-
municación (TIC) y los recursos educativos abiertos para el aprendizaje.

− Disponer de infraestructuras y recursos es una condición necesaria pero no suficiente para lograr la integra-
ción de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la tarea docente.

− La formación del profesorado, tanto inicial como a lo largo de su carrera docente, es uno de los principales 
instrumentos para mejorar la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

− Es preciso disponer de un profesorado que, además de bien formado, presente una actitud favorable a la 
aplicación de los nuevos modelos didácticos con apoyos tecnológicos.

− La incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en las metodologías de enseñanza 
es uno de los retos de nuestra educación y, para superarlo, la formación de los equipos docentes constituye 
un requisito imprescindible. 

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en sus Informes anteriores.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Dar prioridad a las acciones de formación del profesorado que integren el uso de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación en la práctica educativa, incluyendo formación específica en accesibilidad y 
diseño universal.

− Avanzar hacia un sistema de formación permanente del profesorado vinculado a las necesidades específi-
cas de los proyectos educativos de los centros, a la promoción de la investigación sobre innovación en la 
práctica docente y al desarrollo de una carrera profesional docente, incluidos los planes de atención a la 
diversidad.

− Desarrollar proyectos piloto en entornos reales en los que se definan cómo, cuándo y dónde pueden utili-
zarse eficazmente las TIC a efectos pedagógicos y de evaluación, con el fin de trasladar las conclusiones de 
la investigación a la práctica educativa.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe09.pdf
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− Establecer los mecanismos necesarios para realizar una evaluación de la calidad de los procesos de la for-

mación permanente del profesorado y de su impacto en los resultados académicos del alumnado a lo largo 
del sistema reglado.

< Voto particular n.º 10 >

Propuesta número 32

Considerando que:

− En la figura C4.2 en la que se muestran ordenados los países de la OCDE de acuerdo con la tasa de partici-
pación de los docentes en programas de tutoría, ya sea como tutor o como tutelado, España, con un 10,6 % 
de participación, ocupa los últimos puestos con menos de la mitad de la tasa de participación de la media 
de la OCDE (23,6 %). 

− En España, apenas el 6,8 % de los docentes declara que ha sido tutor de otros profesores en sus centros de 
trabajo. También varía considerablemente de unos países a otros el porcentaje de profesores que declara 
haber tenido asignado a otro profesor o profesora como tutor o tutora en su centro de trabajo. En la media 
OCDE, solo el 10,1 % del profesorado declara haberse encontrado en esta situación. Sin embargo, como se 
puede observar en la figura C4.2, en 11 de los 23 países y regiones analizadas, la proporción de docentes a 
los que se les ha sido asignado un tutor que le ayude en su iniciación a la profesión es igual o menor al 5 
%. Entre ellos se encuentra España con un 3,8 %.

− La práctica tutorial docente, tal y como está diseñada en España, solo alcanza a los funcionarios en prácticas, 
durante un año.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y al resto de Administraciones educativas, que incentive al 
profesorado que participe en los programas de iniciación para docentes, a fin de estimular su participación 
en el ejercicio de la función tutorial docente.

Propuesta número 33

Considerando que:

− La Unión Europea realiza una apuesta firme, a través de sus diversos programas educativos, y en el marco 
de la cooperación internacional, en favor del plurilingüismo y la integración cultural.

− La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuyo artículo 2, apartado 1 j), establece como uno de 
sus fines, el compromiso con los objetivos europeos de mejorar la calidad y la eficacia de la educación y de 
la formación dentro de un marco de ciudadanía europea donde el aprendizaje de idiomas juega un papel 
fundamental.

− La citada ley, en su artículo 102.3, referido a la formación permanente, propone que las Administraciones 
educativas promuevan la formación en lenguas extranjeras de todos los profesores, con independencia de 
su especialidad, estableciendo programas específicos de formación en este ámbito.

− Además, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, en su artículo 
único, apartado ciento nueve, modifica la Ley Orgánica 2/2006, mediante la adición de la disposición final 
séptima bis en la que se prevé la relevancia de la educación plurilingüe en las diversas etapas educativas.

− Cada Administración educativa ha regulado unilateralmente titulaciones diferentes de la acreditación de la 
Competencia Lingüística para el acceso a plazas con perfil lingüístico en los centros de cada comunidad 
autónoma.

− La creación en las plantillas de los centros docentes de plazas con perfil lingüístico en las distintas comuni-

dades autónomas afectan a los procesos de movilidad de carácter estatal.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe10.pdf
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− La articulación del desarrollo normativo estatal que regule y garantice una certificación común para todas las 
comunidades autónomas de las titulaciones que acreditan los niveles de competencia lingüística (basados 
en el Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas), y que dan acceso a plazas con perfil lingüístico 
de las plantillas de los centros.

< Voto particular n.º 11 >

Propuesta número 34 

Considerando que:

− El proceso creciente de digitalización que vive nuestra sociedad está generando una profunda transforma-
ción en nuestra manera de relacionarnos, de aprender, educar y trabajar, gestionar y liderar personas, pro-
yectos y organizaciones.

− Esta transformación que afecta, entre otros, al mercado de trabajo, debe ser tenida en cuenta a la hora de 
plantear la actividad educativa; la formación del profesorado ha de capacitarle para introducir a sus alumnos 
en estas nuevas realidades. El aprendizaje y el desarrollo de la competencia digital y el desarrollo y dispo-
nibilidad de recursos educativos abiertos promueven cambios importantes, extendiendo la oferta educativa 
más allá de sus formatos y fronteras tradicionales.

− A pesar de los esfuerzos formativos del profesorado, el grado de competencia digital del profesorado es aún 
muy bajo, entre otras razones porque las Administraciones educativas no promueven adecuadamente su de-
sarrollo e implementación. En muchos centros educativos hay ausencia de soportes informáticos adecuados 
(líneas ADSL obsoletas, ordenadores de bajos recursos y sin mantenimiento adecuado, etc.).

− La brecha digital entre el alumnado y el profesorado, y entre los profesores más jóvenes y los de mayor edad, 
debe ser la menor posible porque, de lo contrario, los más jóvenes se irán distanciando cada vez más. La 
formación inicial y continua para los docentes será la única herramienta que permita que este desequilibrio 
no sea insalvable.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado de la Dirección General 
de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como responsable 
de la integración de las TIC en las etapas educativas no universitarias, que mantenga o aumente la oferta 
formativa, incluyendo formación específica en accesibilidad y diseño universal, a fin de potenciar y sacar el 
mayor partido posible de las nuevas tecnologías aplicadas a la labor docente.

− Al Ministerio de Educación y al resto de Administraciones educativas, que pongan un mayor énfasis en 
contenidos que potencien la metodología didáctica en el uso de las nuevas tecnologías, y no en las propias 
tecnologías de la información y la comunicación.

− Que se incluyan asignaturas obligatorias en los planes de estudio de los grados de Educación Infantil y Pri-
maria, así como en los másteres de Profesor de Enseñanza Secundaria, relacionadas con el uso de las nuevas 
tecnologías, así como la promoción de programas formativos relacionados con la creación de contenidos 
multimedia y de aplicaciones didácticas.

Propuesta número 35 

Considerando que:

− El profesorado y su formación, tanto inicial como a lo largo de su carrera docente, son elementos fundamen-
tales para la consecución del éxito de cualquier sistema educativo.

− La formación del profesorado es uno de los principales instrumentos para la mejora de los procesos educa-
tivos. 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe11.pdf
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Avanzar hacia un modelo de formación permanente que sea coherente con las necesidades demandadas por 
la sociedad, la empresa y el profesorado, con dotación suficiente y ligada a la carrera docente.

−  Un modelo vinculado a las necesidades específicas de los proyectos educativos de los centros, a la pro-
moción de la investigación sobre innovación en la práctica docente, incluidos los planes de atención a la 
diversidad.

− Que se asegure la coherencia entre la formación ofertada por las Administraciones educativas, y su diseño, 
y las necesidades del profesorado en cuanto a su perfeccionamiento profesional. 

−  Que las Administraciones educativas consideren relevante el análisis de la calidad de la formación, así como 
los apoyos y los estímulos que recibe el profesorado, de modo que se promueva la renovación, la experi-
mentación y la innovación educativa.

−  Promover la formación en los centros en función de sus necesidades. 

− Garantizar la formación continua del profesorado y su actualización didáctica mediante licencias por estu-
dios retribuidas y la realización de proyectos de investigación.

Propuesta número 36 

Considerando que:

− La necesidad del alumnado de ser atendido de forma particular, adaptando el proceso educativo no solo a 
sus capacidades o aptitudes personales, sino también atendiendo al resto de componentes que afectan al 
desarrollo de su personalidad, como pueden ser sus relaciones familiares o las condiciones del medio en el 
que viven.

− Las emociones juegan un papel fundamental en la motivación de las personas, lo cual repercute directamen-
te en el aprovechamiento del proceso formativo.

− El equipo docente trabaja con el alumnado constantemente y debe tener en cuenta tales emociones y dis-
poner de herramientas adecuadas.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

A las Administraciones educativas correspondientes:

− El establecimiento, como línea prioritaria para la formación permanente del profesorado, de las «Técnicas de 
inteligencia emocional».

− El estudio de la implementación de la inteligencia emocional en las aulas y la formación al respecto a do-
centes, familias y estudiantes, considerando los beneficios que reporta tanto para el proceso escolar como 
para el desarrollo personal de cada individuo. 

Propuesta número 37

Considerando que:

− Es fundamental impulsar las acciones para facilitar la adquisición de competencias de los ciudadanos de la 
sociedad globalizada. Estas competencias son, entre otras, las lingüísticas en idiomas extranjeros y el uso de 
tecnologías aplicadas a la educación.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Reforzar las acciones para facilitar la adquisición de competencias lingüísticas en idiomas extranjeros y el 
uso de tecnologías aplicadas a la educación, con la finalidad de que los estudiantes dominen de forma na-
tural, y desde edades tempranas, aquellas herramientas básicas para su desenvolvimiento en la sociedad del 
conocimiento y como futuro profesional. 



e. propuestAs de mejorA

— 533 —

A

B

C

D

E

− Por este motivo, la Administración pública debe seguir invirtiendo sus esfuerzos en la formación inicial y 
permanente del profesorado, con la finalidad de facilitar el cambio de paradigma que supone para los do-
centes aplicar o promover diferentes metodologías de enseñanza y de aprendizaje, con el uso de nuevos 
materiales didácticos.

E4. Para fortalecer la institución escolar

E4.1. Profesionalizar la dirección de los centros educativos 

Propuesta número 38

Considerando que:

− El liderazgo de la dirección se ha revelado, tras el profesorado, como un factor clave del rendimiento de los 
alumnos y del éxito de las escuelas.

− Entre los diferentes tipos de liderazgo, cada vez hay mayor evidencia de que es el liderazgo pedagógico el que 
ejerce una mayor influencia sobre el rendimiento. Dicho liderazgo presenta, como principales características, que:

 ◦ Establece con claridad una misión académica.

 ◦ Efectúa un seguimiento de la enseñanza y del aprendizaje y de sus resultados.

 ◦ Proporciona el feedback adecuado al profesorado.

 ◦ Promueve su desarrollo profesional.

− Lejos de esta situación, los directivos de los centros manifiestan, por una parte, sus necesidades formativas 
en este sentido, y por otra, su cada vez mayor dedicación a tareas administrativas. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

En el marco de la Conferencia Sectorial:

− Promover actuaciones formativas de ámbito estatal para los directivos, dirigidas a capacitar para el ejercicio 
del liderazgo pedagógico, que a su vez posibiliten el intercambio de experiencias y buenas prácticas.

− Promover un debate, y en su caso un acuerdo, sobre las herramientas de gestión que, en muchos casos, no 
solo no facilitan el trabajo de los directivos, sino que distraen gran parte de su tiempo.

< Voto particular n.º 12 >

Propuesta número 39

Considerando que:

− El objetivo de cualquier proceso de selección es elegir a un candidato que ocupe con éxito el puesto vacante 
y que lo haga mejor que el resto de los aspirantes.

− Diversos factores relacionados con la selección de los directores escolares de los centros públicos pueden 
actuar como barreras para los candidatos que pudieran interesarse en el puesto.

− Los procesos de selección pueden tener un fuerte impacto en la calidad del liderazgo escolar.

− Es, por tanto, preciso desarrollar estructuras sistémicas que garanticen que los procesos de selección y los 
criterios utilizados sean eficaces, transparentes y congruentes.

− Lejos de esta situación, encontramos procesos muy dispares en las diferentes comunidades autónomas. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

En el marco de la Conferencia Sectorial: 

− Promover un estudio sobre los diferentes procesos de selección de los directores escolares en las comuni-
dades autónomas.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe10.pdf
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− A raíz de los resultados anteriores y mediante el intercambio de experiencias y buenas prácticas, promover 

actuaciones dirigidas a mejorar los procesos de selección de los directores para garantizar que sean eficaces, 
transparentes, congruentes y participativos.

< Votos particulares n.º 13 y n.º 14 >

Propuesta número 40 

Considerando que:

− La calidad de la dirección escolar se ha revelado como un factor clave del rendimiento de los alumnos y del 
éxito de las escuelas.

− La complejidad de los centros actuales exige una dirección colegiada, en donde las decisiones se tomen 
contando con los distintos sectores.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Un modelo de dirección que, desde la participación de todos los sectores de la comunidad educativa, ges-
tione con eficacia los recursos humanos y materiales del centro. 

− Fomentar unos equipos directivos con una formación específica sobre la gestión de centros, sin que por ello 
se establezca una categoría o cuerpo diferenciado de directores. 

− Constituir equipos directivos que cuenten con una mayor dedicación a las tareas de gestión y planificación 
global del centro: administrativa, organizativa, pedagógica, económica y social.

E4.2. Avanzar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los 
centros educativos 

Propuesta número 41

Considerando que:

− La calidad educativa y de gestión es fundamental para lograr un sistema educativo eficiente y con mejores 
resultados. 

− La OCDE y la Comisión Europea han identificado la autonomía de los centros docentes como uno de los 
puntos clave dentro de las políticas educativas para la mejora de la calidad de la educación.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Impulsar la autonomía de los centros en el sistema educativo español, con la finalidad de que estos tengan 
una mayor capacidad para desarrollar su actividad pedagógica, organizativa y administrativa, de tal manera 
que puedan dar mejor respuesta a las demandas sociales de su entorno.

− Establecer los mecanismos necesarios para realizar una evaluación de la calidad de los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje y su impacto en los resultados académicos del alumnado a lo largo del sistema educativo.

− Promover la formación de los directores escolares, con la finalidad de contar con líderes de la educación 
capacitados en las funciones de la gestión y la coordinación de centros escolares.

Propuesta número 42

Considerando que:

− Entre los principales objetivos de la LOMCE se encuentra el aumento de la autonomía de los centros, fomen-
to de su especialización y exigencia de la rendición de cuentas.

− Se establece en ella una serie de medidas que inciden directamente en el sistema educativo con la finalidad 
de conseguir ese mayor nivel de autonomía según la ley.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe13_14.pdf
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− Se promueve y se abre la puerta la especialización curricular de los centros.

− Esta especialización va a ser un instrumento capaz de modificar la oferta educativa de los centros, fomentan-
do centros de distintas categorías, y abre una vez más la puerta a la selección del alumnado por el currículo 
en la enseñanza obligatoria y postobligatoria.

− Nuevamente nos encontramos con una medida que, lejos de potenciar que todos los centros sean de exce-
lencia, de acuerdo a sus características, se centra en potenciar solo una minoría de centros, lo cual dará pie 
a la selección del alumnado.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Optar por una autonomía organizativa y pedagógica de los centros, que permita tanto el desarrollo de 
proyectos educativos como la organización de la atención a la diversidad del alumnado, la elaboración de 
planes de convivencia, etc. 

− Considerar, no obstante, que la autonomía de los centros tiene un límite infranqueable que las Administra-
ciones deben garantizar: el de la autonomía curricular; esta no debe convertirse en un instrumento capaz 
de modificar la oferta educativa, dando lugar a la ‘especialización curricular’ y a la selección de los alumnos 
por el currículo. 

− Establecer medidas que ayuden a disminuir las dificultades de aprendizaje, sociales, económicas, de las 
minorías, del grupo de alumnos y alumnas que lo necesiten, y no realizar separaciones en función de 
sus niveles académicos, ya que esto puede dar lugar a un modelo educativo profundamente segregador 
y elitista.

Propuesta número 43

Considerando que:

− La eficiencia del gasto es fundamental para el mejor aprovechamiento de los recursos del sistema educativo. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Impulsar desde la Administración pública una política de eficiencia del gasto educativo.

− Promover la formación de los directores de centro, entre otras cuestiones, en la gestión y control eficiente 
del gasto educativo. 

E5. Para incrementar la equidad y reforzar la cohesión social 

E5.1. Priorizar las actuaciones de carácter compensatorio en entornos 
escolares socioeconómicamente desfavorecidos 

Propuesta número 44

Considerando que:

− La corrección del impacto del factor socioeconómico sobre el rendimiento escolar requiere una aplicación 
proactiva de políticas de compensación educativa en edades tempranas.

− Solo es posible avanzar en equidad a través de medidas compensatorias que promuevan la igualdad efectiva 
de oportunidades ante situaciones de partida desiguales.

− Esta tarea compete no solo al Estado, sino también a las comunidades autónomas y a los municipios.

− El artículo 71.1 de la LOE, en su actual redacción, establece la definición de planes de centros prioritarios en 
razón de la escolarización en ellos de alumnado en situación de desventaja social.
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− Desarrollar actuaciones de compensación educativa desde la primera infancia, con implicación de las fami-
lias e inspirándose en programas de éxito suficientemente probado.

− Ampliar los programas de refuerzo y acompañamiento escolar de modo que se haga posible su aplicación 
generalizada en función de las necesidades de los centros.

− Desarrollar las previsiones del artículo 71.1 de la LOE en su redacción actual, mediante la creación de pla-
nes específicos en aquellos centros socioeconómicamente desfavorecidos. Dichos planes deberán habilitar 
a estos centros para la docencia compartida en grupos heterogéneos; para las agrupaciones curriculares 
flexibles en grupos homogéneos; para la implementación de un proyecto educativo consistente que inclu-
ya la valoración de los avances y la evaluación de su impacto sobre los resultados educativos y el clima 
escolar.

− Dotar a estos centros de plantillas estables y de personal especializado acorde con su carácter de centros 
prioritarios.

< Voto particular n.º 15 >

Propuesta número 45

Considerando que:

− El factor inmigración constituye una variable que ha afectado de una forma relativamente rápida, aunque 
desigual, al contexto socioeducativo del sistema educativo español, con una significativa influencia sobre los 
diferentes componentes del sistema.

− El programa PISA de la OCDE utiliza un indicador consolidado, en relación con el nivel económico, social 
y cultural de las familias, denominado ESCS, que permite analizar la influencia de este factor de contexto 
sobre los resultados escolares. En España, la Comunidad de Madrid (0,11) se sitúa en la primera posición y, 
junto con el País Vaco (0,03), son las únicas comunidades autónomas que presentan un valor positivo; en el 
extremo opuesto están Extremadura (-0,46) y la Región de Murcia (-0,48) que se sitúan en los dos últimos 
puestos (véase la figura A3.18).

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A todas las Administraciones educativas, que adopten cuantas medidas compensatorias sean necesarias para 
el alumnado procedente de entornos socioeconómicos desfavorecidos.

E5.2. Promover las políticas que aceleren la corrección de la brecha de 
formación entre los jóvenes bien formados y los insuficientemente formados, 
en beneficio de estos últimos

Propuesta número 46

Considerando que:

− El patrón de la distribución porcentual de la población joven española por nivel de formación adopta un 
perfil en forma de V que resulta atípico en comparación con la Unión Europea. 

− Ese perfil formativo refleja una importante «brecha de formación», con un escaso porcentaje de la población 
de nivel de formación intermedio, y con elevados porcentajes en los dos extremos (véase la figura A3.1). 
Este perfil es impropio de un país desarrollado (véase la figura A3.5). 

− El comportamiento a este respecto de las diferentes comunidades autónomas no es homogéneo, sino que 
resulta más acusado en unas comunidades que en otras.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en Informes anteriores.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe15.pdf/
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Concebir y aplicar políticas públicas especialmente dirigidas a acelerar esos lentos procesos de cambio.

− Abordar, de un modo diferenciado, la situación a ese respecto de las comunidades autónomas. 

− Identificar, sobre la base de datos fiables, las circunstancias de aquellas comunidades autónomas que estén 
más adelantadas en ese proceso de cambio y actuar en consecuencia.

Propuesta número 47

Considerando que:

− El abandono educativo temprano (21,9 % en 2014), a pesar de los avances producidos, constituye un serio proble-
ma de nuestro sistema de educación y formación en el ámbito de la Unión Europea (véase la figura D4.7). 

− El problema del abandono muestra diferencias francamente importantes entre comunidades autónomas 
(véase la figura D4.2). 

− Sin embargo, y de acuerdo con la información disponible, a partir del inicio de la crisis económica se obser-
va una tendencia mayor y consistente de reducción de este indicador (véase la figura D4.11).

− Dicha reducción es más intensa entre los más jóvenes (18, 19 y 20 años), (véase la figura D4.10). 

− El abandono educativo temprano tiene efectos personales, sociales y económicos muy relevantes.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en Informes anteriores. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

En el marco de la Conferencia Sectorial:

− Dirigir, de forma prioritaria, las actuaciones al grupo diana, formado por los más mayores (21-24 años), los 
que no terminaron la Educación Secundaria Obligatoria, los jóvenes con necesidades educativas especiales, 
derivadas de discapacidad, y los desocupados.

− Articular un conjunto de políticas que comprendan, ente otras, las enseñanzas de «segunda oportunidad» –a 
través de las fórmulas previstas en la Educación de las Personas Adultas– y la aplicación de los «Contratos 
para el aprendizaje y la formación» en su versión conducente, por un una u otra vía, a títulos del sistema 
reglado.

− Concebir e implementar, para cada situación territorial, políticas específicas a fin de reducir este fenómeno 
y evitar que la salida de la crisis económica vaya acompañada de un rebrote del abandono temprano de la 
educación y la formación.

E5.3. Incrementar el esfuerzo presupuestario y la eficacia en la concesión de 
becas y ayudas al estudio

Propuesta número 48

Considerando que:

− El Tribunal Constitucional, en distintas sentencias, pone de relieve que el sistema de becas es un instrumento del 
sistema educativo dirigido a hacer efectivo el derecho a la educación, permitiendo el acceso de todos los ciudadanos 
y ciudadanas a la enseñanza en condiciones de igualdad, a través de la compensación de las condiciones socioeco-
nómicas desfavorables que pudieran existir entre ellos.

− La política de becas y ayudas al estudio ha de ser una prioridad del Ministerio de Educación, como un instrumento 
para la compensación de desigualdades y garantía del ejercicio del derecho fundamental a la educación.

− Ante las modificaciones realizadas en la política de becas por parte del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Realizar un estudio, por parte del Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Aca-
démico, en el que se analice el impacto que las nuevas políticas introducidas en el sistema de Becas y Ayudas 
al estudio tienen en relación con el objetivo de mantener la igualdad de oportunidades en el sistema educativo.

− Que no se disminuya el presupuesto de becas y ayudas y que las condiciones de notas, carga lectiva y re-
quisitos académicos no sean un impedimento para el acceso a estas ayudas, aun cuando hayan de tenerse 
en cuenta como una variable de rendimiento y de esfuerzo.

Propuesta número 49

Considerando que:

− El conocimiento de un idioma extranjero contribuye, de un modo sustantivo, a la formación integral del 
alumnado. Su aprendizaje se ha convertido en un objetivo fundamental de los sistemas educativos, porque 
favorece la libre circulación de las personas, hace posible la comunicación con otros y constituye una nueva 
exigencia del mercado laboral.

− Para el conocimiento de un idioma extranjero es casi imprescindible su práctica en un país en el que se utilice. 
Muchos estudiantes no tienen recursos suficientes para costearse estancias en el extranjero.

− Entre los años 2007 y 2012, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha convocado ayudas para cursos de 
idiomas en el extranjero, si bien en 2012 se redujeron sustancialmente, en 2013 se eliminaron dichas ayudas. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que se recuperen las convocatorias de ayudas para cursos de idiomas en el extranjero.

Propuesta número 50 

Considerando que:

− El artículo 14 de la Constitución española señala que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

− El artículo 27.1 de la Constitución española reconoce la libertad de enseñanza, sin establecer condición o 
circunstancia alguna que avale un trato desigual entre quienes acceden al sistema educativo.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que impulse medidas para garantizar que todos los alumnos 
cuenten con idénticas posibilidades de acceso al sistema educativo, en igualdad de condiciones, cualquiera 
que sea el centro escolar sostenido con fondos públicos que elijan, y puedan obtener las ayudas y becas que 
sean necesarias sin más consideración que su situación personal, familiar y social.

E5.4. Reforzar la atención educativa de acuerdo con las necesidades 
individuales de los alumnos

Propuesta número 51

Considerando que:

− Las políticas de «atención a la diversidad» van dirigidas al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria que permita al alumnado alcanzar 
el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales, y, en todo caso, lograr los objetivos educativos 
generales de la etapa educativa.
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− La atención educativa al alumnado con necesidades educativas especiales debe tener como objetivo prio-
ritario el conseguir la inclusión e igualdad del alumnado para el acceso, promoción, permanencia y titula-
ción en el sistema educativo, a fin de alcanzar las más altas cotas de formación, mediante la intervención 
y actuación en el contexto educativo.

− Un elevado número de alumnado con necesidades educativas especiales abandona los estudios reglados 
al finalizar la etapa obligatoria de escolaridad, como puede observarse en la tabla C3.4 del presente In-
forme. Ello impide obtener un título oficial en las mismas condiciones que el resto del alumnado, con las 
consecuencias negativas que esto conlleva en su posterior inserción laboral e inclusión social.

− La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla que las medidas organizativas y curricula-
res para la atención a la diversidad sean reguladas por las Administraciones educativas de cada comunidad 
autónoma.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al resto de las Administraciones educativas:

− La modificación de la Ley Orgánica 8/2013 para la mejora de la calidad educativa, y la revisión y 
actualización de la legislación estatal y autonómica en materia educativa para ajustarla plenamente 
al paradigma de educación inclusiva, cumpliendo el mandato de la «Convención internacional so-
bre los derechos de las personas con discapacidad», adoptada por Naciones Unidas en diciembre 
de 2006, vigente y plenamente aplicable en España desde mayo de 2008. Es preceptivo que las 
estructuras de educación no normalizada aún existentes en nuestro país converjan con el modelo 
de educación inclusiva, convirtiéndose, y esto dentro de un plazo suficientemente amplio pero con 
indicación de límite temporal máximo, en recursos y apoyos para el éxito de las enseñanzas en 
entornos ordinarios.

− La disposición en todos los centros y en todas las etapas, incluidas las no obligatorias, de los recursos 
humanos y materiales, didácticos y tecnológicos que requiere el alumnado con discapacidad, con crite-
rios de calidad y equidad, y asegurar los procesos de evaluación y orientación educativa como servicio 
fundamental a la persona con discapacidad en momentos clave, como es el tránsito entre etapas.

Propuesta número 52

Considerando que:

− La legislación española reconoce la importancia y el carácter particular que tiene la escuela rural, en-
marcándola dentro de las políticas de educación compensatoria con el fin de paliar las desigualdades 
geográficas existentes.

− Las Administraciones educativas correspondientes son las encargadas de atender ese derecho, garantizan-
do así la igualdad de oportunidades (artículo 82 de la LOE).

− En la tabla C3.1 puede apreciarse, durante el curso 2013-2014, que la comunidad autónoma de Castilla y 
León, con 16.417 alumnas y alumnos, escolariza el 24,8 % del alumnado de toda España que está matricu-
lado en Centros Rurales Agrupados. Le siguen, Cataluña (17,9 %, 13.035 alumnos), Aragón (14,3 %, 9.452 
alumnos) y Castilla-La Mancha (13,8 %, 9.147 alumnos), y más alejadas, la Comunidad Valenciana (8,4 %, 
5.555 alumnos) y Extremadura (6,6 %, 4.354 alumnos).

− La escuela rural es un espacio casi exclusivo de la escuela pública.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las Administraciones educativas, que se dote a la Escuela Rural de los medios y recursos necesarios para 
cumplir con los principios de calidad de la educación para todo el alumnado, en particular aquel que 
presenta necesidades específicas de apoyo educativo, independiente de sus condiciones, circunstancias y 
el porcentaje de alumnado escolarizado.
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Propuesta número 53 

Considerando que:

− Las comunidades autónomas de la Comunidad de Madrid, Comunidad Valenciana, Cantabria, Andalucía, 
Aragón, Castilla-La Mancha, Comunidad Foral de Navarra y las Islas Baleares y las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla han aumentado su porcentaje de población con riesgo de pobreza o de exclusión social (en 
la Comunidad de Madrid ese incremento ha sido de 1,1 %, en la ciudad autónoma de Ceuta de un 8,6 % y 
en la ciudad autónoma de Melilla del 16,9 %).

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y a las administraciones educativas en general, que adopten 
las medidas oportunas a fin de mejorar las medidas de inclusión y de apoyo a la diversidad en nuestras aulas.

Propuesta número 54

Considerando que:

− El recorte que viene sufriendo el Programa 322G (Presupuestos Generales del Estado), destinado a educa-
ción compensatoria, es alarmante. En el presupuesto del año 2013 la cantidad destinada a este programa 
volvió a sufrir una reducción del 68,6 % con respecto al año 2012. En los presupuestos del 2014 este pro-
grama solo ha experimentado un ligero ascenso del 0,8 % con respecto al año anterior (véase la tabla B1.4).

− El gasto público realizado por el total de las Administraciones públicas en este tipo de actividad educativa, a 
pesar del incremento que ha experimentado de un 4,1 % con respecto al Informe anterior, es insuficiente ya que 
se vienen arrastrando variaciones negativas, como es el caso de un -15,0 % en 2012, con respecto al año 2011. 

−  Las medidas de compensación educativa son elementos esenciales para la equidad del sistema educativo y 
para garantizar que todo el alumnado alcanza las competencias básicas. Ello concierne no solo a los presu-
puestos del Estado sino también a los de las comunidades autónomas que han de tomar en consideración 
las características sociales, escolares o personales que presenta este alumnado, a fin de que alcancen los 
objetivos establecidos para ellos y consigan el máximo desarrollo de sus capacidades.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

−  Desarrollar medidas educativas específicas tanto de escolarización como organizativas en todos los centros 
sostenidos con fondos públicos. 

− Potenciar las políticas de educación compensatoria y aumentar la inversión en ellas. 

− Que las Administraciones educativas desarrollen normativamente las necesidades específicas en cuanto a 
recursos: profesorado especialista, profesionales cualificados, medios y materiales necesarios para garantizar 
que estos alumnos consigan el máximo desarrollo de sus capacidades. 

Propuesta número 55

Considerando que:

− La detección temprana de necesidades educativas es una herramienta fundamental para erradicar el fracaso 
y abandono educativo prematuro.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Crear un programa de detección temprana de necesidades educativas para encauzar los esfuerzos del estu-
diante hacia el éxito académico.

− Que este programa se aplique de forma integral en todo el sistema educativo, no solo para detectar las difi-
cultades educativas de los estudiantes y tomar medidas de apoyo al respecto, sino también para identificar 
aquellos estudiantes brillantes en algún área del conocimiento con la finalidad de aprovechar su mayor po-
tencial a lo largo de toda su trayectoria académica y, posteriormente, profesional. 
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E5.5. Favorecer las políticas de mejora de la convivencia en los centros 
educativos 

Propuesta número 56

Considerando que:

− La gestión de la convivencia escolar tiene un carácter fundamentalmente educativo, lo que hace necesaria la 
implicación de los distintos actores de la comunidad educativa. 

− El Observatorio Estatal de Convivencia Escolar, órgano colegiado que tiene el objetivo de contribuir a la 
mejora de la convivencia en los centros educativos con la participación de los distintos sectores implicados, 
no se ha reunido desde junio de 2011.

− Se han ido poniendo en marcha cambios profundos en las políticas de convivencia escolar tanto a nivel 
estatal como autonómico.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que se reúna a los observatorios de convivencia escolar y, muy especialmente, los órganos del Observatorio Estatal de 
Convivencia Escolar conforme marca su normativa reguladora.

− Que se haga partícipe al Observatorio Estatal de Convivencia Escolar del diseño, desarrollo y evaluación del Plan Di-
rector para la Convivencia y la Mejora de la Seguridad Escolar y de cuantas otras medidas se pongan en marcha en la 
materia a nivel estatal.

Propuesta número 57

Considerando que:

− La única acción desarrollada por iniciativa de las Administraciones públicas a nivel estatal para el fomento de 
la Convivencia escolar ha sido el «Plan director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros 
educativos y sus entornos».

− Este plan lo ha desarrollado la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, y afecta en su 
ejecución a los centros educativos. 

− La comunidad educativa no está implicada en el diseño y aplicación de este plan.

− Estos hechos ponen de manifiesto que en la cuestión de la convivencia escolar se está perdiendo el enfoque 
educativo y priorizando el enfoque basado en la seguridad.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Recuperar el enfoque educativo de las políticas de convivencia escolar. Estas políticas son competencia 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, pese a poder contar con la colaboración de otros Mi-
nisterios.

− Que el «Plan director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos» 
sea evaluado y rediseñado por los agentes de la comunidad educativa.

− Que se incorporen a dicho plan u a otro similar aquellas acciones fruto del análisis sobre la situación de la 
convivencia en las aulas realizada en el Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar.
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E6.1. Mejorar la coordinación y cooperación entre todas las Administraciones 
educativas para corregir desigualdades territoriales en materia educativa 

Propuesta número 58

Considerando que:

− Las cifras de gasto público por alumno en enseñanzas no universitarias muestran una considerable hetero-
geneidad territorial.

− Existen factores diferenciadores entre las comunidades autónomas –grado de dispersión de la población es-
colar, insularidad, peso de la enseñanza concertada, etc.– que, en cierta medida, pueden explicar algunas de 
las diferencias de gasto unitario, pero que difícilmente pueden justificar la amplitud total de esas diferencias. 

− Se habría de asegurar la homologación de las condiciones básicas en que se ejerce el derecho constitucional 
a la educación en toda España.

− Esas diferencias educativas no son un problema actual, sino que tiene profundas raíces históricas como, por 
ejemplo, muestran las diferentes tasas de alfabetización a tenor de los datos estadísticos más antiguos.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del Consejo, ya manifestada en Informes anteriores.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Promover, en el marco de la Conferencia Sectorial de Educación, un análisis riguroso del gasto público por 
alumno que permita efectuar la comparación interterritorial en condiciones homogéneas y acordar las medi-
das necesarias tendentes a corregir, tanto como sea posible, las diferencias resultantes.

− El establecimiento de mecanismos de compensación o nivelación, estudiados en el marco de la Conferencia 
Sectorial de Educación, que ayuden a corregir los déficits educativos preexistentes en el marco del nuevo 
Sistema de Financiación de las comunidades autónomas.

< Voto particular n.º 16 >

E6.2. Promover iniciativas que permitan avanzar de forma efectiva hacia los 
objetivos de la estrategia europea ET 2020

Propuesta número 59

Considerando que:

− El abandono educativo temprano se distribuye, de un modo desigual, en el territorio nacional (véase la figu-
ra D4.2), mostrando diferencias importantes entre las comunidades autónomas. 

− Aunque en el periodo 2005-2014 existe una tendencia generalizada a la reducción anual del abandono edu-
cativo temprano, se puede apreciar que dicha reducción afecta principalmente a los jóvenes con título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y en los que tienen empleo (véase la figura D4.9). 

− Aunque no se dispone de una explicación suficientemente fundada sobre esta circunstancia, pudiera deberse 
a la insuficiencia de las políticas aplicadas.

− Esta problemática sigue siendo una preocupación del consejo, ya manifestada en Informes anteriores. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que, en el marco de la Conferencia Sectorial de Educación, se promueva una investigación rigurosa destinada 
a facilitar una comprensión lo más completa posible de la distribución territorial del fenómeno del abandono 
educativo temprano.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe16.pdf
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− A partir de esa comprensión profunda, concebir e implementar, para cada situación territorial, políticas espe-
cíficas que, con carácter prioritario, permitan mantener disminuciones significativas de dicha tasa y evitar que 
la salida de la crisis vaya acompañada de un rebrote del abandono temprano de la educación y la formación.

E7. Para mejorar la oferta formativa adaptándola a las 
necesidades del alumnado y del sistema educativo 

E7.1. En Educación Infantil 

Propuesta número 60

Considerando que:

− La Educación Infantil es la primera etapa del sistema educativo, pues atiende a niños y niñas desde los 0 
hasta los 6 años de edad. Los estudios indican que esta atención contribuye a la mejora del éxito escolar 
futuro del alumnado y a la igualdad de oportunidades.

− La demanda de plazas en Educación Infantil (0-3 años) contribuye a la incorporación de la mujer en la vida 
laboral, así como a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional.

− Para una adecuada escolarización y atención de calidad, en el primer ciclo de 0-3, es necesario dotar a las 
escuelas infantiles de unos recursos, instalaciones y espacios adecuados.

− La regulación de este primer ciclo –decreto de mínimos– es competencia de las comunidades autónomas y 
se han creado distintas regulaciones. 

− Los datos indican que el número de plazas escolares públicas, en el ciclo 0-3 años, es insuficiente y no cubre 
la demanda necesaria.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Aumentar el número de plazas escolares para atender a los niños y niñas de esta edad (0-3 años), mediante 
la construcción de nuevas escuelas, adaptación o ampliación de centros ya existentes.

− Promover la temprana escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de dis-
capacidad, para una atención preventiva y compensadora, además de promover la identificación precoz de 
estas necesidades en el alumnado ya escolarizado.

− Dotar a los Equipos de Atención Educativa del alumnado con discapacidad con un número suficiente de 
profesionales especializados para que puedan intervenir precozmente en las primeras edades.

− Que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, previa negociación y acuerdo con las comunidades au-
tónomas, establezca los requisitos mínimos básicos (espacios, instalaciones, ratios alumnado, titulaciones....) 
que han de reunir los centros que atienden a los niños de 0-3 años, armonizando estos requisitos para así 
garantizar la igualdad social y calidad educativa en todo el país.

− Las comunidades autónomas deben asumir que la Educación Infantil es un tramo educativo y, por tanto, 
debe ser competencia de las Consejerías de Educación.

E7.2. En Bachillerato

Propuesta número 61

Considerando que:

− El artículo 32.5 de la LOE establece: «las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo 
de la oferta de plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías».
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− El artículo 69. Enseñanzas postobligatorias, en sus apartados 1, 2 y 3, establece:

1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las personas la oportu-
nidad de acceder a las enseñanzas de Bachillerato o Formación Profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para que las personas adul-
tas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta pública de educación a 
distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación permanente de las personas adultas. 
Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

− En el curso 2013-2014 el número de centros que impartieron Bbachillerato a distancia en el conjunto del 
territorio nacional experimentó un crecimiento relativo del 118,4 % respecto al curso 2004-2005 (76 centros 
en el curso 2004-2005, frente a 166 centros en 2013-2014); el crecimiento mayor se produjo entre los cursos 
2009-2010 y 2011-2012, con la incorporación de 63 centros públicos.

− Se ha consolidado en los últimos años el aumento del alumnado en los estudios de Bachillerato a distancia.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A todas las Administraciones educativas, fomentar la educación a distancia, garantizando los principios de ac-
cesibilidad universal y diseño para todos, en los estudios de Bachillerato en centros públicos, a fin de ofrecer a 
las personas adultas la oportunidad de acceder a las enseñanzas postobligatorias mediante una oferta flexible.

E7.3. En Formación Profesional

Propuesta número 62

Considerando que:

− En España, el 7,5 % de los jóvenes abandona prematuramente el sistema reglado de educación y formació-
cuando dispone de empleo, frente al 14,4 %, que presenta abandono educativo temprano y se encuentra en 
situación de desempleo. 

− El 4,5 % de los jóvenes residentes en los países de la Unión Europea, abandona prematuramente el sistema 
reglado de educación y formación cuando dispone de empleo, frente al 6,6 %, que presenta abandono edu-
cativo temprano en situación de desempleo. 

− En toda la Unión Europea se produce un fenómeno análogo al español, pero bastante menos intenso (véase 
la figura D4.8).

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Ampliar la oferta educativa y formativa para aquellos jóvenes de entre 18 y 24 años que quieran acceder al 
grado medio y superior de Formación Profesional, adecuando la oferta a la demanda.

− Ampliar la oferta de la Formación Profesional Dual en España e invertir en ella. 

− Impulsar, promover y crear una alianza con el sector empresarial por la Formación Profesional Dual para 
disponer de plazas de aprendices para los estudiantes que elijan esta opción formativa, y que a su vez, estas 
incluyan a dicho alumnado en bolsas de trabajo específicas o faciliten mecanismos de contratación.

< Voto particular n.º 17 >

Propuesta número 63

Considerando que:

− Durante el curso 2013-2014, 164 centros impartieron ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio a distancia, de los cuales 131 eran públicos (79,9 %) y 33 privados no concertados (20,1 %).

− Durante el curso 2013-2014, 213 centros impartieron ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
superior a distancia, de los cuales 155 eran públicos (72,8 %) y 58 privados no concertados (27,2 %).

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe17.pdf
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− El número de centros que ofrecieron esta modalidad de enseñanza de Formación Profesional, tanto de grado 
medio como de grado superior, creció de forma muy notable y sostenida en los últimos siete cursos académicos.

− En los últimos años ha crecido la demanda de estudios de Formación Profesional a través de internet, ya que per-
mite una formación de calidad junto a la posibilidad de compaginar la vida profesional y laboral con la formación. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A todas las Administraciones educativas, que fomenten la educación a distancia en centros de la Red de 
Centros de Formación Profesional, promocionando los conciertos educativos de estas enseñanzas, a fin de 
ofrecer a todas las personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas profesionales postobligatorias, 
mediante una oferta amplia, gratuita y flexible, que permita compaginar el aprendizaje con otro tipo de 
actividades derivadas de la vida adulta y garantizando los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos.

Propuesta número 64

Considerando que:

− Solo el 68,7 % de la población residente en España de 17 años de edad está escolarizada en educación se-
cundaria postobligatoria.

− El diferente comportamiento en la escolarización en las dos modalidades de educación secundaria superior 
(Bachillerato, 58,9 %, y enseñanzas profesionales, 9,8 %) refleja, una vez más, la predilección de los estu-
diantes y de sus familias por las enseñanzas académicas.

− El 56,3 % de la población residente en España de 16 años (242.199 personas) estaba escolarizada en primer 
curso de la educación secundaria postobligatoria, el 52,4 % en Bachillerato y el 3,9 % en enseñanzas profe-
sionales de grado medio (225.245 y 16.954 alumnos, respectivamente).

− La Formación Profesional constituye un eje fundamental para la promoción personal y profesional de los 
ciudadanos y ciudadanas, para el desarrollo efectivo de la igualdad de oportunidades, para la competitivi-
dad de las empresas y, en definitiva, para mejorar el futuro de nuestra nación. Sin embargo, en España la 
Formación Profesional sigue siendo una opción minoritaria frente al Bachillerato.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A todas las Administraciones educativas que impulsen las enseñanzas profesionales, garantizando la calidad, 
así como los apoyos para la atención a la diversidad, de estas enseñanzas, a fin de consolidarlas en el lugar 
decisivo y estratégico que requiere una sociedad del conocimiento.

Propuesta número 65

Considerando que:

− Es necesario coordinar el actual sistema descentralizado de la Formación Profesional.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Establecer una unidad administrativa única en esta materia y ajustar y coordinar, desde la Administración 
General del Estado y con la colaboración de las comunidades autónomas, una oferta integrada de títulos de 
Formación Profesional, títulos de Formación Profesional Básica y certificados de profesionalidad.

− Configurar una red integrada y estable de centros de formación profesional que, por familias y áreas profe-
sionales, incluya a los centros de referencia nacional, los centros integrados de formación profesional, los 
centros acreditados de empleo, los institutos de educación secundaria que imparten formación profesional, 
los centros privados de formación profesional y los centros específicos de formación profesional, públicos 
y privados.

− A partir de ella, definir una oferta integrada y completa de formación profesional por familias profesionales 
incluyendo los centros de formación profesional en las empresas.
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E7.4. En enseñanzas de régimen especial

Propuesta número 66

Considerando que:

− Las enseñanzas de idiomas de régimen especial tienen como finalidad capacitar al alumnado en el uso ade-
cuado de los distintos idiomas fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo.

− Hasta el desarrollo normativo de las previsiones de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora 
de la Calidad Educativa sobre estas enseñanzas y su efectiva implantación, se mantiene en aplicación el 
Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, cuyo contenido difiere de las previsiones previstas en la 
nueva ley.

− Las Escuelas Oficiales de Idiomas están autorizadas, en los términos que dispongan las respectivas Admi-
nistraciones educativas, a organizar e impartir cursos especializados para el perfeccionamiento de compe-
tencias en idiomas, tanto en los niveles básico, intermedio y avanzado, como en los niveles C1 y C2 del 
Consejo de Europa, según la definición de los mismos en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas.

− En el apartado C4.10 de este Informe se señala que el impulso de la enseñanza de idiomas extranjeros consti-
tuye un elemento clave de modernización de los sistemas de educación y formación que, por su importancia 
personal, cultural, social y económica, está recibiendo una atención especial por parte de la Unión Europea 
y de sus países miembros.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las Administraciones educativas que en todas las Escuelas Oficiales de Idiomas organicen e impartan cur-
sos especializados para el perfeccionamiento de competencias en idiomas en los niveles C1 y C2 del Consejo 
de Europa, a fin de que los alumnos de dichas escuelas pueden alcanzar el máximo nivel de competencia en 
un idioma, es decir, el nivel C2 del Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje, la enseñanza 
y la evaluación de lenguas (MCER). 

− Que se articulen las medidas necesarias con el fin de dotar de recursos personales y económicos a las 
Escuelas Oficiales de Idiomas para la puesta en marcha inmediata de los niveles C1 y C2, que actual-
mente se imparten en un número pequeño de centros e incluso son inexistentes en varias comunidades 
autónomas.

Propuesta número 67

Considerando que:

− Los estudios de idiomas constituyen una ampliación académica primordial en el mundo globalizado en el que 
vivimos.

− Cada vez son más quienes desean cursar estudios de idiomas conducentes a un título oficial.

− Europa promueve de forma creciente la movilidad de los estudiantes y de la población en general entre 
diferentes países, para lo cual es imprescindible el conocimiento de una o más lenguas extranjeras.

− Han descendido en un 16,0 % los beneficiarios de cursos de idiomas (tabla C3.11).

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Realizar un estudio de la demanda real de plazas en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

− Incrementar la oferta de enseñanzas en Escuelas Oficiales de Idiomas de acuerdo a la demanda real.

− Reducir los costes de matriculación en Escuelas Oficiales de Idiomas.

− Asegurar la existencia de becas y ayudas suficientes para el estudio de idiomas.
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Propuesta número 68

Considerando que:

− Conforme a lo señalado en el artículo 3, números 1.f) y 6 de la LOE, las enseñanzas de idiomas forman parte 
del sistema educativo español y tienen la consideración de enseñanzas de régimen especial.

− El artículo 21.1 de la LODE declara la libertad de creación y dirección de centros docentes privados y el artí-
culo 23 señala que «la apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan enseñanzas, 
tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio de autorización administrati-
va. La autorización se concederá siempre que reúnan los requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La 
autorización se revocará cuando los centros dejen de reunir estos requisitos».

− Hasta la fecha el gobierno no ha aprobado la normativa de requisitos mínimos de los centros de enseñanzas 
de idiomas de régimen especial, lo que en la práctica comporta la imposibilidad de que se creen centros 
privados de estas enseñanzas.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que el Gobierno regule los requisitos mínimos que han de reunir los centros para ser autorizados para la 
impartición de enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

Propuesta número 69

Considerando que:

− Las enseñanzas artísticas tienen una importancia capital en un país desarrollado como el nuestro.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, encontrar un instrumento legislativo que pueda dar respuesta a 
las dificultades que tienen estas enseñanzas a través de una norma específica, como son:

− La configuración de la estructura jurídico-administrativa y del régimen de organización y funcionamiento 
de los centros superiores de enseñanzas artísticas, acorde con el rango de instituciones de educación su-
perior.

− Una autonomía activa de los centros de enseñanzas artísticas superiores. 

− La creación de cuerpos docentes específicos, con requisitos y niveles equiparables a los universitarios.

− La promulgación de un Estatuto del profesorado de las enseñanzas artísticas superiores. 

− El reconocimiento de un doctorado específico para estas enseñanzas.

− El fomento de programas de investigación en el ámbito de las disciplinas que le son propias.

< Voto particular n.º 18 >

Propuesta número 70

Considerando que:

− Los estudios superiores de Arte Dramático estaban implantados durante el curso de referencia, 2013-2014, 
en 11 comunidades autónomas.

− Estas enseñanzas aún no han sido implantadas en las comunidades autónomas siguientes: Aragón, Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Navarra, La Rioja y País Vasco.

− Las enseñanzas de Arte Dramático tienen como finalidad la formación de profesionales, pedagogos e inves-
tigadores del fenómeno teatral y de aquellas otras áreas de la comunicación que de él emanan.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe18.pdf
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las Administraciones educativas en general, que fomenten las enseñanzas artísticas superiores y a aquellas 
Administraciones educativas en las que no se imparten las enseñanzas superiores de Arte Dramático, que 
implanten estas enseñanzas en sus ámbitos territoriales.

Propuesta número 71

Considerando que:

− Las enseñanzas deportivas no se imparten en Islas Baleares, Cantabria, Comunidad Valenciana, La Rioja y la 
ciudad autónoma de Ceuta.

− En el curso 2013-2014, de los 1.088 docentes de enseñanzas deportivas, 273 trabajaban en centros públicos, 
distribuidos entre las comunidades autónomas de Cataluña (198 docentes), Andalucía (27 docentes), País 
Vasco (26 docentes) y el Principado de Asturias (22 docentes). El resto, 815 docentes, trabajaban en centros 
privados.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que exista oferta de enseñanzas deportivas en centros de titularidad pública en todas las comunidades au-
tónomas.

E7.5. En educación de personas adultas y en formación permanente

Propuesta número 72 

Considerando que:

− Con la reforma de la LOE llevada a cabo por la Ley Orgánica 8/2013, la Educación de Personas Adultas se ha 
visto modificada en algunos aspectos concretos de las enseñanzas dirigidas a dichas personas, en relación 
a los objetivos y principios de estas enseñanzas, agregando un nuevo objetivo relacionado con la creación 
de empresas y el desempeño de actividades e iniciativas empresariales en la regulación curricular de las 
distintas etapas y niveles.

− La población española posee unos índices de formación y de cualificación profesional bajos en comparación 
con los países de nuestro entorno. 

− El porcentaje de población que ha completado los estudios medios CINE (3-6) por grupos de edades (25 
a 34) años es de 23,7 % en España, es decir, que el 64,8 % de la población adulta joven había alcanzado al 
menos un nivel formativo de estudios medios (CINE 3-6). El País Vasco (82,5 %) y la comunidad de Madrid 
(78,2%) son la dos únicas comunidades autónomas con un porcentaje de la población adulta que tiene cua-
lificación profesional que es superior al 75 %. Por debajo del 50 % se sitúan las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla conjuntamente consideradas (38,7 %).

− La reforma educativa contempla la posibilidad de establecer por vía reglamentaria currículos específicos para 
la Educación de Personas Adultas, que conduzcan a la obtención de títulos previstos en la ley. Así como para 
los mayores de 17 años se prevé la posibilidad de establecer programas formativos dirigidos a la obtención 
del título de Técnico Profesional Básico.

− La nueva ley mantiene la noción de la Educación de Personas Adultas inserta en una visión más amplia de la 
educación a lo largo de la vida, entendiendo la misma como un proceso formativo constante, que afecta 
no solo a la educación básica sino a la formación de las personas una vez superado dicho periodo y a sus 
interrelaciones.

− El proceso educativo y formativo de las personas adultas está siendo potenciado mediante la creciente 
implantación de los medios tecnológicos de la información y comunicación, así como el desarrollo de la 
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educación a distancia, favoreciendo la adecuación de dicha formación a las características y necesidades de 
estas personas.

− Con respecto al curso anterior, se ha registrado, en la escolarización de enseñanzas para personas adultas, 
una disminución de 18.919 alumnos, lo que supone una reducción del 4 %.

− La educación permanente y la puesta al día es algo esencial para mejorar los conocimientos, las competen-
cias y las aptitudes de los ciudadanos en general.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al resto de las Administraciones educativas:

− Que potencien la modalidad de Educación de Personas Adultas acorde con todos los objetivos y principios 
recogidos en el artículo 66 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
8/2013, de 9 de diciembre.

− Que potencien la cultura de la formación a lo largo de toda la vida, a través de la Educación de Personas 
Adultas, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, tanto en la modalidad presencial 
como online, garantizando la aplicación del principio de accesibilidad y diseño universal en cualquiera de 
sus ofertas y modalidades.

− Que incrementen la inversión global en educación y formación para personas adultas a fin de asegurar que 
todas las personas, incluidas las personas con discapacidad, tengan la posibilidad de formarse dentro y fuera 
del sistema educativo, de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilida-
des, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional.

Propuesta número 73

Considerando que:

− La Educación Secundaria Obligatoria, en la modalidad de Educación de Personas Adultas, contribuye de 
manera sustantiva a la obtención del título de Graduado por esta vía, sin embargo, a la vista de los datos 
del número de alumnos que la superan –número porcentual de alumnos inferior al de alumnas– la mayor 
parte del alumnado matriculado no consigue dicha graduación, lo que obliga a reconsiderar la finalidad de 
estos centros.

− Los centros educativos de Educación de Personas Adultas se podrían convertir en centros de segunda 
oportunidad –postergándose el resto de las enseñanzas– si no se cumplen los objetivos y principios 
propuestos, lo cual exige la necesaria adaptación a los objetivos y principios recogidos en el artículo 
66 de la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la ley 8/2013 de 9 de di-
ciembre.

− En la tabla D4.1 y en la figura D4.1 se puede apreciar que en España hay dos importantes desfases en 
relación tanto con los valores medios de la Unión, como con los objetivos 2020: en lo concerniente a la 
empleabilidad de los jóvenes y, sobre todo, al abandono temprano de la educación y la formación; según 
señala el «Monitor de la Educación y la Formación de 2014 para España».

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y al resto de las Administraciones educativas, que los centros 
en los que se imparta la Educación de Personas Adultas se adapten a los objetivos y principios recogidos en 
el artículo 66 de la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la ley 8/2013 de 9 de 
diciembre, y se cumplan.

− Potenciar las actividades formativas de los centros de Educación de Personas Adultas, a fin de lograr los 
objetivos de la estrategia de la Unión Europea ET 2020 en lo concerniente a la empleabilidad de los jóvenes 
y al abandono temprano de la educación y la formación.
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A E8. Para avanzar en la equiparación entre la enseñanza 
pública y la enseñanza privada concertada

E8.1. En el ámbito normativo

Propuesta número 74

Considerando que:

− La consecución de los fines propios del sistema educativo cuenta, entre otros instrumentos, con las mesas 
sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada (LOE, art. 2 bis, 3.c).

− Que la negociación con los sectores afectados constituye un medio para la mejora de nuestro sistema educa-
tivo pues fortalece la implicación de los sectores en las medidas que se adoptan y fortalece el diálogo social.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las Administraciones educativas que aún no lo hayan hecho, que constituyan las mesas sectoriales de edu-
cación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada de su respectivo ámbito territorial.

Propuesta número 75

Considerando que:

− En una sociedad democrática es inadmisible la subvención, que perpetúa las desigualdades entre hombres 
y mujeres, contraria a la coeducación.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Gobierno establecer la inadmisión a régimen de conciertos educativos para aquellos centros que segre-
guen al alumnado por razón de género. 

< Votos particulares n.º 19 y n.º 20 >

E8.2. En el ámbito económico

Propuesta número 76 

Considerando que:

− La consecución de los fines propios del sistema educativo cuenta, entre otros instrumentos, con las mesas 
sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada (LOE, art. 2 bis, 3.c).

− La aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 8/2013, de 9 de 
diciembre, conlleva cambios importantes a nivel organizativo para los centros de enseñanza concertada, afec-
tando laboralmente al profesorado que presta servicio en estos centros.

− El Gobierno está realizando, por etapas, la devolución de los recortes salariales efectuados a los empleados 
públicos en el año 2012, sin haber presupuestado tal devolución, ni en 2015 ni en los borradores de los 
Presupuestos Generales del Estado 2016, para los trabajadores de la enseñanza concertada, en un ejercicio 
inaceptable de discriminación.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la convocatoria urgente de la mesa sectorial de la enseñanza 
concertada para iniciar la negociación de los temas que afectan de manera importante a los trabajadores 
de los centros concertados en la actualidad, especialmente los referidos a los cambios curriculares y a las 
retribuciones del personal de los centros concertados. 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe19_20.pdf
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E9. Para avanzar en la transparencia del sistema a través de 
la mejora de la información estadística

E9.1. Del ámbito escolar 

Propuesta número 77

Considerando que:

− La titularidad de los centros educativos de enseñanza no universitaria en España es pública y privada –concertada 
o no–, y tanto la pública como la privada concertada están financiadas con fondos públicos, aunque la se-
gunda de ellas reciba dichos fondos a través de conciertos educativos.

− El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte utiliza al Instituto Nacional de Estadística (INE) como una 
de sus principales fuentes de información, motivo por el cual tanto en las publicaciones de estadísticas e 
indicadores del citado ministerio como en los informes sobre el estado del sistema educativo, publicados 
por el Consejo Escolar del Estado, se han venido ofreciendo algunos datos no desagregados atendiendo a 
su titularidad, pudiendo inducir a confusión en la información que presenta. 

− Los centros privados concertados están obligados a facilitar información al INE a efectos estadísticos y a la 
Administración educativa competente, con la finalidad de demostrar el uso adecuado de los fondos públicos 
y garantizar el cumplimiento de la normativa.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Instituto Nacional de Estadística y a la Administración educativa, elaborar una adecuada sistematización 
en la recogida y tratamiento de los datos estadísticos que permita el análisis veraz de la realidad de los cen-
tros privados concertados y de los centros privados no concertados y así, junto a los datos de los centros 
públicos, poder tener un panorama completo de la situación del sistema educativo español.

− Asimismo, es igualmente importante que los datos discriminen si la financiación pública es otorgada al cen-
tro educativo como subvención, concierto, convenio u otro tipo de ayuda.

− Al Instituto Nacional de Estadística y a la Administración educativa, que los datos que ofrezcan aporten los 
indicadores adecuados para mejorar la gestión del sistema educativo.

Propuesta número 78

Considerando que:

− Es deber ineludible del Consejo Escolar del Estado ofrecer en su Informe anual los datos de la manera más objetiva 
y rigurosa posible, subsanando anualmente las posibles carencias o déficits detectados en cada estudio realizado.

− En los últimos seis años, el propio Consejo Escolar del Estado ha aprobado propuestas similares a esta, en 
repetidas votaciones celebradas en Plenario, para que los estudios estadísticos recojan los datos referentes a 
la enseñanza pública, a la enseñanza privada concertada y a la enseñanza privada no concertada sin que se 
agrupe a estas dos últimas en un solo bloque, ya que se trata de realidades diferentes, puesto que una está 
financiada con fondos públicos y la otra no.

− El Informe presente recoge, por ejemplo, que en el curso 2012-2013 el 68,2 % del alumnado está escolarizado 
en centros públicos y el 31,8 % restante en centros privados, de los cuales el 25,5 % estaba en la red concer-
tada y el 6,3 % en la privada.

− Que esta diferencia ha de ser tenida en cuenta a la hora de realizar todo tipo de análisis, como por ejemplo 
el porcentaje de alumnos que superan cada nivel de estudios, aunque hay muchos otros apartados en donde 
se podría afirmar lo mismo.
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y a las Administraciones educativas de las comunidades 
autónomas que desagreguen los datos en tres bloques: 1. Pública, 2. Privada concertada y 3. Privada no 
concertada.

− Solicitar al Instituto Nacional de Estadística una comparecencia ante la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar del Estado para explicar los criterios seguidos en la obtención y manejo de datos y para que, una vez 
escuchado, los Consejeros puedan hacerle llegar sugerencias técnicas sobre aspectos que deberían aparecer 
y no aparecen, o sobre datos que sí están en otros informes de comunidades autónomas y que en el del 
Estado no se recogen. 

E9.2. Del ámbito económico 

Propuesta número 79

Considerando que:

− El Consejo Escolar del Estado ofrece en el apartado «El gasto público por alumno en España» de sus Informes 
anuales gráficos y datos que indican el gasto público por alumno en centros sostenidos con fondos públi-
cos y el gasto público por alumno en los centros públicos, no aportando datos sobre el gasto público por 
alumno en centros privados sostenidos con fondos públicos, lo que supone una carencia de información 
importante.

− Sin embargo, el dato que se publica lleva implícito para el cálculo correspondiente la existencia de esa cifra. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que, junto con todas las demás Administraciones educativas, 
establezca un modelo estadístico que permita tener los datos al mayor nivel de desagregación, en términos 
comparables entre las distintas comunidades autónomas, así como conformar una información completa y 
exacta en el ámbito nacional, contribuyendo con ello a la transparencia y publicidad del uso de los fondos 
públicos.

E9.3. Del ámbito administrativo 

Propuesta número 80

Considerando que:

− El Informe elaborado y aprobado por el Consejo Escolar debe recoger datos de la manera más objetiva y rigu-
rosa posible.

− Es muy importante conocer el número de recursos humanos (profesorado, personal auxiliar, personal ad-
ministrativo, personal de servicios…) que trabajan en cada una de las redes que configuran el sistema edu-
cativo español.

− La aparición de dichos datos no ha sido posible hasta la fecha, a pesar de haberse solicitado en numerosas 
ocasiones en diferentes foros. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y a las Administraciones educativas de las comunidades autóno-
mas:

− Desagregar todos los datos, al menos, en dos apartados: ‘Docentes’ y ‘Otro personal’, y profundizar en los 
tres bloques: 1. Pública, 2. Privada concertada y 3. Privada no concertada.
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E10. Para apoyar iniciativas de la comunidad educativa 

E10.1. Favorecer los órganos colegiados de participación 

Propuesta número 81 

Considerando que:

− Los Informes anuales sobre el estado del sIstema educatIvo elaborados por el Consejo Escolar del Estado durante 
la presente legislatura estatal contienen diversas recomendaciones dirigidas al Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte: 80 en el año 2012, 162 en el 2013 y 112 en el 2014.

− Los responsables actuales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no han trasladado información 
alguna sobre su posición y actuaciones respecto de las 354 recomendaciones recibidas de forma directa 
desde el Consejo Escolar del Estado.

− Algunas de estas recomendaciones no han sido tenidas en cuenta por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

− El Consejo Escolar del Estado aprobó una recomendación en el Informe del año 2014 en el mismo sentido 
que la presente, sin que hasta la fecha haya sido atendida.

− Siendo el Consejo Escolar del Estado el máximo órgano de participación de la Comunidad Educativa a nivel 
estatal.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:

− Elaborar de forma urgente un Informe detallado de la posición del ministerio y de las actuaciones llevadas a 
cabo respecto de todas y cada una de las 354 recomendaciones recibidas en los tres últimos Informes anuales 
sobre el estado del sIstema educatIvo (años 2012, 2013 y 2014), realizados y aprobados en la presente legisla-
tura.

− Enviar dicho informe al Consejo Escolar del Estado, tan pronto como esté realizado, para que este órgano 
pueda valorar su contenido y tomar las decisiones que puedan derivarse de dicha valoración.

Propuesta número 82

Considerando que:

− La participación constituye un principio básico del sistema educativo español. El Consejo Escolar del centro 
es el órgano de gobierno a través del cual, el profesorado, padres y madres, alumnado y resto de la comu-
nidad educativa intervienen en el control y gestión de los centros públicos y privados concertados. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Potenciar el papel del Consejo Escolar de los centros, ya que es el elemento vertebrador de la comunidad 
educativa y el órgano máximo de gestión y decisión, garantizando su participación efectiva en la organiza-
ción, el gobierno, el funcionamiento, las evaluaciones, el diseño e implementación de proyectos y la selec-
ción del director, entre otras funciones.

Propuesta número 83

Considerando que:

− La Constitución española establece en su artículo 27.5 que «los poderes públicos garantizan el derecho de 
todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de 
todos los sectores afectados y la creación de centros docentes»; y en el artículo 27.7, que «Los profesores, los 
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padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por 
la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca».

− La legislación que regula la participación de la comunidad educativa es dispersa, y presenta diferencias no-
tables entre unas comunidades autónomas y otras.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Aprobar una Ley de Participación Social en la Educación que unifique, homogenice y mejore la regulación de 
la participación de la comunidad educativa y las garantías para su ejercicio efectivo.

Propuesta número 84

Considerando que:

− Diversos informes internacionales coinciden en recomendar un impulso a la autonomía de los centros edu-
cativos en nuestro país.

− El desarrollo de la autonomía de centros educativos está inseparablemente vinculado a los principios de 
participación y evaluación.

− Los Consejos Escolares de centro constituyen un mecanismo de responsabilidad y rendición de cuentas des-
de su labor de control de la gestión.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Profundizar y mejorar la gestión participativa de los centros educativos en un marco de autonomía a través 
de los Consejos Escolares.

− Fortalecer el papel de los Consejos Escolares en el desarrollo de la autonomía de los centros educativos, a 
través de medidas que garanticen su participación efectiva tanto en el diagnóstico, diseño e implementación 
de proyectos educativos innovadores, como en la selección de los equipos directivos que habrán de liderar 
estos proyectos. 

− Mejorar el papel de los Consejos Escolares en la evaluación y seguimiento a los proyectos educativos, pro-
porcionando a sus miembros la formación y las herramientas necesarias para ello.

Propuesta número 85

Considerando que:

− La Constitución española establece en su artículo 27.5 que «los poderes públicos garantizan el derecho de 
todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de 
todos los sectores afectados y la creación de centros docentes»; y en el artículo 27.7, que «Los profesores, los 
padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por 
la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca».

− La participación de la comunidad educativa en la gestión y la toma de decisiones de los centros educativos 
es necesaria para la autonomía de estos frente a las Administraciones educativas.

− A menudo los miembros de los consejos escolares no tienen la formación suficiente para ejercer su función 
de forma óptima, y esto dificulta la eficacia y el buen funcionamiento de dichos órganos.

− En ocasiones los consejos escolares cumplen en la práctica una función de mera ratificación de las decisio-
nes del equipo directivo, sin que se les permita analizar en profundidad los documentos que aprueban y 
reflexionar las decisiones que toman.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que los consejos escolares sigan siendo órganos de gobierno de los centros educativos.
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− Que los consejos escolares de los centros educativos tengan competencias para la aprobación del proyecto 
educativo, la programación general anual, el proyecto de gestión, las normas de organización y funciona-
miento y el plan de convivencia y la admisión de alumnado.

− Que las Administraciones educativas proporcionen formación a los miembros de los consejos escolares de 
los centros para que puedan ejercer sus funciones de forma óptima.

− Que se empleen en los consejos escolares de los centros metodologías de análisis y toma de decisiones 
verdaderamente participativas.

− Que los centros educativos informen a todos los miembros de la comunidad educativa sobre las posibilida-
des de participación que tienen y les motiven para ejercerla.

Propuesta número 86

Considerando que:

− La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece en su artículo 1.j, entre los principios de la 
educación, «la participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de 
los centros docentes».

− El artículo 118 de la misma ley reconoce la participación como un «valor básico para la formación de ciuda-
danos autónomos, libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución», y 
recoge la obligación de las Administraciones educativas de fomentar el ejercicio efectivo de la participación 
de alumnado, profesorado, familias y personal de administración y servicios en los centros educativos.

− Es reconocido que la participación constituye un factor de calidad de un sistema educativo.

− Que se dispone de datos estadísticos insuficientes que permitan hacer un análisis de la situación de la parti-
cipación de la comunidad educativa y su impacto y, a menudo, estos se limitan a datos de voto en elecciones 
a consejos escolares y ayudas económicas a asociaciones. 

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las Administraciones educativas, que incorporen a sus sistemas de recogida de estadísticas educativas da-
tos acerca de la participación de estudiantes, padres, madres y profesorado, por ejemplo, del funcionamiento 
de los consejos escolares, de la existencia y actividad de asociaciones de estudiantes o de padres y madres, 
entre otros.

E10.2. Favorecer la participación de los alumnos

Propuesta número 87

Considerando que:

− La participación constituye un principio básico del sistema educativo español. El Consejo Escolar de Centro 
es el órgano de gobierno a través del cual el profesorado, los padres y las madres, el alumnado y el resto 
de la comunidad educativa intervienen en el control y gestión de los centros educativos en los que dicho 
órgano está presente.

− La participación democrática de la comunidad educativa es un derecho constitucional, que conlleva una 
obligación por parte de las Administraciones educativas. El trabajo diario de estas entidades es indispensable 
en un estado de derecho organizado desde un concepto de participación democrática.

− La mayoría de las federaciones de asociaciones de estudiantes y de padres y madres del alumnado, así como 
las propias asociaciones de todos ellos, están padeciendo una drástica reducción en los recursos que reci-
ben por parte de las comunidades autónomas, llegando en algunos casos hasta un 100 %, reducciones que 
también sufren sus confederaciones estatales por parte del MECD, lo que pone en peligro la supervivencia 
de todo este tejido asociativo.
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− Se han visto reducidos, y en muchos casos eliminados, programas de los que se benefician decenas de 

miles de alumnos y alumnas y sus familias, relacionados con las actividades extraescolares, las excursiones 
escolares, los desayunos matinales en la escuela para niños cuyos padres y madres tienen que acudir muy 
temprano a sus puestos de trabajo, las escuelas de padres y madres, los cursos sobre educación para la 
salud, los cursos de prevención de drogodependencias y educación afectivo-sexual, entre otros, y que son 
gestionados, en muchos casos, por las Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado y las Asociaciones 
de Estudiantes.

− Se ha visto seriamente afectada la participación del alumnado y de las madres y los padres, por encontrarse 
con serias dificultades para el propio mantenimiento de sedes y espacios donde llevan a cabo tareas admi-
nistrativas, reuniones y todas aquellas actividades del día a día.

− No cabe reclamar a estudiantes, madres y padres la participación e implicación en la educación y, a la vez, 
asfixiar a las organizaciones que los representan. De este modo, no será posible avanzar en el cumplimiento 
de los objetivos que España se ha propuesto y a los que se ha comprometido en el marco de la estrategia 
ET 2020 de la Unión Europea.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y a las Administraciones educativas:

− Que el ministerio inste al resto de las Administraciones educativas para que provean de recursos económi-
cos suficientes a las federaciones de asociaciones de estudiantes y de padres y madres de alumnos, y a sus 
respectivas organizaciones, para garantizar su participación en el sistema educativo.

− Que el ministerio destine una partida de los presupuestos generales del Estado a ayudas a Federaciones de 
Asociaciones de Estudiantes y de Madres y Padres de Alumnos en el ámbito autonómico, distribuyéndola 
dentro de cada ejercicio para que pueda ser realmente aplicada por las Administraciones educativas auto-
nómicas.

− Que todas las Administraciones educativas puedan proveer de recursos económicos suficientes a las Federa-
ciones y Confederaciones Estatales de Asociaciones de Estudiantes y de Padres y Madres del Alumnado, así 
como a las organizaciones existentes en el territorio que gestiona directamente, para garantizar su participa-
ción efectiva y real en el sistema educativo.

Propuesta número 88

Considerando que:

− Existe una convocatoria de ayudas públicas a organizaciones de Asociaciones de Alumnos y de Padres y Ma-
dres de Alumnos para el fomento de su actividad, derivadas respectivamente del mandato del Real Decreto 
1532/1986 y Real Decreto 1533/1986.

− Las Resolución de 9 de mayo de 2014 que convoca las ayudas a organizaciones estudiantiles limita los pro-
gramas que podrán ser objeto de subvención mediante esta ayuda.

− Por su parte, en la Resolución de 2 de octubre de 2014, por la que se convocan tales ayudas para organi-
zaciones de padres y madres de alumnos, se establece como condición única para las actividades subven-
cionables que estas deberán estar encaminadas a fomentar las finalidades de las propias organizaciones de 
padres y madres previstas en el artículo 5 del Real Decreto 1533/1986.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que las acciones subvencionables para las organizaciones de Asociaciones de Estudiantes a través de estas 
ayudas públicas por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a fin de fomentar su actividad, no 
tengan que cumplir más requisitos que estar encaminadas a promover las finalidades de las organizaciones, 
recogidas en el artículo 4 del Real Decreto 1532/1986.
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Propuesta número 89

Considerando que:

− La situación de aislamiento de la población residente en zonas rurales y las limitaciones que esto supone 
para el establecimiento de vinculaciones sociales y de acceso a los servicios.

− El bajo número de habitantes de estas zonas, que se traduce en un reducido número de estudiantes en los 
centros educativos.

− El derecho y la necesidad de propiciar un servicio educativo con niveles de calidad similares a los del resto 
del territorio nacional.

− La calidad de un centro y del proceso educativo se ve incrementada en la medida en la que este integra la 
participación activa de la Comunidad Educativa.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las Administraciones educativas estatal y autonómicas correspondientes, y a los centros educativos, a fo-
mentar y apoyar el establecimiento de asociaciones de estudiantes en las zonas rurales como método para 
fomentar la participación del alumnado y la implicación en su centro educativo y en su entorno.

− A las Administraciones educativas estatal y autonómicas establecer un plan para la escuela rural, incremen-
tando las dotaciones humanas y materiales, para garantizar que el alumnado tiene las mismas posibilidades 
que el de las zonas urbanas.

E10.3. Favorecer la participación de las familias y del entorno social

Propuesta número 90

Considerando que:

− El proyecto referido a la cultura científica pretende promocionarla mediante acciones de apoyo a la ense-
ñanza y el aprendizaje de las competencias básicas directamente relacionadas con las ciencias. Este plan está 
orientado a la sociedad en general y a la comunidad educativa en particular (familias, alumnado, centros 
escolares).

− La participación de las familias repercute de forma significativamente positiva en el rendimiento académico 
de los alumnos.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− A las familias, que incrementen su participación en las acciones de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje 
de las competencias básicas directamente relacionadas con las ciencias.

E11. Varios 

Propuesta número 91

Considerando que:

− El conocimiento y uso de idiomas extranjeros por parte del alumnado es un objetivo de nuestro sistema 
educativo.

− Dicho conocimiento se adquiere de forma ordinaria en el propio sistema educativo español, y en las ense-
ñanzas no universitarias puede verse reforzado por estancias del alumnado en otros países en los que se 
impartan enseñanzas declaradas equivalentes a las del sistema educativo español.
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que la normativa reguladora de la admisión de alumnos en enseñanzas no universitarias contemple la reser-
va de plaza a aquellos alumnos escolarizados en centros públicos o privados concertados que se ausenten 
de los mismos hasta un curso escolar para seguir enseñanzas equivalentes en otros sistemas educativos.

Propuesta número 92

Considerando que:

− El programa Erasmus+ está estructurado en tres acciones clave: la acción clave 1, que se centra en la movili-
dad de las personas por motivos de aprendizaje; la acción clave 2, que se ocupa de la cooperación para la in-
novación y el intercambio de buenas prácticas; y la acción clave 3, que da apoyo a la reforma de las políticas. 

− El programa Erasmus+ está resultando eficaz en relación con la movilidad de las personas, la cooperación 
para la innovación y el intercambio de las buenas prácticas.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que realice las acciones pertinentes para conseguir la mejora 
del presupuesto adjudicado a España, tanto para la acción clave 1 como para la acción clave 2.

Propuesta número 93

Considerando que:

− En julio de 2005 el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte suscribió un Protocolo de Colaboración con 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con el objetivo de fomentar la educación y la promo-
ción de la salud en la escuela.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en relación a la salud y bienestar social, que desarrolle conve-
nios de colaboración con los colegios de enfermería para la administración de medicamentos a los alumnos 
que los necesiten durante el horario escolar.

Propuesta número 94

Considerando que:

− Existe un alto porcentaje de profesorado interino en el exterior, dado que de los 677 profesores en el exte-
rior, solo 305 son funcionarios de carrera.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que todas las plazas vacantes sean cubiertas por funcionarios de carrera a través de la convocatoria anual de 
provisión de puesto de personal docente en el exterior, y que solamente se cubran por profesorado interino 
la plazas mínimas indispensables.

− Que las condiciones laborales del profesorado interino en el exterior se equiparen, lo máximo posible, al 
resto de funcionarios de carrera docentes.

Propuesta número 95

Considerando que:

− En julio de 2013, se iniciaron las negociaciones entre la Unión Europea (UE) y Estados Unidos (EE.UU.) so-
bre un tratado de libre comercio (conocido como TTIP o TAFTA por sus siglas en inglés), siendo el objetivo 
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principal de las negociaciones la ‘convergencia regulatoria’ que promueva la eliminación de ‘obstáculos le-
gislativos al comercio’ como manera de resolver las actuales crisis económica y financiera, porque supuesta-
mente empujaría el crecimiento y crearía empleos. Ante la opacidad y desconocimiento de las negociaciones 
y temas abordados, que afectarán enormemente a las vidas de las personas.

El Consejo Escolar del Estado recomienda: 

− Que, en el seno de estas negociaciones, sectores como el de la educación deban ser excluidos.

Propuesta número 96

Considerando que:

− Conforme a lo señalado en el preámbulo y en el artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la enseñanza privada concertada participa junto con la enseñanza pública en la prestación del 
servicio público y social de la educación.

− Al inicio de cada curso escolar se organiza el acto de inauguración oficial del curso.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Que en la inauguración oficial del curso escolar haya participación directa de los centros privados concertados.

Propuesta número 97

Considerando que:

− Las singulares características de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla –que se concretan en la dificultad 
de las Administraciones de las ciudades para encontrar espacios que pudieran ser destinados a la creación 
de centros escolares, y en la aparición de nuevas bolsas de escolaridad en función de los fenómenos de 
inmigración– hacen especialmente difícil la adecuación de las ratios a las cifras deseables. 

− En el curso 2013-2014, el número medio de alumnos por unidad en el segundo ciclo de Educación Infantil, 
en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, fue de 26,1 y 29,5 respectivamente, valores situados por en-
cima de la media nacional, que fue del 21,2.

− En el segundo ciclo de Educación Infantil las ciudades de Ceuta y Melilla ocupan los últimos puestos en el 
ámbito nacional, si se ordenan las ciudades y comunidades autónomas en un orden decreciente de la ratio 
alumnos/unidad.

− En Ceuta no se construye un centro escolar desde hace once años (ha habido una adaptación de un centro 
con 5 unidades de Infantil, totalmente insuficiente para la demanda actual).

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que se hagan las adaptaciones necesarias en la antigua fa-
cultad de Ciencias de la Educación y en otros edificios vacíos inutilizados, para convertirlos en colegios de 
Educación Infantil y Primaria, de acuerdo con la normativa vigente. 

Propuesta número 98

Considerando que:

− El impulso de la Educación Infantil, particularmente en los entornos socialmente desfavorecidos, constituye 
una de las políticas favorecedoras del éxito escolar. 

− En las ciudades de Ceuta y Melilla se presenta una escolarización baja en el primer ciclo de Educación In-
fantil (alumnado de 0 a 2 años de edad), respecto a la media del conjunto del territorio nacional. Este hecho 
podría explicarse por la falta de centros educativos públicos y por la existencia de guarderías de carácter 
no educativo.
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El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la construcción urgente de centros educativos públicos en 
Ceuta y Melilla para atender las necesidades de escolarización en estas edades tempranas. 

Propuesta número 99 

Considerando que:

− Durante el curso 2013-2014, los centros específicos de educación especial y los centros docentes públicos or-
dinarios de Ceuta y Melilla escolarizaron a un total de 1.167 alumnos con necesidades educativas especiales 
(649 en Ceuta y 518 en Melilla). El 89,3 % (1.042 alumnos) lo hicieron en centros públicos y el 19,3 % (125 
alumnos) en centros concertados.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que dote a los centros que escolarizan a niños con necesi-
dades educativas especiales en dichas ciudades autónomas de cuantos recursos materiales y humanos sean 
necesarios, y disminuya las ratios actuales alumno/aula para una mejor atención de este alumnado.

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que realice acciones de formación permanente del profeso-
rado en planes de atención a la diversidad.

Propuesta número 100

Considerando que:

− En la ciudad autónoma de Ceuta existen dos centros acogidos al convenio entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y el British Council, que imparten un currículo integrado hispano-británico con vistas a 
una doble titulación. 

− En estos centros –el colegio de educación primaria ‘Federico García Lorca’ y el instituto de educación se-
cundaria ‘Clara Campoamor’– se realiza el aprendizaje en ambas lenguas.

El Consejo Escolar del Estado recomienda:

− Al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que se dote al colegio ‘Federico García Lorca’ y al instituto 
‘Clara Campoamor’ de la ciudad autónoma de Ceuta de más recursos materiales y del profesorado suficiente, 
a fin de preservar la calidad del programa bilingüe MECD/British Council.

− Que se incrementen las actividades de formación dirigidas al profesorado de los centros que imparten el 
currículo integrado hispano-británico.

< Votos particulares desde el n.º 21 hasta el n.º 24 >

< Votos particulares desde el n.º 25 hasta el n.º 28 >

http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe21_24.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2015/i15vpe25_28.pdf
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El presente Informe sobre el estado del sistema educativo culmina un ciclo 
de cuatro años que coincide con el mandato de la presidencia del Consejo Escolar 
del Estado, relativo a la legislatura 2011‑2015. Los dos rasgos más generales del 
enfoque que comparten los informes anuales correspondientes a este cuatrienio 
consisten, por un lado, en una separación nítida entre la parte descriptiva y la parte 
valorativa‑propositiva; y, por otro, en la adopción para la parte descriptiva sobre la 
situación de la educación española de una aproximación de carácter sistémico que 
permite estructurar la multiplicidad de contenidos en torno a cuatro categorías: inputs, 
procesos, resultados y contexto.

Esos invariantes en la elaboración de dichos informes han ido acompañados de un 
ordenado y laborioso proceso de participación de todos los sectores implicados en los 
órganos colegiados del Consejo –Ponencia de Estudios, Junta de Participación de los 
Consejos Escolares Autonómicos, Comisión Permanente y Pleno–, como corresponde 
a la naturaleza y al significado del propio Consejo; proceso que ha ido enriqueciendo 
progresivamente la estructura fina de los informes y su contenido. 

El Informe 2015 refleja una preocupación por los problemas básicos del sistema 
educativo español, por su clarificación a la luz de las evidencias empíricas que han 
sido puestas de manifiesto, analizadas y comparadas con la ayuda de indicadores 
objetivos y mediante una profundización en sus tendencias de fondo. Se trata con ello 
no solo de hacer más transparente el sistema educativo, sino de contribuir asimismo 
a la concienciación de todos los actores de la educación española sobre los retos 
que ésta tiene ante sí para el logro de un futuro mejor en los planos personal, social y 
económico.

C O N S E J O
E S C O L A R
DEL ESTADO
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